
Waá 









B O L E T I N 





S O C I E D A D E C O N O M I C A 
DE 

D E 

MALAGA. 

T O M O €."!'.% i l T O . 

1 8 6 4 . 

Imprenta del CORREO DE ANDALUCÍA, calle de Casapalma, núm. 7. 





BOLETIN 

Año 4.' 51 de Enero de 1864. \ i i n i . 3 9 . 

S U M A R I O . 

SECCION O F I C I A L . — E X T R A C T O DE ACTAS, 
CONTENIENDO:—DISCURSO LEÍDO POR E L SE. 

DIRECTOR D. Vicente Martínez- y Montes, SO

BRE L A CAJA DE AHORROS Y E L MONTE DE 

P I E D A D DE M A L A C A . — M E M O R I A LEÍDA POR 

E L SE. SECRETARIO 1). José Carvqjal-Hiie. 
SOBRE LOS TRABAJOS DE L A SOCIEDAD, E N E L 

AÑO DE 1863.—OJEADA RETROSPECTIVA SO

BRE L A SOCIEDAD ECONÓMICA DE AMIGOS DEL 

PAÍS DE M Á L A G A , por el mismo. 

E X T R A C T O D E ACTAS. 

Sesión del 8 de Enero de 1864. 

Leida el acta de la sesión anterior, fué 
aprobada. 

En seguida, el Sr. Director leyó el s i
guiente discurso sobre 

L a Caja de Ahor ros y e l Monte tle Piedad 
de M á l a g a . 

Señores: obligada la Presidencia de esta dis
tinguida Sociedad al principio de cada año, á 
ocupar la atención de las ilustradas personas 
que la componen con algún asunto propio de su 
instituto, liemos procurado siempre que tan se
ñalada honra nos cupiera, que reuniesen á esta 
circunstancia reglamentaria, la de haber sido an
tes objeto del detenido estudio Aé la misma. 

Por esto, nos ocupamos primero de las ivs-
cuelas de Párvulos, de esa tierna é interesan
te institución; campo ameno donde se siembra 
una semilla de virtud, de moral, de religión que 

debe dar luego opimos frutos: las escuelas de 
párvulos, por cuya instalación venía la Socie
dad Económica hace mucho tiempo empleando 
una constante solicitud, la cual ha tenido su 
parte en la realización en esta ciudad de tan 
preciosa y útil enseñanza. 

Toco la vez el año anterior á las Bibliotecas, 
fuente inagotable adonde acude sediento de sa
ber el joven, el adulto, y aun el de edad madu
ra, con motivo de la que trata de abrir al pú 
blico nuestra Sociedad; beneficio inmenso que 
pronto realizará, puesto que la instrucción, pre
cedida por supuesto de la conveniente educa
ción, esto es, cimentada ante todo en Ins prin
cipios morales y religiosos, es la base segura y 
verdadera del progreso y felicidad de las Na
ciones. 

En el presente, vamos á ocuparnos de otro 
asunto no menos importante, y que por estar 
realizado, no por eso deja de ser para nosotros 
ocasión de altas y trascendentales consideracio
nes; un pensamiento nacido en esta Sociedad, 
nutrido, desarrollado y llevado á cabo por ella: 
nos referimos, señores, á la Caja de Ahorros y 
al Monte de l'iedud; cuyo reciente planteamien
to, si por una parte proclama que los Amigos 
del Pais, fuertes en sus convicciones de hacer 
el bien, no cejan ante ninguna clase de obstá
culos hasta conseguirlo, por otra publica, nuc 
existen en Málaga muchísimas personas de bue
na voluntad y de generoso desprendimienío pron
tas siempre á secundarlo. La historia sucinta de 
este asunto que vamos á presentar ahora, v la 
naturaleza de la asociación que luego veremos, 
no dejan duda de ello. 

En 22 de Junio de 1846 se presentó por pr i 
mera vez á la Sociedad Económica, üna propo
sición suscrita por su malogrado cuanto enten
dido sócio de número D. José Peyret y Bosque 
para que se estableciesen en esta ciudad una Cu
ja de Ahorros y nn Monte de Piedad; pioposicion 
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que fué aceptada por unanimidad, y de cu
yas resultas se elevó á S. M . una reverente re
presentación solicitando tan reconocido beneficio; 
el cual, sin embargo, por entonces no se pudo 
lograr. 

En 31 de Diciembre de 1852, se vuelve á 
presentar á la misma por los socios D . Jorge 
Loring, D . Miguel Tellez y el que tiene la hon
ra de dirijirse á vosotros en este momento, no 
ya una proposición, sino las bases de unos Es
tatutos para formar una Sociedad por acciones, 
que crease tan benéficos establecimientos. La 
Económica discute, no solo en su seno sino tam
bién con comisiones nombradas por el Excmo. 
Ayuntamiento y por la Junta de Comercio es
tas bases; las reforma en lo que juzga oportu
no, reúne las acciones que cree necesarias, for
maliza la escritura correspondiente, y se d i n -
je al Gobierno para obtener la competente au
torización. Imprevistos obstáculos, epidemias y 
otros acontecimientos, detienen torlavia el cum
plimiento de sus laudables deseos. 

Pero como el tránsito de nuestra escelsa 
Reina (q. D. g.) por sus pueblos, no deja so
lamente marcado en los corazones de sus ha
bitantes, un aumento de amor y—si posible fue
se—de respeto hacia su augusta persona, sino 
también muestras evidentes de su gran caridad, 
entre las muchas que dió cuando su estada en 
Málaga, fué una la de consignar cien mil rea
les con destino al proyectado Monte de Piedad. 
Y el Excmo. Sr. D . Antonio Guerola, gober
nador civil en aquella fecha, celosa y entendida 
autoridad, que ha dejad^ entre nosotros agrada
bles é imperecederos recuerdos, sabedor del 
pensamiento, paralizado, entre otras causas, poí
no haber suscrito en un principio equivocada
mente mas que la mitad del capital, reúne á 
los accionistas, los cuales toman desde luego 
las doscientas acciones restantes, por valor de 
cuatrocientos mil reales, pagaderas al firmar la 
escritura social, se estiende esta, y el Í.9 de 
Noviembre de 1863 se inauguran estos Estable
cimientos. 

Señores; diez y ocho años de estar constan
temente trabajando á favor de una idea, es 
una prueba de lo que dejamos asentado, á sa 
ber; la perseverancia incansable de la Sociedad 
Económica. Y si á esto añadimos que de las 

250 acciones de que se compone el capital, 
175 pertenecen á Amigos del Pais, comproba
remos más que estos no se limitan á puros 
deseos, y que no escasean el sacrificio de sus 
intereses cuando para conseguir el bien es ne
cesario. Nosotros, que no poseemos mas que 
una acción y de consiguiente somos el menos 
interesado en la asociación, tenemos una ver
dadera complacencia en publicarlo así, sin te
mor de ser tachados ni de falta de modestia, 
ni de sobra de parcialidad. Empero, ¡habia ne
cesidad en Málaga de estos establecimientos, ó 
un espíritu de imitación ó de moda nos ha i m 
pulsado á fundarlos? Reseñaremos primero las 
causas que motivaron su creación en otras par
tes, y luego responderemos á esta pregunta. 

Comencemos por el Monte de Piedad. 
Las guerras incesantes de la edad media, las 

contiendas de religión, la concentración de la 
riqueza mueble é inmueble en las manos de un 
pequeño número de personas, la ausencia casi 
completa de las garantías sociales, la rareza de 
los capitales y la condición precaria de los pue
blos que acababan de sacudir el yugo feudal, 
hacia la situación de estos bien deplorable en 
esa época de lucha y de infancia. 

Este estado se empeoró con las Cruzadas. 
Levantadas las Naciones á la voz elocuente é 
inspirada de Pedro el Ermitaño, la Europa 
entera corrió una y otra vez á conquistar el San
to Sepulcro, y faltando numerario, y elevado 
su precio por la esportacion de él, fué preciso 
buscarlo á costa de grandes sacrificios y de 
enormes usuras, recurriendo para ello á los Cor
cinos, á los Lombardos, y, principalmente, á 
los judíos, casi solos en posesión del comercio 
del dinero; presentándose el contraste singular, 
de prestar los fondos necesarios para este res
cate, los descendientes de aquellos que crucifi
caron á nuestro Redentor, crucificando de nue
vo á su vez á los cristianos con sus enormes 
exacciones, que trageron al fin desastres sin 
cuento para ellos. 

Los primeros que trataron de sustraerse, tan
to á estas exacciones como á las de sus ya 
citados compañeros de especulación, fueron los 
vecinos del pueblo deSalins, en el Franco Con
dado, los cuales en 1350 se asociaron con un 
capital de 20000 florines—próximamente ocho 
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mil duros—para fundar una banca, donde cada 
uno pudiese tomar prestado á un premio mode
rado. Uno de estos vecinos, llamado Juan de 
Chalona, se encargó de este capital mediante 
1500 fio riñes de interés, ó sea, con corta diferen
cia, á razón de 7 1[3 por 100 alano, los cuales 
constituyeron las rentas de la banca, y á ellas h i 
potecó sus bienes. Y es raro que nada nos digan 
después los historiadores, sobre la suerte de 
este, que puede llamarse d primer Monte: 
bien es verdad que las crónicas de la edad 
media, tan llenas de hechos y de récitos mara
villosos, han descuidado lo tocante á la economía 
política, ciencia entonces desconocida. 

Pero los frutos debieron ser buenos y abun
dantes, pues á poco se desarrollaron por toda 
Italia, castigada también atrozmente por los Lom
bardos y los Judíos, y sucesivamente por toda 
iiuropa entera, bajo la protección de los P r ín 
cipes y de los Gobiernos, cuando no formados 
por los mismos, y donde se han conservado has
ta nuestros dias. Nosotros, que habíamos favo
recido eficazmente la creación de estas institu
ciones piadosas en nuestras provincias de Flan-
des, establecimos el de Madrid en 1702, si bien 
no comenzó sus operaciones hasta el de 1713 
en que se aprobaron sus reglamentos, siendo el 
fundador D . Francisco Piquer, capellán del Rey, 
quien, para comenzar esta obra benéfica, colo
có un cepo en el convento de las Desealz-üs 
Reales poniéndo en él dos reales, los cuales 
fueron aumentando hasta constituir un gran ca
pital. 

La Inglaterra, si esceptuamos su banca pú 
blica establecida en Lóndres en 13(J1 y que 
duro poco, puede decirse que permaneció es-
traña á la institución de los Montes de Pie
dad, y después que espulsó á los Lombardos 
en 1630, el préstamo sobre prendas fué prac
ticado por los particulares y así ha continua
do, fundados en ese respeto, ecsagerado has 
ta cierto punto, á la propiedad privada, pues 
to que es á costa del bien general y público. 
Por tanto, considerada esta industria como un 
tráfico cualquiera, pertenece de derecho á to
dos; para prohibirlo era menester restringir es 
te derecho, lo que se consideraría como un ata
que á la libertad. Sin embargo ha tenido buen 

ponerle, en cuanto fuese posible, en armonia 
con esta misma libertad, que encontraría en las 
esacciones usurarias una causa de ruina y de 
opresión. 

Y decimos ecsagerado, por que si es verdad 
que todas las transacciones legales deben ser 
libres, hay, no obstante algunas, que el inte
rés común prescribe reglas especiales y mas se
veras para ellas, y en las cuales la autoridad 
protectora debe intervenir, para garantir la de
bilidad, y sustraer la necesidad de la avaricia. 
Esto es lo que vemos en casi toda Europa. Con
siderados los Montes de Piedad como estable
cimientos de utilidad pública, los Gobiernos los 
han establecido por su cuenta conforme á los 
principios de buena administración, y han prohi
bido á los particulares este tráfico, ó si lo han 
permitido ha sido reglamentándolo. Y donde no 

csisten los Montes de Piedad, como en la 
Gran Bretaña y los Estados Unidos, y el p rés 
tamo sobre prendas está entregado á los par
ticulares, lo sugetan, cual ya dijimos, á infini
dad de formalidades y publicidades . que aun 
cuando nunca se pueden comparar á las usadas 
;n aquellos establecimientos, sin embarco, po

nen algún coto á los abusos. Conviene (pie de
tallemos estas formalidades. 

En Inglaterra toda persona que presta sobre 
prendas se IVdma pawnbroker, que quiere decir 
prendero ó prestamista. Para serlo hay que ob
tener una licencia todos los años que cuesta 
1500 reales, y el que no la renueva diez dias 
antes de cumplirse paga una multa de 5000 rs. 
Todo prestamista debe poner una muestra á la 
puerta de su casa con su nombre y apellido. 
Los préstamos se hacen por término de un año 
vencido el cual, pueden venderse las prendas 
que no han sido desempeñadas, pero avisán
dolo al público por medio de listas impresas, y 
el que falta á estas formalidades es castigado 
por el juez de paz. Además se les obliga á 
llevar registros, abecedarios y otros documen
tos; y con todo esto, el interés anual no pasa 
del 48 por 100. 

Pero mientras que en Inglaterra basta pagar el 
derecho de la patente para ser prestamista, en 
los Estados Unidos se necesita que la autoridad 
quiera consentirlo. Allí, como hemos dicho esta 

cuidado de reglamentar este préstamo, á fin de < industria es del todo libre: aqui, ecsiste no en 
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virtud de un derecho perteneciente á todos, si
no de una autorización, lo qw» constituye una 
diferencia esencial entre los dos países. La au
toridad que concede el permiso puede retirar
lo, y la revocación resulta, no de un hecho 
preciso previsto por la ley, sino de la aprecia
ción de la manera de portarse el prestamista, 
y el reglamento que se le impone es también 
mas severo; y cuidado que se trata de un pais 
tan hberal, pero en el que por lo mismo no se pos
pone el interés general al privado. Detengámo
nos un momento en el de la ciudad de Nueva-
York. 

TfTULO I . 

l .o El alcalde cuando lo juzgue necesario, 
puede conceder patente autorizada con su firma 
y sello, para egercer la industria de prestamis
ta, á toda persona que justifique á su satisfac
ción ser de buena vida y costumbres. 

2. ° Por esta patente pagará 500 reales, des
tinados á los gastos de la municipalidad. 

3. ° Además del pago de la patente, deberá 
presentar dos fianzas mancomunadas y por va
lor cada una de 5000 reales, para responder de 
las multas que puedan imponérsele. 

4. ° Deberá llevar un registro en el cual se 
escriba con claridad la fecha del préstamo, la 
naturaleza del objeto empeñado, la suma pres
tada, el tiempo que debe durar el empeño, el 
interés, nombre y domicilio del empeñante. 

5. " El prestamista está obligado á entregar 
al dueño de la prenda una papeleta firmada por 
él, conteniendo en resumen las indicaciones mar
cadas en el registro con arreglo al artículo an
terior, y le está prohibido pedir ni recibir na
da, ni por el registro ni por la papeleta. 

6. ° Está obligado asimismo, á presentar el 
registro, en el acto de ecsigirselo, al alcalde, al 
investigador, á los comisarios de policía, á los jue
ces de paz de Nueva-York, como á cualquiera 
otra persona legítimamente autorizada. 

7.o E l que falte, descuide ó rehuse el cum
plimiento de las prescripciones de los artículos 
4, 5 y 6 que preceden, será multado con 500 
reales. 

8.° E l prestamista no puede pedir ni recibir 
un interés mayor de 25 por 100 al año en los 
préstamos que no pasen de quinientos reales; 

y de esta suma para arriba no mas que el 7 por 
100 también al año, bajo la pena de 2000 reales 
de multa por cada contravención. 

9. ° La venta de los efectos no desempeña
dos, no podrá hacerse antes del año, y tendrá 
efecto en almonedas públicas, intervenidas por 
una persona inteligente nombrada á este efecto 
por el alcalde. 

10. La venta debe anunciarse, lo menos, 
con doce dias de anticipación, en los diarios 
de la capital, especificando el anuncio la hora y 
sitio donde deba verificarse, nombre de la per
sona que la dirige, y relación de los objetos. 

11. Si d é l a venta resultase algún sobrante, 
después de cubierta la cantidad prestada, inte
reses y gastos de anuncios y adjudicación, se 
devolverá al dueño. 

12. Está prohibido recibir en préstamo una 
ó valias partes de un articulo; deberá admitir
se entero o reunidas todas las partes que lo com
ponen. 

13. Asimismo lo está, sin pretesto alguno, 
comprar objetos servidos, de ropas, alhajas, Ó 
de cualquiera otra naturaleza, que se le ofrezca 
en prenda. 

14. La violación, ó la falta de cumplimiento 
á las disposiciones contenidas en los artículos 
8, 9, 10, 11, 12 y 13, serán penadas con una 
multa de 2000 reales. 

TÍTULO I I . 

l . o La patente del prestamista designará la 
casa y sitio donde vá á ejercer su industria. 

2. ° La patente sirve desde la fecha en que 
se expide hasta el segundo lunes del mes de 
Mayo, á no ser que antes la recoja el alcalde. 

3. ° Por cada renuevo se pagarán otros 500 
reales. 

4.o E l que prestare sobre prendas sin licen
cia, ó después de habérsela recojido, ó en un 
lugar distinto del marcado en ella, pagará una 
multa de 1000 reales. 

5. ° E l prestamista que reciba á .sabiendas un 
empeño de un menor, un aprendiz ó un esclavo, 
pagará la multa de 500 reales. 

6. " A la misma se hará responsable por todo 
empeño verificado después de ponerse el sol 
hasta antes de las siete de la mañana. 
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7.° El prestamista que por falta de cuidado 

echase á perder de cualquier manera el objeto 
que se le ha dado en prenda, y lo presentase 
así á la venta, pagará 2000 reales porcada con
travención. 

8.o Si un prestamista tuviese en su poder los 
objetos anunciados en los periódicos de la ca
pital como perdidos ó robados, ú otros igua
les, deberá dar cuenta por escrito á la pol i
cía, indicando la persona de quien los ha re
cibido; el que no lo haga será multado en 5000 
reales. 

0.° En igual multa incurre el que habien
do recibido en prenda objetos perdidos, roba
dos ó con presunción de ser de esta proce
dencia, no los presentase al primer requerimien
to al alcalde, á los comisarios y dependientes de 
la policía ó á un juez de paz. 

10. Ninguna persona puede ejercer á un 
mismo tiempo la industria de prestamista, y la 
de baratillero ó tratante en hierro viejo. 

11. El alcalde puede recojer la patente que 
haya concedido, siempre que juzgue hay moti
vo suficiente para ello.» 

Del anterior reglamento se desprende que en 
este sistema, ofrece todavía mas garantías en 
los Estados-Unidos que en Inglaterra el ejerci
cio del préstamo sobre prendas, puesto que 
depende, como hemos visto, de condiciones de 
moralidad apreciadas por la autoridad municipal. 

Comparémosle ahora con el nuestro que es 
el tercer sistema. El primero, lo vemos en don
de esta clase de préstamos está prohibido á los 
particulares, y se hace por Montes establecidos 
por los Gobiernos, intervenidos y vigilados por 
él, como sucede en casi toda Europa: el segun
do, donde no hay Montes de Piedad y se per
mite á los particulares el préstamo sobre pren
das, pero con las formalidades y restricciones 
que dejamos apuntadas; y el tercero, el segui
do en Holanda, Viena, Bohemia y España, don
de tenemos el Monte de Madrid garantido é inter
venido por el Gobierno: doce mas en diferentes 
provincias formados por Sociedades, cuyos re
glamentos han sido aprobados por el mismo, y 
cuyas operaciones están fiscalizadas por sus agen
tes; y donde todo el que quiere puede eiercei 
esta industria con tal que pague la patente. 

Entre nosotros ha sucedido que la regenera

ción política no ha estado en armonía con la 
variación de las leyes administrativas y econó
micas; siguiéndose de esto, como no podia me
nos de suceder, anomalías y perjuicios. Com
prendemos perfectamente y alabamos, que una 
Nación quite, por egemplo, la tasa al pan y á la 
carni'; que declare que no existe ya usura, y que 
cada uno puede llevar por su dinero el interés 
que le parezca. Pero lo que no comprendemos, 
es que esto lo haga sin tener arreglada antes su 
administración municipal, para que por medio de 
tablas y de tahonas reguladoras se oponga al 
monopolio de unos pocos con gran daño de la 
generalidad; y su administración pública, con el 
establecimiento de Montes de Piedad, en los que 
la clase necesitada se libre de las exacciones 
onerosas de los que le prestan en sus apuros. En 
la primera medida vemos el espíritu de libertad 
llevado al mas alto grado posible, y amantes co
mo somos de ella, lo aplaudimos: pero lamen
tamos la falta de la segunda, porque así se opo
ne no solo á que esta misma libertad sea com
pleta, sino que se trasforma en despotismo. Y 
esto no es culpa de los Gobiernos que han hecho 
hasta el dia lo que han podido, ya estableciendo 
Montes de Piedad, ya impulsando la creación 
de ellos; han sido las circunstancias, el progreso 
de las leyes políticas anticipándose al desenvol
vimiento de las leves de la economía social. Pe-
o el mal existe, y de desear es que desaparezca 
•uanto antes posible. Para atenuailo en la parte 

de los Montes, nuestro Código penal, pone cor
rectivos, para que no abusen los que hacen el 
tráfico del préstamo, sino respecto del interés, 
pues no le fija tipo, al menos, de las formali
dades conque debe hacerse, pero distando mu
cho por desgracia del Reglamento que acabamos 
de conocer de los Estados-Unidos; es decir, del 
pais donde se dá mas culto á la libertad. 

El artículo 465 del Código penal, dice así: 
«Será castigado con la multa de cien á mil duros 
el que hallándose dedicado con licencia ó sin 
ella á la industria de que se habla en el artícu
lo anterior, no llevase libros con la debida for
malidad, anotando en ellos sin claros, ni entre-
renglonados la cantidades prestadas, los plazos 
ó intereses, los nombres y domicilio de los que 
las reciban, la naturaleza, cantidad y valor da
dos en prenda, y las demás circunstancias que 
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exijan los Reglamentos. Las cantidades presta
das caerán en comiso.» 

Y el artículo 466: «El prestamista que no 
diese resguardo de la prenda á seguridad reci
bida, será castigado con una multa del duplo al 
quintuplo de su valor, y la cantidad que hubie
se prestado caerá en comiso.» 

Además de las obligaciones impuestas por 
estos artículos, y de las que marquen los re
glamentos que estén establecidos y que no sa
bemos que ecsistan, pues no los hemos encon
trado por mas que los hemos buscado, tienen 
los dueños de estos establecimientos una pre
cisa necesidad de espresar minuciosamente en 
los documentos que formalicen para la seguri
dad de sus créditos, cuánto es lo que llevan de 
premio ó interés, pues así está mandado por 
la ley de 14 de marzo de 1856, manifestando 
que si dejasen de hacerlo, ninguno podrá re
clamar ni cobrar, siendo sin duda la filosofía 
de esta ley, el tratar de poner coto con esta 
publicidad á gabelas enormes. 

Por otra parte, en varias leyes de los diver
sos códigos civiles vigentes hoy, se dispone, 
que nadie pueda por autoridad propia embarj 
gar bienes á sus deudores, ni mucho menos ven
der los que tengan recibidos en prenda ó en 
garantía de sus créditos; y si alguno lo hiciese 
incurra por ello, con arreglo á las mismas le
yes civiles, en la pena de perder la deuda 
y devolver la cosa enagenada; esto además de 
las que le impone el código penal citado en 
su artículo 452 que son: 1.° arresto mayor si 
la cantidad no escede de 20 duros; prisión cor
reccional escediendo de 20 y no pasando de 
500, y prisión menor si escede de 500 duros. 
Y finalmente, según las mismas leyes civi
les, todo prestamista para demandar el co
bro de sus créditos tiene que hacerlo por me
dio de las autoridades establecidas, acudiendo á 
las que según la importancia del negocio cor-
responda; las cuales, y no los acreedores, son 
las que, prévios varios requisitos legales, pueden 
mandar vender los bienes dados en prenda. 

Toda esta reglamentación demuestra, que 
puesto que el préstamo sobre prendas existe, y 
no puede dejar de existir, porque responde á una 
necesidad absoluta, como el alquiler y la venta 
también á un derecho absoluto, atendido á que la 

ley no puede impedir al dueño de una propiedad, 
disponer de ella por medio del empeño, si lo 
juzga útil ó necesario, sin violar el principio 
de propiedad; esta misma ley, teniendo en cuen
ta que debe protejer la debilidad contra el abu
so de la fuerza, y mantener entre los miembros 
de la Sociedad la igualdad de relaciones que 
constituye la libertad, está obligada á interve
nir en todos los casos en que la acción individual 
puede ser opresiva. 

¿Pero corresponde entre nosotros á lo que de
sea? En la conciencia de todo el mundo está 
quede modo alguno. Y la causa principal es la 
falta de prescribir la subasta pública, que es 
una de las mayores garantías de los empeñan
tes en el caso fatal de no poder desempeñar sus 
prendas, pues así están seguros de tomar el so
brante. Es la falta mayor que encontramos en el 
estado del préstamo, tal como se ejecuta en la 
actualidad. Enorme es el premio que se lleva, no 
solo por esa porción de personas sin autorización 
que con un mezquino capital se dedican furtiva
mente á este tráfico, y en ínfimos préstamos exijen 
una peseta adelantada al mes por cada duro, ó 
sea el 240 por 100 al año, tres veces mas que 
ro que pedían los judíos en la edad media, y 
dignas de una persecución todavía mas severa 
que la que aquellos sufrieron; sino aun por las 
autorizadas con la patente, exigiendo un real por 
duro al mes, ó sea el 60 por 100 anual. Alto 
y todo como es este premio, no criticamos á los 
que lo exijen, puesto que la ley se lo permite y 
están en su derecho: tampoco dudamos que en 
esta clase habrá como en todas, quienes ejer
cerán su industria con probidad: pero sí soste
nemos, que la falta de publicidad en las almone
das y de claridad en otros documentos, se pres
ta á relatos, tal vez ecsajerados, de equivoca
ciones y abusos que se evitarían de este modo. 

Pero suponiendo llenas por los prestamistas 
todas las formalidades requeridas por la ley i n 
clusa la subasta, siempre el 60 por 100 es un 
premio demasiado oneroso para las clases nece
sitadas, y natural era que hubiese personas ca
ritativas que tratasen de mejorar su situación, 
estableciendo el Montéele Piedad, donde el que 
empeña no tiene que pagar un interés excesivo, 
ni está espuesto á las pérdidas de sus prendas, 
encontrando, por el contrario en el deposito de 
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ellas, un instrumento de trabajo, ó el modo có
modo y fácil de subvenir á una necesidad i m 
periosa, en la esperanza d í que las circunstancias 
le permitan rccojerlas, medios á la vez de estí
mulo para este mismo trabajo y aun de economía 
por el deseo de volverse áhacer de ellas. E l que 
en una urgencia del momento no puede empe
ñar sus prendas, no tiene otro recurso que ven
derlas y de consiguiente perderlas; y si las em
peña, las conserva, ó al menos tiene muchas 
probabilidades de conservarlas. Por lo tanto, 
los Montes de Piedad en vez de destruir el espí
ritu de propiedad, lo mantienen, lo escitan, y en 
esto se encuentra una de sus principales ven
tajas. 

Con el lijero paralelo que acabamos de hacer 
del estado del préstamo entregado á los parti
culares y las ventajas de los Montes de Piedad, 
dejamos contestada la pregunta que nos hici
mos, y probada la conveniencia de instalarlo. 
Justamente lo que hicieron los vecinos de Salins 
en 1350, y lo que han hecho los Gobiernos en 
otras partes, es lo que han llevado á cabo va
rios vecinos de Málaga; y al ponerlo por obra lo 
han verificado de la manera mas benéfica'posi
ble, pues no hay Estatutos de Montes de Piedad 
que ganen álos suyos en estaparte, escepto unos 
cuantos—muy pocos—que prestan pequeñas can
tidades sin interés, si bien sujetos á infinitas 
circunstancias que limitan mucho este préstamo: 
beneficio que con el tiempo el nuestro también 
realizará, pues desde luego todo lo pertenecien
te á S. M . la Reina, y todo el sobrante de las 
ganancias que haya, después de tomar los accio
nistas por su capital el ínfimo interés de 4 por 
100 al año, se destina á disminuir el premio, y 
á prestar sin ninguno en los empeños de 4 á 50 
reales. 

E l tipo del interés se ha puesto en lo mas ba
jo que se presta en todos los Montes, según 
expresa el artículo 50 de los Estatutos que dice 
así: 

«El Monte de Piedad prestará sobre la garan
tía de prendas, y con un interés de uno y me
dio por ciento al año en los préstamos de 10 á 
50 reales; de tres por ciento desde 51 á 100 
reales, y de seis por ciento desde 101 en adelan
te. La persona que haya contraído un préstamo 
al 1 y medio o al 3 por 100, no podrá exigir 

otro al mismo interés mientras no haya reinte
grado el primero.» 

Y hasta la circunstancia espresada en dicho 
artículo, de llevar menos interés mientras me
nor es la cantidad prestada, es ventajosa para la 
gente necesitada, y en favor de ella también 
se ha sacrificado la regla general que demuestra lo 
contrario. Lo hemos visto en los Estados U n i 
dos, donde se permite el 25 por 100 de inte
rés anual, en los préstamos que no pasen de 
500 reales, y de esta suma para arriba no mas 
que el 7: la misma base siguen en los Mon
tes de Piedad de Amsterdan, Francfort, Munich 
y en la Banca Real de préstamos de Berlín. 

Hemos dicho que el máximo de interés que 
se ecsige por el artículo 50 de los Estatutos 
que acabamos de copiar, ó sea el 6 por 100, es 
de lo mas bajo de lo que se acostumbra en esta 
clase de establecimientos, y lo vamos á probar 
con la siguiente nota del tipo de los Montes de 
Piedad de Europa. 

En Francia, de los 44 Montes que ecsisten, 
3 prestan gratuitamente; 

1 gratuitamente hasta 5 francos, y de aquí en 
adelante á 1 por 100 al año; 

2 á 4 por 100. 
I á 4 i l 0 por 100. 
5 á 5 por 100. 
5 á 6 por 100. 
1 á 6 por 100 hasta 2 francos y á 12 por 

100 de aquí para arriba. 
1 á 7 por 100. 
3 á 8 por 100. 
4 á 9 por 100. 
2 á 9 y l f2 por 100. 
3 á 10 por 100. 
1 á 11 por 100. 
11 á 12 por 100. 
2 á 15 por 100. 
En Bélgica, el interés de los Montes de Pie

dad es^le 6 hasta 15 por 100. 
En Holanda de 12 hasta 16 por 100, 
En Prusia de 6 2(3 á 12 por 100. 
En Austria de 6 á 12 por 100. 
En Rusia de 6 por 100. 
En Baviera de 6 l[2 á 8 por 100. 
En Sajonia de 8 por 100. 
En Francfort de 5 á 6 por 100. 
En Portugal de 5 á 6 por 100. 
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En el Piamonto de 1 1|2 á 6 por 100. 
En Toscanade 5 á 5 1[2 por 100. 
En los Estados Romanos á 5 por 100. 
En los trece Montes que hay en España, del 

8 al 7 por 100. 
Entrelos ventajas de los Montes de Piedad, 

hemos señalado, la de tener garantidas los 
empeñantes sus prendas, y poder sacarlas de 
nuevo no perdiéndolas: esto lo realiza nuestro 
Monte, teniéndolas un año á disposición de sus 
dueños, puesto que durante todo este tiempo 
no puede de modo alguno sacarlas á la venta. 
Si á esto añadimos que estas tampoco pueden 
verificarse hasta treinta dias después de haber
las anunciado al público, y que en el acto mis
mo de irlas á vender tienen derecho á retirar
las, resulta que son trece meses el tiempo que 
se les dá para que vuelvan á su poder; y en 
caso de tenerlas que sacar á la subasta, el so
brante que haya se les entrega, y si no" se 
presenta el dueño por él, se le coloca á su 
nombre en la Caja de Ahorros, ganando des
de luego intereses á su favor. Los artículos s i 
guientes, entre otros muchos, no dejan duda 
de las garantías, formalidades y tlaridad de las 
operaciones de esta clase de establecimientos; 

57. De toda clase de prendas que reciba 
el establecimiento, como garantía de un prés 
tamo, entregará resguardo al interesado, es
presando la descripción y valor dado al objeto, 
como asimismo la cantidad, fecha y demás con
diciones del préstamo hecho. Los resguardos 
llevarán una numeración correlativa que cor
responderá á los números que en el almacén se 
fijen para designar las prendas á que se refieran. 

65. Las prendas que no hayan sido redi
midas dentro del plazo que marca el artículo 62, 
se venderán en pública subasta por cuenta del 
dueño. 

07. Las subastas se harán por los emplea
dos del establecimiento con presencia del d i 
rector ó de un vocal que haga sus voces. Se 
habrán de anunciar por tres veces en el Bole-
letin Oficial y demás periódicos de la capital, 
•y por medio de edictos, al menos con treinta 
dias de anticipación, expresando la fecha, la 
hora y la clase de objetos de la venta, asi co
mo el número con que esté señalada cada una. 

Corresponde á la Dirección fijar el dia en que 

haya de verificarse cada subasta, no pudiendo 
mediar de una á otra menos tiempo de 30 dias. 
La Sociedad será directamente responsable á la 
persona que empeñe una prenda por cualquier 
omisión de las formalidades prescritas para la 
subasta. 

68. Las prendas no redimidas se vende
rán en la primera subasta que tenga lugar 
después del vencimiento del año. No obstante, 
está facultada la dirección para proponer hasta 
seis meses mas la enagenacion de aquellos ob
jetos que crea habrán de producir mejor precio 
por esta demora. 

69. L n las subastas se venderán las pren
das por orden correlativo de los números que 
tengan. No podrán de ninguna manera vender
se en un mismo lote prendas de diferente nu
meración, pero sí deberán en lo posible, dividir
se en varios lotes los efectos de un mismo em
peño para poner la adquisición al alcance de 
mayor número de personas, y para que no se 
enagene mas que lo necesario á cubrir el em
peño cuando á ello baste el producto de parte 
de los objetos dados en una prenda. En este 
último caso retirará el dueño los objetos sobran
tes, pero si no estuviese presente se venderán 
en la misma subasta, y su importe se impon
drá en la Caja de Ahorros en la forma que 
marca el artículo 74. 

70. No podrá hacer postura en las subas
tas ningún individuo de la Junta Directiva ni 
empleado en la Sociedad por sí ni por inter
puesta persona.» 

E l tenor de estos artículos, los Estatutos en 
general, y todo lo que llevamos espuesto pu
blica altamente, el grandísimo beneficio que 
se ha hecho á Málaga dotándola del Monte de 
Piedad, que tanto bien ha de producirá las cla
ses necesitadas; y no debiendo ser mas esten
sos por hoy en esta materia, pasemos á ocupar
nos siquiera un momento de la Caja de Ahor
ros, qne aun cuando en diferente sentido, no le 
cede en nada á aquel en conveniencia y utilidad. 

CAJA DE AHORROS. 

Entrelas instituciones modernas creadas en i n 
terés de las clases laboriosas, las Cajas de Ahor-
ros son sin disputa bajo todos conceptos, una de 
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las mejores que se han creado en los tiempos pre
sentes; todo el mundo conviene en ello, así que 
no han encontrado un solo detractor, ni aun si
quiera una sola persona que las contradiga, en una 
época en que todo ha sido tantas veces atacado y 
aun puesto en tela de juicio. Estaunanimidad de la 
opinión pública en favor de las Cajas de Ahorros, 
es un palpable homenaje rendido á la institu
ción; es el mas bello elogio que se puede hacer 
de ellas. En efecto, no hay nada que tienda en 
el mismo grado á dar á aquellas clases hábitos de 
previsión, orden y moralidad, ninguna tampoco 
que haya tenido un desarrollo tan rápido. 

La primera Caja de Ahorros se fundó en Ber
na en 1787; en 1810 se estableció la de Ruthwel; 
en 1813 la de Edimburgo; la de Londres en 
1816, y la de Paris en 1818; y desde esta fe
cha se han ido estendiendo por toda Europa. La 
de Madrid no se abrió hasta 1839. 

Sin embargo, y apesar de su gran importan
cia, están lejos todavia de haber alcanzado por 
completo, el fin que se propusieran sus funda
dores. Para conseguirlo, es menester por un la 
do, lograr vencer la falta de previsión arraiga
da en las clases á que se dedican, y por otro, 
destruir la desconfianza que principalmente se 
encuentra en los habitantes del campo. Y aun
que no desconocemos que la cortedad del j o t -
nal, no permite fácilmente á la mayor parte de 
los obreros d é l a s ciudades, sobretodo, á los 
que tienen hijos que mantener, economizar, no 
obstante, mejorando sus hábitos, se podria pro
porcionar á muchos de ellos los medios de crear
se una reserva para épocas difíciles. A l tiempo, 
pues, es al que pertenece resolver las dificul
tades de esta naturaleza, ayudado del consejo é 
ilustración de las personas competentes; pues 
toda institución nueva tiene necesidad del es
tímulo, máxime cuando se trata de ingerirla en 
las costumbres. 

En la reglamentación de nuestra Caja, tam
bién se ha sido todo lo benéfico posible, pe
ro sin pasar á cambiar la naturaleza de la ins
titución. Por esto, hase limitado el máximo de 
imposición á seis mil reales, privándose de 
muchos capitales que pudieran ingresar en ella, 
á fin de que no se convierta en una banca de 
depósito, que atraería á las personas acomoda
das y retraería á las que no se hallan en este 

caso. En este sentido está redactado el art í
culo 39 que dice asi: «El establecimiento, por 
los depósitos que en él se hagan, abonará inte
rés á razón de cuatro por ciento anual, cuando 
las imposiciones de un mismo individuo no pa
sen de reales vellón 3000. Por las que escedan 
de esta suma, y hasta la concurrencia de reales 
vellón G000, se abonarán intereses á razón de 
2 por 100 anual; y cubierta esta última cantidad 
no tiene obligación la Caja de admitir mayor 
suma del imponente, pudiéndolo hacer solo, si le 
conviene, como depósito irregular sin interés.» 
Por lo mismo se diferencia el premio que se 
paga por las cantidades impuestas, pues lo que 
desea la institución,—porque es lo que demues
tra que el ahorro cunde y por consiguiente que 
la previsión y el órden se generalizan,—son mu
chas imposiciones de pequeñas sumas y no lo 
contrario. Y sin embargo este máximo es mas 
alto comparado con el de otras partes. 

El interés también es el mas elevado que se acos
tumbra dar. En el mayor número de las Cajas, 
de las infinitas que hoy funcionan en Europa, 
el tipo admitido, escepto en el Reino Británico 
donde solamente abonan el 2 por 100, es el 3; en 
algunas el 3 y medio; en pocas el 4: y este es 
el que se dá, como acabamos de ver, en la Caja 
de Málaga. 

Otras dos circunstancias notables y ventajosas 
también encontramos en ella. La primera es el 
mínimo que se recibe, y la segunda, el poco plazo 
que se toma para devolver las cantidades que se 
quieren retirar. Cuatro reales de imposición, es 
una suma ínfima para la que en general se acos
tumbra recibir, por el trabajo que dán estas 
pequeñas imposiciones, y de las que se necesi
tan muchísimas para hacerlas productivas. Pero 
como el deseo es que la gente de pocos recurso;; 
se acostumbre á ahorrar, este trabajo es nada, 
ni ninguna clase de sacrificios con tal de conse
guirlo. A este fin, siempre se están escogitando 
diferentes medios además de este; y fijándonos 
en nuestra Caja, así como entra en la mente de 
sus fundadores respecto al Monte, dedicar cierta 
suma todos los años para satisfacer el desempe
ño de las prendas de las clases mas pobres, y que 
reúnan las circunstancias que cuando llegue el 
caso se marcarán, asimismo piensa dedicar pre
mios para aquellos que sean los mas constantes 

31 DE ENERO DE 1864. 
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imponentes, habidas en cuenta suposición y for
tuna. Esto no es nuevo, pero pomo serlo no por 
eso deja de tener su mérito; muchos ejemplos 
pudiéramos citar, pero nos limitaremos á con
signar lo que pasa en Inglaterra, donde en 1833 
dio el Parlamento un decreto, para que todo i n 
dividuo que desde la edad de veinte años hasta 
la de treinta, pusiese consecutivamente todos los 
meses 20 reales en cualquiera Caja de Ahorros 
del pais, recibirla á los sesenta una renta v i 
talicia de 2,000 reales, y que si el imponente 
muriese antes de esta edad, el Tesoro público 
devolvería á sus lejítimos herederos la cantidad 
total que hubiese impuesto, pero sin los intere
ses devengados. 

Con el tiempo, las Cajas tienen mas bien sobra 
que falta de dinero, y el modo de colocarlo de 
una manera que produzca y esté seguro, ha 
preocupado bastante á los economistas. En Fran
cia, donde existen 377 Cajas, con un capital de 
350 millones de francos, y que se hallan esta
blecidas por el Gobierno, el cual paga el 1 por 
100 de interés al imponente, encuentran á su 
actual organización el inconveniente, de hacerse 
solidario su crédito del crédito público, lo que 
en tiempo de crisis políticas, en caso de una 
guerra (kc , trae los mas graves inconvenientes. 
Así que para utilizar convenientemente este dine
ro, se ha propuesto establecer talleres de instru
mentos agrícolas, de bancas de emisión, y otros 
medios; y para emplearlo sin temor á vicisi
tudes políticas, descontar pagarés de la renta 
territorial, tan preferente en la actualidad en la 
mayoría de las Naciones donde se conocen 
estos bancos hipotecarios. Efectivamente, el 
ahorro es el único medio de acumular capita
les, esto es evidente, incontestable; pero para 
acumular no basta ahorrar, hacer economías, es
timular el ahorro; sino que es necesario, ha
blando el lenguage de la economía política, ca
pitalizar los valores ahorrados, es decir, darles 
un valor productivo, no solo para el imponen
te, sino también para la sociedad en general. 

Entre estos diferentes medios de colocar el d i 
nerosa sido uno el unir las cajas de Ahorros álos 
Montes de Piedad, idea feliz y de ventajosísimas 
consecuencias. A l primero que se le ocurrió esta 
unión fué, al inteligente historiador de los 
Montes de Piedad de Bélgica, Mr. Arnould en 

1815; y ya la vemos realizada en 1819 en 
Metz: y desde entonces se ha generalizado bas
tante por la misma Bélgica, por Holanda, Fran
cia, Rusia y España, pues de las 16 que hay, 
sin contar la nuestra, doce están unidas á otros 
tantos y únicos Montes, y aun el de Madrid re
cibe de aquella Caja todos los fondos que in 
gresan, pagándole por ellos un 5 por 100, se
gún la escritura que tienen hecha; la caja da 4 á 
los imponentes, y con el 1 que sobra costea los 
gastos y además va reuniendo una reserva, con 
cuyos réditos se lisongea satisfacer muy pronto es
tos gastos, y entregar íntegro el 5 á los re
feridos imponentes. 

Este método, además de establecer el princi
pio altamente moral de que el pobre sea socor
rido por el pobre, produce una grande econo
mía, pues en un mismo local, con unos mis
mos empleados se hacen todas las operacio
nes, y hasta esta unión quita el escrúpulo á 
algunas personas de que las vean entrar en un es
tablecimiento, donde no se sabe si las lleva ne
gocios del Monte ó de la Caja. 

Presenta también la ventaja, como acabamos 
de indicar, de hallar con facilidad fondos: por
que ó los Montes funcionan poco, ó si sus ope
raciones tienen gran desarrollo, que es lo co
mún, se ven en la precisión de buscar dinero, 
pues nunca les basta su propio capital—dado que 
lo tengan,—y en ninguna parte lo encuentran 
mas barato que en las Cajas, y estas á su vez 
lo tienen suficientemente garantido con las pren
das. Puede decirse que los fondos impuestos 
en las Cajas de Ahorros forman una parte del 
activo del pueblo, y que los valores almacena
dos en el Monte, representan otra parte de su 
pasivo. 

Una objeción se ha hecho á esta reunión 
y es que en años calamitosos, las necesidades 
traen en mayor número empeñantes al Mon
te de Piedad, y hacen retirar los fondos de 
la Caja de ahorros, y estando empleados en 
empeños sobre prendas, la dificultad del reem
bolso puede aumentarse, hasta el punto de com
prometer el crédito de los dos establecimientos. 

Pero la historia de ellos responde á esta 
objeción. Los préstamos pueden dividirse en 
dos clases, de producción y de consumo. Los 
Montes alimentan la pequeña producción, la 
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pequeña fabricación, esa porción de industrias 
(pie hacen vivir al pobre; y la prueba es que sus 
operaciones siguen el movimiento de los nego
cios: aumentan con este movimiento, disminuyen 
con el. Asi pues, no es en las épocas de c r i 
sis financieras ó políticas cuando prestan mas, 
sino en los tiempos de actividad industrial y 
de trabajo. En cuanto á los préstamos de con
sumo, ellos son hijos de la necesidad, y si 
en periodos de epidemias ó de otras cala
midades es cierto que puede aumentar esta 
necesidad, también lo es que viene á compar
tir su alivio con el Monte la Caridad pública 
y general; y esto unido á la reserva que siem
pre debe haber en las cajas, preceptuada asi
mismo en el articulo 27 de los Estatutos de 
la nuestra, hace frente al mayor número de 
desimposiciones. Por último, el mecanismo de 
la unión de nuestra Caja de Ahorros al Mon
te de Piedad , no puede ser mas sencillo. 
Dar á los imponenentes un 4 por 100 al año 
por los capitales impuestos; prestar al 6 a los 
que empeñan; y dedicar el 2 que hay de d i 
ferencia, á suplir el déficit que dejan los p r é s 
tamos al 1 1̂ 2 y al 3, y á sufragarlos gastos, 
los cuales son en una escala muy inferior que 
cuando funcionan separados estos establecimien
tos, como nos seria muy fácil probar con do
cumentos públicos del estrangero y de nuestro 
pais, y que dejamos para otra ocasión, temerosos 
de estar ya abusando de la benevolencia de los 
Amigos del Pais que nos escuchan. Sin embar
go, no podemos por menos de hacer una i n 
dicación—será la última—y es que como el i n 
greso de la Caja de Ahorros aunque seguro es 
lento, se necesitaba un capital que viniera á 
suplirlo y que luego sirviese de reserva y garan
tía; y esto es lo que hemos venido á hacer con 
la suscricion y pago de las 250 acciones, ó 
sea, con los 500,000 rs.; además del sacrificio 
del tiempo empleado en la dirección gratuita, 
desinteresada, llena de celo v de abnegación 
para que estas instituciones logren su fin. 

Hemos concluido, Señores. Nuestro propo
sito era probar los esfuerzos de la Sociedad 
Económica por hacer el bien, y entre infinitos 
egemplos, hemos presentado el de la Caja de 
Ahorros y el Monte de Piedad de Málaga. Creía

mos preciso hacer ver la necesidad que nuestra 
ciudad tenia de tan útiles establecimientos, ape-
sar de que esto estuviese en la conciencia de la 
Sociedad Económica y del público en general, 
y lo hemos hecho al reseñar la historia de ca
da uno de ellos, sus beneficios, y el estado de 
los préstamos particulares; y aunque en este 
recinto no se ignorasen ni la una ni los otros, 
bueno será que quede asi consignado para el 
porvenir. Réstanos tan solo, reiterar nuestro 
agradecimiento á la Sociedad por la honra con 
que de nuevo nos ha colmado eligiéndonos tam
bién este año por su Director, deseándola á nues
tra vez en pago de esta prez, que pueda de
jar marcado en sus actas muchos hechos tan 
útiles, tan moralizadores y tan provechosos co
mo la fundación de la Caja y del Monte. 

VICENTE MARTÍNEZ Y MONTES. 

A continuación el infrascripto Secretario 
dio lectura de la 

Memoria de los trabajos á que se ha de
dicado la Sociedad Económica de Amigos 

del Pais de Málaga, en el año de 1863. 

SEÑORES: 

El homoso cargo de Secretario á que por 
cuarta vez acaban de elevarme vuestros unánimes 
votos, me impone el deber reglamentario de re
señar de una manera sucinta los trabajos á que 
os habéis dedicado en el año anterior, para que 
lleguen á conocimiento del pais y del Gobierno, 
y la opinión pública os otorgue el testimonio de 
su aprecio, galardón á que tal vez vuestra mo
destia no aspira, pero que se debe de justicia 
á la perseverancia con que seguís, unos años con 
mas brillo, otros con mas reserva, pero siempre 
con el mismo ahinco, en la senda que nos vie
ne trazada por la larga y lucida historia de la 
corporación á que pertenecemos. 

Sin duda estas Memorias anuales han perdido 
la mayor parte de su interés, desde que se publi
ca el Boletín de la Sociedad Económica, donde 
se insertan extractos de sus actas y se refleja 
así la vida animada que disfruta de algún tiempo 
á esta parte; pero no por eso podemos callar
nos hoy, dia preceptuado por los Estatutos para 
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condensar en una sencilla exposición, los he
chos mas importantes que ha producido vuestro 
amor patrio. 

Entre, todos descuella la adjudicación de pre
mios á los exponentes de 1862, celebrada el 19 
de Julio, en el salón de la Excma. Diputa
ción provincial, con asistencia de las prime
ras autoridades, y un concurso numeroso que 
acudió á presenciar el pacífico triunfo de la in
dustria. En el estrado reservado á los exposito
res, se veian confundidas todas las categorías 
sociales, santamente niveladas por el espíritu de 
laboriosidad á que vosotros ibais á conceder un 
lauro mucho mas precioso que el de los con
quistadores y mucho mas merecido. 

Allí se veian honrados hombres de campo que 
saben aprovecharlas circunstancias, mas insigni
ficantes en la apariencia, del terreno, de la 
latitud y de la estación, para mejorar sus pro
ducciones y acrecentar la riqueza agrícola de 
este suelo, por sí tan feraz y favorecido de Dios; 
opulentos capitalistas, grandes fabricantes que, 
abandonando la senda trillada por nuestros pa
dres, se han atrevido á lanzarse hácia mas anchos 
horizontes, han abierto nuevas calzadas al génio 
industrial, dán fomento á la riqueza pública y 
trabajo y pan á infinidad de familias que ben
decirán su nombre; humildes artesanos que pa
ra figurar en nuestra Exposición y dar una 
muestra de su habilidad y perseverancia, se lo 
habían quitado tal vez del sueño y después de la 
tarea del dia, habían vuelto á sus hogares, no á 
entregarse al merecido descanso, sino á trabajar 
de nuevo para traernos aquí el fruto de sus des
velos, prenda de afecto que hemos estimado tan
to mas cuanto que simboliza el trabajo modes
to, callado, sin mas premio por lo común que 
el testimonio de la conciencia; artistas que saben 

TOMOS. 

sostener en nuestra localidad el culto de lo 
bello ó levantarlo tan alto en otras capitales que 
su nombre enlazado con el de su madre Mála
ga, figura en primera linea, y cuyas obras pre
gonan el renacimiento de las Bellas artes, por 
algún tiempo abatidas; alumnos del instituto, n i 
ños en fin de las escuelas públicas y de las aca
demias particulares, á quienes habéis querido 
alentar para que sigan con mas fé y nuevos brios 
por el espinoso camino del estudio. 

Los premios que se han distribuido, han si
do medallas de plata de primera ó segunda cla
se, medallas de bronce y pensiones honoríficas: 
los troqueles se deben al cincel de nuestro 
conciudadano el grabador Gallardo, joven que 
cada dia hace mayores progresos en su difícil 
arte y cuyo trabajo necesita para ser digna
mente apreciado, no solo estudiar su perfec
ción, sino tener en cuenta que habíamos hecho 
inútiles gestiones en Madrid para encontrar ar
tista que realizase nuestro pensamiento y hu
biéramos tenido que recurrir al estrangero, sino 
se hubiese vencido la modestia de nuestro pai
sano hasta el punto de acometer una obra que 
le ha valido los mayores elogios. La tirada se 
ha hecho en la casa de moneda de Madrid y 
todos habéis podido apreciar con cuanta per
fección. La medalla de Exposición de 1862, es 
en una palabra de lo mejor que ha podido ha
cerse y la de mayor tamaño que se ha tro
quelado recientemente en nuestro pais. 

Los gastos que esto ha traído necesariamen
te, nos" han impedido dar en el año actual á 
la Biblioteca el impulso que queríamos, no ha
biendo podido realizarse el deseo de hacerla 
pública, que el señor director os expresó en 
el discurso del año pasado. Las obras que se 
han comprado son las siguientes: 

1. Historia crítica de la literatura Española, por D . José Amador de los Rios,—(tomo 3.#) 
3. Don Quijote de la Mancha, edición con láminas de la Academia Española,—(en fólio.) 
1. Anuario de los progresos tecnológicos, por D . Francisco de Paula Canalejas,—(to

mo 2.° 1863.) 
1. E l Papa y los gobiernos populares, por D . Miguel Sánchez, presbítero,—(2.c tomo.) 
1. La Reina en Málaga, con láminas en litografía. 
1. Cronología univei'sal. 
1. La muerte de César, tragedia por D . Ventura de la Vega. 
1. La Administración de justicia,—(en publicación.) 
1. Inñuencia del sistema prohibitivo, por Marliani. 
1. Obras de Santa Teresa:—Biblioteca de autores españoles.—(Tomo L V . ) 
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5. Biblia,—(edición Gaspar y Roig.) 
2. Aparato bíblico, por Lamv. 

12. Secretos de artes y oñcios. 
3. Viaje pintoresco alrededor del mundo. 
8. Diccionario de historia natural y agricultura. 
Hemos continuado la suscricion al Arte en España, Gaceta de los caminos de Hierro, Gaceta 

Economista, Revista Ibérica, Journal des Ecónomistes y.Estadística Mercantil, y nos hemos sus
crito á la Historia de la Sociedad Económica Matritense por don José Lesen y Moreno. Finalmente 
hemos recibido como donativos: 

Memoria histórico-crítica de la Sociedad Económica de Amigos del Pais, establecida en Je-
vez dé l a Frontera, desde su fundación en 1786 hasta su reinstalación en 1833.—Un egemplar. 

Del Oidium Tuckery y del azufrado de las viñas.—Die? egemplares. 
Memoria sobre beneficencia por don José Arias Miranda, premiada con accésit en el con

curso celebrado en 1860 por la Academia de ciencias morales y políticas.—Un egemplar. 
Opúsculo sobre la necesidad de un código rural, dedicado á las Sociedades Económicas, 

por su autor don Francisco Maria Hernando de Lebrija.—Un egemplar. 
Observaciones sobre la reforma arancelaria por don Juan Güel Ferrer.—Un egemplar. 
Memoria sobre navegación al Pacífico, por don Juan A . de Carranza.—Un egemplar. 
Crónica del viage de SS. M M . , por don Ramón Franquelo, como individuo de la comisión 

histórica, arqueológica y literaria, nombrada para el recibimiento de SS. M M . y A A . — U n 
egemplar. 

Memoria leida por el señor director del Instituto y colegio provincial de segunda enseñan
za de Málaga en la apertura del curso académico de 1863.—Dos egemplares. 

Informe elevado al Gobierno de S. M . por la Real Academia de ciencias morales y polí
ticas, sobre reforma de las leyes de inquilinatos.—Un egemplar. 

Dictamen de la Comisión nombrada por la Sociedad Agrícola Valenciana, sobre reforma del 
impuesto de consumos.—Un egemplar. 

Memoria sobre el fomento de la población rural de España, por el Excmo. Sr. D . Fermin 
Caballero, que obtuvo el premio en el concurso de 1862, abierto por la Real Academia de 
ciencias morales y políticas.—Un egemplar. 

Arte de descubrir los manantiales.—Un egemplar. 
Memoria sobre la enseñanza agrícola, por D . Vicente Lassala y Palomares.—Dos egemplares. 

Nuestras relaciones con las demás Sociedades 
Económicas han sido tan estrechas como lo p i 
de la buena correspondencia y fraternidad que 
debe existir entre estas corporaciones, cuyos 
trabajos van siempre enderezados á un objeto 
común. No obstante, la de Málaga tiene que la
mentar la falta de eco que ha tenido en sus her
manas de Andalucía, el proyecto que aprobó en 
su sesión ordinaria de 30 de Abri l j y que i m 
periosamente reclamaba la cooperación de to
das ellas. Acabábamos de salir de una Exposi
ción provincial que nos habia demostrado otra 
vez,—aunque no era necesario demostrar lo que 
nadie pone en duda,—la conveniencia, y aun 
mas, la necesidad de estos certámenes. Hubiéra
mos querido plantear las bases necesarias para re
novarlos periódicamente; pero al mismo tiempo 
aspirábamos á dar mayor ensanche al pensamien
to, á no encerrarlo en los límites de la provincia, 
donde sin negar su utilidad, queda sin embar

go demasiado localizada, perdiéndose en parte 
el estímulo y la saludable rivalidad de la con
currencia que trae consigo el perfeccionamien
to del producto y su baratura. No por eso pre
tendíamos iniciar una série de exposiciones na
cionales, que esas exijen la iniciativa deF Go
bierno y el trabajo de sus agentes, organizados 
para ello desde un solo centro; pero entre lo 
uno y lo otro, entre la incómoda estrechez de 
aquel pensamiento y el horizonte demasiado ex
tenso del segundo, nos fijamos en un término 
medio que conseguía todas las ventajas sin nin
guno de los inconvenientes. Pensamos en or
ganizar exposiciones andaluzas que se celebra
rían periódicamente en cada una de las capitales 
de provincia. Sin que se pueda achacar á amor 
propio, la Sociedad creia, como cree aun fir
memente, que este proyecto era fecundísimo en 
buenos resultados y si no fuera por el temor de 
repetir lo que ya vá inserto en las columnas del 
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Boletín (núm. 28) condensaríamos en este lugar 
las razones que se expusieron en la discusión 
y que no tienen vuelta de hoja. 

Para realizar este plan, la Sociedad compren
día que sus esfuerzos aislados no podían ser 
fructuosos; pero tuvo presente que así como ella 
por su instituto y por su voluntad perseverante, 
está consagrada al fomento de la provincia de 
Málaga, las demás do Andalucía tienen también 
á su frente otras Sociedades Económicas, con los 
mismos deberes y con la misma voluntad, cuyo 
concurso una vez obtenido, era prenda segura 
del éxito. Málaga, aunque iniciadora del pensa
miento, hubiera tal vez renunciado gustosa á la 
honra de que dentro de sus muros se hubiera ce
lebrado la primera exposición regional andalu
za ; hubiera contribuido á esta como á todas las 
demás, con sus recursos pecuniarios y sacrifi
cios personales; no miraba la cuestión bajo un 
punto de vista local, sino que al contrario, la 
consideraba para la riqueza de toda Andalucía 
como un elemento de progreso, para las relacio
nes sociales de sus provincias como un lazo 
poderoso de unión. Formar por lo tanto una 
hermandad entre las Sociedades Económicas 
andaluzas, era la primera condición, la condi
ción indispensable, la base fundamental del pro
yecto. Esto era lo mas fácil, esto parecíalo mas 
seguro y sin embargo aquí ha fracasado. La de 
Cádiz, nos ofreció en 30 de Mayo ocuparse del 
asunto; las demás han guardado silencio hasta 
ahora. En compensación hemos tenido la honra 
de que La Andalucía, ilustrado periódico sevi
llano, haya apadrinado el proyecto tomando de 
nuestro Boletín de Mayo é insertando íntegra 
en sus columnas el acta de 30 de Abr i l . 

Nosotros no achacamos á indiferencia esta 
falta de acojida; que el pensamiento se reco
mendaba por sí propio, ya que su origen no le 
hubiese valido amparo; é innegablemente, cau
sas que desde aquí no podríamos apreciar, han 
impedido que las demás Sociedades Económi
cas de Andalucía, en otras ocasiones celosas 
por el bien público y siempre urbanas con la 
de Málaga, hayan concedido á aquel su influ
yente protección y bástanos hayan manifestado 
por qué no podían concedérsela. 

Por vez primera, después de muchos años, 
hemos tenido la satisfacción de que la muerte no 

nos haya arrebatado ninguno de nuestros con 
socios en el que acabamos de recorrer. Echa
mos sin embargo de menos la presencia del 
sócio de mérito Excmo. Sr. D . Antonio Gue-
rola que ha sido trasladado del Gobierno de es
ta provincia á la de Cádiz, Sevilla y última
mente Barcelona. Como primera autoridad c i 
vil había hecho mucho en beneficio de Málaga 
y de la Sociedad Económica; y si bien bajo es
te concepto no hemos merecido menos distin
ciones á sus sucesores D . Feliciano Ramírez 
de Arellano, el Excmo. Sr. D . Celestino Mas 
y Abad y últimamente el Excmo. Sr. D . Joa
quín Alonso, digno hijo de Málaga, cuyas do
tes de mando, amor pátrio é inteligencia, hon
ran este suelo que le vió nacer, como Amigo del 
País que es Guerola, su marcha ha dejado ancho 
hueco en nuestras filas. De paso para Cádiz, y á 
su regreso de Madrid, nos manifestó dicho 
Excmo. Sr. que SS. M M . le habían encargado 
hiciese presente á la Sociedad Económica la 
satisfacción con que habían concurrido á la ex
posición de 1862 y el buen recuerdo que con
servaban de ella. 

Estas lisonjeras frases os llenaron justamente 
de orgullo y colmaron vuestros deseos, recom
pensándoos de cuanto habíais hecho para cele
brar dignamente aquel acto, y alentándoos pa
ra no retroceder, antes avanzar siempre, por el 
mismo camino. 

Como socios de número han ingresado los 
Sres. D . Amador Jover y Sans, D . Luís Pérez 
y Torres, D . Federico de Messa, D . José A le -
gret de Messa y D . Juan A . de Carranza; co
mo sócios corresponsales los Sres. D . Francis
co María Tubino, de Sevilla, D . Miguel Ruiz 
de Villanueva, de Almería, D. Cárlos R a m í 
rez de Arellano, D . Francisco de Borja Pavón 
y D . Amador Jover y Sans, de Córdoba. 

En la sesión de 30 de Junio, el Amigo D . A n 
tonio Martin Miralles esplicó detalladamente 
los buenos efectos que venia obteniendo con el 
carbonato de cal elaborado en la fábrica de Ca
nales, para corregir los vinos avinagrados. De 
esta instrucción hemos hecho una tirada espe
cial y abundante que se ha repartido gratis en
tre los cosecheros y fabricantes de vino y que 
ha sido buscada y leída con avidez; prueba de 
su utilidad y del acierto de nuestro consócio. 
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En el año que ha concluido, la Sociedad se ha 
ocupado también de prbtejer la propagación en 
la provincia de Málaga, con beneficio de la agri
cultura, de la Sociedad de seguros mutuos sobre 
cosechas titulada La Agricultura Española, so
bre lo cual tiene un trabajo pendiente la sección 
á que corresponde. También deben presentar 
dictamen á la Sociedad los Sres. D . Juan J. de 
Salas y el Secretario general, sobre un proyecto 
de Colonias agrícolas, presentado por el teniente 
coronel de infantería retirado Sr. D. Miguel 
García Barrancos. 

Estas interesantes materias son las primeras 
de que la Sociedad se ocupará, Dios mediante, 
en el año que va á entrar, ya que en el pasado 
ha tenido la inmensa alegría de ver la creación 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Málaga, en cuyo favor ha venido abogando y 
trabajando una larga serie de años. E l bello J 
erudito discurso que acaba de oír la Sociedad 
de los lábios del Sr. Director nos exime ven
tajosamente de tratar este asunto. Sírvanos la 
ocasión, para manifestar de nuevo nuestros ar
dientes votos de que á su vez se vea pronto 
realizado en beneficio de la agricultura, el Ban
co que tiene en proyecto y vías de hecho, nues
tro ilustrado Director D. Joaquín García Briz y 
de que se ha ocupado repetidas veces la Socie
dad Económica. 

Málaga 31 de Diciembre de 1863. 

Se dió cuenta de las siguientes comuni 
caciones: 

1. ° Del Sr. Alcalde constitucional, in 
vitando á la Sociedad al acto de acompañar 
en procesión de rogativas, con motivo de 
la sequía, la Sagrada Imagen de Nuestra 
Señora de la Victoria, desde la Catedral á 
su iglesia. 

Se nombraron para ello á los Sres. D 
Manuel Casado y D . J. A. Carranza. 

2. ° De la Real Academia Sevillana de 
Buenas Letras, dando las gracias por la 
remisión de un egemplar del acta de la se
sión pública celebrada para adjudicar los 
premios de la Exposición. 

3. ° De la Sociedad Económica de A m i 
gos del Pais de León, manifestando qu 
tiene acordada la reforma de su antiguo 

Reglamento y que, deseando conocer los 
de la de Málaga, espera se le remita un 
egemplar. 

Se recibieron con singular aprecio y se 
acordó la colocación en Biblioteca de dos 
ejemplares del Discurso leido por el Secre
tario de la Sociedad Económica de Amigos 
del Pais de Cartagena, al adjudicar los pre
mios distribuidos á niñas y niños en la se
sión pública de 3 de Enero de 1861. 

Se presentaron las cuentas del año p róc -
simo pasado que arrojan á favor del Sr. Te
sorero un saldo de Rvn. 20.030,10. - E l Sr. 
Director manifestó que este déficit no pre
visto al establecer el presupuesto de la Ex
posición de 1862, provenia del menos pre
cio que había tenido el edificio en venta y 
del mayor costo de las medallas acuñadas 
en Madrid. 

La Sociedad acordó cubrirlo por medio 
de una suscricion voluntaria. 

Quedaron nombrados para la revisión de 
las cuentas en la forma acostumbrada los 
Sres. D. Bernabé D á v i l a y D . Juan A. Car
ranza. 

El Sr. Director manifestó en seguida que 
se había presentado una buena ocasión de 
adquirir 3 ó 4,000 volúmenes pertenecien
tes á la Biblioteca de los hermanos Sres. 
Oliver que ván á fijar su residencia en Ma
drid. La Sociedad acuerda encargar á ios 
Sres Director y Secretario para que ver i 
fiquen esta compra en los términos que 
crean mas convenientes á la Sociedad. 

Habiéndose recibido el dictamen de con
tribución de Consumos, dado á la Sociedad 
Agrícola Valenciana, se nombró una co
misión para examinarlo, compuesta de los 
Sres. D. Antonio Fernandez del Castillo y 
D. Juan de Aldana y Carvajal. 

Después délo cual se levantó la sesión. 

Ojeada retrospectiva sobre la So-
cieilad JEconómica de Amibos del 

Pais de Málaga. (1) 

X V I I . 
El Tribunal mayor de cuentas se dirigió á 

la Sociedad, con fecha 11 de Enero de 1836, 

(1) Véase el número anterior. 
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reclamando las cuentas de las asignaciones que 
recibían las Sociedades para gastos y sueldos de 
profesores de las enseñanzas establecidas en al
gunas ciudades del Reino, á propuesta del Real 
Conservatorio de artes; y á consecuencia de es
ta reclamación, la Sociedad invitó á la Junta de 
Comercio de esta plaza, cuyo presidente era á 
la sazón el Sr. D . Miguel Crooke y Castañeda, 
á que se desprendiese del cargo de las cátedras 
de mecánica y química, pasándolas al de dicha 
Sociedad. La Junta manifestó que aun cuando 
le sería grato poner dichos establecimientos ba
jo la inmediata inspección de la Económica, de 
cuyo celo é ilustración debia prometerse su ma
yor fomento, no se creía en el caso de acceder 
á ello, ínterin no se le mandara de Real orden, 
porque determinada la creación de estas cátedrag 
en la de 28 de Setiembre de 1833, se previno 
que corriesen á cargo de la Junta de Comercio 
de Málaga, mientras que las de las demás pro
vincias debían depender de sus respectivas So
ciedades Económicas. 

Por Real órden de 23 de Febrero siguiente 
se determinó esta dificultad, al mismo tiempo 
que se comunicaba la de 15 del mismo, dispo
niendo la cesión del convento de San Francisco 
y su huerta para reunir un un solo local, con 
la cátedra de agricultura, las de geometría, me
cánica y química de las artes, y advirtiendo al 
Gobernador civil, que respecto á poner estas úl 
timas bajo la dirección de la Sociedad Econó-
ca, obrara con arreglo á la circular de 14 de d i 
cho mes. 

Pocos dias después—el 27 de Febrero—tuvo 
lugar el fallecimiento del teniente general D . 
Francisco Javier Abadía. Había sido el restau
rador dé la Sociedad Económica, su sócio mas 
perseverante y laborioso. Ya hemos dicho que á 
él se deben todas las mejoras hechas en Málaga, 
de su tiempo. Su nombre vá unido al desarrollo 
de los intereses morales y materiales de esta 
provincia, donde en pago se recuerda siempre 
con reconocimiento. 

En 1821 y estando dicho Excmo. Sr. al frente 
del Gobierno civil de Málaga, pidió al Ayunta
miento un pedazo de terreno, perteneciente á 
los propios, en el Arroyo del Cuarto, para es
tablecer en él un semillero de árboles. La cor
poración municipal accedió á este deseo, con 

cediendo el terreno, reservándose sin embargo 
la propiedad. En 1822, se destinó á aclimatar 
en él plantas exóticas y entonces el mismo ge
neral Abadia, de acuerdo con la Diputación pro
vincial y por órden del Gobiemo, encargó á la 
Sociedad Económica la dirección y cuidado de 
aquel establecimiento. Como objeto propio de su 
instituto, la Sociedad aceptó gustosa aquel en
cargo y confió la dirección á dos individuos de 
su seno que lo fueron el brigadier D . José Car
rillo de Albornoz y D . José Pedro Casado, los 
cuales con el celo y vigilancia que les distinguía 
y tenieftdo á sus órdenes treinta confinados que 
se les dieron al intento, llevaron en poco tiempo, 
el jardín por el camino de las mejoras á un gra
do ele perfección que llenaba el objeto desea
do. Mas vino desgraciadamente la reacción de 
1823, la Sociedad Económica desapareció de la 
escena pública como todo lo útil y benéfico y los 
Gobernadores de Málaga se apoderaron del jar 
dín, de sus herramientas, semillas y cuanto mas 
contenía, y lo convirtieron en patrimonio suyo, 
con el solo fin de criar flores y otras plantas des
tinadas á su propia utilidad. Sucediéronse en su 
propiedad unos á otros los Gobernadores hasta 
que en 1832, época en que ya amanecía en el 
oriente español la aurora de las reformas, el Go
bierno resolvió que el jardín fuese un plantel 
de aclimatación y nombró directores para que 
recíprocamente se suplieran, al mismo general 
Abadia, á D . Manuel A . Herediay á D . Miguel 
Crooke, señalando una pensión de 30,000 rs. 
sobre el fondo de balanza. La Sociedad no i n 
tervino en esta dirección ni sabemos si llegó el 
caso de que aquella asignación se cobrara; pero 
es el hecho que entonces se hicieron en el jar
dín adelantos de consideración, plantándose h i 
gueras de Esmirna, cedros, nopales para la 
cria de la grana y otros varios arbustos y plan
tas exóticas que se repartían á los labradores y 
propietarios para su propagación y utilidad ge
neral, si bien tampoco puede afirmarse que estos 
adelantos correspondieran á lo que el público 
tenia derecho á esperar. 

(Se continuará.) 
Por la sección oficial: 

E l SecretartOj 
J. DE CARVAJAL HITE. 

IMPRENTA DEL CORREO DE A N D A L U C I A . 
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E X T R A C T O D E ACTAS. 

Sesión ordinaria del 29 de Febrero de 1864. 

Fe l eyó el acta de la ses ión anter ior y 
fué aprobada. 

Se dió cuenta; 
i .0 De un oficio del I l t m o . Sr. Director 

de A g r i c u l t u r a , Indus t r ia y Comercio, reco
mendando la His tor ia de la Sociedad Eco
n ó m i c a Matr i tense que ha empezado á p u 
blicar e l Sr. D . J o s é Lesen y v íoreno . 

L a Sociedad a c o r d ó manifestar que esta
ba de antemano suscrita á dicha pub l i ca 
ción, 

2.° De otro del Excmo. Sr. Gobernador 
c i v i l , reclamando á nombre de la Junta 
general de E s t a d í s t i c a dos estados acerca 
del n ú m e r o de socios, secciones, c á t e d r a s 
y bibliotecas de la Sociedad E c o n ó m i c a en 
1862 y 1863. 

Se a c o r d ó r emi t i r los datos que se sol ic i 
taban. 

3. ° De otro del mismo Excmo. Sr. , c i 
tando al Sr. Direc tor de la Sociedad como 
vocal nato de la Junta inspectora de la 
Caja de Ahor ros y Monte de Piedad he 
M á l a g a , s e g ú n los Estatutos de dicho Es
tablecimiento, para constituirse y ce lebrar 
ses ión . 

E l Sr. Director m a n i f e s t ó que s i é n d o l o 
t a m b i é n de la Caja de Ahor ros y Monte de 
Piedad, habias ido l lamado á reemplazar
le en la Junta inspectora el Sr. Sub-d i rec-
tor , con arreglo á lo que p r e c e p t ú a n los 
mismos Estatutos de dicha Sociedad. 

4. ° De otro de dicho Excmo. Sr. c i t a n 
do al Sr. Sub-director para la Junta del 3 
del cor r iente . 

5. ° De una c o m u n i c a c i ó n del Sr. Pre 
sidente y vocales del Congreso m é d i c o es
p a ñ o l , remi t iendo el Reglamento aprobado 
por la Jun ta central y el programa de los 
puntos elegidos para que sobre ellos v e r -

,sen las discusiones de la Asamblea. 
L a Sociedad se e n t e r ó de ello con p a r t i 

cular sa t i s f acc ión . ' 
6. ° De la censura puesta por la c o m i 

sión de cuentas del a ñ o pasado, p roponien
do su a p r o b a c i ó n á la Sociedad. 

Fueron aprobadas. 
La Sociedad rec ib ió con aprecio y d ispu

so su co locac ión en Biblioteca, un e jem
plar del Discurso apologético de la Enseñan
za Católica, leido por el rector del nuevo 
Seminario de San A g u s t í n Dr . ! ) . Diego 
Lachica y M u ñ o z , en el acto de inaugura r 
aquel Establecimiento. 

Igua l acuerdo r e c a y ó sobre un e jemplar 
que le r e m i t i ó la Sociedad E c o n ó m i c a de 
Amigos del Pais de Badajoz del acta de 



su sesión púb l i ca de 2 de Febrero ú l t i m o , 
para a d j u d i c a c i ó n de premios de acciones 
virtuosas. 

E l Sr. Director dio cuenta de que con 
arreglo á la a u t o r i z a c i ó n recibida en la se
sión anterior, hablan quedado convenidos 
los libros comprados a l Sr. Oliver , en la 
cantidad de 18,000 rs v n . pagaderos por 
mensualidades de á 500 rs. 

Fueron presentados para socios corres
ponsales y admitidos, d e s p u é s de cumplidas 
las formalidades que exije el Reglamen
to , los Sres. D . Ignacio G ó m e z de Salazar, 
D Santiago de Sor va, D M a r i a n o A l v a -
rez y D . J o s é J o a q u í n Navar ro , de A l 
m e n a . 

D e s p u é s de lo cual se l e v a n t ó la s e s ión . 

Ojeada retrospectiva sobre la So
ciedad Económica de Amigos del 

Pais de Hálala» (1) 

El fallecimiento de Abadía trastorno esta or
den de cosas. Corporaciones y particulares l u 
charon para tomar á su cargo el jardín, y la 
Sociedad Económica, temerosa de que se vol
viese á convertir en un sitio de i'ecreo o lucro 
particular, se diríjio al Gobierno, solicitando qne 
volviese á correr bajo su dirección, tanto por 
ser objeto peculiar y adecuado á su instituto, 
como porque debiendo establecerse la cátedra 
de agricultura práctica, aquel jardín era el mas 
apropósíto para plantear los ensayos, ínterin se 
proporcionaba otro terreno de mas extensión. 

S. M . la Reina accedió desde luego á dicha 
petición por Real órden de 3 de Octubre de 
1836, suspendiendo toda asignación pecuniaria, 
en la persuasión de que el jardín podía soste
nerse en adelante de sus propios productos. 

E l día 27 del mismo mes tomó la Sociedad 
posesión del jardín; pero inmediatamente sur
gió el acostumbrado conflicto con el Ayunta
miento, que reclamó su dirección, fundándose 
en que los terrenos eran de su propiedad, en 
que los gastos se habían sostenido por medio de 

( t ) Véase el número anterior. 

una suscrícion pública y en que el párrafo 9.*,' 
art. 321 de la Constitución de la Monarquía, le 
cometía el encargo de promover la agricultura. 
La Diputación provincial transmitió esta recla
mación á la Sociedad que en sesión de 8 de Ene
ro de 1837 nombró una comisión compuesta de 
los Sres. D . Salvador López Ramos y D . Fran
cisco de Salas Sánchez del Aguila, para que en 
vista de los antecedentes acumulados en la Se
cretaría redactasen un proyecto de contestación 
y se encargasen de una representación á S. M . 
en que haciendo la historia del jardín desde su 
origen, lo mucho que se había gastado, el poco 
fruto que se había sacado de é l y la mala situa
ción en que se encontraba á causa de que todos 
lo habían mirado como una propiedad pasagera, 
se sirviese mandar la entrega definitiva á la So
ciedad Económica, pues este era el único medio 
de fomentarlo. 

Esta comisión propuso para evitar toda clase 
de diverjencías que se expropiaran los terrenos 
del jardín y se dieran en propiedad á la Econó
mica, á censo abierto y sin previa subasta, para 
que contribuyese con los réditos marcados por 
la ley y pudiera, si le conviniese, redimir como 
lo hacían los demás compradores de bienes de 
propios; debiéndose tener en consideración para 
el aprecio el valor de las tierras colindantes que 
se estaban dando también á censo, graduando 
la fanega de 60 á 100 reales; y son las mismas 
en que hoy se está levantando la estación del 
ferro-carril. Mientras tanto, se ajustaban las 
cuentas de la administración anterior del ja rd ín 
é ingresaban en poder de la Sociedad 26.500 
reales de saldo que le entregó D . M . A . He-
re día. 

La resolución de S. M . no se hizo esperar. 
Considerando razonable el medio propuesto para 
alejar unas diferencias que hubieran sido funes
tas á la Agricultura y acabado de destruir las 
esperanzas fundadas en la enseñanza teórico-
práctica y ensayos sostenidos á costa de los me
dios y afanes de tantos años, vino á mandar que 
el Gefe político, de conformidad con la Diputa
ción provincial autorizada por la ley para estas 
transacciones y en presencia de una comisión 
del Ayuntamiento y de la Sociedad Económica, 
procedieran al arreglo definitivo del asunto en 
los términos propuestos por esta última. 
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Así concluyó la cuestión, entrando también 
á servir en los trabajos del jardín por una mo
destísima remuneración cuarenta y ochtí confi
nados que poco á poco se fueron reduciendo 
hasta quedar en diez y siete. 

Cinco años siguió la Sociedad Económica al 
frente del jardín de aclimatación, haciendo es
fuerzos que rara vez se veían remunerados por 
el éxito en razón á los inconvenientes que te
nia para su cultivo la necesidad de echar mano 
de presidiarios inespertos. La falta de fondos 
contribuyó notoriamente á que no pudieran sa
carse los frutos apetecidos; así que fundado en 
esta y otras razones de interés, solicitó el Sr. 
López que se le concediera su dirección exclu
siva , dando origen á sensibles desavenencias que 
tuvieron por fin arreglo; pero la verdad es que 
sin renta para atender á su sostenimiento, la 
Sociedad Económica se veía apurada, y llegaron 
estos aprietos hasta el punto de no poder seguir 
adelante; por lo que pidió que se la relevara re
petidas veces, hasta que en 22 de Abr i l de 1841, 
el Gefe político D . Domingo López de Castro 
accedió á ello encargando á D . Francisco Re-
boul (sobrino) la conservación del jardín, ínterin 
se resolvía definitivamente sobre su suerte y con 
el fin de que en este intervalo no acabara de 
destruirse. 

X V I I I . 

La Sociedad había continuado ocupándose de 
la escasez de agua potable que experimentaba 
Málaga, dé l a mala distribución de sus fuentes y 
de lo útil que sería cambiar algunas de sitio, 
recojer las aguas de la que había en el extingui
do convento del Carmen; volviéndola á estable
cer y hacer una nueva, frente á la puerta falsa 
del actual Matadero. 

También effi'^l mismo año 1836, con motivo del 
expediente que se instruía en e! ministerio de 
Hacienda relativo al proyecto de establecer un 
resguardo marítimo de guarda-costas, sustitu
yendo buques de vapor á los de vela, pidió i n 
forme el Gobierno acerca de las minas de car
bón de piedra que se conocían en condiciones 
de explotación, exponiendo las dificultades natu
rales que entorpecieran esta industria y los me
dios que debieran adoptarse para impulsarla, con 

un cálculo aproximado del costo del combusti
ble en el embarcadero. 

Por Real Decreto de 25 de Julio de 1835, re
lativo á la supresión de algunos monasterios y 
casas religiosas, se exceptuaron—art. 7,—de la 
aplicación de su valor en venta al pago de la 
deuda pública, los archivos, bibliotecas, obras 
de escultura, pinturas y enseres que hubiera en 
dichas casas y pudieran ser útiles á las ciencias 
y artes. E l gobierno se reservó el derecho de 
disponer de ellos para su cuido y conservación; 
poro habiendo transcurrido mas de un año, la 
Sociedad Económica acordó en 23 de Octubre 
de 1836 reclamarlos en calidad de depósito é ín
terin se les daba destino definitivo. E l Sr. Gefe 
político cedió en este concepto las pinturas y la 
Sociedad acordó recibirlas por inventario y colo
carlas en sil salón de Sesiones. 

En cuanto á los libros no se le entregaron j a 
más y así sucede que hoy mismo se encuentran 
todavía hacinados, sin órden ni concierto, i n 
completos y roídos de polilla; sin que sea fácil 
poder utilizarlos, aun cuando se cumplan las 
esperanzas dadas sobre este asunto á la Socie
dad Económica que tantos esfuerzos lia hecho 
lucientemente por establecer una Biblioteca p ú 
blica. 

(Se continuará.) 
Por la sección oficial: 

E l Secretario^ 
J. DE CARVAJAI . -HÜE. 

CIENCIAS. 

E D U C A C I O N . 
A R T Í C U L O I . 

Correspondiendo á una exitacíon amistosa del 
ilustrado Sr. Director de la Sociedad Económica 
de Amigos del País , á la cual tenemos el ho
nor de pertenecer, hemos contraído el compro
miso de insertar en este periódico varios ar t í 
culos sobre educación, que habíamos escrito 
hace algún tiempo, muy ágenos de que hubie
sen de ver la luz pública. Habiendo llegado es
te caso, confesamos ingénuamente que nos asal
tan dudas y aun temores, indicios ciertos así 



de la grandeza del asvmto, como de la pe-
qucñoz de nuestras fuerzas para tratarlo con la 
dignidad correspondiente. Sin embargo, y aun
que es verdad que carecemos de las cualidades 
necesarias para que nuestiMs palabras tcnganhoy 
la autorización competente, no lo es menos que 
á nadie cedemos por lo que respecta al interés 
del bien público, y esto unido á que las obser
vaciones que vamos á emitir son en gran parte 
lecciones de sábios institutores, á Ja vez que 
fruto de la propia ésperíehciá, yaque la suerte 
y nuestras mismas inclinaciones nos proporcio
naron en otra época, ocasión oportuna de cose-
chai' abundantes y sazonadas mieses en el espi
noso á par que vasto campo de la enseñanza 
pública, sirve de estímulo á la espresion del 
buen deseo que nos anima y dá aliento á la es
peranza, de que nuestro humilde trabajo no ha-
de ser enteramente perdido para el examen y 
estudio de aquellas personas que, por su clase 
yministerio, están llamadas á sancionar con un 
voto irrefragable, cuanto pueda decirse en ma
teria de su casi esclusiva competencia. Toma
mos pues la pluma en la mano confiados en que 
las inspiraciones del corazón y las indispensables 
lecciones de la experiencia suplirán la pobreza 
del entendimiento, y mas aun en que los ilus
trados profesores de esta capital, no han de ver 
en cuanto digamos la aspiración presuntuosa de 
un espíritu que se atreve á dar consejos á quien 
no los ha menester, sino la sinceridad del que 
ansioso de asociarse á sus miras, expone con 
toda franqueza lo que concibe á proposito para 
el logro del objeto común, de ese objeto sagra
do, cuyo desenvolvimiento y absoluta realización 
ha de contribuir en tan gran manera al bienes
tar de la sociedad. 

La educación, propiamente dicha y en su sen
tido mas lato, comprende cuatro partes distin
tas: física, moral, intelectual y religiosa, divi
sión que, si no nos engañamos, abraza todo lo 
que el hombre se debe á sí mismo, á sus se
mejantes y á su Criador. 

«La educación física y moral, como observa 
el ilustrado Jovellanos, pertenece á los padres, 
y es de su cargo, y jamás será bien desempe
ñada por los que no lo sean.» Esto es evidente, 
pero también lo es que la sociedad tiene por lo 
menos tanto interés como los padres en que sus 

miembros sean robustos y honrados; y asi de
be coadyuvar por su parte para la consecución 
de tan importantes fines. Por otra opinión, no 
es menos cierto que la educación.intelectual y 
religiosa, aunque de la mayor importancia para 
los padres, es mas bien un negocio público que 
particular, y asi queda en nuestro concepto per
fectamente deslindado lo que pertenece al Esta
do, y lo que con mas especialidad corresponde 
a los padres, porque no debemos olvidar que 
en las relaciones sociales todo está conexo y 
entrelazado, y asi los padres intervienen sin ce
sar en la educarion pública y la patria en la 
doméstica. 

EDUCACION FISICA Y MORAL. 

E l que no lenga el espíritu 
liien ¡Uistrudo, no hallará j a 
más el camino verdadero de la 
dicha; y aquel cuyo cuerpo sea 
débil y enfermizo, no podrá 
hacer en el grandes progresos. 

LOCKE. 

Toda la felicidad que puede gozar el hombre 
en este mundo se cifra en tener el cuerpo sano 
y el alma bien formada. (1) Hé aquí en pocas 
palabras el doble objeto que deben proponerse 
en la educación de sus hijos los padres que 
quieran merecer este título respetable, y aspi
rar á que aquellos sirvan para algo mas que pa
ra componer número y consumir los frutos de 
la tierra. (2) Su consecución no es tan difícil co
mo á primera vista puede parecer; porque una 
crianza material bien dirigida, contribuye mas 
de lo que ordinariamente se cree para constituir 
buenos hábitos morales; asi como la atención 
que se encamina hácia la moralidad, coadyuva 
del mismo modo al desarrollo de una organiza-
clon vigorosa. Principios son estos cuya exac
titud está en la conciencia de todos, siendo de 
aplicación universal; pero su importancia subo 
de punto para nosotros, si consideramos la i n -
í'uencia que ejerce en el cuerpo de nuestros 
hijos el clima que habitamos. E l por una parte 
exita la sensibilidad, y por otra enerva las fuer-
zas1 musculares; preciso es por tanto dirijir su 

(1) Orandum est ut sit mens sana incorpore sano. J u -
venal. Sal . 10. 

(2) Nos numeras sumus el finges consumere nati. Ho-
rat. Epist. 2.a, lib. I .0 . v. 27. 
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educación de modo que conserven entre poten
cias tan contrarias el equilibrio siempre pronto 
á romperse, y del cual pende su salud y su 
bienestar. ¿No salta á los ojos de todo hombre 
observador el precoz desenvolvimiento de las 
facultades físicas de los niños de nuestro país 
y su anticipada propensión hacia las ideas re
lativas á objetos sensuales? Pues tratemos por 
medio del trabajo y de los ejercicios del cuer
po de distraerlos de esas tendencias pernicio
sas, y de conservarlos en su inocencia y en una 
feliz ignorancia que por mucho que se prolon
gue, siempre será de cortisima duración. Tales 
son los fundamentos de cuantas observaciones 
varaos á exponer en el presente artículo y el 
interés que nos mueve á tratar en primer lugar 
y con alguna extensión sobre la educación física. 

L 

EDUCACION FÍSICA. 

Desde que sepa anclar un ni
ño le han de ocupar en algini 
trabajo útil seííun sus fuerzas. 

(Reino feliz.) 

El célebre Locke, que no se desdeñó de aban
donar un momento sus profundas investigacio
nes metafísicas para componer un tratado de 
educación digno de la alta reputación que dis
fruta, llegando á este punto observa «que la 
constitución de la mayor parte de los niños se 
vicia por tratarlos con demasiada indulgencia y 
blandura,» y cree que toda la educación física 
que debe dárseles, se puede compendiar en la 
siguiente máxima: «que las personas de la clase 
distinguida traten á sus hijos del mismo modo 
que los aldeanos tratan á los suyos.» Sin admi
tir como verdad irrefragable una proposición que 
consideramos mas ingeniosa que sólida, ni me
nos las exageraciones del autor del Emilio (á 
quien, no obstante los estravios á que le arras
traba una imaginación ardiente y desreglada, es 
preciso conceder que habia observado el cora
zón humano con rara sagacidad) nos adherimos 
por completo á las apreciaciones del gran Quin-
tiliano, maestro no menos práctico que teórico. 
«Muy desde el principio, dice, (1) debilitamos la 

(1) Instit. lib. 1, cap. 2. 

infancia con las delicias. Esa educación afemi
nada, que cubrimos con el nombre de afecto ca
riñoso, enerva á un tiempo el espíritu y el cuer
po; ¡que no deseará ya jóven el que holló la 
púrpura cuando niño! Apenas pueden articular 
una palabra, cuando ya saben pedir lo mas ra-
rpj, lo mas esquisito: acostumbramos antes su 
paladar á los goces de la gula, que su lengua á 
espresar sus pensamientos. Crecen arrastrados 
en cómodas carretillas, y si tocan á la tierra con 
sus pies, nos damos priesa á suspenderlo? por los 
brazos y por uno y otro lado.» Es harto elo
cuente el paralelo que, para probar las ventajas 
de la educación pública sobre la doméstica, ha
ce á este propósito un sábio ministro de ins
trucción (2); de él pueden deducirse considera
ciones de suma fuerza respecto á la educación 
enérgica, sóbria, dura si se quiere, que se recibe 
en los colegios, y á la cual debe habituarse el 
hombre desde la cuna, espuesto aun en el col
mo de su prosperidad á luchar muchas veces 
con todas las vicisitudes de la fortuna y á abra
zar grandes resoluciones por el interés de su 
patria, engolfándose en el bullicio del mundo, 
donde ha de vivir, y en donde necesita una 
rubustez tan diferente de la que se adauiere en 
un gabinete, mimado como una delicada donce
lla. Omitiendo lo mucho que aun podría decirse 
sobre este particular, nos limitaremos á añadir 
por nuestra parte, que un régimen sencillo, y 
el cuidado de que los niños estén siempre ocu
pados ya sea en los juegos propios de su edad, 
ya en trabajos útiles proporcionados á sus fuer
zas, son los medios mas seguros, tratándose de 
la educación privada, para formaiies un tempe
ramento vigoroso, conservar inmaculada su ino
cencia, é inspirarles costumbres de sobriedad y 
aplicación, de las cuales se deriva por toda la 
vidala salud y su inseparable compañera la ale
gría. Procedamos ahora á discurrir sobre los 
diferentes recursos que en la vasta escala de 
un plan general de educación pública, pudieran 
adoptarse para el mas completo desenvolvimien
to de su parte física. 

Desde luego nos decidimos á recomendar la 
saludable práctica de enseñar indistintamente á 
todos los niños un oficio mecánico. E l trabajo 

(2) Mr. Coussin. 



9 9 , 

manual es una condición inseparable de la natu
raleza humana (1) y así todos los hombres tie
nen necesidad de trabajar: los pobres para ganar 
su subsistencia; los ricos para proporcionarse 
distracciones inocentes, y para crearse recursos 
contra las vicisitudes de la fortuna; y unos y 
otros para conservar la salud y la pureza do 
costumbres. Las bellas artes y otras profesiones 
de lujo no llenan este doble objeto, sino im
perfectamente, porque su adquisición es mas 
difícil y dispendiosa, no pueden generalizarse 
tanto, y el recurso que suelen proporcionar, á 
no tratarse de notabilidades, es tan precario que 
apenas puede contarse con él, aun en épocas 
de calma y seguridad: al paso que los oficios 
mecánicos se aprenden en poco tiempo, pues no 
debemos computarle por la duración ordinaria 
de esos malhadados aprendizajes (en que los 
muchachos antes son criados que aprendices) y 
como son de absoluta necesidad en todas par
tes, el que sabe uno de ellos tiene asegurada 
su suerte, cualqtiiera que sea el pais civilizado 
á donde lo lleve la fortuna; de modo que el ar
tesano puede decir con mas verdad que el sabio: 
omnia mea mecum perto. 

Somos admiradores de las bellas artes, á las 
cuales al menos tributamos culto interno, (2) pe
ro estamos comparando para obtener ventajas 
fáciles y positivas, y el resultado no nos parece 
dudoso. No puede inferirse por tanto que sea 
nuestro ánimo retraer del cultivo de las artes 
liberales, tan propias para adornar el alma, dul
cificar las costumbres é inspirar sentimientos hu
manos y generosos, á los jóvenes distinguidos 
por su nobleza, ó que, abundantes en bienes de 
fortuna, ocupan un lugar preferente en la escala 
social; ni tampoco á aquellos que nacidos con 
genio y buenas disposiciones naturales, augu
ran en él un dichoso porvenir; ni menos todavía 
á los artesanos y menestrales que se dedican al 
dibujo, sobre todo al lineal, como medio segu
rísimo de perfeccionar la industria en que cifran 
su modo de subsistir: nuestro objeto es solo 
trazar cuidadosamente la línea de demarcación 

(1) Génesis, cap. 3, v. 10. 
(2) El autor del presente artículo se honra con el título 

de individuo de la Academia de bellas artes de esta pro
vincia. 

entre lo útil y lo necesario, y evitar el error 
que nace de la confusión. Es que nuestro fin 
principal al presente no es otro que dar á co
nocer los medios que nos parecen mas efica
ces para fomentar la educación física, y por ello 
recomendar con preferencia el cultivo de las 
artes mecánicas, que ejercitan continuamente el 
cuerpo, en lugar de las liberales, que son se
dentarias, y mas propias para exaltar nuestra v i 
va sensibilidad que para moderarla. En Ale 
mania y otros paises del Norte, en donde casi 
generalmente todos los hombres aprenden un 
oficio, las costumbres públicas son mas puras 
que en los pueblos meridionales de Europa; y 
aunque es verdad que concurren otras causas á 
la producción de este fenómeno, también lo es 
que los nobles alemanes, suecos y daneses, aun
que tan buenos herreros, cerrajeros, ebanistas 
y torneros como nuestros maestros agremiados, 
no son inferiores á los nobles de otros pueblos 
en el arte militar, la diplomacia y la política. 
No sabemos precisamente lo que sucederá en la 
actualidad, pero no ha muchos años que todos 
los individuos de la familia imperial de Austria 
sabian algún arte: el emperador Francisco I I era 
un hábil tejedor y los archiduques excelentes 
carpinteros y ebanistas. En nuestra nación se 
podrían citar ilustres familias, en las cuales las 
artes mecánicas forman parte de su educación, 
sin que esto les sirva de obstáculo para desem
peñar con honor los primeros cargos del Esta
do. Y aquí mismo, en Málaga, no faltan perso
nas notables, así por los timbres de su cuna y 
ventajosa posición social, como por la finura de 
su trato y modales elegantes, que poseen y ejer
citan por via de entretenimiento diferentes ar
tes, habiendo emprendido con el consejo de sus 
manos, obras que trazadas por la inteligencia y 
concluidas por el gusto, no se desdeñarían de 
colocar al lado de las suyas los maestros mas 
afamados. 

Los ejercicios gimnásticos son otro, y quizás 
el mas conveniente, proporcionado y eficaz de 
los elementos constitutivos de la educación físi
ca. Así lo ha reconocido la celosa comisión de 
la Sociedad Económica Matritense, proponien
do entre otras medidas higiénicas para la corte, 
el establccimienlo de los gimnasios públicos, 
que puedan ser necesarios, con el objeto de dar 
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en ellos una educación apropiada á las diversas 
condiciones individuales. 

La gimnástica es un arte que cultivaron cui
dadosamente los pueblos antiguos, bien persua
didos de que no debia omitirse aplicación ni es
mero para formar á los jóvenes desde sus p r i 
meros años un temperamento robusto. Los mas 
insignes filósofos y los mas sabios legisladores 
se ocuparon en perfeccionar este importante ra
mo de la institución de la juventud. Por des
gracia entre las naciones modernas, no se le ha 
mirado hasta hace pocos años con la considera
ción que exije su importancia. «Son bien cono
cidos, dice el abad de Fleury en su tratado de 
estudios, los bienes del cuerpo, tales como la 
salud, la fuerza y la agilidad; pero se cree que 
estos son dones gratuitos de la naturaleza; el ar
te de adquirirlos está tan olvidado, que sino 
fuese cierto que los antiguos lo hablan hallado 
y elevado á una gran perfección, no se creerla 
tal vez en su posibilidad.» 

Seguramente que la gimnástica de los anti
guos no podría amalgamarse con nuestras cos
tumbres: la lucha, el disco, el pugilato y otros 
ejercicios semejantes teman una íntima conexión 
con su modo de combatir y ninguna con el 
nuestro, una vez igualadas las fuerzas con la 
terrible invención de la pólvora. Por otra par
te, la historia acredita que la excesiva afición 
de los griegos á estos ejercicios, la grande im
portancia que les daban, los altos honores que 
concedían á los que en ellos llegaban á deseo 
llar y la indecencia habitual que les acompa
ñaba, tuvieron una parte no pequeña en la di
solución de costumbres de aquellas celebérrimas 
repúblicas y aceleraron su total ruina. 

Algunas personas califican de ejercicios g im
násticos las habilidades de los volatines y otras 
de igual naturaleza, que los niños tienen una 
grandísima propensión á imitar. Nada menos: 
esas habilidades podrán ser, si se quiere, una 
aplicación de la gimnástica, la tendencia de esta 
á un resultado y práctica determinada, pero de 
ninguna manera sus elementos constitutivos, ni 
menos una parte necesaria de la educación fí 
sica que debe darse á la niñez. Y solamente 
bajo ese falso supuesto ha podido ponerse en 
duda la conveniencia del arte que recomenda
mos, y hasta declamarse contra sus ejercicios 

en los colegios y establecimientos de pública 
enseñanza. Porque es innegable que esos alar
des de destreza, ofrecidos frecuentemente en es
pectáculo en nuestras plazas y circos, son de 
todo punto incompatibles con aquellos y hasta 
ontraproducentes al fin que deben proponerse. 

Ellos, hijos de contribuir á fortificar el cuerpo, 
le deforman, y destruyen la salud á causa de 
las posturas violentas que exigen, sin contar con 
las desgracias que acaecen con frecuencia á los 
que los ejercitan. La verdadera gimnástica, cu
yas ventajas no pueden contestarse, es la que 
consiste en ejercicios que tengan relación direc
ta con nuestro género de vida, endureciendo el 
cuerpo y dando gracia y soltura á sus movi
mientos. E l Sr. Coronel D . Francisco Amorós, 
director que fué del Instituto militar y civil de 
Madrid bajo los auspicios de Cárlos I V , y pos
teriormente del gimnasio normal de Paris, á 
quien no es posible dejar de citar tratándose de 
esta materia, la describe diciendo: «es la ciencia 
razonada de nuestros movimientos, de sus rela
ciones con nuestros sentidos, nuestra inteligen
cia, afecciones y costumbres y con el desarrollo 
de todas nuestras facultades.» (1) Y en otro 
lugar: «la gimnástica escénica, ó el fimambu-
lismo, no es de nuestro objeto; porque nues
tro método y enseñanza acaban donde el funam-
bulismo comienza, y este empieza donde cesa la 
utilidad de un ejercicio, ó donde el noble obje
to de la gimnástica, que es el de hacer bien, se 
sacrifica al frivolo placer de entretener al vu l 
go con habilidades extraordinarias. 

La niñez y la adolescencia, épocas del mas 
rápido desarrollo de los miembros, son sin du
da las mas propias para fortificarlos y comuni
carles los hábitos que se quiere conserven toda 
la vida. E insistiendo por ío que respecta con 
especialidad á nuestro pais, sabido es que la 
precocidad en manifestarse las potencias tanto 
físicas como intelectuales de nuestros jóvenes, 
cuando no se favorece procurando robustecer 
las primeras, para que se vigoricen las segun
das, ocasiona en ellos perniciosas costumbres y 
una deplorable tendencia á usar incautamente de 
la vida, como si preveyesen su corta duración-

(1) Encyclop. mod. art. Gymnástique. 
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El mejor modo de utilizar las buenas disposi
ciones naturales de nuestros educandos, el reco
nocido y proclamado por la higiene, será el de 
alternar los ejercicios gimnásticos, porque así 
podrá evitarse el fastidio que necesariamente re
sulta de una constante uniformidad y fijación de 
la mente, equilibrándose las fuerzas respectivas; 
y al mismo tiempo que, sin violarlas leyes de la 
naturaleza, se desenvuelva la virilidad con signos 
nada equívocos, se desarrollará el entendimiento^ 
cooperando todo de consuno á la perfección de 
la parte moral del individuo. «Muy pocos filó
sofos, decia Mr. Doufour en 1811, han escrito 
un tratado completo sobre educación moral, la 
que es preciso dirigir hácia la bondad, sin olvi
dar tampoco la sensibilidad.)) 

Por todas las razones espuestas creemos que 
un plan de gimnástica metódico y gradual, su
jeto á reglas fijas y precisas, acomodado á nues
tras necesidades, clima y situación topográfica, 
y en perfecta armonía con la legislación, usos y 
costumbres que nos distinguen, equivaldría entre 
nosotros á las prácticas de los antiguos, sin 
ninguno de sus inconvenientes. Y una vez así 
combinado, aconsejeríamos que en todos los es
tablecimientos de educación, principalmente en 
aquellos donde se admiten pupilos, se destina
se un sitio proporcionado y al aire libre, para 
que durante la última hora de la tarde se d imi
tiesen los alumnos en ejercicios gimmisticos, o 

•3Taque no fuese otra cosa, en juegos propios de 
su edad con el mismo carácter, como los de pe
lota, bochas, bolos, &c.; porque todos los se
dentarios debieran prohibirse severamente en 
esta época de la vida. Habla por nosotros la voz 
de la esperiencia; los muchachos que no retozan, 
corren y gritan á su placer, aparte de formarse 
imperfectamente, revelan un carácter taimado, y 
su bondad no es mas que pura hipocresía. A es
tos tales los caracterizo Montaigne con tanta or i 
ginalidad como energía en su espresion le (jeóle 
du collége, una especie de novicios sin las vir
tudes del claustro, y seres los mas heterogéneos 
á la Sociedad en que han de vivir con los demás 
hombres. ;Que espectáculo tan encantador é i n 
teresante no ofrecen esos sencillos juegos de la 
infancia, el gozo, la alegría y la espansion del 
ánimo de sus inocentes autores á la vista y dis
cernimiento de los hombres de juicio y puro co

razón, que por afecto, no menos que por nece
sidad, toman á su inmediato cargo dirigir las 
costumbi'es de los primeros años, haciéndose 
responsables ante Dios y los hombres de su mo
do de proceder! Los padres, que son los prime
ros interesados, debieran también ayudar en su 
tarea á los maestros y directores d é l o s estable
cimientos públicos. ¡Cuántos y cuántos de ellos 
no debieran abandonar sus vergonzosos y som
bríos placeres para consagrarse al cuidado de 
sus hijos en esas honestas y útilísimas recrea
ciones. Tenemos la mas grata satisfacción en 
consignar aquí que entre las varias reformas de 
verdadera importancia y racional progreso i n 
troducidas últimamente en el Instituto de segun
da, enseñanza [de esta Capital y Provincia, y las 
que se proyectan, figura el establecimiento para 
los alumnos de su colegio de internos del siste
ma de educación física gimnástica que venimos 
recomendando, habiéndose ya hecho al efecto 
varios preparativos, como la colocación de un 
trapecio, barras paralelas y alguno que otro de 
los enseres mas necesarios. ¡Ojalá que el celo 
de su competente é ilustrado Director consiga 
darle toda la amplitud y formalidad que de su
yo exije! Escusado parece decir que es me
nester que en su procedimiento se observe un 
método bien dirigido, con la debida inteligen
cia y aptitud, y sin atrepellar inconsiderada
mente el orden racional y progresivo, á fin de 
obtener el resultado que se apetece, y que no 
debe permitirse á los niños el que se entreguen 
por demasiado tiempo y en ciertas horas al 
atractivo de estos juegos, porque graves enfer
medades, las flegmasías mas agudas, podrían ser 
sus consecuencias.)) ¡Cuántas fiebres, dice el 
Dr. Fernandez Madrid, cuantas hemoptisis y 
tisis pulmonales he visto debidas á estas causas.» 

Entre los muchos ramos que abraza la gene
ralidad de la instrucción gimnástica, ocupan su 
lugar respectivo la equitación, la natación el 
baile y la esgrima. (1) Diremos cuatro palabras 
acerca de los primeros, para emitir después 
francamente nuestra opinión respecto de los se
gundos. Las contingencias á que están expues
tos, y accidentes fortuitos que suelen ocurrir 

(1) Plan del gimnasio normal de París. 
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aun en los picaderos mejor preparados, es cau
sa natural y harto poderosa para que los direc
tores de establecimientos públicos, en que por 
la amplitud de sus localidades pudiera enseñar 
se la equitación, se retraigan de adoptarla bajo 
su responsabilidad; además que la costumbre de 
dejar los padres á sus hijos que monten desde 
muy temprano, les dá toda la soltura y firmeza 
necesaria para manejar las cabalgaduras, que 
de otro modo no llegan á adquirir nunca las per 
sonas de mayor edad. Casi lo mismo puede de 
cirse de la natación. 

En cuanto al baile, objeto de tanta afición 
para nuestra juventud, (y que no ha faltado quien 
lo juzgue un medio supletorio de los ejercicios 
gimnástico generales, llegando á hacer su apolo 
gía, sino con razones convincentes, al menos 
con talento y facundia), ofrece tantos inconve
nientes, según se practica en nuestros dias, que 
aun cuando produzca algún buen efecto, mas 
bien debe reputarse como una calamidad que 
como un beneficio. Los bailes modernos, ha 
dicho un moralista contemporáneo, y por cierto 
nada severo, son incentivos de la lujuria y ata
ques organizados al pudor: por otra parte, el 
baile para el que no haya de ser bailarín de prg-
fesion, se aprende prontamente cuando llega la 
hora de que los jóvenes quieren realmente bailar. 

La esgrima... la esgrima ha producido mas 
fanfarrones insultantes, que hombres valientes 
que sepan á tiempo sostener su honor: creemos 
por tanto que lejos de introducir tan desde el 
principio en el alma de los adolescentes las fu
nestas ideas de discordia, de sangre y de des
trucción, convendría mas bien inspirárselas de 
benevolencia y de paz, de que por desgracia 
necesita tanto el género humano. En vano se 
afana la moderna filantropía, como antes se 
afanara la legislación con todo el aparato de 
sus mas rigorosas penas, para esterminar el due
lo . Ya se observó muchas veces que no fué co
nocido por los hombres estraordinarios que pro
dujo la antigüedad, por mas esforzados que sus 
hechos nos los hagan considerar, y el sublime 
pega, pero escucha de Temístocles no se hubiera 
pronunciado sin sonrojo por el menor hidalgue-
te de nuestros dias. ¿Y por qué prevalece tal 
atrocidad contra las luces del siglo? Porque su 
verdadero correctivo contrasta contra el muro 

de bronce de la opinión pública. Si desde la mas 
tierna edad alimentamos los pechos de nuestros 
hijos con las vanas y quijotescas ideas de punto 
de honor en la gente bien nacida, y de la j a -
quetonería en las clases bajas; y para colmo del " 
mal ponemos en las manos de los primeros el 
sable y el florete, y el puñal asesino en las de 
los segundos, ¿estrañaremos, pues, que todos los 
igores de las leyes, que todas las exhortaciones 

de la filosofía y de la razón, y lo que es mas, 
que todos los anatemas de la religión no consi
gan nada en un asunto que tanto interesa á la 
humanidad y al buen órden social? ¡Qué mucho 
que un varón tan juicioso como el ilustre Jove-
Uanos, pero dominado por tales ideas, se espre
sase á fines del siglo pasado en los siguientes 
términos! «En un pais, donde la educación, el 
clima, las costumbres, el génio nacional, y la 
misma constitución inspiran á la nobleza estos 
sentimientos fogosos y delicados á que so dá 
el nombre de pundonor; en un pais, donde el 
mas honrado es el menos sufrido, y el mas va
liente el que tiene mas osadía; en un pais, don
de á la cordura se llama cobardía, y á la mode
ración falta de espíritu, ¡será justa la lev, que 
priva de la vida á un desdichado solo por
que piensa como sus iguales''¡Una ley que solo 
podrán cumplir los mas virtuosos ó los mas co
bardes? (1) No lo olvidemos: la mente de los 
niños es de cera para aprender ideas, pero de 
mármol para arraigarlas; ellas los dominarán 
siempre y jamás se borrarán enteramente las que 
con tanta facilidad se graban en nuestros prime
ros años. 

A l concluir lo que nos habíamos propuesto 
decir sobre la educación física, confesamos que 
nos preocupa un pensamiento fijo: es muy po
sible que al presentarse nuestras sencillas con
sideraciones al parecer de ciertas personas, nos 
tachen de ilusos, ó cuando menos de ecsaw-
raaos, suponiendo hemos dado demasiada i m 
portancia á cosas que en sí la tienen muv re
ducida... Ah! La razón que no consultan v la 
esperiencia que desconocen, serian los únicos 
medios bastantes para llevar á su alma el cono
cimiento de una verdad que están distantes de 
comprender porque no se toman el trabajo de 

(1) Delincuente honrado, acto cuarto, escena V I . 

29 DE FEBRERO DE 1864. 



—26— 

estudiarla. De cualquier modo, nuestra ilusión 
por lo menos es honesta y consoladora, cuando 
la realidad que nos circunda es en muchos ca
sos vergonzosa y cruel hasta lo sumo, 

I I . , 

EDUCACION MORAL. 

Si un padre no puede hacer 
de su hijo un sabio, puede á lo 
menos hacerle u a hombre de 
bien * * * 

No admitimos moral sin religión; creemos que 
la moral que no conduce á un acto de adoración, 
es un vano fantasma; añadimps que los que sos
tienen esa soñada independencia entre la cien
cia délas costumbres y la de los dogmas, ó es
tán obcecados, o trabajan maliciosamente con un 
fin siniestro, afectando desconocer el único á que 
deben encaminarse todas nuestras acciones para 
que merezcan el nombre de buenas. Esto he
mos dicho antes de ahora, y esto nos vemos 
obligados á repetir hoy para que no se nos tache 
de inconsecuentes, suponiendo que estimamos 
como cosas esencialmente distintas la educación 
moral y la educación religiosa que debe darse á 
los niños, porque en el modo de espresar nuestras 
ideas sobre materias que están tan íntimamente 
enlazadas, lo hagamos con la oportuna distinción, 
sujetándonos al plan que hemos propuesto. 

Sentados tales precedentes, poco diremos de 
la educación moral, á pesar de su inmensa im 
portancia, porque desgraciadamente vivimos en 
un siglo en que todos hablan de moralidad y 
son contados los que la practican; y como por 
otra parte los niños no se instruyen en esta 
ciencia por preceptos, sino por ejemplos, nos 
parece inútil ocuparnos con demasiada estension 
de semejante asunto para repetir lo que otros 
han dicho mucho mejor que nosotros, sin lograr 
el menor fruto. , 

Todos los que por cualquier motivo se acer 
can á los niños, les sirven de maestros de mo 
ral; y estando cercados por do quiera de entes 
inmorales y corrompidos ¿que moralidad han de 
aprender de estosl E l servicio doméstico, pési
mamente montado entre nosotros, es un foco de 
inmoralidad y corrupción abrigado en el seno de 
las familias mas morigeradas, y esta circunstan 

cia por sí sola crea un grave inconveniente pa
ra conseguir el remedio completo al mal que de
ploramos; porque ¿quién será el padre de familia 
dotado de la fortaleza necesaria para introducir 
la reforma en su casal ¡y de qué servirá la re
forma de una ú otra familia en particular, si la 
sociedad entera , conservando sus inveterados há
bitos, no procura por los medios regulares con
tribuir al fin apetecido? (1) Es necesario, dicen 
todos, enseñar la moral á los niños: no hay duda 
de que esta necesidad es urgentísima; pero ¿de 
qué medio nos valdremos para conseguirlo? ¿Les 
haremos estudiar de memoria alguno de los i n 
numerables tratados que se han escrito sobre 
a materia desde La moral infantil hasta La 

moral sodall ¿Recomendaremos á los maes
tros de escuela que espliquen diariamente estas 
ecciones á sus alumnos? En una palabra, ¿en

señaremos la moral como se enseña la gramática 
ó la geografía"? Pero ¿de qué servirán las mas 
doctas instrucciones á los niños, sien la escue
la, en la calle, en su casa, en todas partes, las 

en á cada paso contradichas por la práctica? 
En vano el preceptor les manif estará gravemente 
que deben ser dóciles, pacientes y laboriosos: 
si los niños observan que tanto él como sus 
padres son tercos, coléricos é indolentes, imita-

án su ejemplo y no sus lecciones. ¿Como unos 
padres soberbios por su nacimiento, dominados 
dé la ambición, faustosos con el lujo y las estra-
vagancias de la moda, han de borrar del alma 
de sus hijos las falsas ideas que ellos mismos les 
han comunicado de esas cosas desde la mas 
tierna edad? No hay que cansarse: el local mas 
á propósito para enseñar la moral, es la casa 
paterna, la escuela mejor organizada es la fa
milia, el catedrático mas competente y autori
zado es el padre, la lección mas elocuente y efi
caz el egemplo. «El egemplo, ha dicho un mo
ralista célebre, es un cuadro vivo que pinta la 
virtud en acción, y que comunica la idea que 
mueve á todos los corazones que le miran.» El 

(1) E r a de esperar que el REGIAMENTO PARA EL SERVI
CIO DOMÉSTICO DE ESTA CIUDAD, aprobado por Real orden de 
13 de Marzo de 1861 hubiera producido los mejores efectos, 
si cuantos tenemos criados a nuestro inmediato cargo, hu
biésemos cooperado á su exacto cumplimiento, secundando 
las benéficas miras de la celosísima autoridad superior de la 
provincia, á quien se debió su anhelada formación. 
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egemplo de los padres es lo que principalmen
te contribuye para que los hijos sean virtuosos 
o viciosos. Este egemplo es una instrucción d i 
recta y continua mil veces mas eficaz que esas 
cacareadas lecciones de moralidad. Un padre es 
á los ojos de su inocente hijo, el ser mas gran
de, mas sabio, mas poderoso, y á quien mas 
quisiera parecerse. Ofrece grande interés á este 
propósito la invectiva que dirigía á los romanos 
el severo filosofo de Aquino, pintando con los 
mas vivos colores la influencia de los ejemplos 
domésticos en el ánimo de los niños: 

Muy pronto 
del vicio los domésticos ejemplos 
nos saltan y corrompen, por lo mucho 
que á padres y maestros veneramos. 
Algún joven habrá, no dudo en ello, 
á quien no empecerán modelos tales 
por ser de natural bien inclinado 
y hecho de mejor barro por los Dioses; 
mas á los otros todos los arrastra 
el' depravado paternal ejemplo, 
y en la pisada huellan criminosa 
que desde su niñez les indicaron.» (2) 

Y mas adelante, dando riendas, sueltas á su 
justa indignación, se espresa en estos términos 
el fogoso Crernes: 

¿Estás á punto de pecar? Detente, 
que tu hijuelo te mira. Supongamos 
que un delito cometa 
do la censoria vara se ejercite. 

•) 
zaherirle has á gritos é iracundo, 
y de tu herencia apartarásle luego. 
¿Ni con qué libertad con qué vergüenza 
cargo hacerle podrás de sus defectos, 
si tú cuanto mas viejo, eres mas malo? 
¿Si purgarte debieran esa cholla 
con ventosas sajadas?» (3) 

En vano dirá un padre á su hijo: haz lo que yo 
te digo y no hagas lo que yo hago, porque este 
hallará en el fondo de su corazón estímulos in
contrastables para obrar en sentido contrario. 
¡Cuánto mas racional es aquella máxima de la 
sabiduría eterna: Jmitatores mei stotel «No 

(2) Juvenal. Sat. 14. 
(3) W. 

hay padre, por perverso que sea, que desee que 
sus hijos le imiten en la maldad; pero los que re
prenden á sus hijos, dice Plutarco, por las faltas 
que ellos mismos cometen, no ven sin duda qvie 
en las personas de sus hijos se condenan á sí 
propios.» 

Los maestros podrán probar fácilmente á sus 
discípulos que deben apreciar la virtud y aborre
cer el vicio; pero si estos ven que todos cuan
tos los rodean tratan con respeto y veneración 
al. rico vicioso, y al pobre virtuoso con indiferen
cia y frialdad, honrarán las riquezas, bien ó mal 
adquiridas, y menospreciarán la virtud indigen
te. Inútil, por no decir peligroso, será hablarles 
de la justicia, sea universal o particular, con
mutativa ó distributiva, enalteciendo sus sagra
dos fueros, si á cada paso la han de ver sacrifi
cada al interés, y á los picaros astutos y mañosos 
suplantando en todas ocasiones al hombre hon
rado y sencillo que no se aparta de la línea de su 
deber. En fin, será ocioso amonestarles que se 
apliquen á adquirir conocimientos útiles con la 
esperanza de ser un dia atendidos y colocados 
por su instrucción, pues los niños saben muy 
bien, por haberlo oido decir infinitas veces y es
tarlo ellos mismos tocando en pequeño, que pa
ra conseguir títulos, diplomas y grados: para 
lograr después colocaciones y empleos honrosos 
y lucrativos, valen mas los empeños, las reco
mendaciones y las intrigas que el mérito y los 
estudios. Y no se nos diga que les atribuimos 
ideas superiores á su edad, ni se crea que son 
incapaces de hacer tales reflexiones: ninguna pa
labra se pronuncia impunemente en su presen
cia, ningún gesto escapa sin su genuina interpre
taron, y en sus corazones nuevos, quetodavia 
no han sido mancillados por el vicio, ni por el 
error, se encuentran grabadas con toda su pureza 
original las nociones de la verdad y déla justicia. 

Fundados en estos principios, creemos que las 
instrucciones teóricas sobre moral, esas instruc
ciones que solo entran por los oidos y no pol
los ojos, pueden ser hasta perjudiciales á los n i 
ños que viven en medio de una sociedad cor
rompida y entregada al desorden, á las preo
cupaciones y á los vicios, porque tales instruc
ciones les harán conocer mas pronto la contradic
ción perpetua que reina entre nuestras obras y 
nuestras palabras, y solo servirán para hacerles 
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desconfiados, falsos y cavilosos. Además, d i 
chas instrucciones son casi inútiles, cuando los 
padres, maestros y demás personas que andan á 
su rededor tienen buenos hábitos y están amol
dados por sabias instituciones; porque, repeti
mos, jamás debemos perder de vista que los 
sentimientos y las inclinaciones de los niños no 
se forman á fuerza de consejos, sermones y 
exhortaciones, sino por lo que ven, oyen y es-
perimentan en todos los instantes en que no se 
piensa en instruirles. Hagamos lo que quera
mos que hagan ellos, y no olvidemos nunca que 
el sentido de la vista es mas poderoso para con
servar las impresiones que el del oido. 

Si vis me flere, dolendum est 
Primúm ipsi Ubi. 
Segnins irritant ánimos demissa per awem, 
Quam qnce stint oculis subjeta fidelWms.y (1) 
Estas máximas de Horacio tanto son aplica

bles á la moral como á la literatura; lo mismo 
al reducido escenario de la imitación que al 
gran teatro del mundo, donde se representa la 
verdad. 

En consecuencia de todo, si queremos inspi
rar buenos principios á los niños y que la virtud 
se arraigue en sus corazones; que comprendan 
sus propios deberes, los que los obligan para con 
sus semejantes grandes y pequeños, ricos y po
bres, amigos y enemigos y el que sobre todos 
constituye su absoluta dependencia de Dios, 
criador, padre y conservador beneficentísimo, 
en una palabra, si queremos educarlos moral-
mente, preciso es que trabajemos de consuno 
para inculcar y sostener iguales ideas é idénti
cos sentimientos en el alma y en el pecho de 
cuantos los tratan, es decir, que para educar 
bien á los niños, es preciso empezar educando 
á los hombres ya formados y reformar la socie
dad entera. Pero ¿para esto abriremos cátedras 
públicas de moral y dotaremos profesores que 
por medio de sábias é ingeniosas divisiones y 
subdivisiones la espliquen metódicamente en cur
sos públicos? ¡Es tan corto el benefiqio qUe 
puede sacarse de semejantes establecimientos! 
¿Que importa que cien ó doscientas personas 
concurran á oir las instrucciones del mas enten

dido catedrático, si la gran masa de la Sociedad 
continua sumida en la ignorancia y en las preo-
cupacionesl Además que esas instrucciones ilus
trarán el entendimiento, es verdad; pero no al
canzarán á mover el corazón á la práctica de 
virtudes escarnecidas y á la renuncia de vicios 
canonizados por la opinión pública. 

«Los legisladores y magistrados son, como 
observa el profundo Destutt Tracy, unos ver
daderos preceptores del género humano: la ins
trucción moral pública está toda entera en los 
actos de la legislación, del gobierno y de la ad
ministración de justicia.» (1) Los publicistas re
presentantes del verdadero sentimiento de los 
pueblos, las personas ilustradas y de rectas i n 
tenciones, aquellas que por su clase y circuns
tancias pueden inñuir de uno ú otro modo en la 
reforma social, deben trabajar de consuno, ayu
dando á las autoridades y funcionarios delega
das de ellas para la realización de ese magnifi
co plan, que es universal y común á todos. Y 
en este sentido apreciamos sinceramente, elo
giamos en toda la efusión de nuestra alma y pro
clamamos como santas y benditas esas socieda
des, congregaciones, conferencias, cuyos indivi
duos, movidos del verdadero espíritu de cari
dad y sin salir del círculo de sus atribuciones 
consagran todo el fervor de un celo ardiente y 
desinteresado al único fin de moralizar á las 
clases pobres, valiéndose al efecto de unos me
dios que son los mas adecuados para dominar 
por completo el corazón de sus favorecidos y 
encadenar la voluntad mas proterva. ¡Ojalá que 
nunca decline el puro entusiasmo de tan lau
dables fundaciones! Con unos elementos tan efica
ces es seguro que se adelantará mucho en el 
magno proyecto y vasto plan de regenerar la 
sociedad, haciéndose por consecuencia mucho 
mas fácil la tarea de los padres para educar mo-
ralmente á sus hijos, que es nuestro tema obli
gado, y por ello el permitirnos presentar á su 
buen juicio algunas consideraciones que podrán 
colocar en el inmenso catálogo de los indeclinables 
deberes que se les imponen. 

Todos los principios de la moralidad dima
nan en primer término de la idea de Dios, como 

(1) Hor. Kpist. ad Pisones. 
(1) Memoria sobre los medios de fundar la moral públi

ca de un pueble. Cap. II . 



Criador supremo é infinitamente perfecto, y 
en secundo de la naturaleza del alma racio-
nal, como subordinada á los divinos atributos. 
Que los niños pues, conozcan á Dios, lo amen 
y lo adoren; que teman su justicia y esperen 
en su misericordia; que comprendan al mismo 
tiempo la obligación que tienen de caminar con 
todas sus potencias y sentidos á la perfección 
suma, cuya gloria deben manifestar un dia; que 
aprendan á domar sus pasiones, las cuales pueden 
ser ventajosas á ellos mismos y á sus semejan
tes, una vez contenida su fogosidad y ardimien
to. Estas no son penosas elucubraciones de una 
una filosofía abstrusa é incomprensible; estos no 
son misterios reservados á grandes inteligencias. 
Si hay pocos padres con el talento é instrucción 
necesaria para comunicar á sus hijos las cien
cias sublimes, basta ser hombre de bien y es-
perimentado para enseñarles, sin perder de vis
ta á Dios, los deberes de la honestidad, de la 
buena crianza, de la probidad, de la justicia, de 
la humanidad. Hay una razón muy fundada para 
sostener ese convenio tócito social, en virtud 
del cual los padres son responsables de los v i 
cios y delitos de los hijos, lo mismo que los h i 
jos sufren muchas veces la pena de las iniqui
dades de sus padres. «La gloria del hijo es el 
honor del padre y un padre sin honor dejará á 
sus hijos en el oprobio.» (1) 

Los padres deben ser indulgentes con las fal
tas inseparables de una edad sin juicio y sin 
prudencia, pero deben armarse de su autoridad 
y hasta emplear, si es menester, el rigor del 
castigo para reprimir las inclinaciones crimina
les del corazón. «Eduquen á sus hijos con ente
reza, porque el hijo mal educado es la deshonra 
de su padre, (2) y el que jamás corrije á su hijo, 
se abomina. E l que escusa la vara, quiere mal 
á su hijo, y el que lo ama con muchas veras lo 
corrije. (3) Toda educación supone violencia, 
pero una violencia producto de la necesidad y 
temperada por la prudencia. ¿Qué cosa mas i m 
propia é inconveniente que la gravedad inaltera
ble de aquellos padres que se hacen inaccesibles 
á sus hijos, que siempre les presentan un sem-

(1) Eclesiástico Cap. I I I . 
2) Id. 

(3) Prov. 

blante airado ó displicente, y que jamás los 
estrechan amorosamente contra su seno! Un 
buen padre es el amigo fiel y cariñoso de sus 
hijos, con quienes debe vivir en justa confianza, 
y sin temor de que una familiaridad prudente y 
circunspecta les haga perder nunca sus derechos 
ó su autoridad. Tampoco la autoridad paterna, 
aunque tan respetable, dá derecho para exigu' 
de los hijos que hagan cosas contrarias á la v i r 
tud. Agesilas, rey de Esparta, apremiado por 
su padre para que juzgase contra las leyes, «pa
dre mió, padre mió, le respondió: tu me ense
ñaste en mis primeros años que observase las 
leyes; yo quiero ahora obedecerte, no juzgando 
contra ellas.» 

Las malas compañías son frecuentemente cau
sa de lamina de los buenos: toda la vigilancia de 
los padres en este punto será poca para preservar 
á sus hijos del contagio de la maldad. Abando
nados los niños casi enteramente al cuidado de no
drizas, ayas y personas mal criadas, muy pronto 
imbuyen estas en sus almas los mismos temo
res, preocupaciones, vicios y locuras de que 
ellas están poseídas. ¡Cuanto cuidado no debe 
ponerse depues en la elección de maestros! 
Hombres de bien, ilustrados, de carácter y pru
dencia, antes que sábios infatuados de su cien
cia, ó pedantes que sedientos de oro, la pongan 
á granjeria, ó al que mas dá. Que el preceptor no 
sea á los ojos de su discípulo un hombre mer
cenario, ni un criado de distinción, sino un ami
go respetable de su padre, de cuyos conocimien
tos, virtudes y talentos necesita este valerse pa
ra que le ayude en la sagrada tarea de formar 
el corazón é ilustrar el entendimiento de su hijo. 
E l insensato que menosprecia al preceptor de 
su hijo ¿cómo no vé que depende de él la fe
licidad y el honor de su familia! «Dais vuestro 
hijo á un esclavo para que le eduque, decia un 
filósofo á un padre opulento y avaro, muy bien, 
en vez de uno tendréis dos.» 

Y tratándose de conexiones y amistades, paz 
con todos, pero consejero uno de mil . (1) E l 
amigo fiel es una defensa fuerte, y quien lo halló, 
halló un tesoro. (2)Ninguna soledades mas triste 
que la de un hombre sin amigos, y el mundo 

(1) Eclesiástico. 
(2) id. 
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sin amistad seria un desierto. (1) Busquemos 
amigos sinceros, no aduladores, que estos tien
den red á nuestros pasos. (2) Debemos procu
rar tener buenos amigos que nos enseñen lo 
bueno, y perversos y malos enemigos, que nos 
impidan obrar mal. (3) Todas las ideas que se 
inculcasen á los niños acerca de la amistad, de
bieran estar fundadas en estas máximas y conse
jos de la eterna sabiduría y de la sana razón¡ 
pero por desgracia los ejemplos prácticos que 
nos ofrece el mundo, están en completa discor
dancia con ellos, forman una verdadera antítesis 
con algunos casos raros de pura y noble amis
tad, hasta el punto de figurarse uno que sueña 
olee fábulas cuando halla en Platón, Cicerón y 
Luciano los efectos milagrosos que estos escrito
res atribuyen á tan privilegiado sentimiento. Lo 
corriente es encontrar por todas partes cómpli
ces en vez de amigos. En el idioma del mundo 
se llaman amigos los que se asocian para los delei
tes, para la mesa, para el juego, para la diso
lución. Aquel apotegma de Bias «ámense los 
amigos como si un dia hubiesen de ser enemi
gos,» aunque tan repugnante para la sincera 
amistad, puede convenir y hasta ser necesa
rio tratándose de esas frecuentes conexiones y 
alianzas que solo descansan en la futilidad ó en 
el vicio. No puede haber amistad sino entre los 
buenos: esta es en compendio toda la teoría de la 
amistad, á cuya práctica en las personas de sus 
hijos deben consagrar los padres lo mas esquisi-
to de su celo. 

La injusta desigualdad que establecen algu
nos padres entre sus hijos, contribuye en gran 
manera á desmoralizar á estos, siendo frecuen
temente causa de que se susciten entre ellos 
disgustos y rencillas, que al fin acaban por en
gendrar la aversión del corazón. Los defectos de 
la naturaleza, ¿serán una razón para menospre
ciar á un hijo, que por lo mismo es mas digno 
de compasión y miramientos! La única diferen
cia que, por justificada, deben hacer sensible los 
padres á sus hijos, es la que reconoce por or i 
gen la perversidad de la voluntad del que se 
vea obligado á soportarla. Mucho discernimien-

(1) Bacon. 
(2) Prov. 
(3) Diog. 

to, mucha prudencia, mucha imparcialidad se re
quiere en todos casos, para que el que sufre la 
reconvención y el que esperimenta el beneficio, 
se penetren y convenzan de la justicia que ha 
precedido á su distribución. 

Un grave cuidado pesa aun sobre los padres, 
cuidado el mas trascendental de todos, puesto 
que de él depende la felicidad ó la desgracia de 
sus hijos para toda la vida. Hablamos de la 
elección de estado y de la carrera ó profesión 
á que estos han de dedicarse. La inclinación no 
es la vocación: esta viene de Dios, aquella pue
de ser obra de los hombres, ó efecto de mil cir
cunstancias accidentales. Verdad es que las i n 
clinaciones, cuando son naturales, son indicio 
de la verdadera vocación; pero es menester muy 
buen criterio, mucho juicio, mucho estudio pa
ra no equivocarse fatalmente, tomando por rea
lidad las que solo suelen ser vanas apariencias. 
Desgraciadamente para contraer matrimonio ape
nas presiden otras consideraciones que el sór
dido interés y las falsas ideas de conveniencia 
mundana. E l talento, la conformidad de genios 
y caractéres, la bondad del corazón, la pru
dencia... nada de esto entra por lo común pa
ra la resolución de ese gran problema, en el 
cual hay que buscar precisamente la raiz de 
las buenas costumbres y el fundamento de la 
armonía social. Y de aquí por necesidad el hastío 
y desprecio de los consortes, el cambio de pa
peles en la sociedad conyugal, el abandono de 
los hijos, la perversión de las familias. En punto 
á carrera o profesión, el orgullo, la vanidad, el 
necio prurito de que los hijos hagan viso y se 
coloquen entre las gentes de pro, son los m ó 
viles que deciden á los padres; todo menos con
sultar su índole, sus disposiciones naturales, ni 
aun siquiera la posibilidad material de realizar 
sus impremeditados planes; por eso suelen ver
se tantas carreras equivocadas, tantas nulidades, 
tantas anomalías. Mucho tendríamos que de
cir sobre este particular sin salir del círculo de 
la prudencia, pero lo reservamos para otro l u 
gar, ya que hoy hemos dejado correr la pluma 
traspasando los límites de nuestro propósito. 
En otro número nos ocuparemos de la educa
ción intelectual y religiosa. 

JUAN N . BLASCO. 
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C I E N C I A S S O C I A L E S . 

apuntes históricos acerca de la Estadística. 

ARTÍCULO I . 

La Estadística, cuyo objeto no ha sido fijado 
sino muy modernamente con la claridad y pre
cisión que le es peculiar, ha sido en muchas oca
siones combatida por la vaguedad de sus princi
pios. Hoy, sin embargo, que se la conoce ya 
como una ciencia distinta y deslindada, no con
cediéndola un espacio ilimitado como se preten
dió en un principio, no ha podido por menos de 
ser aceptada por todos los Estados previsores, 
cualquiera que sea la forma de Gobierno que 
hayan aceptado. 

Aunque no hubiera otra razón de sus incon
trovertibles ventajas que esta uniformidad de los 
pueblos, tanto modernos como antiguos, no de-
jaiíamos de convenir en que la Estadística bien 
organizada es un poderoso auxiliar para el buen 
gobierno de los pueblos. Desde Rusia hasta los 
Estados Unidos, desde el pueblo hebreo hasta 
nuestros dias, bajo todas las formas de Gobierno, 
salvando el tiempo y el espacio, siempre vemos 
la consideración que han merecido las noticias 
estadísticas, como poderoso auxiliar de la A d 
ministración. 

Pero si pretendemos buscar el origen de la 
Estadística, tropezamos con un escollo no cier
tamente fácil de vencer. Publicistas distineruidos 

o 
han expuesto sus opiniones sobre este particu
lar dando unos un origen remoto á esta ciencia, 
y otros por el contrario, haciéndola datar única
mente de mediados del siglo X V I I I . Por mas 
que respetemos tan encontrados pareceres, no 
podemos desechar de un modo absoluto tan 
opuestos sistemas, si bien tampoco admitiremos 
cualquiera de ellos, por mas que conozcamos no 
es lógico negarles la parte de verdad que á ca
da uno corresponde. 

No puede menos de convenirse en que la Es
tadística fué conocida desde los primeros tiem
pos, pues así se comprueba con hechos históri
cos irrecusables: mas no por esto sostendremos 

que la ciencia data de tan remota época. 
Si bien en la antigüedad se tuvieron conoci

mientos de ella, fué únicamente como trabajos 
recogidos no de una manera uniforme; eran co
nocimientos empíricos, que de ningún modo v i 
nieron á organizar la ciencia tal como hoy se halla 
constituida, con el método y tendencias que le 
son propias. Su elevación á ciencia, necesario os 
buscarla en una época muy posterior, que con 
anterioridad dejamos5 indicada, esto es, á me
diados del próximo pasado siglo. No debemos 
quitarle esta gloria á Godofredo Achemwal, dis
tinguido profesor de la Universidad de Gottin-
ga, quien dió á l a Estadística el nombre que hoy 
lleva, organizando y publicando sus trabajos de 
una manera nueva, que en 17 19 se propagó á otras 
Universidades alemanas, pasando bien pronto 
la nueva ciencia á los demás paises europeos. 
Asi pues, si bien debe buscarse el origen de la 
Estadística en los tiempos mas remotos, no pue
de, sin embargo, concedérsela sino muy moder
namente la consideración de ciencia social. 

Difícilmente podríamos encontrar de una ma
nara indudable la primera operación estadística 
que se celebrase en la antigüedad; sin embar
go, basta á nuestro propósito, ya que otra cosa 
no sea posible, dar á conocer los primeros pue
blos que cultivara esta ciencia, fijándonos como 
punto de partida en el Oriente. 

Investigaciones estadísticas encontramos ya en 
los registros de Babilonia, que fueron posterior
mente examinados por Berose; y la Fenicia, 
upesar de su reserva política, nos ofrece como 
pueblo esencialmente mercantil é industrial, pre
ciosos documentos estadísticos, si bien la mayor 
parte de las veces con gran falta de correlación. 
La Pérsia también nos proporciona apreciables 
datos acerca de su territorio, siendo los catas
tros muy usados por los antiguos reyes de este 
pais. 

El Egipto, según relatan los historiadores, co
nocía durante el Gobierno de los Faraones una 
estadística convenientemente organizada; y el 
pueblo hebreo recogió indudablemente los co
nocimientos sobre este punto de los egipcios, 
pues que la Biblia en su libro de los Números , 
capítulo I , nos ofrece un trabajo estadístico 
en el primer censo del pueblo judio, repetido 
cuarenta años mas tarde, según aparece en el 
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capítulo X X V I I del mismo libro. No son estos 
datos los que únicamente nos ofrecen los libros 
sagrados, pues en el de los Reyes, capítu
lo X X I V , aparece que David mandó hacer á 
Joab un censo de población en estremo comple
to, que si bien no pudo terminarse, prueba de 
un modo incontrovertible la buena organización 
de la Estadística en aquellos tiempos. 

El pueblo griego no desconoció tampoco esta 
clase de trabajos, pues los escritores Aristóte
les, Xenofonte y otros, mencionan varias Me
morias formadas de órden de los magistrados, 
las cuales contenían preciosos trabajos estadís
ticos, que algunas veces merecían tal considera
ción que eran inscritos en columnas y murallo-
nes colocados en la vía pública. Esta aserción la 
corrobora Tácito, al decir que cuando Germá
nico visitó á Tebas, halló monumentos con ins
cripciones que enumeraban los tributos pagados 
por las naciones sometidas á su dominio, el nú
mero de armas y caballos, las ofrendas hechas 
á los templos en marfil y perfumes, y las can
tidades, por último, de cereales que debían sa
tisfacer las provincias. 

Los romanos no solo conocieron los trabajos 
estadísticos, sino que también les concedieron 
grandes preferencias, organizando conveniente
mente sus cifras. En efecto, este pueblo no so 
lo recogió de la misma Roma todas las noticias 
de esta clase que consideraba de utilidad, sino 
que las extendió á todos los pueblos donde iban 
á dominar sus armas vencedoras. Los romanos 
consignaban en ciertos registros no solo el cen
so general de la población clasificándolas po 
sexos y edades, patricios y plebeyos, sí que 
también abrazaba el censo de la fortuna pública, 
señalando el valor de la propiedad que cada 
uno poseía, distinguiendo la mueble de la i n 
mueble. Ejemplo de ello nos dá la memoria de 
César Augusto donde se consignaba la riqueza 
del imperio, y el número de sus ciudadanos, de 
sus escuadras y contribuciones. 

Y no era solo en Europa donde la Estadística 
se consideraba como una necesidad para cono
cer el estado de los pueblos: en el Oriente de 
Asia y mas de dos mil años antes de la Era Cris
tiana, en China, se mandaba formar por el em
perador Yú una estadística comprensiva de to
dos sus estensos dominios, siendo muy de notar 

la minuciosidad con que fué hecha su clasifica
ción, muy especialmente en la estadística terr i
torial. 

Otro pueblo del Oriente también, los árabes, 
aceptando el sistema de los romanos que des
cribían minuciosamente los países qne conquis
taban, detallando sus riquezas territoi'iales é i n 
dustríales; al apoderarse de España comisiona
ron personas entendidas que formasen la esta
dística de este país, comprendiendo en ella su 
territorio, montañas, ríos, ciudades, población, 
renta ̂ fábricas y número de sus operarios. 

Otros pueblos, desconocidos del Continente 
antiguo hasta los últimos años del siglo X V , co
nocieron también la importancia de esta ciencia 
para el gobierno de los Estados y les conce
dieron cuidados muy preferentes. Tales fueron 
los de la América. Después del descubrimiento 
del Nuevo Mundo por Colon, y cuando Hernán 
Cortés y Pizarro concibieron la idea de con
quistar á la corona de Castilla los extensos do
minios de Méjico y el Pe rú , encontraron que sus 
emperadores tenían organizada la estadística en 
sus respectivos países á una altura tal, que no 
hubiera desdeñado un país europeo. 

De la ligera reseña que acabamos de hacer, 
se desprende como consecuencia legítima, 
aprecio que los gobernantes todos, desde la mas 
remota antigüedad, han hecho de los trabajos 
estadísticos, comprendiendo que ellos son los 
únicos que, de una manera terminante, dan á 
conocer el verdadero estado de un país. Y no es 
que hayan venido imitándose unos pueblos á 
otros: bien claramente hemos visto que en todos 
ellos, se han reconocido las ventajas de esta 
ciencia aunque no hayan tenido ejemplos que 
seguir: por eso hemos visto dedicar cierto culto 
político á la Estadística, ya en el Oriente, ya en 
el Occidente de Asia, ya en la Europa, ya en la 
América, separada de aquella por la inmensidad 
del Océano. 

En el próximo número nos ocuparemos de los 
progresos que ha hecho la Estadística en Euro
pa, terminando muy particularmente con los ob
tenidos en nuestra pátria. 

FABIO DE L A R A D A V DELGADI 

IMPRENTA DEL CORREO UE A N D A L U C I A , 
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E X T R A C T O D E ACTAS. 

Sesión ordinaria del 11 de Marzo de 1864. 

Abierta la sesión por el Sr. Director se 
leyó y fué aprobada el acta de la anterior. 

Se dió cuenta: 
1.° De un oficio del Sr. Director de la 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Má 
lag-a, remitiendo un ejemplar d é l a Memo
ria leida en la primera junta de accionistas 
que se ha celebrado el 6 del mes corriente, 
después de la inauguración de aquel Esta
blecimiento, y presentando con este moti 
vo el testimonio de su gratitud á la Socie
dad Económica en cuyo seno nació el pen
samiento y recibió calor hasta el punto de 
realizarse. 

La Sociedad acordó que la Memoria pa
sara á Biblioteca y que se oficiara á la Ca

ja de Ahorros y Monte de Piedad, mani
festando su satisfacción. 

2. ° De un oficio del Sr. Gefe de Fo
mento, remitiendo el expediente de una 
compañía anónima que se proyecta en esta 
ciudad y ha sido presentado al Gobierno 
civil por su representante D. Demetrio 
Ruiz de la Herran, á los efectos que deter
mina el articulo 14 del Reglamento de 17 
de Febrero de 1848 para la ejecución de la 
ley de 28 de Enero del mismo año, supli
cando que al evacuar la Sociedad el infor
me que la ley prescribe, se extienda este 
acerca de los estremos que abrazan las re
glas 1.a, 2.a, 3.a y 4.a del art. 13 del referi
do Reglamento. 

Se nombró para ello una comisión com
puesta de los Sres. D. Manuel María Palo
mo y D. Manuel Caparros. 

3. ° De una comunicación del Sr D. Ma
nuel Gómez, director de la Casa-Banco de 
Madrid, acompañando un ejemplar de la 
circular y Reglamento orgánico de las ex
posiciones permanentes en todas las capi
tales de provincia, suplicando que se es
tudie esta cuestión y se coopere al feliz 
éxito de una empresa que tanto ha de con
tribuir á enaltecer la nación y al fomento 
de su riqueza. 

Fueron nombrados para presentar dicta
men los Sres D. Cristóbal Muñoz Madue
ño y D . Ramón Franquelo. 

4. ° De un oficio del Sr. D. Ignacio Gó
mez de Salazar, de Almería, dando las gra
cias por haberle nombrado sócio corres
ponsal. 

5. ° De otro de D. Mariano Alvarez, con 
el mismo objeto. 

6 * De otro de D. Santiago de Sorva, 
con el mismo objeto. 
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La Sociedad recibió con particular agra
do el acta impresa de la sesión pública 
celebrada por la Real Sociedad Económi
ca de Amigos del Pais de Murcia, en el dia 
19 de Noviembre de 1863 para la solemne 
distribución de premios á la aplicación, al 
mérito y á las acciones virtuosas. 

Después de lo cual se levantó la sesión. 

Ojeada retroslíectiva sobre la So
ciedad Económica de Ami|cos «leí 

País de Malaga. (1) 

E l Ayuntamiento do. Barcelona habia dirigido 
á S. M . la Reina Gobernadora una exposición 
solicitando se eximiera de derechos de puer
tas á todas las primeras materias que sirven pa
ra la fabricación de las artes, y considerando 
S. M . que ni era prudente acceder desde luego 
á lo que interesaba Barcelona aisladamente, ni 
dejar intacto el punto relativo á las exenciones 
que conviniera otorgar á aquellas primeras mate
rias, pidió informe á las provincias y la Socie
dad Económica se vio en el deber de emitir el 
suyo. 

A vueltas de algunas ideas extravagantes so
bre la justicia de los impuestos en general, es
tablecía tres circunstancias sine quiblis non para 
que fuesen tolerables; 1.a la necesidad de su 
imposición; 2.a la igualdad de su distribución; 
3.a su relación con el producto y su recaudación 
en la época en que le sea mas soportable. Ha
ciendo aplicación de estas tres circunstancias al 
derecho de puertas, suponía la primera demos
trada, pues aunque disputable no la considera
ba de aquel momento ni lugar. La segunda no 
le convenia, pues es tal la desigualdad y des
proporción de su arancel, que se asombrará por 
ejemplo el que compare lo que paga una carga 
de leña de un infeliz leñador y una carga de 
trigo, una de habas y una de chumbos. Con res
pecto á la tercera, observaba leyendo el aran
cel, que todas las materias primeras necesarias 
para el sostenimiento de las fábricas, todas tie
nen un derecho fijo y no módico las mas. Para 
demostrar esta verdad examinaba las fábricas 
existentes en Málaga, que eran: l .o las de hier-

(1) Véase el número anterior. 

ro colado y tirado del Martinete ó Perrería; 2.0 
las de jabón de piedra que entonces eran mu
chas mas que hoy y hacían extracciones de con
sideración para el extranjero, las colonias y costa 
de Cantabria; 3.° las de albayalde que se ex
portaba en cantidad, y aun actualmente, que han 
cambiado tanto las condiciones de producción 
del pais, se sigue exportando algo; 4.o las de 
curtido mayor que aun existen y proveen como 
entonces todo el interior; 5. «las del curtido me
nor que surtían de tezados para calzones á la 
arriería y á todos los habitantes de las Axar-
quías de Málaga y Velez; 6.° las de tintes que 
entonces trabajaban mucho, especialmente en el 
negro que siempre ha sido en Málaga de supe
rior calidad; 7.° las de tegidos de seda que 
mantenían muchos telares los mas de sargas. 
Para las que figuran al principio son materias 
primeras los carbones de piedra y los aspe
rones y tierras silíceas; para las segundas los 
expresados carbones, los aceites, las barrillas 
y la caparrosa; para las terceras los plomos y 
los vinagres; paralas cuartas los cueros al pelo 
y el tanino ó cáscara de alcornoque; para las 
quintas las cortezas del pino y las pieles de ga
nado cabrío ó lanar, quitada la lana; para las 
sextas la caparrosa, el zumaque y otras sustan
cias colorantes; y para las sétimas la seda en 
rama, cualquiera que sea su clase. Pues bien. ' 
en sentir de la Sociedad Económica, todos los 
artículos expresados, como materias primeras, 
debían quedar exentos del derecho de puertas, 
y las pieles de ganado cabrío con doble razón, 
porque las que no servían para las fábricas de 
curtido menor, se labraban enteras y se utiliza
ban entonces—desgraciadamente sucede todavía 
hoy—como corambres para el transporte de los 
caldos. 

La Sociedad Económica tenia el valor de sus 
convicciones y consultándola el Gobierno direc
tamente ó por medio de la Diputación provin
cial, acerca de muchas medidas adoptadas por 
el mismo, no vaciló en condenarlas, cuando á 
ello le movia su conocimiento de las verdade
ras necesidades del pais y de los recursos para 
fomentarle. En testimonio de esta verdad adu
ciremos un hecho importante. En 26 de Setiem
bre de 1836, S. M. la Reina Gobernadora, 
comprendiendo que la buena administración y 



recaudación de las rentas y contribuciones públi
cas requeria que la división económica de las 
provincias se ajustase á la civil del territorio es
pañol, estableció por Real decreto tantas Inten
dencias de la Hacienda pública cuantas eran las 
provincias de la monarquía, según la división 
territorial hecha en 30 de Noviembre de 1833. 

Como hacia observar el Secretario del Des
pacho de Hacienda, D . Juan Alvarez y Mendi-
zabal, era á la verdad una anomalía que una 
provincia determinada perteneciese en el orden 
civil á una autoridad y en el orden económico á 
otra distinta y de diferente provincia. Los inte
reses de los pueblos están por la naturaleza mis
ma tan enlazados que es moralmente imposible 
que puedan atenderse bien si se hallan confiado8 
á muchas manos y no todas animadas de un 
mismo deseo, ni tan instruidas como pueden 
y deben estarlo las que no juzgan ni obran sino 
previa la observación y la experiencia de lo que 
cada dia van tocando y aun por las inspiraciones 
de los pueblos, que rara vez se equivocan en sus 
asuntos propios ni en los medios de satisfacer 
pronta y eficazmente sus necesidades. 

La anterior división económica de l¿s provin
cias habia producido y no habia podido menos 
de producir el retardo en los negocios de mas 
grave importancia, la arbitrariedad de los sub
delegados de partido y aun de las grandes ciu
dades, con mengua y menoscabo de la autoridad 
central. Y este mal era de suyo inevitable, sos
teniendo la antigua y viciosa división económica. 

Habia provincias de tan grande extensión que 
no estaban bien gobernadas por una sola mano, 
porque no era posible atender con el debido ce
lo á un inmenso cúmulo de negocios heterogé
neos por los hábitos y costumbres locales y por 
sus prerogativas y privilegios, y aun menos que 
los subdelegados, absteniéndose de decidir en 
asuntos que no les competían, consultasen y es
perasen la decisión de la autoridad central. Asi 
fué como la necesidad y la conveniencia de los 
pueblos, introdujo un nuevo órden de cosas que 
cambió todo el sistema económico, convirtien
do á las autoridades de las cabezas de parti
do en otras tantas autoridades supremas, cer
cenando la del gefe de toda la provincia. Erro
res lastimosos, arbitrariedades lamentables, dis
posiciones absurdas, contradicciones funestas, 

en fin, un olvido doloroso de las leyes produjo 
esta innovación ó por mejor decir, este abuso 
contra el cual habían alzado los pueblos mu
chas veces su voz reclamando remedio, como 
fué en el año 22 y en los siguientes. 

El mencionado Real decreto cometía entre 
otros á la Dirección general de Rentas el en
cargo de meditar y proponer sí había de sub
sistir el sistema de que el Gobierno nombra
ra los empleados de todas las clases desde la 
de oficial arriba ó cuales convendría que ob
tuvieran su nombramiento de la misma Direc
ción ó de los respectivos Intendentes. 

Aquí con la buena fé que distinguía al Go
bierno, se presentaba un caso del problema ad
ministrativo debatido en todos los tiempos y aun 
no resuelto satisfactoriamente, cuyo triunfo dis
putan distintas opiniones, según toman por base 
el sistema de la centralización ó su -contrario. 

En el de que hablamos, se habia visto que 
los Intendentes nombraban personas para cier
tos destinos, para otros las Direcciones, y el 
Gobierno para los de un órden superior; y co
mo reforma de una situación que no estaba 
bien determinada, resultó que los Gobiernos 
anteriores, demasiado celosos de su autoridad y 
poder se abrogaron exclusivamente el derecho 
de nombrar los empleados, aun de mas men
guada categoría, despojando de toda interven
ción en esta parte á aquellas autoridades. 

£1 resultado no pudo ser dudoso. Igual lo to
camos hoy que rige el mismo sistema. 

El Gobierno lejos de las provincias y sin co
nocimiento de las personas, no podia caminar 
con tanta luz como las autoridades locales y las 
que estaban con ellas en estrecha relación y cor
respondencia; los errores eran mas frecuentes; 
la incapacidad se veia premiada y pospuestos e] 
talento y la virtud; sin que pudiese reconvenir
se y mucho menos exigir la responsabilidad á 
unas autoridades que no habían tomado cartas 
en la elección de semejantes brazos auxiliares. 

En estas razones fundado, el Gobierno de 
S. M . propuso el nuevo sistema que había de 
ser aprobado por las Cortes y antes quiso oír la 
opinión del país. La Sociedad Económica fué 
llamada á ello como todas las demás corporacio
nes, y su opinión franca y libre se expuso en 
dos informes cuyo resúmen vamos á dar. 
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Supuesta la división del territorio español, 
creyó conveniente ajustar á ella la división eco
nómica; pero respecto al nombramiento de au
toridades superiores especiales, su opinión fué 
negativa. 

He aquí lo que decia sobre este particular el 
Sr. Mendoza: 

«Para que el Gobierno pueda con mano po
derosa remover todos los obstáculos que se 
oponen al bien de los pueblos y estos sean go
bernados y administrados con justicia y equidad, 
es necesario como base principal que los pue
blos de una misma provincia, en todos los ra
mos de gobierno y administración dependan so
lo de su capital, donde deben reunirse y obrar 
de acuerdo un gefe eclesiástico, otro militar, 
otro civil, otro de administración y un tribunal 
judicial de segunda instancia. Interin los pueblos 
de una misma provincia estén sujetos á diversas 
capitales, el poder y la astucia dcsquilibrarán el 
repartimiento de los gravámenes necesarios en 
todos los paises y harán gravitar con despro
porción las contribuciones de sangre y de dine
ro. Prueba de esto las quintas de 1833 y 183-i. 
La segunda era la mitad de la primera; de con
siguiente cada pueblo ha debido contribuir en 
el reparto con la mitad de lo que le cupo en el 
año anterior; y no ha sido asi. Si las provincias 
se montasen sobre esta base de uniformidad, si 
una buena elección directa pusiese á las Diputa
ciones provinciales y Ayuntamientos en el de
ber de hacer el bien de los pueblos cometidos 
á su paternal voluntad; si las contribuciones d i 
rectas se repartiesen por estas corporaciones, 
oyendo las quejas en juicio público, admitiendo 
pruebas é indemnizando perjuicios; si estas con
tribuciones se cobrasen por meses al corriente 
y por un recaudador que diese suficientes ga
rantías y á quien se abonase un tanto por ciento 
no habría fallidos y la administración, reduci
da solo á las contribuciones indirectas, podrían 
montarse mercantilmente y servirse muy bien 
con la décima parte de los empleados; en Cuyo 
caso serian inútiles y aun gravísimas y tal ve% 
perjudiciales las Intendencias que en todos ca
sos y circunstancias deben sufrir una gran re
forma.-» 

A lo que añadía el Sr. Rein: 
«Siendo el principal objeto de todo gobier

no que anhele como el actual la felicidad de los 
pueblos, remover los estorbos y abusos que en
torpecen la máquina del Estado, para que funcio
nando todas sus ruedas en proporcionada ar
monía, se repartan con igualdad las cargas y 
los beneficios, es innegable que á realizar estos 
fines conviene el sistema de centralización.!) 

«La forma misma del Gobierno, demuestra 
la solidez y verdad de esta máxima. Todas sus 
medas, complicadas al par que necesarias á la 
acción común, giran en derredor de un centro 
augusto, el Trono, adonde se dirijen todos los 
esfuerzos y resultados y de donde parten como 
desde un sol vivificador, las disposiciones y pre
ceptos que producen la felicidad pública. Te
niendo á la vista ejemplo tan grandioso como 
manifiesto ¿qué utilidad puede caber en desviar 
á las provincias del sistema que le dá base? 
¿para qué dividir la acción administrativa de la 
;ívil, cuando solo unidas pueden mutuamente 

auxiliarse caminando en armonía? ¿qué objeto 
de utilidad hay en cometer una y otra á perso
nas distintas que pronto obran contradictoria
mente, puesto que estando el Gobierno civil en 
la creencia de que deberá disminuir las cargas 
de los pueblos, los Intendentes cifran su gloria 
en hacerlas mas onerosas, teniendo el rigor con 
que las sacan, por hoja de méritos y seguro es
calón de sus ascensos?» 

«Separemos desde luego la monstruosa idea 
de que pudiera convenir á la buena marcha del 
Estado el que la autoridad administrativa de 
una provincia extendiera sus mandatos á otra, 
medida que siempre ha producido y producí-
•á desigualdad en los cargos, preferencia en las 
resoluciones, perjuicios á unos y beneficios a 
otros contribuyentes, desnivelando asi la igual
dad que es la base de la justicia.» 

«Aunque se remediara este mal, siempre se
ria mas acertado suprimirlas Intendencias que. 
gravando al pais con un sinnúmero de emplea
dos, aumentan considerablemente el presupuesto, 
sin dar alivio á las clases productoras, antes bien 
recargos, abusos y molestias. La marcha del 
Gobierno seria mas expedita, rápida y benefi
ciosa á los pueblos si se reuniesen en manos 
de gefes políticos con aptitud y experiencia su
ficientes, la autoridad civil y superior adminis
trativa de toda la provincia, tíl desvelo con que 
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tienen que mirar por su fomento, el estudio 
profundo que para ello tienen que hacer de sus 
recursos, los conducirán ciertamente á vigila1 
el repartimiento proporcionado de los impues
tos, evitando el que la imposibilidad misma de 
satisfacerlos produzca morosos y fallidos. Se po
drá poner coto á los apremios exorbitantes y 
ruinosos que ad libitum han usado las Inten
dencias y que, en provecho de un comisionado, 
subian infinitas veces á mas de lo que se pre-
tendia cobrar, causando ruinas que dejaban des
valido al contribuyente, sin enriquecer al Erario.» 

«Una vez repartidas las contribuciones sobre 
sólidos fundamentos, si se cometiera su cobran
za á manos de un recaudador general en cada 
provincia, bajo la asignación de un tanto por 
ciento, teniendo por su cuenta recaudadores par
ticulares en las capitales de partido y percep
tores en los pueblos, garantizando su solvabili 
dad fianzas idóneas, sólidas y despojadas del 
abultamiento con que por lo regular se estable 
cen, abuso que remedia fácilmente el gefe poli 
tico que se halla mas al tanto de la situación y 
valor que tienen los prédios de la provincia 
ciertamente que el Gobierno se hallaria con 
prontitud en posesión de los fondos que le son 
debidos, disminuyendo los cuidados y dispen
dios que le ocasionan el crecido número de em
pleados que en el dia necesita para un objeto de 
tanto interés.» 

La opinión de la Sociedad Económica fué en 
consonancia con la de sus comisionados. La ex
periencia ha dicho cuán aceitada era, y la su
presión de las Intendencias después de muchos 
años de ensayo, ha dado la razón á sus obser
vaciones tan explícitamente presentadas. 

X I X . 

La Sociedad Económica de León habia apro
bado y mandado imprimir un informe acerca de 
la superioridad de los curtidos con la rama de 
arándano sobre los de roble que le presentó su 
Secretario D . Félix Miguel Fernandez en D i 
ciembre de 1836. Diferentes experimentos h 
chos en las tenerías de Ponferrada y León acre
ditaban la bondad de esta aplicación. 

E l arándano es un arbusto pequeño, de la 
octanária monoginia y género vaccinium de 

Linneo, familia de las vaccinias de Yussieu. La 
especie de que se trataba, se llama vaccinium 
myrtiUlls. Tallo ramoso, anguloso, liso; hojas 
alternas con pedúnculo muy corto, caedizas 
aovadas, dentadas en sierra, flores pendientes, 
rojizas, con pedúnculos axilares; baya azulada, 
de sabor dulce y comestible. Este arbusto es 
común en la mayor parte de Europa; vive en 
bosques sombríos y arenosos en compañia de 
los madroños, agracejos, brezos, durillos y otros 
arbustos con quienes tiene mucha afinidad en 
casi todos sus caracteres botánicos. 

Toda la familia de las vaccinias y sus afines 
las ericíneas, participan de propiedades astrin
gentes y tónicas, especialmente en sus hojas y 
troncos; sus frutos son sanos y sabrosos, y con
tienen un dulce agradable con que hacen en mu
chos países confituras, puddings, tortas y otros 
objetos de repostería. Por lo que hace á su cor
teza y hojas, ya habia observado el célebre De 
Candolle en su tratado de las propiedades de las 
plantas, que eran astringentes en grado superior 
y de aquí se deducía que era muy natural fuesen 
las mas á propósito para el curtido de cueros. 

La Sociedad Económica de Málaga fijó también 
su atención en este asunto que interesaba sobre
manera á las fábricas de curtido de Málaga, por 
las condiciones económicas del invento y á la 
agricultura en general, porque reemplazando la 
corteza del roble, evitaba en esta pai'te la des
trucción y ruina de nuestros bosques. 

(Se continuará.) 
Por la sección oficial: 

E l Secretario, 
J. DE CARVAJAL-HITE. 

CII-:\'CIAS. 

E D U C A C I O N 

INTELECTUAL Y RELIGIOSA. 

ARTÍCULO I I . 

Kn un alma maligna no en
trará jamás la sabiduría, ni tam
poco morará en cuerpo sometido 
al pecado. 

(Del libro de la Sabiduría.) 

Si la educación física y moral contribuyen del 
modo que hemos visto para labrar nuestra felici
dad sobre la tierra, la intelectual no es menos 
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conducente al logro de tan importante fin, y la 
religiosa sirve de complemento á esta grande 
obra, habilitándonos al mismo tiempo para alcan
zar la bienaventuranza eterna. 

I I I . 

EDUCACION INTELECTUAL. 

Mientras menos ilustrada es 
la muchedumbre, mas imperio 
tienen sobre ella el error y la 
seducción. 

(Guizot, Essai sur l'histoire 
et sur l'etat acluel de l'instruc-
üon publique en France.) 

£1 gobierno debe á todos los 
miembros del Estado la educa
ción elemental, pero no la que 
sale del derecho común. 

(Instruction publique por el 
vizconde de Chateaubriand.) 

No seremos nosotros ciertamente los que ha
ciéndonos eco de sistemáticas y poco meditadas 
quejas, levantemos nuestra débil voz para cla
mar contra el abandono y consiguiente atraso en 
que de ordinario se supone sumida la educación 
pública intelectual. Lejos de eso, tenemos el mas 
intimo convencimiento, y nos complacemos en 
confesarlo así, de que, á consecuencia de los 
acertados mandatos del gobierno, del celo de 
las autoridades delegadas suyas y de la eficaz 
cooperación de las juntas populares respectivas, 
la enseñanza tanto primaria como secundaria ha 
adelantado mucho en nuestra nación de algunos 
años á esta parte: la protección dispensada al 
profesorado en general, carrera honrosa y l u 
crativa, el establecimiento de escuelas normales 
para formar maestros idóneos en la pedagogía, 
la didáctica y el método, la reforma de los anti
guos planes y reglamentos, poniéndolos en ar 
monia con las necesidades del siglo, y finalmen 
te el fomento y difusión de las luces en todos 
sentidos, pruebas evidentes son dé la verdad que 
sostenemos. Pero como quiera que no hemos 
llegado todavía á la meta de la perfección, que 
nos queda bastante que correr en el espacioso 
estadio del progreso indefinido, natural es que 
sin dejar de aplaudir lo que se ha hecho y esti
mulados por ello mismo, pensemos con calor lo 
que resta que hacer; y de aquí las observado 
nes, que con mas ó menos acierto, van á ser 

objeto del presente artículo. Nuestra situación 
en este caso es semejante á la del viajero que 
caminando por un vasto desierto, descansa y se 
complace recorriendo con la vista el camino an
dado, á fin de alentarse y cobrar nuevo vigor 
para concluir su jornada. Por lo demás, no al
canzar lo mejor en cualquiera materia es falta 
del entendimiento y por de contado disculpable; 
mas no atreverse é proponer lo que se tiene por 
mejor, seríalo de la voluntad, y por lo tanto i n -
escusable á los ojos de la justicia. Las corpora
ciones, el gobierno, la patria tienen un derecho 
á que se les hable siempre la verdad, sobre todo 
cuando media el interés de la ilustración públi
ca. ¡Pluguiera á Dios que jamás empuñara la 
pluma el hombre que no tuviera valor para de
cirla!! Pondremos un esmero especial en que 
nuestras observaciones lleven aquel sello de ge_ 
neralidad que en nada afecta á las personas, 
haciéndolas por ello superiores á los conatos de 
la emulación, de la parcialidad, ó de una crítica 
aviesa y desnaturalizada: nuestros deseos se ve
rán cumplidos, si se nos concede al menos rec
titud de miras y un ardiente y vivo entusiasmo 
por la mejor y mas santa de las causas. 

La educación intelectual comprende la ense
ñanza primaria elemental y superior, el estudio 
de las ciencias y bellas letras y el cultivo de las 
artes liberales. Y aun cuando todos los conoci
mientos con que se ilustra el entendimiento hu
mano , tienen entre sí cierta unión y como ínti
mo parentesco, siendo todos útilísimos para el 
buen desempeño de los diferentes estados y pro
fesiones de la vida civil y social; preciso es con
venir sin embargo en que ni todos ellos son de 
igual é inmediata aplicación, ni accesibles á la 
generalidad de los hombres, razón por la cual 
es muy del caso tratar separadamente de cada 
categoría en particular, aplicándole las obser
vaciones que le son propias y peculiares. 

La enseñanza primaria elemental debe ser 
universal, gratuita, común y obligatoria; debe 
reducirse á lo absolutamente necesario, y debe 
por último durar el tiempo suficiente. No se tra
ta de unos conocimientos especiales acomodados 
á tal ó cual profesión y útiles á determinadas 
personas que de ellos hayan de valerse, sino de 
los que proporcionan á las clases inferiores los 
medios de estender su industria, de mejorar su 
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suerte y de abrir nuevas fuentes de riqueza en 
provecho del estado. Los gobiernos por su par
te saben que no hay combustible mas destruc
tor que una multitud ignorante. ¿Quien osará 
decir que los hombres son menos obedientes y 
menos dóciles cuando han recibido el benéfico 
influjo de una instrucción proporcionada! ¿Quién 
no preferirá para toda clase de servicios un 
hombre instruido según su condición á otro que 
por falta de aquellas nociones mas obvias y sen
cillas, esté encenagado en errores y preocupa
ciones? Las clases acomodadas tienen un gran
dísimo interés en que el pueblo sea instruido y 
laborioso, para que no amenace la fortuna pú 
blica ni las particulares; así es muy justo que 
contribuya para procurarle esta instrucción, de 
la cual nace la paz y la felicidad de todos. E l 
objeto especial de la educación debe ser formar 
al mismo tiempo hombres instruidos y laborio
sos v subditos sumisos á las leyes; debe ser por 
tanto gratuita, porque es la deuda de la patria 
para con sus hijos, y debe ser también una 
misma para la universalidad de las familias, poi
que teniendo todos los miembros del estado 
unos mismos deberes que cumplir, es esencial 
que una misma voz los imponga á todos. 

Está bien que en las ciudades y pueblos 
haya escuelas de primer orden, clases superio
res, en las cuales, mediante retribución, se en
señe á los que puedan sufragar esta, además 
de las primeras letras, la gramática, los elemen
tos de geografía descriptiva, el dibujo y otros 
ramos de esmerada educación, pero en esas mis
mas poblaciones y hasta en las mas infelices, al
deas debe haber escuelas primarias gratuitas, 
donde sean admitidos indistintamente todos los 
niños pobres que se presenten, sin exigírseles 
otra condición que la del aseo tan necesario en 
todas circunstancias y principalmente tratándose 
de grandes reuniones. E l orden que debe se
guirse para la admisión de alumnos es comen
zar de abajo para arriba, es decir, que la ma
yor pobreza sea la mejor recomendación, si
guiendo así la escala en una progresión ascen
dente hasta comprender, si es posible, á todos 
los que nojpuedan costear cómodamente su en
señanza. Y una vez generalizadas esas escuelas, 
diseminadas por todas partes, ya podría obligar
se á los padres á que mandasen á ellas sus hijos, 

adoptando al efecto pedidas prudentes y efica
ces, hasta llegar á las de un saludable rigor, se
gún y como se ha verificado en diferentes épn-
cas y naciones. La historia nos recuerda ya en 
el siglo I X á Alfredo el Grande de Inglaterra, 
el cual, queriendo que la instrucción fuese un' 
bien común á todos sus vasallos, castigaba con 
multas á los padres que no enviaban sus hijos a 
las escuelas públicas. En Alemania, en el duca
do de Sajonia Weimar, dice Coussin, una ley 
ordena á todos los padres de familia enviar sus 
hijos á l a s escuelas, ó probar que en sus casas 
les hacen dar una educación conveniente, impo
niéndose penas severas á los contraventores. En 
Austria se sirven de un medio, que produce re
sultados muy satisfactorios, para esparcirla edu
cación entre el pueblo y la clase obrera: en to
das las poblaciones existen escuelas pagadas por 
el gobierno; ningún individuo puede casarse, si 
no sabe leer, escribir y contar; ningún maestro 
de oficio puede, so pena de castigo, emplear un 
obrero que no tenga esos conocimientos. En I n 
glaterra, con el objeto de que los jóvenes ten
gan tiempo de instruirse, fija la ley la edad, an
tes de la cual no pueden emplearse en las fábri
cas. Por una ordenanza de 1765, en Silesia los 
niños deben asistir á las clases primarias desde 
la edad de seis hasta la de trece años, y los pa
dres y tutores que dejan de enviarlos á ellas, 
pagan una contribución doble, la cual no se ad
mite en data de cuentas á los segundos. Pero 
sin necesidad de acudir á países estraños y á 
épocas mas ó menos distantes, en Vizcaya los 
padres están obligados á enviar sus hijos varo
nes á las escuelas, que suelen estar á grandes 
distancias; si no lo verifican, se les amonesta por 
tres veces, y si aun persisten en su temeridad, 
se conducen los niños por fuerza á ellas; así es 
que difícilmente se encontrará un vizcaíno encar
tado que no sepa leer, escribir y contar. 

No es nuestro ánimo, al aducir estos ejemplos, 
sostener que deban aplicarse entre nosotros igua
les medidas para hacer obligatoria la instruc
ción primaria, por mas que algunas de ellas pu
dieran irse introduciendo paulatinamente y á me
dida que se preparase la opinión pública para re
cibirlas, sino solo probar el grande interés que 
en todas paxtes y desde muy antiguo se ha teni
do por su fomento y generalización. Tal vez no 
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fdltarian entre nosotros recursos apropiados que 
sustituyesen á aquellas, y en tal concepto, y con 
la oportuna salvedad, nos atrevemos á indicar: 
el imponer una contribución proporcionada á to
do el que encontrándose en la edad de catorce 
á treinta años, no aprendiese dentro de cierto 
tiempo á leer y escribir; el cobrar doble de lo 
que cuesta una carta de vecindad, licencia ú otro 
documento de esta naturaleza al que no supiese 
leerlo y firmar en él; no conferir empleo alguno, 
por insignificante que fuese, al que careciera de 
semejante requisito; no conceder el derecho de 
elector á ninguno que no estampase por sí mis
mo su nombre en la papeleta espresiva del vo
to... ¡Cuántos y cuántos otros medios mucho 
mas activos y eficaces que estos no se ocurrirán 
á la sabiduría del gobierno para llegar al término 
apetecido con provecho positivo é inmediato de 

nos, pacientes y virtuosos, que sepan respetar
la inocencia y que se complazcan en instruirla.» 
En nuestros dias, bajo el imperio do muy diver
sas circunstancias, debe mirarse desde un punto 
de vista mucho mas elevado la condición, desti
no é influencia de los maestros. Oigamos en 
prueba de ello como se espresaba á principios 
de 1829 el honorable Mr . Brougliam al abrirse 
las sesiones del parlamento británico: «una nue
va potencia se levanta en Europa que destruye 
la del soldado, y la aniquilaría, aun cuando fue
se décupla: no es la fuerza bruta, sino la razón 
la que infhiye sobre nuestros destinos en el si
glo décimo nono: el maestro de escuela es el 
verdadero dominador de nuestra época, y su 
alfabeto es mas poderoso que la bayoneta del 
soldado.» Y algunos años después el célebre 
Mr. Guizot, ministro francés de instrucción p i l 

los ciudadanos y gran ventaja de la moral pú - blica, para hacer ver que si han de ser respeta' 
blica, cuyo mayor contrario es la ignorancia, fe
cundo semillero de crímenes y desórdenes y de 
toda especie de corrupción! En unas tablas de la 
estadística criminal de Francia que hemos exa
minado, hallamos entre 3,045 delincuentes con
victos, 2,100 completamente ignorantes, 735 
que hablan aprendido poco, 193 que sabían mas 
y 17 con estudios de alguna consideración; ar
gumento incontestable para probar las ventajas 
de la instrucción popular. 

¡Y qué amplitud debe darse á la instrucción 
popular gratuita de que venimos hablando^ Nos 
cabe la mayor complacencia en apoyar siempre 
que podemos nuestro humilde parecer sobre la 
respetable autoridad del Sr. Jovellanos. Aquel 
sabio magistrado y virtuoso patriota español juz
gaba que toda la educación intelectual que debe 
darse á los niños pobres puede reducirse al co
nocimiento de las primeras letras, esto es, á que 
sopan leer, escribir y contar (1) ¡Que campo tan 
inmenso no ábreos te sublime, aunque sencillo 
conocimiento á las percepciones del hombre! 
«Afortunadamente, continúa el Sr. Jovellanos, 
la enseñanza de las primeras letras es la mas 
fácil de todas y puede comunicarse con la mis
ma facilidad que adquirirse: no requiere grandes 
sabios para maestros...; pide solo hombres bue-

(1) Informe de la Real Sociedad Económica matritense 
en el espediente de ley agravia. 

dos deben hacerse respetables los maestros, 
entrando á esplicar el raro conjunto de prendas 
que lo han de constituir, decia así: «un buen 
maestro debo ser un hombre que sepa mas de 
lo que se le exije enseñar; á fin de que lo haga 
con inteligencia y con gusto; que tiene que es
tar dotado de un alma noble y elevada, para po
der sostener aquella dignidad de carácter y por
te, sin la cual jamás logrará el respeto y con
fianza de los padres; que ha de poseer una sin
gular- combinación de suavidad y firmeza, pues 
aunque se halle en situación inferior á algunos 
individuos del vecindario, no debe ser el atento 
criado de ninguno: hombre que no ha de igno
rar sus derechos, pero que le está mejor acor
darse de sus deberes; dando á todos buen ejem
plo, y á todos sirviendo de consejero, no incli
nado á variar de condición, antes satisfecho con 
la suya, porque le dá medios de hacer bien; y 
que está resuelto á vivir y morir en servicio de 
la instrucción primaria , lo cual respecto á sí es 
el servicio de Dios y de sus semejantes,» ¡Dia 
venturoso aquel en que se formen maestros cal
cados sobre tan perfecto modelo! ¡Epoca feliz 
para la educación, y por lo mismo para la mo
ral, aquella en que hasta los rudimentos de 
la lectura sean enseñados por hombres, sino i n 
ventores, al menos capaces de penetrar el espí
ritu de una teoría! Un gran paso se ha dado ya 
al logro de tan ambicioso, pero justísimo deseo, 



con la creación de esos seminarios do maestros 
mandados establecer o establecidos en todas las 
provincias á espensas de los fondos populares; 
pero para conseguirlo por completo, se hace i n 
dispensable que estos adeptos de la virtud y de 
la paciencia sean dotados competentemente, en 
justa proporción siquiera con los demás miem
bros de la escala profesional, cuya suerte está 
ya asegurada por la ley. 

No sabemos esplicarnos el por qué de la ínti
ma asociación que siempre ha tenido la pobreza 
con el magisterio de primeras letras; pero lo 
cierto es que nuestra memoria no nos suministra 
el ejemplo de nno solo que se haya enriquecido 
con el ejercicio de esta ingrata profesión, y que 
sus privaciones habituales han pasado á ser pro
verbio. Con razón se quejaba un ilusttado maes
tro de esta capital: (da pobreza tiene malísimo 
aspecto, y ella es tan cierta en los mas de los 
maestros que les obliga á envolverse en ridícu
los é indecentes tráficos.D (1) «Dios, decia otro 
eminente en ciencia y en virtud, edificó CRScl R 
las parteras de Egipto que, desobedeciendo el 
injusto precepto de Faraón, conservaron la v i 
da á los niños hebreos; (2) pero los que elevan 
estos mismos á la dignidad de hombres, viven 
por lo común, como el maestro de la divina Sa
biduría, sin tener donde reclinar la cabeza. (3) 

Verdad es que para compensar en cierto mo
do sus penalidades y escac^ses, se concedieron 
en lo antiguo á los maestros un gran número de 
privilegios é inmunidades de grande nombradía, 
como el goce de todas las preminencias atribui
das á las universidades mayores, los especiales 
distintivos de los hijos-dalgo notorios, el porte 
de toda especie de armas, el honor de no poder 
ser presos por deudas civiles, la esencion de le
vas, quintas y sorteos 6ÍC. &c. (á) Pero habien
do caducado ya esas distinciones honoríficas, con 
las cuales al menos se entretenía lisonjeramente 
su miseria, y viviendo en unos tiempos en los 
cuales, aunque sin callar la voz de la vanagloria, 
ofusca á esta la de los intereses materiales y po-

(1) Opúsculo deD. Antonio Recaído. 
(2) Exodo, cap. 1. v. 21. 
(3) Matt. cap. 8 v. 20. 
(4) Real cédula del Rey D. Felipe V del .0 de Setiemlire 

de 1743 confirmada por sus sucesores hasta D. Carlos IV 
en 1790. 

sitivos, no hay otro recurso para dar prestigio á 
los maestros que el de pagarles puntualmente 
y habida consideración con las necesidades de 
la época. ¡Cualquier oficial de albañil o, carpin
tero gana un jornal de 12, 14, 1Í3 ó mas reales 
diarios, cuando hay maestro de escuela, rubor 
causa decirlo, cuyos honorarios apenas llegan á 
la mitad!!! Casi sin sentirlo liemos dejado cor
rer la pluma, abordando una cuestión acciden
tal, que es muy delicada: lo conocemos así, lo 
mismo que las dificultades que se ofrecen para 
resolverla favorablemente, y que son sin duda 
las mas inseparables de todas; pero comprenda
mos que mucho podrá hacerse con una buena 
y decidida voluntad por parte de las autorida
des tutelares de los pueblos y con la eficaz pres
tación de los padres de familia, que son los que 
inmediatamente han de reportar el beneficio. 

Hemos dicho por último que la instrucción 
primaria elemental debe durar el tiempo sufi
ciente, es decir, ni mas ni menos del preciso pa
ra que cada uno adquiera las luces necesarias con 
que ha de guiarse en el laberinto del mundo. 
Fundados en principios de la ciencia fisiológica, 
que corroboran las observaciones prácticas sobre 
la generalidad de los niños, creemos que la edad 
mas proporcionada para comenzarla es de los 
seis á siete años, debiendo darse por concluida 
de los 12 á los 14. De este modo se consegui
rá que cada cual emprenda oportunamente las 
tareas, propias del ejercicio ó profesión de su 
destino; así no habrá que temer que los j ó v e 
nes contraigan hábitos perniciosos, que les ha
gan mirar con tedio su ocupación natural, antes 
bien todos volverán á la casa paterna con un te
soro de instrucción proporcionada á su clase 
respectiva y siempre útil al acrecentamiento de 
su fortuna. 

Pide el orden discurramos ya sobre el estu
dio de las ciencias y bellas letras, como ense
ñanza secundaria, protestando previamente que 
no es nuestro ánimo contradecir en lo mas míni
mo las disposiciones del gobierno consignadas 
en los estatutos y reglamentos que rigen en la 
materia, por mas que alguna vez se sustraigan 
á nuestro cuidado indicaciones que puedan i n 
terpretarse como opuestas á unos mandatos que 
somos los primeros á acatar y obedecer en la 
parte que nos incumbre. 

31 DE MARZO DE 1861. 
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La reforma de las costumbres se dá siempre 
la mano con la difusión de las luces, y los pue
blos mas sabios son también los mejores y los 
mas felices. Esta regla es aplicable no solo á las 
naciones, sino igualmente á los individuos. La 
biografía de todos los hombres dedicados al cul
tivo de las ciencias, 6 al de las bellas letras, 
prueba que no se han distinguido menos entre 
sus conciudadanos por la pureza de su vida que 
por los admirables escritos con que han inmor
talizado sus nombres. A l alcance de todos está 
la razón de este importante fenómeno social, sin 
que sea necesario detenerse á demostrarlo: la 
regularidad admirable con que se repite la ha 
esplicado competentemente en sus elogios histó
ricos 'd elegante Fontenelle. y se halla consigna
da en la reseña de los progresos humanos por 
Mr. Saverien. Pero aun cuando la favorable i n - que no todos pueden ser hombres de genio, m 
fluencia que ejercen los buenos estudios en la todos colocados en las oficinas públicas, forman 
producción y desarrollo de todos los sentimien 

logiada pluma del Sr. vizconde de Chateau
briand. «Que se" consagren, dice, al estudio to
dos los que puedan hacerlo con una fortuna i n 
dependiente; pero já quién no dará cuidado el 
peligro de ver trastornada toda la gerarquía so
cial, arrancando de los talleres un gran número 
de jóvenes para inducirlos á que busquen en las 
letras un recurso que ellas no pueden ofrecer
les? Cuando su educación está concluida, estos 
jóvenes que han adquirido gustos y necesidades 
incompatibles con su posición real, aspiran na
turalmente á los empleos; los que no tienen la 
¿icha de lograrlos, caen en una espantosa mise
ria, en la que los mas nobles mueren despecha
dos, y los menos generosos se arrastran en el 
cieno de la bajeza... Los estudiantes que ya no 
son aptos para profesar las artes de sus padres, 

tos humanos y generosos, sea indispensable, Eio 
es menos cierto que es imposible proporcionar 
esta ventaja á todos' los miembros de la socie
dad por mucho que se multiplicasen los estable
cimientos científicos y literarios. N i tampoco, lo 
hemos dicho antes de ahora, la verdadera sabi
duría de un pueblo consiste en que todos los 
ciudadanos sepan calcular un eclipse ó compo
ner una trajedia, sino mas bien en que se hallen 
en estado de no espantarse á la vista del p r i 
mero y de juzgar sanamente de la segunda. 

Abundando en estas ideas, rechazamos desde 
luego como degradante á la dignidad del hom
bre aquella atrevida frase de Montaigne «es me
nester embrutecernos para enseñarnos, y des
lumhrarnos para dirigirnos.» (1) Y lo mismo las 
apasionadas imputaciones con que en un acto so
lemne increpara á las ciencias y á las letras el 
sofista elocuente; (2) pero no por eso dejamos 
de creer que al mismo tiempo que es necesario 
generalizar hasta lo sumo la enseñanza prima
ria, seria muy conveniente restringir pruden-
cialmente la secundaria. Nuestras apreciaciones 
en este punto reclaman una amplia aclaración; 
oigámosla con gran ventaja de la sagaz y pr ivi -

en la sociedad una clase parásita. Descontentos 
de su suerte, como deben estarlo, su espíritu 
fermenta y contrae acrimonia, apetecen las mu
taciones para ganar un premio en las loterías re
volucionarias; no hay desórden que no se pre
sente á su imaginación con colores halagüeños; 
y si en una monarquía parecen republicanos, 
elogiarían el poder absoluto en un estado de
mocrático.» (1) Tememos senos tache de retró
grados, porque en pleno siglo X I X , siglo de las 
luces y de la civilización, nos atrevemos, aun
que á cubierto con el prestigio de un nombre 
por todos considerado, á sostener ideas y prin
cipios que parecen estar en pugna con la opi
nión dominante de la época; examinemos sin em
bargo la verdad de los hechos que se denun
cian, siendo testigos en este juicio contradicto
rio los mismos padres de familia. ¿No es cierto 
que hay muchos de estos, los cuales llevados 
del deseo de figurar en las personas de sus hijos 
y creyendo que las profesiones que mas armo
nizarían con su posición social, están todavía cu
biertas con la ignominiosa librea de la servidum
bre, los separan de ellas, hasta con violencia, 
para arrastrarlos álas carreras científicas y lite
rarias? ¿No hay también otros que, sin consultar 
siquiera lo material de sus recursos, seducidos 

(1) Essais, lib. 2, cap. 12, pág. 268. 
(2) Discurso de Rousseau premiado por la Academia de 

Dijon. 
(1) Cheteaubriand, Enciclop. de Mr. Courtin. 



por la aparenté facilidad que les proporciona la 
existencia de establecimientos gratuitos en las 
mismas poblaciones donde viven, los animan á 
estos para que aumenten la turba magna de es
tudiantes matriculados, que en gran número so
lo aspiran á pasar cursos y obtener un certi
ficado, qvie si no dá ciencia al menos relaja las 
conciencias! ¿Y no es verdad que tampoco faltan 
algunos que instruidos, pero llenos df, un exe-
sivo entusiasmo por la sabiduría, querrían que 
sus hijos fuesen unos prodigios, sin considerar 
que la educación no hace prodigios, por mas 
que diga Helvecio (1), sino cuando la naturaleza 
ofrece los materiales necesarios para ello? ¡Has
ta qué estremo no nos llevarian las infinitas re-
flecciones que se ocurren sobre este punto, y 
cuya exactitud salta á la vista de todos! Con
tentémonos con reconocer y lamentar las fatales 
consecuencias de una conducta tan desacorda
da, aconsejando lo que creemos mas convenien
te para su remedio. Aquellas las ha indicado el 
Sr. Chateaubriand, esté lo dicta la sana razón. 

E l inmundo lodazal que rodea casi por todas 
partes al puro y cristalino rio de las ciencias y las 
letras, se aumenta todos los años con ese infor
me aluvión de jóvenes ele 1(5 á 20 años presu
midos de sabios, pedantes y charlatanes, que al 
mismo tiempo que profanan la verdadera ilus
tración, arrebatan á la industria y á las artes 
porción de brazos que, robustos y ejercitados, 
podrian serles de inmensa y trascendental u t i 
lidad. De ellos sale la flor y nata de los hol
gazanes, ociosos y mal entretenidos; de ellos los 
corifeos en los' trastornos políticos y los mas 
peligrosos y temibles de cuantos corruptores 
tienden lazos á la incauta juventud; de ellos fi
nalmente los usurpadores de empleos y desti
nos, que comenzando su carrera activa por ex
plotar y viciar el voto de la opinión pública en 
su mas respetable derecho, la terminan por oca
sionar daños incalculables al verdadero mérito 
y á la virtud probada. La empleomanía forma 
una secta de espíritus ambiciosos, sin pudor y 
sin conciencia, plaga de las mas funestas que 
pueden afligir á una nación, porque conspiran 
directamente á empobrecerla y desmoralizarla. 

( I ) De I' Espri l . dic. 3. 

Como los pretendientes son siempre mas que los 
empleos, es necesario á veces pasar muchos años 
solicitándolos, y entre tanto se contraen hábitos 
de ociosidad y disipación, que influyen después 
en la suerte de toda la vida. Y esto sin decir 
nada de los medios torpes de que se valen los 
menos escrupulosos para suplantar á los con
currentes, como la intriga, la adulación, y has
ta la calumnia. Cuando se empeña el combate 
con armas de este temple, el mérito y la virtud 
abandonan el campo, y el crimen recoje sin es
torbo el precio de la iniquidad. Preciso es que 
se desengañen los padres y que desciendan de 
esa atmósfera vaporosa de lisonjeras ilusiones á 
que los remonta el orgullo, o la ignorancia, ó el 
amor desordenado de sus hijos; que compren
dan en que ha de consistir la verdadera felici
dad de estos, la cual no se funda ciertamente 
en que pierdan los mejores años de su vida 
ojeando libros, que jamás han de entender, pa
ra hallarse después, cuando llegue la edad cr í 
tica, incapaces de todo trabajo honesto, henchi
dos de soberbia, enervados por la pureza y es
puestos á desaparecer de la escena, hundiéndose 
para siempre en el espantoso abismo de la va
gancia. Oigan por último los honrados artesanos, 
para no olvidarlo nunca, el saludable consejo que, 
envuelto en una sencilla máxima,[les dirije una 
voz amiga tan esperimentada como recta: «el 
joven que ha tenido la desgracia de construir 
á Virgilio y á Homero, aborrece todo instru
mento de trabajo. (1) Y estimen también en su 
justo valor cuantos de algún modo intervienen 
en la instrucción pública la conclusión de un fi
lósofo, cuyas luces y talentos le llevaron á influir 
tan poderosamente en los destinos de una na
ción que siempre ha caminado al frente de la c i 
vilización europea:» á esa multitud de personas 
que salen de las clases acomodadas de la socie
dad y se destinan al estudio del griego y del 
latín, es ocioso añadir niños pobres, y dotar
los de una pluma mendicante, en lugar del hon
roso y útil ejercicio que los alimenta lía.» (2) 

Llevados de nuestro buen deseo nos hemos 
estendido quizás mas de lo regular para trazar 
la línea divisoria que en diversos sentidos, y 

(1) Keratry. 
(2) Chateaubriand. 
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principalmente por lo que se refiere á la conve
niencia social, debe haber entre la instrucción 
primaria y la secundaria; y ahora corresponde 
digamos algo sobre el verdadero estado de es
ta última y sobre los métodos empleados para su 
enseñanza: seremos muy prudentes y reserva
dos. 

A las temerarias exigencias de los padres y 
mas aun al espíritu de un siglo, que caracterizan 
el vapor y la electricidad, corresponde al pruri
to de aprender muchas cosas y aprender de 
priesa, para saber poco y saber mal. iVon mil i
ta sed multllll studere oportet. Este áureo prin
cipio, base fundamental de todo conocimiento 
sólido, ha decaído casi por completo en nues
tros dias para abrir plaza á unos estudios vagos 
y perfunctorios: la ciencia moderna es la Enci
clopedia y su compendio «L'abrégé de toutes les 
sciences.» |Con cuánta razón podria decir Juve-
nal en estos tiempos, como en los de Domicia-
no, satirizando por boca de Umbricio á los ro
manos: 

¿Que presumes 
ser el mínimo de estqs? Eslo todo. 
E l es médico, y mago, y agorero, 
geómetra, gramático, estufero, 
resabido en retórica y pintura, 
y de maroma bailarín. 

Bien persuadido nuestro sábio y prudente go
bierno de la imposibilidad absoluta de que un 
niño de 10 á 12 años, edad en que por lo re
gular comienza los estudios secundarios, pueda 
abarcar con su limitada inteligencia y razón en 
embrión esa multitud de asignaturas, el latín, las 
matemáticas, el francés, el griego, la geografía, 
la historia sagrada y la profana antigua y mo
derna, la natural, la lógica, la psicología, la re
tórica y poética, la física... omnem rem scibi-
lem, ha dispuesto, impetrando el Real decreto 
de 21 de Agosto de 1861, que solo se den en 
las aulas elementos de la mayor parte de dichas 
materias, y que no se exija á los alumnos sino 
lo absolutamente necesario para adquirir una 
noción clara y distinta de cosas que mas adelan
te tendrán que estudiar según lo requiera su 
carrera respectiva. Y aquí la prudencia y tacto 
de los entendidos y diestros profesores, y aquí 
también los abusos á que por desgracia suele 
arrastrar á algunos un celo exagerado é impre

visor, que no debemos calificar de otro modo, 
produciendo los mas lamentables resultados; por
que si se esceptúa alguna que otra capacidad, 
q\ie se dedica con particular esmero á deter
minada ramo, lo regular es que la mayoría de 
los estudiantes salen de las clases casi en peor 
predicamento que entraron en ellas, y que al
gunos que aparentan saber algo, psüaconim 
more dant sine mente sonum. Está mandado, y 
así es fuerza que se cumpla, que los textos sean 
breves y sencillos, acomodados á una enseñan
za elemental, y que cuando no los haya de esta 
naturaleza, formen los mismos profesores es-
tractos de las obras adoptadas para sus esplica-
ciones: de otro modo, tiempo perdido; y los exá
menes, que debieran ser el juicio público de la 
aptitud del maestro y de la aplicación de los 
discípulos, se convertirán en una farsa, donde, 
todos mímicos histriones, aquel desempeñará las 
funciones de director de escena y estos el papel 
mas ó menos importante que les tocara en suerte. 

Amplia consideración requiere el punto de 
textos y de exámenes que hemos tocado; pero el 
temor de hacer interminable este artículo nos 
obliga á ceñirnos á meras indicaciones. En los 
textos solo deben esplicarse con detención los 
fundamentos de cada materia, en gracia del en
lace de las ideas que tanto promueve la adqui
sición de las doctrinas, sin hacer mas que un 
índice de los pormenores, ejemplos, ó ideas ac
cesorias que de ellas dependen. Saber no es otra 
cosa que generalizar: mientras vayan los hechos 
esparcidos en una obra voluminosa, no se pue
de levantar el edificio de la ciencia á la altura de 
una limitada capacidad. La multitud de porme
nores confunde y arredra nuestro espíritu, ín
terin no encuentra la llave de la clasificación. 
Esa costumbre de estractar los profesores sus 
propios textos ha producido los mejores resul
tados, y á ella se debe, en sentir de un grande 
observador, la superioridad de las universidades 
alemanas sobre las demás academias de Europa. 
No nos cansaremos de repetirlo; el alumno solo 
necesita bases, é insistir sobre las bases, para 
quedar firme y seguro; lo demás es confundir y 
desvanecer su cerebro. En matemáticas, en idio
mas, en bellas letras, hasta en la geografía y la 
historia reputadas como del exclusivo patrimo
nio de la memoria, son aplicables los métodos 



de generalización. «Emplead constantemente los 
métodos generales, decia un maestro entre los 
maestros, y veréis como resultan siempre los 
mas fáciles y seguros.» (1) 

No pasaremos adelante, sin decir algo sobre 
las dos grandes opiniones que dividen á los sa
bios del dia, prefiriendo unos para la enseñanza 
el sistema explicativo y otros el mutuo (3 de re
petición. En nuestro sentir cada uno en su es
fera ofrece ventajas para casos determinados, 
pero la combinación de ambos, cuando es fac
tible, dá un resultado completo. Materias hay 
que deben fiarse á la inteligencia de los alumnos 
casi únicamente por medio de explicaciones: un 
texto aprendido al pié de la letra no hace otra 
cosa que encadenar su inteligencia y reducirlos 
á que crean en lo sucesivo que nada saben, si 
no recuerdan aquello mismo que aprendieron en 
el libro; la razón está de más en semejantes 
casos. Hay otras en que es menester tomar de 
memoria todo lo que no puede saberse sin este 
trabajo material, aunque siempre precedido de 
explicaciones para que al retenerlo lo hagan com
prendiendo, cualidad indispensable de todo es 
tudio, y sin la cual no hay absolutamente ense 
ñanza. Asi es como se ejercita la memoria de 
las palabras, que algunas veces es indispensable, 
y la de las cosas, que es la que mas ordinaria
mente suministra datos á nuestro raciocinio: la 
memoria de las palabras no es útil, sino cuando 
estas son como expresiones algebraicas que nos 
excusan explayar los pensamientos de un modo 
que seria sumamente embarazoso, si se hubiese 
de seguir en toda la serie del discurso; pero la 
memoria de las cosas es el grande almacén de 
donde nos abastecemos de las ideas ya recibi
das, y que necesitamos reproducir en el curso 
de los pensamientos. La Croix hace oportuna
mente esta distinción: «La memoria de las cosas 
es diferente de la de las palabras; deben sin du
da ejercitarse las dos con esmero, pero la se
gunda parece peculiar del estudio de las len
guas y de toda nomenclatura y la otra es la úni
ca que deberia exigirse de los que cultivan las 
ciencias exactas.» (2) E l auxilio recíproco de la 
explicación y de la memoria es el camino mas 

expedito para llegar al término apetecido en la 
enseñanza, por mas que hombres exclusivistas 
griten lo contrario: un maestro que enseñe solo 
de memoria, es un pedante perezoso, y no po
cas veces también ignorante; y otro que todo lo 
fie á la explicación, absolutamente hablando, con 
un ímprobo trabajo de su parte no sacará sino 
verdaderos eruditos á la violeta. Digámoslo de 
una vez: la ciencia del profesor consiste en el 
método: no todos los que saben, saben enseñar; 
el mejor maestro es el que saca, no uno que 
otro discípulo sobresaliente, sino mayor número 
de aprovechados y menor de reprobos ó sus
pensos. 

En cuanto á exámenes, absteniéndonos do ha
cer observación alguna respecto de los que por 
mandato superior, tienen lugar á fin de curso 
en los Establecimientos públicos, queremos ser • 
muy esplícitos al tratar de los que por compla
cer á ciertos padres (los cuales regularmente no 
asisten á ellos) se celebran en algunos colegios 
particulares con grande lujo y ruidosa osten
tación. Sabemos de ilustrados y concienzudos 
directores que abundando en nuestras mismas 
ideas, no se han atrevido á suprimir los tales 
actos públicos y solemnes, temiendo que acaso 
se atribuya á deseos de eludir una investiga
ción juiciosa de su proceder, lo que solo reco
noce por causa el convencimiento de la poca i m 
portancia del medio. Esos exámenes por lo re
gular son inútiles y hasta perjudiciales: inútiles 
porque no pocas veces brilla en ellos el desapli
cado y aun el inepto audaz, y queda confundido 
el joven corto de génio, por mas talento y apli
cación que tenga; perjudiciales, en cuanto á que 
es necesario desde un buen espacio de tiempo 
antes suspender la marcha de las clases para 
ajilitar á los discípulos, á fin de que tenga la 
espedicion conveniente en aquel acto. Mere
ce considerarse la opinión que sobre esto tiene 
un hombre tan esperimentado como la Croix. 
«¿Quién ignora el tiempo que se les hace per
der (á los alumnos) con repasar, y osemos de
cirlo, en rumiar sin cesar el material de un exá-
men para estar listos y responder al punto sobre 
cuanto han aprendido?» (1) No negaremos que 

Laplace. 
(2) De l'enseignement des Mathematiques, pág. 138. (1) Enseiguement des Mathematiques, pág. 87. 
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los exámenes ofrecen algunas ventajas, siendo la 
mas ponderada de todas la de adquirir desem
barazo y facilidad para hablar en público; pero 
igual resultado se obtendria con verificarlos fre
cuentemente dentro del recinto de las mismas 
aulas, sin ruido ni prevención alguna, á presen
cia de los inspectores, visitadores ó personas 
autorizadas para ello y de los padres, haciéndo
se estos acompañar de sugetos peritos y esper-
tos, los cuales juzgasen con todo acierto de la 
realidad ó de la ficción que allí se presentara. 

Digamos aunque no sea mas que cuatro pala
bras sobre otro punto que tanto influjo ejerce en 
la marcha de la educación. Aludimos á la apli
cación de los premios y castigos, medios de que 
necesariamente han de echar mano los institu
tores para estimular, alentar y corregir, según 
los casos, á sus discípulos. Nada diremos de 
aquellas correcciones vergonzosas usadas en 
otros tiempos, y que ya desde muy antiguo re
chazo Quintiliano, con las cuales se mortificaba 
á los buenos sin necesidad, empeorando á los 
malos: no' creemos exista en el dia establecimien
to alguno donde se conserve tan lamentable abu
so. Pero aun tratando de otros medios mas pro
pios y mas seguros, siempre es muy conveniente 
escasearlos todo lo posible, no apelando á ellos 
sino en una necesidad estrema. E l maestro que 
corrige mucho y prodiga penitencias, pierde la 
fuerza moral sobre sus alumnos; así como el que 
los contempla demasiado, ó celebra con desme
surados, elogios los infla de necia vanidad y los 
hace incapaces de mayores adelantos. aEl mejor 
premio y el mas eficaz castigo, son palabras de 
un sabio institutor, se hallan epnuetro semblan
te. Creemos que la mayor recompensa que po
demos ofrecer á nuestros alumnos es nuestra 
aprobación, así como para castigarlos reputamos 
que nada es de mayor efecto que la demostra
ción de nuestro desagrado, o de nuestra indig
nación si el caso lo requiere; por lo que ser sus 
amigos, pero sus amigos respetados, es todo el 
gran resorte que queremos mover y lejos, mil 
veces lejos, el orgullo, el abatimiento, ó el te
mor, en fin, nada que hinche neciamente el alma 
ó que la degrade con bajeza.» Este sistema es el 
mas racional, el mas cómodo y el mas venta
joso; pero por una fatalidad inconcebible, en 
su práctica hay un misterio que no penetran 

de ordinario ni la edad, ni los buenos deseos, 
ni las mas elevadas cualidades, y él solo cons
tituye una esencialísima para conservar el or
den en las clases, garanda indispensable de 
los resultados que se apetecen en la enseñanza. 

Para satisfacer por completo lo que nos ha
bíamos propuesto decir sobre la educación i n 
telectual, debiéramos ocuparnos ahora del cult i
vo do las bellas artes, ya considerándolas co
mo un medio muy á propósito para adornar 
el alma, dulcificar las costumbres é inspirar sen
timientos humanos y generosos, ya como un 
signo práctico de la cultura dé los pueblos, é i n 
dispensables para la propagación, adelanto y 
perfeccionamiento de la industria y de las artes 
en general; pero en la necesidad de hacerlo con 
alguna ostensión, lo reservaremos para un artí
culo por separado, dando hoy por terminada 
nuestra tarea. No soltaremos sin embargo la p lu
ma de las manos sin hacer una protesta tan fran
ca como cumple á nuestro carácter y tan ver
dadera como autoriza la mas noble independen
cia. No ha sido nuestro ánimo, al quejarnos de 
algunas faltas y defectos que se advierten en la 
práctica de la enseñanza, aludir ni aun remota
mente á los beneméritos profesores de esta ca
pital, cuyo ilustrado celo y alta capacidad so
mos los primeros en reconocer y proclamar. 
Ellos procuran sacar el mejor partido posi
ble de las críticas circunstancias que los ro
dean, luchando de continuo con la irrefleccion 
y abandono de muchos padres y con las d i 
ficultades inherentes á su elevado pero harto 
penoso ministerio: dígnense aceptar por ello 
nuestro aprecio de compañero y nuestra gra
titud de padre; y permítannos que al dirigirles 
directamente la palabra, les hagamos en son de 
consejo una amistosa observación, que sabrán 
apreciar en cuanto valga. Tan luego como los 
hombres se persuaden de haber llegado al non 
plus ultra, permanecen estacionarios en el statu 
quo. Entonces cesa el estímulo de la acción, 
enérvase la actividad, sientan sus reales la pe
reza y el desaliento, é invocando el venerado 
nombre de la prudencia, levantan de consuno 
un valladar impenetrable á la corriente natural 
y divina del espíritu humano. 

JUAN NKPOMUCENO BLASCO. 
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C I E N C I A S S O C i A L E S . 

Apuntes históricos acerca de la Estadística. 

ARTÍCXTLO I I . 

En nuestro primer artículo dimos á conocer, 
aunque muy de pasada, los trabajos estadísti
cos de la antigüedad; hoy para completar nues
tros apuntes, deberemos enunciar los progresos 
que ha hecho la ciencia en los Estados moder 
nos, deteniéndonos muy particularmente en núes 
tro pais. 

Austria es el pueblo en que reconoce mas 
antigüedad la Estadística otícial, toda vez que 
sus primeros documentos se remontan á la edad 
media, si bien han sufrido estos trabajos gran 
des vicisitudes hasta el dia. La raza alemana pa
recía providencialmente llamada ;i desarrollar es 
ta ciencia, que viene á ser reflejada aun en sus 
mismos códigos. E l engrandecimiento del feu
dalismo vino á hacer desaparecer casi por com 
pleto de la arena política la Estadística; y al 
renacimiento de la Monarquía volvió á reapare 
cer, haciendo constantes adelantos hasta que en 
el próximo pasado siglo vino ya á constituir una 
ciencia verdaderamente popular. En 1754 se 
decretó la ejecución de varias operaciones esta
dísticas por el emperador Francisco I , que en 
1785 tomaron mayor ensanche y que la Dieta 
de 1804 y posteriormente el príncipe de Me-
ternich, completó, con especialidad en la parte 
concerniente al censo de población y medición 
de terrenos, faltando aun mucho para terminar 
âs estadísticas agrícola é industrial. 

Francia, justo es confesarlo, es uno de los 
países donde se encuentran mejor organizados 
los trabajos estadísticos. A Luis X I V cabe la 
gloria de haber regularizado la estadística fran
cesa, uniéndose á su nombre los de los distin
guidos publicistas Colber y Vauban, quienes la 
dieron un grande impulso. Durante mas de cien 
años fueron postergados tan interesantes estu
dios y en el imperio de Napoleón I volvió á ser 

la estadística objeto de profundos estudios, pues 
no podia pasar desapercibido ante la inteligen-
•ia del gran capitán del siglo, la importancia 

que en un Estado tienen tales trabajos. V o l 
vieron vestos, no obstante, á caer en un lamen
table abandono, hasta que el ministerio Martig-
nac en 1828 comenzó á regenerar los trabajos 
estadísticos, que fueron planteados definitiva
mente después de la revolución y á propuesta 
de Mr. Thiers en 1831. Desde esta época se ha 
ontinuado trabajando asiduamente por adelan

tar la estadística en Francia, sustentándola en 
sólidas bases; y desde entonces, venciendo la 
miltitud de obstáculos que se oponían á una con-
icniente organización, ha hecho grandes pro
gresos, prestando indudablemente servicios i m 
portantes en mas de una ocasión al estado po
lítico . 

En Prusia, la estadística hace cerca de siglo 
y medio comenzó á conocerse por el impulso 
que la dió el gran Federico á quien prestó gran
des servicios para la organización de este i m 
portante pais del centro de la Europa. Esto no 
obstante, no se plantearon las operaciones dán
dole la consideración que en justicia merecían, 
hasta principios del siglo actual, durante el re i 
nado de Federico Guillermo I I I . Preparados los 
trabajos con una exactitud filosófica, dependien
tes de una dirección que radicaba en Berlín, sus 
adelantos han sido, si bien no rápidos, en ex
tremo constantes, y que ha hecho por este mo
tivo, y por los extensos y curiosos ramos que 
comprende, ser citada por modelo en algún pais 
europeo. E l Zollverein ha tenido indudablemen
te una gran participación en el desarrollo de la 
estadística en Prusia, cuyo sistema de unión 
aduanera ha suministrado preciosos datos sobre 
estadística comercial. Mr . Hoffmann, gefe du
rante cuarenta años de la Dirección de Estadís
tica de Prusia, ha prestado interesantes servi
cios á su pais en este importante ramo, de
biéndose á él una gran parte del buen estado 
que en Prusia han alcanzado estos estudios. 

Inglaterra, donde los trabajos estadísticos par
ciales habían sido recogidos con gran esmero 
durante siglo y medio, organizó su estadística 
oficial en 1831, alcanzando en breve un estado 
muy floreciente por los datos que,con anterio
ridad habían venido recogiéndose. Por esta 
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razón es este país uno de los que pueden pre
sentar cifras estadísticas mas antiguas y bien 
ordenadas, haciendo esta circunstancia recordar 
los nombres de estadísticos tan distinguidos co
mo Russell, Peel y Hume, que con esa cons
tancia y amor al pais que tanto distingue á los 
ingleses, no se han contentado en muchas oca
siones con investigar los datos estadísticos de 
su pais, sino que han recurrido al extrangero, 
para de esta comparación deducir verdades que 
pudieran ser de utilidad al Estado que les vio 
nacer y á cuyo servicio llenos de fe se consa
graron. 

Suecia comenzó á organizar sus trabajos es
tadísticos á mediados del siglo pasado, habiendo 
sido iniciados por la Academia de Ciencias de 
Stokolmo y propagados por Lynneo que fué uno 
de sus primeros colaboradores; y si bien sus 
adelantos no fueron rápidos, por haber seguido 
una marcha constante, han llegado á formar un 
conjunto de lo mas completo y perfeccionado 
de que hay noticia. Las grandes aplicaciones que 
en este pais se han hecho en los últimos tiem
pos, de los hechos estadísticos, á la economía 
política, la hacen rayar á una grande altura, y 
si bien sus trabajos llevaron por algún tiempo 
el sello académico y cientíñeo que en su origen 
tuvieron estos estudios en Suecia, no por esto 
son menos dignos de alabanza los adelantos que 
ha hecho en este punto, pudiendo bien citarse 
por modelo. 

Bélgica, donde los trabajos estadísticos datan 
de una época reciente, no por eso debe dejar 
de ser estudiada al hablar de esta ciencia. En 
efecto, fronteriza con Francia y ligada á ella por 
multitud de vínculos sociales y aun hasta por 
el idioma, necesariamente ha seguido muy de 
cerca los adelantos que su nación vecina le pro
porcionara con mano pródiga. Todos sus tra
bajos, pues, llevan el sello de este pais, siendo 
muy de notar el gran esmero con que aparecen 
ejecutados todos sus trabajos, algunos de ellos 
de una importancia indisputable. 

Rusia es uno de los países que, si bien por 
su organización especial, parece debia haber 
aceptado lentamente los adelantos de la estadís
tica, nos ofrece testimonios contrarios; pues sus 
operaciones aparecen ejecutadas casi desde la 
fundación de su imperio. Pedro el Grande, sin 

embargo, puede decirse que fué el primero que 
organizó una verdadera estadística oficial, que 
si bien no exenta de, algunos errores, hijos no 
tanto de su constitución política, cuanto de la 
vasta extensión que comprende aquel pais, me
rece no obstante ser citada y examinada con 
profunda detención. 

No debemos terminar esta reseña, sin citar 
siquiera sea ligeramente, los trabajos estadísti
cos emprendidos por los pequeños Estados Ale
manes, por Dinamarca, por Portugal y por I ta
lia. En Baviera, Hannover y Sajonia, se en
cuentran bastante bien organizadas, pero en los 
de AVurtemberg se notan grandes inexactitudes; 
en Dinamarca y Portugal, aunque no de lejana 
creación sus estadísticas oficiales, comienzan á 
recogerse cuidadosamente sus cifras, muy espe
cialmente en Portugal; y la Italia ofrece hoy 
importantes trabajos á la consideración del es
tadístico. 

Un Estado, si bien no europeo, pero que por 
su cultura merece ser conocido, debemos exa
minar en este punto, por la coincidencia espe
cial que en él se nota acerca de sus trabajos es
tadísticos. Tal es la Confederación de los Esta
dos-Unidos de América. Este pais cuyo origen 
no puede por menos de reconocerse como mo
derno, comprendió desde el primer día de su 
constitución social y política la necesidad de 
atender preferentemente á la organización de su 
estadística, por fundarse en ella el bienestar de 
los pueblos. En efecto desde su emancipación 
vemos establecido el censo que había de ser re 
contado cada diez años, cuya operación no se 
ha visto suspendida por mas azarosas que hayan 
sido las circunstancias políticas porque haya pa
sado este pueblo. La minuciosidad que preside 
á este censo es digna del mayor encomio. 

Después de haber apuntado los progresos que 
ha hecho la Estadística en los Estados moder
nos, natural parece que tratemos con alguna mas 
detención de las vicisitudes que haya experimen
tado en nuestra patria. Esto será el objeto de 
nuestro I I I y último artículo. 

FABIO DE L A R A D A Y D E L G A D O . 

IMPRENTA DEL CORREO DE A N D A L U C I A . 
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S U M A R I O . 

SECCION OFICIAL.—EXTRACTO DE ACTAS.— 

por el Secretario 

C I E N C I A S . — D K LA EDUCACIÓN — A R T Í C U 

LO I I I , por ü . Juan Nepomuceno BJasco. 

ATONTES HISTÓRICOS ACERCA DE L A ESTADÍS

T I C A . — A R T Í C U L O I I I , por />. Faino de ¡a Ba

da y Delgado . 

L I T E R A T U R A . — H I S T O I O A DEL T E A T R O . — S t 

•:N LAS COSTUMBRES P U B L I C A S . 

por D. Ramón Franquelo. 

SECXIO-V OFICIAL.. 

A T R A C T O U E A C T A S . 

Sesión ordinaria del 14 de Abril de 1864. 

Abierta la sesión oor el Sr. Director, se 

leyó y fué aprobada el acta de la anterior. 
El Sr Director manifestó que, no ha

biendo concurrido el número reglamen
tario de señores socios a la citación que 
se hizo para el dia 9 del corriente, se ha
bía hecho segunda citación para el dia de 
hoy con arreglo á lo que disponen los Es
tatutos. 

Se dió cuenta: 

l.0 De un oficio del Sr. D. Pedro G ó 
mez de la Serna, Secretario de la Real Aca
demia de ciencias morales y políticas, re
mitiendo un ejemplar del folleto publica
do, por la misma con el título de La Bene
ficencia en Inglaterra y España-, por el Sr. D . 
Salustiano de Olózaga. 

La Sociedad acogió con reconocimiento 
esta prueba de deferencia y acordó que el 
ejemplar pasara á Biblioteca. 

2.o De un oficio de la Sociedad E c o n ó 
mica Aragonesa manifestando que la Co
misión nombrada por la misma para dar 
su dictamen sobre el pensamiento de es
tablecer en Zaragoza una Caja de Ahorros, 
desearía para el mejor desempeño de su 
cometido consultar los Estatutos y Regla
mentos de la de Málaga; por lo que supli
caba se le remitiese un ejemplar de am
bos documentos. 

La Sociedad acordó que se pidieran á 
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la Dirección de la Caja de Ahorros y Mon

te de Piedad de Málaga y se enviaran á la 

Sociedad de Zaragoza. 

3. ° De un oficio del Sr D. José Oliver 

y Hurtado, autorizando al Sr. D Manuel 

Rodríguez de Berlanga para que á su nom

bre perciba en la forma convenida los diez 

y ocho mil reales de vellón, importe de la 

compra de libros aceptada por la Sociedad. 

4. ° De las papeletas de presentación 

para socios corresponsales de los Sres. D. 

Cristóbal García Márquez, de Alora, y D. 

Augusto Xerez, de Madrid, que fueron ad

mitidos con arreglo á Reglamento. 

, 5.° Del dictámen firmado por los Sres. 

D, Manuel Caparros y Oliver y D Manuel 

M.a Palomo y Ruiz, sobre los docamentos 

referentes á la Sociedad proyectada Cons

tructora Malagueña remitidos á informe por 

el Sr. Gefe de Fomento, cuyo dictámen 

dice asi. 

La comisión nombrada por esta Sociedad 
Económica de Amigos del Pais, ha examinado 
con la mayor complacencia los documentos que 
le han sido remitidos en comunicación de ca
torce del actual, referentes á la Sociedad que 
con la denominación de «Constructora Malague
ña» se proyecta establecer en esta ciudad bajo 
la dirección de D. Demetrio Ruiz de la Her-
ran, y tiene la honra de emitir svi dictámen en 
los términos que á la Sociedad Económica se lo 
exije el Sr. gefe de sección de Fomento y con 
arreglo al artículo catorce del Reglamento apro
bado por Real orden de diez y siete de Febrero 
de mil ochocientos cuarenta y ocho para la eje
cución de la ley de veinte y ocho de Enero del 
mismo año. 

Entre los documentos acompañados está la 
tíscritura social de nueve de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y tres, otorgada ante el No
tario de esta ciudad D . José Ruiz Cortés, en la 
que se insertan los Estatutos proyectados, por 
cuyas reglas se ha de regir esta Sociedad anó

nima, v si se atiende á las formalidades y con
diciones como también al espíritu del contrato, 
podrá fácilmente conocerse la conformidad de 
dicha regla con la parte preceptiva de las v i 
gentes disposiciones legales. Prolijo seria y 
embarazoso en este momento detallar indivi
dualmente esos puntos de conformidad que la 
comisión ha reconocido con examen escrupulo
so, y para cuya comprobación se refiere al con
testo del documento mismo de que se trata. 
Esto en cuanto se refiere al primer estremo del 
artículo trece del citado Reglamento de diez y 
siete de Febrero de mil ochocientos cuarenta y 
ocho. 

Así mismo ha reconocido la comisión que el 
objeto dé la Sociedad proyectada es lícito y de 
utilidad pública, sin trascendencia á ninguna es
pecie de monopolio que pueda redundar en bien 
general. 

El objeto de la asociación es principalmente 
la construcción de edificios con ventajas supe
riores á las que pudieran tener los particulares, 
para darlos después en venta á plazos largos 
con amortización de capital é intereses, y con 
diversidad de tipos mas ó menos favorables, se
gún la mayor ó menor distancia de los plazos y 
la cualidad de accionista ó nó de los adquiren-
tes. Lo primero es resultado natural de la distin
ta combinación de tiempo con que las operacio
nes se practican: lo segundo así como otras ven
tajas concedidas á los accionistas, son preferen
cias y privilegios de todo punto lícitos y que 
aunque no alcanzan á los extraños, tampoco les 
imponen deberes que no sean enteramente volun
tarios. Este objeto social pues, que es el prin
cipal, sobre llenar condiciones equitativas y lí
citas, está destinado á producir beneficios i n 
teresantes, entre los que descuella el de poner 
la propiedad territorial al alcance de las for
tunas mas modestas, aun al de la clase obre
ra cuyas ideas en este delicadísimo asunto se 
ha procurado estraviar en los modernos tiempos 
de una manera absurda y funestísima. Si cual
quiera persona, el jornalero mismo, tiene la 
posibilidad con el sistema de amortización, de 
"acerse propietario con un corto sacrificio, so
bre la merced que le es forzoso pagar por su 
vivienda, claramente se le interesará en el cré
dito territorial, se le formarán instintos de 
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propietario, y so le proporcionará un alicien
te para el ahorro que le aleja de los vicios 
y dispendios estériles usuales en las clases ba
jas del pueblo, en cuyo sentido puedo califi
carse de moralizador este instituto. La mayoría 
de los demás objetos sociales en número de 
nueve que se consignan en el artículo cuarto, 
título segundo de los Estatutos, están en ar
monía con el pensamiento de la Empresa mis
ma, pues que se refieren á la compra de fin
cas urbanas para mejorar, á las cuentas en 
participación de los ramos de industria, de 
elaboración de materiales propios para la edi
ficación, al establecimiento de almacenas nece
sarios al intento y al ensanche y mejora de la 
población como principal móvil; pero cierta
mente que no se encuentran en las mismas 
circunstancias los objetos sociales numerados 
desde el quinto al octavo, toda vez que las 
comisiones de compra y venta de efectos de 
todas clases, las cobranzas y pagos por cuenta 
ajena, y la colocación de capitales, préstamos 
y adelantos de fondos aunque sea por créditos 
hipotecarios, ni parecen adaptarse á la denomi
nación y objeto primordial de esta Sociedad 
anónima ni en tésis general, y colocando estos d i 
versos particulares á la altura en que pudiera 
hacerse y dándoles la magnitud y latitud de que 
son susceptibles, cabrían dentro de los modestos 
límites de la «Constructora Malagueña,» como 
no sea que estos últimos fines sociales se con
creten á lo que tenga relación y sea indispen
sable para el desarrollo del pensamiento de la 
construcción y mejoramiento de predios urba
nos, que es de seguro lo que esta comisión cree 
desprenderse de los citados números del art í
culo cuarto, por mas que su redacción haya 
ido en forma mas ámplia que el pensamiento 
mismo de sus autores. Y bien sea que los refe
ridos objetos sociales armonicen con el espíritu 
que preside á esta asociación, cosa enteramente 
probable en opinión de los que suscriben, bien 
sea que difieran del verdadero fin de la Empre
sa, la comisión tiene por cierto que cualesquie
ra que estos objetos sociales sean, no se apar
tan de lo perfectamente lícito y protegido pol
las leyes del Reino; en cuyo sentido, no cabe 
duda de que así como las comisiones de com 
Pra etc. se desempeñan por los particulares y 

establecimientos mercantiles, pueden desempe
ñarse sin dificultad por una Sociedad anónima 
de la índole d é l a presente. Además de los Es
tatutos en que hay adoptadas muy oportunas y 
previsoras reglas para la marcha de la Socie
dad y su organización, la citada escritura com
prende otras reglas no menos oportunas res
pecto de las cuentas en participación y de la 
caja formado ra de capitales. Las cuentas en 
participación, podrán aumentar el capital de la 
Compáñia y su crédito en la plaza hasta un 
punto que no es fácil proveer, pero que de se
guro redundará en provecho del desenvolvi
miento de la Sociedad, y ya antes se ha dicho 
cuán útil puede ser este desenvolvimiento en 
toda su escala y principalmente para las clases 
menos acomodadas, siendo como son las co
munmente admitidas las reglas que se asientan 
para las cuentas en participación. En cuanto á la 
caja formadora de capitales, equivale en concep
to de los que suscriben á una caja de ahorros 
de suma conveniencia, como son siempre estos 
establecimientos si se rigen por las reglas muy 
admisibles que se tienen á la vista para la de 
que se trata. Con lo espuesto, queda suficien
temente indicado lo que esta comisión estima 
respecto del segundo estremo del citado artícu
lo trece del Reglamento de diez y siete de Fe
brero. 

E l tercero hace relación al capital fijado en los 
Estatutos sociales* y tiende á depurar si puede 
graduarse suficiente para el objeto de la empre
sa, si está convenientemente asegurada su re
caudación, y si las épocas establecidas para el 
vencimiento de los dividendos pasivos de las 
acciones están combinadas de manera que la ca
ja social se halle suficientemente provista para 
cubrir sus obligaciones. 

E l capital de esta compañía está fijado por 
ahora en dos millones de reales importe de dos 
mil acciones divididas en dos series, según el 
artículo sétimo, título tercero d é l o s estatutos y 
sin embargo se podrá aumentar por acuerdo de 
la Junta general de accionistas y con la apro
bación del Gobierno, lo cual hace comprender 
que aunque á primera vista los cincuenta mil 
duros de la primera serie de acciones con que la 
Sociedad puede darse por constituida, no pa
rezcan suficientes para desenvolver en mediana 
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escala su benéfico pensaniti'nto. no lo necesi
tará por cierlo en los primeros tiempos de su 
existencia, y cuando lo requiera por el desarrollo 
de sus operaciones, entonces contará con un ca
pital nominal doble del ya anunciado, por razón 
de la emisión de la segunda serie y del crédito 
que liaya podido alcanzar la compañía, crédito 
ilimitado que puede hacer subir hasta un punto 
también ilimitado las cuentas en participación, 
cuyo capital será por cálculo prudente muy bas
tante para el objeto de la empresa. Respec to de 
este asunto no puede tampoco olvidarse el in
cremento de que ha de ser susceptible la caja 
formadora de capitales, que será una secuela de 
la compañía y cuyo cálculo agrega mérito y 
fuerza á IQS consideraciones espuestas. La co
misión por lo tanto, opina por la suficiencia del 
capital, y otro tanto debe decir con relación á 
las épocas y términos de los dividendos por mas 
que, estableciendo el artículo décimo tanta lati_ 
tud para el pago de las acciones cuanto que lo ad. 
mite hasta en trabajo personal prestado á la Com-
pañia, no sabe que punto podían contar con des
ahogo las Cajas sociales, particularmente en 
los primeros tiempos de la instalación de la 
Sociedad; y hacen esta observación los que sus
criben, fundados en que no se establece un lí
mite que parece preciso respecto de la presta
ción del trabajo personal, en consideración á que 
siempre será forzoso á la compárala un capílal 
dado en numerario y la cuantía de este capi
tal se desconoce por los datos que se tienen á 
la vista. Sin embargo de lo espuesto, y te
niéndose en consideración que esta Sociedad 
ofrece el importe de veinte por ciento en nu
merario en sus arcas para instalación, cuyo t i 
po puede ser aumentado hasta la cuarta parte 
del capital social por las atribuciones correspon
dientes al Gobierno de S. M . , es de creer ob
viado el inconveniente, sin perjuicio de que 
ademas no es probable sea numerosa la suscri-
cion hecha á pagar en trabajo personal como 
lo significa la colocación de este medio de im
posición en el último lugar de los estatutos, y 
si solamente un elemento mas, ofrecido á la 
clase jornalera, en los términos arriba indicados. 

Ultimamente el cuarto estremo de dicho ar
tículo trece del Reglamento, trata del régimen 
administrativo y directo de la compañía, v los 

que suscriben no dudan que sobre este par t im-
cular hay todas las garantías morales que son 
indispensables para el crédito de la empresa y la 
seguridad de los intereses de los accionistas y 
del público. La administración social es objeto 
de las reglas del título quinto de los estatutos, y 
se ejercerá por un director general un director 
adjunto, un Consejo de Administración, una Jun
ta de vigilancia y un Secretario general, sin per
juicio de las atribuciones de la Junta general de 
accionistas. Dentro de esta escala administrati
va y directiva, los estatutos' comprenden reglas 
severas y previsoras capaces de inspirar la ma
yor confianza. Seria prolijo y tal vez fuera de 
propósito detenerse en consideraciones minucio
sas sobre este punto, en que nada lia encontrar 
do la comisión que objetar á lo que viene esta
blecido en los documentos adjuntos, Y si ade
más de las prescripciones usuales, regulares, 
racionales de los Estatutos en este particular de
licado, se tienen en cuenta las otras regias no 
menos acertadas que presiden al Reglamento 
también acompañado sobre la adquisición, ( ( ins 

trucción y mejoras de fincas, comisión y auto
rización de pagarés, socios en participación de 
la compañía y caja formadora de capitales, que 
todo se tiene así mismo á la vista, no pueden 
los que suscriben menos de reiterar la opinión 
favorable que vienen indicando y que someten á 
la sabiduría y elevado criterio de esta Socie
dad Económica, 

Málaga 17 de Marzo de 1864.—Manuel Ca
parros y Oliver,—Manuel M,:' Palomo y Ruiz. 

La Sociedad aprobó el dictamen y des
pués de una detenida discusión en que to
maron parte los Sres. Martínez y Montes, 
García (D. Melchor.) Palomo, Pérez (D A r i 
tonio,) Franquelo y el que suscribe, adoptó 
por unanimidad y sobre cada uno de los 
cuatro puntos que pasan á enumerarse y 
estaban sometidos á su informe, los acuer
dos siguientes: 

l.» Si los Estatutos de la Sociedad están 
conformes á lo prescrito en el Código de co
mercio con respecto á las Sociedades comandi-
taria^ y anónimas, á las disposiciones de la ley 



de 28 de Enero de 1848 y á las- de este Regla
mento. 

Que los Estatutos de 'a «(Constructora Mala
gueña» están en armonía con las disposiciones 
legales vigentes: observándose tan solo que su 
denominación o razón comercial no guarda con 
el objeto de su fundación la conformidad que 
exije el párrafo 4.» del artículo l .o de dicho re
glamento, puesto que no comprende sino uno 
de los negocios á que vá á dedicarse, ni con el 
artículo 286 del Código de comercio que pre
ceptúa que las Sociedades anónimas se desig
nen por el objeto ú objetos para que se hubiesen 
formado. 

2.o Si el objeta de la Sociedad es lícito 
• y de utilidad pública, conforme al artículo 4.° 
de la precitada ley, sin trascendencia á mono
polizar sabsistencias ú otros artículos de príme-
mera necesidad. 

Que e! pensamiento de construir fincas para 
venderlas por el sistema de amortización es no 
solamente lícito, sinó de gran utilidad pública, 
principalmente si la Constructora se dedica á la 
edificación de casas á propósito para jornale
ros que puedan elevarse por este medio á la 
categoría de propietarios; y renuncian con es
te objeto sus- accionistas á la facultad que les 
dá el artículo 16 del reglamento para la ad-
quision, construcción y mejora de fincas que 
dice así: «Los socios que representen diez ó 
mas acciones propias, tendrán derecho á que 
se les construya ó mejore una finca en sitio 
determinado siempre que contraigan la obliga
ción de amortizarla al 10 por 100 anual.» 

«Si la finca fuese suya y la compañía solo 
contribuyese á mejorarla, podrá en este caso 
abonar el costo d" la obra al 7 por 100 por 
intereses y amortización. En las demandas de 
esta clase serán preferidos los que posean mas 
acciones propias.» 

Todos los demás objetos sociales son tam
bién lícitos, debiendo clasificarse su utilidad 
según la analogía que ofrezcan con la edifica
ción que es el mas importante. Desde el se
gundo al cuarto le sirven de poderosa ayuda: 
del quinto al octavo le son completamente aire-
nos; el noveno no se presenta concreto, co
mo que es en tesis general contribuir por to
dos los medios que estén al alcance de la com

pañía al mejoramiento y ensanche de la po-
blacion. Este último q i r condensa los obje
tos primero á cuarto, viene á poner de relieve 
su incontestable utilidad pública. Respecto á 
los demás-, aisladamente considerados también 
podrian tenerla: pero introducidos en la Cons
tructora, dan demasiada latitud á su acción y 
perjudicarían tal vez el principal móvil de 6 
compañía que según el mencionado par. O.o, 
artículo 1.°, tít. 2.° es el ensanche v mejora
miento de Málaga. 

La Sociedad Económica cree que la multipli
cidad de objetos sociales de índole diversa los 
daña mútuamente; pero también considera que 
estos males pueden aminorarse y hasta des
aparecer según la organización y el capital. 

3 ° Sí el capital prefijado en los Estatutos 
sociales puede graduarse suficiente para el ob
jeto de la empresa; si está convenientemente 
asegurada su recaudación y si las épocas esta
blecidas para los dividendos pasivos de las nr-
ciones están combinadas de manera que la ca
ja social se halla suficientemente provista para 
cubrir sus obligaciones. 

Que en lo que concierne á la primera [tar
to de este párrafo, es decir, si el capital es 
suficiente, convendría que fuese mayor, tunquft 
se contragera el objeto social al ensanche y me
joramiento de Málaga; poique no consta según 
los Estatutos, sino de dos millones de reales, de 
los cuales un millón únicamente está suscrito. 

Que respecto á la parte segunda si se está 
convenientemente asegurada la recaudación del 
capital, seria muy oportuno para ello. I.0 detei* 
minar qué parte de capital puede admitirse á 
pagar en cada una de las formas que estable
ce el artículo décimo; metálico, fincas, solares, 
efectos y trabajo personal.—2.° qué clase de 
trabajo es el que la Constructora acepta en pa^o 
de acciones suscritas.—3.o de qué manera luí 
de graduarse. — 1.» en cual de estos conceptos 
han suscrito los Sres. accionistas sus pólizas. 
Solo cotí estos datos podría calcularse si está 
convenientemente asegurada la recaudación del 
capital. 

Que en cuanto á la parte tercera, sí las épo
cas establecidas para los dividendos pasivos de 
las acciones están combinadas de manera que, 
|a caja social se halle suficientemente provis-



ta para cubrir sus obligaciones es preciso te
ner en cuenta que, como viene dicho, no se 
conocp la parte de capital que va á ingresar 
en metálico ni se determinan tampoco los pla
zos de pago de los que aporten inmuebles, 
efectos ó valor en trabajo, puesto que ningu
no de estos aparece posible que esté sugeto 
á los dividendos que fijan los artículos 14 y 
15, imicameníe aplicables á los suscritoies en 
efectivo. Suponiendo que esta sea la forma de 
pago que adopten todos, resultarla el ingreso 
en las cajas sociales de un primer dividendo 
de 20 por 100 al constituirse la compañi a y 
dividendos mensuales de 1 l [2por 100 en ade
lante. E l millón suscrito se pagarla dentro de 
un plazo de trece años y cuatro meses por 
un primer dividendo que importarla doscientos 
mil reales y dividendos mensuales de cinco mil . 

La Sociedad Económica opina que aun en la 
suposición que viene haciendo, seria necesario 
modificar los plazos del pago de los dividendos 
para que resultase en mas breve téimino reali
zado el capital social. 

i.0 Si el régimen administrativo y directi
vo de la compañía ofrece las garantías merales 
que son indispensables para el crédito de la 
empresa y la seguridad de los intereses de los 
accionistas y del público. 

Que la Sociedad Económica se complace en re
conocer en este punto todas las garantías ape
tecidas por las disposiciones vigentes protecto
ras de los intereses generales y al mismo tiem
po toma ocasión de manifestar su sincera adhe
sión al pensamiento que dá origen á la forma
ción de la Constructora y su satisfacción de 
que haya nacido y aspira á plantearse en Má
laga. 

Se dió primera lectura de la papeleta 
de presentación de varios señores para so
cios de número, después de lo cual se le
vantó la sesión. 

Por la sección oficial: 

E l SecretariOj 

J. DE C A R V A J A L - H U E . 

CIENCIAS. 

E D U C A C I O N R E L I G I O S A . 

\BTÍCÜLO I I I . 

El objeto que el legislador 
debe proponerse, y al cual debe 
someter todos sus decretos y 
ordenaciones, es hacer que el 
pueblo sea dichoso, y para con-

f seguirlo debe darle una educa

ción religiosa. 
(BACOH.) 

¡Dominan en la sociedad actual los principios 
religiosos hasta el punto de poderse decir que 
ellos son indicios de una creencia pura y resul
tado de una educación preparada y seguida con
venientemente? A juzgar por ciertas apariencias, 
nuestra respuesta no podría dejar de ser afirma
tiva; pero si reflecsionamos con alguna deten
ción y tratamos de investigar el influjo que ejer
cen las prácticas de religión y caridad en la re
forma de las costumbres públicas, casi estamos 
tentados por asegurar que la piedad solo es ob
jeto de moda en nuestros dias, y que el amor 
del prójimo se dá á interés y en espectativa de 
su inmediata recompensa. Se nota efectivamen
te grande entusiasmo religioso en cierta clase de 
la sociedad, al paso que en otra se relaja vis i 
blemente el que antes la caracterizaba; pero los 
corazones de todos están tibios, y el oderunt 
peccare virtutis amore, non poence timore debe 
quedarse allá para los hombres buenos de H o 
racio. En tal estado de fé estertor y de indife
rentismo interior, requiere un gran esmero y 
mas trabajo que nunca el educar religiosamente 
á los niños, siendo este el primer deber que tie
nen que cumplir los que dirijen los deslinos de 
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la sociedad, si aspiran á que sus miembros v i - I 
van tranquilos y dichosos sobre la tierra, pre
parándose convenientemente para alcanzar un 
dia la suprema y eterna felicidad. 

A poco qu.e'se considere, se comprenderá que 
la educación religiosa es la mas importante de 
todas. Con efecto, la religión, imponiendo su 
sello augusto sobre todas las acciones de la v i 
da humana, las ennoblece y en algún modo las 
espiritualiza; ella sanciona las santas leyes de la 
moral, ampara y sostiene los naturales y lejíti-
mos derechos del hombre y es la fuerte y mas 
segura garantía de la libertad pura y verdadera; 
ella, al propio tiempo que prescribe la unidad 
de un culto, símbolo de paz, de fraternidad y 
de igualdad entre todos sus adeptos, les manda 
en nombre de Dios la obediencia á las supre
mas potestades , el amor al trabajo, la sobrie
dad, la beneficencia y todas las virtudes cívicas. 
Con sobrada razón pues, ha esclamado un pu
blicista moderno, parodiando una frase del cé
lebre Montesquieu. (1) «¡Cosa admirable, la re
ligión cristiana, que al parecer no tiene mas 
objeto que la bienaventuranza eterna, produce 
también nuestra felicidad temporal!» Si la rel i
gión cristiana fuese puntualmente observada, las 
leyes civiles serian inútiles y la tierra una viva 
imágen del paraíso. 

La educación religiosa pertenece de derecho 
reconocido y sancionado al clero; así que los pa
dres y maestros solo son sus coadjutores en tan 
sania función. E l venerable clero de esta dióce
sis conoce y ama las obligacianes de su exelso 
ministerio; además nuestra voz no es autorizada 
para dirijirle consejos, ni menos amonestacio
nes. Entre sus respetables y distinguidos miem
bros hav algunos que, yendo mas allá de los 
cargos que les impone su respectiva posición en 
la geravquía eclesiástica, se dedican particular
mente á la enseñanza de la niñez. No ha faltado 
quien impulsado del mas laudable celo y fen or 
cristiano, haya llegado hasta el punto de reunir 
en una, congregación piadosa porción de tiernos 
adolescentes para instruirlos en los dogmas de 
nuestras creencias y en los mas sanos preceptos 
de la moral evangélica. ¡Con que dulce emoción 

(1) Kspiit des loix. 

no hemos presenciado varias veces tan devotos 
ejercicios, admirando y celebrando la paciencia 
y fortaleza de espíritu de su prudente y sabio 
director! Jamás parece un sacerdote tan digno y 
respetable como cuando se le vé rodeado de 
niños inocentes, á quienes esplica los misterios 
de la fé y las leyes de la moral: entonces no 
podemos dejar de compararle á nuestro adora
ble Redentor, figurándosenos oir de su boca 
aquellas palabras de inefable consolación: sinitc 
párvulos ad mevenirc (2) Entiéndase por tanto 
que lo poco que vamos á decir sobre este asun
to, vá dirigido, no á los eclesiásticos, sino á los 
legos que bajo cualquier concepto tengan que 
intervenir en la educación religiosa de la niñez. 

Habida una prudente consideración con los 
conocimientos y aptitud que por lo regular tie
nen aquellas personas de quienes los niños re
ciben las primeras y mas activas lecciones de 
religión y moral, nos parece que estas deben 
ser sumamente lacónicas y sencillas, si bien i n 
sistentes hasta lo sumo. La enseñanza religiosa 
mas aprovechada será sin duda la que se les co
munique al pié de las aras y en medio de la 
pompa y magostad de nuestras augustas solem
nidades. Un error, una preocupación, cualquier 
descuido en este punto, seria de inmensa y muy 
funesta trascendencia. Saiicta sánete smi trac-
tanda. Los niños calculan la importancia de lo 
que se les dice no tanto por las palabras, cuan
to por el tono, el gesto, la compostura y otros 
accesorios que las acompañan, y son diestrísi-
mos en el arte de interpretar los afectos del 
que los instruye por la espresion de su sem
blante y actitudes. Si les hablamos con negli
gencia y frialdad de las grandes verdades de la 
religión, las mirarán como asunto de poca i m 
portancia y creerán que1 en esas conversaciones 
solo se trata de ocupar algunos ratos, á fin de 
distraerlos de sus juegos. Peor sucederá toda
vía, si en medio de nuestras esplicaciones deja
mos escapar palabras coléricas ú ofensivas; si 
les obligamos á repetir largas oraciones vocales, 
que recitamos con distracción y disciplicencia; y 
si les apremiamos con malos modos, amenazas 
y castigos á estudiar ciertos libros, que por muy 

(2) Malt. wp. 10 v. i-



(Vadosos que sean, no están redactados con j u i 
ciosa crítica y sábio discernimiento: los niños 
percibirán maravillosamente el repugnante con
traste que se encuentra entre nuestras obras y 
miestras palabras; se persuadirán que la religión 
no es mas que un yugo impuesto á sus tiernos 
años, y anhelarán por llegar á la edad adulta 
para dispensarse del rezo y del formidable ca
tecismo. ¡No serán estas y otras semejantes las 
cansas de ese indiferentismo naciente, que ob
servamos en muchos de nuestros jóvenes, y que 
á poco que se descuide, dejcnera en impiedad 
descarada é insultante? ¿No dará esto también 
lugar á que una débil razón, que debe estar en
cadenada p o r l a í é y sostenida por el ejemplo, se 
lance antes de tiempo á peligrosas cavilaciones, 
cuyo término no puede ser otro que el mas fatal 
escepticismo? 

De desear seria pues, que los padres y maes
tros se limitasen á conducir á los niños al templo 
en los dias festivos y cuando desde la cátedra de 
la verdad se esplica la doctrina cristiana, ense
ñándoles con su conducta el recogimiento y re
verencia que deben tener en aquel sagrado l u 
gar; pero si alguna vez en el hogar doméstico ó 
en el recinto de las áulas se estienden á tratar 
con ellos estas materias, muévalos la inspiración 
de la verdadera caridad y sin echar nunca en 
olvido la discreción y prudencia que exigen tan
to la sublimidad del asunto como el candor y la 
inocencia délos que los oyen. Nada de preocu
paciones, por piadosas que parezcan; nada de 
cuentos místicos, aunque se llamen ejemplos; y 
menos todavía prolijas disertaciones, pareceres 
aislados ó sutilezas abstrusas por paj'te de perso
nas que sin la preciencia necesaria, son incompe
tentes para ello. Y en todos casos ¿á qué ofus
car el espíritu de los educandos con vanas opi
niones, ni cebarles con verdades estériles? ¿A 
qué empeñarse en indagaciones metafísicas, ni 
hacer vagar á la humanidad por aquellas regio
nes en que anduvo perdida tanto tiempo? ¿Que 
es lo que puede encontrar en ellas la temera
ria presunción del hombre? Desde Zenon á Es
pinosa, y desde Thalés á Malebrauch ¿qué pu
do descubrir la ontología sino monstruos, 6 
quimeras, o dudas ó ilusiones? El campo de la 
revelación es muy fértil y ameno y el cielo q\ie 
lo cubre, despide por do quier resplandores de 

luz indeficiente ¿qué medio mas seguro para d i 
rigir rectamente la enseñanza? «¡Ah! santa re
velación! sin tu luz divina que descendió de lo 
alto para alumbrar y fortalecer nuestra oscura, 
nuestra flaca razón ¿qué luibiera alcanzado el 
hombre de lo que existe fuera de la naturaleza? 
¿Que hubiera alcanzado aun de aquellas santas 
verdades que tanto ennoblecen su ser, y ha
cen su mas dulce consolación!» (1) Creemos 
pues que el Evangelio liso y llano, el catecismo 
aprobado competentemente, la práctica de aque
llas devociones propuestas por la Iglesia y de 
los preceptos que, emanados de la voluntad d i 
vina, fija ella misma, deben ser toda la carrera 
científico-religiosa que recorran los niños. Y no 
es que nosotros queramos que se corten de raiz 
sus vuelos á la razón, ni que se la prive de sus 
lejítimos derechos: educados en los sanos prin
cipios de la Iglesia católica y amamantados con 
el saludable néctar de su purísima enseñanza, 
comprendemos lo fundado de su proceder y la 
rectitud de sus miras; atreviéndonos, aunque 
débiles y miserables, á tomar su defensa en es
te punto, objeto en todos tiempos de injustas é 
interesadas inculpaciones. 

Cuando se trata de materias doguiáticas, la 
Iglesia Católica lo hace sin restricciones y con 
autoridad plena y cumplida: ella impone su pa
labra, porque es la palabra eterna, que ha reci
bido del cielo con mandato expreso de anunciar
la á la tierra: * es la misma palabra que ha pro-
nunciado Dios por sus enviados y profetas, por 
medio de Jesucristo y sus apóstoles. Depositaría 
é intérprete de esta palabra divina, la Iglesia debe 
trasmitirla con toda verdad, integridad y pureza 
y sin transigir de modo alguno sobre esto. Pero 
en las demás cosas, en las puramente persona
les, donde no hay dogmas que definir, ni nada 
que imponer por la té, su conducta es diferente: , 
Dios ha abandonado el mundo y su orden natu
ral á las disputas de los hombres, y por eso ha 
dicho San Agustín: Innecessariis imitas, in du-
biis libertas, in ómnibus charitas, La razón es 
un medio de que se han valido constantemente los 
padres y doctores de la Iglesia Católica para de
mostrar grandes verdades: Santo Tomás apela á 

(1) Jovellanos. 
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ella en las graves cuestiones de su inmortal 
Summa, el elocuentísimo Melchor Cano, la co
loca en sus lugares teológicos, San Pablo hasta 
probó con su auxilio la resurrección do los muer
tos, San Agustin y Bossuet la hacen figurar en 
muchos casos en primer término, y los mas sa
bios oradores de nuestros dias sacan de sus l u 
ces los argumentos mas valientes para refutar 
los errores de la impiedad y los absurdos prin
cipios del presuntuoso racionalismo. ¿Donde es
tá pues esa autoridad tiránica que se atribuye á 
la Iglesia, para coartar los arranques de la razón 
humana, cuando ella es la primera que conside
rando á ambos en su estado íntegro y puro co
mo un destello de la divinidad, los ampara, los 
alienta y los decide? ¿Donde esa estudiada con
fabulación para ofuscar las luces del siglo y 
oponerse sistemáticamente al desarrollo y pro
greso del espíritu humano, cuando su palabra 
es una semilla inmortal que encierra en sí vir-
tualmente el germen futuro de muchas genera
ciones, hallándose contenido en ella todo lo 
que se ha de producir con el tiempo, por el 
tiempo y en el tiempo? ¿Donde por último ese 
empeño ambicioso de absolverlo todo, dirigirlo 
todo y estender su imperio hasta lograr el 
mando universal sobre la tierra, cuando su solo 
y esclusivo anhelo se reduce á dominar por me
dio de la caridad en las almas y en los espí
ritus, á fin de formar el reino de Dios, que es 
la unión de todos los hombres en una misma 
fe, en una misma esperanza y en un mismo 
amor, cumpliendo el postrer voto de su divi
no fundador: ¡Que sean todos una misma co
sa. Padre mió, como tú y yo somos uno! 

Así es que á pesar de las continuas é ín
timas relaciones que necesariamente ha de con
servar el poder espiritual de la Iglesia con el 
temporal del Estado, supuesto que los miem
bros de la una comunidad lo son igualmente de la 
otra, teniendo por tanto que satisfacer uno y 
otro deberes recíprocos, lejos de inmiscuirse 
aquella en las atribuciones de este, deja que 
hasta intervenga él en las que son de su fue
ro y jurisdicción privativa, en cuyo número en
tra la educación religiosa, limitándose solo á 
ecsigir de parte de los encargados de la ense
ñanza aquellos conocimientos, aptitud y pre-
ciencia indispensables para evitar incurran en 

errores, preocupaciones e inconveniencias per
judiciales de momento á los educandos y tras_ 
cendentales en último resultado á la Sociedad 
entera. Y fundados nosotros en estas razones 
después de haber establecido; conforme á los 
principios del Sr. Jovellanos, que la educa
ción intelectual y religiosa, aunque de la mayor 
importancia para los padres, es mas bien un 
negocio público que particular, correspondien
do por lo mismo su dirección al Estado, sos
tenemos que por lo que respecta á la segun
da los verdaderos y naturales maestros de ella 
deben ser los eclesiásticos, sin escluir para las 
primeras, mas sencillas é indispensables nocio
nes á los padres y maestros que están en con
tacto inmediato con los niños. No hay padres 
por muy amante que sea de sus hijos, que 
siendo prudente , no se abstenga de comunicar 
á estos la enseñanza de cualquiera ciencia, en 
la cual no esté instruido suficientemente, por 
temor de imbuirles en ideas erróneas ó equi
vocadas, ¿y se querrá que la gran ciencia de 
la religión sea profanada en sus mas augustos 
misterios por la ignorancia é ineptitud! ¡Harto 
tienen que hacer los padres con su buen egem-
plo. y sin salir del círculo de las verdades que 
les ofrece la Iglesia, para educar á sus hijos 
en el Santo temor de Dios, en la fe pura de 
sus creencias, en la observancia de los pre
ceptos divinos, en el fervor de la devoción y 
en la práctica de sus deberes como cristianos, 
enseñanza que toda ella se comprende admira
blemente en el credo, mandamientos, oraciones 
y sacramentos. Prohibido está sábiamente que 
sin preceder el conocimiento y previa autori
zación de la autoridad eclesiástica, no se pu
bliquen escritos, los cuales se rocen de modo al
guno con cuestiones pertenecientes al dogma 
católico, ó que versen sobre materias religiosas, 
por mas que en ellos domine el mejor espíritu, 
y la mas recta intención; y por eso, nosotros, 
que acatamos y obedecemos tan saludable medi
da, no damos á luz estas sencillas observaciones 
sin someterlas al fallo y decisión de la Iglesia. 

Damos por terminada nuestra tarea, omitien
do mucho que podría decirse, si nos hubiésemos 
propuesto escribir una obra obra completa so
bre educación, para lo cual reconocemos no te
ner la preciencia necesaria. Nuestro ánimo ha 

30 DE A B R I L DE 1864. 



sido únicamente ofrecer al buen juicio de las 
personas instruidas y competentes una serie de 
observaciones, que fundadas en la esperiencia, 
y con el apoyo vigoroso de autoridades respe
tables, creemos deben ser atendidas por su ob
jeto y por su fin. Apesar de esto, no abrigamos 
la necia presunción de suponer que todas ellas 
merezcan se las califique de irrefragables: resul
tado de una opinión, que aunque no aislada, 
versa sobre materia que las admite muy diver
sas, estamos persuadidos de que es muy po
sible hayamos incurrido en algunos errores de 
apreciación, quedando por lo tanto sujetos al do
minio de la crítica, la cual, si llegase á ejercer 
sus derechos con decoro, con imparcialidad y 
rectas miras, se hará acreedora á nuestro reco
nocimiento. 

JUAN NEPOMUCENO BLASCO. 

C I E N C I A S S O C I A L E S . 

Apuntes históricos acerca de la Estadística 

ARTÍCULO I I I . 

No completaríamos este ligero estudio históri
co que venimos haciendo de la Estadística, sino 
siguiéramos paso á paso todas las vicisitudes que 
han venido sufriendo en nuestra patria los ade
lantos estadísticos. 

España es ciertamente uno de los países en 
que mas modernamente aparece hayan tenido 
entrada los trabajos oficiales de Estadística. Sin 
embaigo, estos no han sido desconocidos en 
nuestro país, habiéndose ejecutado en él desde 
una considerable antigüedad operaciones de es
ta especie. Si bien debido á los pueblos que 
conquistaron á España, esta es una de las na 
clones europeas quizá que puede presentar do
cumentos mas antiguos de esta clase. Durante 
la dominación romana, los censores inspeccio 
naban minuciosamente no solo la población, sino 
el territorio mismo, que medían y clasificaban 
con rigorosa exactitud; y si pasamos mas a de 

lante y penetramos en la invasión árabe, vemos 
que el Califa de Occidente fué detenidamente 
impuesto de la población del país, de sus rique
zas de todo género, de sus ciudades, de sus 
fábricas, de sus trabajadores, y aun de los l i 
bros de sus bibliotecas; operación que se repitió 
varias veces antes de su total espulsion de la 
Península. 

Cierto es que por el estado de guerra en que 
se encontraba Castilla en el reinado de Isabel I , 
durante el cerco de Granada, se hallaba la 
Estadística en el mayor abandono, pero verifi
cada la rendición de esta, fueron estos trabajos 
objeto de una marcada deferencia, como no po
día menos de suceder durante el reinado de los 
Monarcas Católicos; y así es que bien pronto se 
tomaron determinaciones para conocer, lo rpas 
aproximadamente posible, la población de Gra
nada y la de Sevilla. 

Aun antes de esta época, sin embargo, en
contramos en Castilla documentos irrecusables, 
comprobatorias del cuidado especial con que las 
Cortes del Reino consideraban los trabajos es
tadísticos concediéndoles una gran importancia. 
En efecto, aquellas Asambleas se ocuparon de 
muchas cuestiones estadísticas que revelan el 
gran esmero con que miraban esta clase de 
asuntos, dándoles la importancia que en realidad 
tienen y que dán á conocer la organización de 
la sociedad costellana, honrando á los ilustres 
miembros que las componían. 

Después de la formación de la unidad espa
ñola, apesar de. haber disminuido considerable
mente el poder de las Córtes, nuestros Monar
cas, siguiendo las huellas de estas, dedicaron 
gran cuidado á las investigaciones estadísticas. 
Por esta razón vemos, que durante el reinado de 
D . Fernando V y D.a Isabel I , se verificaron va
rios censos de población en diversas capitales 
de la Monarquía; y Felipe 11 concedió alas ope
raciones estadísticas una particular predilección, 
mandando hacer y publicar la Descripción de 
los pueblos de España. Difícilmente podrán en
contrarse en la misma época disposiciones mejor 
combinadas en ningún país europeo, que la /n$-
truccion dada para hacerla, la que si se hubiera 
efectuado por completo, habría sido un trabajo 
digno de ser atendido por los estadísticos del 
mundo entero; pero la falta de conocimientos 



que en general habia de la materia en los em
pleados encargados de su ejecución, y la resis
tencia que toda idea nueva encuentra por lo 
general en los pueblos, hicieron que solo en 
algunas capitales se verificase felizmente. Esto 
no obstante, las cifras estadísticas recogidas du
rante el reinado de aquel Monarca, forman al
gunos volúmenes llenos de curiosas é importan
tes noticias. 

Mas de un siglo pasó sin que los trabajos es-
tadíscos se reorganizasen en España, y así es 
que solo encontramos aisladamente algunos cen
sos parciales de población llevadas á término 
en varias capitales del reino. Los mas importan
tes de estos, son; el de Salamanca verificado en 
el año de 1600 que se repitió en 1619; el de 
Valencia efectuado en 1603; el de Segovia en 
1612; y ya mas minuciosos los de Castilla y 
León en 17-48. En 1601 es digno de llamar la 
atención el parcial mandado hacer por Fel i 
pe I I I durante la privanza del Duque de Lcrma 
en el que se prevenía inventariar toda la plata 
labrada que hubiese en España, tanto pertene
ciente á Iglesias como á Corporaciones particu
lares, si bien es de notar que esta disposición 
no llegó á verse ejecutada. 

En 17,00 se formó un censo de población, 
aunque harto incompleto; y después del adve
nimiento al trono de la casa de Borbon, duran
te el reinado de Fernando V I , siendo Ministro el 
Marqués de la Ensenada; reconociendo la ne
cesidad de formar una estadística completa, que 
sirviese de norma para la recta administración 
del Estado, se llevó á cabo el planteamiento de 
la Unica Contribución, obra que si bien costó 
una considerable cantidad al Estado y no pudo 
terminarse, no por eso deja de ser un monu
mento estadístico que honra sobremanera la épo
ca en que fué hecho, y cuyas cifras compiladas 
forman unos ciento cincuenta volúmenes. 

Desde entonces quedaron encargados los I n 
tendentes de recoger datos estadísticos, pero 
careciendo de una buena organización, siempre 
fueron estos trabajos poco exactos, y si bien Cár-
los I I I reconoció la necesidad de plantear en el 
Estado de una manera completa las operaciones 
estadísticas, no se llevó á efecto hasta 1787, en 
en que Florida-Blanca propuso la formación de 
un Diccionario estadístico de España, que no 

tuvo todo el éxito favorable que hubiera sido de 
desear; habiendo cabido la misma suerte al cen
so que durante el reinado de Carlos I V , á ú l 
timos del próximo pasado siglo, pretendió hacer 
su privado Godoy. 

En el presente siglo, por mas que desde su 
principio se conociese la necesidad de conceder 
cierta predilección á las operaciones estadísti
cas, como se prueba por las Reales órdenes é 
instrucciones expedidas por el Gobierno Supre
mo, como asimismo por la creación de las Ofi
cinas de Fomento encargadas de estos trabajos; 
por los acontecimientos políticos que vino su
friendo España, no pudieron llegar á organizar
se convenientemente. De aquí el atraso que en 
este importante ramo de la Administración pú 
blica lamentamos hasta hace muy pocos años. 
En efecto, en los últimos veinte años, la Es tadís 
tica ha sido atendida en nuestro pais, aunque 
en unas épocas mas preferentemente que en 
otras, y si bien es cierto que no fueron bastan
tes á subvenir á las necesidades del pais las dis
posiciones dadas en 1841 por el Regente del 
Reino, para efectuar el censo de la riqueza de 
España, ni los trabajos estadísticos mandados 
hacer en 1852 para el mejor reparto de las con
tribuciones; con la creación en 1856 de la Co
misión Central de Estadística del Reino, y la or
ganización en 1857 de Comisiones permanentes 
en las capitales de provincia y cabezas, de dis
trito judicial, con las demás disposiciones que 
sobre este importante ramo han venido sucesi
vamente publicándose por el Gobierno, se ha 
atendido convenientemente á las necesidades de 
nuestra patria, que con tanta justicia reclamaba 
ya la uniforme organización y desarrollo de tra
bajos de esta índole, tan necesarios á un pais 
cuyo estado de civilización es cada dia mas 
adelantado. 

La Estadística de un pais no se improvisa, es 
obra de tiempo y de largos y penosos trabajos, 
y así es que en vano pretenderíamos esforzarnos 
para dejar ultimada en pocos años la es tad ís 
tica completa de nuestro pais. Estos trabajos 
toman, sin embargo, cada dia mas ensanche, fa
vorecidos por el gobierno del Estado, y así 
vemos la extraordinaria actividad de las ofi
cinas centrales de Estadística del Reino que 
publican con una celeridad pasmosa grandes 
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volúmenes llenos do preciosísimos datos. ¡Ojalá 
que tan loables esfuerzos contribimm al mayor 
engrandecimiento de nuestra patria! 

F A B I O DE L A R A D A Y DELGADO. 

I Í I T K K A T I K A . 

H I S T O R I A D E L T E A T R O . 

Su influencia en las costumbres públicas. 

Hay en la vieja Europa \m pais ilustre cuya 
historia ecsala tan riquísimo y delicado perfume 
que embriaga el entendimiento, que seduce el 
alma, que arroba el corazón y lleva tras sí las 
mas profundas emociones del sentimiento. 

Un pueblo, cuya memoria, gala y orgullo de 
los siglos que fueron, prez de los siglos que son 
y tradición honrosa y sublime de los siglos que 
vendrán, vive en la imaginación de todos aque
llos que aman con delirio santo las glorias de 
las artes, de la poesía, de la elocuencia y del va
lor guerrero; pais, cuyo cielo azul, purísimo y 
tranquilo estendió un dia sobre los mundos 
asombrados los soles de la supremacía de todo 
aquello que puede servir siempre de modelo al 
corazón y al talento. 

Pueblo pobre y desvalido primero, esclavo 
después, después libre, y que tomando leccio
nes de Fenicia, dePersia, Babilonia y Egipto, 
llegó á ser, sin embargo, mas grande, mas al
tivo, mas poderoso que ningún otro pueblo del 
mundo. Pais del Atica, que así cantó sus héroes 
como sus tiranos, que así supo eternizar el 
nombre de Solón como el de Pisistrato, el 
nombre de Temístocles como el de Hipias: pue
blo que aun se eleva magestuoso sobre sqs m i 
ñas gloriosas, y que duerme triunfante sobre los 
eternos monumentos de Pericles, manifestando 
al aturdido mundo su torre de los Vientos, su 
Estadio, su Parthenon, su templo de Minerva 
su Linterna de Diógenes, como otros tantos mag
níficos girones de aquel egregio manto de púr 
pura con que envolvió un dia sus inolvidables 
maravillas. 

Y ese pueblo es Grecia: Grecia, la de la 
miel trasparente y aromatizada; Grecia, templo 

de las artes, lecho de los amores, reposo de las 
ciencias, asiento de las letras, blando regazo del 
valor, pabellón del talento, trono de aquel ge
nio singular, de aquel Homero, cuya imagina
ción tan rica y abundante de luz, necesitó sin 
embargo la luz de sus ojos para derramarla 
también sobre los mundos prosternados ante su 
nombre: Grecia, cuya memoria embellecía mis 
sueños de niño, y cuyos recuerdos inspiran hoy 
respeto y veneración á mi corazón de hombre: 
Grecia, modelo de brillantez y de talento, es
pejo de Roma, cátedra del mundo, antorcha de 
los siglos, norma del amor, altar de la filosofía, 
ara de todos los estravios y de todas las vir tu
des: Grecia, cuna de Hesiodo, cárcel de Sócra
tes,'campo de Arístides, tribuna de Herodoto, 
tumba de Safo: Grecia, en fin, donde las ma
temáticas, la anatomía, la botánica, la juris
prudencia, la física, la historia natural, la medi
cina y hasta los estudios eclesiásticos tuvieron 
inimitables profesores: donde las virtudes cívi
cas tuvieron una Esparta, y la belleza aquella 
Lais con cuyos ojos enloqueció Alcibiades; aque
lla Lisistrata, cuyas niveas mejillas arrobaban 
el corazón de Dinias: aquella angélica Leucipa, 
cuya vigorosa hermosura obligó á los atenienses 
á escribir en la puerta de su casa, en las esqui
nas de las calles, sobre la corteza de los árbo
les, en los lugares mas concurridos estas pala
bras.—^Nada hay mas hermoso que Leucipa;— 
aquella Phryné , en suma, en cuyos carmíneos 
lábios bebía Praxiteles su inspiración. 

Me he detenido un momento en describir las 
mágicas grandezas del glorioso pais que encierra 
á Creta y áCorinto, porque las fibras de mi cora
zón no pueden menos de agitarse conmovidas 
ante la historia de ese pueblo de héroes y de 
sábios, como se conmueven ante la vista de to
do lo que es noble, de todo lo que es hermoso 
y grande, de todo lo que respira magostad au
gusta: me he detenido un instante en besar el 
polvo santo de esas ruinas sagradas, cuyas pie
dras mas carcomidas son al par los padrones mas 
elocuentes de su perdido valimiento y poderío ̂  
porque el nombre de Grecia resuena siempre 
en mis oidos como el eco argentino de una v i 
bración mágica y eterna, como el arpa de los 
ángeles, como la voz de un ser querido, como el 
melancólico y suave quejido del niño moribundo 
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en el regazo cariñoso de su desolada madre, 
como el suspiro do un gigante que fuera atrave
sando sereno la inmensidad de los espacios sin 
estinguirse nunca. He necesitado traer á cuento 
las glorias de Grecia, porque entre sus mas l u 
minosos blasones, ostenta igualmente el de ha
ber sido creadora del teatro, de cuya historia y 
cuya influencia en las costumbres públicas me 
propongo ocuparme, aunque con la indispensa
ble lijereza que exijen los reducidos límites de 
un artículo. 

Para ofrecer mis pruebas, he menester bus
car su origen, no en las demostraciones del pue
blo egipcio, cuyos sacerdotes se disfrazaban en
mascarándose en las fiestas del toro Apis que 
era arrojado después al Nilo, enmedio de los 
cánticos, y de las danzas: no en las festividades 
del pueblo hebreo, ni en sus tabernáculos y 
trompetas, donde la humanidad empezó á reco
nocer la necesidad de crear fiestas y diversiones 
para irse juntando en sociedad, y desarrollando 
su civilización y sus religiones: no en los rego
cijos públicos que los griegos mismos celebra
ban en la Arcadia; no tampoco en las fiestas que 
daban en honra de Baco, y en que el viejo Si -
leno era el héroe de la diversión; sino en aque
llas primitivas farsas, para las que Arion inven
tó el verso trágico, y mas tarde Susanon y 
Tespis los actores y el escenario ambulante, que 
era un carro Cubierto, en forma de casa, tirado 
por bueyes, el cual paseaba por las calles, de
teniéndose en los parages mas concurridos, pa-
ra que en ellos ejecutase sus habilidades la com 
parsa. 

Desde este instante empieza á ejercer el tea 
tro su directísima influencia en las costumbres 
públicas: Susarion reprende los vicios y ridicu
leces de su tiempo: Tespis dá á conocerla his
toria, presentando su Alcestes, 636 años antes 
de Jesucristo; pero aun así, este espectáculo 
adolecía de los defectos inherentes á toda crea
ción innovadora y grande. Solón quiso purifi
carlo de los miasmas deletéreos que lo empon
zoñaban, y al efecto dictó reglas normalizadoras, 
para que solo fuese representada la verdad; por
que, «si honramos—decía.—la mentira en el 
teatro, pronto la hallaremos en las obligaciones 
mas sagradas. i> 

De aquí se desprende que el gran legislador 

de Atenas, reconocía que de la existencia del 
teatro, surgía la influencia que sus farsas de
bían ejercer en las costumbres de la sociedad 
privada. 

La cuidad de Fichas, fué el primer pueblo que 
poseyó teatro estable, y Esquiles, el padre de 
la tragedia, el primero también á quien debió 
el teatro griego maquinaria y adorno de esce
na, con pinturas, cstátuas, túmulos y demás de
corado: es mas; disfrazó á los actores, á quie
nes calzó el coturno y les dió vestiduras tala
res tan fastuosas y brillantes, que los sacerdo
tes de Ceres no se avergonzaron de llevarlas 
después en las ceremonias de su culto. Introdu
jo en la escena las divinidades infernales; pero 
con tan estraña y sorprendente propiedad, con 
tan repugnantes atavíos, que en la tragedia de 
las Eumenides, al ver los espectadores aquellas 
sombras, aquellas Furias del Tártaro, pálidas, 
desencajadas, cárdenas, vacilantes, con hachas 
encendidas en las manos, con culebras enrosca
das en los cabellos, con un séquito numeroso de 
espectros aterradores, se espantaron de tal ma
nera, que de sus resultas murieron varios n i 
ños y mujeres, si hemos de creer la autoridad 
del erudito Barthelemy. 

E l teatro siguió haciendo rapidísimos progre
sos en Grecia: Esquiles halló dignos imitadores 
enQnéri lo, Prátinas, Frínico, Eurípides, y por 
último en Sófocles, que fué perfeccionando la 
tragedia, hasta despojarla de aquellas escenas 
que tanto aterrorizaban á los espectadores: Fr í 
nico introdujo la mujer en las representaciones; 
y aunque por esta causa fué inscrito en mármol 
su nombre, los magistrados le impusieron una 
multa de mil dracmas, por haberles hecho ver
ter muchas lágrimas en su obra titulada La To
ma (le Mileto, y haber pintado en ella con co
lores demasiado vivos los males que ellos esta
ban llamados á evitar. 

Prueba también de la influencia del teatro en 
la sociedad: los legisladores de Atenas compren
dieron muy bien que las lecciones de Frínico 
daban gran enseñanza al pueblo, ante el cual se 
ponían en evidencia, por no evitar los vicios que 
aquel censuraba, y de aquí la represión que 
ejercieron en el ánimo del autor moralista. 

Nacida la comedia en las aldeas de la Atica, 
en la olimpiada quincuagésima, unos 580 años 



antes de Jesucristo,—en su cuna fué un mons
truo sin formas ni concierto; pero después de 
una larga y perezosa infancia, aparece en Sicilia 
en manos del filósofo Epicarmo, que la regula
rizó dándole acción y argumento. Atenas, ávi
da siempre de enseñanza, celosa de su gloria y 
de su nombre, la adoptó inmediatamente, dis
tinguiéndose en el nuevo género Cratino y 
Magnes, dates, Aristófanes y otros. 

Y surge Roma del seno del estupor mas pro
fundo. 

Roma tan gigante en sus glorias, como en 
sus crímenes: tan grande en sus vicios como en 
sus virtudes: Roma tendida en el regazo de la 
mas vergonzosa atonia, despierta al fin á los 
armoniosos acentos que resonaban en la pátria 
de Píndaro y de Pródico, y para aplacar á los 
Dioses indignados con sus escándalos, á los 300 
años de su fundación envia emisarios á Grecia 
para consultar sus leyes y su sabiduría; la s i
miente del saber pasa entonces del pueblo de 
Cecrope al pueblo de Rómulo; pero transcurren 
cerca de tres siglos en estériles ensayos y en 
malaventuradas tentativas: solamente los histrio
nes de la Toscana merecían el aplauso público: 
sin embargo, la época de Enio y Catón el censor 
fijó en Roma, al fin, el gusto á la literatura 
dramática: Enio escribe un poema de la guerra 
púnica: Accio traduce las tragedias de Sófocles; 
Pláuto y Terencio compiten en llevar al teatro 
las obras de su privüegiado ingenio; pero este 
último brilla en la escena como luminar de la 
moralidad: su Anfitrión y sus Meneemos me 
recieron la honra de que Moliere y Regnard los 
llevasen á l a Francia. 

E l teatro romano participó naturalmente de 
aquellas vertiginosas convulsiones en que hervia 
el pueblo de Sulpicio Pético: unos emperadores 
le dispensaron patrocinio, elevándolo á una pros
peridad fabulosa, y otros lo envolvieron en el 
fango de sus pasiones y de sus irritantes tira-
nias: el arte dramático, se hallaba á veces, ce
ñido de laurel y púrpura en la magestad del 
Capitolio; y otras con la hopa de los criminales 
ó de los mártires en el suplicio de Tarpeya. 

Porque esa es la historia de Roma; porque 
sus leyes, sus costumbres, sus héroes y sus ver
dugos, ostentaron sucesivamente ese sello de 
espantosa volubilidad que unas veces abrillanta 

sus crónicas, y otras las cubre de lunares impe
recederos: porque la suerte de Roma fué la de 
tener constantemente un Licinio Stolon y un Cá-
tulo, un Cicerón y un Catilina, una Lucrecia y un 
Tarquino, un Catón, espejo de severidad y recti
tud proverviales, y un miserable mónstruo, como 
el que asesinó á su esposa y á su madre, á Popea 
y Agripina: porque la historia de Roma es la 
historia de la virtud y del escándalo, es una his
toria de lágrimas y de sangre, de heroicidades 
y de aplausos, unidos en torpe y desordenado 
maridage; es la historia del ángel caido, desa
fiando siempre á aquel que lo arrojó en el polvo 
de la humillación eterna. 

E l dedo de Dios, que señala siempre á los 
hombres y á los pueblos su prosperidad ó su 
ruina, designó á Roma el camino de sus con
quistas, y al estenderlas por toda la haz del 
mundo, estendió al par, como el sol, sus benefi
cios y sus males: dejó en ellas el rezago de su 
idioma, la huella de su religión, el sello de sus 
costumbres, y hasta el teatro siguió también el 
cm'so de sus victorias: los pueblos sometidos á 
las águilas orgullosas de los conquistadores del 
urbi1, según escritores distinguidos, llegaron á 
ostentar bien pronto, al par que sus templos, cir
cos y acueductos, los mas fastuosos teatros en 
que se refractaban todo el lujo y la magnifi
cencia de sus señores: vestigios se encuentran 
aun, á despecho del tiempo, en Toledo y en 
Mérida, en Cartagena, Murviedro y Tarragona. 

Volvió á sonar la voz de Dios y el pueblo de 
los Césares triunfante, dobló la cerviz ante la 
poderosa irrupción de los bárbaros del Norte: 
las letras cultivadas con tan noble emulación en 
el pueblo de Bruto, se escondieron espantadas 
al belicoso estruendo, á la marcha devastadora 
de los godos y visi-godos, los vándalos y ala
nos. España se postró de hinojos ante el poder 
de sus nuevos señores, y el teatro de Roma 
quedó estinguido en el pais de los Sénecas para 
no renacer jamás. 

Y sin teatro, sin sociedad regularizada, sin 
mas derecho que el de la fuerza, ni mas ley 
que la del capricho, sufrió España la dominación 
estraña, hasta que una traición, hija del mas 
inaudito escándalo, le dio nuevos dictadores: 
tales fueron los árabes, cuya entrada en la pe
nínsula se verificó en el siglo octavo de la iglesia. 
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Sin embargo, la poesia que brillaba en sus 
costumbres, en sus hogares, y en su genio, de
bía reanimar aquellas mal apagadas cenizas l i 
terarias que humeaban aun entre las ruinas de 
la dominación romana, si bien la coalision for
mada en Asturias sustentó durante siete siglos 
las luchas intestinas y las escenas de horror y 
sangre, de cuyo carácter participaron por con
secuencia las fiestas públicas: díganlo sino los 
torneos y corridas de toros, los juegos de caña 
y de sortija, en que mas que á buscar solaz, 
iban los paladines á ensayar sus rigores y sus 
brios para el combate. 

Los histriones y juglares, no obstante, se 
dieron á conocer en las bodas de las hijas del 
Cid, en las de Velasco Muñoz con Sancha Diaz, 
en las de D.a Urraca con D . Garda de Navar
ra, y en otros festejos solemnes de aquellas épo
cas de turbulencia y de fanatismo guerrero: el 
estudio de la gaya ciencia creó insignes trova
dores: y en suma el influjo de la especial civi 
lizacion árabe, empezó á circular por todas las 
arterias de la sociedad. 

La institución de la festividad del Córpus 
verificada por Urbano I V , dió motivo á la com
posición de funciones teatrales; de modo que 
puede asegurarse, conMoratin, que la cuna de la 
literatura dramática fué la Iglesia, en el siglo un
décimo de la era vulgar; que los primeros acto
res fueron clérigos, y que á las representacio
nes en que tomaban parte las primeras digni
dades de la Iglesia misma, asistían su música y 
sus coros. 

E l teatro reapai-ece en Italia en 1480: Angel 
Policiano escribe su Orfeo, Rojas su Celestina 
que es traducida á aquel idioma, y muy poco 
después nace la ópera de las manos de Vegni, 
Módenes, Rimuchini yCabaliere. 

En Alemania crea Rosemblut las representa
ciones dramáticas en 1492. 

En Francia, á principios del mismo siglo, se 
forma una Sociedad con el tituló de Cofradía de 
la Pasión, que establece un teatro en la calle de 
San Dionisio de Par í s , donde comenzaron á re
presentarse piezas sacadas de la Sagrada Es
critura; estos espectáculos no sufrieron inter
rupción en mas de 150 años, hasta que Este
ban Faudelle escribió su Cleopatra cautiva, con 
la cual verificó una meritoria reacción en el tea

tro, empresa seguida después con harta honra 
por Corneille, Moliere y Racine, quienes tu
vieron esclarecidos modelos en nuestros i n 
signes escritores Juan de la Encina, Lope de 
Rueda, Guillen de Castro, Calderón, Lope de 
Vega y Alarcon. Declaración gloriosa para 
nuestro pais, hecha por el mismo Voltairé, cuan
do dice que las composiciones españolas hablan 
ilustrado á la Francia. «Los españoles, añade, 
tenían en todos los teatros de Europa la misma 
influencia que en los negocios públicos: su gus
to dominaba á par que su política.« 

¡Cuánta diferencia dé l a España de entonces, 
á la España de ahora! ¡Cuánta diferencia de la 
España del siglo X V I , en que su idioma era 
universal, y en que numerosas compañías dra
máticas recorrían la Europa entera represen
tando sus comedías con general aplauso. ¡Cuán
ta diferencia de la España del siglo X I X , men
diga vergonzante que se arrastra á los píes de 
sus mercaderes, pobre, desheredada, con mo
nedas prestadas, prestadas costumbres, llenas 
de vicios y de males, con una literatura estraña 
y postiza,\ con unos gustos estragados, y una 
civilización raquítica y mezquina! ¡Cuánta dife
rencia, cuando España es tan fuerte y vigorosa 
que aun puede levantarse altiva y sustentar so
bre sus hombros robustos el peso de sus glo
rias infinitas! ¡Cuando aun puede rasgar la túni
ca de la caduca Europa y adumbrarla con la an
torcha de sus victorias, como rasga Dios el ne
gro crespón de los cielos en las noches solita
rias, iluminando al dormido mundo con la lám
para de la luna melancólica, que pende de sus 
manos bienhechoras!... 

España, dió las lecciones de su arte dramá
tico, y de su literatura cómica á l a s demás nacio
nes de Europa. 

Asi es como despierta la Inglaterra á mediados 
del siglo X V I , y regenera su teatro, donde has
ta entonces no se habían representado mas que 
Misterios, tomados de la Escritura, ó farsas obs
cenas y atrevidas que escandalizaban la mo
ral pública. Shakespeare fué el grande innova
dor, á quien debe el pueblo inglés muchas de 
sus glorias escénicas. 

Suecia había ya vacilado mil veces con la 
marcha de su teatro, que ofrecía bien estraños y 
contradictorios caracteres: véase en prueba de 
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ello el estado en que se hallaba y la civiliza
ción de aquel pais á principios del siglo X V I . 
En 1512 representábase el drama titulado «La 
Pasión de N . S. J. » en presencia del rey D . 
Juan I I . E l que hacia el papel de Longinos se 
entusiasmó tanto que al clavar la lanza en el cos
tado de Jesús , la clavó tan bien que atravesó de 
parte á parte al actor que lo representaba: cae 
este de la Cruz y con su peso derriba á la ac
triz que desempeñaba el papel de Virgen, y lle
no de indignación el rey D . Juan, salta de su 
asiento, acomete á Longinos y de un sablazo le 
corta la cabeza: amotínase el pueblo á quien 
habia placido mucho la barbaridad de Longinos, 
y la emprende con el monarca, el cual tuvo 
que apelar á la fuerza armada para calmar la 
irritabilidad de los espectadores, soberana
mente disgustados con el castigo que habia 
egecutado en el actor entusiasmado. Este he
cho dá á conocer que el teatro de Suecia se 
hallaba muy lejos de corresponder en el siglo 
X V I á las exigencias del buen sentido y de 
la ilustración. 

Pero de males de esta índole adolecen en 
su infancia todas las grandes creaciones: igua
les ó parecidas las esperimentaron los teatros 
de Rusia y Prusia, de Holanda, Polonia, D i 
namarca y otros, hasta que a fines del siglo 
X V I I I empezaron á entrar en un regular pe
riodo de moralidad y enseñanza. 

Desde el siglo X V I hasta hoy, el teatro ha 
seguido constantemente las vicisitudes de los 
tiempos y de los reinados; en el de Isabel la 
Católica empiezan en Castilla los cómicos de 
oficio y por primera vez desempeñan el pa
pel de mujeres algunos muchachos. 

Con la invención de la imprenta recibe un 
poderosísimo ausiliar la literatura dramática: 
pero tal vez la falta de estímulos y de recom
pensas; tal vez abusos de autoridad censoria, ó 
quizá porque los estudios empezaron á refu
giarse en el claustro, el teatro empezó á de
caer visiblemente: mucho pudieron influir tam
bién en este abatimiento las guerras de rel i 
gión que en aquella época sobrevinieron, pues 
los gobiernos, para precaver todo motivo dees-
citacion, reprimieron la imprenta, y señalaron 
límites al genio y al talento. 

Sin embargo en 1565 empezó á tener un i n 

cremento prodigioso, pues en esta época Nahar-
ro el1 Toledano, lo dotó en España de decora
ciones, trages y maquinaria: en los siglos suce
sivos los autores que ya he citado y otros como 
Tirso, Moreto, Enciso y algunos mas, diéron-
le vida y animación pasmosas: particularmente 
en el reinado de Felipe I V brilló con mages-
tuosos luminares. 

Después con la decadencia de la nación, llegó 
su propia decadencia: y solamente en el siglo ac
tual volvió de su marasmo, gracias á los esfuer
zos del eminente Moratin: hoy, merced quizá 
al fugaz imperio de la desastrosa escuela román
tica que pobló la escena de sombras y fantas
mas, de puñales y-sangrientos espectáculos, se 
ha pervertido el gusto de tal manera, que vá sin 
rumbo determinado, aunque con tendencia á se
ñalar las lindes de su verdadero objeto, de su 
misión sagrada, como vá también en los demás 
pueblos de la Europa, donde el teatro ha su
frido los mismos vaivenes, las mismas convul
siones de los tiempos y las costumbres. 

Pero si la paz se asienta entre nosotros; si los 
gobiernos dan su decidida protección y ayuda 
á un gran teatro nacional; si la literatura patria 
renace al fin, empezando para la combatida 
España una era de bienandanza y fortuna, el 
teatro producirá en su dia los benéficos frutos 
de su moralizadora institución; y así ha de suce
der sin duda; grande, inmenso, gigante, salva
dor debe ser el sacro gérmen que en su seno pa
ra el porvenir encierra, cuando ha tenido pro
tectores como León X é Isabel I de Castilla; en-
comiadores como Santo Tomas y San Felipe; 
santos como San Ginés; mártires de la religión 
como Porfirio; y génios como Shakespeare, M o 
liere, Taima, Guzman y Latorre. 

Dése al teatro por los gobiernos y los pue
blos la importancia, la consideración que exije, y 
llegará á ser el gran adelantado de la civiliza
ción social, la cátedra de las familias; entonces 
levantará muy alta aquella bandera ilustre en 
que tiene escrito su conocido axioma, 

«Canendo et ridendo corrige mores.» 1 

RAMÓN FRANQUELO. 

IMPRENTA DEL CORREO DE A N D A L U C I A . 
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SK€Í l«V OFICf Ali. 

E X T R A C T O D E ACTAS. 

Sesión ordinaria del 13 de Mayo de 1864. 
Se leyó el acta de la sesión anterior que 

fué aprobada. 
Se dió cuenta de los siguientes oficios: 
1. * Del Iltmo Sr. Director general de 

Agricultura, Industria y Comercio, acom
pañando un ejemplar de la Estadística M i 
nera, correspondiente al año de 1861. 

Se recibió con agradecimiento y se dis
puso su colocación en Biblioteca. 

2. ° Del Sr. D, Fernando Cos-Gayon^ 
remitiendo de Real orden un ejemplar de la 
Crónica de! viaje de SS. MM. y AA- á Anda-
lucia y Murcia, en Setiembre y Octubre de 1862, 
escrita por encargo de S. M . 

Recayó el mismo acuerdo anterior 
3 o DeD. Indalecio Martínez y Alcubi 

lla, de Madrid, enviando á nombre de D 

Benito Duque Villas, seis ejemplares de 
sus Observaciones para combatir el Oidium 
Tuckery. 

También fueron recibidos con aprecio y 
se colocaron en Biblioteca. 

4. ° De la Sociedad Económica Arago
nesa de Amigos del Pais, reclamando va
rios números del Boletin. 

Se acordó remitir los que no se hubie
sen agotado. 

5. ° De la Sociedad Económica de Bae-
na, con el mismo objeto. 

6. ° Del Sr. Director de la Caja de Ahor
ros y Monte de Piedad, remitiendo con 
destino á la Sociedad Económica Aragone
sa, el ejemplar de los Estatutos que esta 
nos habia pedido y manifestando su senti
miento por no poder hacerlo asimismo del 
Reglamento interior, que no se ha impreso 
hasta que la experiencia acredite las va
riaciones que en él deben hacerse. 

Se acordó trasladar el oficio y los Esta
tutos á la Sociedad Económica Aragonesa. 

7 ° Del Sr. D. José Lesen y Moreno, 
redactor de la Historia de la Sociedad Eco
nómica Matritense, sobre materias propias 
de esta obra. 

8. ° Del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, transcribiendo un oficio de la 
Excma. Diputación provincial, por el que 
manifiesta que ha acordado incluir en el 
presupuesto ordinario la cantidad de vein
te mil reales para auxiliar á esta Socie
dad en las exposiciones provinciales que 
ha de verificar periódicamente. 

La Sociedad acordó con este motivo pre
sentar á dicha corporación el testimonio 
de su reconocimiento. 

9. ° Del director de la Revista Agríco
la, Mercantil é Industrial de Aragón. 
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10 0 Del Sr. D. Francisco Castaño, ca
tedrático por oposición de cálculos mer
cantiles, teneduría de libros y práctica de 
contabilidad en el Instituto de Málaga, re
mitiendo un ejemplar de la obra que acaba 
de d a r á luz con el título de «La verdade
ra contabilidad ó sea curso completo de 
teneduría de libros por partida doble.» 

El Sr. Carvajal manifestó que habia te
nido ocasión de hojear el libro de que se 
trataba, é invitado por la Sociedad á ma
nifestar su opinión, dijo: que la aparición 
de una obra de esta índole es por sí sola 
un hecho notable para los que se ocupan 
con preferencia de las cuestiones que com
prende; pero si la obra es metódica, si des
arrolla con sencillez la teoría y establece 
las aplicaciones prácticas con esmero y 
minuciosidad, ofrece un interés incontes
table, teniendo también en cuenta la es
casez de trabajos importantes que se han 
dado á luz en España sobre esta materia. 

El Sr. Carvajal siguió examinando m i -
nuciosameaíe esta obra, tanto en la parte 
teórica como en la práctica y después de 
haber demostrado que la una y la otra reu
nían las condiciones necesarias para ser 
de mucha utilidad en la enseñanza de la 
juventud, reasumió diciendo: 

«Las principales dificultades podría de
cirse, las únicas que se ofrecen al princi
piante son: la distinción del deudor y del 
acreedor en ios asientos por partida do
ble y la personificación de las cuentas de 
valores Representativos del comerciante. 
Ambas teorías están clara y i oncisamente 
desenvueltas por el Sr Castaño, tanto 
que creemos su simple lectura bastante 
para penetrar de su importancia á cual
quier alumno de mediana inteligencia; y 
cuéntese que aquella es tal que el que co
nozca bien estos fundamentos del sistema, 
es de hecho un buen tenedor de libros, á 
quien solo faltará práctica para caminar 
con facilidad y desembarazo.» 

«El autor dá principio por la parte legal, 
por las prescripciones del código de co
mercio respecto á los libros, por las con
diciones que debe llenar un sistema per

fecto de contabilidad y por la exposición 
de ios diferentes sistemas. Después dá re
alas generales y seguras para distinguir 
los deudores y acreedores de toda opera
ción mercantil, entra á ocuparse de los l i 
bros, de su disposición y redacción, tanto 
del Diario y Mayor como de los auxiliares, 
y á seguida, de las cuentas de valores, de 
las de comisiones, de las cuentas corrien
tes, con interés y en participación, cono
cimiento de los errores en que puede i n 
currir el tenedor de libros, y modo de sal
varlos, formación de inventario y balance 
general de las cuentas. 

«Como se vé el órden que ha seguido el 
Sr. Castaño no puede ser mas metódico: 
1.° Principios generales de contabilidad, y 
bases fundamentales de la teneduría de l i 
bros por partida doble. 2 ° Conocimiento de 
los libros en que reciben su aplicación. 
3." Cuentas que pueden presentarse en la 
serie de las operaciones mercantiles.» 

«En forma de apéndice dá luego el au
tor algunas nociones sobre la contabilidad 
de las compañías colectivas y en comandi
ta, de las Sociedades anónimas con un 
capítulo especial sobre Bancos, de fabricas 
y de propietarios. Estas son en su ma
yor parte contabilidades especiales dignas 
de obras también especiales que serian con
sultadas con gran aprovechamiento. Las 
nociones que proporciona el Sr. Castaño 
son sin embargo sumamente útiles, como 
que abren la puerta á estudios de órden 
menos elemental.» 

»La segunda parte de su trabajo ó sea 
la parte práctica de la teneduría de libros 
está muy bien coordinada, abundando en 
casos de todo género, de modo que seria 
muy difícil que se ocurriera alguno que 
no estuviera allí presentado ó no ofrecie
se estrecha analogía .» 

La Sociedad se adhirió por unanimidad 
á lo manifestado por el Sr. Carvajal y acor
dó que así se participara al interesado; 
dándole las gracias y colocando su obra 
en la Biblioteca. 

Se dió segunda lectura á la papeleta de 
presentación para sócios de número de los 
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Sres. D . Juan Clemens, del comercio; D. 
Juan Clemens y Ramírez, del comercio; 
D. Juan Roose y Ordoñez, del comercio; 
D. Constantino Grund y Cerezo, del co
mercio; D. Enrique Ritwagen, del comer
cio; D. Eduardo Garcia Romero, ingenie
ro civil; D . José Maria López, licenciado 
en jurisprudencia; D. Manuel Utrera, del 
comercio; D. Joaquín Garcia Fernandez, 
licenciado en jurisprudencia; D. Eduardo 
Garcia Asensio^ propietario, primer te
niente Alcalde constitucional; D. Eduardo 
Crooke y Manescau, del comercio; D. 
Eduardo Garcia Martínez, del comercio; 
D Juan Prat y Barrera, del comercio; D. 
Guillermo Ruiz y Manescau, del comercio; 
D. Manuel Souviron y Zapata, licenciado 
en medicina y cirujia; D. Vicente Beleña, 
comandante de ingenieros de esta plaza; D. 
Francisco Fernandez y Ray del comercio; 
D. Nicasio Calle, del comercio; D Enrique 
Petersen y Zea Bermudez, del comercio; 
D. Pedro Gómez y Gómez, del comercio; 
D. Carlos Zalabardo, del comercio; D. Juan 
Manuel Zalabardo, del comercio; é Il tmo. 
Sr. D. Antonio Arríete, ingeniero de ca
minos y canales, que fueron admitidos, 
previas las formalidades del Reglamento 

Después de lo cual se levantó la sesión 

Ojeada retrospectiva sobre la So-
e i edad Económica de Amigos fiel 

JPais de Hálala• (1) 

Varios labradores do la vega de Málaga ha
bían solicitado del Geí'e Político la concesión de 
presidiarios que les ayudaran en las labores de 
campo de la estación de verano. La Sociedad 
fué llamada a informal- v su comisión dijo lo 
que sigue: 

«Sr. Gefe Superior político: 
Reunida la Sociedad Económica de Málaga, 

luego que con el oficio de V . S. de ayer recibió 

(1) Véase el número antei i 

el expediente á que ha dado lugar la exposición 
de 4 del corriente de algunos labradores del té r 
mino de esta ciudad, solicitando continúe el Go
bierno en la anterior costumbre de facilitar los 
confinados de esta caja de presidios para sus 
labores, discutió el punto en general, recordando 
las razones que por uno y otro estremo tan de 
antiguo se han propuesto y que hasta ahora no 
han producido argumento decisivo. La Sociedad 
aunque estenderá los suyos mas allá de los l í 
mites que el Sr. Secretario del Gobierno civil 
"ja al dictámen que se le pide, lo expondrá p r i 
meramente dentro de ellos. 

Es incuestionable que no debe disminuirse el 
trabajo del que subsiste por sus solos brazos; 
sería prepararle la escasez y la miseria, preci
pitarlo en la desesperación y llevarlo á perecer : 
tal será siempre el efecto de aquellas disposi
ciones, que acumulan gentes sin tener preveni
da la ocupación que ha de producir su subsis
tencia. ¡Y podrá suponerse que en el término 
de Málaga esperimente la gente jornalera esca-
séz de trabajos de campo? á todos los que se 
ejecutan en él, sean de labranza, de pueblas ó de 
vinería, acuden y en considerable número hom
bres de todos los pueblos, aun los distantes cinco 
y mas leguas, y son numerosas las cuadrillas de 
Alpujarreños que concurren á las labores de 
viñas. Si los vecinos de Málaga y los habitantes 
de su término no encontrasen trabajo, y fuese 
el que hallasen de escasa recompensa, no se 
verían tantos trabajadores de Guaro, Coin, A I -
haurin, Colmenar, Casabermeja y demás pue
blos fuera de su término. Esta observación bas
taría á probar que el trabajo es abundante, su 
recompensa adecuada y que es de justicia y aun 
de necesidad el aumento del número de brazos 
para la agricultura. 

La Sociedad teme desenvolver los hechos que 
acreditan esta verdad, porque tropezaría inme
diatamente con las causas que lo producen, ni 
citarlas es del momento, ni su remedio puede 
comprenderse en este dictámen; sin embargo, la 
Sociedad mira como el mas eficaz el rigoroso 
cumplimiento de la Ley de vagos y de cuanto es
tá prevenido por la policía. Así los delitos serian 
menos en Málaga, los trabajadores mas inteli
gentes, mas aplicados, mas honrados, mas'nu-
merosos, el trabajo y su recompensase hallarian 
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mas en nivel y los labradores no se verían pre
cisados á buscar medios estraordinarios para 
desempeñar sus tareas y ahorrar el exceso de 
precio que tienen hoy los jornales sobre el va
lor natural de su producto. 

Pero aun prescindiendo de la escasez de bra
zos en Málaga, cualquiera que sea la causa, y 
suponiendo que la clase jornalera padeciese al
go por la ocupación de los confinados, ¿pueden 
los labradores de Málaga soportar la subida que 
hoy tienen los jornales, ocasionada tal vez por la 
prohibición de valerse de presidiarios? 

La Sociedad no teme proponer esta cuestión 
en los términos mas claros. ¿Es mas acreedor el 
jornalero ó el labrador de Málaga á que el go
bierno evite sus quebrantos! Bastaría citar el 
número de labradores arruinados, los continuos 
embargos que se proveen contra ellos, las de
claraciones de desaucio, las frecuentes comisio
nes para cobro de contribuciones, la dependen
cia perpetua de un aviador que los devora, el 
inevitable sometimiento á las mas espantosas 
condiciones con que lo tienen subyugado la usu 
ra y la codicia especuladora, para convencerse 
que el labrador de Málaga es mas desgraciado, 
sufre mas privaciones, y llega mas pronta y fre
cuentemente á su ruina que cualquier jornale 
ro. Apenas receje un fruto á cuya producción 
no solo concurrió con su inteligencia, con su 
práctica, con los desembolsos de su apero y ha
bilitaciones, sino también con sus brazos mismos 
cuando le es arrebatado en satisfacción del m i 
serable adelanto que su pobreza le habia obliga 
do á recibir. Un producto, otro y todos los que 
su constancia vá sucesivamente creando, solo los 
recoge para aumento de sus fatigas, viéndolos 
desaparecer con el último desconsuelo entre el 
diezmo, la renta, las contribuciones y las gabe
las que reportan los adelantos que ha recibido. 

Tal es la suerte por lo general de los labrado
res de Málaga. ¿Y son ellos los que deben pos
ponerse al alivio que el gobierno puede pres
tar? La escasez y la miseria á que parece está 
sugeta la clase jornalera es por lo común volun
taria, efecto de la ignorancia, de la pereza, y de 
la facilidad de satisfacer la necesidad de la sub
sistencia; el aplicado, el honrado, el que aspira 
al adelanto siempre tiene ocupación, y no teme 
la competencia de otros trabajadores estraños; 

1 labrador lo solicita, lo sostiene y lo ayuda en 
cuanto puede. 

Parece por desgracia que las necesidades del 
abrador en Málaga son mayores, mas urgentes 

y difíciles de remediar, que las de los jornále
os, y pospuestos en el alivio que el gobierno 

puede facilitar, la provincia debe resentir mayo-
es perjuicios; y de consiguiente la continuación 

de proporcionar presidiarios á los labradores no 
ha perjudicado á los jornaleros, pues se ocupan 
cuantos se prestan al trabajo, no solo los del tér
mino de Málaga, sino los de los pueblos cinco y 
seis leguas distantes que concurren á él. 

En años de escasa cosecha, si algunas cir
cunstancias disminuyen el trabajo mas de lo que 
permite el número de jornaleros, no parece con
veniente la introducción de brazos estraños para 
los trabajos del campo. 

En el presente no se está en este caso: rara 
vez se han visto los segadores en tan corto nú
mero ni haberse pagado á mayores precios este 
trabajo; así como el de pueblas que ha subido 
á 15 reales el peón. 

Estos datos, que son públicos, hacen una prue
ba cierta de que los brazos escasean y que la 
saca de gente de la Provincia para el ejército 
ha producido este efecto y no la emigración de 
trabajadores en demanda de ocupación, como 
espresan los esponentes, pues los trabajos del 
campo de Málaga en esta época le son casi pe
culiares, ó por lo menos no son tan continuos en 
las otras provincias á que se supone dirigida la 
emigración. 

La Sociedad cree haber probado que los pre
sidiarios destinados al campo, no disminuyen el 
trabajo á los demás jornaleros, puesto que siem
pre concurren á este término muchos de los 
pueblos comarcanos, distantes cinco y seis le
guas, y que los jornales se ven hoy mas altos 
que en los años anteriores. 

La Sociedad después de haber probado que 
en Málaga hay, sea cualquiera la causa, falta 
de concurrencia de brazos al*campo, se cree 
obligada á manifestar otras consideraciones que 
no solo hacen útil, sino justa y necesaria la ocu
pación de los presidiarios. 

Los que se destinan al campo se eligen entre 
los menos delincuentes, y que se ven confina
dos por un delito en que incurrieron por caso 
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estraordinario, y no por habitud al crimen: estos 
infelices son los mas fáciles de corregir, y en 
quienes la pena produce el escarmiento, pero tan 
útiles efectos quedan frustrados por la comuni
cación con otros reos con quienes concurren á 
los trabajos, en que estos escitan el furor y la 
desesperación tantas veces manifestadas en las 
desorciones á que se resuelven por entre las 
armas y el peligro que los persigue, arrastrando 
consigo á los que separados de ellos, cumplirian 
su condena con mejora de conducta y utilidad 
del Estado. Esta reHecsion que es cierta y fun
dada persuade que destinar estos hombres á los 
trabajos del campo mejora sus costumbres, impi
de su envilecimiento, les enseña una ocupación y 
los acostumbra á un trabajo que ni empiezan ni 
continúan entre las maldiciones y las blasfemias, 
que abortan el despecho y la desesperación. A 
falta de un sistema que precava la corrupción 
que se origina de hallarse confundido el que ha 
delinquido por un momento de pasión ó de arre
bato, con el malvado avezado al crimen, debe 
salvarse aquel, ocupándolo con utilidad, dándole 
ocasión de conocer su yerro, de sentir la pena y 
haciéndole esperar por su enmienda el fruto de 
su aplicación, y el goce de la libertad: restituir 
á una familia y al Estado un miembro que proba
blemente acabaría en la última corrupción, es 
demasiado importante para no emplear los me
dios que puedan conseguirlo. 

La ocupación que un labrador dá á esta clase 
de conñnados es la mas apropósito para este fin, 
y generalmente tiene por objeto mejoras de las 
Haciendas que solo por brazos poco costosos 
pueden emprenderse; todas las preparaciones que 
requieren las tierras de riego, la limpia de ace
quias, la abertura de otras nuevas, se harían mal 
ó no las podría costear el labrador por los jorna
les de verano. 

Pero aun es mayor la utilidad de otros traba
jos á que mas generalmente se destinan los con
finados, trabajos que aumentan el de los jornale
ros libres, los productos y la riqueza del Esta
do . Una finca espuesta á las irrupciones de un 
rio ó de un arroyo, registrar un terreno en bus
ca de aguas, abrir veredas y carriles en una po
sesión que no puede sacar á camino sus frutos 
sin grande riesgo y costo, romper una tierra en
montada, y otras operaciones y empresas útiles 

y necesarias muy superiores á los recursos del 
labrador, quedarían sin ejecutarse, si hubieran de 
serlo por los jornaleros libres, aun cuando es
tas operaciones pudieran practicarse en el tiem
po de menos trabajo. Muchas de ellas se han 
ejecutado en Málaga, y han producido aumento 
de frutos y jornales, facilidad en las condicio
nes, mayor valor de la finca y de la riqueza del 
Estado. Esos mismos trabajadores que declaman 
contra la concesión de presidiarios porque creen 
que por ellos no suben los jornales á su antojo, 
y no son arbitros de sostener é introducir cos
tumbres perjudiciales y gravosas al labrador, im
poniéndolas y exigiéndolas como leyes estableci
das, ¿cuántos jornales ganan hoy en terrenos ro
turados y en haciendas restablecidas por los bra
zos de los presidiarios, sin los que serian esas 
mismas tierras incultas y esas haciendas aban
donadas! 

La Sociedad reunida con la premura que 
V . S. tuvo á bien encargarle, ha contestado con 
toda la que le ha sido posible y permite el m é 
todo de sus discusiones; cree sin embargo ha
ber indicado los motivos principales que per
suaden y en su sentir convencen; que la conce
sión de presidiarios á los labradores no disminu
ye el trabajo de los jornaleros que hay en el 
término de Málaga, puesto que se ocupan no 
solo todos ellos, sino también los muchos foras
teros que vienen y aun otros que se van á bus
car á los pueblos; que los escasos rendimientos 
del campo exigen aumentar el número de bra
zos mas baratos, que los presidiarios cumplen 
mejor su condena en los trabajos rurales que 
en las obras públicas, que en aquellos mejoran 
su conducta, se acostumbran y aprenden un tra
bajo que les será útil; que conservan mejor su 
salud, ahorrando al Estado el costo de muchas 
hospitalidades; que la agricultura y mejora de 
tierras se aumenta y se facilita por ellos; final
mente, y que por todo cuanto deja espuesto 
cree útil, justo y necesario conceder estos bra
zos al labrador que los solicite para lo que de
bería establecerse un sistema que combinase la 
seguridad, bienestar y corrección del confinado, 
y la ventaja del labrador. V . S. sin embargo re
solverá con superior conocimiento lo mas acei 
tado. 

Málaga 8 de Julio de 1837.—Salvador 
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Barroso.—José P. Casado y 
José Carazo.» 

Barrio.—Pedro 

La Sociedad aprobó este informe, donde gra
ves errores económicos toman el tono de dog
mas, en medio de consideraciones filosóficas y 
sociales de la mayor importancia. 

Por un lado se establece una comparación 
yiconvenieme y hasta cierto punto imposible en
tre la parte de utilidades que corresponde en 
el producto al labrador y al jornalero; por otra 
se habla con razón del abandono en que se tie
ne la enseñanza moral y religiosa de los confi
nados, y de ahí se toma pié para convertirlos 
en instrumentos de lucro particular. 

Por desgracia, las corporaciones se dejan mu
chas veces arrastrar por el interés privado de 
sus miembros, y eso es lo que sucedió en el 
caso de que se trata. 

Por el mismo tiempo la Sociedad Económica 
de Sevilla, deseosa de contribuir al fomento de 
la riqueza agrícola, recurrió á las Córtes gene
rales para que se restableciese el Decreto de 20 
de Junio de 1822 por el que se declaraba libre 
en cualquier terreno de la Monarquía el cultivo 
del tabaco y su extracción al estrangero. 

La de Málaga tomó también caitas en la cues
tión y cometió á D . Miguel Crooke y Castañeda 
la evacuación del dictamen y la redacción de la 
solicitud con que acudió á las Córtes en los si
guientes términos: 

aLa Sociedad Económica de Amigos del Pais 
de Málaga, cuyos desvelos continuos son dirigí 
dos á descubrir y promover los manantiales de 
la riqueza pública, cumpliendo así con la prin 
cipal y mas interesante atribución de su instituto, 
consideraría faltar á sus deberes, si respetuosa 
mente no dirigiera su voz á el Augusto Congre 
so de la Representación Nacional, llamando su 
superior atención, sobre lo conveniente y útil 
que seria el que se llegara á permitir y fomenta 
en la Península el cultivo del tabaco. Conven
cidas de las extraordinarias ventajas, que en el 
transcurso de pocos años reportarían todas las 
clases del Estado, abriendo un campo tan vasto 
á la Agricultura y al Comercio, las Córtes ge
nerales del Reino, por su Decreto de 26 de 
Junio de 1822. declararon libre el cultivo de 

esta preciosa planta en cualquier terreno de la 
Monarquía, así como su exportación al Estran
gero. Aun en el año de 1830 y bajo un Go
bierno cuyo objeto y miras parecían ser dir igi
das á segar las fuentes de toda clase de ade
lanto, reconociéndose las inmensas ventajas, que 
bajo todos aspectos llegaría á producir á la Na
ción el cultivo del tabaco, si podía encontrarse 
un medio de hacerlo compatible con su estan
co, se promovió un Espediente por el Ministe
rio de Hacienda con el indicado objeto, teniendo 
por encabezamiento una Memoria escrita por un 
español amante de su patria y actual individuo 
de esta Sociedad, llena de datos interesantísi
mos sobre la materia, hijos de una larga expe
riencia adquirida durante su residencia en Amé-
ca, y desenvolviendo y desvaneciendo con maes
tría las dificultades, que á los espíritus poco re
flexivos y tímidos podría presentar la realiza
ción de un proyecto, que hasta ahora se ha 
considerado incompatible con el interés del Es
tado. (1) Ocioso es, Sr., el entrar en esta reve
rente exposición en los detalles minuciosos é 
interesantes que ofrece la referida Memoria, y 
aun mas ocioso considera esta Sociedad, enu
merar las grandes é incalculables ventajas que 
la Nación reportaría, y á la superior ilustración, 
del Congreso no pueden oscurecerse: de ellas se 
halla esta Sociedad íntimamente convencida, tan
to por el fruto que ha sacado de una proíunda 
meditación sobre un objeto de tanto interés, co
mo por haber sido testigo ocular y práctico de los 
resultados que han dado los ensayos que se han 
hecho en esta provincia, y que á la par de ofre
cer beneficios inmensos' al cultivador, que re
fluirían en las demás clases de la Nación, prome
ten respecto á la calidad del género, llegar con 
el tiempo á igualar la de la clase superior de los 
tabacos producidos en la Isla de Cuba y que de 
hecho supera á las de los extrangeros. 

Esta Sociedad pues, impulsada por su ardien
te patriotismo, así como por un convencimiento 
íntimo de la utilidad general, que á la vez re-
portarian el comercio, la agricultnra v el Estado 
y el influjo moral y físico que el libre cultivo del 
tabaco produciría en la masa general de la Na-

(1) En el número de lioy principiamos ;i insertar ISL 
referida Memoria que no ha perdido sn interés de actualidad. 
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cion, se atreve á presentar á los dignos repre
sentantes de la misma, una copia de la indicada 
Memoria, en la confianza, de que tomándola en 
consideración, y pesando con su acreditada ma
durez y detenimiento las ideas que en ella se 
desenvuelven y que por resultado llegan á con
vencer tanto de sus grandes ventajas, como de 
que no puede ofrecerse incompatibilidad alguna, 
entre la adopción de la medida que se propone 
y estanco del tabaco, se dignarán resolver y de
cretar el libre cultivo en la Península de tan 
preciosa planta, bajo las reglas y bases que lo 
conciben con el interés de Estado, y en lo que 
el Congreso dará una nueva prueba del interés 
y anhelo con que solícito siempre, mira por el 
fomento y la felicidad de la Nación. 

Málaga 11 de Abr i l de 1837. 

(Se continuará.) 

Por la sección oficial: 
E l Secretario, 

J. DE C A R V A J A L - H U E . 

CIEIÍCIAS. 

H I S T O R I A N A T U R A L . 

PISCICULTURA — D E L A Q U A R I U M . 

El m¡uarlum es una creación de nuestro si
glo, un producto de la ciencia contemporánea. 
Muchas personas creen que para estudiar los 
pescados y otros animales marinos, basta tomar 
un vaso lleno de agua de mar, y conservar en 
él los prisioneros cogidos en occéanos lejanos. 
Este procedimiento elemental ei'a bueno, cuando 
mas, para esos viveros que los romanos abrían 
en el fondo de valles marinos, para que la mar 
pudiese alimentarlos directamente, y en los cua
les los Lucullus del imperio degenerado, mante
nían innumerables legiones de pescados desti
nados á sus suntuosos festines. Pero apesar de 
la estension de estos vastos estanques, hubiera 
sido bien difícil seguir y estudiar las costumbres 
de los habitantes de la onda amarga. Para ob 

servar la manera de vivir de un pescado, ó de 
cualquiera otro animal marino, era preciso co
locarle, no en lagos, sino en un bocal, te
niendo cuidado de renovar continuamente el 
agua, á causa de que muy pronto la corrompe 
la respiración y la permanencia de un ser vivo. 
Y esto precisamente es lo que hace mucho tiem
po puso en practica el rico barón escocés Sir 
John Graham Dalyell, sosteniendo á costa de 
grandes gastos en su casa de Edimburgo, una 
colección de pescados vivos, los cuales se com
placía en enseñar á sus amigos y demás personas 
que iban á visitarle, como un objeto de lujo áe 
nuevo género. • 

Pero en Edimburgo, Sir John Graham tenia 
el agua del mar casi á la mano, merced á la ía-
cilidad del trasporte; ventaja de que no han par
ticipado otros naturalistas, especialmente los de 
Par í s , que lo mismo que el barón escocés, se 
han propuesto estudiar las costumbres y las me
tamorfosis de los seres marinos. Asi que. por 
egemplo, cuando Mr. de Quatrefages quiso es
cribir su bello libro titulado. Recuerdos de ?"( 
naturalista, se vio precisado á trasladarse á las 
costas de la Bretaña, provisto de un arsenal de 
anzuelos, vasijas y microscopios, para estudiar 
los peces en su propia casa, en su elemento. 

Hasta el año de 1840 no comenzó á esparcir
se la idea de establecer (1) aquarios1 fijos; y para 
ello se principia por hallar un procedimiento 
que permitiese conservar el agua del mar sin ne
cesidad de renovarla con demasiada frecuencia: 
el medio de hacer vivir por mucho tiempo en 
el mismo receptáculo pescados, crustáceos y 
moluscos. Y por cierto, que el que fué inventa
do para mantener la pureza de este líquido, es 
muy curioso en sí mismo, porque nos presenta 
la aplicación práctica de una observación perte
neciente á la esencia; este es, poner también en 
él plantas acuáticas. 

Esta ingeniosa idea estaba fundada en el co
nocimiento de un fenómeno cuyo descubrimien
to data del siglo anterior. Desde entonces se 
sabe, que la respiración de los animales y de las 

(1) Aunque ACUARIO en nuestra lengua significa un sig
no Zodiaco, creemos ciñese puede traducir así el AQVARIVM 
de los latinos, dejándole la <¡ en lugar de la c, para demos
trar algo su origen 
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plantas se compensan casi exactamente, en vir
tud de mía especie de libre cambio que se efec
túa entre los dos reinos orgánicos. A l respirar 
los animales, absorven el oxígeno del aire que 
transforman en ácido carbónico, y las plantas, 
por el contrario, absorven este ácido carbóni
co, dañoso para la vida animal, y exalan oxí
geno, tan necesario para la misma: resultando 
de este contraste, que la planta purifica ei aire 
viciado por la respiración de los animales. Este 
fenómeno no solo se realiza al aire libre, sino 
aun todavía mejor debajo del agua, merced á la 
influencia de la luz solar ó difusa. Este notable 
antagonismo, fué establecido al fin del último 
siglo, como hemos dicho, por los trabajos de 
Priestley, Inghenous, Sennebier y Teodoro de 
Saussure: los cuales han sido confirmados en 
1833 por los de Daubeny, quien probó que las 
hojas de las plantas acuáticas, descomponen el 
ácido carbónico con una estrema actividad bajo 
la influencia de la luz. 

Como se vé, este admirable equilibrio natu
ral entre los productos de la vida animal y de 
la vida vegetal, era conocido hace mucho tiem
po, pero á nadie s'1 le habia ocurrido antes, 
aplicarlo á la purificación de las aguas destina
das á conservar seres marinos; y es tanto mas 
precioso en este caso particular, cuanto que la 
cantidad de aire contenido en las aguas es muy 
pequeña, de modo que la aireación artificial hu
biera constituido un recurso insuficiente para re
novar el viciado. 

Mr. Dujardin, profesor de la facultad de cien
cias en Tolosa, es el primero que en 1838 se va
lió de este ingenioso artificio, para mantener la 
pureza del agua en la que hacia vivir animales 
acuáticos; colocando en frascos de cristal algunas 
hojas de la Ulva lactuca. Mas tarde trasportó á 
Rennes su museo marino, y en uno de estos 
frascos observó y siguió el desarrollo de las me
dusas. 

Hácia 1841, dos naturalistas ingléseselos doc
tores AVard y Johnston, hicieron esperimentos 
iguales, criando juntos en vasijas llenas de agua 
dulce, pescados y plantas, Doradas y vallisne 
rias, adquiriendo además, por este estudio, o 
convencimiento de que la coralina pertenece 
realmente al reino vegetal. 

En 1846 Miss Thyme, y en 1850 M . Wai 

rington, publicaron el resultado de sus espe-
riencías, por las cuales habían hecho vivir lar
go tiempo en agua dulce no renovada, pescados 
y plantas; esto es, Ciprys y Vallimeria, cuyo 
éxito lograron también M M . Gosse y Bowor-
banks. 

Hallado, pues, el secreto de mantener vivos 
por bastante tiempo los peces, con el descubri
miento del modo de asegurar la respiración de 
los seres que tienen el agua como elemento de 
vida, S3 aplicó desde luego á la práctica, y en 
Lóndres principiaron á establScer, primero pe
queños aquarios de gabinete, teniendo por ba
se esta teoría; y después en grande escala en 
los jardines de Regent's Park: tomando desde 
entonces este nombre un sitio en el vocabula
rio científico. Los ingleses, que se interesan tan
to por todo lo respectivo á la mar, se entusias
maron á mas no poder por este aquario, que sin 
embargo no era todavía perfecto, pues exigía 
cambiar el agua de los estanques casi todas las 
semanas, operación muy costosa. 

E l egemplo dado en Inglaterra, fué seguido 
casi inmediatamente en los Estados-Unidos: y eJ 
famoso Barnum, siempre á caza de novedades 
capaces de fijar la atención del público, hizo 
construir en Boston inmensos aquarios, ayudado 
de un Mr. Cutting. Después, América, Bruse
las, Hamburgo y Par ís han establecido sucesi
vamente los suyos; y en el día se preparan aqua
rios públicos en Yiena, en Berlín y San Peters-
burgo. 

Para dar una idea de esta linda, interesante y 
útil invención, nos fijaremos en el de Par ís , va
liéndonos, para la mayor parte, de los detalles 
publicados por Mr. Figuier. 

E l aquario del bosque de Boulogne es el mas 
grande y mas completo de todos los que se co
nocen en el día. E l edificio tiene cuarenta me
tros de longitud por diez de latitud, conteniendo 
catorce estanques con las paredes cubiertas de 
espejos, para poder examinar la paite interior. 
Cada estanque está adornado con rocas pintores
cas; y el fondo lo forman piedrecitas y arena, pa
ra imitar en lo posible el del mar. Diez de estos 
estanques están destinados á peces de agua sala
da y cuatro á los de agua dulce. 

La organización del aquario de París ha pro
ducido varias perfecciones en esta clase de apa-



ratos, porque la experiencia hecha en escala tan 
grande no ha tardado en probar, que la intro
ducción de las plantas acuáticas, no basta pa
ra la completa purificación de la atmosfera, por 
decirlo así, submarina, y ha sido precisoaña -
dir á este medio natural otro artificial, esto es, 
la aireación que se obtiene agitando el agua, 
para lo cual precisamente han sido concebidas 
y puestas en práctica disposiciones mecánicas 
en estremo ingeniosas. 

A l mismo tiempo se han dedicado á estudiar 
las plantas que convienen mejor para la pur i 
ficación química del agua, porque la elección 
de los vegetales acuáticos para este objeto no 
es indiferente. La flora del mar está escalona
da, por zonas de altura que corresponden á las 
distintas profundidades del agua; notándose que 
las plantas mas hondas son oscuras, rojas las 
de las regiones medias, y las de las superio
res, las que están en contacto cen el aire, ver
des: y estas, las chlorospermas son las mas 
propias para el entretenimiento de la vida ani
mal, y las que precisamente forman vastos pas
tos en la superficie del mar, ó á lo largo de 
sus costas. Pero cuando estas plantas reciben la 
acción continua del sol, adquieren tal exuberan
cia de vegetación, que una de ellas, la Anacha-
ris catiadensis, que fué casualmente llevada al 
Támesis por una embarcación que debia ser ca
renada, amenaza hoy dia llenar las aguas de es
te rio y dificultar su navegación. Este desarrollo 
de las plantas acuáticas es muy embarazoso en 
un aquario de cristal, habiendo sido preciso 
contenerlo, arreglando convenientemente la luz. 
La moderación de esta es en general, una de 
las condiciones indispensables en establecimien
tos de esta especie; no se debe distribuir á los 
vegetales y á los animales acuáticos mas can
tidad de sol, que la que están acostumbradas á 
recibir naturalmente. Los depósitos del aquario 
de Paris están situados al norte, por cuyo lado 
únicamente penetra la luz, y merced á esta pre
caución, y á clarabollas, colocados en la parte su
perior de cada uno de ellos, se obtiene el fresco 
y el grado de luz que se desea. 

En el dia, no se colocan en los aquarios plan
tas completamente desarrolladas, pues basta de
jar germinar bajo la influencia del sol, una ve-
jetacion espontánea debida á las semillas conte

nidas en el agua; y asi se ven los depósitos del 
aquario de Paris tapizados de una flora de es
tremada lozanía, y cuya eesuberancia es mode
rada por la combinación de la luz. 

Mr. Warrington ha encontrado otro medio de 
umitar el desarrollo de las plantas que inva
den los estanques, y es el de meter en ellos cier
tos pequeños moluscos que se comen las yer
bas acuáticas de los lados. Habiendo colocado 
varios de estos moluscos en su aquario, vio que 
estos pequeños seres devoraban una parte de 
las plantas exuberantes; y de aquí, la costumbre 
de introducir en los aquarios algunos de estos 
moluscos herbívoros. Debe citarse con preferen
cia, entre estos útiles auxiliares de la higiene 
acuática, el Caracol común—Littorina littorea— 
molusco de concha redonda y oscura, que pue
bla las costas de la Mancha, y cuya lengua, vis
ta con el microscopio, es una pequeña maravilla 
como instrumento cortante. 

Pero apesar de todos estos artificios, ha sido 
preciso recurrir, como decíamos antes, á l a airea
ción artificial del agua, operada por el movi
miento, á fin de imitar en cierto modo la ma
nera con que las aguas del mar son aireadas por 
la agitación del flujo y leflujo, ó por el viento 
dé la s tempestades. Los 25,000 litros de agua 
de mar del aquario de Paris son incesantemen
te mezclados de aire, gracias al mecanismo que 
vamos á describir. 

Una corriente de agua abundante, tomada del 
gran conducto que alimenta al Bosque de Bou-
logne, está dispuesta de manera que su pe
so comprime cierta masa de aire, el cual obra 
sobre la de mar, contenida en un cilindro cer
rado y que se halla colocado por bajo del nivel 
del aquario, obligándola á penetrar, á chorro 
muy delgado, en cada uno de los estanques. 
Después de absorver parte del aire que ha ser
vido para comprimirla, arrastra el restante á los 
referidos estanques, renovando y purificando de 
este modo su atmósfera, y se escapa por un des
agüe ancho que hay en un rincón de los mis
mos. En seguida atraviesa un filtro, del cual pa
sa á un depósito subterráneo, y de este al c i 
lindro cerrado, para sufrir de nuevo en él la 
compresión del aire y volver á comenzar en el 
mismo camino. Mediante esta circulación i n 
cesante, el agua se carga de una gran canti-

31 DE MAVO DE 1864. 
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dad de aire; asegurándose, que por este siste- mas, sus brillantes colores, sus graciosos y lige-
ma puede servir diez años seguidos sin necesi- j ros movimientos. El aquario les hace verdade-
dad de renovarla. En razón de la grande su- ramente colocarse tan cerca de nosotros, que 
perñcie de los estanques, la evaporación dis- , así es como se ha podido distinguir en estos 
minuye sin cesar el volumen del agua, y aumen- , seres, formas y aspectos de los que no se te
ta por consecuencia su parte salada. Un a r e ó - j nia ni la mas remota idea. LasActinias, o Ane-
metro indica el grado de concentración, la cual: monas r/e mar, vistas fuera de su medio natural, 
se remedia, añadiendo de tiempo en tiempo para j y tales como los pescadores las conocen, no 
reemplazar la evaporada, agua de lluvia que cae I ofrecen mas que una masa informe y glutinosa: 
del techo dé la casa. E l cilindro cerrado que con- | Solo en el aquario se revela toda la elegancia de 
tiene el asma de mar, está enterrado á una con- i sus formas. A través del doble cristal de las 
veniente profundidad, lo que permite mantener ¡ aguas y de las paredes trasparentes, se vé zam-
en él una temperatura constante de casi 16 gra- bullirse, nadar con gracia, subir y bajar en 
dos. Además, el aquario se calienta en invierno; | ei medio líquido, á animales que bien pocas 
de modo que el agua no está ni demasiado fría ! personas habrán observado vivos, descubrien-
en invierno, ni demasiado caliente en verano. i do en ellos formas y aspectos que la imagina-

La mayor parte de los animales marinos es- I cion hubiera sido impotente á concebir, aun en 
tán acostumbrados, por consecuencia de 
reflujo del mar. á alternativas de inme 
el agua y exposición al sol. Para imitar estas 
condiciones naturales, se ha establecido un me
canismo por el cual se baja el agua á voluntad; 
esto es, se vacian en parte por la noche los es
tanques, y se les llena de dia. De este modo. 

pl ^uj0 y ¡ los mejor conocidos, y apareciendo nuevos ras-
don en j gos característicos: porque se les sorprende en 

situaciones imposibles de obtener en el mar ó 
en los rios. En una palabra: pocos espectá
culos se encuentran tan vanados, tan pintorescos 
como este; pocos que den asunto á tantas refle
xiones, y que nos revelen mejor la inagotable 

los pescados que no necesitan estar siempre en ! fecundidad de los recursos de la naturaleza, 
e l agua, van ellos mismos á colocarse en las I ^ I r . Rufz de Lavison. en un discurso leido 
rocas y piedras que hemos dicho hay en los j en la sesión pública de 1863 de la Sociedad 
depósitos, y permanecen expuestos al aire cual sij aclimatación, del cual ha tomado Mr . F i -
estuviesen en la playa. Estas rocas y estas gpfc-f'iguiéircasi todo lo que antecede, hace resaltar 
tas que se ponen en los aquarios, no es por gus
to de adornarlos con ellas, sino que sus' sinuosi
dades sirven de abrigo y de retiro á un gran 
número de animales acuáticos; ellas les permi
ten elegir, si bien en vina escala reducida, la 
profundidad de agua que les acomoda. 

Todas estas precauciones, y algunas otras que 
omitimos, hacen el aquario de Paris un verdade
ro modelo en su clase, y en el cual se ha aprove
chado felizmente la esperiencia adquirida en los 
establecimientos del mismo género, que se ha
bían construido antes en otros países. 

Los estanques del aquario se alumbran de 
una manera particular. La luz la reciben por la 
parte superior, hallándose en sombra los cos
tados; resultando de aquí, que los pescados 
se ven al través, y no de arriba abajo como 
en los rios. Colocados asi entre la luz y el ojo 
del espectador, son iluminados del modo mas 
favorable, resaltando maravillosamente sus for-

otra parte interesante de este museo natural. 
E l aquario puede considerarse como un tea
tro moral, esplotado, poi otra parte, por los que 
se dedican á hacer caricaturas. Vése aquí des
de luego, ese estraño Bernardo el hermitaño 
molusco que vá tras de una posición social' 
es decir, en busca de una concha que la i n 
diferente naturaleza ha descuidado darle. Des
graciado el hermano imprudente que se le 
ocurre dejar, siquiera por vm momento, su pro
pia morada; porque es espropiado sin indemniza
ción por el astuto Bernardo el hermitaño, que 
se apodera al instante d é l a concha vacia, des
de donde se burla del despojado. 

«¿No es esta, dice Mr. Rufz de Lavison, la 
imágen de la lista y paciente hipocresía, mas 
fuerte por las faltas de otros que por su pro
pia habilidad? ¿Qué de ataques, qué de perse
cuciones, que de choques y de combates en
tre estos seres que se devoran y que viven los 
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unos de los otros! Pobres de los vencidos, de 
los heridos, de los débiles. La piedad, la mi 
sericordia, el miser miserü suecurrere, son sen
timientos desconocidos en el mundo animal. 
Este espectáculo hace amar las sociedades hu
manas, que son tanto mas perfectas, cuanta 
mayor protección encuentra en ellas el débil.» 

Para no omitir, al terminar, el lado práctico 
de este bollo establecimiento, diremos que se
gún la feliz espresion de Mr. Rufz, el aqua-
rilim es Ik'Egéna de la piscicultura. Efectiva
mente, por los estudios de erabryogenia com
parada que Mr . Coste ha hecho ensuaquario 
del colegio de Francia, ha conseguido el arte 
maravilloso con el cual ha organizado esta parte 
de la hist oria natural en el vecino imperio. Gra
cias á este naturalista, las costas del occeano 
francés están en via de trasformarse en vastas fá
bricas de sustancia alimenticia. Millares de obre
ros, proletarios ayer, encuentran á las orillas del 
mar una industria fácil y productiva, que cam
biará palpablemente la condición social de toda 
la población rivereña, y cuya importancia au
mentará cada dia. Los pedidos de concesión 
para la esplotacion de bancos artificiales de os
tras, se multiplican sin cesar, y ya se tóca la 
necesidad dé reglamentar estas nuevas con
quistas dé la ciencia, que concluirán por ser el 
origen de grandes centros productores. En es
ta feliz perspectiva, el estudio del aquario pro
mete muchos resultados aplicables á l a industria: 
él será la escuela preparatoria de todos los pis
cicultores. 

Imposible es en general calcular á priori lo 
que podrá proporcionar un dia á la sociedad, 
la observación de un hecho natural, insigni
ficante en apariencia. La Holanda debe una 
parte de sus riquezas, al hombre que consi-
guió sorprender ciertas particularidades de las 
costumbres de los arenques, cuyo conocimien
to facilitó la pesca de este pecado. Por lo tan
to, para ver bien y aun para aprenderá ver, 
es necesario ver muchas veces. El aquario de
be ser, pues, frecuentado por el naturalista co
mo un verdadero gabinete de estudio. ¿Seria 
pedir demasiado, el desear que se planteasen 
entre nosotros, estableciéndose uno en Madrid, 
sostenido por el Gobierno, y dependiente del 
Museo de Historia Natural, constituyendo una 

parte de la enseñanza Zoológica que en él se 
dál Creemos que nó; asi como estamos persua
didos de que es difícil decir cual sería el re
sultado, estendiendo y regularizando las pescas 
en nuestro vasto litoral, de la observación de los 
animales marinos reunidos en el ingenioso mu
seo vivo que acabamos de describir. 

VICENTE MARTÍNEZ y MONTES. 

ECONOMIA POLITICA. 

M E M O R I A 

sobre el cultivo del tabaco, dirigida al 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

Excmo. Sr.: 
Las ventajas que manifesté á V . E. habian 

producido á la Renta de tabaco del Reino de 
Méjico las siembras de esta planta establecida 
en terrenos apropósito para su cultivo, y de la 
extensión suficiente para el abasto total de sus 
fábricas,' dieron motivo á que V . E. se -irviese 
indicarme admitida alguna exposición del influ
jo que allí habian tenido las cosechas. Para veri
ficarlo del modo mas sencillo, es preciso sentar 
algunos datos; y aunque la falta de todo docu
mento me obliga á valerme de los que conservo 
en la memoria, no'pienso dejen de tener la exac
titud necesaria, para deducir la utilidad ó perjui
cio de establecer el mismo sistema en España. 

A los 15 años del arreglo que se dio en el año 
de 765 á esta Renta, subieron sus productos to
tales á mas de 120 millones de reales anuales, y 
en los 14 últimos de tranquilidad llegaron des
de 116 millones hasta 191, correspondiendo á 
cada año 16-1.465,160Rvm (a). 

(a) El año 765 produjo la renta de Méjico 
valor entero 1.417,846 ps. fts. ó 2^.356,'920 

kRvn. y progresivamente aumentó sus rentas de 
modo que el de 777 va llegaban á 4.355,307 
ps. fts. ú 8.716,140 Rvn. 

Desde e l año de 778 en que se estableció el 
comercio libre con los puertos habilitados de la 
Península, subieron sin interrupción los produc
tos desde 5.094,362 ps. fts. ó 101.887,210 re. 
á que llegaron 'esti1 año hasta 6.975,463 ps. fts. 
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Este valor de venta se producía por seis mi 
llones de habitantes, y reduciéndolo á 8.000,000 
ps. fts. ó 160.000,000 Rvn. correspondia á ca
da uno 10 rs. 8 grs. plata fuerte de Indias ó 
26 rs. 22 2{3 mrs. vn. El mayor rendimiento de 
la misma renta en España ha sido el del año de 
797 que llegó á 148.012,068 Rvn. producido 
por diez millones de habitantes y corresponde á 
cada uno 14 rs. 27 1(4 mrs. vn. Lo que en el 
año común de los 14 últimos citados (reducidos 
al producto de 160.000,000 Rvn.) producía un 
habitante de Nueva España, es á lo que produjo 
en el año de 97 uno de la Península como 9 es 
á 5; el producto de aquel es 80 por 100 mayor 
que el de este. 

Antes de deducir el número de consumidores 
en ambas poblaciones, deben considerarse en 
aquella como inexistentes dos millones ocho
cientos mil Indios á que seguramente llega la 
casta indígena de los que es muy sabido, que ra
rísimo ó mas bien ninguno fuma; y reducir á tres 
millones el número de habitantes que ha de 
compararse con el de la Península, resultando que 
cada uno de aquellos producía 21 rs. 4 grs. pla
ta í'uerte de Indias ó 35 rs. 11 1{3 mrs. vn. y 
es á lo que produjo uno de España en el citado 
año de 97 como 18 es á 5, 160por 100 masque 
este. 

De los tres millones que componen las demás 
castas de que ha de deducirse el número efecti
vo de consumidores en el Reino de Méjico, á ex 
cepcion de las mugeres que fuman en mayor nú
mero que en la Península, deben escluirse del 
consumo en la misma proporción que esta, los 
viejos, niños y enfermos y otros que no usan 

tabaco; pero si se quiere se excluirá de aquel 
consumo menos número que de este. Considére
se que allí fuma uno entre seis y aquí uno entro 
diez y resulta bajo el supuesto de que solo en 
tres millones de habitantes puede computarse 

número efectivo de consumidores, quinien
tos mil de ellos, y en la Península reduciendo 
á diez millones su total población, un millón de 
os mismos. Aquellos consumidores son á estos 

como 1 es á 2 y su producto, comparando el 
que por 14 años consecutivos se consiguió en 
Méjico con el mayor obtenido en la Península, 
como 81 es á uno. Excede el producto de aque
llos, considerándolo solo en 160.000.000 Rvn. 
al mayor de estos que fué de 148,012.048 Rvn. 
en 599,397 ps. fts. ó 11.987.945 Rvn.; 81 por 
1000 sobre estos productos. 

La siguiente graduación de consumos que se 
verificaron allí con exceso varios años, demuestra 
que solo quinientos mil consumidores, son bas
tantes para dar un producto mayor que el i n 
dicado (b): 

ó 139.509,260 que se consiguieron en el de 795. 
Con la misma no interrumpida progresión su
bieron de 7.336,539 ps. fts. ó 146.730,780 
Rvn. conseguidos en el año de 796 á 9.558,697 
ps. fts. á 191.173,940 Rvn. que fueron los de 
las ventas de 809, último año de tranquilidad. 

La constancia no interrumpida con que aumen
tó sus productos por espacio de 45 años la renta 
de tabacos del Reino de Méjico, ha sido un efec
to preciso del sistema de siembras que supo unir 
su interés con el de los cosecheros. Seria muy 
insuficiente atribuirlo á la mayor exactitud de 
los empleados: el carácter general de todos los 
de aquel pais era bastante tolerante y el espíri
tu de la administración propendía mas á favor 
del público que del Fisco. 
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(b) E l año de 1805 tuvo la renta de tabaco 
de Méjico el valor entero de ps. 8.599.623.7.11 
el de 806 ,. 9.116.392.6.10 
el de 807 » 9.417.204.4. 5 
el de 808 » 9.061.468.3. 7 
el de 809 » 9.558.697.6. 4 
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Esta suma diaria dáal año 8.839.843. 6 rs. de 
plata fte. de Indias ó 176.796.875 Rvn. 

El peso del tabaco labrado que cada clase de 
las señaladas consume, puede graduarse á la 
misma proporción descendente que la asignada 
en dinero; y sea una onza para cada consumi
dor de la primera clase; doce adarmes para ca
da uno de la segunda: ocho adarmes para cada 
uno de la tercera; cuatro adarmes para cada uno 
de la cuarta y dos adarmes para cada uno de la 
quinta. Suman estos consumos diarios al año 
4.419.991 libras en limpio y labrado, que su
ponen un peso bruto de 5.893.228 libras de ra
ma, del que rebajado 25 por 100 de mermas, ave
rias y desperdicios, resulta la cantidad anterior. 

Aplicando á la Península la misma gradua
ción de consumo en especie á un millón de con
sumidores, necesitan al año 11.786.456 l ib. 
de tabaco que efectivamente se consumen en 
ella: y por las que de cualquier modo que las 
quieran, parte de la renta y parte del fraude, 
no desembolsan menos de 25 Rvn. por cada 
una. y á este precio importan 294.661.300 Rvn. 
que á no dudarlo pasan de los consumidores al 
contrabando y á la renta. 

Es manifiesto cuan distante han estado los 
mayores productos que esta ha conseguido en la 
Península de los que en realidad ha podido te
ner: porque la graduación, considérese por el 
número de consumidores ó por el señalamiento 
en dinero ó especie á cada clase, no puede redu-
ducirse á menos, aun cuando' los resultados ob
tenidos en Nueva España no estuviesen tan con
formes con ella (c). 

Ninguna preferencia ni excepción ha tenido 
aquel pais, para no haber sido acometido por el 
contrabando: costas dilatadas, senderos ocultos 
y desiertos, pueblos distantes é indefensos, ha
ciendas muy pobladas, gran número de coseche
ros, multitud de operarios inteligentes en el cul
tivo y diestros en las labores, siembras copiosas 
y extendidas por vastos campos, todo convidaba 
al contrabando del tabaco; y sin embargo fué 
siempre muy reducido el que se perpetraba, aun
que se ejercia uno de gran consideración sobre 
los artículos de comercio. No se encontrará [a 
causa en la inteligencia de la administración y 
celo de los resguardos ni en la falta de utilidad 
y de los contraventores si no se considera el 
influjo del interés de los cosecheros, para as re 
ditar y hacer preferir su fruto, á fin de que la 
Renta, su único comprador, progresase y tuviese 
medios de facilitarles lo que necesitaban pára 
sus siembras y de pagarles religiosamente el 
valor de sus tabacos. Un sistema bien entendido 
hizo común el interés de ellos, y el del Estan
co, y esta ha sido la única causa de verse los 
mas activos y arriesgados contraventores, como 
olvidados de las grandes utilidades que hubiera 
producido la venta clandestina de un artículo tan 
solicitado. 

Las bases sencillas de este sistema, que dejó 
siempre al labrador toda la libertad necesaria pa
ra el manejo y aumento de sus empresas, sin 
sustraerlo de la inspección que aseguraba el p r i 
vilegio de la Renta, deben manifestarse para des
cubrir como se precaverían los abusos sin dejar 
de promover el beneficio del cultivador y del 

(c.) Si pareciese en la Península una cantidad 
excesiva la de 2 1(2 Rvn. diarios para cada uno 
de los cien mil consumidores de la clase primera, 
debe tenerse en consideración que los que usan 
tabaco habano, sea de la renta ó del que hacen 
traer de su cuenta, ó del que adquieren de con
trabando, gastan 4 rs. ó mas al dia, y este núme
ro de consumidores no es muy corto; porque en 
algunas capitales y en los puertos todos, las 
personas decentes no usan otro, y los jóvenes de 
cierta alternativa desdeñan cualquiera de los de-
mas tabacos: de consiguiente no puede mirarse 
como exagerado el número de cien mil consu 
mido res á 2 1|2 rs.; pero sise atiende á que de 
las dos últimas clases de ellos, que componen 
seiscientos mil del millón que justamente se su
pone, solo se señala á la penúltima 21 , 02 mrs. 

vn. y á la última 10, 62 se tendrá por impro
bable cualquiera otro cálculo mas reducido, pues 
de la asignación en dinero corresponde á cada 
uno de los seiscientos mil consumidores menos 
de 16 mrs. y en especie 3 adarmes. 

Este gran número lo componen los criados, ar
tesanos, jornaleros y demás gente de trabajo y 
trajín, y bien sabido es el alivio que encuentran 
en sus fatigas echando, como dicen, un cigarro. 
Los que tienen ocasión de presenciar estos tra
bajos saben si á tales consumidores pueden 
bastar tres adarmes de tabaco, asi como también 
saben que todos ellos se proveen del contraban
do en el campo mismo, por donde circulan los 
espendedores del fraude en mas número y con 
mas frecuencia que la que puede suponerse, no 
habiéndolos visto. 
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mismo establecimiento que las habia adoptado. 
La renta permitía sembrar tabaco á todo ha

bitante de la demarcación de las Villas de (Dri
zaba y Córdoba, señaladas para su cultivo, des
pués de presentarse en la factoría á solicitar y 
obtener la licencia, fijando el número de plantas 
que intentaba cultivar y el sitio ó sitios que para 
ellas destinaba. Se formaba una matrícula de 
aquellos á quienes se daba licencia, y conveni
dos los precios que habia de señalarse al fruto y 
demás condiciones de la entrega y pago, queda
ban espeditos para dar principio á sus labores. 

Era libre la cria de semilleros en que se ocu
paba gente bracera á quien los compraban los 
cultivadores que generalmente huian de este tra
bajo , por lo común de éxito dudoso para el que 
por sí no pueda y sepa hacerlo y dirigirlo. 

Los plantíos se hacían con sugecion K ciertas 
prácticas que la esperiencia tenia acreditada, y 
á su observancia quedaban todos obligados; en 
ellas estaba tan consultada la bondad del fru
to como la facilidad de examinar lo que cada 
matriculado tenía en cultivo; y se reducían al 
número de hojas que había de quedar á cada 
mata, á la distancia que habían de estar unas de 
otras, y á la rectitud de su alineamiento para 
que en el recuento de ellas, no se ocultasen las 
faltas que pudieran haberse esperimentado. ni 
un exceso sobre las permitidas, mayor que el 
necesario para reemplazarlas. 

Luego que los plantíos estaban hechos, si 
quedaban algunos semilleros se destruían para 
que no hubiese mayor número de matas que el 
•convenido. Llegadas estas á cierta sazón se con
taban y solo se permitía á cada uno de los ma
triculados aquel exceso que á proporción se ha
bia considerado suficiente, para cubrir las faltas 
comunes de esta clase de siembra. 

Contados los plantíos y llegados á un creci
miento que aseguraba la cosecha, se daban las 
anticipaciones correspondientes al número de 
pies que cada cultivador tenia puestos, según 
constaban en la matrícula, afianzando la canti
dad en toda forma con los fiadores é hipóte 
cas necesarias. 

Las visitas ó recuentos se repetían según 
se creía conveniente para tener el posible co
nocimiento del estado de los plantíos y del 
producto en libras que cada uno podría ren 

dir. En las marchas que las partidas de res
guardo hacían con este objeto, y para lo de
más del desempeño de su ministerio, se ar
rancaban todas las plantas que no constaban en 
la matrícula. 

Luego que llegaba el tiempo, se alzaban las 
cosechas y el fruto se beneficiaba por cada 
cultivador en edificios construidos á propósito 
en el campo, y concluidas estas operaciones 
y puesto el tabaco en estado de recibo y ven
ta, se hacían tercios por los mismos dueños, 
precaviendo por medio de abrigos cualquier 
deterioro que pudiera sobrevenir en la conser
vación y transporte del fruto; y así se entre
gaba en los almacenes de la Factoría de la 
demarcación. A los 60 días de este recibo se 
llamaba á cada interesado, para que presen
cíase el peso y clasificación de su cosecha y 
rebajada la anticipación y diezmo eic. se pa
gaba lo demás puntualísimamenté. 

El empeño con que los habitantes de las 
Villas contratadas solicitaban el permiso para 
sembrar tabaco y la eficacia con que se dedi
caban á su cultivo, acredita bien que la orde
nanza de siembras no les era molesta ni dis
minuía las grandes utilidades que promete es
ta labor, de que han sido claros testimonios 
los valiosos establecimientos de azúcar y café 
creados después del arreglo de la renta. 

E l interés que manifestaban por el progre
so de ella, era efecto del precio á que se le 
pagaba el tabaco, que hubiera sido menor 
puesto en libertad su cultivo y venta: así se 
observaba entre estos habitantes, una aversión 
á los tabacos extraños, y de consiguiente al 
fraude y un empeño en acreditar y persuadir 
la excelencia de los suyos que los hicieron pre
ferentes á todos los demás. 

La Renta al paso que se veía provista de un 
género á que se habían acostumbrado los con
sumidores, lo conseguía cada vez de mejor ca
lidad; era utilidad del cultivador perfeccionar 
sus labores y mejorar los frutos para que la 
mayor parte de él mereciese el precio de la 
primera calidad. Su interés estaba en razón 
opuesta al de loS contratistas; estos hallan 
sus ventajas en lo barato de sus compras y á 
esta economía sacrifican la calidad del efecto 
que deben entregar: el cosechero la encuen-
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tra en la mayor bondad de su fruto y como 
es un principio que toda renta estancada crece 
en proporción á la mejor calidad del efecto 
estancado que presenta al consumo: de aquí era 
que la del tabaco en Nüeva España, se au
mentaba por el empeño con que los cultivado
res se esforzaban para conseguir mayor canti
dad del precio señalado á la primera calidad-

Este estimulo para mejorar los tabacos hizo su 
esclusivo uso; apenas lo tenia el déla Habana, sin 
embargo de la frecuenle comunicación de Vera-
cruz con aquel puerto y hay de esta observación el 
incontestable hecho de no haberse conducido ta
baco alguno de aquella isla en algunos años, y sin 
embargo el producto iba en aumento< hasta 
que en el año 10 el desorden general provo
cado por la rebelión dio lugar á 'que escasean
do los surtimientos de la Renta f uesen provis
tos los consumidores pot el contrabando de la 
Isla de Cuba que introdujo la afición á sus ta
bacos escluidos de las especulaciones clandes
tinas por la unión de los cosecheros con la 
renta (d.) 

Los efectos de un sistema igual al estable
cimiento de Nueva Es la renta del ta
baco, serán los mismos en todas partes. En
tre los estrangeros se consume todo el taba

co que ellos cosechan, aunque sea de gusto tan 
diferente al que se usa en España. Los ha
bitantes de ella consumirán el que se coseche 
en su suelo, cuando sea permitido el cultivo, 
y la renta aumentará sus productos á la par 
que este se extienda, porque el cosechero ce
loso de su preferencia, y el consumidor pau
latinamente acostumbrado á su fruto se opon
dría el uno, é inutilizaría el otro el lucro del 
contraventor. Las calidades presumibles de los 
tabacos que pueden cosecharse en la Pen ín 
sula, no son inferiores á las de los que se 
consumen mayormente en ella: porque con bas
tante probabilidad pueden esperarse nsej .res 
que todos los del Norte de América y muy 
semejantes á los de la Isla de Cuba si se el i 
gen los terrenos que pide la planta, se sigue 
el cultivo allí adoptado y se emplea el bene
ficio que solo aquellos cosecheros tienen apren
dido, circunstancias muy atendibles en los pr in
cipios y sin las cuales será inútil y costosa toda 
tentativa. 

En una y otra costa de las que corren al 
E. y O. de Gibraltar se hallan terrenos apro-
pósito para el cultivo de esta planta, y tal vez 
lo sea también el que se extiende hacia Estre-
madura desde la boca del Guadiana. La plan-

(d) En los 36 años transcurridos desde 77 í 
á 809 se condugeron de la factoría de la Ha
bana por cuenta de la Renta de Méjico el va
lor de 582.747 ps. fts. 11.054.940 rs. vn. en 
tabacos labrados de la clase de puros y polvo: 
corresponde á cada uno de estos 36 años 16.187 
ps. fts. 323.740 rs. vn. En ios primeros años 
de este periodo desde 774 á 781 importaron 
las introducciones de la Habana 176.787 ps. 
fts. 2.535.740 rs. vn. y corresponde á uno de 
estos ocho años 22.098 ps. fts. 441.960 reales, 
118.200 rs. vn. mas que el año común. E l valor 
total de ventas en estos años llegó á 37.356.907 
ps. 747.138.140 rs. vn. En los últimos 8 años 
de tranquilidad desde; 1802 á 1809 importa
ron las mismas introducciones 149.277 ps. fts. 
2.985.540 rs. vn.; corresponde ácada uno 18.659 
pts. fs. 373.180 rs. vn. ó séase 68.780 Rvn. me
nos que en cada uno de los 8 años primeros. Los 
productos totales de ventas en este último periodo 
llegaron á 69.498.169 ps. fts. 1.389.969.380 
rs. vn. cantidad casi duplicada por valores en
teros en los primeros 8 años. 

^ é a s e si el estímulo que aguijonaba á los co
secheros para conseguir el precio señalado á la 

primer calidad de tabacos, perfecefonando sus la
bores, los hizo prevalecer sobre la concurrencia 
de los de ¡a Habana cuyo uso hubieran estin-
guido, no habiendo ocurrido la rebelión de 810. 

Es muy de notarse que la Renta estuvo 
siempre provista de buenos tabacos de la Ha
bana que los vendía al mismo precio que los 
del país, á 22 rs. peseta fuerte de Indias l i 
bra, que son 55 rs. vn. De consiguiente la dis
minución de consumos de estos tabacos no era 
efecto de medidas de su dirección. 

E l valor de las cosechas pagadas por la ren
ta en dichos 8 primeros años fué de 5.252.511 
ps. fts. ó 105.050.220 rs. vn. correspondiendo 
á cada uno 13.131.277 rs. vn.; el de las satis
fechas en los 8 últimos llegó á 10.929.452 ps. 
fts. 0 218.589.040 rs. vn. y corresponde á cada 
uno 27.323.630 rs. vn. El año 809 subió es
te valor á 2.226.481 ps. fts. 0 44.529,620 rs. 
y el que subieron todas las cosechas en los 
36 años citados á 33.119.896 pesos fuertes ó 
662.397.960 rs. vn. cantidad muy considera
ble y á la que deben las villas contratadas to
da la prosperidad que gozaron bajo el gobier
no español. 
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ta prevalece en todas partes luego que cesan 
los íiios: en algunos puntos de aquella pu
diera también lograrse, poniéndola por octu
bre, y criada con las aguas de invierno es muy 
probable resultase de calidad superior á la cul
tivada en el verano con riegos y estiércoles. 

Para establecer las siembras de estos dis
tritos, con el arreglo que el intento requie
re, seria necesario dividirlos en demarcaciones 
correspondientes á las direcciones de fábricas 
establecidas en ellos; sus habitantes para poder 
dedicarse á las siembras del tabaco deberían ob 
servar un plan ú ordenanza fundado en principios 
semejantes á los dé las indicaciones siguientes. 

Cualquiera colono ó propietario habitante de 
una demarcación señalada para las siembras de 
tabaco, si intentase dedicarse á su cultivo, se 
presentará al gefe principal de la renta de ella, 
y solicitará el permiso de sembrar por medio 
de memorial, en el que se espresará su nombre, 
naturaleza y vecindad, y el dominio que por 
propiedad ó arriendo tenga de sitio ó sitios en 
que quiera hacer el plantío, y número de ma
tas de que este ha de contar. 

Con decreto del gefe pasará el memorial á 
la contaduría que tomará razón de él, numerán
dolo y en un libro de matrículas en el que con 
separación estarán sentados los partidos de que 
conste la demarcación; se estenderá la partida 
con la fecha del dia arreglado á lo que es
prese el memorial que debe quedar en la ofi
cina; en ella ha de constar el nombre, natu
raleza y vecindad del interesado y la clase de 
dominio que tenga sobre el sitio ó sitios don
de ha de plantar el número de matas que ha 
de poner. 

En cada hoja de este libro se sentará una 
sola partida, para que á continuación de ella 
puedan agregarse las observaciones á que ca
da cosechero diese lugar. 

Se extenderá la licencia firmada por el ge
fe de la contaduría y fiel de Almacenes, to
do gratis. De los asientos de matrícula se 
formará lista, remitiendo copia al ministerio de 
Hacienda y dirección general de Rentas; al pié 
de ella se hará el resumen del número de ma
triculados, del de las matas plantadas y de la 
cabida de tierra que ocupen. 

Sin este resumen se dará de la misma lista el 

numero de copias suficientes al comandante del 
resguardo de aquella demarcación , quien entre
gará un egemplar á cada uno de los cabos de 
partida y á todo dependiente que por casuali
dad haya de transitar por el distrito, á fin de 
que no incomoden á los sembradores que tie
nen permiso, ni dejen de dar parte si encuen
tran tabacos plantados fuera de los sitios seña
lados en las copias de las matrículas. 

Todos los matriculados ó sus capataces ten
drán la licencia de siembra en el lugar de ella , 
para poder manifestarla á las partidas de res
guardo ó dependientes que visiten ó transiten 
por los parages sembrados. 

En las visitas de recuento y reconocimiento 
de plantíos, que deben hacerse por lo menos dos 
en toda la cosecha, una á la mitad del tiempo 
de ella, y otra poco antes de cortarse, no se re
convendrá á ningún cosechero, por un exceso 
de plantas sobre las concedidas en la licencia 
mientras no pase de 10 por 100, observándose 
la misma consideración por las partidas de res
guardo y dependientes de él, que por cualquier 
motivo hayan de transitar por los partidos de 
siembra, ó vayan encargados de inspeccionar uno 
ó varios plantíos. 

En estas visitas se dará cuenta al gefe princi
pal, del estado de prosperidad de ellos, calificán
dolos en tres grados de bueno, mediano y malo 
y del número de plantas existentes en cada uno. 

Todas estas observaciones firmadas por el re
conocedor que se destinará al efecto, comandan
te de la partida, y el cosechero que podrá agre
gar á ellas las que le convengan, se unirán al 
asiento correspondiente de la matrícula y se 
tendrán presentes en los recibos de tabacos. 

E l gefe principal de cada demarcación remiti
rá copia de estas visitas al Ministerio de Ha
cienda, y Dirección General de Rentas, y á 
ellas agregará las observaciones que su celo, i n 
teligencia y deseo del fomento del ramo le su
gieran, advirtiendo por cotejos con el año ó años 
anteriores, el atraso o aumento de las siem
bras y de las cosechas, extensión y calidad 
de los terrenos ocupados, la de los tabacos 
cojidos en ellos, aumento o disminución de co
secheros con distinción de grandes y peque
ños,número de jornaleros ocupados, yuntas 
de reses ó bestias, clase de herramientas y 
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demás enseres que vayan aplicando á este cul
tivo. Además espresará la mayor ó menor es
crupulosidad con que puedan distinguirse los 
cosecheros, y los efectos de su inteligencia 
en la bondad del fruto, para que se venga en 
conocimiento del método mas conveniente á 'per-
feccionar el tabaco. 

Cojidas las cosechas y empezado el bene
ficio, las partidas deben redoblar su vigilancia 
para que los cosecheros no sean robados ni 
sus mozos puedan extraer tabaco alguno. 

Concluido el beneficio, los cosecheros deben 
separar las clases de tabaco que señalen y ha
cer tercios de cada una sin juntar dos calida
des distintas; cualquier defecto en esta clasifi
cación debe ser castigado con la pérdida del 
tercio en que se hallare. 

E l enterciado ó envase para el tabaco de
be hacerse por los cosecheros de su cuenta, 
obligándolos á usar los abrigos convenientes 
para la mejor conservación y trasporte del fru
to. Los defectos del enterciado y envase que 
esté adoptado por la ordenanza, se remediarán 
en la Dirección por cuenta del cosechero; el vo
lumen y peso de cada pieza se arreglará á 
1© que exija el mejor trasporte del efecto. 

Entregadas las cosechas que serán conducidas 
á la Dirección de cuenta de los dueños, se guar
darán en sus almacenes, dando el fiel de ellos 
á cada interesado un resguardo del número de 
piezas de que haya hecho entrega. Para los 60 
dias después de ella quedará citado, y se hará 
el recibo á su presencia con reconocimiento de 
peso y calidades. Ajustado su valor, percibirá el 
importe en la tesorería de la Dirección por me
dio de los documentos de estilo. 

El peso que resulte de cada entrega se cote
jará con el que se haya graduado por las not i 
cias de las visitas, para lo que han debido sen
tarse en la partida correspondiente del libro de 
matrículas. La práctica enseñará á calcular con 
una aproximación que no desmentirá un 5 por 
100, el número de libras que corresponda al de 
plantas, según el estado que estas hayan tenido. 

A cada cosechero se le ceden 20 libras de ta
baco propio que escoja y, rebajadas del valor de 
su entrega, las dejará en la fábrica para que á 
su costa se labren, según prefiera. 

Esta consideración atrae el aprecio de su fru

to, tanto porque se acostumbran á su consumo 
como porque su interés lo estimula á recomen
darlo, preferente ó igual á los mejores tabacos y 
en este concepto regalan á sus amigos que por 
reconocimiento aplauden y aprecian aquel fruto-

Estas indicaciones que no ofrecen entorpeci
miento alguno para que los labradores puedan 
dar á sus cosechas toda la extensión que les sea 
posible, tienen precavido cualquier abuso que 
por ociütacion del cultivador ó mal manejo de 
sus sirvientes, pudiera sobrevenir. E l recuento 
de las plantas es sumamente fácil, y apoca prác 
tica que se adquiera del producto común de un 
determinado número de ellas, se gradúa el ren
dimiento que promete un plantío con una apro
ximación que no difiere ni un 5 por 100 de la 
realidad. A esto ayuda el peculiar cultivo de la 
planta que requiere un determinado espacio para 
su vegetación y no soporta sino cierto número de 
hojas: así los plantíos están perfectamente alinea
dos y á igual distancia las plantas unas de otras, 
de modo que contados dos lados, resulta el nú 
mero efectivo de ellas. E l de sus hojas es según 
la robustez del tallo: á este se le despoja de las 
que son inútiles en las dos operaciones de deshi
jar y desbotonar, no quedándole mas que las 
que puede nutrir, que no exceden de 14, sien
do comunmente las que en general pueden ad
quirir el tamaño y calidad preferible. 

E l temor de ser excluido de la matricula 
y prohibido de sembrar, obliga á la observan
cia exacta del plan que se establezca, y el 
interés de la utilidad que prometen estas co
sechas, empeña á los cultivadores á precaver 
cuanto pudiera hacer dudar de su mas escru
puloso desempeño. Esta dependenc;a en que 
se hallan de la Renta, los liga con los resguar
dos cuyas visitas apetecen, resultando de la 
frecuencia de ellas un impedimento mas cons
tante de fraude; por este motivo en igualdad 
de otras circunstancias, deben preferirse para 
las siembras del tabaco aquellos terrenos que 
rodeen mas estrechamente las entradas del con
trabando. Afortunadamente puede ponerse es
te obstáculo en todas las que se practican á 
uno y otro lado de Gibraltar. E l resentimien
to de los cosecheros que se consideran per
judicados por las introducciones clandestinas 
excitará el celo de los resguardos y será un 
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peligro continuado para los contraventores, y es 
casi cierto que pedirán con instancia se empe
ñe toda la eficacia y celo en favor de sus co
sechas y aun darán quejas si no se creen su
ficiente defendidos de la rivalidad del fraude; 
iguales efectos producirían las siembras en la 
raya de Portugal, si allí se encuentran terre
nos apropósito para el cultivo del tabaco. 

Pero sobre la mayor utilidad que la renta 
puede seguramente prometerse de ver abaste
cidas sus fábricas por tabaco cosechado en la 
península, debe también consentir llegar á ser 
un móvil poderoso del fomento y perfección de 
la agricultura Española, bien necesitada de pro
porcionar mayor recompensa, ó haciendo las 
tierras mas productivas, ó introduciendo nuevos 
frutos. El tabaco cuyo valor en circulación es 
mas que suficiente para enriquecer cualquiera 
provincia ofrece grandes recursos á nuestros la
bradores: su cultivo prolijo, mas propio para 
cortas que grandes cosechas, que exige vigilan
cia, dedicación asidua y labores exactas y bien 
entendidas, enseñaría otros medios de preparar 
la tierra, convencerla de la utilidad de sostenerla 
limpia, dejaría descubrir la influencia de los agen
tes de la vegetación y conduciría á emplear los 
mismos recursos con los otros frutos, que la ru 
tina de un cultivo duro y atrasado, no deja pro
ducir si no efímeramente; muchas de sus labores 
qüo requieren destreza y conocimiento, son pro
porcionadas á los muchachos y á las mugeres, 
ocuparán estos brazos inútiles para los trabajos 
de fatiga y esfuerzo, acostumbrándolos á la 
constancia, la proligidad y la finura de unas ope
raciones que los prepararan para hacerse inteli
gentes, capaces de penetrar los nuevos adelanta
mientos y aplicarlos á los demás frutos y cul
tivos. 

Bastarla lo que bajo estos aspectos promete 
ia generalización del cultivo del tabaco para 
esperar verlo establecido, sino hubiese de ser 
otro de sus beneficios la seguridad de los cam
pos: seguridad que, conseguida, los haria po
blados, y su falta los tiene yermos. 

No será aventurado el triste pronóstico que 
sin ella la agricultura no progresará. E l propie
tario apenas puede visitar sus haciendas sin 
exponerse á ser asaltado en el camino: con 
premura se retira al poblado para volver con 

el mismo temor otro dia á examinar sus la
bores, entregadas á l a pereza o ignorancia de 
un aperador despótico y orgulloso que abusa 
de la ausencia del amo y del sometimiento de 
los jornaleros que á su capricho elige y á quie
nes mantiene avezados á su estéril y costosa 
rutina: sus mas útiles y hermosos animales 
peligran en el campo, se ve precisado á man
tenerlos salvages sin domar, para que no pue
dan incitar la codicia ni mover la bárbara va
nidad de los malhechores: su casa visitada 
con frecuencia por asesinos y ladrones, no es 
asilo ni lugar de recreo para su familia: la 
conserva como un albergue ruinoso, ennegre
cido, sin aseo, y sin comodidad, y para dis
minuir sus peligros, tiene que entregar la cus
todia de sus posesiones y de sus sementeras 
á un malhechor indultado, ó á u n rebajado de 
entre los mas criminales de presidio, para 
que la semejanza de costumbres y el espan
toso renombre de un foragido contenga ó fa
cilite el transigir con los demás de su clase; 
y aun así para no perder en un incendio sus 
pajares ó sus sembrados, se ve sometido acon
diciones gravosas y amenazantes que le fuer
zan á ser c ómplice del robo y del asesinato, y 
del mas inicuo cohecho, prestando caballos, 
dinero, alimentos, y cuanto el terror es capaz 
de arrancar al indefenso labrador. Esta si
tuación siempre sobresaltada imposibilita su 
asistencia continua tan indispensable al pro
greso y aplicación de los conocimientos útiles; 
dificulta la introducción de mejores instrumen
tos; conserva la rusticidad é ignorada de los jo r 
n a l é i s , y obstruye las comunicaciones rurales 
que constituirán cierta clase de giro entre los 
labradores. Esta situación que mantendrá eter
namente los campos yermos no se comprende 
sin haber pasado por ella, ni se presume hasta 
donde llega su pernicioso intlujo, mientras no se 
sufre la coartación con que traba las mas ven
tajosas y útiles operaciones del campo. 

Todos los cultivos que exigen una asistencia 
continua de muchos brazos, son los mas propios 
para promover y aumentar esta población tan 
indispensable al adelanto y perfección de la 
agricultura: el del tabaco por el esmero y la 
vigilancia que requieren las muchas operaciones 
necesarias á su mejor vegetación y no poder ser 
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interrumpidas las peculiares á su beneficio, de 
que principalmente resulta la bondad de este 
fruto, es el que demanda mayor número de 
brazos. 

La confianza que inspiran las visitas frecuen
tes de los resguardos, el respeto á las medi
das de defensa y protección encargadas á todas 
las autoridades, la severidad de una ordenanza 
y su rigoroso cvimplimiento, atraerán la se
guridad deseada por todo propietario amante 
de sus labores, que fijará su residencia en me
dio de ellas rodeado de numerosos sirvientes, 
entro los que no temerá ser molestado por ban
didos, que no osarán acercarse á estos campos 
donde pueden ser constantemente observados y 
perseguidos. 

E l aumento de población rural ha sido un 
efecto siempre reconocido del cultivo del tabaco 
en donde se lia establecido, allí se han radi
cado las familias, se han construido edificios, se 
han establecido comunicaciones, promovido la 
concurrencia, el tragin, el acarreo, el tráfico: 
estendiéndose la actividad de los colonos á otras 
empresas que le facilitan las abundantes u t i l i 
dades de la venta de su fruto. 

Los Estados-Unidos del Norte de América 
darán para siempre el testimonio de cuanto de
be al cultivo del tabaco su rápida población r u 
ral, y las colonias españolas suministran hechos 
evidentes que en proporción acreditan los mis
mos residí ados. Examínese el progreso de po
blación, de comercio, de agricultura y de indus
tria de las villas de Orizaba, Córdoba y todos 
los pueblos de la Sierra de Sangálica. y se ha
llará su principio en las siembras del tabaco 
cuyas utilidades fueron invertidas después en 
cafetales, ingenios de azúcar y otros estable
cimientos que sin ellas no existirían. 

E l comercio encontró también en el acopio 
de las cosechas un objeto preferente para la 
navegación y útil para el cambio. Las naciones 
todas de Europa se han apropiado este fruto, 
han protegido su siembra, ensayado sus d i 
versas elaboraciones, acreditado su calidad y 
conseguido su ostensión y demanda, pero en 
premio de tantos esfuerzos, las enormes cose
chas del Norte de América concurren á todos 
los mercados mas que por su calidad, por ser 
indispensables para el consumo que el mundo 

entero lince de este fruto: el progreso de sus re
mesas ha sido de una rapidez asombrosa: en el 
principio de su reconocimiento, apenas llegaba 
el valor de ellas á 2.000.000 de pesos y en el 
año 16 importaron 12.000.000 pfts. y su t ías-
porte ocupó mas de 100.000 toneladas españo
las que no pueden facilitarse por menos de 500 
buques. 

Las diversas calidades y gustos que se obser
van en los tabacos cultivados en tan distintos 
climas no han impedido su consumo: todo el 
que se cosecha se vende, transportándose de 
unos á otros países, sin que hasta ahora ha
ya cesado su cultura aun en las latitudes mas 
opuestas á las de que es indígeno, por falta de 
consumo. Esta observación tan sabida como fá
cil de confirmar, deja presumir el mismo éxito 
á todo el que pueda criarse en España, aun 
cuando algunos de sus terrenos y climas, los 
mas propios de toda Europa para esta planta, 
no los prometiesen superiores á los traídos del 
Norte de América que hacen el gran consumo 
de la Península; y sin embargo de tan fundadas 
esperanzas, no se ha visto dedicación á u n fruto 
por el que las naciones todas, penetradas de su 
utilidad, d&sukiflujo sobre la perfección de la 
agricultura, de su tendencia al aumento de la po
blación rural y arrebatadas por extraordinarias 
ventajas que ha producido al campo, á la pobla
ción, al comercio y á la navegación de los Esta
dos-Unidos de América, tío hayan hed ió lo s ma
yores esfuerzos para dar á su cultivo una osten
sión capaz de semejantes resultados: aun los 
gobiernos mismos que han adoptado la venta ex
clusiva del tabaco como Renta del Estado no han 
excluido su cultivo, haciéndolo compatible con el 
Estanco y á este con la exportación de los so
brantes de las cosechas que afanadamente pro
curan aumentar. 

Si al enumerar las ventajas del establecimiento 
de las siembras del tabaco en la Península, la 
seguridad de la Renta fundada en su venta exclu
siva, no quedase suficientemente garantida por 
un plan que la experiencia de muchos años san
cionó en Nueva España como el mas útil á su 
aumento, del que aun todavía pueden ostentar
se datos incuestionables de haber escedido por 
trece años consecutivos sus productos totales al 
mayor que con casi duplicada población ha po-
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dido conseguir en España, seria justo preferir 
la seguridad de este recurso del Estado, á todos 
los beneficios logrados en todas las naciones 
por el cultivo del tabaco; pero cuando este mis
mo recurso debe encontrar en él, la mayor 
aproximación á su verdadero valor, puede es
perarse ver los campos de la Península cubier
tos por esta planta que fijará en ellos una po
blación activa y solícita de cultivarla con el es
mero é inteligencia necesarias para conseguir las 
grandes utilidades de sus cosechas bastante po
derosa para acreditar el número de colonos, pa
ra estimularlos á ensayar otros adelantos de la 
agricultura y para llegar á obtener sobrantes de 
un fruto que será un nuevo objeto de la nave
gación y del comercio. 

He expuesto á V . E. lal como las conservo 
en la memoria las bases de la ordenanza de 
siembras de tabaco formada para Nueva Espa
ña. E l progreso de la Renta está atribuido á 
ellas por la convicción de unos hechos ciertos, 
que además de ser muy conocidos tienen la 
prueba de constar en un Estado de sus produc
tos en los primeros 45 años de su estableci
miento en Méjico por el Gobierno español, pu
blicado por el Disidente el año de 823, único 
documento que he tenido á la vista. 

En la aplicación de las mismas bases á la 
siembra en la Península, he seguido lo que al
guna experiencia y observación me ha hecho ver 
como de un efecto mas seguro y constante: el 
señalamiento de sitios, el del número de plan
tas y el recuento de ellas, no permiten abuso 
alguno de consideración por parte de los cult i
vadores: en ellos obra el temor de ser exclui
dos de la matrícula y prohibidos de sembrar 
en tierra propia ó arrendada, con toda la energía 
que siempre inspira el interés individual. Los 
cosecheros nunca son contrabandistas ni pueden 
serlo, sus mozos son los únicos que, ocultando 
algunas hojas en un descuido del dueño, ven
den el corto fruto de tales raterías: su poca im 

portancia se evidencia por los productos cons
tantes de la Renta en Nueva España. 

El influjo de este cultivo en la prosperidad de 
la agricultura está demostrado por todas las na
ciones que lo han establecido; he insistido mas 
en el muy particular que tiene sobre la pobla
ción agrícola y su seguridad, porque sin ella es 
imposible ensayar ni estender los nuevos m é 
todos é instrumentos de cultivo que economi
zan los gastos y aumentan los productos, único 
medio para que algún mayor movimiento de la 
propiedad rural, y de la inversión en ella de los 
capitales separados del comercio, no retroce
dan por el bajo precio que ha dado á los granos 
el aumento de la labranza. Si en ella se em
plearen labores menos costosas, ese ínfimo re
ducido valor de los cereales mirado hoy como 
una calamidad por todos los labradores, permi
tiría su útil concurrencia á todos los mercados, 
y no cesaría el comercio que ha empezado á 
entablarse con el estrangero y las colonias, y 
que marca bien todo el que promete la feraci
dad de nuestro suelo. 

V . E . tiene hartos fundamentos para com
prender todo el efecto de los buenos conocimien
tos agrícolas y que estos no se adquieren sin la 
práctica ni se trasmiten sin el ejemplo: á su 
penetración no se ocultará si las siembras de ta
bacos son apropósito para este fin; y su celo ca
da vez mas empeñado por el servicio del Rey 
y prosperidad de la nación, no perdonará fatiga 
para establecer este nuevo cultivo que en el be
néfico ministerio d e V . E . puede llegar á cons
tituir uno de los grandes apoyos de la agricul
tura española y del Erario del Soberano. 

Málaga 1832. 

PEDRO JOSÉ CARAZO, 

de la Sociedad Económica. 

I M P R E N T A DEL CORREO DE A N D A L U C I A . 
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S U M A R I O . 

SECCION O F I C I A L . — E X T E A C T O DE A C T A S . — 
OJEADA EETROSPECTIVA SOBRE L A SOCIEDAD 
ECONÓMICA DE AMIGOS D E L PAÍS DE M Á L A G A , 
por el Secretario. 

CIENCIAS. — E C O N O M Í A POLÍTICA. — C O N S I D E 
RACIONES GENERALES SOBRE E L ESTADO F I 
NANCIERO DE ESTA P L A Z A , por D. Juan Te
jón y Rodríguez. 

I N D U S T R I A . — V I N O S DE M Á L A G A , por ] ) . 
Manuel Casado. 

E X T R A C T O D E A C T A S . 

Sesión ordinaria del 30 de Junio de 1864. 

Se abrió la sesión por el Sr. Director y 
se leyó y fué aprobada el acta de la an
terior 

El Sr. Director presentó á los Sres so
cios nombrados en la sesión anterior, que 
dieron las gracias á la Sociedad, unos de 
palabra y otros por escrito. 

Se dió cuenta: 
1.° De una comunicación del Sr. Rec

tor de la Universidad de Granada, tras
mitida por el Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, sobre el establecimiento 
en esta capital de un Museo de Bellas 
Artes. 

La sociedad después de una determi
nada discusión en que tomaron parte los 
Sres. Sola, Arríete, García y el que sus
cribe, acordó manifestar al Excmo. Sr̂  
Gobernador, la dificultad de poder llevar 
ácabo el pensamiento de que se trataba) 
porque, no existiendo hoy en manos de 

ninguna corporación los objetos del arte 
que los estinguidos conventos custodia
ban, no tiene Málaga como otras pobla
ciones, esa base para crear un Museo, 
que por el sistema de compras seria obra 
larga y costosísima, si se habría de ha
cer algo que no desdorase la población. 
La Sociedad cree que en vez de pensar 
en un Museo público, convendría faci
litar á la Academia de Bel las-Artes y su 
Escuela, los medios de que encontrasen los 
alumnos aventajados toda la instrucción 
necesaria en el establecimiento de las cá
tedras que faltan. 

2. ° De un folleto titulado «La situa
ción de la Hacienda, según el voto par
ticular del Sr. Polo» que pasó á Biblio
teca. 

3. ° De un oficio del Director de la So
ciedad Económica establecida en Soria, 
remitiendo un ejemplar de la memoria 
leída en la sesión pública celebrada por 
aquella Sociedad el 20 de Diciembre p r ó 
ximo pasado, y del juicio crítico de su 
primera Esposicion; inaugurada en Se
tiembre del año último. 

Se recibió con agradecimiento y se dis
puso su colocación en la Biblioteca. 

4. ° De una comunicación del Sr. D. 
Arturo de Marcoartú, enviando la memo
ria que publicó en Nueva-York en Abr i l 
de 1863 sobre la linea submar ino- te legrá
fica que se propone establecer para unir 
la Europa á la América y el Océano A t 
lántico al Pacífico. 

La Sociedad acordó dar las gracias al 
firmante y colocar su obra en la Biblio
teca. 

El Sr. Director manifestó que habién
dose ofrecido por el Sr. D. José Olivery 
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Hurtado la compra de unos 600 volúme
nes mas en Rvn. 2.500, pagaderos en la 
misma forma aprobada para la anterior, 
no creía que debía la Sociedad desper
diciar esta ocasión de enriquecer su B i 
blioteca sin gravamen notable. 

La Sociedad autorizó al Sr. Director 
para esta adquisición. 

Después de lo cual se levantó la sesión. 

Ojeada retrospectiva sobre la So

ciedad Económica de Amigos del 

Pais de Málaga. (1) 

X X . 

Damos á continuación el discurso pronun
ciado en la sesión inaugural de 1838 por el 
Director de la Sociedad D. José Mendoza. 

«SEÑORES: 

«El artículo 60 de los Estatutos vigentes para 
las Sociedades Económicas, previcnejque el Di
rector en la última sesión del año presentará 
una memoria en que se esponga el estado que 
tenga la Sociedad á principios del mismo; lo 
que se haya hecho en todo él; lo que en su 
concepto deberá hacerse para lo sucesivo y los 
medios y arbitrios de realizarlo. En la última 
sesión no fué posible cumplimentar este ar
tículo por que los exámenes públicos que tomó 
la Sociedad bajo su protección, nos llevaron 
todo el tiempo: por lo cual presento hoy á la 
Sociedad un bosquejo de lo prevenido en el 
precitado artículo.» 

«Cuando la Sociedad comenzó sus sesiones 
en 1837 no fué bajo los mejores auspicios: sus 
fondos eran escasos, parte, resto de la asignación 
del presupuesto do 1835 y parte, producto de 
1» contribución voluntaria que se habían i m 
puesto los Sócios. Acababa de hacer gastos de 
consideración para habilitar un salón de sesio
nes y las oficinas necesarias, y cultivo de los 
pequeños jardines habilitados para el estable
cimiento de las Cátedras de Agricultura en el 
interior de este edificio, que se nos dió por el 

(1) Véase el número anterior. 

Sr. Gefe político, autorizado para ello por 
Real órden; no habiendo sido posible á la So
ciedad ponerse en posesión de la huerta pa
ra su cultivo, por no querer el colono salir de 
ella, sí no se le abonaba á dinero contante las 
pueblas que tiene allí. Se le acababa también 
de entregar á la Sociedad de Real órden el 
jardín de aclimatación; pero casi en ruinas. 
Faltando de esta ciudad hacia mas de seis me
ses su Director D. Manuel Agustín Heredia, 
cuya actividad y vigilancia lo tenia en un pié 
brillante, el hombre encargado de su cultivo lo 
esquilmó y espolió, no dejando en él ni una 
planta exótica ni particular: carecía de aguas y 
las norias estaban estropeadísimas: ha sido nece
sario hacer desembolsos de consideración para 
poner el jardín en tal cual cultivo, y aunque no 
se han consumido todos los arbitrios de este es-
blecímiento, se han disminuido bastante, pues 
los productos han sido inferiores á los gastos 
por haber sido indispensable hacer tageas que 
economicen las aguas de los riegos, construir 
un puente de cantería en lugar de uno de ma
dera que había sobre una zanja y se hundió sin 
poderse aprovechar, y por último, abrir y le
vantar una nueva noria que aun no se ha fi
nalizado, con dos entuercas y dos rosarios de 
cangilones que proveyese del agua suficiente 
al riego en vez de la del río que sobre ser muy 
poca, sale muy cara. La Sociedad ha procu
rado fomentar el cultivo de plantas útiles y con 
preferencia el de la patata, manifestando prácti
camente que nada aumenta el producto de esta 
raíz tuberculosa, como el impedir la fructifica
ción de la planta estando en flor y teniendo 
su cultivo todo el año, dando así tres cosechas: 
también el de la morera multicaulís, vulgo de 
la China, y que había yo hecho traer del es
tablecimiento agrónomo do la Habana. Esta 
planta por la magnitud y crasitud de sus ho
jas, es el mejor alimento de los gusanos de 
seda, y se ha aclimatado aquí en términos que 
tiene la misma lozanía que en la Isla de Cuba, 
y masque la morera común, cuyo cultivo tam
bién se ha promovido por la Sociedad, ha
ciendo plantíos y dando plantones á los que 
lo han pedido. También se hacen plantíos de 
otras castas de árboles que estaban para repar
tirse en el año próximo. No ha descuidado 
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tampoco la Sociedad el cultivo del algodón, | «El mismo Gefe político Bausá y la Junta de 
con especialidad el de Pernambuco y el del! enagenacion Je conventos, protegiendo los 
Cacptus nemelita para la cria do ta cochinilla, | intereses y miras particulares de algunas per-
de la que hay un abundante semillero, ha- j sonas, atropellando una ley que previene que 
biéndose cogido este año para pagar 7 1|2 l i - no so enagenen los conventos destinados ya 
bras tomadas á otros establecimientos y te
ner un resto que vender como de arroba y 
media. No ha perdido de vista la Sociedad el 
primitivo objeto de este jardin que es el plan
tel de árboles de todas clases, pero no ha po
dido separar las grandes contras que se le 
han presentado, como fueron los horrorosos 
vientos del S. de Enero y Marzo que que-

por S. M . , pues este de San Francisco lo es
taba ya para el establecimiento de cátedras 
públicas, procedió á su enagenacion en una 
cantidad mezquina y sin tener ni aun la po l í 
tica de avisar á la Sociedad, y se trata en el 
dia de arrojarnos ignominiosamente á la ca
lle, sin querer al parecer abonarnos los gas
tos hechos como poseedores de buena fé en 

marón todas las plantas y las enfermaron, y mejoras de utilidad y necesidad, pues aun 
la gran sequedad que se siguió; en el dia se cuando el edificio estaba cedido al Gefe po-
eslán formando de tsdas clases, y si Dios nos 
protege con oportunas lluvias, quedarán en el 
presente año en disposición de proveer y sa
tisfacer cuantos pedidos se le hagan. Entre 
las plantas que ha procurado aclimatar aquí 
ta Sociedad y cuya semilla acopió el ante
rior Director don Manuel Agustín Heredia, 
es el ciro del Norte, por ser mas alto que 
el nuestro y de hebra mas delgada y recia. 
En efecto se logró el año pasado cultivar un 

lítico, este lo había hecho á la Sociedad. D í -
cese no se han establecido en este edificio 
las cátedras mandadas poner en él, pero ni 
la Junta de enagenacion está autorizada para 
esta fiscalización, ni es causa suficiente pa
ra infringir la ley que previene no se ena
genen los conventos destinados por S. M . , n i 
es culpa de la Sociedad el que no se hayan 
establecido, pues la Sociedad las ha reclama
do, y por no haberse comunicado por quien 

poco, y con la semilla recogida se ha hecho | corresponda la Real órden á la Junta de Co
lín gran plantío este año, y con la que se 
recoja en su tiempo repartida, puede esten
derse este cultivo. La Sociedad, cuando reci 
bió el jardin, conoció que sin tener seguri
dad en la propiedad de aquel terreno, no de
bía emplear en su cultivo el producto de sus 
desembolsos particulares, y propuso al Go
bierno la adquisición de este terreno á cen
so redimidero, tasado por su primitivo valor, 
es decir, por el que tenia antes de ponerse 
este terreno en cultivo, pues las mejoras de 
todas clases que tenia, se le debían al Go
bierno, y este liabia ya cedido á la Socie
dad la dirección de él. E l Ayuntamiento, á 
quien pertenecía el terreno, antes de su c u l 
t ivo, y que lo cedió para este fin, que jamás 
después ha estado en posesión de este jardin, 
y el Gefe político Bausá y la Diputación pro
vincial cesante, dando tortor á una Real órden 
que favorecía á la Sociedad, quisieron arran
carle este establecimiento de las manos y 
entregarlo al Ayuntamiento, habiendo que
dado el asunto aplazado sin saberse por qué.» 

raercío, no se ha verificado el establecimiento 
de las cátedras en San Francisco, teniendo la 
Sociedad listos dos salones y mas local si ne
cesario fuese, no habiendo por parte de la 
Junta de Comercio otra dificultad que la f a l 
ta de la órden . La cátedra de Agricultura, 
que no depende de la Junta de Comercio, no 
ha podido establecerse por falta de fondos y 
de local para la práctica, pues casi al t i em
po que se destinó por mandato del Gobierno 
c i v i l la venta de la huerta para que el ca
tedrático D. Salvador López, tuviese fondos 
con que establecerla, fué enagenado el con
vento, y el nuevo poseedor dió órden al co
lono para que no pagase á la Sociedad, ha
biéndolo entendido tan bien el colono, que n i 
aun los atrasos ha querido satisfacer. 

La Sociedad en desempeño de los deberes 
do su instituto, se creyó obligada á acoger 
la propuesta que le hizo D. José Gallardo d i 
rector del colegio de jóvenes titulado de La Rei
na Gobernadora, de verificar los exámenes p ú 
blicos de sus alumnos bajo los auspicios de la 
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Sociedad, nombrando csla de su seno los exa
minadores y censores y en el mismo salón de 
sus sesiones. La Sociedad al adoptar estas me
didas, acordó también costear los premios, y 
que estos fuesen medallas de plata acuñadas 
con los emblemas de la antigua Sociedad en 
número de 18, y en una porción do libros 
de moral, bistoria y ciencias naturales; que 
los exámenes fueron en los dias '21 y 22 de 
Diciembre y se convidaron á las autoridades 
y personas de distinción: asi se verificaron 
y los señores Capitán general y Gefe político, 
ante un numeroso y lucidísimo concurso, pre
via la competente calificación de los seño
res examinadores, adjudicaron y repartieron 
los premios, teniendo la bondad el Sr. Ca
pitán general, de poner por su mano en el 
pecho ú los jóvenes, la medalla de premio, 
y entregar ú cada uno en su mano el libro 
que le estaba destinado. El Gefe político y el 
dicho Sr. Capitán general, dieron al Director 
Gallardo, á nombre de la Sociedad, las mas 
espresivas gracias por e l adelanto do sus 
alumnos^ invitándole al fomento de tan útil 
establecimiento. 

La Sociedad también ha evacuado cuantos 
informes se le han pedido por el Gobierno y 
demás autoridades de esta provincia. 

Hasta aquí lo hecho por la Sociedad en este 
pasado año, en el actual dará mas ensan
che á sus trabajos si se la protege y au
xilia, pero si se la despoja de lo que está en 
posesión, si en vez de tratarla con decoro y 
urbanidad, se la vilipendia y desprecia, la 
Sociedad, compuesta de personas de honor y 
patriotismo á toda prueba, no podrá menos 
de disolverse y abandonar unas tareas que 
después de serle onerosas, no solo no se le 
agradecen, si no es que se desprecian. He 
dicho» 

Este seria el lugar de ocuparnos de las 
desagradables cuestiones en que se vió mez
clada la Sociedad, con motivo de la venta de 
la iglesia, huerta y convento de San Fran
cisco, pero el giro personal que tomaron, 
nos veda su reseña y la inserción de las d i 
ferentes exposiciones dirigidas al Gobierno, 
tanto por el canónigo López, como profe-

dos aquellos edificios^ y terrenos, cuanto po? 
el Director de la Sociedad Económica. 

Mas grata tarea es enumerar los trabajos 
importantes á que siguió dando cima, si 
bien, lastimada en sus legítimas aspiracio-
nes, hubo de enfriarse algo su celo, según 
ya se vé por el último párrafo del Direc
tor Mendoza, antes inserto. 

La Sociedad que se había ocupado ya, apro-
pósito de un trabajo redactado por el pres
bítero D. Guillermo Moreno y Galludo, del 
aumento de la cochinilla en esta provincia 
y después, de la educación que se debía dar 
á los ciegos, á resultas de un olicio de D. 
Jaime isern, natural de Mataró, ciego de 
nacimiento, volvió á ocuparse de impulsar la 
cria de esparto, señalando al efecto premios 
especiales, y de aclimatar el cacahuete, á cu
yo efecto pidió á Valencia la semilla ne
cesaria que repartió profusamente entre los 
agricultores, al mismo tiempo que una car
tilla sobre su cultivo, escrita por el canónigo 
López. 

En sesión de 2U de Febrero de 1638 se 
dió cuenta de un olicio del Gefe político, 
pidiendo informes en virtud de líeal orden 
de 1.° del mismo, sobre la conveniencia de 
conservar algunos edilicíos de los antiguos 
conventos para las artes y mejor servicio 
del Estado. Sigue el informe que dió la So
ciedad sobre este asunto. 

«El convento de las Agustinas está si
tuado en la plaza pública por un colateral, 
y su fachada principal cae á la calle de Santa 
María que está al N. de esta ciudad, la cual 
es de un mérito artístico esquisito, y la prime
ra también lo tiene. Su iglesia es una roton
da de muy bello gusto, sencilla, dando á un 
patío de figura circular que aunque está á uno 
de sus lados, es entrada por la fachada de la 
plaza y puede ser, si se le dá al ediíicio 
otro destino, su entrada principal. El con
vento es de fábrica común, tiene una parte 
en jerga sin concluir y podrían establecerse 
muy bien en este local las oficinas de cor
reo, escusándose la Hacienda pública de un 
arrendamiento que está pagando actualmente, 
y quedando á su dirección. Hay local para te-

sor de las cátedras para que fueron concedió ^er la casa de postas y además, arrendándose 
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ciertos sitios subalternos, con sus rendimien
tos podria subvenirse á reparaciones, de for
ma que no fuese costoso en n ingún con
cepto, pudiéndose también aplicar y acaso á 
un mismo tiempo y con independencia á Lon
ja de Comercio. 

E l convento de los Angeles que está situa
do al lado allá do Guadalmcdina, por el lado 
N . O., á bastante distancia de la población, y 
á la falda de una colina, muy ventilado y 
de reducidas habitaciones, puede y debe ser
v i r para lazareto de observación, porque se 
pueden hacer los desembarcos en la playa que 
nombran de San Andrés, sin tener roce n i 
comunicación con los individuos del pueblo, 
y asi es que está concedido con este objeto 
á la Junta de Sanidad, quien deberá conser
varlo para que no se arruine, pues no hay 
otro punto preferente para el fin insinuado. 

E l convento de la Victoria, también es-
tramuros de esta ciudad, que está al N . E. y 
casi al frente de la fortificación del castillo 
de Gibralfaro, el cual lo cubre por el S., se 
halla colocado entre tres colinas de bastante 
elevación; por consiguiente, estando casi en 
el llano le resultan muchas humedades, por 
cuya causa su sitio es mal sano y solo tiene 
útil el exterior que cae al frente de la c i u 
dad ó á la calle de la Victoria. Hoy dia es
tá sirviendo de hospital militar, y apenas ca
ben en él doscientas camas, por lo cual con
sidera la Sociedad que debe abandonarse pa
ra dicho objeto, calculando que puede situar
se en él el parque de Artillería, porque tiene 
buenos almacenes exteriores, en los que se po
drán conservar los útiles, cureñaje y demás , 
sirviendo al propio tiempo para la compañía 
de Artillería que puede alojarse muy bien en 
este local con todas sus oficinas. Tiene ex-
teriormente un pequeño campo con una lo
calidad que le llaman el Real de la Victoria, 
desahogo muy propio para montar las pie
zas y aquellos almacenes para que sosn en
cerradas, según vá demostrado. 

Convento de la Merced: este está situado en 
la Plaza de este nombre, ahora de Riego, con 
su frente al Levante y dominado por dicho 
castillo de Gibralfaro, aunque á alguna dis
tancia, pero no de sus faldas, el cual es pro

pio para que sirva de Hospital mili tar por 
su ventilación, hallarse en alguna elevación 
del completo llano de la ciudad, y por la es
palda tiene una pequeña huerta de desahogo, 
de modo que puede decirse que es un edi 
ficio aislado, donde pueden colocarse, á juicio 
de la Sociedad, 400 camas y todas las oficinas 
de que son susceptibles esta clase de esta
blecimientos. Cuando la ocupación de los fran
ceses en esta ciudad, le dieron este destino, y 
la experiencia acreditó que la capacidad de 
este edificio, sus oficinas é independencia, le 
hacen muy adecuado para ello. 

E l convento de la Paz, que fué de re l ig io
sas, y que se halla situado á otro frente de 
esta plazuela, mirando al Mediodía, es muy 
propio para pabellones ó alojamientos de 
oficiales, y para que contenga todos los de 
esta guarnición que siempre ha subido á tres 
ó cuatro m i l hombres. Debería por consiguien
te entregarse al Ayuntamiento, el que con 
economías y con los rendimientos de una 
pequeña huerta que tiene á su espalda, po
dria i r lo conservando, amueblándolo con es
te objeto y quitar esta pensión al vecindario, 
el que contribuiría por gratitud con algunas 
pequeñas retribuciones para borrar tan grave 
carga. 

E l convento de Capuchinos, es de fea for
ma é igual á todos los de esta clase, aun
que de una obra moderna ó nueva: está s i 
tuado fuera de la población, al N . , con una 
clase de plaza ó llanura á su frente, linde al 
camino de Casabermeja y á la entrada del del 
Colmenar. Tiene agua abundante en la esquina 
del pórtico de dicho convento y solo se po
drá aplicar para un cuartel de caballería, es-
cusándose . la Hacienda pública de pagar un 
arrendamiento como lo está haciendo en el 
dia. 

E l convento de la Trinidad Calzada, está 
al fin de la calle de este nombre, del lado 
allá del r io Guadalmcdina; se sube á él por 
una calzada, y su frente se halla al Mediodía; 
está muy ventilado, ha servido ya de Hos
pital, constituyendo las cuadras en sus cor
redores y patio principal, y las oficinas pue
den estar también en él, debiéndose dedicar 
para el que hoy ocupa el que nombran de 
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Atarazanas, donde se hallan los confinados en
fermos. Este podrá enajenarse, aunque tie
ne un bello pórtico ó arco del tiempo de 
los árabes, pero estando este edificio, que 
hoy sirve también para parque de Artille
ría y cuartel de su compañia, muy bajo al 
rio Guadalmedina que le viene á dominar, 
sin ventilación alguna, vendiéndolo, se po
drían construir casas de bellas formas que 
igualasen á las mas nuevas que hay en esta 
población, pues está casi á los límites del 
paseo principal, donde no debo haber dicha 
clase de establecimientos, quitando un foco 
de infección que puede poner á esta ciudad en 
el peligro en que ha estado otras veces. 

El convento de Carmelitas Descalzas, que se 
halla su puerta principal al N. , es un edi
ficio irregular á un estremo del pueblo, el 
cual tiene un torreón antiguo, resto de una 
fortificación del siglo X V I I . Solo puede ser
vir para cuartel do infantería, de que carece 
esta ciudad, pues los que existen son de par
ticulares y los paga el Gobierno, pudiéndose 
escusar de estos desembolsos. 

El convéuto del Cister, es una reunión de 
casas antiguas en ruinas, sin puertas ni ven
tanas, sin que soa útil para ningún estable
cimiento. Parece que la Sra. Directora del 
Colegio de la Concepción lo ha solicitado, y 
es muy conveniente que se le ceda, porque 
indudablemente lo conservará mucho mejor 
que los infelices inquilinos que hoy lo ocu
pan. 

Queda pues solamente el convento de San 
Agustín (porque están vendidos el Conventico 
de Trinitarios Descalzos y San Francisco), 
cuyo edificio, aunque pequeño, debe conser
varse, porque su iglesia es de nueva fábrica, 
está en un punto central de la capital, y aun
que tiene la misma fisonomía que los demás 
conventos, puede haber en él seis salas mas 
ó menos extensas que pueden servir para seis 
aulas ó cátedras, poniéndose en ellas una de 
Geometría aplicada á las artes, otra de Quí
mica con la misma aplicación, la de Agri
cultura, la de Latinidad, las Escuelas, y 
otra cualquiera que sea necesario establecer; 
pudiéndose costear sus obras las mas pre
cisas, del producto de unos almacenes que 

tiene dicho convento ó de sus alquileres y 
de algunos otros, para \o que hay sobrada 
localidad. 

No será inútil decir que estas deben estar 
bajo la dirección de la Sociedad según la Real 
orden de 23 de Febrero de 1836, pues como vá 
dicho, habiéndose vendido el convento de San 
Francisco y su huerta, que se le concedió á 
V. S. con objeto de que la Agricultura se en
sayase bien en ella y se estableciesen d i 
chas cátedras bajo la insinuada dirección, no 
habiéndose cumplido con ponerlas en San Fran
cisco, parece que aquí deben reunirse, cum
pliendo con el deber que impone la citada 
Real órden, no siendo inútil hacer esta i n 
sinuación para que se note que la Sociedad 
desea cumplir con un deber que se le ha i m 
puesto y á que V. S. debe contribuir por ser 
su verdadero ejecutor. 

Es pues concluido el informe que V. S. ha 
exijido de la Sociedad por virtud do la Real 
órden fecha l.» del corriente que está i n 
clusa en su oficio del 20. Diosect. 27 Fe
brero de 1838.—José Mendoza.—Sr. Gefe su
perior político de esta provincia.» 

X X I . # 

Habiéndose hecho al Gobierno de S. M. por 
D. Andrés Linares proposiciones para la ena-
genacion en su favor de los Baños ó uso me
dicinal do las aguas de Carra traca, el Go
bierno político instruyó el oportuno expedien
te, conforme con la circular de 20 de No
viembre de 1837. La Diputación Provincial, 
el Ayuntamiento de Carratraca, su cura pár
roco, el médico Director de aquellos baños 
y el Doctor D. José María de Salamanca, 
fueron llamados á informar juntamente con 
la Sociedad Económica. Teniendo esta en su 
Dirección, al acreditado profesor D. José 
Mendoza, este fué encargado del dictámen 
que dice así: 

«Visto con detención el expediente que me 
remite el Sr. Gefe Político de la enagena-
cion del uso medicinal de las aguas minera
les de Carratraca para que la Sociedad dé su 
dictámen sobre este asunto, creo que el ob
jeto que se ha propuesto el licitadorD. Andrés 
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Linares, es adquirir el dominio útil de los 
interesantes baños do Caratraca, sin que las 
mejoras que en él ejecute lo cuesten dine
ro si no es hacerlas con el producto de los 
mismos baños; por tanto, el informe que pro
pongo á la consideración do la Sociedad se 
reducirá, 1.° á exponerla utilidad de la ena-
genacion de los baños á quien se obligue 
á hacer y costear las mejoras que en ellos re
clama la humanidad y el estado de las cien
cias médicas; y 2.° manifestar lo perjudicial 
de hacer la enagenacion con las condicio
nes propuestas por Linares. La utilidad de es
tas aguas pai'a ciertas enfermedades en el 
estado en que las arroja la naturaleza, está 
comprobada por una série no interrumpida de 
hechos incuestionables, y repelidos por mu
chos años, las observaciones recogidas por 
mí en 40 años que hay los frecuento, me lo 
han confirmado, y el fomento que en este 
siglo han tenido, es debido al influjo y ac
tividad del difunto Vicario do Ardales D. 
Francisco Muñoz, propietario de la mayor 
parte del terreno en que está fundada Car-
ratraca, y observador incansable de estas aguas 
á quienes debió su salud en su juventud, y 
el que tenia una colección de observaciones 
sobre su uso muy apreciable. Como estas 
aguas han eslado abandonadas porque el Ayun
tamiento de esta capital, á quien pertenecía 
el dominio directo como el de todas las aguas 
de este obispado, por concesión gratuita de 
la Reina Juana, hecha creo en Jaén en 1514, 
no hacia caso do ella porque no le eran de 
utilidad; Casarabonela, á quien pertenecia el 
terreno por jurisdicción y término so las apro
pió, y viendo el fomento que iban teniendo, 
formó de ella una especie de colonia, á la 
que esquilmaba en cuanto le era posible, es
tableciendo sobre los consumos, abastos cer
rados, epe aplicaban en utilidad de los Con
cejales ó en pago de las contribuciones de 
aquel pueblo, lo que impedia el fomento de 
Carratraca; apenas costeaba las obras nece
sarísimas, á no perder los baños; á quienes 
consideraba como un instrumento de u t i l i 
dad peculiar, del que se debia sacar todo lo 
posible. Así es que jamás se pensó en las 
mejoras de este establecimiento ni aun en su 

buena conservación. De aquí el estado de aban
dono ignominioso y aun criminal, que no ha 
podido ser remediado por el nuevo Ayunta
miento, ni lograr la emancipación de Carra
traca: porque á su erección se ha encontrado 
con otro entorpecimiento, quizás peor por
que es legal é irremediable, ínterin que el 
cuerpo legislativo no lo renueva. Tal es el 
malhadado reglamento de baños ó sea Roal 
decreto de 7 de Octubre de 1828: este tiene 
el defecto general tan común en nuestras 
leyes y reglamentos de entorpecer el inte
rés individual, por querer el Gobierno me
terse á dirigir y satisfacer las necesidades 
particulares, cuando nadie es mas interesado 
en satisfacer bien y económicamente que el 
mismo interesado. Cuando estos baños esta
ban en libertad de que toda persona lo to
maba á su antojo y en el modo y forma que 
le parecía, ó había prescrito su facullativo 
de cabecera, todos los bañantes se prestaban 
gustosos á cuanto se les exijia: tenían un 
crédito asombroso y los hechos correspon
dían á su sosten: prestigio que ha dismi-
unido mucho desde que un director arregla 
á su antojo la conducta do todos los concur
rentes á aquellos baños. No opino por esto 
que so quiten los directores do los baños, 
deben subsistir y bien dotados y pagados pun
tualmente por la nación, los cuales deben ana
lizar las aguas donde no lo estén, describrir 
la topografía de los baños con la mayor es
crupulosidad, visitar gratis el hospital de po
bres que debe haber en todo establecimiento 
de baños, y también á los individuos de tropa 
que concurran á ellos; y en fin, ser un re
curso á que pueda recurrir en sus necesi
dades todo enfermo, retribuyéndole por su 
trabajo con la cuota correspondiente, pero no 
debe ser obligatorio á los enfermos el con
sultarlos, si no estar en libertad do hacerlo 
ó no, según lo crean oportuno, pues á na
die interesa mas la salud que al mismo en
fermo: y el Gobierno no debe tener mas in
tervención en estos establecimientos, con res
pecto á los intereses individuales, que el pro
porcionar los recursos necesarios á satisfacer 
las necesidades que puedan ocurrir, sin obli
gar á nadie á que las use. De consiguiente, 
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en el estado actual sin remover este obstáculo, 
nada bueno puede hacerse en los baños, pues 
para todo tropezaremos con el inconveniente 
de que- los intereses de los particulares cho
can con los del Director; pues como aque
llos pagan los diez rs. del Director por la 
licencia ó consulta para bañarse, los que se 
les exigen hasta á los que se bañan sanos 
y solo por gusto de refrescarse y pagan á 
mas el bañero, el toldo y la limpieza del 
baño, y sostenimiento del paseo, y hasta una 
fuente hecha el año 33 fué costeada por sus-
cricion y la mayor parte por D. Salvador 
Barroso, bañante aquel año: se niegan á con
tribuir con los indispensables á sostener las 
albercas y desnudaderos que están en tan 
mal estado, que á la primera se le van por 
los filtros de sus paredes la tercera parte por 
lo menos del agua que brota, y los segun
dos si no se han hundido ya, no es posible 
aguanten la temporada de este año: de con
siguiente, ó se han de costear estas obras tan 
indispensables en el momento, de los fondos 
de la nación, lo que creo justo, ó las han de 
costear los bañantes, buscando quien haga las 
anticipaciones necesarias reintegrándose des
pués ó por un reparto directo hecho á los 
concurrentes este año, o gravando los con
sumos de pan, vino y carne y demás co
mestibles, lo que parece mas justo. Y aun lo
grado esto, solo hallaremos un remedio pre
cario y pasagero, y de ningún modo aque
llas mejoras porque claman la humanidad y 
el estado de los conocimientos humanos: de 
aquí la utilidad y creo necesidad de ena-
genarlos y ponerlos en mano de un capi
talista que avanzando algún desembolso, ad
quiera el derecho al dominio útil de aque
llas aguas, solo en la parte medicinal, con 
el que se reintegre é indemnice de sus desem
bolsos: pero esta enagenacion debe ser con con
diciones que aseguren la mejora de los baños 
en bien de la humanidad doliente que á ellos 
concurren y beneficio y fomento del pueblo de 
Carra traca donde se hallan, y nada de esto se 
puede lograr con las condiciones propuestas por 
D. Andrés Linares: dice este, y estamos en el 
segundo estremo, se obliga á construir dos al
bercas de mas comodidad que las actuales, y á 

mas baños particulares con separación de am
bos sexos, y esto no es ofrecer nada, puede de
cirse, si se ha de abolir el vicio de bañarse to
dos los enfermos revueltos. Dos para cada sexo 
en las que con separación se bañasen todos los 
de enfermedades cutáneas y de mal aspecto, y 
los de enfermedades internas son indispensa
bles. Esta confusión y mezcla actual produce 
en el dia mal efecto, en las señoras especial
mente. 

El establecer baños á diversas tempera
turas que ofrece Linares, no es nuevo, pues 
ya están establecidos asi como la ducha; ni 
yo lo oreo necesario con respeto á las aguas 
del nacimiento. Aun es un problema no re
suelto, si las aguas de Carratraca pierden ó 
no su virtud calentándolas: yo estoy por la 
afirmativa, pero mi opinión no puede ser de
cisiva aunque está fundada en cuarenta años 
de observaciones y en las muchas que tenia 
recojidas del difunto vicario ?.luñoz. Es un 
hecho que estas aguas siempre se han usado 
en su temperatura natural, y que á principios 
de este siglo se hizo el baño particular lla
mado del Conde, para el uso del Sr. Conde del 
Montijo, á una temperatura elevada, cuyo uso 
no se generalizó hasta que hubo director en 
estos baños, pues el vulgo siempre ha estado 
contra ellos. Como estas aguas son gaseosas 
y la mayor parte de su virtud la deben al h i 
drógeno sulfurado que mantienen en disolu
ción y pierden después en su curso: es mas 
que probable que perdido este gas por la pron
ta evaporación, debida á la mas alta tempe
ratura, el agua se desvirtúe y los baños ca
lientes sirvan lo mismo siendo del agua del 
baño que de cualquiera otra. El baño tibio es 
muy útil á veces para calmar las irritaciones 
producidas por el frió, y es necesario se esta
blezcan de esta clase allí, mas cualquier agua 
es proporcionada para ellos, pues sus buenos 
efectos lo deben á su temperatura, no á la ca
lidad del agua. El agrandar las albercas y des
nudaderos no puede hacerse mas que tomando 
del monte, á no ser que por la ley de expro
piación y en los términos en ella prevenidos 
se obligue á los dueños do las casas c daterales 
á enagenarlas. 

La proposición que hace Linares de principiar 
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las obras dentro del término de tres años con
tados desde la fecha de la toma de posesión, 
la considero irritante é inadmisible: irritante, 
porque no es arreglada á justicia en razón á 
usufructuar estos baños en beneficio suyo, 
por la sola espectativa que ofrece de mejo
rarlos y sin que reporte beneficio alguno ni á 
la humanidad doliente ni al pueblo de Carra-
traca: é inadmisible porque el estado de r u i 
na en que se hallan las albercas y desnuda-
deros no admite demora en su composición, 
y antes que concluyesen los tres años ya no 
existiría que componer y seria necesario v o l 
ver de nuevo á construirlo todo. La esten-
sion ó ampliación de terreno que solicita L i 
nares, que no debe ser menor de un rádio de 
300 varas, no hay inconveniente sea ó no de 
las cláusulas de la enajenación siempre que 
sea solo por el Ifido del monte y no por los 
costados ni la calle, pues estas son casas de 
propiedad particulares y no es aplicable á 
toda la ley de espropiacion porque puede ha
cerse la mejora dal baño sin tocar mas que 
á la casa del Conde, y cuando mas á la i n 
mediata. Siendo indispensable tener presen
te al establecer esta cláusula, que al monte 
no se le debe tocar con barrenos, pues estos 
pueden conmover la sierra y trastornar el 
curso natural de las aguas: las obras nece
sarias en él, deben hacerse á pico de cante
ro, n i aun la almaina debe emplearse sino 
con mucha economía. El uso esclusivo de las 
aguas para baños que en su favor solicita L i 
nares, no puede concedérsele sin averiguar 
primero si tienen ó no propiedad las perso
nas que están en posesión de tener cierta 
cantidad de agua tomada del nacimiento, pues 
es probable tengan legítimos títulos de ad
quisición y esto debe averiguarse con ante
lación. La propiedad debe respetarse, y la po
sesión no interrumpida y consentida, es un de
recho al menos disputable y mas cuando es 
probable se haya hecho la adquisición á t í 
tulo de oneroso y con aprobación de las 
autoridades de entonces. La cantidad de 
80,000 reales que ofrece Linares á censo re-
dimidero y con el cánon de 3 por 100, es de
masiada si se evalúa solo el edificio de las 
albercas y desnudaderos, y la parte de tierra 

que comprenda el rádio de las 300 varas, y es 
pequeña si se aprecia rtl valor de las aguas, 
pues este es ideal é incalculable y debe to 
marse en cuenta de otra manera. Por tanto 
soy de opinión debe acensuarse al 3 por 100 
y en clase de redimidero el valor de las alber
cas y desnudaderos y terreno de la parte de 
la sierra que se considere necesario, y el va
lor de las aguas determinarlos en una renta 
fija en pública subasta, rematándose en el me
jor postor, anunciándose el remate en los pa
peles públicos del reino con bastante anterio
ridad y admitiéndose como mejora no solo la 
mayor cantidad ofrecida sino es la mas baja 
de las tarifas, debiendo ser preferidas las pro
posiciones de cantidades anuales en renta fija 
á cantidades efectivas al contado; pues estas se 
consumirían pronto bajo cualquier pretesto, 
sin hacer imposiciones útiles á aquel pueblo, 
y aquellas asegurarían al ayuntamiento de 
Carratraca una renta anual muy útil al pueblo 
y á los pobres que concurriesen á tomar los 
baños. La supresión de los 10 reales de la pa
peleta del Director que pide Linares, no la creo 
justa porque ataca un derecho sostenido por 
un Real decreto que bueno ó malo está v i 
gente. Sobre esto ya he dicho mi opinión en 
el primer eslremo y me refiero á cuanto allí 
dejo dicho. La tarifa está bastante alta, pues 
por los baños en la alberca solo se debieran 
dar los 10 reales, no teniendo que pagar al ba
ñero y siendo de cuenta del paciente el pagar 
á este, solo debe dar una peseta por toda la 
temporada. Los baños de tina á la temperatu
ra común no deben costar mas que un real ó 
real y medio, y el templado 3 reales, que es 
lo que cuesta en esta ciudad, donde el com
bustible está mucho mas caro. 

Concluiré diciendo que la emancipación de 
los baños es no solo úti l sino es indispensa
ble, y que debe hacerse en pública subasta 
rematándose en el mejor postor, pero con la 
precisa condición que hasta estar en el mejor 
estado las albercas y desnudaderos, no se debe 
poner en posesión al licitador, dándole solo 
un año de t é rmino contado desde el dia de la 
posesión, para la construcción de las demás 
obras; que estas las debe arreglar al plano que 
se le dé y manifestará antes de hacerse el 

30 DE JUNIO DE 1864. 
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remate, pero sin mas intervención que la del 
ayuntamiento, aunque sí con la precisa o b l i 
gación de deberse hacer la obra por un arqui
tecto aprobado por la Academia de San Fer
nando. Esto es mi parecer que me be tomado 
la libertad de exponer á la consideración de la 
Sociedad que podría adoptarlo y variar como 
mejor le parezca.—Málaga 25 de Mayo de 
1838.—José Mendoza.» 

E l Gobierno político en quien iiabia in f lu i 
do poderosamente este informe, aprovechó la 
ocasión de bailarse en esta ciudad el médico 
Director D. Eduardo llenares para que se avis
tara con la Sociedad y de consuno trabajaran 
á remediar lodos los males de que adolecían 
los baños. La Sociedad se ocupó no solo del 
en que estaban, i tajo el punto de vista de la 
comodidad y del aseo, sino también de poner 
coto á los desórdenes morales de que era tes
tigo el pueblo de Carratraca, durante la tem
porada. 

Después de este asunto se confirió á la So
ciedad por la Comisión central de diezmos que 
presidia el Excmo. Sr. D. Francisco Martínez 
de la Rosa el encargo do averiguar el estado 
de la opinión pública acerca del impuesto de 
c ímal . 

Tres fueron las preguntas que a este efecto 
se le dírijieron: 

1.a ¿Cuál es la opinión predominante en 
la provincia acerca del diezmo, su convenien
cia é inconvenientes? 

La Sociedad manifestó que le era contraria 
no solo en razón de ser una contribución gra 
vosa á la agricultura, por sacarse del pro
ducto íntegra, sin descontarse en los granos 
la cantidad tirada á la tierra que ya había pa 
gado el diezmo, sino también porque en esta 
provincia se exijía de la industria en los ra 
mos mas pingües como son la pasa y el azú 
car, pues debiera haberse exijído el diezmo de 
la uva y de la caña, ya se cobraba de la pasa 
envasada, ya en la caja y de las formas de 
azúcar después de elaborada en los ingenios 
Este injusto modo de cobrar el diezmo de dos 
frutos preciosos, peculiares á esta provincia 
uno de los cuales, la pasa, constituye su ma 
yor riqueza, era cosa que lo había hecho odio 
so; á lo que se agregaba también el sistema 

de arriendo con sus intervenciones, aforos, 
arbitrios, exacciones violentas y demás veja
ciones inventadas por los arrendatarios para 
hacer mayor su lucro; y como su juzgado era 
privativo y los jueces eran al mismo tiempo 
parte, siempre fallaban contra el pobre labra-

¡ á quien desollaban con costas, hab ién 
dose visto con escándalo público, arrendador 
de diezmo que había querido exijirlo de las 
macetas y tiestos de flores de las vonlanas y 
ardínes de las casas. 

{Se continuará.) 
Por la sección oficial-. 

jfeY SecretariOj 
J. DE C A E V A J A L - H Ü E . 

£«oii.oima itolitira. 

CONSIDERACIONES GENERALES 
sobre el estado financiero de esta plaza 
y el establecimiento en ella de una su
cursal de la sociedad de índole hipoteca
ria que se titula Española general de 

Crédito. 
El planteamiento en esta ciudad de una 

nueva y úti l ís ima institución se halla p r ó x i 
ma á llevarse á cabo, debiendo instalarse 
en breve la sucursal del «Banco Hipoteca-
río Español» ó «Sociedad Española general 
de Crédito» cuyos bien meditados Estatutos 
obtuvieron en 11 de Diciembre úl t imo la 
aprobación del Gobierno, solicitada por va
rios capitalistas, al frente de los cuales fi
guraba el Excmo. señor Duque de Berwíck 
y de Alba, quien protestara enérg icamen
te contra el proyecto de «Banco único», 
que tanto ha alarmado á cuantos profe
san las liberales doctrinas de la ciencia eco
nómica, antípodas anatematízadoras de toda 
exclusiva, de cuanto propenda á la centra
lización, al monopolio. 

Organizadas ya idénticas dependencias en 
las capitales de provincia mas importantes de 
la Península y en relaciones con fuertes ca
sas extrangeras para adquirirse corresponsa
les de gran valía, sus acciones, apenas e m i 
tidas, han logrado tal aceptación, tan verda
dero crédito, que son buscadas con ofertas 
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de considerable prima, allí donde ha empe
zado á conocerse la acertada marcha de tan 
ventajosa empresa. 

Grande es la importancia que debemos dar 
al establecimiento de que nos ocupamos por 
poco que se medite en el lamentable estado 
á que se halla reducida la propiedad raiz en 
esta fértil y riquísima comarca, de cinco 
años á esta parto, y aun prescindiendo del 
oidium que inutilizara sus famosos viñedos, 
cuya reposición os costosísima y ofrece dudo
sas y remotas esperanzas; de las largas se
quías que empequeñecieron sus cosechas y 
de lo escesivo do los impuestos y recargos 
anejos, cuyo importe viene á aumentar la 
deuda del pobre agricultor si encuentra, por 
fortuna, quien á trueque de costosos sacrifi
cios le anticipe lo necesario para ocurrir á 
sus mas urgentes atenciones. La causa prin
cipal de la postración quo se observa, co
nocida es de todos, porque ¿quién puede 
ignorar que la riqueza mas considerable de 
este privilegiado suelo, el poderoso ele
mento de nuestro comercio consistían en esos 
frutos que no tienen rival, y especialmente 
en la pasa, que era quien atraía á nuestro 
puerto flotas enteras de lejanas y florecien
tes naciones? Mas el oro de los yankees es
casea hasta el punto do obtenerse con i n 
mensa pérdida, cuyo quebranto, unido á 
los muy recargados derechos de importa
ción impuestos por la Asamblea americana, 
á los considerables gastos que en circuns
tancias anormales origina tan larga y pe
ligrosa navegación y al tortuoso giro de 
las operaciones mercantiles que dificultan el 
reembolso, causas patentes son de la enor
me diferencia de precios que se observa en
tre nuestro mercado y los de los Estados-
Unidos. ¡La caja de pasas allí vendida á mas 
de 100 reales apenas puede pasar aquí de 20! 

Aflictivo es en estremo el cuadro que pre
sentan las naciones relacionadas con aquella 
República, llamada en su delirio modelo. Al 
desquiciarse el coloso envuelve en sus ruinas 
á pueblos enteros: la fatídica palabra quiebra 
resuena sin cesar siniestramente en lodos los 
círculos paralizando el movimiento fabril, las 
transacciones todas; la escasez de numera

rio aumenta el conflicto, y cunde el pánico, 
engendrando la desconfianza, poderosa rémora 
de toda prosperidad, que encierra el crédito en 
estrechísima esfera, girando en ella perezosa
mente, sin alcanzar su acción bienhechora á 
otras regiones, que á manera del sol fecun
dizara con su generador influjo. 

Asi pues, vemos compadecidos al desdicha
do agricultor, que antes gozaba del bienestar 
de una desahogada fortuna, volver á su hogar 
rechazado y sin recursos, ó bien sacrificado 
por la insaciable usura para regar después con 
su sudor la viña que reclamara su cultivo. 
Asi vemos como la espada de Damocles ame
nazándolo siempre los procediiniontos ejecu
tivos y se presenta á nuestra imaginación la 
retirada de los plebeyos romanos al monte sa
grado, después de haber sufrido el ominoso 
yugo de los patricios, que facilitándolos prés
tamos á crecidísimo interés, los despojaban de 
cuanto poseían. Asi observamos que un letal 
marasmo so apodera del productor como del 
propietario en general, que ahogando toda as
piración legítima, desconcertando toda combi
nación provechosa, imposibilita el desarrollo 
de la riqueza. 

Anómala es también, falsa en estremo la 
posición del prestamista, que sin realizar su 
propio capital, rodeado do exigentes deman
das por do quiera, ora solicitando, ya conce
diendo sin cesar renovaciones y prórogas de 
vencidos plazos, sin encontrar facilidad para 
allegarse nuevos fondos, ni hacer los suyos 
efectivos, lucha, tal vez en vano, por equili
brar sus forzadas operaciones, encontrando 
como regulador de ellas, el alto descuento de 
9 por 100 fijado por el Banco mercantil de la 
localidad. 

Por todas estas razones, no exageradas por 
desgracia, deben felicitarse el agricultor, el 
industrial y cuantos á negocios comerciales se 
dedican, al ver plantar en nuestro suelo, como 
floreciente renuevo que opimos frutos desde 
luego ofrece, la ya mencionada institución, al 
ver sintetizada en su próspera marcha la re
generación de esas clases de mejor suerte me
recedoras, al ver que nuevas cajas so abren 
para atender á justas y razonables exigencias, 
aunando á la gran ventaja del mas módico 
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interés la del sistema de amortización á voiun- Hablen entonces 
tad del tomador y otras combinaciones lega- lágrimas, 
les, que desimpresionando el ánimo de la 
atormentadora idea del plazo breve, que siem
pre es angustioso, germen fecundo l legarán á 
ser de tangibles y provechosos resultados. 

¡Ojalá nuestras Cámaras formulasen la tan 
deseada ley de crédito territorial basada en los 
principios fundamentales en que la economía 
política se apoya, para completar la obra tan 
felizmente emprendida por las Cortes consti
tuyentes! Facultada entonces la mencionada 
Sociedad, como lo ha solicitado la primera, 
para emitir cédulas hipotecarias, agentes po
derosos de multiplicadas evoluciones y l l e 
vado á cabo el pensamiento de un «Banco 
provincial,» debido á nuestro ilustrado Sub-
Director el señor don Joaquín García Briz, 
que con celo infatigable se viene ocupando 
de tan interesante y bien explanado pro
yecto, muy en breve se tocarían las ventajas 
de tan liberal sistema, adquiriendo de este 
modo la propiedad inmueble los derechos que 
con avidez reclama, fundándose en realiza
bles teorías científicas. E l día que tan an
helado suceso aconteciera seria para cuantos 
legí t imamente aspiran á la movilidad de los 
derechos hipotecarios, lo que al náufrago que 
con escollos lucha, la aparición de risueños 
horizontes á la primera luz del esperado ama
necer. 

Si conjurar los gravísimos males que a f l i 
gen á esta porción de Andalucía, tan pro
ductora como antes rica, obra es hoy su
perior al hombre, si á llenar todas las as
piraciones no es posible que baste el capital 
que ha de poner en circulación la Sucursal 
de que someramente nos hemos ocupado, ni 
aun después de la emisión del décuplo que la 
ley le ha concedido, al cabo su benéfico influjo 
se hará sentir siquiera sea en limitada zo 
na, su acción contribuirá al desarrollo de 
fuerzas productoras, comprimidas hoy por insu
perables dificultades, risueña la naturaleza cor
responderá á los esfuerzos del remediado c u l 
tivador y envejecidos edificios recobrarán nue
vas formas, perpetuando la memoria del be
neficio recibido. Y qué diremos del que p róx i -

por nosotros sus enjugadas 

J. T E J Ó N Y RODRÍGUEZ. 

I 1 V D U S T B 1 A . 

V I N O S D E MÁLAGA. 

La negligencia de los viñeros y el espíritu 
de fraude de los criadores de vinos han sido 
causa de que los de Málaga hayan ido deca
yendo de su antigua fama hasta el punto de 
estar próximos á perderla totalmente. Hoy, 
con efecto, puede decirse que los vinos de 
Málaga no se consideran como superiores en 
ningún mercado importante del mundo: ape
nas si alcanzan los precios de los comunes, 
siendo en estremo difícil darles salida. Coinci
diendo con esta depreciación la enfermedad 
de las vides, ha venido á resultar que la pro
ducción que, hace pocos años, pasaba de un 
millón de arrobas, apenas se eleva ya hasta 
300.000. Consecuencia de todo esto, que los 
lagares de vino que antiguamente se vendían 
con una estimación proporcional á lo que en 
el día valen los de pasa, han bajado hasta el 
punto de que se ofrecen por cantidades infe
riores, muchas veces al solo costo d e s ú s edi
ficios, prescindiendo del valor de las tierras, 
de la viña y de la arboleda. 

Y sin embargo, el vino de Málaga tiene 
cualidades bastantes á justificar su colocación en 
el primer lugar sobro todos los conocidos. No 
aduciré para probar este aserto el grado de 
alcoholizacion que alcanza como han hecho 
varios enólogos y muy principalmente los 
que se han empeñado en atribuir la superio
ridad que hoy se reconoce á los vinos de Je
rez sobre los malagueños á algo mas que á un 
grande esmero en su cosecha y crianza. La 
cantidad do espíritu que contiene el vino en 
general depende no solamente del mas ó me
nos azúcar que el mosto encierra, sino tam
bién de la manera mas ó menos completa y 
perfeccionada como se le ha hecho fermentar; 

mo á su ruina encuentre allí un refugio? ¡ y la fermentación no es otra cosa que la 
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descomposición del dicho azúcar de vino ó 
glucosa que l leva el jugo de la uva y su 
transformación en ácido carbónico que se 
desprende causando el hervidero, y en alcohol 
ó espíritu; asi pues, un mosto muy dulce po
drá resultar vino flojo y dulce ó seco y fuer
te, según se le quiera hacer fermentar. Con
secuencia de esto, que sin dejar de admitir 
que por regla general, los vinos de ciertas 
localidades como de mas cuerpo sean mas 
alcoholizados, no puede establecerse á este 
respecto una clasificación rigorosa, ni funda
mentar en ella una calificación. Y prueba de esta 
verdad que después de ver al célebre químico 
Payen reconocer un 17 por 100 de alcohol 
al vino de Jerez y un 15 al de Málaga, el Dic
cionario francés de artes y manufacturas, obra 
de autoridad también en la materia, trae un 
cuadro en el que figuran nuestros vinos con 
un 18-34 por 100 y el Jerez con un 19-81. 
¿Qué deduciremos de esta discordancia? ¿será 
que ha habido poco esmero en las pruebas? 
de n ingún modo; la verdad es que cada par
tida de vino que se ensaya, ofrece distinto 
grado de alcoholizacion. 

La superioridad de los vinos de Málaga se 
funda en su cuerpo, en la limpieza de gusto y 
transparencia de que es susceptible, en su 
delicado paladar y en su esquisito aroma. 
Cuatro son las bases constitutivas de todo v i 
no; el agua, de cuya calidad y proporciones 
dependen su fluidez y transparencia, el alco
hol que le dá fuerza; el éter enántico que lo 
constituye vino, dándole cuerpo, gusto y 
conservación, y el aceite esencial que le pres
ta aroma, lo que los inteligentes llaman bo
ca. De estas cuatro bases, las dos primeras de
penden en gran parte del arte; las dos ú l t i 
mas solo las puede dar el terreno: pues bien, 
el éter enántico y el aceite esencial del vino 
de Málaga, son productos sui generis, espe 
cialísimos, sin análogos en ninguna otra parte 
del mundo; resulta por tanto evidente, que es 
cuestión de arte el dar á los vinos de Málaga 
un puesto escepcional y superior al de todos 
los conocidos: el que alcanzó en otros t i em
pos. Hacer vino, es provocar la fermentación 
á que propende el jugo de la uva: pero no es 
solamente la fermentación vinosa la que co

nocen los químicos: hay también la acida y la 
pútrida; y aparte la presencia natural ó i n 
cidental de ciertos elementos, las circunstan
cias de temperatura, cantidad, aeración, mo
vimiento, etc., influyen mucho para determi
nar qué clase de fermentación ha de dominar, 
y bien puede decirse que con el mismo jugo y 
sometiéndolo á una temperatura convenien
te y uniforme, se obtendrá vino; exajerando 
el calor, vinagre, y alternando bruscamente 
uno y otro, cieno infecto. 

Bastan estas consideraciones para hacer 
comprender cuánta es la importancia que de
be darse á los buenos procedimientos y al es
esmero en las manipulaciones para obtener 
vinos selectos. 

Si se reflexiona en las dificultades que 
ofrece acreditar un viñedo desconocido y se 
tiene en cuenta la aptitud de nuestras tierras 
por razones climatolójicas para producir v i 
nos superiores, como ya viene dicho, se com
prenderá que la fama del de Málaga, quizá la 
mas extendida en un tiempo, como lo de
muestra su universal consumo, las grandes 
cualidades que en él se reconocían por los 
médicos, su recomendación para los conva
lecientes, su entrada en la composición de 
casi todos los remedios tónicos etc., ventajas 
que aun conserva, principalmente estas ú l t i 
mas, se comprenderá , repito, que es un va
lor que seria gran necedad dejar perder. 

Para evitarlo, el medio se deducirá de un 
sencillo raciocinio. Si la causa del deprecio 
actual es lo mucho que durante estos ú l t imos 
tiempos se ha sacrificado el nombre del vino al 
negocio de vinos, sacrificar en igual proporción 
de intereses y tiempo el negocio al nombre. 
Dar durante cierto tiempo vinos perfectamen
te criados por un precio relativamente infe
rior . Exactamente lo que han hecho los jere
zanos durante mucho tiempo. 

Pero no hay que alarmarse ante la pers
pectiva de los sacrificios que esto pudiera 
exijir; hay dos circunstancias de índole, es
pecial la una y general la otra, que deben 
reducirlos considerablemente. La primera es el 
consumo forzoso que de cierta variedad de 
nuestros vinos se sigue haciendo en todo el 
mundo por las prescripciones de la medicina. 
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La segunda es la existencia de la prensa que 
que tanto facilita actualmente llamar la aten
ción en todas partes hácia cualquier objeto 
de verdadero mérito. Y ayudando la faci
lidad de las comunicaciones, es indudable que 
lo propuesto es asequible con grandes venta
jas de la manera que trataremos de demos
trar. Sin embargo, no hay que disimularse 
que se necesita reunir grandes elementos 
para emprenderlo ó resignarse á ciertos sa
crificios. Cuando menos, es forzoso apla
zar la percepción de todo beneficio y has
ta la del interés de los fondos que en la 
elaboración de los vinos se inviertan durante 
cuatro ó seis años, y estos fondos han de ser 
de gran cuantía. 

En tal caso la idea que naturalmente ocur
re es la do formar una Sociedad en la cual 
los sacrificios individuales, siendo llevaderos, 
pueda emprenderse con desahogo tan impor
tante y patriótica obra. 

Las operaciones de esta Sociedad deberían ¡ dá malísimo por los malos alquitranes mi-
principiar por la labor de las viñas y te r - j nerales que usan los coleteros. En Málaga el 
minar con la venta de los vinos no solo en los mosto pasa á poder de los criadores que lo 

Antes de principiar la fermentación tumul
tuosa se decide la clase de vino que se ha 
de hacer y si ha de ser dulce ó seco; en el 
primer caso se sacrifica un 20 ó 30 por 100 
para hervirlo y concentrarlo en grandes cal
deras de cobro y al aire libre á fin de con
vertirlo en melazo ó arrope que se mezcla 
con lo restante del mosto. Si se trata de ha-
(jer vino seco, lo mas común es añadirle al
guna pequeña cantidad de mal aguardiente que 
las mas de las veces es insuficiente compen
sación del agua que el viñero ha echado al 
mosto por aumentar el número de arrobas. 
Este último abuso es frecuentísimo. 

El vino blanco y seco ó de color y dulce, 
sufre en las dichas tinajas de boca ancha la 
fermentación tumultuosa, y cuando aun no 
lia terminado esta, se trae á Málaga á lomo de 
bestias y contenido en odres o pellejos al
quitranados interiormente, cosa que siempre 
ha prestado gusto al vino y que hoy se lo 
dá 

mercados del pais sino también en los del 
extrangero. 

Una simple exposición de la manera como 
hoy se forman los vinos de Málaga bastará 
para demostrar la conveniencia de proceder 
del modo dicho, dando tal latitud á las ope
raciones. 

El mosto se cosecha actualmente en los 
llamados Montes de Málaga, comprendiendo 
después sucesivamente las jurisdicciones de 
Colmenar, Casabermeja, Almogia y Cártama 
con sus renombrados pechos; todos estos ter
renos son sumamente montuosos. La uva se 
corta casi caprichosamente cuando se cree 
madura, entrando por mucho la baratura ó 
carestía de los jornales para hacer la vendi
mia. La pisa se verifica por el mas antiguo pro
cedimiento, en grandes cámaras, de las cuales 
corre el zumo á un depósito en formado po
zo y el estruje se hace con las vigas antiguas 
que son palancas de segundo órden. Todas 
¡as noches el mosto que se ha obtenido en el 
depósito, se traslada á grandes tinajas de bar
ro de cavida que varia de 80 á 300 arrobas y 
boca ancha de una vara ó mas de diámetro. 

adquieren indiferentemente de todo el que se 
presenta, mezclándolas diversas variedades con 
la sola idea de compensar sus cualidades, ó 
inmediatamente después de encerrarlo en los 
almaneces contenido en pipas de 30 arrobas, 
le añaden de 4 á 6 por 100 de aguardiente, 
que por lo común es hoy de pésima ca
lidad; al vino de color que generalmente no 
tiene el suficiente, se le presta por medio de una 
pequeña cantidad de caramelo (ó sea el arrope 
ya descrito concentrado hasta consistencia de 
un extracto negro y amargo); á este mismo 
vino, si no está suficientemente dulce, se le 
añade mas arrope. Esto hecho, el mosto ha
ce su fermentación lenta, y al terminar el 
invierno se trasiega ó cambia de vasija dán
dole un claro con albúmina de huevo ó de co
la y dejándole reposar hasta el momento del 
embarque, que generalmente tiene lugar an
tes del año de cosechado. 

Bien se comprende que con semejantes 
procedimientos solo pueden resultar vinos 
muy inferiores, y por toda demostración de 
este aserto bastarla un simple paralelo con los 
usados en Jerez, donde aparte el esmero con. 
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que las viñas se labran, se hacen vinos se
cos ó dulces según la calidad del terreno y 
de la uva: donde esta se corta con cierta ma
durez, según la clase de vinos á que se des
tina; donde la pisa y estrujo so verifica con 
la mayor limpieza y esmero en las prensas 
modernas; donde el mosto se guarda en ton
das desde el primor momento; donde des
pués de los claros y trasiego del primer año se 
vende para vinagre á bajo precio toda bota 
que se reconoce y ha flaquoado, y donde por 
úl t imo jamás se embarca vino que cuente 
menos de seis años. 

La sociedad deberla pues seguir un m é 
todo semejante y es indudable que los vinos 
resultarían en cualidades generales iguales á 
los de Jerez en fuerza, clarificación, color, 
etc. y además con la superioridad consi
guiente al mas delicado aroma de nuestros 
viñedos debidos al aceite esencial que en los 
vinos de Jerez tiene sus similares en otros 
países, mientras el nuestro, lo repetimos, es 
único y especialísimo. 

E l costo de estas operaciones seria gran
de indudablemente en relación con el precio 
que hoy alcanzan nuestros vinos, pero la p é r 
dida que por este concepto pudiera resultar 
puede resarcirse en el completo desenvolvi
miento de que el negocio es susceptible y 
debe buscarse y se ha l la rá indudablemente 
en otra de las consecuencias del descrédito do 
los vinos, en la depreciación de las mismas 
viñas. 

Ya viene dicho el bajo precio á que se ofre
cen los lagares hoy dia, y debe añadirse que 
su inferioridad es aun mayor de lo que corres
pondería al indicado descrédito, lo cual debe 
atribuirse á dos causas de carácter eventual 
ambas; primera, la enfermedad de los viñedos 
(oidium); segunda, la reacción á favor de la pa
sa que impele á los labradores á cultivar exclu
sivamente la uva moscatel, aun en los ter
renos menos apropósito y donde mejor se 
darían los antiguos y renombrados vidueños 
de Málaga, sobre todo el pero-jimen. 

Es pues, este, el momento mas favorable 
para que una Sociedad pudiera emprender 
sus operaciones con las mayores probabilida
des de buen éxito. 

La Sociedad, cuy» primer objeto seria acre
ditar su marca, principiaria por establecer 
su fábrica en un punto próximo á esta ciudad 
inmediato á una carretera, la de Granada 
por ejemplo, adquiriendo en derredor m i l 
obradas cuyo costo máximo á 80.000 rs. ca
da 100 obradas, seria hoy 800.000 rs., y a ñ a 
diendo diez m i l duros para convertir en fá 
brica moderna algún antiguo lagar y otros 
diez m i l para grandes almacenes, tendríamos 
como primer gasto 1.200,000 rs. que po
nemos como primera partida en el siguiente 
cuadro que formamos para ahorrar difusas 
esplicaciones, advirtiendo que comprende 
una campaña de 5 años. 

Viñas y edificios 1.200.000 
Labores: Graduándose hoy comun

mente en 100 rs. obrada al año 
(1) se aumenta un 50 por 100 y 
en 5 años 750.000 

Vendimia: 2.000 reales cada 100 
obradas—20.000 rs. y en 5 años. 100.000 

Vasija: 3.000 botas de á 33 @ pa
ra 80 á 100.100 á 80 rs. una. 220.000 

Acaireos: Un real por (a) 100.000 
Aguardientes: 1.500 @ á 80 rs. . 120.000 
Prensas: Dos á 4.000 rs 8.000 
Administración: capataces, faenas, 

etc., etc 200.000 

Intereses de 5 años al 8 por 100. 

Total 

2.698.000 
1.079.200 

3.777.200 

Valor de 80.000 (5> vino (deduci
das mermas) á los precios de 
7 0 - 6 0 - 5 0 - 4 0 y 30 rs., se
gún edad 3.900.000 

Valor de las viñas: 50 por 100 de 
beneficio por las buenas labores. 400.000 

Edificios y utensilios: 80 por 100 de 

su costo 504.160 

Deduciendo gastos. 

Utilidades. 

4.804.160 
3.777.200 

1.026.960 

(1) Una obrada, 1.000 cepas. 
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Como se vé y contando con que en estos 
cinco años, ha de crecer en un 50 por 100 el 
valor de los lagares que la Sociedad comprára 
á bajo precio, ya por la desaparición del 
oidium, ya por la mejora de las labores, podria 
obtenerse una buena utilidad. Si con esto no 
se cuenta, siempre se puede asegurar que el 
interés del capital se encuentra suficiente
mente garantizado. Y téngase presente que 
al computar el valor del vino de 5 años, se 
ha puesto el precio actual mín imun , pues 
hoy se estima en 70 á 80 rs. (3). 

Pero si la Sociedad habia de llenar pronta 
y completamente el beneficioso objeto i n 
dicado, sus operaciones debian extenderse á 
mas, dedicándose á la crianza no solamente 
de los vinos de su propia cosecha sino tam
bién á la de los particulares. 

Bien puede asegurarse que completando la 
adquisición de 50.000 arrobas anuales sobre 
su propia recolección, la Sociedad disponiendo 
de una sesta parte de la total producción 
malagueña y resultando á los 6 años con 
una cantidad igual á toda la cosecha, podria 
dominar completamente el negocio. Para esto 
necesitarla comprar 30.000 arrobas cada año, 
pagando el mosto de superior calidad, único 
que aceptaría, á 25 rs. arroba ó sea 1.750.000 
rs. y en 5 años 3.750.000 rs. 

Según datos suministrados por los nego
ciantes en vinos, el costo de este, pasado el 
primer año por almacenes, trasiego, vasija 
etc., es 4 rs. por arroba y año. Seria pues 
necesario por el ejercicio de los 5 años un 
presupuesto formado del modo siguiente: 

Valor 150.000 (9) mosto á 25 rs. 3.750.000 
Vasija: 4.600 botas á 70 rs. . . . 322.000 
Aguardientes: 13.635 (§) á 80 rs. 1.090.600 
Gastos por almacenes, faenas etc., 

4 r s . por (a) y año 1.900.000 
Administración 100.000 

Lo cual no es poco ciertamente; pero si el 
objeto llegaba á conseguirse y en vez de 60 
rs. como precio mínimo del vino se alcanzaba 
el de 120 rs. (menos de lo que hoy es el de 
Jerez) serian 9.637.400 rs., las utilidades l í 
quidas del negocio. 

Para esto seria necesario adoptar medios 
perfeccionados de envase, costear anuncios y 
artículos de periódicos, conceder fuertes co
misiones en los principales mercados de E u 
ropa y América etc.; pero es dudoso que 
todo ello excediese de millón y medio de rea
les, quedando un ciento por ciento en el ejer
cicio de los 5 años y un brillante porvenir 
para sucesivas y mas productivas opera
ciones. 

Hemos apuntado breve é imperfectamente 
y de la única manera que nos lo permite la 
escasez del tiempo y la insuficiencia de los 
conocimientos, el modo como podria Málaga 
retener aun el fundamento de su antigua pros
peridad que está á punto de escapársele. Se
mejantes medios se han adoptado en otras 
provincias, no ya para defender una riqueza 
amenazada, sino para crearla de nuevo, y el 
éxito con que funcionan la Sociedad vinícola 
Riojana y la Barcelonesa deberían animarnos. 

En tan meritorias empresas todos deberían 
ayudar, los unos con sus capitales, los otros 
con sus conocimientos y actividad. Dedicado 
el que escribe estas líneas á asuntos de diversa 
índole que no le permiten distraer su aten
ción, cree haber traído ya su piedra para la 
obra común y aplaudirá con toda la efusión 
de un verdadero patriotismo á los que ten
gan la fortuna de dar cuerpo á la idea; esto 
es siempre lo difícil. 

7.162.600 

Productos. 

Valor de 140.000 (a) de vino á 

60 rs 8.400.000 

1.237.400 

Málaga Julio 1864. 

MANUEL CASADO. 

CORREO DE ANDALUCÍA. 
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A n o 4 . ° 51 de Julio de 1864. . \ Ú BIS . Í S . 

S U M A R I O . 

SECCION O F I C I A L . — E X T R A C T O DE A C T A S . — 

OJEADA RETROSPECTIVA SOBRE L A SOCIEDAD 

ECONÓMICA DE AMIGOS DEL PAÍS DE M Á L A G A , 

por el Secretario. 
C I E N C I A S . — H I G I E N E P Ú B L I C A . — S O B R E LAS 

AGUAS POTABLES, por i ) . Vicente Martínez 
y Montes. 

E X T R A C T O D E ACTAS. 

Sesión ordinaria de! 31 de Jallo de 1864. 

Se abrió la sesión por el Sr. Director. 
Se leyó y fué aprobada el acta de la 

anterior. 
Se dio cuenta de los siguientes oficios: 
l'0 Del Exorno. Sr. Gobernador civil 

de la provincia trasmitiendo otro del 
limo. Sr. Rector de la Universidad de 
Granada, sobre la conveniencia de crear 
un Museo Arqueológico provincial que 
facilite la realización del proyectado Mu
seo Histórico Español; á cuyo efecto pro
pone la formación de una Diputación A r 
queológica. 

La Sociedad acordó manifestar al 
Excmo. Sr. Gobernador c i v i l , que t ie
ne entendido existe una Comisión de 
Monumentos históricos, compuesta de per
sonas idóneas, pero cuyos esfuerzos están 
completamente paralizados por falta de 
la dotación necesaria á sus trabajos. 

2.° Del Sr. Gefe de la Sección de Fo
mento remitiendo un egemplar de la me
moria sobre los productos de la agri

cultura española en la Exposición gene
ral de 1857. 

Se recibió con agradecimiento y se 
mandó colocar en la Biblioteca. 

Después de lo cual se levantó la sesión. 

elesíml fr'eoaóiiiiea «le .%BIIÍ:;O* del 

País «le IfTálâ -a. ( I j 

2.° ¿Qué se preferirá en la Provincia: la 
continuación del Diezmo tal como ha exis
tido, ó con algunas modificaciones, ó bien 
la imposición de otras contribuciones en d i 
nero ó en frutos, con las cuales no entran 
las importantes obligaciones á queestabi des
tinado el diezmo? 

Para poder contestar acertadamente á esta 
pregunta, era necesario saber si el (robierno 
trataba de generalizar á las demás indus
trias la contribución para el culto y clero 
que se pagaba entonces solamente por la 
Agricultura. Si dicha contribución se había 
de satisfacer por todos los españoles, la So
ciedad opinaba contra el diezmo, cualesquie
ra que fuesen las modificaciones que se i n 
trodujeran; pero si tenia que seguir gravitando 
sobre la Agricultura, creia que muchos ha-
bian de preferir á una contribución directa 
el diezmo reducido á su mitad como en la 
época del 20 al 23, cobrando en especie y 
nó en industria, en uva y no en pasa, en 
caña y no en azúcar, en aceituna y no en 
aceite; no permitiéndose los arriendos á par
ticulares, sino solo al propietario, para cuya 

(1) Véase el número anterior. 
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tasación se debían nombrar peritos por am
bas partos, y en caso de discordia, un ter
cero por el ayuntamiento del pueblo en cuyo 
término radicase la hacienda. 

3.a Si hay algunas circunstancias part i 
culares ú la provincia que influyan de un 
modo notable para formar y mantener la 
opinión favorable o adversa al impuesto de
cimal. 

La Sociedad manifestó que en la de M á 
laga habia contribuido á aumentar el odio 
al diezmo, el cobrarse este de la industria 
agrícola, principalmente de la pasa y azú 
car; pues aunque en la primera se abonaba 
al cosechero una pequeña cantidad por la caja 
y papel, nunca llegaba á ser su costo, y m u 
cho menos á cubrir los gastos del pasero, 
envase, porte de la caja al pasero, compra 
de esta, etc., etc.; de modo que no creía 
aventurado asegurar perdía el cosechero dos 
reales en cada caja de pasa que diezmaba, 
siendo en su sentir mucho mayor ta pérd i 
da en las formas de azúcar. 

En conclusión la Sociedad opinó: 
Que el diezmo, tal como estaba adminis

trado, era una contribución odiosa y onerosa. 
Que reformado seria tolerable y quizá no 

mal recibido, siempre que su producto se 
dedicase esclusivamente al sostenimiento del 
culto y clero. 

Finalmente, que el sostenimiento del culto 
y clero debia pesar sobre todos los espa
ñoles, pues á todos alcanzaban los benefi
cios de la Religión católica, apostólica y r o 
mana que profesamos. 

En el mismo año de 1838, la Sociedad 
expuso al Gobierno de S. M . , conforme con 
lo que ya habia hecho la de Barcelona, con
tra los obstáculos y trabas impuestos en 
nuestros puertos á los vapores estrangeros; 
discutió sus nuevos Estatutos cuyo proyecto 
fué redactado por el Sr. D. Manuel Tórf i -
glia; distr ibuyó premios que le propuso una 
comisión compuesta del Director y los seño
res Rein, Ahumada y Carazo; finalmente 
oyó varias disertaciones de este úl t imo la 
borioso Amigo sobre los ensayos que estaba 
practicando para extraer azúcar de los higos 
chumbos. 

XXII. 

La Sociedad fué dirijida durante un t r ie 
nio, con arreglo á sus Estatutos por la Junta 
nombrada en Diciembre de 1835, sin mas 
alteración que la de haber sido elegido el 
Sr. D. José Medina en reemplazo del Se
cretario. 

En 4 de Noviembre de 1838 se nombró 
nueva Junta, recayendo los cargos en los s ó -
cios siguientes: 

Director, D. José Mendoza, reelecto. 
Vice-Director, D. Pedro José Carazo. 
Censor, D. Salvador López Ramos. 
Vice-censor, D. Francisco de Sales S á n 

chez del Aguila. 
Contador, D. Rafael de la Torre. 
Vice-contador, D. Francisco de Paula de la 

Vega. 
Secretario, D. José de Medina; reelecto. 
Vice-secretario, D. Rafael Mitjana. 

Las clases se organizaron en los siguientes términos: 

AGRICULTURA —Presidente, D . Joaquín Enriqucz. 
Secretario, D. Rafael de la Torre. 

EDUCACIÓN PÚBLICA —Presidente, D. Juan Ahumada. 
Secretario, D. Manuel Torrigl ia . 

COMERCIO —Presidente, D. Manuel Agustín Heredia. 
Secretario, D. Desiderio Isern. 

CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES ,—Presidente, Excmo. Sr. D. José Vergara. 
Secretario, D. Pedro Gómez Sancho. 

INDUSTRIA Y ARTES —Presidente, D. Pedro José Carazo. 
Secretario, D. Rafael Mitjana. 

CORRECCIÓN DE ESTILO —Presidente, D. Salvador Barroso. 
Secretario, D. José Maria de Llanos. 
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En el trienio que acabamos de narrar, ade
más de los Sres. de que hicimos mención al 
abrirse de nuevo las sesiones en Enero de 
1835 y délos que han merecido especial re
cuerdo, ingresaron en la Sociedad, con al
gunos de los individuos que lo fueron en el 
periodo cerrado el año 23, como él Excmo. 
Sr. Conde de Mollina y D. Salvador Barroso, 
otros de no menos interés para la provincia: 
los ,Excmos. Sres. D. Nicolás María Isidro ) 
Gobernador y Comandante Militar, D. José 
Vergara, D. José de Santa Cruz, también Co
mandante general, el Príncipe Pió y D. I g 
nacio López Pinto, Gobernador civil; los 
Sres. D. Juan Pérez de Márure, D. Pascual 
Genaro de Rodena, D. José Codecido, D. 
Francisco León y Cwilty, D. Miguel Domín
guez de Guevara, D. José López García, D. 
Ramón López; el Alcalde Mayor D. Antonio 
Torres Chacón, los Secretarios del Gobierno 
ciyíl D. José María Ruiz Pérez y D. Pedro 
Bardají, los Jueces de primera instancia D. 
Gregorio Condom, D. Jacinto Medina y D. 
José María Iparraguírre, D. Manuel Ventura 
Gómez, canónigo de esta Santa Iglesia Cf 
tedral y Gobernador de su Obispado, D. Juan 
de Ahumada, D. Agustín Villegas, D. An
drés San taclla, D. Joaquín Enriquez, ü . Fran
cisco Reboul, D. Mariano déla Paz Gómez, 
los profesores de medicina D. Juan de la Mon
ja, D. Francisco de Paula de la Vega y D. 
Pedro Gómez Sancho, los licenciados en j u 
risprudencia D. José Díaz Martín y D. V i 
cente Gómez Sancho, D. Baltasar Hernández, 
ayudante do Ingenieros de caminos, canales 
y puertos, D. José Moreno Búrgos, diputado 
provincial y los Sres. D. Juan Lários, del co
mercio, D. Pablo Prolongo, farmacéutico, y 
D. Eduardo María de Jáureguí, actual Direc
tor de la Escuela de Náutica, cuyos tres Sres, 
son los únicos de aquella época que forman 
hoy parte de la Sociedad. 

De socios corresponsales habían ingresado 
los Sres. D. Manuel délos Santos Grau Bassas, 
D.Andrés José Castellanos, D. Domingo Cama-
cho y el inolvidable D. Baltasar Lirola, cañó ni -
go del Sacro Monte de Granada, cuyas tiernas 
poesías repiten aun con encanto los pocos ami -
gos que admitía en el círculo de su intimidad. 

X X I I I . 

El año de 1839, no fué de los mas fe
cundos en resultados útiles. La Sociedad se 
reúne con flojedad y toda su vida puede de
cirse que se concentra en una cartilla agraria 
que publica todos los meses para conoci
miento de sus individuos y de los labradores 
de la provincia. En ella tienen cabida tra
bajos de cierto interés y memorias sobre ma
terias agrícolas que escriben los Sres. Socios. 
Además, dn estudio sobre instrucción pú
blica que remite el corresponsal de Coin, 
Sr. D. Joaquín de Reina , llama su atención 
y pasa á la Junta de Instrucción pública. 

La obra sobre topografía y agrimensura 
del Sr. D. Mariano Carrillo de Albornoz 
vale á este el nombramiento de Socio de 
mérito, al mismo tiempo que la publicación 
de una crítica honrosa al autor. Se reparte 
semilla de arroz de secano de Puerto-Rico; 
se trabaja para el establecimiento de una 
Caja de Ahorros bajo la protección de la 
Junta de Comercio y se admiten como So
cios de número á los Sres. D. Simón de 
Roda, D. José Antonio de Rule, D. Manuel 
Mesa, D. Valeriano Saenz, D. José Velasco, 
D. Juan Martino y D. Francisco Ramírez. 
En la clase de corresponsales tienen ingreso 
D. Pedro Muñoz Arroyo y el Conde de Cas
tillejo, de Antequera; D. José González y 
D. Tiburcio Vege!, de Ronda; D. Diego 
León Sánchez y D. Antonio González, de Ca
ñete; D. José Gómez, D. Anselmo Bartha 
y D. Joaquín Reina, de Coin; D. Pedro Dilon 
y D, Javier Martin), de Torrox; D. Anto
nio García, de Estepona; D. Juan Nep. En
riquez, D. José Tellez y D. Salvador de la 
Chica, de Velez; D. Baltasar Carrera, de 
Períana; D, Antonio Jesús Anaya, de Ca-
sarabonela; D. Francisco Bandera, del Burgo; 
D. Rafael de Reyna, de la Pizarra; D. An
tonio Santiago, de Alhaurin de La Torre; 
D. Diego Ruiz, de Churriana; D. Máximo 
Cánovas, de Marbella; D. Cristóbal Navar-
rete, de Torremolinos; D. José Carrera, de 
Casabermeja; D. José Mayol, de Almogía; 
D. José Márquez, de Alora y D. Antonio 
Gallardo, cura de Cuevas Altas. 
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En sesión de 28 de Febrero, se dio cuenta 
de un oficio del Sr. Gefe político, pidiendo 
informe sobre los abusos que podian existir 
en el Juzgado de la Subdelegacion de Ren
tas de la plaza; y después de una detenida 
discusión, se acordó contestar á dicho señor 
que no ocupándose la Sociedad mas que 
de agricultura y ciencias, y estando prohi
bido tratar de otros asuntos, no se podia 
acceder á su solicitud. 

No tuvo mas ser la Sociedad en los años 
que siguieron, hasta el de 184G. La muerte 
del Director D. José .Mendoza, acaecida en 
el año de 1840, perjudicó notablemente la 
marcha de la Sociedad, á pesar del ingreso 
que, para reponer los muchos huecos que 
ocurrieron en sus filas, tuvo lugar de los 
Socios siguientes en la clase de n ú m e r o , que 
ponemos por su orden de entrada. 

Sres. D. Antonio Carcer. 
Cayetano Rodríguez. 
Manuel Sánchez de Quirós. 
Joaquín García de Segovia. 
Manuel del Olmo y Ayala. 
Manuel Cardero de la Yega. 
Nicolás Rriz. 
Antonio Ayala. 
Antonio Rey na. 
Domingo López Castro. 
Narciso J^opez. 
Manuel Castillo. 
Vicente Medina. 
José Montcmayor. 
Joaquín Rando. 
Maximino García. 
Joaquín Ruiz Romero. 
José Sorní. 
Rafael Gordillo. 
Domingo de Orueta. 
Francisco Zulueta. 
Pedro Rimbau. 
Alberto Santia. 
José Llovet. 
Fernando Romero. 
Casimiro Herraíz. 
Anselmo Rartha. 
Félix Rando y Souló. 

Como corresponsales ingresaron los seño 

res don Manuel Loríza, de Ronda, y D. Ma
nuel Rafael de Vargas, de Jaén. 

La Junta nombrada en 7 de Noviembre 
de 1841, se compuso de los Sres. siguien
tes: 

Director 

Vice-Direclor. . 
Censor. . . . 
Vice-Censoi'.. . 
Tesorero. . . . 
Vice-Tesorero.. 
Secretario. . . . 
Vice-Secretario. 

Contador. . . . 

D. Francisco Sales Sánchez 
del Aguila. 

» Mariano Paz Gómez. 
>> Pedro Gómez Sancho. 

Joaquín Garcia Segovia. 
Manuel de la Torriglia. 
Diego María López. 
José Medina. 
Eduardo M.a de J á n r e -

gm. 
Antonio M.a Alvarez. 

Por renuncia del Secretario Medina, en
tró á desempeñar ' aque l puesto el Sr. J á u -
reguí , nombrándose para Vire-Secretario don 
Valeriano Saenz. También por ausencia del 
Sr. D. Mariano de la Paz Gómez resultó ele
gido Vice-Director D. Agustín Liminiana. 

XXIV. 

E l 6 de Enero de 1846, ya con mejores 
condiciones de existencia, se reunió la So
ciedad para elegir Junta de Gobierno, cuyos 
cargos recayeron en los Sres. que siguen: 

Director 
Vice-Director. . 
Censor 
Vice-Censor.. . 
Tesorero. . . . 
Vice-Tesorero.. 
Contador. . . . 
Vice-Contador.. 
Secretario.. . . 

Vice-Secretario. 

D. 
» 
» 

Félix Rando y Soulé. 
Salvador López Ramos. 
Pedro Gómez Sancho. 
Joaquín García Segovia. 
Antonio M.a Alvarez. 
Rafael Mitjana. 
Casimiro Herraíz . 
Joaquín Rando. 
Eduardo M.a de Jáu-

regui. 
Valeriano Saenz. 

El que vamos á narrar fué también un 
período brillante en la historia de nuestra 
querida Corporación que al impulso de esta 
ilustrada Junta hizo mucho por Málaga y de 
gran utilidad. 

En el mismo año de 1846 y cu sesión 
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de 25 de Enero, fué nombrado Socio de n ú 
mero el distinguido Sr. Director que es hoy 
de la Sociedad Económica, D. Vicente Mar
tínez y Montes, á cuya fuerza de voluntad, 
amor patrio y vastos conocimientos, se debe el 
alto concepto de que disfruta actualmente la 
Sociedad Económica de Málaga. La amistad 
con que nos honra pone sello á nuestros l a 
bios para enaltecer sus merecimientos por te
mor de que se atribuya al afecto lo que de 
justicia se le debe; pero á bien que los altos 
puestos con que le premió la Sociedad, ex
plican cuantos y cuales fueron, y la historia 
de estos últ imos cuatro años pregona con he
chos lo que la pluma calla. 

S. M . la Reina babia decretado en 7 de 
Setiembre de 1845 un plan de estudios con 
el interesante objeto de establecer unidad y 
armonía en todas las escuelas del Reino. Para 
cumplir lo que en el mismo se prevenía, de
bían establecerse en todas las provincias Ins
titutos de segunda enseñanza, bien elemen
tal, ó bien de ampliación, según las c i r 
cunstancias de cada una. Desde luego bubiera 
deseado la Sociedad Económica dedicarse ex
clusivamente á obviar las diücultades que se 
presentaban en Málaga para su mas pronto 
planteamiento; pues aunque la creación del 
Instituto se hallase en armonía con su objeto, 
esperaba y esperó á que las autoridades supe
riores de la provincia y la ciudad tomasen la 
iniciativa para cooperar con todas sus fuerzas 
á la erección de un Establecimiento tan inte
resante y que tanto bien y prosperidad ha
bía de proporcionar al país. 

Ya en 25 de Enero de 1846 se principió 
á tratar de este importante asunto, y se ins
taló una Comisión compuesta del Sr. Direc
tor, D. Casimiro Herraiz, D. Vicente Mar
tínez Montes, D. Manuel del Castillo y don 
Eduardo M.a de Jáu regu í . Se pidieron á las 
demás Sociedades Económicas los Reglamen
tos que gobernaban en los Institutos de se
gunda enseñanza de sus provincias respectivas 
y poco tiempo después, ocupándose de lo 
mismo el Excmo. Ayuntamiento, para mar
char con la debida uniformidad y conseguir 
con mayor prontitud el objeto, acordó dicha 
Corporación que se uniese la Comisión de su 

seno con la de la Sociedad Económica. 
Varios individuos ds esta que se hallaban 

dotados de los conocimientos necesarios, se 
ofrecieron á desempeñar gratuitamente las 
cátedras, mientras S. M . nombraba los Pro
fesores necesarios. 

Las Comisiones reunidas terminaron sus 
trabajos cuyos frutos dice el siguiente d ic tá -
men: 

«La Comisión nombrada por el Excelentí
simo Ayuntamiento y por la Sociedad Eco
nómica de Amigos del País, con el objeto de 
llevar á cabo las altas y trascendentales m i 
ras que presidieron al Gobh'rno de S. M . 
ordenando el establecimiento en esta pro
vincia de un Instituto de segunda enseñanza, 
ha meditado profundamente toda la importan
cia del cometido que se le confiara; y anima
dos todos los individuos que la componen 
del mejor deseo del acierto, tienen la honra 
de presentar el proyecto siguiente, acompa
ñado, de las ligeras consideraciones que le 
sirven de base.» 

«Tres son, los puntos capitales que han de 
fijarse para la instalación del Instituto, tal co
mo lo dispone el plan de estudios vigente 
de 17 de Setiembre de 1845, á saber: 1.° 
Qué clase de 2.a enseñanza pública perte
nezca á esta provincia; 2.° Cuál el punto 
donde deba establecerse; y 3.° Con qué re
cursos pueda costearse, á fin de que no g r a 
vite sobre ella todo el importe de su presu
puesto: y de cada uno de ellos pasa á ocu
parse la Comisión.» 

«Si se atiendo á las circunstancias espe
ciales de esta provincia, á su población, al 
estado floreciente en que la constituyen las 
tres fuentes de riqueza pública, su agricul
tura, su industria y su comercio, no queda 
duda de que las mismas reclaman un Ins 
tituto de la Clase primera ó Superior; es 
decir, en el que además de aprenderse las 
asignaturas propias de la enseñanza elemen
tal, se estudien también algunas materias en 
armonía con las necesidades provinciales. La 
Comisión pues, cree que sin dar la pr ima
cía á ninguno de los tres elementos de pros
peridad que deja marcados, ";debe procurar
se el proporcionar á la estudiosa juventud 
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los medios de adquirir ciertos conocimien
tos sin irlos á buscar á otra parte: por lo que 
juzga de interés vital, que al estudio de la 
lengua francesa, se una el de la inglesa y la 
alemana y que se establezca además una cá
tedra de Comercio y de Economía política. 
Los conocimientos que se desprenden de, esta 
última ciencia; los adquiridos en la enseñanza 
elemental; los que lleva consigo el dibujo, 
tal como lo establece el plan de estudios, si 
bien de un modo que no es obligatorio, (y 
del que debe haber también una cátedra) in
fluirán de una manera poderosa en el pro
greso de la Industria, que ya en algunos 
puntos de esta provincia, especialmente en 
su parte fabril, está ofreciendo productos 
que llamaron la atención en la última ex
posición. Al mismo tiempo todos ellos uni
dos á los que emanarán de la asignatura de 
Agricultura teórica y práctica en lo que sea 
posible, servirán de perfeccionamiento del 
cultivo de los frutos que si en el dia ya dan 
productos importantísimos, se observa con 
sentimiento sin embargo, no corresponden á 
los adelantos que debieran esperarse de la 
indisputable feracidad de esta provincia, asi 
como á promover el de otros nuevos.» 

«Que el Instituto debe establecerse en la 
capital, está apoyado en razones tan obvias y 
tan conocidas, que la Comisión no se atreve 
á entrar á esplanarlas por temor de ofender la 
ilustración de las Corporaciones que la han 
nombrado. Puesta ya en su verdadero punto 
de vista la cuestión tan debatida por esos 
hombres pensadores que dedicaran sus vigi
lias , buscando todos los medios posibles de 
rodear á la juventud de cuantas condicio
nes son mas abonadas como garantías del 
estudio, ora estableciendo las escuelas en ciu
dades populosas , ora colocándolas en la so
ledad y el aislamiento, la Sociedad tiene el 
convencimiento de que ambos estremos ofre 
een sus inconvenientes, que la juventud ne
cesita estímulo, emulación y un campo donde 
adquirir otra porción de dotes necesarias en 
la Sociedad, y que sin embargo no se encuen 
tran en las aulas. Partiendo de estos prin
cipios, no hay en toda la provincia otro punto 

Instituto, que el antes citado de la capital; 
por que pudiéndose asegurar posee ese tér
mino medio marcado, tiene asimismo la ven
taja, superior á todas, de poder estar mas 
vigilado, inspeccionado con mas frecuen
cia por las autoridades á quienes el Gobierno 
ha cometido este encargo.» 

«Entre los recursos que existen para cos
tear el Instituto, se debe contar con los bie
nes de la extinguida Congregación de S. Fe
lipe de Neri; puesto que el fundador, en cé
dula de 5 de Julio de 1739, decía termi
nantemente que á la extinción se aplicasen 
sus rentas al sostenimiento de aquello que mas 
bien visto sea; y nada puede serlo como la 
enseñanza, causa del estado de brillantez en 
que vemos á otras naciones. Y en esta creen
cia acompañaba á la Comisión el poseedor 
hasta ahora, que dichos bienes parece han 
pasada á la Amortización; pues ya se había 
prestado á cederlos para tan distinguido ob
jeto. El producto líquido asciende en la ac
tualidad' á cuarenta y dos mil ciento dos rea
les, y en él no entra el rédito del edificio 
que servia de Convento, en el cual, por su 
capacidad, situación y existencia de un jar-
din tan necesario para el estudio de la Bo
tánica y de la Agricultura, deben colocarse 
no solo las escuelas, sino también la Casa 
Pensión.» 

«Otra fundación esplícita y clara para Ins
trucción pública, como lo comprueba la co
pia literal que tiene el Excmo. Ayuntamiento, 
es la del Mayorazgo de D. Cristóbal Ber-
langa por los años de 1562, cuyas rentasen 
dicha fecha de cuatro mil ducados, elevadas 
en la actualidad por un cálculo aproximado, á 
seis veces mas, efecto del aumento que ha ha
bido en la moneda, podrían solas cubrir el pre
supuesto y en cuya averiguación juzga la Co
misión que la Corporación municipal debe in 
terponer todo el influjo que le da su Auto
ridad. A estos recursos deben unirse, para 
castigar el presupuesto, los derechos de la ma
trícula que calculando desde luego el corto 
número de doscientos estudiantes, á ciento 
sesenta reales dan por resultado treinta y 
dos mil rs. El déficit, deberá gravitar so

mas á propósito para el establecimiento delibre la provincia, el cual progresivamente se 
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irá aligerando hasta su total desaparición; 
porque por un lado el número marcado de 
alumnos será por lo menos doble, y por 
otro podrán haberse puesto en claro otra 
porción de memorias, mandas y fundacio
nes que para este objeto hay presunción exis
ten, y exige algún tiempo su arreglo y com
probación; dado caso que la del Mayorazgo 
Berlanga ofreciese dificultades no fáciles de 
preveer.» 
' «La Comisión por úl t imo, es de opinión, 

que con tales datos puede luego establecerse 

el Instituto en esta capital; procediendo al 
punto á egecutar en el Convento de San 
Felipe las obras necesarias, y debiendo anun
ciarse en la corte, según el plan de estu
dios, la oposición á sus Cátedras, á fin de 
que para el próximo Octubre pueda abrirse 
la matr ícula.» 

«Resta tan solo á la Comisión presentar ei 
presupuesto de las Cátedras, siendo su n ú 
mero cual marca el plan vigente, y estando 
sus sueldos en armonía con las circunstan
cias locales.» 

PRESUPUESTO. 

ASIGNATURAS. CATEDRAS. 

Latín y Castellano dos á 6000 

Latín y Retór ica . uno 

Matemáticas elementales dos, uno 6000, otro 10000. 

Moral y Religión uno 

Ideología, Psicología y Lógica u n o . . . . . . . 

Geografía uno 

Historia y Mitología. . . . . . . . uno 

Nociones de Historia natural uno 

Física general y particular uno 

Química uno 

Lengua Francesa, Inglesa y Alemana. . tres á 6000 

Comercio y Economía política. . . . uno 

Agricultura 

Dibujo 

uno. 

uno. 

T O T A L . 

SUELDOS. 

Rs. vn. 

12.000 

7.000 

16.000 

6.000 

10.000 

6.000 

7.000 

10.000 

10.000 

10.000 

18.000 

10.000 

T.oon 
8.000 

Gastos extraordinarios anuales. 

137.000 

20.000 

Baja por el pronto. 

TOTAL G E N E R A L . . 

Bienes de S. Felipe.. . 42514 
Derecho de Matrícula. . 32000 

157.000 

74.514 

A repartir por ahora en la provincia. 84.000 
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La Corporación municipal se apresuró á 
manifestar á la Sociedad Económica su agra
decimiento por estos trabajos y en corto plazo 
Málaga presenció la inauguración del Ins
tituto que ha sabido elevar á una altura en
vidiable su actual Director D. Francisco P.a 
do Sola, que también lo ha sido durante cua
tro años de la Sociedad Económica. 

Esta tuvo necesidad de verse representada 
en la corte por medio de una Diputación 

La nuestra, teniendo en cuenta el amor con 
que se dedicaba á la investigación y solución 
de las cuestiones económicas el Socio señor 
Peyret, le confirió el honroso cargo de re
presentarla que desempeñó airosamente y de
jando bien puesto el nombre de la Corpora
ción comitente. Tomó lucida parte en las dis
cusiones como sucedió en la cuestión de ce
reales en que abogó por la escala móvi l , 
exigiendo un plazo para que en casos de 

permanente, conforme está preceptuado por | penuria pudiesen los especuladores proveer 
S. ML, y nombró como Presidente de la | al consumo con alguna seguridad. Tuvo la 
misma al Excmo. Sr. D. Antonio Ros de' debilidad de rechazar la libre importación 
Olano, que lo es aun, juntamente con el que personas tan caracterizadas como don 
Secretario Sr. D. Calixto de la Rosa. Claudio Moyano, tenian aliento para abor-

De los trabajos á que la Sociedad se prifli- . dar, y la Junta, compuesta de producto-
cipió á dedicar para el establecimiento de! res que querían hacer solidarios sus intere-
Casas de Párvulos y Cajas de Ahorros, cree-! ses,. admitió su proposición y siguió sus r u m -
mos ocioso tratar, habiéndolo hecho con gran bos en esa atmósfera de inedias tintas que 
copia de datos y acabado estilo, el Sr. Direc- ¡ es consagración de la protección como he
lor actual en los discursos inaugurales de > cho y protesta como principio. 
1862 y 1864, insertos en los Boletines cor-j Pero nosotros, simples narradores de la 
respondientes de Enero. | historia de una Corporación, no debemos 

Vencidas las primeras dificultades que c o n - | enlazar con ella nuestras opiniones part icu-
sistieron principalmente en la falta do local | lares, aunque tengamos la presunción de 
donde reunirse, puesto que un abuso de au- I creer que encuentran en su seno ardientes 
toridad la privó arbitrariamente del que te- i simpatías. Peyret y Bosch que formó parte de 
nia preparado á sus expensas, hasta que ocu- la Comisión algodonera, en reemplazo al 
pó ya definitivamente los salones que hoy 
disfruta en la Casa-Consulado, la Sociedad 
Económica se dedicó á materias del mayor 

Conde de Torre Diaz, creyó que su d ic tá -
men daba un paso hácia la libertad bien en
tendida de comercio, tanto en este ramo, 

interés público, como eran el levantamiento | como en el de ganados, salazones y pes-
del plano topográfico de la pobl ación, pre— ; querías. La Sociedad le quedó reconocida 
mios á la juventud, mejora de los proco- | por el esmero é inteligencia que habla puesto 
dimientos agrícolas y otros. ¡en el ogercicio do su encargo y asi se lo 

Un asunto d e m á s vital importancia, que j manifestó, 
sigue todavía sobre el tapete de la discu- ' Casi al propio tiempo tenia lugar en M á -
sion/por mas que la conciencia pública haya I laga un verdadero acontecimiento de su vida 
cien veces pronunciado su fallo, atraía en 
toncos la atención de las Sociedades Económi 
cas del Reino y do las Juntas do Comercio. 
Convencido el Gobierno do S. M. de que uno 
de sus primeros cuidados debía sor el es
tudio del sistema arancelario, quiso escuchar la 
opinión pública, y por decreto de 4 do Marzo 
de 1847 estableció en Madrid una Junta de i n 
formación de aranceles á que debían concurrir 
un comisionado de cada Junta do Comercio y 
otra de cada Sociedad de Amigos del País . 

industrial: la instalación de la Sociedad a n ó -
mina titulada «Industr ia Malagueña.» dedi
cada á hilados y tejidos de algodón, lino 
y cáñamo. La Sociedad Económica, inter
rogada con arreglo á la ley, pronunció el 
siguiente d íc támen: 

(Se continuará.) 

Por la sección oficial: 

E l SecretariOj 
J- DE CA.RVAJAL-HUE. 
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H I G I E N E P U B L I C A . 

DE L A S AGUAS P O T A B L E S . 

Ninguna cuestión seguramente es mas dig
na de fijar la atención que la de las a^uas 
potables. El agua, es de tal modo necesaria pa
ra nuestras necesidades domésticas; juega un 
papel tan importante en la industria y en la 
al imentación del hombre y de los animales; 
sus cualidades higiénicas tienen una influencia 
tan grande en la salud de las poblaciones, que 
su estudio ha preocupado siempre á los 
mas grandes higienistas y á los gobiernos 
de los pueblos civilizados. Desde Hipócrates 
hasta nuestros dias, se han buscado las aguas 
que reúnan las mejores condiciones de sa
lubridad; y los numerosos acueductos que so 
asegura vert ían todos los dias en Roma 1000 
litros de agua por habitante; los que los r o 
manos construyeron en todos los paises so
metidos á su dominación; los desvelos de 
la municipalidad de París para surtirlo de 
agua abundante y buena; los trabajos que 
han sido egecutados en Lyon, Marsella y 
ú l t imamente en Madrid con el mismo ob
jeto; los numerosos estudios hechos por las 
corporaciones científicas, los consejos de h i 
giene, los químicos y los médicos, atesti
guan que nada puede interesar mas á la 
ciencia y á la administración que la elec
ción y abundancia de las aguas potables. Por 
eso, hace tiempo que viene siéndolo de nues
tra particular predilección; por eso, el año 
anterior ocupamos algunas páginas do este 
Boletín consignando las ideas de Mr. G r i -
maud sobre tan preferente materia, emi t i 
das en las luminosas y detenidas discusiones 
habidas en la Academia de Medicina de Pa
rís; y por eso, vamos hoy también á trasla
dar el interesante y concienzudo trabajo de 
Mr . Poggiale leido ante tan ilustrada reu-
niorij que es un compendio de cuanto se 
debe tener á la vista al tratarse de buscar 
aguas para surtir una ciudad, ó para au

mentar su anterior caudal. Es, pues, una cues
tión de interés asi general como particular, 
y de la que todos, gobernantes y goberna
dos, deben sacar aprovechamiento. 

C A R A C T E R E S FÍSICOS D E L A S AGUAS P O T A B L E S . 

«El agua destinada para beberse debe ser 
trasparente, sin color n i olor; estar aireada, y 
tener un sabor fresco y penetrante. Desde H i 
pócrates, todos los higienistas han asignado 
estos caractéres al agua potable, y la cien
cia moderna no ha hecho mas que confir
mar la esperiencia de todos los siglos. En 
el día, lo mismo que hace dos m i l años, que
remos que el agua esté fresca y clara, y 
las poblaciones, aun las mas pobres, la r e 
pugnan cuando está turbia, y caliente en el 
verano. La higiene considera igualmente co
mo insalubres las aguas que tienen olor ó 
un sabor desagradable. Esta regla no pre
senta ninguna escepeion, y se puede repetir 
con el ingeniero inglés citado por Arago: 
el agua, como la muger de Cesar, debe es
tar al abrigo de toda sospecha. 

T R A S P A R E N C I A D E L A S A G U A S P O T A B L E S . 

Cualquiera que sea la cualidad higiénica 
de las aguas, están siempre trasparentes, á me
nos que no contengan alguna sustancia es-
traña en suspensión. La trasparencia es un 
carácter esencial del agua potable, pero es 
insuficiente para reconocer su buena ca l i 
dad, porque el agua destilada, la del hielo 
ó nieve derretida, la de pozo cargada de sul
fato de cal, todas ellas son malas, no obs
tante su trasparencia y carencia de olor. 

Según Dupasquier, las materias terrosas 
contenidas en las aguas turbias pueden acar
rear desórdenes en las funciones digestivas, 
y aunque no admitamos esto do un modo tan 
absoluto, es lo cierto que el uso de las aguas 
que no son claras produce repugnancia, y 
que en todas partes han tratado de darles la 
trasparencia que les fal ta pasándolas por un 
filtro. 

31 DE .JULIO D E 1864. 
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Las aguas de los manantiales, y con par
ticularidad las que salen de entre rocas, por 
lo general son claras en todas las épocas del 
año. Las de r io , por el contrario, son tur 
bias, notablemente en los tiempos de aveni
das; tales son las aguas del Nilo, del Sena, 
del Ródano etc. La del Ni lo , sobre lodo, es
tá siempre sucia, efecto de un limo ceni
ciento; y durante la inundación, cada litro 
contiene basta ocho gramos de tierra. El agua 
del Sena, se encuentra turbia setenta y nue
ve dias de los trescientos sesenta y cinco que 
tiene el año; yo be determinado la propor
ción de las materias suspendidas en ella, to
mada del puente de I v r y y de en medio de su 
corriente , y be consignado, en mi Memoria 
sobre la composición del agua del Sena en 
las diversas épocas del año, los resultados 
de los 17 análisis verificados en dicho t iem
po, de los cuales resulta: 

1. " Que la proporción máxima de las ma
terias suspendidas en un litro se ba elevado 
á 0°r, 118, y que el mínimo ha sido de 
0sr, 007. 

2. « Que por regla general, la cantidad de 
las materias en suspensión está en propor
ción de la altura del agua. 

3. " Que las cifras mas elevadas han sido 
obtenidas durante el invierno, después de 
abundantes lluvias. 

Los señores Boutron y Boudet ban deter
minado igualmente la cantidad de materias 
ténues en suspensión en el agua del Mar-
ne, tomada desde el puente de Charenton, y 
del Sena de distintos puntos de su curso, 
desde el puente de I v r y basta la máquina 
de Cbaillot, y ban reconocido que en el p r i 
mero de estos rios la proporción máxima no 
pasa de O87-, 180 por l i t ro , y que en el se
gundo es de 0sr, 120. Los mismos ban com
probado, que en el puente de Nuestra Señora 
la cantidad de materias en suspensión está re 
presentada por la cifra mas elevada, y que 
en la máquina de Cbaillot esta cantidad se 
aproxima á la que dá el Sena en el puente 
de I v r y antes de unirse al Marne. 

E l l imo contenido en el agua del Sena, 
está compuesto, según resulta de mis espe-
riencias, de materias orgánicas 3,39; de car 

bonato de cal y de magnesia 60,31; y de 
ácido silico 35,60. La proporción de las 
materias orgánicas, aumenta considerable
mente después de una larga sequía y du
rante la estación del calor; de aquí la ne
cesidad de clarificar completamente el agua 
en estío, y de limpiar los depósitos con el 
mayor cuidado. 

En m i memoria sobre el agua del Sena 
be marcado la observación, de que las ma
terias orgánicas no son dañosas si se en
cuentran en el agua en corta cantidad y sin 
estar alteradas; mas si por el contrario, su 
proporción es elevada, ó si ban sufrido un 
principio de fermentación, entonces el agua 
debe ser considerada como insalubre; pu 
diéndose afirmar que cantidades casi inapre
ciables de sustancias orgánicas podridas, y de 
los gases producidos por su descomposición 
hacen las aguas peligrosas. En tanto que la 
temperatura atmosférica se mantiene por bajo 

de 15 á 20 grados centígrados, las materias 
vegetales y animales contenidas en las aguas 
no sufren alteración, presentando todos los 
caractéres de las aguas de buena calidad; 
pero en cuanto la temperatura se eleva á 
20 ó 25 grados, y el agua está encerrada 
algún tiempo en los depósitos, la fermen
tación pútr ida produce principios gaseosos, 
los cuales, penetrando en la economía, oca
sionan padecimientos del tubo digestivo. 

Guando las aguas se enturbian por las sus
tancias terrosas, y , sobre todo, cuando con
tienen materias orgánicas en putrefacción que, 
como se ha observado algunas veces en los 
depósitos de Passy, exalan un olor nausea
bundo, es indispensable filtrarlas antes de 
usarlas. La clarificación por el reposo, me
dio que se emplea todavía en muchas par
tes, es insuficiente, porque ecsige depósitos 
de una grande capacidad, y el agua que 
se obtiene por este procedimiento nunca es 
tan trasparente como la filtrada. Las espe-
riencias hechas en París con el agua del Se
na, en Lion con las del Ródano, y en Bur
deos con las del Garona, comprueban que 
diez dias no son bastantes para que el^agua 
quede clara. A esto debemos añadir , que si 
la temperatura es d 'masiado elevada, las ma-
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terias orgánicas que se depositan en el fondo 
de los estanques se alteran, se desarrollan 
infinidad de infusorios, y el agua se corrompo. 

Numerosos son los procedimientos que se 
han imaginado para la filtración del agua, 
y por millones, dice Arago, habria que con
tar las sumas gastadas en Inglaterra para per
feccionar los medios conocidos: estos ensa
yos, sin embargo, no han producido el efec
to apetecido; al contrario, han sido la ruina 
de muchas compañías poderosas. No vamos 
á describir los diversos sistemas propuestos 
para la filtración de las aguas; solamente 
recordaremos que hasta ahora, los aparatos 
los mas ingeniosos, como los de Cbelsea en 
Inglaterra, los de los señores Fonvielle, Sou-
clion, Nadault de Buffon etc., no han per
mitido aelarar rápidamente y con poco gas
to masas considerables de agua. Los filtros 
depuradores no pueden conseguir su objeto, 
como no se tengan medios prontos y econó
micos de limpiarlos; porque el depósito que se 
forma en la superficie de las capas de are
na, es un obstáculo para la filtración; asi 
que, se hace preciso quitar con frecuencia la 
capa superior y reemplazarla con arena 
nueva, siguiéndose de esto un costo consi
derable y tardanza en el servicio. 

(Alando se dispone do terrenos areniscos, 
se les puede utilizar para hacer filtros na
turales: de este modo se clarifican las aguas 
en Tolosa, donde so las haee pasar por un 
banco de arena y piedras que se estienden 
á las riberas del Garona; y sin embargo, es
te sistema no da siempre buenos resultados, 
y han tenido que recurrir á filtros a r t i f i 
ciales (1 ) . 

(1) Entre nosotros también está puesto en uso 
este medio de filtración desde poco mas de me
diados del siglo pasado, como hemos dejado con
signado en la Topografía Medica de Málaga que 
publicamos el año de 1852. Para conseguir esto se 
ha formado en medio del rio Guadalmedina, á 
unas trece mil varas de distancia de la ciudad 
y en la ostensión de unas ochenta varas, un obs
táculo subterráneo con piedras, una especie de pa
lomar, por donde se filtran las aguas, favorecida 
también dicha operación por el plano del rio, que 
en este sitio y en la longitud de unas trescientas 

Las galerías filtradoras de Tolosa hace t i em
po que vienen dando menos cantidad de agua, 
y lo mismo se ha observado en Glaseo w, don
de, y en el Clyde, en un banco de arena, 
se habían abierto galerías que por el p ron
to dieron una gran cantidad do agua filtra
da, pero fué disminuyendo poco á poco, y 
hubo que abrir otras nuevas, Importa t a m 
bién observar que las aguas se cargan de 
las materias solubles qne encuentran, y que 
la obtenida en Tolosa en el segundo filtro 
tenían un ligero gusto de fango. Por otra 
parte, Mr. Terme ha reconocido que el agua 
de una especie do pozanco que se había r e 
novado por espacio de siete dias, y que re
cibía por filtración las aguas del Ródano , 
tenia una composición química diferente de 
la del r ío . 

Algunas personas han tenido la singular 
idea de emplear esto medio para filtrar el 
agua del Sena, pero no han tardado en r e 
conocer que semejante filtro, diba aguas car
gadas de sulfato de cal y esactamente igua
les á las de los pozos de París; hecho com
probado por numerosas investigaciones. 

Vo mismo he observado hace algunos me
ses, que el agua que se ha encontrado al 
hacer los cimientos del teatro nuevo de la 
Opera, deja un residuo de 28r, 04, y mar
ca 99 grados hidrot imétr ícos. Por lo tanto, 
n ingún medio de los conocidos parece pro
pio para filtrar el agua que necesita una 
ciudad populosa: asi que Mr. Guérard dice; 
antes de recurrir á filtrar las aguas que ne
cesite una ciudad, debe tenerse la convicción de 
que no pueden suplirse estas aguas por otras. 
Y Mr. ü u m a s añade: «no seré, yo segura-

varas es completamente horizontal. Para hacerla 
mas eficaz todavía, hay asimismo construido un 
murallon dentro de tierra de unas veinte varas 
de largo, y en dirección sesgada, el cual sobre
sale una tercia del nivel del rio. Este murallon 
sirve en el interior y esterior para dirigir las aguas 
hacia la izquierda donde está la gran pila ó de
pósito, y donde comienza también la acequia; por 
dentro, haciendo que las aguas filtradas vayan á 
la mencionada pila, y por fuera recogiendo y a 
en cauce las que no han su trido esta operación. 
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mente el que quiera limitar los poderes | dra calisa. Esta espenencia esplica la cua-
de la industria humana v de la ciencia. iVo lidad de ciertas aguas dulces corrientes, y 
hay duda que llegará un dia en qne se 
filtren grandes masas do agua con economía 
y rapidez; estoy convencido de ello. Sin 
embargo, por lo que hace á la actualidad, 
siempre que se ha tratado de proporcionar 
100,000 metros cúbicos de agua filtrada por 
dia, ya se haya tratado de obtenerla por medio 
de una filtración espontánea á través de las 
arenas que forma el fondo del r io, ó ya por 
medio de filtros artificiales, no se ha pre
tendido tener agua realmente filtrada, sino 
puramente mas delgada y que ahorre los 
destiladores que se usan en las casas.» 

Los filtros actualmente en uso compues
tos de arena, piedras, lana etc., no obran, 
por otra parte, mas que de una manera me
cánica, no quitan al agua mas que las ma
terias ligeras, y no absorven las sustancias 
orgánicas corrompidas, ni los gases produ
cidos por su descomposición. Todo el m u n 
do sabe que no ecsiste verdadero filtro de 
carbón por el gasto tan considerable que ec-
sige. 

Mr. Lefort ha hecho resaltar en su me
moria, el papel importante que el ácido 
carbónico, ya libre, ya combinado, juega 
en las aguas, y ha señalado una causa de 
eliminación de este gas en las aguas dulces 
que son filtradas y conservadas en las fuen
tes de las casas. Mas adelante trataremos 
de este punto que ofrece un verdadero i n 
terés, pues antes queremos llamar la aten
ción de la Academia, sobre la eliminación 
del ácido carbónico por las materias filtra
doras empleadas en la economía. 

Sabido es que en las casas se filtra el agua 
en piedras calisas delgadas y porosas. El 
agua dulce, que contiene siempre un ligero 
esceso de ácido carbónico, se despoja de es 
te gas al atravesar dicha piedra. Para de
mostrar esta acción, basta añadir al agua 
dulce ordinaria agua saturada de ácido car
bónico, de manera que se produzca en la 
mezcla una reacción ácida. El líquido que 
antes de ser filtrado coloraba en un rojo 
fuerte la tintura de tornasol, sale del todo 
neutro después de haber atravesado la pie 

notablemente las que vienen á una baja tem
peratura de los terrenos graníticos, compara
tivamente con las de rio que se beben fil
tradas. Estas tienen un sabor ligeramente 
desabrido, al paso que el de aquellas es 
agradable, debido en parte al ácido ca rbó 
nico. 

Deseando saber si la eliminación del ác i 
do carbónico de las aguas depende de una 
causa química ó física, procedimos con los 
señores Lefort y Lambert á varias espcrien-
cias. Tratamos arena fina con el ácido clo-
rohídrico, á fin de despojarla de los car-
bonatos que pudiera contener, y después la 
lavamos con mucho cuidado con agua des
tilada, la cual no volvía ya roja la tintura 
de tornasol. Después, concciendo que el agua 
gaseosa simple que por lo común contiene 
un poco de ácido clorohídrico, hubiera po
dido inducirnos en error poniendo roja la 
tintura de tornasol, operamos en una agua 
mineral natural, la de Condillac, que es ga
seosa y que enrojece fuertemente esta t i n t u 
ra. Luego, filtrando por arena este agua 
mineral, dilatada en un volumen igual de 
agua destilada, observamos que ella abando
naba, como en la fuente, su ácido carbónico. 

Quisimos saber asimismo, si el agua fil
trada por arena pierde una parte de los ele
mentos del aire, y hé aquí los resultados 
que M . Lambert y yo hemos obtenido. 

Agua no filtrada. 

1.a espe-
riencia. 

14,92. 14,92. 
7,18. 

Azoe 
Ocsígeno 7,18. 
Total del aire. 22,10.. 22,10.. 

Agua filtrada. 

14,53.. 
6,57.. 

21,10.. 

.•Medía. 

14,79 
6,97 

21,76 

Azoe 13,06.. 
Ocsígeno 5,91. . 
Total del aire. 18,97.. 

13,06.. 12,23.. 12,78 
5,91.. 5,77.. 5,86 

18,97.. 18,00.. 18,64 

Resulta de estas esperiencias que el agua 
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filtrada ha perdido 3,cc 12 de aire por l i t ro, 
y que es por una simple afcion física por la que 
abandona, atravesando los cuerpos porosos, 
una parte de los gases que contiene; y que con 
el carbón la pérdida de los principios gaseo
sos es muy considerable. 

Mr. Lefort ignoraba cuando ha presenta
do su trabajo á la Academia, que Parmcn-
tier habia emitido hace ya cerca de un s i 
glo una opinión semejante á la suya en una 
interesante disertación sobre las cualidades 
del agua del Sena. Las observaciones de 
Parmentier son demasiado importantes para 
que dejemos de citarlas testualmente. 

«La trasparencia y temperatura del agua 
del Sena, obtenida por medio de fuentes fil
tradoras, son siempre á espensas de una 
parte superabundante de aire de que se en
cuentra impregnada, y que constituye su 
bondad, su ligereza, y la superioridad que 
ella tiene sobre todas las aguas de rio co
nocidas. Hasta se podria, repitiendo estas fil
traciones, converlirla en desabrida y pesada. 

Pasando á t ravés de los pequeños tubos 
que forman los granos de arena, los unos 
frente á los oíros, el agua del Sena se des
poja no solamente del l imo que la hace ce
nagosa, sino también de una parte de su 
aire al cual debe sus cualidades saludables, 
de modo que, aun cuando el uso de filtrar 
las aguas destinadas para beberías se remonte 
á la mas alta antigüedad, no es menos ver
dad, que el pobre que bebe el agua del Se
na sin otra preparación que la de dejarla re
posar en su vasija de tierra, tiene mejor agua 
que el rico con todas sus maniobras.» 

Estas observaciones están conformes con 
las esperiencias de M . Lefort, quien no ha 
conocido, lo repito, la memoria de Parmen 
tier hasta después de haber terminado su 
trabajo, y cuyo conocimiento es debido á la 
amabilidad de nuestro apreciable colega Mr. 
Robinet. 

T E M P E R A T U R A . 

Nada es mas digno de atención en el es
tudio de las aguas potables que su tempe
ratura. Las mejores aguas, ha dicho Hipó 

erales, son las templadas en invierno y fres
cas en verano: optimm sunt et hieme cali
dos fiunt, mtate vero frigidoe. Este precepto 
es de tal modo verdadero, que cualquiera 
que sea la composición química del agua, 
siempre es insalubre, sino se encuentra en 
sus dos condiciones de temperatura. E l agua 
fresca en el verano es agradable al qiala-
dar, mitiga la sed, produce una sensación 
de bienestar durable, y por medio de una 
escitacioii saludable ayuda á la digestión. 

E l agua que durante el calor no tiene 
esta cualidad, por el contrario, es desabri
da, desagradable, no apaga aun bebida en 
grandes cantidades la sed, produce disgusto 
en lugar de procurar una sensación agrada
ble, y turba las funciones digestivas; su uso, 
continuado por mucho tiempo, hace las d i 
gestiones lentas, difíciles y puede causar, 
particularmente en los países cálidos, diar
rea, disentería, y la obstrucción de las vis
ceras abdominales. 

El agua fría es desagradable en invierno, 
presenta ademas graves inconvenientes. 

En efecto, cuando la temperatura de la at
mosfera está á cero ó á algunos grados por 
bajo, la membrana mucosa de las vías a é 
reas se halla dispuesta á inflamarse, y has
ta puede dar lugar á congestiones del aparato 
pulmonar. Conviene añadir que, aun durante 
los calores del estío, la ingestión del agua 
fria causa numerosos accidentes cuando se 
está acalorado, ya sea por el calor que hace 
ó por un egercicio violento. En este caso, 
la baja temperatura del agua produce el en
friamiento de la piel, la supresión de la tras
piración y diversas afecciones del pecho y 
del tubo dijestivo. Mr. Guérard ha publica
do en los Anales de higiene y de Medicina 
legal, un trabajo muy importante acerca de 
los peligros del agua fria; pero los l ímites 
que me he propuesto tenga este informe, no 
me permiten recordar á la Academia los he
chos interesantes anotados por nuestro ilus
trado colega. 

La temperatura del agua es, pues, una 
condición higiénica esencial, y generalmente 
se ha convenido en que una agua es buena 
en este concepto, cuando marca de 10 á 
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14.° del cent ígrado, se siente fresca cuando 
la temperatura de la atmósfera es de 20 á 
25 grados, y templada cuando esta tempe
ratura está á cero o por bajo de él . 

Si se comparan las aguas de nacimientos 
con las de rios, se ve que la temperatura 
de las primeras es por lo común de 12 á 14 
«rados del centígrado, al paso que la de las 
segundas varia según la temperatura de la 
atmósfera. Estas diferencias son algunas ve
ces considerables; asi, Dupasquier lia obser
vado que el agua del Ródano está durante 
el invierno á 0, y que en tiempo de las 
calores se eleva á 25 grados. Mr. Gre-
llois ha comprobado en 1857, que la tem
peratura de las aguas del Mosela ha oscilado 
entre 0,1 y 24,3, y que las medias de la 
temperatura esterior han sido un poco me
nos elevadas que la del agua. 

Según las observaciones hechas durante 
cuatro años por el servicio de las aguas de 
París , la temperatura del agua del Sena se 
elevó en Agosto de 1856 á 24°,50; en Agos
to de 1857 á 25°,50; en Junio de 1858 á 
27,° y en Julio de 1859 á 27,° Yo mismo 
he asentado en mi trabajo acerca de las 
aguas del Sena que, en el espacio de dos 
años , la temperatura de estas aguas ha os
cilado entre 0 grados y 26,3. 

Resulta evidentemente de estos hechos, que 
las aguas de rio generalmente estimadas bajo 
el aspecto de su composición química, son 
respecto á su temperatura inferiores á las de 
nacimiento: asi, todas las poblaciones pre 
lieren estas, y un gran número de ciu 
dades se surten á costa de grandes sacrifi
cios de estas aguas, tales como Roma, Rru 
solas, Giascow, Edimburgo, Metz, Estras 
burgo, Besanzon, Dijon, Grenoble, Mont 
peller, Burdeos, Narbona, el Havre, etc. 

¿Se puede proveer á una ciudad, du 
rante el estío, de agua de rio á la tem 
peratura de 12 á 14 grados? Podemos res 
ponder sin titubear, que el enfriamiento 
del agua destinada para una ciudad présenla 
mas dificultades todavía que la filtración, y 
que en el estado actual de la industria, no 
poseemos ningún medio que sea capaz de 
enfriar masas considerables de agua. Asi es: 

el agua que circula en los conductos desde 
luego pierde el calor; la temperatura del suelo 
se eleva gradualmente y no tarda en ponerse 
en equilibrio de temperatura con el agua. Se ha 
propuesto para bajar la temperatura de las 
aguas, hacerlas permanecer en grandes estan
ques; pero á mas de los inconvenientes que 
presenta este sistema, la esperiencia demuestra 
que las paredes de estos reservatorios se ponen 
igualmente poco á poco en equilibrio de tem
peratura, y se necesitaría quizá todo un año 
para que el agua se enfriase. El mismo Mr . 
Terme, que ha recomendado este medio, re
conoce que la temperatura de un gran volu
men de agua se modifica menos que las de 
las partes que lo rodean, á las que el líquido 
comunica una porción de su calórico. Estos 
esultados tendrán lugar tanto ?ÍW,Í ,—añade 

él,—cuanto que cada dia una nueva masa de 
liquido caliente entra en el estanque. 

Y este hecho parece de tal manera cierto 
que, entre los proyectos presentados á la Ad
ministración municipal de París , hay uno que 
consiste en recibir en grandes algíbes el agua 
que durante muchos meses necesiti la ca
pital. Estos algíbes se llenarían en la p r i 
mavera y el otoño, con objeto de tener cons
tantemente el agua á la temperatura de cerca 
de 12 grados. 

Los habitantes de las ciudades que usan 
agua de r io , la beben tibia en verano y fría 
en invierno; y MM. Rougier y Glenard han 
probado que las aguas del Ródano, distribui
das en la parle Norte de Lyon, tenían duran
te el estío una temperatura media de 20 á 
25 grados, y de 2 á 3 en invierno. Satis
faciendo los deseos de nuestro compañero 
Mr. Robinel, se ha determinado en 21 y 22 
de Junio de 1861 la temperatura de las aguas 
dislribuidas en Lyon , y se ha encontrado 
que era de 17 á 20 grados, después de re
correr un largo trecho y de atravesar una 
capa espesa de piedras. 

E l servicio de las aguas de París ha prac
ticado por espacio de muchos años, observa
ciones que no dejan la menor duda sobre 
la esáctitud de los hechos que acabo de se
ñalar . Bastará recordar los resultados s i -
guíenles: 
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Tcmpemtura de las aguas del Sena. 

Agoslo de 1856. 

Id . 

Junio 

Julio 

de 1857.. 

de 1858.. 

de 1859.. 

En el rio. 

25",50 

27o,00 

270,00 

Eo los es- En la fuente 
t a n q u e s de la Boule-
descubier- Rou^e, á 5 
tos de Chai- quilómetros 

llot. del estar que 

240,70 

25»,00 

27o,20 

26o,20 

23°, 60 

24o,00 

25o,20 

25o,00 

Resulta de los datos que anteceden, que 
el enfriamiento del agua destinada á a l i 
mentar una grande ciudad, no es posible con 
los medios de que hoy dia dispone la i n 
dustria. 

¿Las aguas de los manantiales después de 
correr un largo trayecto en un acueducto, 
llegan con su primitiva temperatura? Si el 
acueducto está bien construido y tiene una 
profundidad suficiente, el hecho no me pa
rece dudoso. Todo el mundo sabe que la 
temperatura de los sótanos del Observatorio 
de Taris es de 11°,82, y que esta tempe
ratura no ha variado de una cuarta parte 
de grado desde 1783. Los físicos admiten 
que en nuestros climas la temperatura es i n - \ 
variable á una profundidad de 8 á 10 me
tros; y Mr. Quételet ha demostrado can n u 
merosas observaciones, que las máximas y las 
mínimas diurnas no penetran jamás á un 
metro de profundidad: que las máximas y 
las mínimas mensuales se propagan debi
litándose de mas en mas hasta la capa i n 
variable: que se necesitan seis meses para 
que lleguen á la profundidad de 10 metros, 
y que en los inviernos mas rigorosos, la 
helada no desciende á mas de 50 ó 60 cen
t ímetros. Por lo tanto, se puede admitir que 
las variaciones que esperimenta la tempe
ratura del agua á 1 metro 50 ó á 2 me
tros debajo de tierra son muy débiles. Los 
hechos que dejo consignados, los acueductos 
de los Romanos, y la esperiencia tan cono
cida de la fuente del Rosoir que alimenta á 
Dijon, permiten creer que se puede abas
tecer á una ciudad con agua de naci
miento á la temperatura de 12 á 14 gra
dos, aunque esté muy distante de la misma. 

El agua que se bebe en Dijon tiene cons
tantemente, como en el manantial, una tem
peratura de 10 grados, apesar de venir por 
un acueducto de 16 ki lómetros de longitud; 
bien es verdad, que el acueducto es cerrado, 
y de este modo se halla á cubierto del con
tacto del aire. Las aguas de Arcueil tienen 
con corta diferencia la misma temperatura 
cuando llegan al Observatorio que en la fuen
te; y si se la ha encontrado algo mas ele
vada en la Escuela politécnica, en el Liceo 
de Luis el Grande y en otros establecimien
tos, esto consiste evidentemente en la mez
cla con la del Sena y la del pozo artesiano 
de Grenelle. 

En las investigaciones interesantísimas y 
hechas con un cuidado estremo de las aguas 
potables de Roma, dos distinguidos farma
céuticos militares, los señores Commailles y 
Lambert, han reconocido que la de los ma
nantiales que alimentan á dicha ciudad, es
tán siempre frescas durante el estío. Asi el 
agua Felice que nace á unos 22 k i lóme
tros de Roma, es conducida por un acue
ducto al monte Quirina!. Su temperatura es 
de 16 grados, cuando el t e rmómet ro marca 
á la sombra 28; de modo que puede decirse, 
que aquella es invariable á pesar de su largo 
trayecto y en un acueducto elevado del suelo. 

Otro nacimiento, el agua Vergina, que l l e 
ga á Roma por la vi l la Borghése en un 
acueducto subterráneo de cerca de 14 m i 
llas, es muy agradable, de una trasparen
cia perfecta, y de una temperatura de 14 
grados. 

E l agua argentina, la del sol, etc., son 
claras, frescas en verano, de muy buen gus
to, y á 15 grados. 

E l agua Paulina, por el contrario, que 
proviene en gran parte de los lagos l l rac-
ciano y Marlignano, y que llega á la cima 
del Janículo por un sub te r ráneo , tiene una 
temperatura variable, caliente en estío, fria 
en invierno; y los citados farmacéuticos 
han encontrado que su temperatura era en 
Julio de 23 grados, pero en el momen
to de la experiencia la del Janículo no pa
saba de 22° ,5 . 

Importa hacer observar sin embargo, que 



—116— 

cuando las cañerías ó acueductos están ai
reados, es imposible precisar el alza ó 
baja de temperatura que el agua podrá es-
perimentar. En una determinación hecha el 
25 de Setiembre de 1861, en las aguas del 
Narbona, se observó que en el nacimiento 
su temperatura media era de 15 grados, y 
que marcaba 20 en la fuente de la casa de 
Ayuntamiento. Esta elevación de tempera
tura dependia de estar mal conducidas y es
puestas á las variaciones atmosféricas. 

AIREACION DE LAS AGUAS. 

Desde la mas remota antigüedad se ha 
dado con razón una grande importancia á 
la presencia del aire en las aguas dulces 
destinadas para bebida; pero, según la ob
servación de Mr. Lefort, la espresion de aguas 
aireadas ha prevalecido en el lenguage or
dinario, para designar aquellas que contie
nen en disolución, una cantidad conveniente 
de los principios gaseosos que constituyen la 
atmosfera. Sin embargo, los gases disueltos 
en el agua no están solamente formados de 
ocsigeno y de ázoe, sino también de ácido 
carbónico. Por consecuencia, las llamadas 
aguas aireadas tienen una proporción not 
ble y constantemente variable de ocsigeno, 
ázoe y ácido carbónico. 

Todos los higienistas y químicos admi 
ten hoy día que las aguas para ser po 
lables, deben contener una cierta cantidad 
de aire y de ácido carbónico. Este ácido da 
al agua un sabor muy agradable y egerce 
una acción útil sobre las vias digestivas: el 
aire atmosférico la hace también mas agrá 
dable, mas ligera, y favorece igualmente la 
digestión; asi que, todo el mundo sabe que 
d agua que so halla privada de este gas, 
como la destilada, es desabrida ó indigesta. 

El origen del aire y del ácido carbónico 
no es siempre el mismo. El ocsigeno y el 
ázoe provienen constantemente de la atmós
fera, al paso que el ácido carbónico lo to 
man las aguas en gran parte del terreno que 
atraviesan. En efecto, los señores Boussin 
gault y Lévy han demostrado que el aire 
contenido en una tierra que no ha sido es 

tercolada en un año, contiene 22 ó 23 ve
ces m á s ácido carbónico que el aire at
mosférico, y que en una tierra abonada 
ocho dias antes, se le encuentra en la pro
porción de ciento cuarenta y cinco veces. 
No obstante, el agua toma del aire una 
notable cantidad de ácido carbónico; y , se
gún Mr. Peligot, absorve el ácido c a r b ó 
nico que no ha sido descompuesto por los 
vegetales, contribuyendo de este modo á 
turificar la atmósfera. 

¿Cuál es el volumen de ocsigeno, de ázoe 
y de ácido carbónico que encierran las aguas 
dulces de buena calidad? Entra los análisis 
que han sido publicados de treinta años 
acá, se encuentran en algunos errores de 
tal modo considerables, que casi no nos pue
den servir de guia. Pero apesar de esto, la 
ciencia ha tomado nota de otro gran n ú 
mero debido á químicos cuya habilidad no 
puede ponerse en duda, y cuyos trabajos ins
piran la mayor confianza, tales como los 
de los señores Deville, Maumené, Boussin-
gault, Peligot, Bineau, Dupasquier, Langlois, 
etc. Ahora bien, si se comparan algunos a n á 
lisis hechos por estos químicos, del agua de 
nacimiento y de la de r io, en relación á sus 
gases, resulta que las primeras de buena ca
lidad contienen de 5 á 7 céntimos por 1000 
de ocsigéno, de 13 á 16 céntimos de ázoe y 
de 17 á 39 de ácido carbónico; cuando en 
las segundas se encuentra de 6 á 9 cén t i 
mos de la primera sustancia dicha, de 13 
á 20 de la segunda y de 7 á 23 de la ter
cera; de consiguiente, las aguas de los na
cimientos tienen menos ocsigeno y mas á c i 
do carbónico que la de los r íos. 

(Concluirá en el próximo número.) 

VICENTE MARTÍNEZ Y MONTES. 

CORREO I>E A N D A L U C Í A . 
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E X T R A C T O D E ACTAS. 

Sesión ordinaria del 31 de Agosto de 1864. 

Se abrió la sesión por el Sr. Director. 
Se leyó y fué aprobada el acta de la an

terior. 

Se dió cuenta de los siguientes oficios: 
1.° De la Sociedad Económica de Baeza 

dando las gracias por la remisión de los 
números 31 á 33 del Boletín. 

2 ° Del Sr. Director general de Obras 
públicas, ofreciendo á l a Sociedad un ejem
plar de la Memoria sobre el progreso de las 
Obras públicas en España presentada al 
Exorno. Sr. Ministro del Ramo por el Ex
celentísimo Sr. D. Tomás de Ibarrola, en 
la cual, entre otros datos de sumo interés, 
se leen los siguientes relativos al progreso 
que ha habido en este ramo interesante del 
Estado durante los años de 1861, 1862 y 
1863. 

Carreteras. 

Al finalizar el año de 1860 existían 11,276 
kilómetros 950 metros, distribuidos en la for
ma siguiente: 9,097 kilómetros, 400 metros 
on las de primer órden, 1,381 kilómetros G00 
metros en las de segundo, y 462 kilómetros, 
20 metros en las de tercero. 

Los kilómetros en construcción en 31 de 
Diciembre último, suben á 4.276. 

Los gastos de lósanos 1861 y 1862 en Carre
teras de primer órden ascienden á 168.311,746 
reales; en las de segundo á 92.287.927, y en 
las de tercero á 34,116, 897 rs. cuyas partidas 
componen un total de 294.716.570 rs. 

La relación de las obras por Administra
ción con la de contrata en los tres órdenes ha 
sido por término medio de 1 á 8,85 en 1861, 
y del á 7,90 en 1862. 

Carreteras Provinciales. 

De los datos que se han podido reunir apa
rece que en el año 1862 se han invertido tan
to en conservarlas y repararlas como en otras 
nuevas, 9.667.730 rs.; habiéndose construido 
869 kilómetros 536 metros, afirmado 182 k i 
lómetros 564 metros y esplanado 335 kilóme
tros 863 metros. 

Portazgos. 

Sus productos en los dos años que com
prendía la última Memoria ascendieron á 
29.437,069, y los gastos á 3.941,111, quedan
do un líquido de 25.495,958 rs. 

En los años 1861 y 1862 los productos han 
sido 34.259,029, los gastos 4.506.157 y el l í
quido 29.752,871 rs., lo que dá un aumento 
sobre el bienio anterior de i.821,960. 

El aumento de los portazgos, con relación á 
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ios establecidos ení in de 1860, es do 7 nuevos 
y 8 procedentes de Corporaciones: 307 es el 
número de los de esta clase. 

Ferro-carriles. 

1,917 ki lómetros, 265 metros se hallaban 
en explotación al espirar el año de 1860. Ha
biéndose abierto al servicio público en 1861, 453 
kilómetros, 135 metros; en 1862, 360 k i lóme
tros 806 metros, y en 1863, 837 ki lómetros 
956 metros, resulta que en 31 de Diciembre 
del año anterior había en explotación 3,569 
ki lómetros 162 metros. 

Los concedidos en igual fecha suman 6,018 
ki lómetros 83 metros. 

Las subvenciones abonadas por el Estado 
hasta 1860 ascendían á 356.944,087.58 rea
les; en 1861 se abonaron 133.862,963.67; en 
1862, 131.306.63 yen 1863, 196.441,562.86 
reales; lo cual forma un total hasta fin de D i 
ciembre úl t imo de 788.555,170.74; faltando 
para el completo abono de la subvención asig
nada á los caminos concedidos en igual fecha, 
599.207,245,03 rs. 

Los rendimientos han sido 173.934.402 rs. 
en 1861; 203:594,310 reales en 1862, y 
254,911,334 en 1863. 

Aprovechamientos de agua. 

Entregados á empresas particulares estos 
aprovechamientos, excepto el canal de Isa
bel I I y la reforma del titulado de Cristina en 
la provincia de Albacete, resulta que en el 
primero las obras do conducción, las de dis
tribución y las do alcantarilla componen un 
total de 9.638,158.23 rs. en el año de 1861; 
y por iguales conceptos en 1862, 10.734,886 
13 céntimos, ascendiendo lo gastado desde el 
principio de las obras hasta 31 de Diciembre 
de 1862, á 187.253,153 rs. y en el segundo 
canal á 106,748.34 rs. 

R Í O S . 

Entre las obras de ríos cuéntanse solo en 
conservación las del Tajo, cuyo costo en los 
dos años suma 64.376.59, y en el muelle de 

la Fregeneda sobre e Duero en que se invir 
tieron 7.019.87 rs. 

Canales de n a Y e g a c i o n y r i e g o . 

En la conservación del canal imperial de 
Aragón, que corre por cuenta de] Estado, se 
invirtieron durante los años de 1862 y 1863, 
1.592,720.79 rs. habiendo producido en igual 
periodo 1.498.176. ElCanal deUrgel esel ú n i 
co que, sometido á empresas particulares, está 
subvencionado por el Gobierno con un antici
po reintegrable de 20 millones, de los cuales 
ha recibido 1.700,000 rs.'con loque se ha 
completado el adelantó. 

Puertos. 

En 1861 so han invertido en varias obras 
de puertos y rias 12.377,747 rs.; en 1862, 
16.294,886; y en pagar los plazos de trenes 
de limpia y de otros efectos traídos del ex-
trangero, 2.725,963 en el primero de dichos 
años y 414,908 en el segundo. 

Los impuestos de fondeadero, carga y des
carga han producido 10.424.490 rs. en 1861, 
y 10.601.052 rs. en 1862. 

Construcciones civiles. 

En 1861 se han egecutado obras en los edi
ficios dependientes del Ministerio do Fomento 
por valor de 2.914,671 rs. En las ejecutadas 
en 1862 se han gastado 3.066,508 rs. vn. 

Puerta del Sol. 

nvertido desde la instalación del Consejo 
61.781,824 rs. Con las bajas de ventas, der
ribos y el abono del Ayuntamiento de Madrid, 
queda reducido el gasto á 12.800,605 rs. 

Casa de Moneda. 

Hasta fin de 1863so han invertido 22.691,179 
reales vel lón. 

Escuelas especiales. 

La compra de terreno importa 732,750 rs. 
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L a Sociedad a c o r d ó dar las gracias al 

Sr. Director general de Obras p ú b l i c a s y 

colocar la obra en su Bib l io teca . 

3.° D e l E x c m o . Sr. G-obernador c o m u 

nicando la r e so luc ión de la Excma. D i p u 

t a c i ó n provinc ia l , autorizando á la Socie

dad E c o n ó m i c a para i n v e r t i r en su B i b l i o 

teca la cantidad de 20.000 rs. que le con

cedió para E x p o s i c i ó n . 

E l Sr. Di rec tor se o c u p ó de los antece

dentes del asunto y de la s i t u a c i ó n despe

jada en que con esta so luc ión , quedaba la 

Sociedad respecto al déb i to de 21.500 rs . 

c o n t r a í d o con el Sr. Oliver , por compra 

de l ibros. 

La Sociedad man i f e s tó su a p r o b a c i ó n . 

D e s p u é s de lo cual , se l e v a n t ó la se s ión . 

Ojeada retrospectiva s o b r e l a S o -

e s e d a d K e o i i o m l c a d e Amigos «leí 

JPs í íh d e Hálala. (1) 

«La Sociedad Económica de Amigos del 
Pais de esta ciudad ha examinado la comuni
cación de la Secretaría general del Consejo 
Real que V. S. lo transcribe, en cuya comu
nicación se previene informar sobre la con
veniencia ó no conveniencia que pueda resul
tar de la aprobación de una sociedad anónima 
que bajo la razón de «Industria Malagueña,» 
pretenden establecer en esta ciudad la Viuda 
de D. Manuel Agustín Heredía, y varios de sus 
herederos. D. Martín Larios en representación 
de la casa de comercio Larios y hermanos y 
D. Ricardo Larios como representante de su 
padre D. Pablo. El objeto de la antedicha So
ciedad anónima es una fábrica de hilados y 
tejidos de algodón, lino y cáñamo y á mas de 
construcción de buques para servicio del esta
blecimiento constituido ya y funcionando. 

La fábrida de hilados y tejidos de algodón, 

(1) Véase el número anterior. 

l ino y cáñamo, objeto principal d é l a Sociedad 
anónima, se encuentra establecida. Consta co
mo Y. S. lo sab^ y toda esta población, de 
unos magníficos edificios, conteniendo dentro 
de ellos 450 telares montados y de ellos mar
chando 440. Emplea la fábrica 850 á 900 ope
rarios, y los productos hasta hoy de esta f á 
brica son de 110 á 120.000 varas de tejidos 
semanalmente, de una perfección y un acaba
do tal, que compiten á los mejores que de 
igual á igual en clase, se fabrican en el es-
trangero. La fabricación, g i fin, se estiende 
en algodón á tejidos hasta de 16 hilos en el 
cuadrado de la cuarta parte de pulgada espa
ñola, y en la lencería de cáñamo y lino hasta 
18 hilos en la misma medida. 

Como hechos también, la Sociedad E c o n ó 
mica no puede prescindir de consignar que el 
proyecto de la Sociedad anónima «Indus t r ia 
Malagueña» se estiende hasta montar 900 te
lares y por consiguiente á emplear 1.500 á 
1.600 operarios, y que con tal constancia y 
con tanta fé se emprenden todos los trabajos 
por esta Sociedad, como que habiendo un i n 
cendio consumido una gran parte del edificio 
de la fábrica, se encuentra totalmente repues
to y con las mismas proporciones y lujo de 
fortificación que el consumido. 

Sentados asi los hechos, nada mas fácil que 
informar y comprender toda la importancia 
de ese establecimiento. 

La Socieded que intenta constituirse ha es
tablecido una fábrica con telares mecánicos , 
habiendo precedido á su establecimiento un 
estudio profundo hecho por hombres entendi
dos y á la vista de las mejores y mas adelan
tadas fábricas de Bélgica é Inglaterra. De aquí 
es, que siendo la fábrica de hilados do la So
ciedad anónima, el producto de ese estudio 
sin temor de equivocarse, la Sociedad E c o n ó 
mica puede asegurar que esa fábrica, s inó 
mas, es tan adelantada como cualquiera otra 
del estranjero, dudando que en España hoy 
haya ninguna otra que le iguale. De aquí re
sultan dos beneficios, uno á los interesados 
con la riqueza de la producción y la perfec
ción del producto y otro al país. Del primero 
nada dirá la Sociedad Económica, poro sí del 
segundo. 
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La fábrica de hilados y tojidos como ya d i 
jimos, emplea de 850 á 000 operarios. Estos 
operarios, que han principiado y concluirán 
su educación en un establecimiento de gran
des proporciones, de un establecimiento mo
delo, pues que dentro de él se hallan reunidos 
todo lo mas adelantado y perfecto en maqui
naria, es claro que han de adquirir una copia 
de conocimientos, formándose unos operarios 
perfectos. Si de esta verdad se quisieran prue
bas, la ferrería de la Constancia nos las sumi
nistra elocuentes. En esa ferrería todas las 
operaciones, inclusas aquellas que necesitan 
los auxilios de las ciencias exactas, se practican 
por españoles educados en la misma fábrica. 

Pues bien, dos grandes obstáculos se opo
nen entre otros el desarrollo de nuestra i n -
duslria, la falta de operarios y como conse
cuencia de esta falta la carestía del producto. 
La falta de operarios hace que á Inglaterra y 
Bélgica tengamos que pagar no solo un t r ibu
to por sus máquinas , sino también otro t r i b u 
to y acaso mas pesado, por sus maquinistas 
y obreros, aquí una de las causas que enca
recen los producios. E l dia en que tengamos 
obreros, maquinistas educados y hábiles, p r i 
mero, nos habremos emancipado de esa tutela 
cuando menos mortificante; segundo, habre
mos aumentado la producción, porque el au
mento de producción es una consecuencia del 
aumento de manos productoras; tercero, ba-
biendo acrecido la producción habrá acrecido 
también el consumo, porque el acrecimiento 
de producción acrecenta la concurrencia al 
mercado, acrecenta la baratura y la baratura 
acrecenta el consumo. 

La Sociedad económica no puede prescin
dir de recordar en este momento una grande 
verdad. La Inglaterra, esaisla que por cierto 
no debe mucho á la naturaleza, funda una 
gran parte de su poder en una población obre
ra; el saber hoy mas que nunca es un capital 
inmenso; el caudal de la ciencia es incalcu
lable. Pues la Sociedad Económica puede su
poner que hace abstracción de la fábrica de 
hilados como fábrica, pero como escuela, co
mo modelo ¿no tiene el Estado un interés 
en su fomento? Por esta razón la Sociedad 
Económica cree que la Sociedad anónima I n ^ 

dustria Malagueña está comprendida en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 15 Abr i l de 
este año . 

A las consideraciones que preceden de i n 
terés en beneficio común y general del Esta
do, aun pueden añadirse obras. 

El Estado tiene un interés y e! Gobierno 
una necesidad en evitar que se formen socie
dades anónimas por acciones y emitidas estas, 
en úl t imo resultado, sean un juego mas para 
burlar la buena fé de algunos y esta es la fi
losofía del Real decreto de 15 de A b r i l . Pero 
la Sociedad anónima industria Malagueña, p i 
de su aprobación, cuando cuenta no con es
peranzas sino con una produeriou rica, con 
una fabricación pujante. La aprobación de 
cualquiera otra Sociedad sería cuando menos 
peligrosa; la aprobación de la Sociedad Indus
tria Malagueña no es masque sancionarlo que 
ya existe, alentar una empresa grande por su 
objeto y aun mas por sus resultados. Esto es un 
beneficio para el Estado, porque fortalece á 
una fuente mas de riqueza pública. 

Verdad que los tejidos de algodón están 
prohibidos; pero verdad también que estos, asi 
como los de hilo estrangeros, sensiblemente 
van desapareciendo, no tanto, y es preciso de
cirlo, por la rigidez de las leyes fiscales, cuanto 
por el saludable infiujo de la fabricación del 
país. La clase menos acomodada que es la 
grande consumidora, porque en grandes son 
sus consumos, se abasten hoy de los tejidos 
productos de la fábrica de hilados y tejidos. 
Un establecimiento que castiga de ese modo el 
fraude, y emancipa á una grande provincia de 
la necesidad de ocurrir al estrangero para sur
tirse de un artículo preciso para la vida, es de 
grande beneficio para el Estado. 

La provincia de Málaga que hace grandes 
esfuerzos para fomentar su industria, y que 
casi puede asegurarse se halla cerca de ser 
una gran provincia fabril, hasta hoy solo con
taba, en cuanto á hilados y tegidos, con telares 
que revelaban un atraso disculpable. La f á 
brica de hilados y tejidos de la Sociedad A n ó 
nima Industria Malagueña, ha perfeccionado el 
trabajo é introducido mejoras, esto cede en 
beneficio común, objeto del artículo 2.° riel 
Real decreto de 15 de Abr i l . 
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La Sociedad Económica que mira en la fá
brica de hilados y tejidos no tanto un gran fo
co de producción como sí de instrucción: la 
Sociedad Económica que ha visto con placer 
los inmensos adelantos de que son capaces los 
naturales de este pais, que se instruyen y aun 
perfeccionan con una rapidez prodigiosa, no 
solo cree posible sino justa y conforme al Real 
Decreto de 15 de Abr i l , la aprobación de la So
ciedad Anónima Industria Malagueña, y mas 
cuando esta Sociedad intenta ampliar sus t ra
bajos hasta el bloqueo y pintado. Si así llega 
á suceder, así como hoy las fábricas de Ante
quera con sus balletas y paños, las de Torre 
del Mar con sus económicos, ricos y lujosos 
papeles pintados, las ferrerías con sus produc
tos han concluido con la importación estran-
gera de estos artículos, esa fábrica está l lama
da á desterrar el uso de géneros de algodón 
estrangero y acabar con el tráfico abominable 
que los introduce. 

Todo lo que tengo el honor de decir á V. 
S. y en contestación á su atento oficio de 24 
de Julio.» 

En la memoria que tuvimos la honra de leer 
al adjudicarse los premios de nuestra exposi
ción de 1862, (1) nos estendimos, como era 
justo, acerca del desarrollo que ha dado á su 
fabricación la Sociedad Anónima de que se 
trata, que figura á la cabeza de nuestra Indus
tria. Si no, este sería el lugar oportuno para 
dar á nuestros lectores una idea de la altura 
en que hoy se encuentra y que es un legítimo 
motivo de orgullo para Málaga, asij como un 
manantial de bienestar para las clases trabaja
doras. 

X X I V 

La Sociedad Económica acordó en su sesión 
de 19 de Setiembre de 1847, celebrar una ex
posición pública en 1848 y 1849 y para ello, 
dió á luz el siguiente programa. 

(1) V. Bolotin 

Sociedad Económica 
de Amigos del Pais de Málaga. 

La Sociedad Económica de Amigos del Pais, 
deseando llenar cumplidamente todas las a t r i 
buciones de su Instituto, fomentando, estimu-
landd y protegiendo por todos los medios que 
estén á su alcance los progresos de la Agr i cu l tu 
ra y délas Artes, acordó en sesión estraordina-
r iade 19 de Setiembre de 1847, verificar una 
esposicion pública de productos, asi naturales 
como artificiales, que demuestren los adelanta
mientos conseguidos en nuestra provincia por el 
talento y ta aplicación de sus moradores, la 
cual daberá efectuarse en dos épocas, la p r i 
mera del l . 0 a l 20 del próesimo mes de Octu
bre, y la segunda en iguales dias de Mayo del 
año venidero de 1849. Hace algunos años que 
esta Corporación patriótica desea cumplir este 
deber; no ha estado en su mano superar las 
dificultades que ofrece el complemento de un 
acto de esta naturaleza en una Provincia don
de no l i a j memoria de que jamás se haya l l e 
vado á cabo. La falta de local proporcionado 
de que pudiese disponer la Sociedad, la esca
sez de fondos para premiar el méri to de los 
génios sobresalientes, y las tristes vicisitudes 
que ha sufrido en los tiempos azarosos que 
atravesara desde su creación la han arredrado, 
la han imposibilitado. 

A pesar de estos obstáculos que aun sub
sisten, se ha decidido á ensayar por la primera 
vez la práctica de una atribución tan honrosa 
para sus individuos y tan útil para nuestro pais, 
que si no cede á n ingún otro en fertilidad y 
templado cielo, no puede competir con los de 
Cataluña y Valencia, donde las Sociedades 
Económicas y Juntas de Comercio, con sus 
anuales esposiciones de productos de todas 
clases y materias, han demostrado los venta
josos resultados del estímulo, de la protección 
y del premio. 

La Sociedad Económica, convencida de esta 
verdad, dirigida por estos principios, y espe
rando que sus esfuerzos y el espíritu de com
petencia que de algunos años á esta parte se 
ha desarrollado en nuestro suelo, eleven su 
Industria agrícola y manufacturera á la altura 
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de las mejores del reino, invita á todos los 
amantes de las nobles artes, á todos los hom
bres laboriosos, á los fabricantes de toda clase 
de manufacturas, trabajadores en todos oficios 
y artefactos, agricultores, jardineros y floris
tas, que para la época señalada presenten en el 
local designado y entreguen á la Comisión 
nombrada por la Sociedad á este efecto, una 
muestra de todos aquellos objetos de mayor 
perfección, que por medio de su industria y 
trabajo hayan conseguido obtener ó fabricar; 
incluyéndose también aquellos que, siendo 
producto de la naturaleza en otros paises hayan 
podido aclimatar en el nuestro, ó que siendo 
productos del arte, hayan logrado introducir 
ó perfeccionar con conocida utilidad para los 
nsos á que están destinados. 

La Sociedad garantiza la conservación de 
cuantos objetos se presenten: publicará con i n 
forme de peritos, el méri to de cada uno de ellos 
en el grado que le clasifique la Comisión de 
Censura, y en cuanto alcancen sus recursos, 
adjudicará los premios que abajo se designan 
mas bien como signos demostrativos de pro
tección y aprecio, que como recompensa ade
cuada á la industria y al trabajo. 

Por úl t imo, la Sociedad está bien persuadi
da deque este acto público, si bien se halla 
dentro del c í rculo de sus atribuciones, no po-. 
drá llenarle debidamente sin la cooperación 
de todos los honrados patriotas, que amen la 
gloria y la prosperidad de nuestra fértil pro
vincia. Con ellos cuenta; porque de su i lus
tración y precedentes consejos depende el es
tímulo de las clases manufactureras, que mu
chas veces no saben apreciar las obras perfec
tas de sus manos hasta que una luz estraña se 
las da á conocer: cuenta por úl t imo, con las 
Autoridades superiores y locales, cuyo celo por 
el bien público es el mas precioso distintivo 
de sus actos. Apresúrense, pues, todos los que 
con sus talentos puedan ayudar los esfuerzos 
de la Sociedad Económica de Amigos del 
Pais, y Málaga presenciará por primera vez 
un espectáculo sorprendente, que l lenándola 
de lisonjeras esperanzas le dará por resultado 
días de prosperidad y de ventura. 

En consecuencia de cuanto va manifestado, 
y contando solamente con el desprendimiento 

de sus individuos, la Sociedad se reuni rá en 
sesión pública el día 30 del próximo mes de 
Octubre para adjudicar determinados premios 
por e l ó r d e n , clases y materias que á continua
ción se espresan. 

INSTRUCCION PÚBLICA. 

Aunque la Sociedad no tiene bajo su ins
pección inmediata n ingún Establecimiento de 
Educación, como sucede en otras provincias, 
interesada por su instituto en la ilustración 
general del pais, y como prueba del aprecio 
que le merecen los aplicados Profesores de la 
enseñanza, adjudicará cuatro premios: dos de 
ellos que consist irán en medallas de plata á 
los dos niños mas sobresalientes en lectura, 
caligrafía, catecismo de la Doctrina cristiana, 
conocimiento del sistema de numeración, adi
ción, sustracción, multiplicación y división de 
números enteros y fraccionarios. Gramática y 
Ortografía castellana, cuya edad no pase de 
diez años. Otros dos consistentes en medallas 
de plata dorada á dos niños cuya edad no pase 
de doce años, de los ^que se encuentren mas 
instruidos no solo en las materias arriba espre
sadas, sino t ambién en Aritmética, elementos 
de Geometría , de Geografía, de Historia de 
España, y principios de Dibujo. A los Maes
tros de los premiados cartas honoríficas. 

C I E N C I A S E X A C T A S . 

A los alumnos de las clases de Matemáti
cas, Física y Química de esta Provincia, se ad
judicarán tres premios, consistentes en meda
llas de oro, consignándose individualmente al 
mas aventajado en cada una de las tres cien
cias. 

N O B L E S A R T E S . 

La Sociedad premiará con el diploma de 
Sócio de méri to al autor del mejor cuadro p in 
tado al óleo. 

Igual premio al autor del mejor objeto de 
escultura, en piedra, madera ó barro. 

El mismo al Arquitecto que presente el m e 
jor plano y memoria de una cárcel pública, 
con arreglo al sistema carcelario. 
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AGRICULTURA, HORTICULTURA Y JARDINERIA. 

Para que los objetos de estas materias pue
dan presentarse, en épocas adecuadas á su na
turaleza, habrá , además de la esposicion ge
neral de Octubre, otra en Mayo según viene 
ya manifestado al principio de este programa, 
cuya segunda esposicion será la primera en 
las sucesivas que la Sociedad tenga á bien ve
rificar. En ambas serán admitidos generalmen
te todos los productos respectivos á cada es
tación, que por su hermosura, cultivo y no
vedad merezcan ser presentados á la vista del 
público. 

Del mismo modo serán recibidas todas aque
llas plantas cuyas hojas, tallos, cortezas ó r a i 
ces puedan ser de alguna utilidad para los usos 
económicos ó medicinales, y cuyo cultivo no 
sea conocido en nuestro suelo. 

En AGRICULTURA se adjudicará un premio 
de 320 reales al Labrador que haya introduci
do y aclimatado una ó mas plantas útiles á la 
economía rural , á las artes, ó á las manufac
turas. 

Otro premio de 160 reales, ó medalla de 
plata, al que haya introducido y cultivado 
mayor n ú m e r o de cereales, como trigo, ceba
da, maiz, centeno, avena, etc., presentando 
las muestras en espiga ó en grano. 

Otro idem de1200 reales, ó medalla de pla
ta, al que justifique tener en su heredad ma
yor número de árboles de construcción rural 
y doméstica, como son álamos negros y blan
cos, chopos, moreras, pinos, nogales, casta
ños, etc. 

Medalla de oro de segunda clase, al que ha
ya plantado en terreno propio mayor número 
de moreras rnulticaules, llamadas vulgarmen
te de la China. 

Otro idem de 100 reales, ó medalla de pla
ta, al viñero que justifique poseer mayor n ú 
mero de especies de vidueños. 

Uso de armas de la Sociedad, al que pre
sente la mejor pasa, mas bien acondicionada, 
y con mas esmero embasada para su conser
vación y exportación. 

Medalla de oro de segunda clase, al que pre
sente la mejor muestra de vino mosto de esta 
Provincia, va sea seco ó abocado. 

Premio de 80 reales, ó medalla de plata, 
ai propietario que presente las mejores mues
tras de frutos indígenas, como son naranjas, 
limones, peras, manzanas, granadas, etc. 

Medalla de oro de tercera clase al que pre
sente el mejor ejemplar de un fruto eesótico, 
aclimatado en esta Provincia de seis años á es
ta parte. 

Premio de 100 reales, al Labrador que pre
sente la ternera mejor cebada para el abasto 
público. 

Finalmente, la Sociedad destina tres pre
mios para tres Memorias en Agricultura. El 
primero para la que mejor trate sobre la poda 
de la viña, la épocamas á propósito, la forma 
según los diferentes vidueños, y el métodoque 
presente mas ventajas comparando el de otras 
provincias, y especialmente el de la de Jerez, 
con el que se ha seguido en la nuestra. E l se
gundo, parala que mejor trate sobre los i n 
gertos, las épocas, los métodos, las analogías 
entre el ingerto y el patrón, y las precaucio
nes mas convenientes para que la operación 
no se malogre. Y el tercero, á la que se ocu
pe de una manera mas acertada del abono del 
Guano y su aplicación en este pais. 

Estos tres premios consistirán en el título 
de Sócios de mér i t o . 

HORTICULTURA. Serán premiados los hor 
telanos, ya sean propietarios ó colonos, cuyos 
productos de legumbre y hortalizas, cult iva
das en sus huertas , merezcan figurar en p r i 
mera línea por su precocidad, buen gusto y 
abultadas formas. 

Ademas de esta general atención serán pre
miados en particular; primero, el que presen
te mayor n ú m e r o de especies de judías ó habi
chuelas, entregando las muestras en grano ó 
en rama. Segundo, el que presente mejores 
muestras de espárragos cultivados. Tercero, 
el que presente las mejores fresas finas llama
das de los Alpes. Cada uno de estos premios con
sistirá en 80 reales vellón. 

JARDINERÍA. Serán admitidas en la espo
sicion según su respectiva época, todas las 
plantas jardineras que se hallen en la flores
cencia y que por su hermosura en colores, 
tallas y volumen merezcan ser miradas con 
particular predilección. En este caso sus c u l -
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tivadores propietarios serán premiados gra
dualmente á juicio de la Sociedad, por aque
llas especies nuevas y raras que llamen mas 
decididamente la atención pública. Ademas de 
los premios generales se adjudicarán dos par
ticulares; primero, uno de 80 reales al j a r d i 
nero ó aficionado que presente una ó mas 
plantas de flor no aclimatada anteriormente en 
Provincia: segundo, otro de 60 reales al que 
presente el ramo de flores mejor compuesto 
en simetría, variedad y elegancia. 

ARTES Y MANUFACTURAS. 

En la esposicion de Octubre la Sociedad ad
mit i rá , y recibirá con el aprecio que corres
ponde, todos aquellos productos del arte que 
porsu novedad y superior elaboración, merez
can ser presentados ante un público ansioso 
de conocer á un golpe de vista cuanto contie
ne la Provincia de mas perfecto en la indus
tria manufacturera. 

Para premiar los productos de fábricas y 
establecimientos de utilidad ó de mero lujo, 
se espedirán á sus fabricantes cartas honoríf i
cas, títulos de Socios, el uso del escudo de ar
mas de la Sociedad, y medallas de oro ó pla
ta, según parezca justo á una Comisión califi
cadora que para este objeto se formará. 

Además de estas recompensas y muestras do 
aprecio generales, se adjudicará un premio 
consistente en medalla de oro de segunda cla
se al que haya conseguido la perfecta elabo
ración de los ladrillos refractarios. 

Medalla de oro de segunda clase, á la me
jor muestra de seda en rama hilada. 

Premio de 240 reales vellón, ó medalla de 
oro de segunda clase, al carpintero que pre
sente el mejor modelo de ensambladura, que 
por su solidez, ajuste y novedad puede ser 
considerado como útil y superior á los m é t o 
dos conocidos en este género . 

Otro idem de ICO reales, ó medalla de oro 
de segunda clase al ebanista que presente una 
pieza acabada con mas elegancia, nueva es
tructura y solidez pára los usos á que sea des
tinada. 

Otro idem de 160 reales al herrero de corte 
ó cerrajero que presente mejores instrumen
tos de tala, poda y labor, probados que sean 
con anticipación su temple, uso y aplicación á 
la faena respectiva que se destinen. 

Málaga á 15 de Julio de 1 8 4 8 . - E l Direc
tor, Félix Rando y Soulé .—Eduardo Maria de 
Jáu regu i , Socio Secretario. 

N O T A S . 

La esposicion tendrá lugar en los salones 

del Liceo, donde se hal lará desde el día 15 

de Setiembre una Comisión de la Sociedad 

para recibir los objetos que se presenten. 

Los actos de oposición para optar á los pre

mios que se consignan en la sección de Ins

trucción pública, se verificarán el día 15 de 

Octubre en el local señalado para la esposi

cion. Los aspirantes á estos premios se pre

sentarán en la Secretaria de la Sociedad desde 

el día l . o de Octubre, y deberán llevar sus fees 

de bautismo. 

Las Memorias se dir igirán al Sr. Director 

dé la Sociedad con quince días de anticipación 

al señalado parala sesión pública, y deberán 

encabezarse con un epígrafe ó tema que se es

cribirá también en el sobre de un oficio cerra

do que conténgala firma del autor; en la i n 

teligencia, que solo serán abiertos los corres

pondientes á los trabajos premiados, i n u t i l i 

zándose en el acto todos los d e m á s . 

Los premios que van designados en dinero 

ó medalla de oro ó plata, serán adjudicados á 

juicio de la Sociedad. 

Por la sección oficial: 

E l Secretario, 

J. DE CAEVAJAL-HUE. 
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H I G I E N E P U B L I C A . 

DE LAS AGUAS POTABLES. 

(Conclusión.) 

La presión atmosférica egerce una grande 
influencia sobre el vo lúmen de aire y de 
ácido carbónico contenido en las aguas, co
mo lo prueba Mr. Boussingault que ba en
contrado en 1000 centimetros cúbicos del agua 
del torrente de la Basa en las Cordilleras á 
3000 metros sobre el nivel del mar, 3 c é n 
timos de ácido carbónico y 11 de aire at
mosférico; y á 3600 métros el agua no con
tiene ya suficiente cantidad de aire para que 
los peces puedan vivi r en ella. Sabido es 
que este observador ha admitido que cier
tas enfermedades endémicas en las altas mon
tañas, como el bocio, por egemplo, son de
bidas al uso de estas aguas. 

Algunas personas aseguran que, no sola
mente la presencia del ácido carbónico en 
las aguas potables no es indispensable, sino 
que la cantidad de este ácido indica su mala 
calidad; pero nosotros creamos que esta 
opinión no tiene fundamento, ó por lo me
nos, que está mal explicada. Por el contra
r io, nos parece mas úti l el ácido carbónico 
que el ocsígeno y que el ázoe; porque es 
cosa muy sabida, la facilidad con que el es 
tómago digiere las agu;is bicarbonatadas car
gadas de ácido carbónico y aunque estén 
privadas de aire. Además, la experiencia de
muestra que las aguas de excelente calidad 
que se las cuece, dejan de ser potables, aun
que se las agite al aire durante doce horas 
Y es que el ocsígeno y el ázoe que se las 
restituye con esta operación no bastan, fal
tándoles en cantidad suficiente los bicarbo 
natos y el ácido carbónico libre. 

Por otra parte, todas las aguas potables 
de buena calidad contienen ácido c a r b ó 
nico; pero no tratamos de sostener que mien
tras mas cantidad tenga de él un agua será 
por eso mas buena: á la inversa, creemos 

que cuando aquella es considerable indica ya 
su mala calidad, porque entonces hay poco 
ocsígeno y mucho bicarbonato de cal. Cita
remos, como egemplo, elaguade Saint-Allyre 
cuyo análisis da l,gr-407 de ácido carbónico 
y l,gr-634 de carbonato de cal. También 
creemos qae los manantiales de los ter
renos cristalizados, aunque ricos de ácido 
carbónico, no son preferibles á los de los 
terrenos de sedimento, por la razón de que' 
se hallan cargados de sílice y pobres de car
bonato de cal. Mr. Léfort da la preferencia 
á las aguas de los terrenos cretáceos sedi
mentarios, que por su contacto prolongado con 
el aire han disuelto la mas grande cantidad 
posible de ácido carbónico, de ocsígeno y de 
ázoe; y que contienen bicarbonato de cal 
en proporción tal que disuelve el jabón sin 
producir grumos. Estas aguas, añade el mis
mo Mr. Léfort, no dejan nada que desear, así 
para beberías como para los demás usos do
mésticos. 

Es incontestable que las aguas de naci
miento ó manantiales, me refiero tan solo á 
las de buena calidad, encierran menos ocsí 
geno que las de r io; ¿pero por esto debe des
echárselas, como se ha propuesto, cual i m 
propias para ser bebidas? Mr . Léfort y la Co
misión que informa en este momento no lo 
piensan así. Si se hace abstracción de la na
turaleza y cantidad de los principios mine
rales, de la temperatura y de la trasparen
cia de estas aguas dulces, se puede admitir 
que para ser potables deben contener, en t é r 
mino medio, 17 céntimos de ázoe y 8 de 
ocsígeno. Tal es, al menos, la composición 
del aire contenido en las aguas de rio ó de 
nacimiento, cuando su contacto con el aire 
es suficientemente prolongado; y entonces de
ben ser consideradas como aguas corrientes, 
y no como aguas de manantial. Según Mr. 
Léfort, toda agua de nacimiento que al salir 
del punto de donde nace recibe durante un 
cierto tiempo el contacto directo del aire, 
pierde desde luego el carácter de su primer 
origen; y si no fuera asi, añade este q u í 
mico, todas las aguas de los arroyos y aun 
la de los rios que después de una larga su
cesión de hermosos días no se han mezclado 

AGOSTO DE 1864. 
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con aguas atmosféricas, no serian mas que 
aguas de manantiales. Para él, un agua de 
nacimiento os un agua corriente, siempre qué 
haya recibido suficientemente el contacto del 

25 errados del h i -aire, que marque de 1 
drómetro , que disuelva el jabón sin produ- [ 
cir grumos, y, en fin, que los bicarbonatos' 
sean las sales esenciales de su mineraliza- I 

Después Después Después Después 
de i/j do 1 de 2 de 6 
hora hora. horas. horas. 
Cents. Cents. Cents. Cents, 

cúbicos, cúbicos, cúbkos. cúbicos. 

i Acido carbónico 
i 
I libre v com

binado 2 4 , 7 5 . . 2 4 , 2 0 . . 2 5 . 0 5 . . 2 5 , 4 1 
Azoe 1 2 , 3 6 . . 1 2 , 7 4 . ) 1 2 , 9 4 . . 1 3 , 2 0 
Ocsígeno. 4 , 9 0 . . 5 ,32 . . 6 , 07 . . 6,57 

TOTAL DEL AIRE. 42 ,01 . . 42 ,26 . . 44 ,06 . . 45 ,18 

Asi, después de una agitación activa, el 
agua absolutamente privada de aire, habia 
vuelto á tomar de la atmósfera casi todo el 

cion. 
E l medio mas seguro de airear las aguas i 

dulces consiste evidentemente- en hacerlas i 
circular al aire libre, y el reum arsu super
ficie por medio de caídas ó corrientes pro- | 
longadas; entonces se observa (pie los ga- | 
ses tienen una grande tendencia á ponerse 
en equilibrio 'estable con los de la atmósfera. ¡ ázoe y el ocsígeno que habia perdido al co-
¿Pero cuájito tiempo se necesita para que leerse., 
las aguas de manantial se saturen de los ele- j En otras experiencias que he hecho acom-
mentos del aire, desde que salen del punto' panado de Mr. Larabert, el agua hervida ha 
de su nacimiento hasta que se vá á hacer | recobrado expuesta al aire, los siguientes vo -
uso de ellas? ¿Cuáles son las condiciones mas ¡ lúmenes de ocsígeno y de ázoe, 
favorables para que estas aguas puedan ser ¡ 
asimiladas, respecto á su aireación, á las i 
aguas corrientes? Tales son las cuestiones 
que Mr. Léfort ha empezado á resolver por 
la experiencia y que la Comisión lia estu- i 
diado con el mas grande cuidado. 

i 
En estas experiencias se ha hecho cocer j 

durante una hora agua dulce ligeramente | 
acidulada por el ácido sulfúrico, á fin de p r i - | 
varia completamente del ocsígeno, del ázoe I 
y del ácido carbónico que contenía; y es tán- ! Importa advertir que la temperatura del 
do todavía hirviendo se la ha echado en va- ¡ agua en el momento de ta experiencia era de 

Después Después Después 
de I / , de 1 V2 de 2 >/, 
hora. horas. 

Cents. Cents. 
cúbu-os. cúbicos. 

horas. 
Cents, 

cúbicos. 

Azoe 1 3 , 4 4 . . 1 2 , 4 0 . . 1 2 , 7 9 

Ocsígeno 5 ,63 , . 6 , 5 1 . . 6,87 

TOTAL DEL AIRE. . 19 ,07 , . 18 ,91 . . 19 ,66 

sijas de barro perfectamente cerradas. P r i 
vada así del aire, se la sometía en seguida, 
durante un tiempo determinado, á una fil
tración activa y continua con objeto de ha
cerla absorver lo mas pronto posible los gases 
perdidos en la ebullición; y á continuación 
presentamos lo que ha sucedido. 

Agua del Sena tomada en el mes de No
viembre en el puente de la Concordia, con
tenia por l i t ro 60 céntimos de ácido car
bónico libre y combinado, 14 ,61 de ázoe y 
7,60 de ocsígeno. La misma agua hervida ha 
dado, después de su exposición al aire: 

17 grados, siendo condición conocida de esta 
disolver menos gases en estío que en invierqo. 
Por esto, yo he encontrado de 5 á 7 cen
tímetros cúbicos de ocsígeno en el agua del 
Sena durante los meses de Julio y Agosto de 
1853, siendo la temperatura de 19 á 26,3 
grados, al paso que el vo lúmen de este gas 
se ha elevado en invierno á 10 ,11 y aun á 12 
cént imos. 

Una experiencia, ya antigua, hecha por 
Bineau en una fuente inmediata á la cima 
del monte Pilatos y que alimenta al Gier, 
confirma estos resultados. Bineau, en efecto, 
ha encontrado en estas aguas los vo lúmenes 
siguientes de gas á la temperatura de 8 gra
dos, y bajo la presión 0n,,657: 



-127-

Agua tomada 
en el nacimien

to del Gier. 
Cents, cúbicos. 

Agua tomada 
después de mu
chas cascadas. 

Cénts. cúbicos. 

Acido carbónico. 

Ocsígeno. . . . 

Azoe 

5,9. 

4,9. 

4,0. 

1,6.. 

7,5., 

16,1. 

14,8. 25,2. 

Este agua pierde, pues, como la mayor 
parte de las aguas de manantiales ó naci
mientos, después dé haber recorrido un ciorto 
trayecto al contacto del aire, una gran parte 
del ácido carbónico, que se encuentra reem
plazado por ocsígeno y ázoe y algún de
pósito de carbonato de cal. 

Prosiguiendo este órden de esperimentos, 
Mr. Léíbrt ba determinado el volumen de 
aire que el agua del pozo artesiano de Va
ris absorbí! en nn tiempo dado. Se sa
be que este agua tiene un olor sulfuroso 
bastante pronunciado á su salida del tubo, 
que su temperatura es de 27 del centígrado, 
que es ligeramente ferruginosa y alcalina, y 
que después de un análisis reciente que yo 
he hecho en unión de M r . Lambert, 1000 
centímetros cúbicos de este agua encierran 
7 céntimos de ácido carbónico libre ó pro
viniendo de los bicarbonatos, y 17 cén t i 
mos 10 de ázoe sin señal de ocsígeno. Mr . 
Léfort ha encontrado 33 céntimos 84 de 
ácido carbónico libre y combinado. Es, ¡mes 
necesario airear el agua de Passy, si se 
quiere emplearla para bebida; expuesta al 
aire l ibre, agitándola sin cesar durante un 
tiempo determinado, no tarda en adquirir, 
con relación á los gases, las propiedades de 
las aguas dulces ordinarias. Hé aquí los re
sultados consignados en el trabajo de Mr 
Léfort. 

Deapues Después Después Después Después 
de t/, de 1 de 2 de 5 de 10 
hora. hora. horas. horas. horas 

Acido car

bónico. 33,89..33,92..33,98..34,05..34,5; 

Azoe.. . . 19,90..19,08..18,38..17,30..15,5 

Ocsígeno.. 5,07.. 7,30.. 8,61.. 8,90.. 9,17 

¿Es racional, después de esto, considerar 
como aguas de nacimiento á todas aquellas 
que han recibido por un espacio de tiempo 
el contacto del aire atmosférico? ¿No es e v i 
dente, que esceptuando ciertos principios m i 
nerales , sus caracteres se confunden con las 
aguas de rio ? 

Cuando las aguas de nacimiento débi lmente 
aireadas se encuentran en contacto con el 
aire atmósferico, la primera modificación que 
experimentan es la de perder una cantidad 
dé ácido carbónico combinado, y disolver el 
ocsígeno y el ázoe, como lo prueban las i n 
vestigaciones de Bineau en el agua que a l i 
menta al Gier; después, á medida que las 
superficies se multiplican, absorben poco á 
poco el ácido carbónico de la atmósfera que 
desaloja un volumen (correspondiente de oc
sígeno y de ázoe. De esto SQ deduce, que 
mientras mas ácido carbónico contiene un 

gua dulce, menos ocsígeno y ázoe se c n -
uentran en - ella; y el mismo fenómeno se 

verifica tambjen entre estos dos gases: asi 
que, si se agita al contacto de) aire agua 
saturada de ázoe, como es la del pozo a r 
tesiano de Passy, se observa que al paso 
que se aumenta el vo lúmeu del ocsígeno, 
disminuye el de ázoe, como lo demuestran 
las experiencias siguientes: 

58,86..60,30..60,97..60,25..59,27 

Azoe. 
Cénts. 

cúbicos. 

Ocsígeno 
Cénts. 

cúbicos. 

Total 
Cénts. 

cúbicos 

Agua tomada en el tubo 
central con vasijas l l e 
nas de ácido carbónico 17 0 17.... 

Agua tomada en el grifo 
el 22 de Febrero de 
1862 14 2 16.... 

Agua tomada el 16 de 
Diciembre y expuesta 
al contacto del aire.. 12 5 17... . 

Por lo demás , los señores Léfort y Jotier 
hablan observado ya estos hechos de desalo
jarse los gases los unos á los otros, en su 
notable trabajo sobre las aguas minerales de 
P lombiéres . Citaremos un egemplo. 
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Volú- OcMgcno. 
men do Cáleulo 

g-as de 100 
por litro liarte». 

Azoe. 
Cálculo 
de tOO 
partes. 

Manantial número 5 del 
acueducto del Tal ver á 
65°,21 (agua tomada ' á 
su salida.). . . . ' . 

Manantial n ú m . "). Agua 
abandonada durante vein
te y una horas á la tem
peratura y en la misma 
fuente 1:{ 

Manantial n ú m e r o .") dé 
la galería de las Lavan
deras á 40° ,46, (agua 
tomada á la salida.) . . 

Manantial número 5. Agua 
abandonada 21 horas á 
la temperatura y en la 
balsa del mismo. . . . 

12)6..15,9..84,1.. 

27,7..72,2. 

16,4..25,1..74,9.. 

lO..29,7..70,3.. 

Se ve por estas interesantes experiencias 
que el agua mineral abandonada al contacto 
del aire, absorbe rápidamente ocsigeno, y 
pierde un volúmen correspondiente de ázoe, 
hasta que la relación se establece poco mas 
ó menos en las proporciones de 29 á 71 . 

Las consideraciones precedentes nos hacen 
sacar la consecuencia, de que cuando se quiere 
alimentar á una gran ciudad con aguas de 
manantiales, importa hacerlas circular en 
acueductos aireados, á fin de que puedan 
cargarse de ocsigeno y de ázoe y desemba
razarse de una parte del carbonato de cal que 
encierran. Importa igualmente ponerlas al 
abrigo de las materias orgánicas, que, por 
su descomposición, alteran el agua y la r o 
ban el ocsigeno. No entraremos á examinar 
de qué modo deban construirse los acueduc
tos, pues esto pertenece á los ingenieros; 
basta que sepamos que estos tienen á su 
disposición medios muy activos de aireación 
que han sido ya puestos en uso, y de consi
guiente, que no se debe temer que el ácido 
carbónico cubra al agua de un modo perma
nente impidiendo su contacto con el aire at
mosférico. Voy lo demás , no se sabría como 
admitir que un agua de nacimiento de buena 

calidad, pueda dar un volúmen tan consi
derable de ácido carbónico: que el gas no 
sea desalojado por el movimiento del agua, 
aun suponiéndolo débil: que el aire a tmósfe-
rico y el ácido carbónico no se mezclen; 
puesto que después de las experiencias de 
Berthollet, la mezcla de dos gases de densi
dades distintas se opera fácilmente. Añada
mos á estas indicaciones que las experien
cias de Mr . Léfort acerca de la aireación de 
la§ aguas, las análisis de Bineau del agua 
del manantial que alimenta al Gier, las 
del agua de Arcueil tomada en su punto de 
partida y á su llegada á París por Mr. H e r v é -
Mangon, demuestran que las aguas de na
cimiento pueden absorver fácilmente en acue
ductos bien construidos el volúmen del aire 
que \es hace falta. 

Los Sres. Cominaille y Lambert en sus 
investigaciones de las aguas potables del de
pósito de Roma, han reconocido que las de 
nacimiento que alimentan á dicha ciudad es
tán convenientemente aireadas. Así, el agua 
Felice contiene por l i t ro, 24cc,70 de ácido 
carbónico, 23cc,55 de ázoe y 6CC,90 de oc
sigeno; el agua Vergina 24cr,44 de ácido 
carbónico, 15cc,75 de ázoe y 7CC,89 de ocsi
geno. 

El agua Paulina que, como hemos dicho, 
viene de los lagos Bracciano y Martignano 
y que es poco eslimada, da por l i tro 7CC,78 
de ácido carbónico, 16cc,06 de ázoe y 6CC,92 
de ocsigeno. 

E l agua del Tiber encierra 1G céntimos 
cúbicos de ácido carbónico. 20 do ázoe y 8 
de ocsigeno, pero está constantemente turbia; 
contiene 0Sr,546 de materias fijas, marca 29 
grados del hidrot ímetro y tiene una tempera
tura que varía con la de la atmósfera; así 
que no debe causar admiración que jamás 
haya servido para bebería las personas. 

SUSTANCIAS F I J A S Y M A T E R I A S ORGANICAS. 

Se ha pretendido que las aguas mas puras 
son las mejores. Por lo tanto, las aguas del 
lago de Gerardmer en los Yosges cuya tras
parencia no es de n ingún modo turbada por 
el cloruro de bario, el oxalalo de amoniaco. 
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ni el azótalo de plata, que no contiene mas 
que señales de silicato alcalino; las del cha
let de Compás cerca de Allevard, que bro
tan de onmcdio de las rocas de protogina y 
que no contienen por l i t ro mas que algunos 
miligramos de materias fijas; las del Loira, 
tomadas cerca de su origen, que no encier
ran masque pequeñas cantidades do sales, se
rian preferibles á todas las aguas do naci
miento y de r io, y esto es un error que 
importa combatir. 

Las materias salinas, esos sazonamientos 
de las aguas comunes, según la expresión de 
nuestro respetable cólega Mr. Jol ly , son ne
cesarias para la conservación de la vida; ellas 
son absorvidas como las sustancias a l imen
ticias, hacen parte de nuestros órganos, jue
gan en ellos un papel importante, y son re
novadas como todas las partes del organismo. 
Dupasquier, cuya autoridad en esta clase de 
cuestiones nadie pone en duda, pensaba que 
la calidad de las aguas potables no está en 
relación con su grado de pureza, que las 
aguas las mas puras relativamente á la can
tidad no son las mejores, y que por una 
previsión verdaderamente providencial de la 
naturaleza, las aguas contienen en disolución 
una cantidad mas ó menos grande de ma
terias estrañas. Esta opinión está confirmada, 
lo que vale mas que nada, por la ex
periencia de todos los pueblos que no beben 
mas aguas que las que contienen materias sa 
linas y por la observación de todos los v ia -
geros. Nosotros bebíamos, dice Mr. Roussin-
gault, sobre el pico de Tolima agua de nieve 
que nos parecía, asi como á los guias, bas 
tante desagradable y sin embargo era per
fectamente pura. 

Conocidas son las interesantes investiga 
clones de Mr . Chossat sobre los efectos que 
produce un alimento que no encierre bas
tante matoria calcárea, y se sabe que los ani 
males instintivamente aumentan su bebida 
pero nada prueba, mejor la absorción y la 
asimilación de los principios minerales del 
agua que las experiencias tan curiosas de 
Mr . Boussingault acerca de la osificación del 
cerdo. Este químico ha demostrado que la 
cal asimilada ó escretada por un cerdo t f l 

noventa y tres dias se ha elevado á 268 gra
mos, aunque los alimentos consumidos en 
todo esto tiempo no encerrasen masque 98. El 
agua bebida por el animal contenia 179 gra
mos que, añadidos á los 98 de los alimentos, 
dan 277 para la cantidad total de cal ingerida 
durante la duración dol r ég imen . Resulta de 
este hecho la prueba indudable, do que las 
sustancias salinas dol agua intervienen en la 
alimentación de los animales, y que, sin su 
concurso, los huesos no hubieran recibido, 
en la experiencia que acabo de referir, la 
antidad de cal indispensable para su for

mación. ¿Conviene dividir , como ha hecho 
MP> Dupasquier, las sustancias salinas conte
nidas en las aguas, en sustancias útiles y en 
sustancias dañosas? Sin dejar de reconocer, 
como él, que el cloruro de sodio y el bicar
bonato de cal en conveniente proporción son 
eminentemente út i les , todavía mas, indis
pensables, que favorecen la digestión y que 
ayudan poderosamente al trabajo de la osifi
caban; y sin dejar de admitir tampoco quo 
las sales mas útiles son las que se encuen
tran en el organismo, nada prueba que los 
otros principios, tales como el sulfato de cal, 
el cloruro de calcio y el azótalo de cal, sean 
dañosos cuando se encuentran en pequeña 
cantidad en el agua. 

¿Cual es la cantidad de materias salinas que 
debe contener un agua potable? Es fácil res
ponder á esta pregunta consultando las a n á 
lisis de las aguas de nacimiento y de r io . 
que alimentan las poblaciones. Se encuen
tra, en efecto, en las aguas de buena ca
lidad de 1 á 3 decigramos de principios fijos 
por l i t ro, conteniendo de 5 á 15 centigra
mos de carbonato de cal. Cuando tienen m o 
nos de 1 decigramo se aproximan al agua 
destilada; y de 3 propenden á la incrustación, 
cuecen mal las legumbres y descomponen el 
jabón; y por el contrario, luego que el peso 
de las materias salinas pasa de 5, las aguas 
potables son muy poco estimadas y solo se 
las bebe cuando no se puede pasar por otro 
punto. 

Mr. Léfort cree que un agua potable debe 
marcar de 10 á 24 grados del h i d r o t í m e -
tro de los Sres. Boutron v Roudet, contener 
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bastantes sales minerales para contribuir al tra
bajo de la osificación, ser mucho mas rica en 
bicarbonatos alcalinos y terrosos que en sulfato 
de cal, y tener cuanto sea posible, una com
posición constante en todas las épocas del año. 
Mas apresurémonos á añad i r , dice el mismo 
autor, que todas las aguas que sirven de be
bida habitual del hombre no están dotadas de 
estas felices cualidades, á causa de quo a l 
gunas de estas propiedades se modifican sin 
cesar, según las condiciones en que estas aguas 
se presentan á nosotros; por lo cual se hace 
indispensable una clasificación regular. 

Consideradas bajo el doble punto de vista 
de sus propiedades físicas y químicas las aguas 
dulces, llamadas potables, deben ser d iv id i 
das, según el q u í m i c o ' que hemos indicado, 
en dos grupos distintos, á saber: 

1. ° Aguas corrientes de arroyos y rios. 
2. ° Aguas de nacimientos, que se sub-

dividen en aguas de manantiales de terre
nos sedimentarios, y enaguas de manantia
les de terrenos cristalizados. 

Las aguas de rio sometidas de una ma
nera incesante á las intemperies de las es
taciones y á la acción del aire, del calor y 
de la luz, presentan caracteres físicos y qu í 
micos que varían constantemente. Por esto, 
su temperatura es variable, como la de la 
atmósfera, con frecuencia están turbias, y la 
proporción de sus principios gaseosos y m i 
nerales sube ó baja en vir tud de diversas 
influencias, tales como el derretirse de las nie
ves, las lluvias, y las variaciones continuas de 
temperatura. Hace algunos años que yo he 
comprobado, que la proporción de las ma
terias solubles contenidas en el agua del 
Sena, alcanza generalmente su máximo cuan
do la altura de este rio está entre 2 y 3 
métros , y que disminuye cuando pasa ó baja 
de esta medida. Igualmente he reconocido 
á consecuencia de un gran n ú m e r o de a n á 
lisis, 1.°: que el máximo de principios fijos 
ha sido por un l i t ro de agua del Sena, 0sr> 
277 y el mínimo 06r,190, pero en este ú l 
timo caso la crecida del rio había sido oca
sionada por el deshielo de las nieves; i .0 : 
que, por regla general, el agua del Sena está 
mas cargada de sustancias solubles en estío 

que en invierno, lo contrario de lo que sucede 
en el Ródano, sin onocorse la causa de esta 
especie de anomalía. 

Si se examinan las aguas del rio desde el 
momento que salen á flor de tierra hasta 
en el que se unen al mar, se observa que 
tienen una composición que varía á cada 
instante: claras, trasparentes y frescas en su 
origen, conteniendo, en general, mucho ác i 
do carbónico y una débil cantidad de ma
terias salinas, se vuelven turbias, menos fres
cas en verano, descomponen lentamente las 
rocas silicatadas, disuelven diversas sales, no-
tablomente carbonato de cal y de magnesia, 
bajo la influencia del ácido carbónico; des
pués, á medida que se alejan del sitio de 
su nacimiento, absorben ocsígeno y ázoe, 
y pierden ácido carbónico, sílice y carbo
nato de cal y de magnesia; asi es que el Sena 
contiene muchas menos materias fijas en 
Roñen que en París . 

Las aguas de rio se cargan además , de 
una cantidad variable de materias orgánicas 
que provienen, ya de lluvias torrentales, ya 
de las plantas, ya de las alcantarillas que 
arrastran los pi'oductos putrefactos, las de
yecciones y las inmundicias de las grandes 
ciudades. «Estas materias alteran de una ma
nera notable la calidad de las aguas de r io , 
é independientemente de la repugnancia que 
inspiran, del gusto y del olor desagradables 
que las comunican, deben, dice Mr. Boudet, 
egercer una influencia perjudicial en los que 
las beben.» 

La separación directa de las materias o r g á 
nicas presenta grandes dificultades; por lo 
cual so ha tenido que recurrir á un medio 
en cierto modo indirecto y que consiste en 
determinar el amoniaco que proviene de su 
descomposición, y cuya cantidad está en re
lación con las materias azoadas en putre
facción. Esto se hace por el procedimien
to ingenioso de Mr. Boussingault, con una 
precisión tal, que se vuelve á encontrar f á 
cilmente en el agua 1 ó 2 centesimas de 
miligramo de amoniaco. Con la ayuda de este 
procedimiento he hallado, en 1853 y 1854, 
que el agua del Sena tomada en el puente 
de Austerlitz está mucho mas cargada de 
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amoniaco en la ribéra izquierda, q u e h a r o - j d e l año, ofreciendo un grado liidrotimétrico 
eibido el afluente, del Biévrc , que en la de
recha; dándome la media de tres experien
cias en la primera ribera, amoniaco 135 
centésimas de miligramo, v en la segunda 
20 solamente. 

En 1859 encontró Mr. J5oudet, en el agua 
de la toma de Asniéres, 515 centésimas de 
miligramo, mientras que la del medio de, la 
corriente no contenia mas que 28. Según 
Mr. Bussy, el agua tomada en el puerto I n 
glés encierra 17 centésimas de miligramo, y 
en Passy 43, por lo cual MM. Boudet y 
Chartin, en un informe dirigido á la Comi
sión consultiva de higiene pública, expresan 
el deseo de que el agua del Sena sea tomada 
en plena comente, y las máquinas se supri
man ó destinen para el servicio de las fuen
tes monumentales, el riego y la limpieza de 
la via pública. 

En lo que concierne á las materias or
gánicas, un análisis química muy minuciosa 
de las aguas potables no parece necesario, 
en sentir de Mr . Üumas: porque para apre
ciarlas no hay que hacer otra cosa que po
nerlas en una vasija y meterlas en un cuarto 
caliente por espacio de un mes, y si conservan 
su gusto y trasparencia, la prueba es deci
siva; pudiéndose asegurar que no contienen 
materias orgánicas, ó cuando más débiles 
señales. 

Las aguas de rio tomadas lejos do los 
grandes centros de población son, sin em
bargo, justamente estimadas para la bebida 
y para los usos industriales; si ellas se presen
tan con frecuencia turbias, si su temperatura 
es muy variable, en cambio están muy airea
das, son fáciles de digerir, y no contienen 
generalmente mas que una proporción poco 
elevada de principios minerales. 

Las aguas dulces de los terrenos crista
lizados que nacen, según Mr . Léfort, en los 
mazizos de los terrenos primitivos, de t ran
sición y volcánicos, tienen una temperatura 
mas igual que la de otros nacimientos mas 
superficiales. Son menos aireadas que las aguas 
corrientes y que las de los terrenos sedimenta
rios; en estremo trasparentes, y de un sa
bor fresco y agradable en todas las épocas 

las mas veces inferior á 20, y muy ricas 
de ácido carbónico y de ázoe, pero pobres 
de oesigeno. La cantidad de principios m i 
nerales no es muy elevada, pues las análisis 
en efecto demuestran que las aguas mas 
puras nacen en los terrenos cristalizados. La 
débil proporción de materias salinas conte
nidas en estas aguas, una alimentación mala 
é insuíieiente y la falta dé las sales tan necesa
rias para la nutr ición, puede decirse que 
son una de las causas de las enfermeda
des endémicas que se observan en las mon
tañas. 

Los manantiales que salen en los terrenos 
sedimentarios encierran las sustancias de las 
capas terrestres que han atravesado. Su com
posición es, por consecuencia, muy variable; 
su sabor es menos agradable que los de los 
terrenos primitivos, su temperatura mas u n i 
forme que la de las aguas corrientes; su 
grado li idrotimétrico superior á 20; contiene 
menos ázoe y oesigeno que las de los na
cimientos, de los ríos, y la suma de p r i n 
cipios minerales sobrepuja á la de las aguas 
corrientes. 

Si se unen las análisis mas importan
tes y hechas con mayor escrupulosidad de 
las aguas de nacimiento de buena calidad 
que se beben en las poblaciones, se en
cuentra, por ejemplo, en la ciudad de Be-
sanzon que la fuente de Bregille contiene 
0 8r,279 de materias fijas; la d é l a Mouillere 
0Sr,308; lade Billecul 08r,330; la de Arcier 
0 ^ ,283 . En Lyon la fuente Roye 0§r,264, la de 
Ronzier 08r,263, la Fontaine, Ógr,265, la Neu-
ville 0sr,230. En Par ís , el manantial de Arcuiel 
0Sr,527, la de la Dhuis 0sr,293, la de Dijon 
0Sr,260. Según Mr . Langlois, las aguas de los 
manantiales del valle de Monveaux, cerca de 
Metz, contienen 08r,160, á 08r,214de materias 
salinas. Mr. Fleury, farmáceutico militar, ha 
reconocido que el grado li idrotimétrico de las 
aguas de pozo del campo de Chalons es de 8 
á 22. Los Sres. Commaillo y Lambert han en
contrado en el agua Felice, de Roma, 0gr,270 
d j principios minerales, y en el agua Yergina 
ó de Trev i 0Sr,263; la primera marca 22 g ra 
dos 5 del h idrot ímetro , y la segunda 18,22. 
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Pero no todas las aguas de nacimiento pre
sentan esta composición; hay muchas en las 
que la proporción de materias fijas escede de 
0^ ,500 . 

Existen, pues, aguas de nacimiento de huena 
y mala calidad, como hay buenas y malas aguas 
de r io . ¿A cuál de las dos se debe dar la pre
ferencia cuando han de servir para la alimen
tación de una ciudad? La solución de esta cues
tión, que ha agitado tanto los ánimos en estos 
últ imos tiempos, presenta algunas dificultades; 
y los señores Lewy y Tardieu creen que á 
priori no se podria dar una opinión, y que el 
análisis química y la esperiencia médica ú n i 
camente pueden decidir sobre sus cualidades. 

Las aguas de nacimiento son preferibles 
respecto á la trasparencia y temperatura, pero 
por lo general no están suficientemente airea
das y contienen una proporción demasiado ele
vada de materias salinas; las aguas de rio son 
mas aireadas y preferibles bajo el punto d e \ is— 
ta de su composición química, pero están co
munmente turbias, cargadas de materias o r g á 
nicas, tibiasen verano y frias en invierno; ca-
ractéres estos, incontestables y admitidos por el 
común de las gentes. Asi un entendido ingenie
ro, partidario de las aguas de rio, piensa que 
aparte de la temperatura y de lo cristalinas, es
tas aguas son excelentes. Nosotros pensamos lo 
mismo, pero á condición de filtrarlas y re
frescarlas , dos grandes inconvenientes t r a t á n 
dose de surtir de ellas á una ciudad. 

Consultada en 1835 la Academia de Ciencias 
por la Municipalidad de Burdeos, acerca del 
agua de nacimiento y el agua de la Gironda 
que muchas compañías le proponían, fué de 
la misma opinión, aprobando el informe de 
una comisión de su seno compuesta de The-
nard, Gerard, Robiquet, Dumas y Poucelet, 
concebido en los términos siguientes. 

«El agua filtrada del Carona debe ser prefe
rida á las que le son opuestas, si es que no 
se quiere considerar mas que su composición. 
Respecto de la pureza no se podrá dejar de re
conocer la superioridad del agua del Garona 
filtrada, pero resta saber hasta qué punto es 
posible la filtración de una masa tan grande 
de agua. 

Por lo demás la comisión no titubea en re 

conocer que la trasparencia constante de las 
aguas de nacimiento, unida á la uniformidad 
de su temperatura, deben militar en su favor y 
aun darles la preferencia. Muchas personas re
pugnan servirse del agua de rio, sobretodo, 
cuando este rio recibe y acarrea una parte de 
as inmundicias de toda una gran ciudad.» 

Cuando se considera esta cuestión bajo el 
punto de vista higiénico, las aguas de rio co
mo las de manantiales pueden ser empleadas 
en los usos domésticos, si son claras, frescas 
en verano y templadas en invierno, si tienen 
un sabor agradable, si marcan al hidro tí metro 
de 10 á 18 grados, como pretende Mr. B e l -
grand, ó 25 grados á lo mas; si están aireadas, 
si contienen poca cantidad de materias o r g á 
nicas, y bastante de principios minerales ne
cesarios para el trabajo de osificación, y , por 
úl t imo, si la observación médica no ha des
cubierto algún dato que pruebe la influencia 
de las aguas en la producción de las enfer
medades endémicas. 

Pero las dificultades de la filtración y del 
enfriamiento de grandes masas de agua son 
tales, que ha rán dar la preferencia á las de 
nacimientos ó manantiales, naturalmente fres
cas y trasparentes, siempre que sean abun
dantes, que presenten los caractéres que deja
mos marcados, que estén aireadas como las 
de rio, y que se parezcan á estas respecto á 
su composición química. Sin embargo, es me
nester conducir las aguas de manantiales des
de el punto donde nacen hasta los estanques 
de distribución, en acueductos anchos, airea
dos y cubiertos, á fin de que conserven su 
frescura, que sean saturadas de ocsígeno y de 
ázoe y que estén garantidas de las intemperies 
de las estaciones. 

VICENTE MARTÍNEZ Y MONTES. 

CORREO DE ANDALUCÍA. 
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A ñ o 4.° 30 de Setiembre de 1864. AVmi. 45. 

S U M A R I O . 

SECCION OFICIAL.—EXTRACTO DE ACTAS, 
por el Secretario.^AGRICULTURA—DE 
LA POBLACIÓN RURAL, por el Excmo. Sr. 
D. Fermín Caballero. 

E X T R A C T O D E A C T A S . 

Sesión ordinaria del 30 de Setiembre de 1864. 

Leida el acta de la anterior fué apro
bada. 

Se dio cuenta de los siguientes oficios: 
1. ° De l l i m o . Sr. Director general de 

A g r i c u l t u r a , Indus t r ia y Comercio, acom
p a ñ a n d o un ejemplar de la E s t a d í s t i c a 
minera de 1862. 

Se r ec ib ió con agrado y se dispuso que 
se colocara en Biblioteca. 

2. ° Del Sr. Presidente de la Academia 
provincia l de Bellas Ar tes , inv i t ando á la 
Sociedad al acto de ad jud icac ión de p re 
mios que se ha celebrado en el dia de 
ayer . 

3. ° De l Sr. Alcalde consti tucional , su 
plicando la asistencia á la p r o c e s i ó n anua l 
de nuestra Sra. de la V i c t o r i a , pa t rona de 
M á l a g a . 

4. ° De l Sr. Direc tor de la Escuela p r o 
fesional de N á u t i c a , invi tando á la aper
t u r a del curso a c a d é m i c o . 

5.o Del Sr. Director del Ins t i tu to de 
segunda e n s e ñ a n z a , con el mismo ob 
j e to . 

E l Sr. Director de la Sociedad E c o n ó m i 
ca m a n i f e s t ó , que habia tenido la satis
facc ión de concurr i r á estos actos á n o m 
bre de la misma, y que habia confirmado 
l a op in ión , en otras ocasiones ya f o r m u 
lada, de que bajo la intel igente in ic ia t iva 
de los Sres. Director y C a t e d r á t i c o s de d i 
chos Establecimientos h a b í a n caminado 
hasta ponerse á la a l tura de los pr imeros 

de E s p a ñ a , dando con su resultado una 
elevada idea del profesorado y de la a l 
t u r a á que ha sabido l l evar la i n s t ruc 
ción púb l i ca en nuestro p a í s . 

6. " De l Sr ü . J o a q u í n Garc í a de T o l e 
do, part icipando que tenia el sen t imiento 
de ausentarse de M á l a g a y de ret i rarse 
por lo tanto de la Sociedad E c o n ó m i c a . 

7. ° De la Sociedad E c o n ó m i c a arago
nesa de Amigos del P a í s , acusando r e 
cibo de los n ú m e r o s del Bole t ín que p id ió 
en 17 de A b r i l ú l t t i m o 

8. " Del Excmo. Sr. Gobernador c i v i l 
de esta provincia con un ejemplar del 
anteproyecto, sobre la Red general de 
los ferro-carr i les de E s p a ñ a , estudiados 
por la comis ión nombrada al efecto, é i n 
formado por la j u n t a consul t iva de Ca 
minos, Canales y Puertos, y t ranscr ib ien
do la Real ó r d e n por la cual se dispone 
que, c iñéndose á un in te r roga tor io m a r 
cado, se oiga el parecer de diversas cor 
poraciones y funcionarios púb l i cos y en
t re aquellas, de las Sociedades E c o n ó 
micas. 

Los Sres. Direc tor y Secretario que 
daron encargados de este trabajo. 

9. ° De! Excmo Sr. Gobernador de la 
provinc ia , a c o m p a ñ a n d o dos ejemplares 
de la obra escrita por el Excmo. ^ r . D . 
F e r m i n Caballero con el t i t u l o de Fo
mento de la población rural de España, y 
copiando una c o m u n i c a c i ó n del l i m o . Sr. 
Di rec to r general de A g r i c u l t u r a , I n d u s 
t r i a y Comercio, en que le par t ic ipa que 
uno de los objetos del Gobierno es, esci
t a r á las Sociedades E c o n ó m i c a s del R e i 
no y á las Juntas provinciales de A g r i 
c u l t u r a , Indus t r i a y Comercio, á del ibe
ra r sobre tan impor tante mater ia , con e l 
fin de reuni r mas adelante las observa
ciones conducentes á i lus t ra r la , s e g ú n se 
indica en la Real ó r d e n de 11 de Feb re 
ro ú l t i m o . Recomienda a d e m á s que se 
pongan de acuerdo las Juntas y Socie
dades para e m i t i r su in fo rme: a c o r d á n 
dose nombra r por parte de esta Socie
dad para dicha c o m i s i ó n , á los Sres D . 
Melchor Garcia y D . Rodulfo Grund , y 
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a d e m á s insertar desde luego en el Bole-
t i n , como base del informe que en su día 
se redacte y que t a m b i é n se p u b l i c a r á , el 
p re l iminar de l a Memoria, lo referente 
á las A n d a l u c í a s , el estado del valor de las 
t ie r ras y el Proyecto de L e y que con
densa el pensamiento del autor, dan
do así una prueba de la d i s t inc ión que 
hace esa sociedad de un escr í to tan ú t i l y 
de tanto m é r i t o 

10. Del Vice-presidente de la Junta de 
A g r i c u l t u r a , Indus t r ia y Comercio, ma
nifestando que los comisionados por su 
parte para e m i t i r el d i c t á m e n que se pi
de por el oficio anterior , son los Sres. 
D . Manue l Casado y el Ingeniero de 
montes. 

've aco rdó comunicarle el nombramien 
to que se acababa de hacer por esta so
ciedad 

Por ú l t i m o , se nombran socios corres
ponsales á propuesta del de n ú m e r o Don 
Juan Carranza, á los Sres D Francisco 
C oronado y Helícado, secretario del Ban
co de ~an Cár los de Matanzas, y L). E m i 
l io Manue l Ortega y Mora , abogado y 
Alcalde Corregidor en Cartajena. 

D e s p u é s de lo cual se l e v a n t ó la ses ión 

Por la sección oficial: 

El Secretario, 
J. DE CARVA.JAL-HI'K. 

/ V G K i C t j l i T U I S ^ . 

P O B L A C I O N RURAL. 

.Muchos hablan de población rural. 
Nadie la ha definido. 
Sepamos qué es, y nos entenderemos. 

IBa*<pl i m i mm i -es . 

«Recorr iendo atentamente las provincias de 
España el perito observador, que quiere for
mar juicio irnparcial de la agricultura patria, 
notará que ha mejorado bástanle en el pre
sente siglo, y que hay en ella puntos b r i 
llantes, dignos de que se estudien é imiten; 
mas á vuelta de estas singularidades honro
sas, no podrá menos de reconocer el atraso 
general en que nos encontramos respecto á 
países mas civilizados, que no cuentan cier
tamente con las excelencias naturales del 
nuestro. 

viesan la frontera, lo confiesan con dolor 
los españoles que, han viajado por Europa, 
y es opinión acreditada entre los que, por 
el estudio, ó por la comunicación con las 
personas entendidas, han pensado séríamente 
en el asunto. 

Las pruebas inequívocas de esta inferio
ridad las suministra el mapa de nuestro ter
ritorio, el simple examen de la superficie, 
la primera ojeada sobre nuestros campos. En 
unas partes, poblachones repetidos de labra
dores, apiñados en casas estrechas, que pa
ra labrar su término, tienen que andar una, 
dos y tres leguas: en otras, desiertos exten
sos, incultos ó casi vírgenes, sin una casa, 
ni señal alguna de que sean propiedad de 
gentes cultas: aquí, montes talados ó descua
jados de mano airada, presentando el desor
den de una devastación vandálica: allí, ter
renos del común ó de ningún, sin lindes 
ni mojoneras, que alternativamente son obje
to de especulaciones de prepotentes, ó tea
tro de luchas á viva fuerza entre convecinos 
atrevidos, ó escuela de usurpación, de in t ru 
siones y de vida licenciosa. De un lado, 
barbechos que parecen sembrados, porque 
la labor se ha reducido á una arañaduru 
engañosa, que únicamente vale para facilitar 
el desarrollo de la grama y • yerbas espon
táneas: de otro, descollando entre las raieses 
de cereales, cardos, amapola», neguillas, fus
tas y maleza, que las ahogan y consu
men. Acá, nubes de rebaños, que se mue
ren de hambre en anchurosos campos des
provistos de vegetación: acullá, yuntas y 
caballerías mal cuidadas, sucias y deiformes, 
con atalajes y aperos toscos y rotos. Y por 
do quiera, la mayor parte del terreno que 
se cultiva, en descanso completo por uno y 
por dos años seguidos; aguas perdidas, ó 
torpemente aprovechadas; como quien espe
ra de la acción vital de la naturaleza efec
tos que debía procurar un trabajo mas inte
ligente y mas asiduo. 

¿No es esto lo que ven y sienten los hom
bres conocedores de la ciencia, á la altura 
en que hoy se halla? Por triste que parezca 
este bosquejo, no podrá negarse que es exac-

Pálpanlo los extranjeros desde que atra- ta, salvo rarísimas excepciones. Sería un 
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estravio del amor pátrio ofenderse de este cua
dro fotografiado, pues la generación actual 
no es culpable de situaciones y errores pa
sados; lo que procede es airarse sin pecar, 
esto es, sentir el mal agudamente, y para 
conjurarlo, estudiar y trabajar mas; ó, va l i én
dome del lenguaje expresivo vulgar, aguzar 
el ingenio y arrimar el hombro. 

Volviendo los ojos en busca de remedio, 
sucede lo que en todas las cosas terrenales: 
que cada cual vé y siente á su manera, 
con su cabeza, con su corazón, en su pro
pia atmósfera. Quién piensa que el daño es
tá en los métodos de cultivo, en la falta de 
instrumento y máquinas convenientes; q u i é 
nes en que de facto no existe el derecho de 
propiedad, ínterin no se adopten medios mas 
eficaces do hacerlo respetar; unos se empe
ñan en multiplicar las colonias, bajo me
jores bases que las ensayadas: otros encare
cen la urgencia de arreglar las relaciones 
entre el capital y el trabajo; este propone 
una ley agraria ó un código rural, en que 
se fijen todos los puntos cardinales del pro
blema; aquellos esperan mucho de la ley h i 
potecaria y de los Bancos agrícolas; algu
nos echan de menos instrucción teórica, 
cartillas, manuales y bibliotecas, mientras es
otros piden escuelas prácticas y granjas mo
delos; no falta quien sontenga todavía las 
leyes protectoras para el comercio de ce
reales; finalmente, cada uno tiene su pana
cea en las medidas, que le presenta como 
salvadoras, su particular estudio, ó el c í rcu
lo en que vive. No solo disienten los rege
neradores de nuestra labranza en los medios 
de hacer el milagro, sino que discordan tam
bién en l a importancia relativa de cada uno 
de ellos, en el orden de su referencia, en 
l a oportunidad, y hasta en la posibilidad de 
aplicarlos. ¿Porqué no reunir en un haz to
dos los conceptos? Si cada uno de por sí se 
reconoce como bueno y eficaz ¿qué no ha
rá l a fuerza reunida de todos? ¿No hay a l 
gún punto culminante que los do-mine, co
mo absorbiéndolos y en que estén las gen
tes de acuerdo? Profundicemos algo mas, y 
veremos que sí. 

Cuantos se interesan por la prosperidad de 

esta nación, esencialmente agricultora, i n 
vocan á cada paso la población rural, por
que este pensamiento es la aspiración de 
los cultivadores entendidos, el desiderando 
de los espíritus patrióticos, el bello ideal de 
los pensadores, lo que está en la concien
cia de todas las almas sensibles y rectas. 
Así es, que los, poderes públicos, las aso
ciaciones científicas y los particulares celo
sos se esfuerzan actualmente en este senti
do, sin poner nadie en duda la bondad su
ma y el efecto inmenso de la población r u 
ral . Mucho dice en p ró d e una medida gra
ve, el que convengan en desearla y pro
moverla las personas mas autorizadas; y que 
la población rural es hoy una materia, que 
está en ebullición en los centros burocrá t i 
cos y ciéntificos del Estado, lo revelan ac
tos ostensibles. 

Ved á la primera Sociedad Económica de 
Amigos del País , la Matritense, ocupada años 
enteros en estudiar la reforma de las Co
lonias agrícolas peninsulares: ved á la Real 
Academia de Ciencias morales y políticas pro
moviendo la población rural , con los est í 
mulos que ofrece en sus programas: ved una 
Comisión especial del Congreso de los D ipu 
tados, afanosa en dirigir interrogatorios á 
las provincias y en oir á las personas com
petentes, con el alto fin de legislar sobre 
tan importante asunto. Todo el mundo es
tá acorde en que la población rural es be
neficiosa convenientísima y de actualidad: 
Gobiernos, estadistas, escritores, propietarios 
y labradores, proclaman á coro las excelen
cias de esta mejora: no cabe duda racional 
respecto á su utilidad y trascendencia. 

¿Pues en qué consiste que, habiendo una
nimidad en el principio abstracto, científica, 
económica y sociaimente considerado, de he
cho se halle desatendida la población rural"! 
En la investigación de este fenómeno me 
ocuparé muy de propósito; pero antes juz 
go procedente, por vía de preliminar, discur
r i r algunos momentos acerca de si, en e\ 
mal que se lamenta, tiene alguna parte la 
falta de una disposición exacta y filosófi
ca de la frase población rural, y si de aquí 
la causa de que no la comprendamos y 
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espliquomos lodos del mismo modo. No seria 
la vez primera que, por no fijar previa-
menle el significado de una palabra se va
cila en la aplicación de un principio, entre 
los que mas lo ensalzan y prohijan, malgas
tando el tiempo y el ingenio en controver
sias inútiles. La historia de las aberracio
nes de la humanidad, ofrece varios ejem
plos de ideas esencialmente buenas, fecundas, 
y en común aceptadas, que sin embargo tar
daron en realizarse y dar fruto, á causa 
de larguísimas contiendas sobre su significa
ción é inteligencia: disputas lamentables, que 
no solian tener otro origen, que una cues
tión gramatical, la falta de acuerdo en la 
acepción de las palabras y en las ideas que 
estas representan. 

Si preguntáis á los lingüistas, á los polí t i 
cos, á los terratenientes, así á los cortesanos, 
como á los lugareños, qué entienden por la 
población rural, que desean fomentar, es mas 
que probable, es casi seguro, que no os da
rán una respuesta conforme. Nuestra habla 
castellana, r iquísima en voces y acepciones, 
lo es todavía mas en las materias de u n i 
versal utilidad y de uso frecuente, si bien 
no ha sido cultivada con el tino y esmero 
que otras lenguas vivas, muy inferiores en 
caudal á la española: atraso proveniente de 
muchas causas, entre las que puede contar
se una, que ha desaparecido en nuestros días, 
el privilegio esclusivo para la publicación 
del Diccionario. Doce nombres tiene nuestro 
idioma relativo á la población, tres de ellos 
con acepción doble, que embaraza no poco 
al escritor y al que habla, al leyente y a] 
que oye. Población, poblacho y pueblo, así 
expresan la gente que mora reunida en un 
lugar, lo ínfimo de la plebe, ó la genera
lidad de los habitantes, como el grupo de 
casas en que las gentes viven. Respecto á 
cosas campestres hay en castellano siete pa
labras, derivadas del rus latino, que ya se 
fundan en la naturalidad y sencillez de los 
campesinos, ya en su carácter tosco, áspero 
y rudo. Pues con tantos vocablos, sin los 
muchos mas que proceden del geos griego, 
y de campus, ager y labor de los romanos, 
no está definida conjuntamente la esprcsion 

que sirve de título y de objeto á esta Me
moria. Los diccionarios'de la lengua dicen, 
bien ó mal , qué se entiende por el sustan
tivo población y qué por el adjetivo rural, 
pero lo hacen en términos tan vagos y e q u í 
vocos, que lejos do resolver la dificultad, 
pueden ser origen de racionales dudas. En 
prueba de esta falta de exactitud, solo cita
ré el texto de la Academia Española, que 
durante un siglo, desde la edición lata de 
1737 hasta la 8.a del Compendio inclusive, 
viene definiendo la población, en el segun
do sentido, con estas palabras: «el número 
de vecinos que componen algún pueblo;» de 
que se deduce lógicamente: 1 q u e los ha
bitantes sueltos, que no constituyen familia, 
ó no tienen la calidad de vecinos, los criados 
por ejemplo, no son población; 1.° que las 
personas que no moran reunidas en los g r u 
pos de viviendas, (jue llamamos pueblos, tam
poco son población: 3.° que los habitantes ó 
vecinos que componen un país, territorio, 
provincia ó reino, están fuera y mas allá 
del nombre población; y 4.° que el adjetivo 
rural implica con el sustantivo población. 
resistiéndose ambos á estar juntos, pues es 
de esencia del segundo el v iv i r en poblado, 
y el primero, cuando subsigue á aquel, ex
presa la gente del campo, la población fue
ra de pueblo, en despoblado. Algunas de 
estas incongruencias han desaparecido en las 
dos ediciones recientes; pero todavía queda 
por apurar, qué es población gente, y qué 
población lugar, y sobre todo qué es pobla
ción rural. 

El uso no se halla mas acorde que los dic
cionarios, ora le busquemos entre los l i t e 
ratos," ora en los documentos oficiales ó en 
la generalidad de las conversaciones. Es co
munís imo llamar población rural á la que 
se ocupa y mantiene de la agricultura, ten
ga dondp. quiera su residencia, y se aplica 
el mismo título á las familias y personas, 
que habitan en el campo, sea su ejercicio 
el cultivo, la guarda de montes ó ganados, 
el laboreo de las minas, ú otro cualquiera. 
Semejante confusión procede de haber o l v i 
dado los dos conceptos diversos bajo que se 
considera al habitante, por su ocupación ó 
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por su domicilio. Cuando las profesiones es
taban asociadas, habia gremio de labradores, 
de fabricantes, de comerciantes etc., que equi
valen á lo que ahora se dice población ag r í 
cola, fabril, comercial, etc.; y clara está la 
diferencia entre población agrícola, consagra
da al cultivo, y población rural ó campestre: 
la primera se refiere á la ocupación, la se
gunda á la residencia; aquella comprende 
cuatro millones de españoles, y esta acaso no 
cuenta cien m i l familias. 

Todos los pueblos grandes y pequeños es
tán en el campo; porque todos tienen una 
zona de ronda, afueras, ruedo, rastro y t é r 
mino cultivable, excesivamente mayor que 
el área de su casco. La corte misma cuen
ta su parte mín ima de población agrícola, 
no siendo raro ver por sus alineadas calles 
de edificios, con cuatro y mas pisos, los ga
ñanes con las yuntas, orgullosos del ruido 
que hace la rastra de sus arados sobre los 
adoquines, ni dejan de cruzar en el verano 
carretas de doradas mieses por las plataban
das arboladas del famoso paseo del Prado, 
haciendo estraño contraste con las carrosas 
lujosas de la aristocracia. Por el contrario, 
en la mas reducida aldea suele haber ecle
siásticos, profesores, menestrales, chapuceros 
y otros vecinos no agrícolas, como hay ca
sas aisladas de ermitaños, guardas y peones 
camineros, que tampoco se dedican al cu l 
t ivo. Verdad es que tenemos la costumbre, 
como instintiva, de calificar de población 
rural aquella porción de labradores, que ha
bita en los menores grupos de casas; pero 
¿dónde está la regla, el criterio siquiera, de 
hasta dónde llega, y de dónde no pasa es
ta clasificación? ¿Quién ha fijado el número 
de viviendas que distinguen la población r u 
ral , de la que no lo es? ¿Dónde se encuentra 
disposición legislativa, ni opinión aceptable, 
que nos marque cuál pueblo es rural y cuál 
nó? Unicamente en el decreto de 21 de No
viembre de 1851, art. I .0 , se resolvió por el 
Ministerio de Gracia y Justicia que se con
sideraran curatos rurales los existentes en 
población que no exceda de 50 vecinos, y 
urbanos iodos los demás; clasificación in
completa, que no sé como podrá deslindar 

se en el vario agrupamiento y dispersión de 
nuestras poblaciones, con especialidad en las 
provincias del N O . 

En España, mas que otras naciones, ofre
ce gran dificultad la distinción, tanto por re 
ferirse á otras ideas los nombres genéricos 
de poblaciones, cuanto por la manera va
riadísima en que los moradores están dis
tribuidos sobre el terreno. Ciudad, villa y 
aldea son voces que no se contraen al n ú 
mero do habitantes, sino á sus antiguos p r i 
vilegios: Madrid es villa, y Huete ciudad: 
Zambra es aldea, y Albaráñez es villa. La 
población de las provincias peninsulares, á 
mas de diferir mucho respecto de la super
ficie que ocupa, varía infinit i en los g ru 
pos de edificios que constituye: mientras 
en las de Pontevedra, Barcelona y Guipúz
coa hay dos y tres mil habitantes por legua 
cuadrada, en las de Ciudad-Real, Albacete y 
Cuenca solo existen de trescientas á qui
nientas personas por legua; y cuando en la 
provincia de Oviedo se cuentan ochocientas 
quince parroquias y mas de cinco mil po
blaciones para medio millón de almas, en 
la de Cádiz no hay mas que cuarenta y cua
tro pueblos para cerca de cuatrocientos m i l 
habitantes. En Galicia y Asturias se acercan 
á quince mil los lugares y aldeas de doce 
á cincuenta casas, y en Andalucía sé llaman 
aldeas poblaciones de casi cuatrocientos ve
cinos. Entre mas do mi l setecientos pueblos 
que tienen las provincias Vascongadas, ú n i 
camente cincuenta y seis exceden de m i l ha
bitantes; al paso que en la de Ciudad-Real 
hay veinte pueblos de m i l á dos m i l almas, 
diez y siete dé dos mi l á cuatro m i l , diez 
y seis de cuatro m i l á diez m i l , y cuatro 
de diez á veinte m i l . Esta diversidad en la 
repartición de los moradores sobre el país, 
y en el agrupamiento ó diseminación de los 
lugares, ha sido comunmente obra de la 
casual combinación de los intereses particu
lares, pocas veces de la acción gubernati
va, y nunca de un plan preconcebido y ge
neral, ideado con la previsión de lo que ha
bían de exigir los sucesivos progresos de 
la sociedad. Porque si hubo tiempos en que 
se creyó lo mas importante fomentar la 
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oscasa población, crear pueblos, y estender el 
cultivo, han llegado otros en que debe as
pirarse á mejorar la situación de los labra
dores, conforme á lo que enseñan los ú l 
timos adelantos de la agronomía. De todos i 
modos, como hoy existen repartidos los ha- I 
hitantes y los pueblos, no es dado trazar l i m - ¡ 
pia la linea que deslinda la población rural: ¡ 
declarad rurales á Áíanzanares, Valdepeñas, 
y Daimiél, que existen por la agricultura | 
y para la agricultura, y sería población r u - | 
ral toda España: no concedáis el título de 
rurales á los que habitan en pueblos aun- ; 
que sean pequeños, y apenas quedará en núes - | 
tras provincias á quienes llamar campesinos. ¡ 

Creo haber demostrado, que no hay ca- i 
pricho ni injusticia en sostener, que ni legal, | 
ni oficial, ni gramaticalmente sabemos, bien 
sabido, lo que es población rural. El len-
guage corre paralelo con las cosas; y como 
el fundamento de la población rural es la j 
finca rústica, que de hecho no existe, es I 
menester crearla, para aplicar la denomina-
cion. Lo único que en este punto sentimos 
como razonable, procede de la regla de las 
analogías y de los contrapuestos: en la r ique
za inmueble tenemos predio urbano y predio 
rústico ó rural, servidumbres urbanas y servi 
dumbres rurales, y para su gobi erno ordtman-
zasurbanas y ordenanzas rurales, policía wrfca-
nfl y policía rwra/, guardia urbana j guardia 
rural, parroquias mra/es y parroquias urbanas. 
¿Por qué no distinguir del mismo modo la 
población en urbana y ruraZ? No encuentro 
razón fundada en la filosofía de la g r a m á 
tica, n i en el buen uso de los eruditos fi
lólogos ó de los entendidos agrónomos, que 
se oponga á estas definiciones: 

«Población urbana.—1L\ número de ha
bitantes, que mora en edificios conjuntos, 
formando pueblo ó grupo de casas, mas ó 
menos crecido.» 

«Población rural—La familia labradora, 
que vive en casa aislada, sita en el campo 
que cultiva.» 

De esta manera, en vez de bastar una 
de las dos circunstancias, ocupación ó resi
dencia, se necesitarían entrambas para cons
ti tuir la verdadera población rural , en el ge

nuino sentido que la buscamos, es á saber, 
como palanca poderosísima del mejoramien
to de nuestra agricultura. Sin esta inteligen
cia no so comprende el empeño con que el 
Gobierno y los buenos patricios quieren pro
mover la población rural : así definida, se 
comprende todo. 

Luego la población rural, rigurosamente 
hablando, será aquella que, además de ocu
parse y mantenerse de las labores y produc
tos del campo, habita sobre el terreno que 
labra, sin formar pueblo. E l lugarcillo mas 
reducido, la aldegüela mas diminuta perte
necen á la población urbana, por mas que 
sus moradores correspondan á la clase agra
ria: la rural pide estar en hogares sueltos, 
sobre el campo mismo para cuyo laboreo 
se establecieron y pob'aron. En habiendo ca
lle, plazuela, acera, manzana, barrio ó vecin
dad, se descubre el carácter urbano de pue
blo: la casa labranza es sola é independíen
te, segregada de todo casco de población, 
y constituye á la vez el albergue de la fa
milia labradora, la defensa del terreno ane
jo, la fábrica de abonos, el almacén de los 
productos, y la atalaya para vigilarlos, des
de que se siembran hasta que se entrojan. 
E l comercio y las artes demandan poblacio
nes crecidas, mucho movimiento, grandes 
consumos, lujo y fausto: la agricultura me
dra con la población rural , si bien necesi
ta tener cerca centro de población urbana, 
para sus ralaciones con las artes, las fábr i 
cas, el tráfico y el consumo. Para la clase 
agrícola son mejores las villas reducidas que 
las grandes ciudades, mejor los lugares pe
queños, que las villas granadas, mejor las 
aldeas que los lugares, y mejor la casería que 
las aldeas y los grupos. 

En Francia está tan unida é inseparable la 
idea de labrar la tierra, con la de habitar 
donde se cultiva, que pasan como sinónimos 
el nombre de casa de campo {maison rustique) 
y el de cierro ó coto redondo (ferme). Y 
ya que he recordado esta circunstancia de 
idioma estraño, quiero consignar, á p r o p ó 
sito, otras particularidades de nuestra lengua. 
Granja es palabra importada, pero nació con 
ella el verbo granjear, que entre sus acep-
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dones primordiales tiene la de cultivar con 
emero y ganar intereses con la labor y la 
ganadería: prueba de que se conocia la ven
taja de v iv i r en casa de campo, para l a 
brar mejor y con mas provecho. Es muy 
antiguo el refrán haza do escarba el gallo, 
para expresar que si uno ha de cuidar bien 
sus heredades, conviene que las tenga cerca 
de su morada. A las casas sueltas de labor 
se las apellidó casería, alquería, quintería, 
dándoles la terminación colectiva y de abun
dancia del romance original; indicio deque 
se comprendió, que esta debia ser la m o 
rada común del labrador, su mas general y 
apropiada vivienda. 
. De lo expuesto se deduce, como conse

cuencia precisa, qnc colonia y población ru 
ral son dos cosas distintas, por mas que ha
yan andado confundidas. Coloni%ar es llevar 
á un pais gente de otro estraño; y la po
blación rural puede y debe ser del t e r r i 
torio en que vive y cultiva. Hacer co/onias 
es crear poblaciones nuevas; y extender la 
población rural es aumentar las casas de l a 
branza en los pueblos existentes. En la colonia 
suele llevarse la mira de poblar un gran 
yermo, apartado de toda vecindad, y que 
hace inseguras las comunicaciones; y en la 
población rural el fin es, que cada labra
dor tenga una finca rústica por residencia, 
para que pueda utilizarla mejor. Con las co-
lonias se aumenta el número de habitantes 
de una comarca, á espensas de otras; l a / w -
blacionrural se concreta á distribuir mejor los 
labradores, sacándolos de poblado al campo. 
La colonia supone conquista ó concesión 
de terrenos; en la población rural cada uno 
labra lo suyo. En suma, colonizar es un pen
samiento caduco, que ni todos los disfraces 
de la ambición, ni los afeites de la moda 
podrán rejuvenecer; y la población rural le
gít ima es una idea nueva, nacida de los pro
gresos científicos, y predestinada á regenerar 
la agricultura. 

A l definir, como lo hago, lo hasta ahora 
no bien definido, estoy lejos de pensar que 
no se me enmiende; pero entiendo que la 
definición va por buen camino, y que en 
su esencia ha de hallar acogida entre las 

personas de criterio, aficionadas á los estu
dios agronómicos; croo asimismo que, so
bre ser filosófica, ha de contribuir grande
mente esta inteligencia á que la cuestión 
presente sea bien dilucidada y con prove
cho resuelta; y pienso, por úl t imo, que así, 
y solo así, l legarán á desaparecer las anfi
bologías do nuestros diccionarios acerca de 
estas voces, las vacilaciones de la autoridad 
al querer fomentar la población rural , y las 
dudas de los patricios ocupados en asunto 
de tanta monta. Fuera ilusión aspirar á que 
de pronto y por completo se borrén las 
nociones recibidas, siquiera áean equivoca-
cadas, cuando tan larga fecha cuentan; em
pero si los cuerpos sábios, 1 >s profesores, 
los estudiosos y los gobernantes, trabajan 
en su esfera respectiva, el cambio se ve r i 
ficará, comenzando por la fijación d e l ' l e n 
guaje y la rectificación de las ideas, y con
cluyendo por la realización de los hechos y 
la obtención de sus resultados, necesariamen
te buenos. 

Después de esta digresión preliminar, l o 
maré el hilo del asunto, que me propongo 
tratar en esta Memoria, dividiéndola en cin
co capítulos: 1,° estado que hoy tiene en 
las diferentes provincias de España la pobla
ción rural : 2.° obstáculos que se oponen á 
su desarrollo: 3.0 medios de fomentarla en 
todo el reino: 4.° ventajas de v iv i r sobre 
la tierra que se labra: y 5.1 objeciones que 
pueden hacerse, y su contestación. A se
guida añadiré la Aplicación de la doctrina, 
en un proyecto de ley formulado, y el Jui
cio critico que de la obra se ha hecho. 

ANDALUCIA. 

E l quinto grupo' le constituyen las oclio 
provincias actuales de Andalucía, que antes 
formaban los cuatro reinos de aquella región 
meridional. Por lo elevado de la temperatu
ra, por lo bajo de la latitud y del nivel , 
por la feracidad del suelo y demás favora
bles circunstancias, crecen allí el plátano, el 
algodonero, la caña de azúcar, limoneros, 
naranjos, bosques de palmitos y de acebn
ches, y otras varias plantas, que pasan por 
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exóticas en la flora atlántica; y á tan fe l i 
ces condiciones, reconocidas por los antiguos 
y celebradas en los escritos, que colocaron 
por aquí el Edén j los Elíseos campos, 
morada de los varones justos y bienaven
turados, fué debido quizá, que esta tierra 
privilegiada excitase la codicia de estranje-
ros dominadores, desde los Fenicios hasta los 
Arabes, que generalizaron á la península en
tera el nombre de Andalux. La abundancia 
de variadas producciones, y la influencia de 
un cielo hermoso, de luz vivificadora, han 
debido afectar naturalmente al carácter de 
los habitantes, que sin disputa tienen mas 
imaginación que laboriosidad, mas fanta
sía que aplicación, mayor tendencia á la 
poesía y oratoria que á las faenas rudas: su 
mente se cierne de continuo en un horizonte 
encantador, y sus miembros languidecen con 
el ardor del sol, inclinándolos á l a sensua
lidad y la molicie. 

Así es que la producción agraria debe 
mas á la pujanza del terreno, que al esme
ro en el cultivo: sin que destruyan esta 
aseveración parciales esfuerzos de contadas l o 
calidades, ñ i p a s e n de escepciones los ejem
plos, que se advierten en determinadas ha
ciendas de acaudalados y celosos propietarios. 
Descontad la bondad del clima, la riqueza 
vejetativa de la cuencas y llanuras, y el solo 
trabajo del hombre ofrecería bien poco que 
alabar: no admiraríamos tanto los ricos v i 
ñedos del l i toral , el Aljarafe de Sevilla, la 
Campiña de Córdoba y la Vega de Granada. 
E l laboreo de los andaluces, por mas que 
el amor pátrio lo exagere con sus billantes 
imágenes de encarecimiento, no nos daría 
los frecuentes espectáculos de Cataluña y de 
Valencia, donde la mano del hombre ha he
cho prodigios, triunfando de la resistencia, 
que ofrecen los terrenos difíciles ó es té 
riles. 

Aunque sobran razones de paridad y se
mejanza, para reunir en un solo grupo los 
cuatro reinos de Andalucía, no debe omi t i r 
se una diferencia notable, que favorece al 
de Granada, respecto de la población agr i -
cultora. Los tres reinos de Córdoba, Jaén y 
Sevilla, ganados por Fernando I I I , en la m i 

tad del siglo X I I I , sufrieron la suerte de 
país conquistado por un rey santo, que, á 
la espulsion de los infieles vencidos, añadió 
la confiscación de sus tierras, que repar
tió á los ricos-homes, á los freires de las 
Ordenes, á los monasterios é iglesias de Cas-
til la, y á los conventos y catedrales nue
vamente creados. La agricultura, allí tan flo
reciente á la sazón, vino á gran decadencia, 
amenguándose el n ú m e r o de habitantes, o l 
vidándose el riego de los campos, y des
apareciendo un s innúmero de aldeas y case
rías, que hacían una población continuada 
desde la ciudad de Córdoba á la desemboca
dura del Guadalquivir. Muy diferente fué la 
conquista de Granada, debida á los Reyes 
Católicos, dos siglos y medio después; por
que habían variado los tiempos, las ideas y 
las instituciones. Empezaban ya los monar
cas á robustecer su poderío con indepen
dencia de los grandes, fundándolo sobre la 
riqueza del pueblo; había cedido bastante el 
furor amortízador; muchas familias ricas de 
los moros permanecieron con sus bienes, t o 
leradas por el conquistador; no hubo tantas 
concesiones á guerreros ni á iglesias; por ma
nera que la población siguió creciendo, la 
agricultura próspera, conservándose el re 
gadío y las aldeas rurales. Estas diferencias 
que nos presenta la historia, las ofrece to
davía el estado del país, apesar de los cam
bios que se han obrado desde entonces. 

En parte alguna de España se encuen
tran tantas poblaciones crecidas, con tan es
tensos intérvalos despoblados, como en A n 
dalucía: pruébalo en primer lugar, que las 
ocho provincias no cuentan mas que unos 
cinco m i l pueblos, la cuarta parte de los que 
numera una provincia de Galicia; y en se
gundo, que los té rminos jurisdiccionales de 
sus lugarones llegan á ser tan anchurosos, 
que miden seis, diez y hasta veinte leguas 
cuadradas superficiales. Allí la palabra aldea 
tiene una significación mas amplia de lo que 
por acá comprendemos; pues en la provincia 
de Cádiz hay aldeas con doscientas cinco 
casas, en la de Sevilla con doscientas cua
renta y cinco, en la de Jaén con doscientas 
noventa, y en la de Córdoba llega alguna á 



—141— 

trescientos setenta y cinco vecinos. Existe, 
110 obstante, otra parte de población ag r í 
cola separada de los centros; pero lejos de 
residir en casas sueltas, forman reuniones de 
cortijos, hasta con noventa hogares. De unos 
cien cortijos que cuenta la vastísima ju r i s 
dicción de Jerez de la Frontera, pocos son 
los que están solos, hallándose conjuntos c in 
co, diez y en mayor número , como suce
de por lo general en aquellas provincias: de 
manera que sus cortijadas son lo que en 
la demás so llama aldegüelas y lugarcillos. 
Muy léjos está la población cortijera de He
nar las condiciones de verdaderamente r u 
ral ; porque gran parte de los trabajadores 
y criados van á la faenas desde el pueblo, 
y suele reducirse la residencia lija de tan 
considerables edificios al aperador, casero ó 
mayordomo. La vida agrícola del cortijo es 
una cosa neutra, sin las ventajas del pue
blo crecido, n i las de la casería; vida de zan
ganeo, que lleva y trae las cuadrillas de 
gentes alegres, siempre en movimiento ó de 
broma. 

También en Andalucía, como en muchos 
puntos del reino, abundan mas los colonos, 
que los propietarios territoriales: arrenda
mientos á cuota fija, y no por muchos años, 
que lejos de estimular al llevador á que ha
ga esfuerzos y mejoras de trascendencia, le 
inclinan á utilizar las tierras cou el menor 
dispendio posible, ateniéndose al presente, 
por lo incierto del futuro. Esle sistema de 
locación, desventajoso para el arrendador y 
para el arrendatario, y la sobreabundancia 
de terreno para un reducido n ú m e r o de bra
zos, enervados por el calor subtropical; tiene 
en e l mediodia establecido el método tr ie
nal, que ideó al fin del siglo X i V el i ta
liano Barbo, muy luego generalizado por 
Europa, y que todavía se conserva en m u 
chas partes: acaso se ha eternizado el nom
bre de su autor en el de barbecho. E l cul 
tivo es á tres hojas, una que se siembra, 
otra que descansa de rastrojo, designada cou 
el nombre de manchón, y la tercera que se 
barbecha; es decir, que hay dos años de hue
co, en que se utiliza el pasto de la ricia, y 
únicamente cada tres años se hace cosecha. 

Así es como un labrador andaluz necesita el d u 
plo de terrazgo que el del interior, y el cua
druplo de lo que le basta al del Norte. Hay 
comarcas, como en Almería, en que se siem
bra de año y vez; pero la sucesión de co
sechas enlazada solo existe en los terrenos 
de regadío. 

Andalucía es asimismo el distrito en que 
se cultiva mas en grande, pues hay cortijos 
con veinte, treinta, cincuenta y mas pa
res de labor, el mayor n ú m e r o de bueyes, 
que dan rejas profundas, y el resto de m u -
las para adobar, cohechar y otras labores 
lijeras. Es un principio generalmente reco
nocido en teoría y práct icamente, que solo 
en las grandes labores, de terrenos estensos, 
crecidos capitales y con toda clase de me
dios, pueden alcanzarse resultados, cuando se 
trata de ensayos nuevos y costosos, o de 
combinaciones difíciles; pero es igualmente 
un hecho comprobado y de esplicacion sen
cilla, que para la producción usual y pros
peridad general de la agricultura, es prefe
rible la esplotacion en porciones limitadas á 
lo que una familia labradora puede manejar 
por sí misma. Dos pares de labor no hacen 
el doble que uno; menos hacen cuatro d u 
plicado que dos; y así progresivamente. La 
industria agrícola difiere mucho de las de
más industrias: aquella se desparrama por 
esos campos de Dios, y se evapora al aire 
libre; mientras que las otras se pueden con
densar á la vista del que las dirige. E l me
nestral que cuida una máquina de h i l a 
dos produce más cuanto mayor n ú m e r o de 
husos tiene á su alcance: en la labranza 
cada yunta pide su gañan y sus aperos, el 
mismo capital y gastos ánuos . ¿Son iguales 
las utilidades? Todos los labradores saben 
que no; pero no todos han pensado bas
tante en el por qué . Como los criados y las 
yuntas no pueden estar siempre vigilados por 
el amo; como, aun estándolo, han de ocupar
se reunidos á campo raso en muchas faenas, 
cuanto mayor es el número de trabajadores, 
crecen las ocasiones de perder el tiempo: las 
fuerzas dispersas difícilmente se aunan y con-
cuerdan. Reunir gente es aumentar las con
versaciones y las disputas; este llama la aten-
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cion de los demás hácia unos cazadores que 
persiguen una liebre; aquel departe con cuan
tos pasan por el camino, distrayendo á los 
compañeros; y todos sé entretienen más en 
Jas horas de descanso, que por esta causa se 
prolongan demasiado. Un mozo que labra 
solo, no se atreve á suspender la tarea, por
que sobrevenga un chaparron Ihxero: babien-
do dos ó tres reunidos, ya desaparece el 
miedo al amo, pues no falta un osado que 
dé el mal ejemplo y anime á los demás á 
no ser tan mirados. A l gañan aislado le pa
rece mal dejarse sin arar un cornija', por
que llega la hora de suelta: si son varios 
los camaradas, siempre álgúnó peca de re
lojero, que reclama él derecho del cese, a\ 
amparo del proverbio á sol puedo peón 
suelto. En suma, el sirviente único sabe y 
teme que cualquier falta se le nota; mien
tras que entre muchos, pocas veces se des
cubre el responsable, 6 la culpa pesa me
nos colectivamente aceptada: ¡no parece sino 
que lo has de heredar! dicen con ironía los 
compañeros al que quiere esmerarse en cum
plir la obligación. Cuantos hayan estudiado 
con criterio la vida íntima agrícola, con
vendrán conmigo en que las labores en gran
de, para el cultivo ordinario, no producen 
proporcionalmente tanto como las reducidas; 
asi como rinden menos las servidas por cria
dos, que las que maneja el amo labrador. 
Nada hay preferible á una yunta dirigida, 
cuidada y vigilada por el dueño . No quie
re decir esto que yo proscriba las grandes 
labores: queden las necesarias para objetos 
especiales y el juego de la industria; pero 
que la regla sea la finca rural l'amiliar. 

Fuera de los terrenos regables, de las ve
gas pingües, ó de los ruedos de los pueblos, 
donde las parcelas son pequeñas, hasta de me
dia fanega de sembradura, lo común de A n 
dalucía son pedazos y dehesas grandes, por 
lo mismo que existe el cultivo estenso, que 
tiende á aglomerar. Obtiénense abundantes co
sechas de trigo y cebada, de rico aceite y de 
superiores vinos generosos: los cereales, sin 
embargo, están siempre á los precios mas a l 
tos, ya por no alcanzar al consumo, ya por lo 
que suele extraerse por los puertos. La cria 

del ganado lanar es de grande importancia; 
pero lo que llama la atención en las dehesas 
son las numerosas yeguadas, que producen los 
famosos potros de la líética, que han dado á 
Córdoba renombre y escudo. Aunque los ce
lebrados bueyes de la Turdetania no sostienen 
ahora la superioridad que les concedían los 
antiguos, sirven muy bien á los dueños y 
arrendadores de los cortijos, compensando es
ta ventaja otros defectos del método de la
branza. 

Para condensar en pocas frases el estado de 
la población rural en las provincias andaluzas, 
diré: que las familias labradoras viven en su 
mayor n ú m e r o en poblaciones crecidas, aun 
cuando algunas se titulen aldeas; que los c u l 
tivadores, cpie pueblan las cortijadas y los es
casos cortijos sueltos, van y vienen de los 
pueblos, quedando allí muy pocos de resi
dencia fija; que las heredades están demasia
do acumuladas engrandes cultivos, si bien hay 
pequeñas hazas en los contornos de los lugares, 
en las vegas fértiles, y sobre todo en las de 
riego; que es muy considerable la labor que 
se hace con ganado boyal de revezo, aunque 
también se usa el mular; que no solo practi
can el barbecho de año y vez, sino que en 
muchos puntos labran á tres hojas, quedando 
limitada la sucesión, de cosechas incesantes al 
terreno de riego: que la abundante produc
ción de cereales, legumbres, aceites, vinos y 
todo género de frutos se debe principalmente 
á las privilegiadas escelencias del suelo y del 
cielo, pues ni el sistema de cultivo, n i la labo
riosidad de los habitantes coadyuvan con igual 
vigor, por mas que ricos propietarios se es
fuercen en la introducción de aparatos y m é 
todos de perfección; que los ramos, en que 
mas adelantos se han hecho, son la cria de 
ganados, especialmente el caballar, por su re 
nombre, y el vinícola, por la estimación que 
gozan sus caldos en los mercados estrangeros, 
y los altos precios á que se venden; y por 
ú l t imo, que en tan feraz país la cosecha de 
granos no cubre las necesidades del consumo 
y del comercio, porque siendo los t é rminos 
vastísimos, la labor en grande, los arriendos 
cortos, la labranza cara y defectuosa, y sobre 
todo muy considerables los plantíos de la vid 
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y del olivo, no llega á producirse todo el 
trigo que ha menester la población. 

Valor d e I»8 tierras. 

Como medio de conocer y comparar la i m 
portancia de la riqueza territorial, en dife
rentes localidades de nuestras provincias, i n 
cluyo aquí un dato curioso, tomado de un 
trabajo que, con mi ayuda y la de otros 
amigos, hizo el año de 18118 el difunto D. 
Vicente Sancho, diputado entonces por V a 
lencia y senador después, encaminado á i lus
trar los debates parlamentarios "sobre la ex
tinción del diezmo. Es un estado del valor en 
venta y renta que tenia el terreno en dife
rentes puntos de España, según sus calidades 
y circunstancias, con otrps pormenores que 
omito, por no interesar á esta cuestión. Qo-
mo el dato es inédito, y en algunas locali
dades se encontrará hoy poco conforme con 
el estado de cosas presente, conviene tener 
en cuenta su fecha, lo que la propiedad r ú s 
tica ha variado, y sobre todo, el objeto es
pecial para que se recogió, si bien coa el 
esmero é inteligencia que caracterizaban á 
aquel buen patricio, distinguido por su j u i 
cio clarísimo. Fué su intento demostrar has
ta la evidencia, cuan desigualmente pesaba 
el diezmo sohre la riqueza agrícola, según 
los diferentes cultivos y las varias costum
bres recibidas en cada obispado, y al efecto 
tomó en las provincias ejemplos notables, 
injusticias flagrantes, en el modo de sopor
tar la carga, para deducir de aquí que er;) 
insostenible aquella prestación en la socie
dad moderna. No fué este trabajo del señor 
Sancho el que menos contr ibuyó á la me
dida trascendental de la abolición del diez
mo; reforma que, económica y socialmente 

considerada, ha dado el mayor empuje á 
nuestro progreso agrícola. Existen en la ac
tualidad muchos pueblos labradores que, con 
la cantidad que pagaban en diezmos y p r i m i 
cias, satisfacen todas sus contribuciones gene
rales, provinciales y municipales, á pesar de 
lo que han subido los presupuestos. Parece i n 
creíble que el común de las gentes resista las 
demostraciones mas palmarias, cuando no t o 
ca el resultado efectivo con los sentidos mate
riales; pero así sucede con gran frecuencia. 
La décima de los frutos afectaba de tal m o 
do el capital agrícola, que á pagarse estric
tamente, hubiera concluido con él . Una i n 
dustria cuyos ordinarios rendimientos eran el 
cinco por ciento ¿cómo hab ía de soportar un 
diez de gravamen, sin su ruina? La décima 
parte de los productos en bruto representaba 
mas de veinticinco de la utilidad líquida, 
porque de la consecha había que descontar 
barbechera, siembra, escarda, siega y reco
lección, con el interés ó deterioro del capital 
mueble y semoviente, etc. Hablando el enten
dido D. José Canga Arguelles, en su Diccio
nario de Hacienda, de la petición que hicie
ron las Córtes de Madrigal ú Enrique I V , en 
1438, sobre los daños del diezmo, hoce el c á l 
culo d i que una cosecha de cien cargas de 
trigo, valuada en treinta y seis m i l reales, 
venia á pagar un total de diezmo de cinco m i l 
cuarenta reales, ó sea el quince por ciento, sin 
rebajar los gastos del total producto. Y poco 
mas adelante estampa un trabajo del mismo 
señor Sancho, que ya se habia ocupado de 
la cuestión decimal en 1822, por el que apa
rece, que esta prestación costaba á la ag r i 
cultura mas de ochocientos cincuenta y cua
tro millones de reales, por mas que al cle
ro no llegase la mitad. Ha sido preciso que 
una medida revolucionaria trastorne el modo 
de sustentar el clero y el culto, para que 
muchos lahradores comprendan lo oneroso 
del sistema anterior y las ventajas de! pre
sente. Pero vengamos ya á los datos esta
dísticos de D. Vicente Sandio. 
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P r o v i n c i a s j i»«i«»>»lo>*. 

Alava. . 
Alicante. 

Almería. 

Avila. . 

Badajoz.. 

Baleares. 
Burdos. . . 
Caceres.. . 
Cádiz. . . 
Castellón. . 
Ciudad-Real. 
Córdoba. . 
Cuenca. . . 
Guipúzcoa. 
Jaén.. . 
León . , 
Logroño. 
Madrid. . 
Málaga. . 
Orense. . 

Oviedo. . 

Murcia. . 
Falencia. 
Salamanca. 
Sevilla. . 
Soria. 

. Vitoria. . . . 
rVülajoyósa. . . 
¡Dénia 
; Almería. . . . 
)Lijar. . . . •. 

, El Barco.. . . 
(La Serena. . . 

'/Cabeza de Buey. 
. Mallorca.-. . . 

(lalidad 

d(' la tierra. 

Jerez de la Frontera, 
Segorve 
Daimiel 
Cabra. . . . . . 

Barajas de Meló. 

Bailen 
Valencia de D. Juan, 

Alcalá de Henares. 
, Benaocaz.. . . 
(Orense. . .. . 

'^Rivadávia. . . 
/Oviedo. . . 

.jLangreo. . . . 
(Pianton. . . . 

Villamartin. . . 
Alba de Tormes. 

Tarragona. 
Teruel. . 

Toledo. . 
Valencia. 
Zamora.. 
Zaragoza. 

í Consuegra. 
¡Tembleque, 

, Alberique. 

Gallúr.. 

Pan llevar. 
Huerta. . . 
Secano. . . 
Regadío. . 
Secano. . : 

') Regadío. . 
Secano. . . 
Pan llevar. 
Pan llevar. 

\ Huerta. . . 
t Labrantío.. 
Pan llevar. 
Pan llevar. 
Pan llevar. 
Huerta. . . 
Pan llevar 
Cereales. . 

) Regadío. . 
Secano . . 
Heredades. 
Cereales. . 
Secano. . . 
Cereales. . 
Pan llevar. 
Pan llevar. 
Secano. . . 
Sembrados. 
Huerta. . . 
Huerta. . . 
Pan llevar. 
Huerta. . . 
Pan llevar, 
Pan llevar 
Pan llevar, 
Pan llevar 
Pan llevar 

JVega.. . 
¿Campo. . 
' Pan llevar 
Pan llevar 
Arrozal.. 
Pan llevar 
Pan llevar 

2.625 
44.158 

4.513 
10.725 

VALOR 
de la hectárea. 

Rs. Vn. en 
V E N T A . R E N T A . 

9.838 
495 

1.406 
22.881 
12.972 
3.971 

715 
1.117 
9.864 

62 
3.188 
5.700 
1.040 
8.687 
1.260 

583, 
7.353! 
1.447' 

585: 
3.018¡ 
4.765 
2.064 
6.671 
4.053 

18.768 
744 
380 

1.100 
361 

3.970 
12.519 

223 
4141 

51 
918 
893| 

1.934' 

65 
1.764 

113 
536 

17 
492 

44 
43 
49 

762 
324 
158 

32 
56 

660 
11 

112 
570 

65 
1.997 

107 
14 

312 
50 
20 

196 
270 
206 
100 
141 

1.032 
33 
32 
33 
25 

1 auto 

a que 
sale. 

Rs. a 

657 
22 
15 

4 % 
92 
22 
58 

2,47 
3,99 
2,50 
4,99 
5,94 
5 
8.88 
5,01 
3,48 
3,33 
2,49 
3,97 
4,47 
5 
6,69 

17,74 
3,51 

10 
6,35 

22,98 
8,49 
2,40 
4,25 
3,45 
4,41 
6,49 
5,66 
9,98 
1,49 
3.47 
5^49 
4,43 
8,42 
3 
6,92 
5,99 
5,24 
9,86 
3,62 
8,82 

10,02 
2,46 
2,99 
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.\ ^lioucion ii<" la doctrina. 

Considerando, que la base fundamental del 
buen cultivo estriba en que el labrador, con su 
familia, tenga constante domicilio en el terre
no que esplota, para lo cual son indispensa
bles casas de campo: 

Considerando, que en el fraccionamiento 
actual de la propiedad territorial, es de todo 
punto imposible la elección de estas caserías, 
on el n ú m e r o y generalidad convenientes: 

Considerando, que el primer paso es crear 
la finca rural , ó sea el pedazo de tierra u n i 
do y regular, capaz de ocupar todo el año 
á una familia labradora: 

Considerando, que ese tipo ni puede ser 
único, atendidas las circunstancias diversas 
del territorio, de nuestras zonas y nuestras 
prácticas agrícolas, ni conviene que lo sea, 
para el juego de los diferentes cultivos que 
son indispensables: 

Considerando, que para formar cotos r e 
dondos se debe procurar la división de a l 
gunas fincas grandes, y mas aun la reunión 
de las pequeñas, estimulando á cambios y 
ventas, lo cual puede hacerse por medios d i 
rectos é indirectos: 

Considerando, que en el estado presente de 
la agricultura, importa, mas que aumentar 
los pueblos, sácar la población agrícola de 
los centros en que vive al coto casería que 
la reclama: 

Considerando, que de poco serviría crear 
la finca rural , si no se procurara su con
servación, haciéndola indivisible é inacu-
mulable: 

Considerando, que por sagrado que sea 
el derecho de propiedad, la ley c iv i l que lo 
ha arreglado, puede regularizar su uso, pa
ra que no se convierta en daño de la so
ciedad, y del mismo quede él abusa: 

Considerando, que para efectuar esta refor
ma es preciso rectificar errados conceptos, 
quitar estorbos, facilitar medios y avivar los 
interese« legítimos y bien comprendidos: 

Considerando, que obra tan colosal no pue
de ejecutarse, sin el concurso de todos los ele
mentos y de todas las fuerzas del pais, desde el 

Supremo Gobierno b á s t a l o s particulares tor-
ranientes y cultivadores: 

Considerando, que en nuestro derecho hay 
tres principios reconocidos, el retracto, la ex
propiación y la indivisión de lo que cómoda
mente no puede partirse, principios que 
pueden aplicarse al asunto de la población 
rural , con mucha mas razón que á lo que p r i -
mordialmente fueron consagrados: 

Considerando, en fin, que la medida de que 
se trata es tan importante, que puede desarro
llar, masque otra alguna, la población, la r i 
queza y la moralidad de la nación, á lo que 
deben subordinarse pequeños intereses y n i 
mios escrúpulos: 

Se propone al poder legislativo el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

PARA E L FOMENTO DE L A POBLACION R U R A L . 

Artículo 1.° 

Para los efectos Je esta ley se entiende 
Por población rural , la familia labradora que 

vive de asiento en la finca rural que cultiva; 
Y por finca rural , el pedazo de tierra unido 

ó sea coto redondo, de la cabida que suele c u l 
tivar un labrador regular de la comarca, se
gún que el terrazgo sea de regadío, de seca
no, ó de una y otra clase, con su casería ó 
edificio aislado de fábrica, que reúna !as cir
cunstancias de solidéz y capacidad para una 
empresa agrícola, según las buenas costum
bres del pais respectivo, y la de salubridad, 
conforme á las reglas higiénicas. 

Artículo 2.° 

E l Gobierno, por el Ministerio de Fomento, 
oyendo previamente á los Gobernadores, D i - , 
putaciones. Juntas de Agricultura y Socieda
des económicas de las provincias, señalará 
desde luego en cada partido ó localidad la 
estension superficial que corresponde al coto 
redondo. 

Artículo 3.o 

El mismo Gobierno, y con igual audiencia, 
declarará en cada caso, y á petición de la 
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parte interosada, si el coío redondo formado, 
con la casería conslruida, reúnen las condicio
nes indispensables para obtener los beneficios 
de esta ley, los cuales le correrán desde 
la fecha de la declaración afirmativa. 

Artículo 4.° 

Los cotos redondos, arreglados á esta ley, 
son de libre disposición y circulación, como 
todos los bienes; pero como de no cómoda 
división, son indivisibles o iuacumulables: se 
pueden vender, ceder, permutar, donar, ena-' 
genar, empeñar y poseer de cualquiera mane
ra; salvo el que no pueden dividirse en suertes, 
n i reunirse con otra porción, circulando 
siempre íntegros. 

Son igualmente indivisibles los pedazos de 
tierra menores que la medida del coto re
dondo. 

Artículo 5.° 

Cuando en un concurso ó testamentaría 
baya una heredad coto redondo indivisible, 
se adjudicará por este orden: 

1. ° A l heredero que el testador hubie
re designadoi y en su defecto 

2. ° A l que señalen los interesados por 
avenencia, y á falta de conformidad 

3. ° A l hijo, heredero ó acreedor de mas 
edad que la acepte, siguiendo de mayor á 
menor; y si no hay aceptante 

4. ° A l que designo la suerte; y si todos 
se negasen 

5. ° A aquel de los interesados que abo
ne mas por la finca, en beneficio de sus 
comparticipes; y cuando no 

6. ° Se venderá la finca en subasta p u 
blica, dividiéndose el producto entre los i n 
teresados. 

Para indemnizar á los otros coherederos 
ó compartícipes se adjudicarán los demás 
bienes que hubiese, hasta completarles sus 
legítimas; y á falta de bienes, el llevador 
del coto redondo concertará libremente con 
los demás la manera de abonar las res
pectivas partes, sea en dinero, efectos ó r a i 
ces; sea al contado ó á plazos; sea por me
dio de un cánon ánuo, con la calidad pre

cisa de redimible, así que se verifique la 
entrega del capital. En úl t imo caso, se acu
dirá á la venta del coto redondo en subasta 
pública. 

Artículo 6.° 

Lo mismo que con el coto redondo se ha
rá con la suerte ó tierra de menor cabida, 
también indivisible; pero si hubiese dos ó 
mas piezas discontinuas, como si hubiese dos 
ó nías cotos redondos, se adjudicarán á los 
acreedores que quepa, bajo iguales reglas y 
compensaciones, observando siempre el p r in 
cipio de la indivisión de cada finca. 

Artículo 7.° 

Para provomer la reunión de pequeñas 
suertes y la formación de cotos redondos, se 
concede á los que lo ejecuten exención del 
derecho de hipotecas, y rebaja de una mitad 
en la clase de papel sellado, por los instru
mentos, diligencias y actuaciones relativos á 
la compra y permuta de suertes menores co
lindantes, y á sostener su indivisión y la del 
coto redondo. 

Artículo 8.° 

Pasados seis años desde la promulgación 
de esta ley, las fincas menores que el tipo 
del coto redondo, pagarán en la contribución 
de inmuebles un tres por ciento mas que 
las heredades cotos. 

Artículo 9.o 

Cuando se haya do enajenar ó vender una 
suerte de tierra menor, que el tipo seña la 
do, al coto redondo, tendrá el derecho de 
tanteo el propietario colindante que posea 
pedazo mayor, ó mas aproximado al tipo: y 
en caso de igualdad de dos ó mas asurca-
nos, se concederá él retracto de conlimita-
cion al que antes lo solicite. 

Artículo 10. 

Cuando un propietario llegue ó reunir, en 
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un pedazo, las dos terceras partes deltermio 
necesario para un coto reilondo, y acredite 
que no puede completarlo, ni aun pagando 
mayor suma de la que vale en el mercado, 
se declara de utilidad pública la creación del 
coto referido, para que, prévia indemniza
ción y el veinte por ciento de aumento, pue
dan ser espropiados los colindantes que no se 
hallen en su caso, y solamente hasta com
pletar la cabida señalada. 

Artículo 11 . 

Para estimular á la construcción de ca
serías se conceden á los que las edifiquen 
las siguientes ventajas: 

1 .a Franquicia de derechos en la int ro
ducción de materiales, para edificar la ca
sería-. 

2. a Exención de tributos por el capital 
del edificio, durante diez, veinte y treinta 
años, según que se halle situado á menor, 
media ó mayor distancia do poblado, ó en 
paraje mas ó menos espucsto. 

3. a Indemnización al dueño por los per
juicios que se le causen, á vir tud de man
dato de la autoridad, cerrando o destruyen
do la casería, prévia justificación. 

Articulo 12. 

Todo edificio aislado y de fábrica sólida 
que se construya en despoblado, aunque se 
destine á cualquier artefacto ó industria, que 
no sea la agrícola, gozará de las mismas 
ventajas que la casería, conforme á la 
propia escala de mayor, media ó menor 
distancia de poblado. 

Artículo 13. 

Las cabezas de ganado boyal, lanar ó 
de cualquier otra especie, que se mantengan 
todo el año en el coto redondo, solo paga
r á n , durante quince años Xa. mitad de lo que 
corresponda á las estantes, trasterminantes, 
trashumantes y demás que contribuyan en 
el término municipal. 

Artículo 14. 

El cultivador propietario que more en la 
casería con su familia y espióte el coto re
dondo de su pertenencia, tendrá opción á es
tas ventajas: 

1. a Exención dealojamiento, bagajes, p l ie
gos y d e m á s cargas concejiles y munic i 
pales. 

2. a Exención do derechos en los artículos 
de consumo, que gaste la familia, domici 
liada en la casería. 

3. a En la contribución do inmuebles, c u l 
tivo y ganadería no se le aumenta rá duran -
te diez años el capital imponible que le es
tuviese señalado á las fincas y caballerías an
tes de la dechracion del coto redondo. 

4. a Rebaja de la mitad de derechos de 
portazgo, pontazgo y barcaje, dentro del 
partido judicial, por los carruages, caballe
rías y personas de la casería, á cuyo fin se 
le proveerá del atestado conveniente. 

5. a Exención de derechos en los juicios 
verbales, de conciliación y do paz á qus sea 
demandado. 

G.a Rebaja de un uno por ciento, de las 
cantidades que se le presten en los Bancos 
agrícolas del Gobierno ó de la Provincia. 

7. a Opción á los derechos electorales por 
la mitad de la cuota, como sucede con las 
capacidades. 

8. a Licencia gratis para el uso de armas y 
para cazar en su propiedad. 

9. a Los hijos del cultivador propietario 
que lleven cuatro años de residencia cons
tante en la casería, estarán exentos del reem
plazo del ejército y milicias, cuya gracia d u 
rará veinte años. 

Ar t ícu lo 15. 

Si el eultivador, que viva en la casería , 
esplotando el coto, fuese colono ó arren
datario, tendrá las mismas ventajas espresa
das en los ocho primeros párrafos del ar t ícu
lo anterior; y sus hijos, que lleven cuatro 
años de residencia fija, al caberles la suer
te de soldados, serán destinados á la reser
va; gracia que también durará veinte años. 
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Artículo 16. 

Las tierras arrendadas, por veinte ó mas 
años, disfrutarán en la contribución de i n 
muebles el beneficio de un dos por ciento. 

Artículo 17. 

Los bienes del Estado, que en adelante se 
vendan, se dividirán en pedazos arreglados 
al tipo del coto redondo, en cuya única for
ma, siempre que sea posible, saldrán á la 
subasta. 

Artículo 18. 

El Gobierno, por medio de proyectos de 
ley, ó por decretos y reglamentos, según 
los casos, dispondrá que se vaya complemen
tando sucesivamente el pensamiento de esta 
ley, con las medidas siguientes: 

1. a La publicación de un Código rural. 
2. * Un plan general y completo de cami

nos vecinales. 
3. a La creación de Bancos agrícolas en 

todas las provincias. 
4. a La división municipal, con los pedá 

neos necesarios para que todos los puntos 
del té rmino estén cercanos á la autoridad 
local. 

5. a La división parroquial, en armonía 
con la concejil, con los anejos y filiales con
venientes, que pongan cercanos al templo todos 
los pagos de la feligresía. 

6. " E l establecimiento de escuelas prima
rias rurales, gratuitas, para que desde todas 
las caserías que se establezcan sea fácil la 
concurrencia de los niños, liaciéndola obl i 
gatoria desde la edad de cinco á diez años. 

7. a FA arreglo de partidos de medicina, 
cirugía y farmacia, á fin de que sea fácil la 
asistencia facultativa á todos los moradores del 
té rmino . 

8. a E l Establecimiento de escuelas prác
ticas de agricultura en todas las provincias, 
acomodadas á las necesidades del país res
pectivo. 

9. a E l arreglo definitivo de los foros y 
de los censos irredimibles, que gravitan so

bre la riqueza inmueble, y la reducción de 
los bienes comunes á propiedad particular. 

10. La institución de wia guardia rural, 
cuyos reglamentos dispongan los medios de 
premiar á los que se distingan, con vir t ién
dolos en guardas-labradores, con casería y 
coto. 

t i . La formación de una sociedad de ca
pitalistas, con subvención del tesoro, cuyo 
único objeto sea perforar pozos artesianos, 
destinando cuadrillas de barreneros por todas 
las provincias, al servicio de los ayuntamien
tos, empresas y particulares que lo soliciten 
y paguen, conforme á una tarifa gradual. 

12. Un plan general de canalización do 
los ríos, cuyas aguas puedan aprovecharse en 
el riego de vegas y campiñas; y de encauza-
miento dé los que, al desbordarse, causan da
ños en las tierras y en las poblaciones. 

13. La creación Ae um Asociación de la
bradores por provincias y partidos, consagra
da á promover por lodos los medios el fo
mento de la población rural y de la agricul
tura. 

14. Distribución gratis de g r a n ' n ú m e r o 
de ejemplares de cartillas, en que se espre
sen las ventajas de la población rural , para 
que lleguen profusamente á los alcaldes, p á r 
rocos, maestros, facultativos y estancos de 
todos los pueblos. 

Artículo 19. 

Se autoriza al mismo Gobierno para for
mar las instrucciones y reglamentos relati
vos á la creación de fincas rurales, á los ca
sos de espropiacion, al modo de enajenar los 
bienes del Estado, y á los demás pormenores 
necesarios para la ejecución de esta ley; c u i 
dando de que todo tenga la mayor publicidad 
en los Boletines oficiales y en la Gaceta de 
Madrid.» 

El Secretario, 

J. DE CARVAJAL-HUE. 

CORREO DE ANDALUCÍA. 
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SECCIOHí O r i C I A I i . 

E X T R A C T O D E A C T A S . 

Sesión ordinaria del 31 de Octubre de 1864. 

Se a b r i ó l a sesión por el Sr. Direc tor . 
Se l eyó y fué aprobada el acta de la a n 

t e r i o r . 
Se dió cuenta: 
1 ° Del producto de la segunda suscri-

cion voluntar ia que se ha hecho en la So
ciedad, para cubr i r el déficit que por efecto 
de los gastos estraordinarios de la Expo
s ic ión , o c u r r i ó en las cuentas del a ñ o p r ó 
x i m o pasado. 

RELACION de los Sres. Socios que se han sus
crito voluntariamente para cubrir el déficit 
que resultaba en las cuentas en fin del año 
anterior. 

Reales. 

Sr. D. Vicente Martínez y Montes. 
Excmo. Sr. D. Tomás Heredia. 

» » » Martin Larios. . 
Sr. D. Ricardo Heredia. . . . 

» » Enrique Heredia.. . " 
» » Juan Larios 

1000 
1000 
1000 
1000 
1000 
1000 

Sr. D. Andrés Par ladé. . . 
» » Manuel D. Larios. . 
» » Adolfo Pries. . . . 
» » Melchor Garcia. . . 
» » Eduardo Huel in . . . 
» » Francisco Mitjana. . 
» » Rudolfo Grund. . . 
» » Cayetano López. . . 
» » Joaquín Garcia Br iz . . 
» » Eduardo Delius. . . 

Excmo. Sr. D.Jorge Loring 
Sr. D. José Marin Garcia. . 

» » Enrique Crooke. . . 
» » Ricardo Larios. . , 
» » José de la Cámara. , 
» » Rafael Souviron. . . 
» « José A. Parrao. . . 
» » José Carvajal.. . 
» » Eduardo Loring. . . 
» » José Hernández Webster 
» » Federico Gross. . . 
» » Manuel Casado. . . 
» » Adolfo Delius.. . . 

» » Martin Heredia. . . 

» » Juan Saris 
» » Gaspar Diaz Zafra. . 
» » Juan Carranza. . . 
» » Amador Sans. . . 
» » Pedro A. de Ürueta. . 
» » Antonio M . Miralles. 
» » Juan N . Blasco. . . 
» » Joaquín Giraldez. . 
» » R a m ó n Franquelo. . 
» » Matías Huelin. . . 
» » Lorenzo Cendra. . . 
» » José de la Chambre. 
» » Rafael Cor r í a . . . . 
» » Luis Souviron. . . 
» » Cristóbal Muñoz . . . 
» » Luis A. Bol ín . . . . 

750 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
300 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
200 
200 
200 
200 
200 
160 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
150 
15o 
15o 
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Sr. D. 

» » 
» » 

» » 
» » 

» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 

» » 

» » 

E l Sr 

Carlos Huelin 
Santiago Casilari. . . 
Ricardo Scholtz. . . . 
Fermin Parrno. . . " . 
José Freüller 
Antonio Senaroga. 
Enrique Hernández. . . 
Antonio M . Pérez. . . 
Manuel Caparros. . . 
Manuel Souviror... . . 
José Martínez de Aguilar 
Francisco de Moya. . . 
Luis Pérez 
Bernabé Dávila. . . . 
Rafael Prieto y Macar.. 
Pablo Prolongo. 
Juan Navarro 
Manuel Rubio de Velazquez 
Rafael Cordonié . . . 
Francisco Eloy Garc ía . . 
Manuel Oso 
Francisco de P. Sola. . 
Diego Piñón 
José Galvez 
Francisco de P. Mellado. 
Antonio Hurtado. . 

TOTAL 

150 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

ICO 
100 

100 

100 

ICO 
100 

100 

100 

80 

80 

80 

50 

50 

B u z a r á n p a r t i c i p á n d o l a toma de poses ión . 
4.o De otro del Sr D . Cosme Errea , 

ofreciendo á la Sociedad su mas franca y 
leal c o o p e r a c i ó n , con mot ivo de haber sido 
nombrado Gobernador c iv i l ,de laprovinc ia . 

E l Sr Director m a n i f e s t ó que sin per 
j u i c i o de haberse oficiado á dicho Sr., h a 
bla ido á fe l ic i tar le como de costumbre la 
Jun ta Di rec t iva . 

>. • Del l i m o . Sr. Director de la Caja 
general de Depós i tos , remit iendo un ejem
plar de su memor ia sobre las operaciones 
ejecutadas en el año e c o n ó m i c o de 1663 á 
1864. 

Se r ec ib í con aprecio y pasó á B ib lo -
teca 

6.° De l informe de la Comis ión sobre 
el proyecto general de Ferro-carr i les que 
fué aprobado por unanimidad, d e s p u é s de 
un detenido examen 

7.6 De l e n v í o que ha hecho el Dr . don 
Anastasio Alvarez Gonzá lez de un e j e m 
plar de su obra, t i tu lada His tor ia c l ín ica 
de un caso de rabia declarada, t ratada h o 
m e o p á t i c a m e n t e . 

L a Sociedad la rec ib ió con sumo agrado 
y dispuso que pasara á Bibl ioteca. 

D e s p u é s de lo cual se l e v a n t ó la ses ión 

2 1 . 3 0 Ü 

Director man i fes tó q u e habiendo 
ascendido lasuscricion á 2 i .300r s . , habia 
1290 mas del déficit, cuya suma podia d e 
dicarse a l fomento de la Biblioteca. 

L a S o c i e d a d l o a p r o b ó por unanimidad 
T a m b i é n hizo presente el br . Director , 

que para finalizar hoy lo re lat ivo á la E x 
pos i c ión c o n v e n í a dar co locac ión á varias 
medallas sobrantes. Y se a c o r d ó , colocar 
en un cuadro de doble cara y cristales, 
u n a de cada clase; repar t i r algunas entre 
los s e ñ o r e s que compusieron el Jurado 
Calificador y ia Junta D i rec t iva , y guar 
dar las que sobrasen para que con las del 
cuadro, recordasen siempre un acto de los 
de mas br i l lantez en las p á g i n a s de la So 
ciedad. 

2. ° De un oficio del Excmo. Sr. D . Joa
q u í n Alonso , Gobernador c i v i l que era 
de esta Provincia , manifestando que en 
c u m p l i m i e n t o de ó r d e n superior, se tras
ladaba á M a d r i d , e n c a r g á n d o s e i n t e r ina 
mente de su puesto el s e ñ o r don Juan Gu i 
l l e n B u z a r á n , gobernador m i l i t a r y coman
dante general de la plaza. 

3. ° De ot ro del Sr . D . Juan Gui l len 

Informe dirigido al Excmo. Sr. Gober
nador de la Provincia, sobre la red ge
neral de ferro-carriles de que trata el 

acta anterior. 

La Sociedad Económica de Amigos del Pais 
de Málaga, se ha ocupado con especial pre
dilección del informe que V . E. se ha digna
do pedirle sobre los ante-proyectos del plan 
general de ferro-carriles de la Península, con 
sujeción al interrogatorio que acompañaba la 
Dirección General. 

No ha creído sin embargo, que era su m i 
sión tratar esta materia en conjunto, e l e v á n 
dose á consideraciones generales y mirando 
la cuestión bajo el punto de vista del enlace 
y conexión de todas las líneas férreas del país; 
sino que, concretándose á la provincia, cuyos 
intereses está encargada de fomentar y á la 
región que la rodea y con quien su vida eco
nómica está indisolublemente ligada, ha es
tudiado, tanto la Memoria formada por la Co
misión que se n o m b r ó á este efecto en 25 de 
abril de 1864, con arreglo á lo prescripto 
por la ley de 13 del mismo mes, como las 
modificaciones introducidas por la Junta de 
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Caminos, Canales y Puertos, en (manto tiene 
relación con los intereses andaluces y con el 
porvenir de esta importantísima parte del ter
ritorio español. 

Y para formarse una idea de su densidad de 
población, de su riqueza, de su participación 
en el repartimiento de los impuestos, en una 
palabra, del lugar preferente que ocupan en
tre las demás provincias de España, no será 
fuera de propósito recordar que las ocho pro-1 
vincias que componen los antiguos cuatro r e i 
nos de Andalucía, es decir, Sevilla, Cádiz , ! 
Huelva, Granada, Málaga, Jaén, Córdoba 
y Almería, tienen cerca de 3.000.000 de 
habitantes, con una riqueza imponible de 
500.000.000 y un comercio exterior de igual 
cantidad. 

Abiertos á la explotación los ferro-carriles 
de Córdoba á Sevilla y de Sevilla á Cádiz; á 
punto de entregarse ya al tráfico en toda su 
extensión el de Córdoba á Málaga; muy ade
lantados los trabajos de Granada á la Boba-
dilla que pondrá aquella capital en contacto 
con el Mediterráneo; corriendo ya la locomo
tora entre Utrera y Morón; concedidos los de 
Morón á Osuna y de Thársis al Odiel, falta para 
completar la red de los ferro-carriles andaluces 
y sostener la vida de esta industriosa y fér 
t i l región, traer á Córdoba un ferro-carril 
desde Espiel y Belmez, prolongar el de Osu
na hasta empalmar con el de Córdoba á M á 
laga, y el de Bobadilla á Granada, pasando 
por Jaén , hasta tocar en Javalquinto con el 
de Manzanares á Córdoba. Falta, por ú l t imo, 
y es cuestión de la mayor trascendencia, dar 
punto de partida en Cádiz al ferro-carril de la 
Costa que pasando por Algeciras, San Roque, 
y Málaga, vaya á Almería y pueda tal vez pro
longarse hasta Cartagena. 

La Sociedad Económica se complace en re 
conocer el acierto con que las dos corporacio
nes de que se ha hecho méri to han estudiado 
las!_cuestiones referentes á los ferr o-carriles an
daluces y la oportunidad, es m á s , la necesidad 
de las nuevas líneas que sin discordancia pro
ponen por ahora para completar la red. A l 
recomendar y apoyar las cuatro líneas que ha 
enunciado y que considera de la más absoluta 
é imprescindible necesidad, entrará en algu

nos detallos que sirvan á robustecer su opi
nión: 

I.» Linea de Espiel y Belmez á Córdoba. 
Público es que la concesión de esto cami

no ha sido abandonada en vista de los obs
táculos que se lian encontrado y que np 
pueden superarse con el insuficiente auxi 
lio de la subvención que se le fijara. So 
sabe además que se trata de aumentarles en 
proporción al costo, y por eso esta Socie
dad se l imitará á indicar las razones de alta 
utilidad pública, que dan el más vivo ca
rácter de urgencia á la solución que espe
ran ansiosos la industria, el comercio y la 
marina. 

Málaga cuenta con industrias importantes 
que rinden tributo á los carbones de piedra 
ingleses, cuyo costo en su mercado varia 
de 8 á 9 Rvn . el quintal. Esta carestía i m 
pide el desarrollo de nuestras actuales ma
nufacturas, é imposibilita el planteamiento de 
otras nuevas que son naturales á las fuerzas 
productivas de este suelo.Los carbones de Bel
mez vendrían á resultar en Málaga de 4 y me
dio á 5 reales el quintal.La simple comparación 
de estos guarismos, relacionada con la idea de 
la importancia que tiene el valor de la hulla 
en el porvenir de la fabricación, dá una idea 
del interés que Málaga y los demás centros 
manufactureros de Andalucía, ponen en la m á s 
pronta ejecución del ferro-carril do Belmez 
á Córdoba. Para Málaga es ademas una nece
sidad mercantil; porque viene á ser por su po
sición geográfica el puerto natural de salida de 
tan importante producto. El día que la rique
za encerrada estéri lmente en las cuencas car
boníferas de Belmez y Espiel tenga su vía do 
comunicación á Córdoba, se dirijirá á Málaga 
que, situada en la entrada del Mediterráneo, 
parece ser el depósito escogido por la naturaleza 
para surtir los buques q ue pasan el Estrecho 
de Gibraltar. Hoy que el vapor invade la 
marina mercante, cuestión es esta de tanto 
peso é influirá de tal modo en el acre
centamiento del comercio de Málaga por la 
afluencia de buques que acudirán á su puer
to y en el fomento de nuestra marina, por la 
baratura del producto, que la Sociedad Econó
mica cree inútil insistir mas sobre este asunto 
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j se limitará á dejar do nuevo establecido un 
hecho que confirman el análisis y la experien
cia; á saber, que los carbones do Belmez y Es-
piel son de tan buena calidad como los ingle
ses y muy superiores á los demás de España. 

'2." Prolongación del ferro-carril de Osuna. 
Déla l í n e a ' d e Sevilla á Cádiz sale en Utre

ra nn ramal que se explota hoy hasta Mo
ren en una longitud do 36 ki lómetros, cuyos 
estudios hácia Osuna, so prosiguen con acti
vidad; pero cuyo porvenir está naturalmente 

Genil, así también la que vá de Bobadilla 
á Granada y que puede considerarse junta
mente con aquella, como una paralela de la 
costa en el interior, tiene naturalmente que 
prolongarse, hasta tocar con la de Manzana
res á Córdoba. Esta necesidad es evidente y 
de ahí el acuerdo que hay entre la Comisión 
y la Junta consultiva. 

A posar del ramal que se está construyendo 
entre Granada y la Bobadilla, es innegable 
que la mejor parte do la provincia de Grana-

en empalmar con la línea de Córdoba á Mála-1 da se encuentra sin servicio y otro tanto puede 
ga. ¿Cuál hade ser el punto de empalme? Esa | decirse de la do Jaén, cuya parte norte es la 
es toda la cuestión. La Comisión autora del pro- ' que atraviesa el ferro-carril de Manzanares, 
yecto, no se decide entre Bobadilla y P u e n - I La línea que proponen las dos corpora-
te Genil, la Junta consultiva parece optar; clones antes citadas remediaría esta situación 
por el primer punto. Y esta Sociedad, des- i y pondría además en directa comunicación 
pues de estudiar con atención ambos traza- | con Madrid las capitales de ambas provincias, 
dos, cree oportuno recomendar el segundo a l ; Sin ella Granada tendría que dar un penoso 
Gobierno de S. M . fundándose en varias ra - ' rodeo, bajando sus productos y sus viajeros 
zones que pasa á exponer. I por Antequera á Bobadilla para subir á C ó r -

Cree que á la elección de un trazado de fer- j doba y torcer luego hacia Andujar. Jaén que
ro-carriles debe presidir el espíritu de eco- darla aislada á 4 leguas de distancia del ferro-
n o m í a en combinación con las mayores ven- :; carril de ¡Manzanares á Córdoba. Los aceites, 
tajas posibles para el país que se va a atra- j los cereales de tan importante provincia y de 
vesar. Esa es una armonía relativa que pocas \ la de Granada, no tendrían fácil salida n i los 
veces se obtiene sin pesar y equilibrar la i m - I plomos de Linares podrían encontrar directa-
portancia absoluta de los dos extremos. 

El trazado á Bobadilla tendrá siempre mas 
de 40 kilómetros, cuya ejecución no será muy 
fácil, sobre todo en las cercanías del empal
me. E l de Puente Genil, una cuarta parte mas 

monte su puerto natural en el Mediterráneo. 
Estas consideraciones han hecho clasificar 

esta l ínea de 1.a categoría. 
4.o Ferro-Carril de la Costa. 
En este punto difieren notablemente la Co-

corto, atraviesa llanuras en las cuales no hay misión y la Junta. 
dificultades de ejecución. 

Bajo el segundo punto de vista, el trazado 
de Bobadilla atraviesa un pais mal poblado 
que por otra parte está ya suficientemente 
servido con las estaciones cercanas de Fuen
te Piedra y Bogantes. E l de Puente Genil pa
sarla por Estepa que tiene mas de 10.000 ha
bitantes, por Herrera que tiene 5.000; y seria 
de gran utilidad para aquel territorio cuyos o l i 
vares y campiña, cuya adelantada agricultura 
merecen la mirada protectora del Gobierno. 

3.° Prolongación del ferro-carril de Gra
nada por Jaén á Javalquinto. 

De la misma manera que la línea que par
te de Utrera tiene el empalme natural que 
vá demostrado con la de Córdoba, en Puente 

Propone aquella una línea de primera ca
tegoría que, partiendo de Cádiz, vaya por 
Chiclana, Vegér y Tarifa á Algeciras y San 
Roque. En cuanto á su prolongación por la 
costa, solo indica la posibilidad de que pueda 
más adelante llegar á Málaga. Aquí se detiene 
la Comisión. Las dificultades que puede ofrecer 
la configuración de la costa, principalmente 
en la provincia de Granada,—suponemos que 
se trata del trayecto entre Motr i l y Adra—la 
alejan del pensamiento de seguir continua
mente la costa; pero la necesidad de poner 
en contacto con el resto de España la provin
cia de Almeria, tan ñoreciente y rica por sus 
minerales y fundiciones, como privada de me
dios de comunicación por los accidentes de su 
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montañoso terri torio, la conduce á indicar una 
l inca de Murcia á Granada,que vendría á sor 
el lazo de unión entre las redes del Mediodía 
y del Este con un ramal de Lorca á Almería. 

La Junta consultiva acepta también este ú l 
t imo pensamiento, cuya utilidad no es posible 
negar; pero al mismo tiempo insiste en que 
la línea del litoral partiendo de Cádiz y pasan
do por San Roque y Málaga, siga hasta 
Almería . 

La Sociedad Económica no puede menos 
de adherirse á esta opinión, en cuyo apoyo 
vienen poderosas consideraciones de localidad 
y cuestiones nacionales de orden mas l e 
vantado. 

Para las provincias de Málaga, Granada y 
Almería , es este asunto de vital importancia; 
porque la mayor parte de su riqueza y la de 
m á s porvenir está acumulada en la costa. 

De Málaga á Velez se extiende una rica zona 
dedicada casi exclusivamente al cultivo d é l a 
pasa, fruto privilegiado de nuestro suelo, cuyo 
peso es por termino medio anual de 14 a 15 
m i l toneladas y su valor de 30 millones de 
reales. La población rural dedicada á este ramo 
de la agricultura es numerosísima y la costa 
se encuentra cuajada de pequeñas poblaciones. 
E l término de Yelez tiene 40:000 almas y los 
que le siguen de Torrox y Nerja 36.000. 

A partir de Velez la agricultura toma otro 
carácter y la costa hasta Motr i l es una cinta 
dedicada al cultivo de la caña de azúcar. A u n 
que el origen de este cultivo y de la industria 
que le acompaña, procede en nuestro pais de 
lejanas épocas, su desarrollo y crecimiento 
ha tenido lugar de poco tiempo á esta parte, y 
por eso puede considerarse como un ramo 
de producción casi desconocido que por su 
novedad merece que aquí le consagremos 
algunas líneas que servi rán á dar una idea de 
su importancia y de la necesidad de prolongar 
por este centro de riqueza el ferro-carril de la 
costa. 

E l cultivo de la caña en nuestro l i toral de Le 
vante—no puede ser propósito de esta Sociedad 
tratar del desarrollo que toma por Poniente 
en la vega de Málaga—se divide por su mis 
ma disposición topográfica en varias zonas que 
producen hoy las siguientes cantidades de caña: 

1. a 
2. a 
3. a 
4. a 
5. a 

Torre del Mar. 
Torrox.. . . 
Nerja. . . . 
Frigiliaua.. . 
Maro. . . . 

800.000 
400.000 
300.000 
170.000 
120.000 

ó séase en la provincia do Málaga 
un total de (a) 1.790.000 

En la parte de la costa de Granada, desde 
Maro á Motr i l , la producción es todavía ma
yor. 

En Almuñecar , no baja de.. 
En Salobreña, » » de.. 
E n Motr i l , » » de. . 

700.000 
600.000 

1.300.000 

ó séase en la provincia de Gra
nada 2.600.000 

Queda todavía algún cultivo en la provincia 
de Almer ía en términos que puede decirse 
que la total producción de la caña en nuestra 
costa de Levante, excede seguramente de cuatro 
millones y medio de (a) por té rmino medio. 
Esta producción, según cálculos exactísimos, 
se reparte en unas 2.000 fanegas de tierra 
que pudieran extenderse á 14.000, si obstáculos 
especiales de que luego nos ocuparemos y que 
el ferro-carri l evitaría, no la mantuviesen 
hoy necesariamente en aquel l ími te . 

Como se deja comprender, la industria dedi
cada á la elaboración de la caña, que comprendo 
entre otras algunas fábricas de gran impor
cia como las de la casa do Laríos y la Sociedad 
azucarera titulada «La Peninsular» , se encuen
tran hoy en un estado floreciente. 

La Peninsular muele en Almuñecar un m i 
llón de (a) y los diversos establecimientos de 
Torre del Mar, Torrox y Motr i l pertenecien
tes á l o s Sres. D. Martin Laríos é hijos, sobre 
dos millones cuatrocientas m i l . Estas fábricas 
están montadas con arreglo á los mayores 
adelantos de la ciencia, con máquinas de vapor, 
defecadores, triples efectos tubulares, aparatos 
de cobre para la cuajazon, m á q u i n a s de as
piración centrífugas y material correspon
diente á los refinos. 

De cinco millones de (S) de azúcar que sa 
consumen aproximadamente en España, un 
millón producen las fábricas de nuestra costa 
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y podrían producir todo el consumo, si las 
circunstancias á que antes hemos aludido no 
lo impidiesen. 

Extiéndese este cultivo en una estrecha fa
ja cuya superficie comprende unas 2.000 fa
negas y no se ensancha á terrenos de la mis
ma calidad que tienen iguales condiciones y 
que pueden calcularse en siete veces mas; por
que tiene que sujetarse el transporte de la ca
ña á los medios que suministra el cabotaje, 
no consintiéndo el excesivo peso y escaso valor 
relativo del fruto, su acarreo por las vias or
dinarias de comunicación, de que por otra 
parte carece el pais, al menos en condiciones 
regulares. Y como los meses de recolección son 
ocasionados á temporales, sucede amenudo 
que la cosecha se queda detenida en el punto 
de la gran producción, con gran merma y de
méri to, en muchos casos con absoluta pérdida. 

Estos daños son los que obligan al cultivo á 
estirarse, por decirlo asi, á lo largo de la cos
ta, sin tomar hacia el interior el desarrollo á 
que le convida la naturaleza. 

El forro-carril está llamado á remediar
los. Con su auxilio, la cosecha se transportará 
sin dilación n i demerito á los centros indus
triales y puede asegurarse que esa comarca 
seria por su agricultura y por su industria la 
mas bella y productiva de la nación. 

La importancia de los ricos criaderos me
talúrgicos de Sierra Almagrera, Sierra de Ga-
dor, Sierra de Lúxar, Barranco de los Caballos 
y Sierra Bermeja, ha sido bastan te é ilustrada
mente considerada por la Junta consultiva y es 
tan conocida en toda España, que no cree ne
cesario esta Sociedad insistir en la convenien
cia que resultarla para ellos, y el aumento 
de la riqueza pública, con el ferro-carril pro
puesto á lo largo de la costa de la provincia 
de Almería . Para las fábricas de fundición de 
la capital, de Adra, Garruchas, etc. este seria 
un beneficio de incalculable trascendencia; por
que teniendo que estar situadas cerca de las 
minas para evitar en lo posible recargos de 
transporte del material en bruto, muy ame-
nudo se encuentra el metal estancado en la 
fábrica, por la dificultad del embarque en pla
yas que no ofrecen abrigo seguro á los buques 
exportadores. 

Además de estas razones económicas, otras 
m á s elevadas aun abogan por el estableci
miento del ferro-carril de la costa; m á s ele
vadas, porque conciernen á la seguridad y 
defensa del territorio español. No estando 
nuestras costas del Este y Mediodía suficiente
mente fortificadas, ni nuestra marina de guerra 
en condiciones de cubrirlas; en manos del es-
trangero las llaves del estrecho, y fáciles de i n 
terceptar las relaciones entre nuestros arsena
les del Océano y el Mediterráneo, evidente es 
la necesidad de procurarse una comunicación 
pronta en todo el litoral para el caso desgracia
do, pero no imposible, de que nos viésemos 
obligados á rechazar una agresión injusta ó á 
tomar parte activa en las contiendas europeas-

Con lo que precede, cree la Sociedad haber 
contestado á la parte de interrogatorio que en
tra en el círculo de su acción y de sus cono
cimientos. 

Málaga 30 de Noviembre de 1864. 

Ojeada retrospectiva de 1» Socie
dad £coHÓmica de Amigos del 

Paig de Hálala (1) 

X X V . 

La redacción de este programa fué enco
mendada á los -Sres. Director, Martínez M o n 
tes, Tellez, Velasco, Gorria, Martínez, J á u -
reguí , Larios, López, Mitjana y Lór ing, que 
vinieron á formar la comisión de Exposición. 

Los esfuerzos de estos Sres. y la ilustrada 
iniciativa de la Junta de Gobierno, que presi
día el Sr. D . Félix Rando y Soulé, hicieron 
de la Exposición de 1848, un hecho verdade
ramente notable en los fastos económicos de 
nuestra localidad. 

En sesión pública del 29 de Octubre se leyó 
el informe de la comisión calificadora, que 
dice así: 

«DICTAMEN DE LA COMISIÓN CALIFICADORA DE 
LA SOCIEDAD ECONÓMICA DE AMIGOS DEL 
PAÍS, APROBADO POR DICHA SOCIEDAD Y LEÍ
DO EN LA SESIÓN PÚBLICA DEL DOMINGO 29 
DE OCTUBRE ÚLTIMO. 
La Comisión nombrada para la calificación 

de los objetos presentados á la Exposición 
pública, nunca ha desconocido lo espinoso y 

(1) Véase el Boletín «nterior. 
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delicado del encargo conque se le h o n r á r a . l 
Deseosa de corresponder á la confianza que! 
en ella depositaba la Sociedad, lia procedido I 
con el mayor pulso y circunspección para i 
comparar y calificar los objetos expuestos; ca-! 
da artículo ha sido objeto de un escrupuloso! 
examen, de una detenida discusión, en que | 
siempre ha tenido presente la Comisión el pa- í 
recer de aquellos de sus individuos mas inte- ' 
ligentes en las materias que la ocupaba. En j 
muchos casos ha consultado además la op i - i 
nion de profesores y peritos que no pertenecen ! 
á la Sociedad. De esta manera ha llegado á ! 
fijar su dictamen que presenta ahora, supli
cando á la Sociedad adjudique los premios á 
las personas y en la forma que contiene la 
clasificación adjunta.—Si no obstante los es
fuerzos de la Comisión y las medidas adop
tadas para obtener la verdad, se advierte aun 
alguna inexactitud, se descubre algún error, 
cúlpese á la escaséz de sus conocimientos, 
atribuyase á la falibilidad de todos los juicios 
humanos, pero no se dude un momento de la 
imparcialidad, la conciencia y el deseo de 
acertar que han presidido constantemente á 
este trabajo, que revisado ahora por la Socie
dad plena, puede sufrir las correcciones que 
reclama, y llegar de este modo á un punto 
muy próximo de la perfección. 

CALIFICACION. 

A o b l e » A r t e s . 

E l diploma de socio de méri to con que so 
ha prometido en el programa de 15 de Julio 
premiar al autor del mejor cuadro pintado al 
óleo, debe en sentir de la Comisión conferirse-
ai Sr. D. Diego Delicado, p o r u ñ a pintura de 
la Dolorosa, en que se nota un diseño cor
recto, un modo filosófico de desempeñar la 
conveniencia, un tono severo y grave cual lo 
requiere el asunto, estando este ejecutado de 
una manera nada vulgar.—Aunque nada mas 
que este premio esté designado en el progra
ma para la pintura, cree la Comisión califi
cadora que no se escede de sus facultades l l a 
mando la atención de la Sociedad sobre otros 
cuadros de gran mér i to , y que seria injusto 
dejar pasar en olvido. Estos son: una marina 

de D. Federico Abadía, tocada con valentía y 
lijereza.—Una cabeza de Pedro Pablo Rubens 
por D. José Rodríguez Orive, de un efecto 
hermoso.—Un Ecce-Homo de D. Antonio 
Cortes, pintado con vigor.—Una cabeza de an
ciano de D. Enrique Salas y un San Fran
cisco del mismo autor; ambos de un méri to 
nada común. 

El diploma de socio de mérito ofrecido por 
el programa en premio del mejor plano y 
memoria de una cárcel públ ica , con arreglo 
al sistema Carcelario, debe adjudicarse al ar
quitecto D. Cirilo Salinas, que ha presenta
do los estudios de un edificio de este género , 
en que no obstante algunas leves tachas, se 
han llenado todas las condiciones de cons
trucción, higiene y economía combinadas con 
la distribución que prescriben los reglamen
tos vigentes sobre Cárceles. 

Un premio de medalla de oro de segunda 
clase, según lo ofrece el programa, debe 
darse al Sr. D. Ramón Torrente, vecino de 
Coin, quien ha acreditado haber plantado en 
terreno propio mayor n ú m e r o de morera 
multicaules.—El uso de armas de la Sociedad 
debe concederse en cumplimiento del pro
grama á D.a María Santiago, vecina de Be-
namargosa, por haber presentado la mejor 
pasa, mas bien acondicionada y con mas es
mero embasada.—Una medalla de plata de 
tercera clase que ofrece el programa al pro
pietario que presente la mejor muestra de 
frutos indígenas, debe conferirse á D. Pas
cual E l l u l , por un naranjo que lleva un fruto 
de dimensiones estraordinarias.—D. Fernando 
Jauregui, por haber introducido con buen 
éxito en esta vega el cultivo de trigo alaga, 
es acreedor en el sentir de la Comisión á una 
medalla de plata de tercera clase.—El título 
de sócio de méri to que promete el progra
ma al autor de la memoria que mejor trate 
sobre los injertos, sus épocas, métodos y 
precauciones mas convenientes para su apl i 
cación, lo merece, á Juicio d é l a Comisión, 
el Sr. D. Salvador López, autor de un tra
tado sucinto sobre injertos, en que con gran 
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discernimiento se recopilan las mejores obras 
europeas que tratan de esta materia, e m i 
tiendo con claridad y buen método las ideas 
anatonómicas y fisiológicas que adopta el 
autor para razonar los procedimientos que 
recomienda. Esta obrita, con la adiccion de 
un catálogo en que prácticamente se desig
nase la aplicación de los diferentes métodos 
á las plantas mas usuales en esta provincia; 
sería de gran utilidad para el labrador si l l e 
gase á publicarse.—Una mención honorífica 
merece el Sr. Ü. José Alarcon Parrao, por 
haber presentado una colección de cereales 
y semillas de superior calidad, muestras de 
las producciones que obtiene en sus labores. 
—La Comisión debe hacer mención de una 
muestra de pasa obtenida por un método 
artificial el año de 1844, que se presenta hoy 
en un perfecto estado de conservación. A esta 
muestra acompaña D. Juan Navarro Corral, 
una memoria en que ofrece manifestar el 
procedimiento de que se ha valido para pro
ducir este resultado, siempre que la Sociedad 
obtenga en su favor un privilegio esclusivo 
por cierto número de años. No estando en 
las atribuciones de la Comisión acceder á esta 
propuesta, se ha respetado el secreto del i n 
ventor, y consiguientemente ningún informe 
puede razonarse acerca de la conveniencia, 
economía, y aun originalidad de este descu
brimiento; no obstante, atendiendo á las 
grandes ventajas que tal mejora habría de 
producir á un ramo tan importante de la 
agricultura de esta Provincia, y considerando 
además las circunstancias que concurren en 
el Sr. Navarro, la Comisión cree poder pro
poner á la Sociedad, que le ofrezca todo su 
apoyo é influjo cerca del Gobierno para la 
concesión del privilegio que solicita, é inte
rinamente se le dé la cantidad de 320 reales 
como indemnización de sus trabajos y de los 
costos en que deberá haber incurrido para 
ensayos preliminares y construcción del apa
rato que haya [troducido las pasas presen
tadas. 

Por la Sección oficial. 
E l Secretario, 

J. DE CARVAJAL-HUÉ. 

I:Í (5»\«MII \ POIiITl€A. 

LA DOCTRINA DE MA1THUS. 

Gran ruido hizo en el mundo la teoría que 
sobre el principio de población esplicó y sos
tuvo con notable fuerza de razonamiento el 
célebre economista inglés Tomás Roberto 
Malthus, teoría que llegó á ser el fundamen
to de una escuela y el asunto de las po lé 
micas de los sábios, y de las mayores i n 
quietudes para los hombres pensadores a m i 
gos de la humanidad y del bienestar de los 
pueblos. 

Por muy conocida que sea la doctrina de 
Malthus, no podemos dispensarnos de hacer 
en este lugar un bosquejo de los principa
les aforismos en que se concreta; y por r e 
batidas que hayan sido las lúgubres deduc
ciones del tétrico economista, tampoco será 
fuera de propósito combatir en este artículo 
la exageración con que fueron acogidos los 
principios malthusianos, y lo inconciliable 
que son á nuestros ojos con los eternos p r i n 
cipios filosóficos y morales que presiden al 
orden y admirable armonía con que plugo 
al Altísimo regir los destinos de la humani
dad en sus designios inescrutables. Tal es el 
asunto con que pretendemos hoy llenar una 
modesta página del Boletín de la Sociedad 
Económica de Amigos del País , porque esta 
materia á todos interesa, y por todos puede 
ser apreciada en provecho propio, á la luz 
sola de los principios ordinarios de la crítica. 

Si una adormidera, como hace notar el 
economista Garnier, produce 32.000 simien
tes, un olmo 100.00O, si una carpa pone 
342.000 huevos, si un beleño cubriría el Glo
bo en cuatro años, si dos arenques llenarían 
el océano en diez años aunque el océano 
cubriese toda la tierra, y si la familia Mont-
moreney, los Estados-Unidos de América, 
el pueblo hebreo etc. nos ofrecen ejemplos 
prodigiosos de fecundidad que guardan entre 
sí perfecta relación en cuanto al desarrollo 
de que son susceptibles las reproducciones de 
los seres, puede sin duda disculparse al s á -
bio economista que sorprendido con la gran
deza de estos fenómenos, encontrando en su 
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cuna la ciencia social de la economía, y 
arrebatado por la grandiosidad misma de su 
descubrimiento, (que lo fué el mero hecho 
de fijar el fenómeno y hacer á un centro 
converger las inteligencias;) estableció como 
bases de un sistema la progresión geométrica 
en la propagación de la especie humana, y 
la aritmética en cuanto á la de las subsis
tencias. 

Las premisas en que se asienlan ambas 
proposiciones son de todo punto discutibles. 
Según observa Juan Bautista Say, un ma
trimonio es apto para la reproducción de la 
especie por espacio de veinte años, cuando 
menos, y en tesis general puedo procrear 
seis hijos, que constituyen tres matrimonios 
con aptitud al cabo de veinte años para r a -
producirse en la forma misma que la genere-
cion precedente. Si pues, aun bajando del 
cálculo anterior, uno produce dos, infiérese 
que dos darán cuatro, y cuatro, ocho, y 
ocho diez y seis, en progresión geométrica 
cuyo término es indefinido. El producto de 
la tierra y del trabajo con que puede contar
se para las subsistencias del hombre, es l i 
mitado, porque limitada es la fuerza del sue
lo y limitados los capitales que en su abono 
pueden emplearse, de suoi'te que los medios 
de subsistencia estarán en la proporción pro
gresiva de uno, dos, tres, cuatro etc.; y si 
las anteriores premisas fueren exactas, si es
tuviese dicha sobre el particular la últ ima 
palabra, bien se descubre que la proporción 
llega en el tercer término á ser desigual í 
sima y sus últimos resultados pueden ser 
inconmensurables. 

No pueden sin embargo, inspirarnos las 
consecuencias de estas premisas, los sérios 
temores que por algún tiempo y en el s é 
quito numeroso de la escuela Malthusiana, 
inspiraron generalmente, presintiéndola com
pleta degradación y miseria de la especie por 
la exuberancia de la población y por la i m 
posibilidad de conseguir recursos con que 
atender á sus necesidades. N i la plaga del 
pauperismo, n i los horrores de las epide
mias, n i los desastres de la miseria, reco
nocen por causa el fundamento de la doc-

regirse por los medios directos que comba
ten la propagación de la especie, aconce-
jados por el terrorífico Economista. 

Ambas proposiciones lian sido victoriosa-
miente refutadas, y demostrándose que son 
inexactas, que son exageradas, que están des
mentidas por la experiencia, y que tampo
co ha podido el alto asunto de la perpe
tuidad de la especie quedar subordinado á 
la voluntad no siempre recta y muchas veces 
versátil del hombre, deberá la caima resta
blecerse y cesar el temor fatídico que las 
doctrinasmalthusianas generalmente producen. 

Por ingeniosa que parezca la doctrina de 
Malthus ¿quién no descubre, que á ser exac
ta, á hallarse confirmada por la esperiencia 
como debiera estarlo sí fuese un principio 
cierto, el mundo de hoy se hallaría hen
chido y sobre abundante de población has
ta rayar en los inconmensurables riesgos que 
la escuela Malthusiana teme, si se compara 
la época actual con los siglos que nos pre
cedieron? ¿ P o r q u é el fenómeno de la repro
ducción indefinida, exuberante, geométr ica , 
si era cierto en épocas pasadas, no creó pa
ra ta época presente esa deplorabil ísima s i 
tuación que para los venideros se teme? 
Y si las subsistencias llevan en su desarrollo 
una progresión aritmética ¿porqué hoy sien
do como es mayor la población del mundo 
disfruta el género humano de mayores como
didades y bienestar que nunca, pudiendo ase
gurarse que los menestrales de nuestros días 
son relativamente mas felices y están en 
mejores condiciones que los príncipes de re
motos tiempos? Si la Inglaterra misma, la pa
tria de Sir Roberto Malthus, autor de lateo-
ría desconsoladora, habiendo duplicado de un 
siglo á esta parte su población, como hace 
notar un escritor . é lebre , ha aumentado los 
productos de sus manufacturas quizás en m i l 
tantos de lo que antes fueran y si en aquel 
pais la gangrena del pauperismo reconoce cau
sas bien distintas y de todos conocidas ¿quién 
dudará de la elocuente refutación, que estas 
breves observaciones sugieren, á posteriori, 
del tétrico sistema? 

De antecedentes particulares pretenden los 
trina de Malthus, ni estos males pueden co r - ' malthusianos deducir consecuencias generales, 

31 DE OCTUBRE DE 1864. 
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y de hechos posibles ó probables infieren ellos 
hechos ciertos y concluyentes. Podrá ser cier
to que los hombres tengan esa aptitud para la 
reproducción en tésis general, esa capacidad de 
propagarse de un modo indefinido, la posibili
dad ó si se quiere la probabilidad do mul t ip l i 
carse en progresión geométrica; pero lejos de 
ser un hecho que de tal modo prodigioso crez
ca la población, el hecho cierto y perdurable 
que la experiencia nos confirma constante
mente es que no se ha reproducido jamás la 

ra de la prosperidad de un Estado y de su 
fuerza. Conociéndolo así los legisladores de 
todos los tiempos, han procurado el fomento de 
la población, las franquicias, al matrimonio en 
armonía por otra parte con el precepto bíblico 
memorable, crescite et multiplicamini, la co
lonización de los terrenos incultos, muchos de 
los cuales aun quedan en nuestra España, y 
la generación de brazos productores que son 
un elemento de fuerza, tanto como de riqueza 
y bienestar. No hay que contrariar la repro-

especie en tales términos, ni está este aumento j duccion de la especie por medios artificiosos 
sugeto á reglas conocidas y menos á reglas que á la moral y á la naturaleza repugnan, 
dependientes de la débil voluntad humana.! que demasiados escollos hay en la naturaleza 
Si la familia Montmorency dio señales de misma contra el aumento de la población y 
inundar el orbe con su reproducción inusitada, demasiado difícil es ya de suyo su desarrollo 
hoy apenas queda un vástago de aquella pro- por causas reservadas al Todopoderoso, 
sapia fecunda; y si tal ó cual pueblo en condi- ! Y si es inexacto el precedente de que la po
ciones especiales ha dominado el mundo, pre-1 blacion humana crezca del modo alarmante 
cisamente por su vigorosa y numerosa pobla-! por Malthus profesado, no es menos inapl i -
cion, ese mismo pueblo, sin causas notorias,! cable la analogía que para este desarrollo 
ha dejado de existir, ó ha disminuido en su I se pretende buscar en los otros seres terres-
fuerza y poderío cuando su población tam- tres, pues si algunas plantas pueden inun-
bien y sus fuerzas decayeron: que la humani-i dar el orbe, ó los arenques el océano, ©1 
dad en este punto se gobierna por leyes y re-1 hecho es que no lo llenan ni lo inundan y 
sortes tan misteriosos, como los que presiden ! de un hecho probable no puede deducirse su 
á la vida de los individuos. ¡Cómo concluyen \ absoluta certeza; á la manera que también 
y terminan para siempre familias enteras!; es gratuito el paralelismo de la progresión arit-
[Cómo se estinguen los pueblos, aquellos pue- I mélica en los medios de la subsistencia. ¿Son 
blos para cuya soberbia era pequeño el m u n - j por ventura dos ideas correlativas y nece-
do! ¿Qué se hizo el poderío colosal de los ¡ serias, la del aumento indefinido de la pobla-
romanos? ¿Qué de los pueblos y civilizacio-| cion, y la de la limitación de los produc-
nesdel Asia y de la Arabia y de la Grecia? j tos? Antes al contrario, puedo asegurarse, 
¡Cuan verdad es que aquellas naciones no se i hoy mas que nunca, que los progresos de la 
reprodugeron en una progresión geométrica j humanidad no tienen límites, que las fuerzas 
indefinida, sino que por el contrario se hun- i productivas del hombre son indefinidas, (1) 
dieron para siempre en el polvo de la nada! j 

¡Cuántas y cuan estrañas son las pertubacio-
nes encarnadas en la naturaleza misma de 
las cosas, que alteran la existencia y desar
rollo de la población, como otros tantos re
sortes que el altísimo emplea para sus ines
crutables fines, y para persuadir al hombre de 
su verdadera impotencia! 

Asi, pues, la doctrina contraria á la de 
Malthus, sobre ser de todo punto tranquiliza
dora, es la que parece exacta y confirmada en 
todos los tiempos, por los hechos. Una pobla
ción abundante y vigorosa es una señal segu-

(1) Para dar una idea del portentoso de
sarrollo déla producción en los modernos t iem
pos, y de que todo, al contrario de lo que los 
Malthusianos creen, conspira á hacer indefinida 
la escala ascendente de los productos de la i n 
dustria y del trabajo, bastará dir igir la vista 
á las estadísticas mas recientes dolos mas ade
lantados países, dondeno puede menos de ver
se con asombro cómo han multiplicado las pro
ducciones de todo género en proporción gran
demente mayor que las respectivas poblacio
nes. 

Como sería larga por demás esta tarea, nos 
debemos circunscribir á unas noticias que ha-
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que el hombre, conjunto admirable de i n 
teligencia y de genio creador y de flaqueza y 
materialismo, sojuzga el mundo material de 
que saca nuevas conquistas y triunfos cada día; 
que descubre las máquinas , que se desliga 
cada vez mas de la materia que multiplica 
los medios de su alimentación, que mejora 
porfiadamente su condición y se aparta sin 
cesar de la servidumbre del trabajo corpóreo 
que le equiparaba en cierto modo á las bes
tias. Y todo esto precisamente en las circuns
tancias en que según la ley malthusiana, si 
ley fuese, debieran haberse agotado los me
dios de subsistencia y crecido la población en 
aquella escala aterradora. 

Bastan á nuestro parecer estas ligeras r e 
flexiones para persuadirnos de la exageración 
con que la doctrina de Malthus fué recibida y 
apreciada, pues aunque mucho mas pudiera 
decirse sobre este importante asunto, no lo 
permiten las modestas proporciones de nues
tro artículo, n i lo ha menester la claridad 

ce poco liemos tímido ocasión de registrar en 
el mas acreditado de los periódicos ilustrados 
franceses sobre ua punto que debe llamar la 
atención. Refiérese á Londres la espresada 
publicación, y para demostrar hasta donde 
llegan en aquella capital los adelantos indus
triales y el amor al trabajo que saca valores 
de los objetos mas inmundos, se ocupa de la 
industria de cojedores de ratas que ha llega
do á ser objeto de un comercio importante en 
la capital de Inglaterra. 

El pueblo inglés tiene por un espectáculo 
favorito el de los combates de perros y ratas y 
les causa análogo entusiasmo al de las carreras 
de caballos y luchas diversas de gimnastas y 
do animales á que muestran especial afición. 
Hasta cincuenta ratas ponen en el combato á 
un solo perro, y las apuestas y disputas de los 
concurrentes ofrecen el mas estraño espectá
culo. De 300 á 700 ratas es el consumo que 
se hace todas las semanas en uno solo de los 
muchos establecimientos que hay en Londres 
para esta diversión, con el total de 26.000 ratas 
al año, cifra inmensa que dá la medida de la 
importancia de este comercio. E l precio de ca
da rata es de cerca de 4 rs., y muchos hom
bres se consagran á la industria de cogerlas en 
los sitios inmundos con lo que algunos 
han llegado á ser muy ricos, además de la d i 
versión que consiguen con esta caza. Lasi ra 
tas también se dedican al movimiento de a l -

misma de la materia y el descrédito en que 
paulatinamente ha caido la deslumbradora teo
ría del celebérrimo economista inglés. En otra 
ocasión, si el tiempo y las circunstancias nos 
ayudan, daremos tal vez mayor amplitud á 
estas breves consideraciones. 

M . PALOMO. 

lOSTl'lUfllS I Í I T E R A R I O S . 

L I T E R A T U R A CLÁSiCA, 

I . 

Algunas ilustradas reputaciones de nuestro 
pais, han defendido calorosamente, quizá es
timuladas por una imaginación fecunda, quizá 
con la lectura de poéticas y deslumbradoras 
disertaciones de eminentes publicistas moder
nos, que la literatura romántica, filosófica-

gunas pequeñas máquinas , lo cual les dá un 
valor mas apreciable en el mercado, sobre t o 
do si están educadas para el trabajo. Conti
nuamente en las cloacas y cañerías s u b t e r r á 
neas de la G-ran-Ciudad se ven los rebusca
dores de trapos y cualquiera objeto de valor 
perdido que hacen de esta ocupación su modo 
de v iv i r , y s imul táneamente ejercitan 1^ ca_ 
cería de las ratas con el sencillo mecanismo 
del saco en que guardan los objetos encon
trados y que arrojan con tanta habilidad so
bre las ratas apenas son vistas, que ai punto 
quedan envueltas é imposibilitadas de escapar
se. E l número de estos animales ha d i smi
nuido mucho y su precio ha subido propor-
cionalmente desde que se ejerce esta indus
tria esterminadora. Célebre y muy popular es 
en Londres Santiago Black cogedor de ratas 
de la Reina. Recó r r e l a s calles de la capital 
en una carroza riquísima sobre cuyos tapices 
hay ratas pintadas, y en cuya forma divierte 
al público con variados juegos de ratas á las 
cuales maneja con una habilidad y destreza 
imposibles de describir, sin que aquellos f u 
riosos animales le hagan daño alguno á pesar 
d t que se los pone por docenas en el pecho 
escitando su rabia de m i l maneras. La casa 
de Blak tiene las mismas insignias y trofeos 
de ratas que los muebles y utensilios de su 
uso, ostentando el pomposo título con que le 
ha condecorado la Reina Victoria. 
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mente considerada, es superior á la literatura 
clásica. 

Cuestión importantísima es esta, aunque á 
primera vista parece tr ivial y fácil; cuestión 
de trascendencia tal, que merece ser debatida 
y deslindada por todos aquellos que profe
sen sincero afecto á las letras. 

Pero enmedio de esas ponderadas escelen-
cias de la una sobre la otra, no so lian defini
do ambas escuelas, lo cual sin duda nos hu 
biera conducido fácilmente al verdadero ter
reno, que es en el que me propongo colocar 
el asunto en este por necesidad estenso ar
tículo . 

Decir que el romanticismo ñlósoñco es pre
ferible al clasicismo, es destruir lo que han 
sancionado veinte y seis siglos de estudios, 
veneración y encomios, largo y fecundo ger
men de ese inmenso respeto aun guardado en 
las tinieblas de las generaciones futuras para 
los ilustres escritores de la antigüedad. 

Hace á mí propósito, antes de entrar en el 
corazón de esta materia, definir l oquees l i 
teratura clásica, lo que es literatura sentimen
tal, y lo que es literatura romántica; y de
bo advertir que en esta brevísima reseña, pro
curaré referirme cuanto mas pueda á la l i 
teratura española que, por muy rica y figurar 
en ella gran número de nombres ilustres que 
la han inmortalizado, puede dar abundanh 
pasto á nuestras consideraciones. 

Vamos por partes. 
Literatura clásica es aquella que fundada 

en la filosofía de la razón, en las leyes de la 
verdad y la justicia, con sana invención, plan 
perfecto, hábi l egecucion, reglas y prescrip 
ciones seguras, enlace ingenioso y amena ; 
alta y provechosa enseñanza, conoció su orí 
gen en Lino, maestro del gran Homero, prín 
cipe de los poetas griegos;que siguió después 
cultivada con pasmoso resultado por Hesiodo 
Arquíloco, Herodoto, Solón, Esquines y otros 
y acaba en el siglo de Alejandro el Grande 
continuando inmediatamente en la gigante 
Roma que fué discípula de la Grecia y dió 
hombres tan eminentes como Cicerón y 
Vi rg i l io , Sulpicio, Mecenas, Ovidio, y Sa-
lustio, hasta conseguir derramar sus luces 
sobre el occidente y dar á España nombres 

tan imperecederos y esclarecidos como Pom-
ponio Mela, los dos Sénecas, Lucano, Mar
cial, Juvenal y Persio, Quintiliano y otros 
de tan justa fama, hasta el siglo quinto de la 
Iglesia en que se desplomó el Imperio roma
no y las irupciones bárbaras, sucumbido ya el 
occidente, vinieron á sembrar en el mundo 
la imágen del caos y á arrastrar entre sus 
ruinas los gloriosos restos de la literatura. 

Aquí , concluye la brillante edad del cla
sicismo que tan ópimos frutos dejó Legados á 
la humanidad; de esa literatura que no estaba 
reñida con el espiritualismo, que en sus pre
ceptos y estilo, en la profundidad de sus pen
samientos, en su elevada y noble filosofía iba 
siempre en busca de la verdad, en busca de la 
razón, en busca de las sanas doctrinas y de 
la inflexible lógica. 

Venimos á parar, á la época de la restau
ración de las buenas letras; de las buenas le 
tras que ya existían y que estallan adormidas 

como atemorizadas de los funestos combates 
en que hervía el occidente, y con que pug
naba el oriente al trocar, como dice un escri
tor moderno, la diadema por el turbante, el 
código por la espada, el Evangelio por el 
Alcorán; época del renacimiento se llama 
aquella en que tuvo su origen lo que en mi 
concepto debe llamarse literatura sentimental: 
el estado espiritual y físico de aquel siglo ne
cesitaba un impulso poderoso; pero no el i m 
pulso de la fuerza que todo lo asolaba, no el 
impulso de las armas que todo lo destruía, no 
el impulso de las conquistas que sembraban 
la desolación y el espanto, sino el impulso 
moral que hiciese una verdadera revolución 
en los espíritus: «el glorioso pensamiento de 
las Cruzadas abrió nuevas comunicaciones 
con el oriente, exaltó el espíritu caballeresco, 
escitó el pundonor, habló á los sentimientos 
del amor y del heroísmo,» y dió al mun
do literario un Dante y un Petrarca, un Po-
cacio, un Roberto de Anjou, un Lorenzo de 
Médicis, que albergó en su córte á cuantos 
hombres ilustres se llamaron restauradores de 
las buenas letras; á un Ariosto y á un catá
logo inmenso de trovadores provenzales, que 
animados por el Evangelio, que siguiendo las 
huellas del clasicismo v dándole un dulce baño 
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de amor y de sentimiento, lograron regenerar 
el mundo intelectual; á un Tasso, en fin, al 
Homero de la moderna literatura, que mur ió 
después de veinte años de injusticia y perse
cución el misino día en que iba á ser coronado 
en el capitolio. 

Toda esta época forma la vida de, la que en 
mi juicio se llama literatura sentimental: fun
dada en las verdades de la literatura clásica, 
en que tenia parle el raciocinio filosófico y la 
clara luz del entendimiento, recibió sin em
bargo, el auxilio del corazón, el auxilio del 
amor, el auxilio de las nobles y caballerosas 
inspiraciones, el auxilio del Evangelio: con
junto seductor, conjunto peregrino, germen 
de altas empresas y buen gusto que harán i n 
mortales á sus regeneradores: tal fué el siste
ma literario de la edad media. 

Derivado de esta escuela, procedente de ella 
nació el romanticismo, en contraposición pre
cisamente de la antigüedad clásica, según lo 
define el Diccionario: y si he dicho al pr inc i 
pio que esta literatura estaba fundada en la 
verdad y en la razón, lógicamente se des
prende que lia base del verdadero romanticis
mo, en contraposición de aquella, es la men
tira, es la ficción. 

Animados los innovadores con el aplaudido 
éxito del sistema clásico sentiinental, concibie 
ron darle mayor ensanche; exaltados sin duda 
por las acciones brillantes sobre el campo de 
batalla, resultado d j la guerra con los moros; 
la galantería, los desafíos, las justas, los tor
neos elevaron el amor á la categoría de pa
sión; el sentimiento al rango de desenfreno; «y 
como ya calentado el cerebro, como ya h i r -
viente la imaginación egerce sobre nosotros 
un imperio despótico,» en elreinado de Alfon 
so I X , Don Pedro de Castilla y Don Enrique 
el de las Mercedes surgió la chispa r o m á n 
tica, incendiando las pasiones que produjeron 
esa multitud de romances y obras de caballe
ría, cuyo primer modelo fué Basco de Lovei -
ra con su Amadis de Gáula, dogmatizado!" de 
la secta, según nuestro sábio y clásico Cer
vantes. 

Sin embargo, no hace numerosos parciales 
la nueva escuela en el siglo X V que presen
ció dos grandes sucesos; la creación de la i m 

prenta y la ruina completa del imperio de orien
te; y en el X V I llamado con justicia el siglo 
de oro de las letras, sigúese aceptando con ma
yor empeño la innovación sentimental, pues 
sabido es que de los nueve principales escrito
res que florecieron en el reinado de Felipe I I , 
dos esceptuados que fueron Hurtado de Men
doza y Antonio Pérez, los demás fueron míst i 
cos y ascéticos: á pesar de ello aun prevaleció 
en ciertos escritores el gusto y afición á la l i 
teratura caballeresca romántica, gusto y af i 
ción que hirió de muerto el príncipe de los 
ingenios castellanos con su sabrosísimo Qui
jote. 

Nuevas sectas vinieron en el siglo X V I 1 , á 
introducir la anarquía literaria: el culteranis
mo y el gongorismo pervierten el gusto: que
dan relegadas las glorias, los preceptos de 
Homero y Virgi l io , de Píndaro y Horacio y 
los unos en fuerza de querer pintar las cosas, 
como no pueden ser, los otros pintándolas peo
res de loque son, según la feliz idea de un 
escritor moderno, consiguieron tal vez, por ser 
talentos superiores, establecer el libre albedrio 
en las reglas hasta el caso de dar á aquella l i te 
ratura un carácter de universalidad: asi es que 
nuestro inmortal Quevedo, siguiendo estas ins
piraciones, escribió en toda clase de escuelas, 
adoptó por suyos todos los sistemas, y no sa
tisfecho con la vasta erudición que poseía á 
los 2Í1 años, siendo el asombro de Justo L i p -
sio y otros célebres humanistas, aprendió el 
latin, griego, hebreo, italiano y árabe; se h i 
zo teólogo, jurista, canonista, matemático, as
t rónomo , médico; y fué como escritor, políti
co, mora lista, ascético y poeta: por eso Que
vedo es á veces el gigante, asombro de la 
Europa; á veces el pigmeo que se oculta; á 
veces brillante, claro, fácil, modelo; á veces 
oscuro, ininteligible, delirante. 

Las simientes de la corrupción no podían de
jar de producir sus frutos: la degradación del 
reinado de Cárlos IIhubiera hecho olvidar que 
en el mundo literario habia existido el últ imo 
tercio del siglo X V I I , á no haber vivido en él 
Sol í sy Nicolás Antonio; olvido que hubiera 
alcanzado también á mucha parte del siglo 
X V I I I , á no haber brillado en él los clásicos 
Isla y Feijoó, lumbreras literarias que auxi-
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liados después por otros, prepararon un nuevo 
renacimiento. 

Las ideas se comunican con la rapidez de 
la electricidad; de aquí que la postración l i 
teraria interesó vivamente á los ingenios eu
ropeos ,y aparecieron en Alemania un Goe
the, un Schiller que dieron un maravilloso i m 
pulso á las letras, particaiarmeate á la poesia, 
de la que pueden llamarse los últ imos inno
vadores; y aquí conviene advertir que en es
te género de literatura es donde ha egercido 
su verdadero influjo el romanticismo: el r o 
manticismo, renacido por Goethe y Schiller, si 
bien sin participar de la hinchazón y exage
raciones de la primitiva escuela: así es que 
pudiera l lamárseles sentimentalistas avan
zados. 

Pero el ejemplo cunde; vuelven á hervir las 
pasiones, se exalta la imaginación y aparece 
un Cadalso con sus Noches lúgubres, y mas tar
de un Víctor Hugo con su Han de Hislandia, 
y otros imitadores, entre los cuales descuella 
en primera línea, el autor de una galería fú 
nebre de fantasmas y espectros ensangrenta 
dos que deberemos llamar el romanticismo en 
su periodo álgido: y sin embargo este es el 
verdadero romanticismo, secta que de conti
nuar, hubiera cancerado la religión, á haber si
do susceptible de cáncer, envenenado la educa
ción física y moral y destruido á la Sociedad; 
pero afortunadamente pasó, no sin dejar estam
padas sus huellas, como pasa y las deja el r a 
yo que cruza los espacios, el terremoto que 
conmueve los cimientos del mundo ó la nube 
que revienta y se retira en seguida á las r e 
giones de la inmensidad. 

Definidas, pues, la escuela clásica literaria, 
la escuela clásica sentimental que es la mis
ma primitiva evangelizada, y la escuela r o 
mántica, voy á hacer una definición mas bre
ve,.mas precisa, mas clara, para compendiar 
en ella todas las razones que he dado anterior
mente: el clasicismo es el entendimiento; el 
romanticismo la imaginación; el clasicismo la 
verdad; el romanticismo la mentira; el clasi
cismo tarazón; el romanticismo el delirio; el 
clasicismo admí te la filosofía, el amor evangé 
lico, las sanas doctrinas, la dulzura, el senti
miento; el romanticismo, en su genuina acep 

cion, no acepta mas que las pasiones en suble
vación, la filosofía de la calentura, el idealis
mo, el fantasma, la licencia, la anarquía. 

Aquí está definido el romanticismo: Zenon 
de Helea se empeñaba en sostener que no ha
bía movimiento; y contradiciendo así la o p i 
nión de todos los hombres y el testimonio de 
sus propios sentidos , hacía de su razón un uso 
imperdonable y monstruoso: igual uso hace de 
la suya el romanticismo. 

La historia psicológica del hombre con
tiene cosas curiosas en sus alucinaciones: así 
lo dice el doctor Fabre en su tratado de ena-
genaciones mentales; ver lo que ningún ojo 
distingue, oír lo que ningún oido percibe, 
componer escenas de un mundo desconocido 
es ser visionario y caminar á la locura; pues 
bien, este es el romanticismo fisiológicamente 
considerado. 

Aceptada ya la base de la tésis que me pro
pongo desenvolver, voy á ocuparme de los 
principios mas importantes que sostienen los 
defensores del romanticismo: el primero de 
ellos es que el dogma literario romántico que 
se dice empezó con la era del cristianismo, y 
es perfecto por consecuencia, sobrepuja á la 
literatura primitiva que se hallaba falta de 
una base sólida, de una verdadera filosofía. 

Esto es confundir el sistema clásico senti
mental y religioso, con la secta romántica; 
siendo así parece que el argumento está i m 
pugnado por sí solo. 

Se dice que la escuela clásica antigua ca
recía de una verdadera filosofía, de una base 
sólida: ¿y qué mas filosofía que la de la ra
zón? feHay base mas sólida que la verdad? ¿Se 
ha olvidado acaso que la filosofía griega y l a 
tina llevaban un objeto altamente social, alta
mente provechoso, que iban también en bus
ca de la verdad divina? ¿Se ha olvidado aca
so que el padre de la epopeya, el divino Ho
mero ha consignado en sus poemas un sabor 
marcado á algunos tiernos y brillantes episo
dios de la Biblia? ¿Se ha olvidado acaso que su 
Iliada y Odisea son dos delicadísimas flores 
que vivirán tanto como la eternidad de los 
tiempos? 

¡Qué fuerza de sentimiento no imprimió en 
sus obras el inmortal Anacreonte! E l genio de 
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Píndaro no halla r ival en el mundo: Aristó
teles, llamado el filósofo por escelencia, com
pite con otros mi l en presentar á los ojos de 
su época toda la aridez de la verdad desnuda: 
Jenofonte, á quien decian la Abeja ática, 
sobresalía en la elegancia, claridad y dulzu
ra de su estilo: Demóstenes, el gran padre 
•de la elocuencia griega, dejó en sus Fil ípi
cas, sus olintianas y su Arengo, el rastro mas 
brillante de la inmarcecible corona que le te-
gieron los siglos. 

El astro de la verdad y de la filosofía se 
eclipsa en Grecia y aparece en Roma. 

El cisne de Mántua, el gran Vi rg i l i o , el 
r ival de Homero, tiene hecho todo su elogio 
por el autor de la Henriada, al decir que la obra 
mas acabada de Homero es Vi rg i l io : este como 
aquel jiraron siempre en el mas estrecho 
círculo dé la verdad filosófica. Todo el empeño 
de Horacio fué moralizar su época, levantando 
á los romanos de los vicios en que se embru
tecían: ¿qué objeto mas santo, mas espiri
tual, mas filosófico? 

Moralizadores y sublimes fueron los gran
diosos fines que en todos sus escritos se pro
puso el padre de la elocuencia romana: con 
efecto, dice un escritor ¿qué podremos com
parar en la literatura moderna con las dos 
primeras Catilinarias de Cicerón? Qué con 
su segunda filípica? Sus obras se hallan to 
das basadas en la filosofía, en la moral. 

Séneca se distinguió por su elegancia, su 
vehemencia y la sublimidad y exactitud de 
sus conceptos. 

Ovidio se hizo célebre mas por la profundi
dad de sus doctrinas que por su estrema fa
cilidad en la poesía. 

iuvenal solo se ocupó en destruir ios v i 
cios pintándolos, pues todo su mayor empeño 
fué moralizar la sociedad. 

En suma, pudiera citar multitud de au
tores esclarecidos, cuya filosofía, cuya base 
eran la vir tud, la verdad, la moralidad. ¿Qué 
objeto mas santo, mas espiritual, mas filosófi
co, repito? 

Pero se dice que esta filosofía, que esta ba
se eran imperfectas; razón porque es inferior 
aquella literatura á la moderna evangelizada, 
á la que se le dá el titulo de romántica; es 

mas, se añade que los antiguos representaban 
el materialismo y los modernos el espiritua-
lismo: es preciso conocer lo que significa la 
escuela materialista; es un sistema filosófico 
que no admite mas sustancia que la materia, 
Y ¿cómo se hace esta ofensa al eminente 
Horacio, que como satírico se consagró 
eternamente á la censura del vicio y á las 
lecciones de la vir tud, de la virtud que 
debía tener un premio en un mundo des
conocido? ¿Cómo se infiere este agravio á 
Platón, llamado el divino, que puede decir
se fué el profeta pagano, y presiente el ad
venimiento de un redentor? ¿Cómo se habla 
así de tantos otros que cumplieron digna
mente la obligación del poeta filósofo, que 
según Horacio no era otra que la de v i t u 
perar el vicio y alabar siempre la virtud? 

Se niega á los antiguos el espiritualismo; se 
les denomina materialistas: y ¿cómo califica
remos entonces á Moisés? ¿cómo calificare
mos á David, á Salomón? 

Si el esplritualismo es el emblema de la es
cuela romántica, la Biblia debe ser entonces 
el primer libi'o románt ico del mundo. 

Voy á conceder que la literatura primitiva 
fuese imperfecta como falsa de la filosofía 
cristiana, del conocimiento del Evangelio: me 
complazco en reconocer que la era del cris
tianismo ha perfeccionado las obras del en
tendimiento humano: esta circunstancia os 
precisamente la que ha dado á la literatura 
clásica moderna sobre la primitiva el dictado 
de sentimental ó religiosa; pero se niega este 
principio y lejos de ello se pretendo sostener 
que el moderno sistema se llama romanticis
mo; que es el romanticismo: según esta teoría 
el sacro dogma do Jesucristo ha hecho r o 
mánticas á todas las criaturas que lo profesan: 
según esto, la escuela clásica so hundió para 
siempre con la ruina del imperio romano. 

¿Y en qué concepto, deberemos tener en 
este caso á los Evangelistas? Si el espiritualis
mo es el romanticismo ¿fueron románticos 
los márt i res , primeros evangelizadores del 
mundo? ¿Fueron románticos el doctor evan
gélico Santo Tomás, San Ambrosio, San 
Agustin, San Bernardo? El mundo literario 
los reconoce como doctores clásicos de la 



—164-

Iglesia latina. ¿Fueron románticos nuestro 
Cicerón español Fray Luis de Granada, Fray 
Luis de León, San Juan de la Cruz, Antonio 
Pérez, Solis, y tantos otros que figuran en 
nuestra colección de clásicos? 

No; el esplritualismo no es el romanticismo: 
el esplritualismo es la escuela clásica i l u m i 
nada primero por la razón y después por la 
fé cristiana: la escuela clásica, la escuela c l á 
sica misma fundada en las leyes de la verdad 
filosófica, en las leyes del amor, en las leyes 
del sentimiento moral y de la enseñanza. 

Entre muchos escritores que la han seguido 
y siguen, puedo citar á Mariana, Lope de Ve
ga, Garcilazo, Gradan, Guevara, Jovellanos, 
Lamartine, Chateaubriand; y coloco á estos 
entre los clásicos sentimentales, porque el es
píritu y la enseñanza de sus escritos tienen 
por base la verdad y la justicia, la moral y 
la razón; porque en m i concepto tan l e 
jos se halla Lamartine de ser romántico co
mo Raimes de ser impío; tan lejos Cha
teaubriand de ser románt ico como materia
lista Teresa de Jesús. 

Sin embargo, y aparte las doctrinas del 
Evangelio en que se han inspirado, no pue
do conceder como se ha dicho por algunos 
escritores que todas las obras de Homero no 
valen una página de Lamartine: solo puede 
perdonarse esta heregía literaria en gracia 
del culto casi idólatra que profesa la juven
tud al famoso escritor de la Francia: algunas 
pruebas de autores de alto valer bastarán á 
desvanecer el error si ya no bastan, como 
he dicho antes veinte y seis siglos de venera
ción y elogios. 

El erudito don Vicente de los Rios dice en 
su análisis del Quijote que no hay sublimidad 
comparable con la sublimidad de Homero: el 
entendido Silvela califica su méri to de nunca 
igualado. Otro escritor moderno añade que 
las bellísimas producciones de Ariosto solo 
podrían ser comparables con las del príncipe 
de los poetas griegos: otro juzga que no es 
posible remontarse á la esfera de Homero y 
de Vi rg i l io : en una crónica moderna he leído 
que las obras de Píndaro y Homero son 
de todos los tiempos y de todos los países; 
otro sabio ha dicho que para elogiar á Cice

rón sería preciso otro Cicerón, pero que pa
ra pintar á Homero no hay pincel que baste. 

Pero si testimonios tan autorizados no son 
suficientes para convencer á los mas tenaces 
defensores del romanticismo, les ofreceré un 
arma forjada en los arsenales de uno de sus 
ídolos literarios: el gran Chateaubriand ha d i 
cho en su prólogo de los Mártires que veinte 
versos de Homero valen mas que toda la p ro 
sa del mundo.» 

Conceder solo á la moderna literatura en 
que se pretende comprender el romanticis
mo, la creación del buen gusto, es negar el 
conocido axioma literario de que Homero y 
Virgil io y Píndaro son los modelos que de
bemos consultar para formar el nuestro es 
negar la feliz espresion de la Harpe de que 
el arte poético de Horacio es el código eter
no del buen gusto. 

En suma, y sin perjuicio de aumentar mis 
consideraciones en un segundo artículo, con
cluyo hoy protestando del rango y la cate
goría á que se pretende elevar el romanti
cismo; no es en su esencia, en sus formas, en 
su fondo y en sus aspiraciones mas que una 
secta peligrosa, que solo ha producido gran 
cosecha de males para la sociedad y que de
be ser rechazada con el horror que inspira el 
áspid ponzoñoso: releguemos pues, al olvido 
esa innovación calenturienta que empezó su 
reinado con la risa de un Cervantes y acaba 
de hundirse entre los silvidos de la Europa 
entera; y proclamemos como alto principio de 
ilustración, como fecundo gérmen de gloria 
futura que la escuela literaria clásica p r i m i 
tiva, lo mismo que la escuela clásica senti
mental ó moderna; una con sus verdades filo
sóficas, otra con el apoyo de la idea cristia
nizada; una buscando la creación divina, otra 
iluminada con la r edenc ión , albergan y 
guardan en su seno el esplritualismo, la dul
zura, el amor y el sentimiento, facultades 
que nacieron con el primer hombre y acaba
rán con el último suspiro de la humanidad. 

RAMÓN FRANQUELO. 

CORRKO DK ANDALUCÍA. 
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E X T R A C T O DE ACTAS. 

Sesión ordinaria del 30 deloviembrede 1864. 

Se dió pr inc ip io á la ses ión por la lec
tu ra del acta de la anterior , la cual fué 
aprobada. 

Por d ispos ic ión del Sr Presidente, se 
dió cuenta: 

1 .o De u n oficio del gefe de la sec
ción de Fomento de esta provincia , p i 
diendo nota del personal de la Sociedad 
para i n c l u i r l o en la Guia general de fo
rasteros, y se a c o r d ó r e m i t i r l a luego que 
se haya verificado la e lecc ión de la Junta 
di rect iva , que debe tener lugar en los 
primeros dias del p r ó x i m o Diciembre. 

2.° De otro oficio del Sr. Gobernador 
c iv i l de la provincia , recomendando la 
obra t i tu lada la Cria Caballar, escrita por 
e l coronel D . Juan Cotardo, y se acor
dó adqui r i r un ejemplar para la B i b l i o 
teca. 

3 o De una c o m u n i c a c i ó n de D A r 
tu ro Marcoar tu , recordando la que ante
r io rmen te tenia dir igida á la Sociedad, 
i m p e t r á n d o l e su apoyo mora l a l proyecto 
de red t e legrá f i ca submarina entre E u 

ropa y las tres A m é r i c a s , y se a c o r d ó 
contestar á dicho s e ñ o r , que estaba n o m 
brada una comis ión que e s t u d i a r í a el p ro 
yecto, le cual no habla presentado su 
trabajo. 

£1 sóc io Í ; . Rafael C o r d o n i é , pidió la 
palabra y dijo: 

«Si el principal objeto, si el alio y pro
vechoso fin de nuestra sociedad es el de i n i 
ciar y llevar á ejecución las mejoras mo
rales y materiales del pais en general así 
como las de la provincia y de la localidad 
en particular, el sócio que tiene la honra de 
dirigiros la palabra en este momento, crée 
cumplir con aquella tan sagrada misión y 
con uno de sus principales deberes sometiendo 
á vuestra entendida discusión y aprobación 
un proyecto que, si bien falto hoy de por
menores y de conocimientos por lo l imi ta
do de la persona á quien le (abe la honra 
de iniciarlo, puedo á su juicio llegar á ser 
de provechosos resultados para la provincia 
y de justa distinción para nuestra Sociedad, 
tan pronto como el . ilustrado concurso de 
todos sus señores socios lo coloque en las 
ventajosas condiciones de que por sí solo ca
rece. Tal es la creación y sostenimiento en 
esta capital de una escuela provincial de sordo
mudos y ciegos, llevada á efecto por la i n i 
ciativa y con el poderoso influjo de la So
ciedad económica de amigos del pais. 

La sola enunciación de este proyecto creo 
bastará á mi entender, y en ello no abrigo 
la menor idea de equivocarme, á mover una 
vez mas en vuestros corazones benéficos y 
en vuestro sincero afecto de amigos del pais 
el deseo de poderle ser provechosos por este 
medio así como por el de todos los que es
tén al alcance de vuestra posibilidad. No me 
detendré pues, señores, procurando el llevar 
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á vuestro conocimiento lo benéfico y ne
cesario do la realización de mi proyecto, por 
que los corazones ansiosos de prodigar el bien 
donde quiera y de una manera tan gene
rosa como les sea posible, ni necesitan que 
para ello se les estimule, ni más que se les 
señale el lugar donde puedan verificarlo si 
por acaso les hubiese pasado desapercibido en 
la infatigable carrera con que sin cesar lo 
buscan; henchidos están los de todos los ami
gos del pais de tan constante anhelo; bnsta 
pues dejar caer en ellos la mas pequeña se
milla para verla bien pronto convertida en 
frondoso árbol de benéficos y provechosos 
frutos. 

Señores: los desdichados séres que faltos 
de sentidos tan necesarios como la vista, el 
habla y el oido; osos séres que tanta con
miseración nos inspiran á los demás á pe
sar de que no tenemos el conocimiento p rác 
tico de la inmensidad de sus desgracias, esos 
séres, señores, la mayoría de ellos sin re
cursos para ser educados en el colegio de 
Madrid, se encuentran en Málaga y su pro 
vincia faltos de toda mano amiga que lle
gue á mitigarla, faltos de todo medio de en
señanza especial que pueda permitirles el 
llegar á comprender la grandeza del Supre
mo Hacedor del Universo, el comunicarse 
con sus semejantes y los medios de ganar 
honrada y laboriosamente su subsistencia. 
Málaga, esta ciudad tan ilustrada y tan be
néfica, no debe ni puede continuar mas t iem
po careciendo de una escuela de sordo-mu-
dos y ciegos cuando ya funcionan en otras 
capitales de provincia, y á la Sociedad eco
nómica de amigos del pais debe caber la 
honra y la satisfacción de la iniciativa; los 
gastos no podrán ser crecidos; debe solici 
tarse la sufragacion de una parte de ellos 
por parte del Gobierno; la diputación pro 
vincial, el ayuntamiento de esta ciudad y los 
de todos los pueblos de la provincia deben 
también contribuir con su óbolo á tan sagra 
da cuestación puesto que á todos sus admi 
nistrados les interesa; y si á estos recursos 
unimos los donativos que anualmente podrán 
obtenerse de las corporaciones y personas be
néficas de esta capital, ¿será imposible alle

gar lo necesario para costear dos ó tres c \ -
todráticos y una casa, ínterin se reúnen mas 
cuantiosos medios para dar mayor y mas 
provechosas proporciones al establecimiento? 
No, señores; yo creo, yo espero que bien 
pronto habrá mas que lo indispensable, y 
por ello no vacilo en someter m i idea á 
vuestra aprobación, rogándoos nombréis una 
comisión qua la estudie mas detenidamente 
y os proponga á la mayor brevedad lo que 
juzgue mas conveniente á su satisfactoria rea
lización.» 

La Sociedad a c e p t ó con gusto el p r o 
yecto, y a co rdó las gracias al sóc io p r o 
ponente, y que se nombra ra una comi 
s ión que e s t u d i á r a y desarrollara el pen
samiento, la cual se fo rmó de los s e ñ o r e s 
C o r d o n i é , autor, Be leña y P é r e z (don 
A n t o n i o ) 

Se dió pr imera lectura á la papeleta 
de p r e s e n t a c i ó n del S r . D . J o s é Torres y 
P é r e z . 

D e s p u é s de lo cual se l e v a n t ó la ses ión . 

Ojeada retrospectiva de la Socie
dad 1' ' ,COIU»II I ÍC!% de Amibos del 

Pais de ^íálaga (1) 

.̂ rtes y zn a mi f a c t u r •)«. 

Medallus de oro de primera clase. 

Deben concederse:—Al Sr. Director de la 
Perrer ía de la Constancia, por la buena ca
lidad de los hierros forjados, por la fabri
cación de maquinaria, hojas de lata, alambres, 
y objetos de hierro colado.—Al Sr. Direc
tor de la fábrica de papeles pintados de la 
Torre del Mar, por el buen acabado, gusto 
y baratura de sus papeles, cuya industria 
vá introduciendo en esta provincia.—A don 
Manuel A. Heredia, por la perfecta elavo-
racion de ácidos, barrilla artificial y otros 
productos químicos de grande importancia 
para desarrollo de la industria fabril en esta 
provincia.—A D. José Moreno Burgos, de 

Antequera, por la fabricación de escelentes 
bayetas que compiten con las mejores del es-
trangero en buena calidad y firmeza de tinte.— 
A l Sr. Director de la fábrica de tejidos Indus-

(1) Véase el número anterior. 
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t r ia Malagueña, por el hilado y tejidos de a l - , — A D. Francisco Moya, por la aplicación 
g odones, y por la fabricación de cregüelas, l o - : de hornos continuos para la elaboración de 
ñas y cañamazos en una escala de consi- i 
deracion con una baratura desconoc ida.—A 
los Sres. Sowiron Hermanos, por sus t e j i - j 
dos de seda que unen á su buen cuerpo, | 
flexibilidad y hermosura de tinte, especial- j 
mente en negro, la ventaja de precios en i 
eslremo arreglados. 

Medallas de oro de segunda clase. 
i 

Deben concederse: 
por la fabricación de abanicos que ha l o 

grado llevar, sobre todo en los de calidad 
mas barata, á un grado que compiten con 
los que se fabrican de igual clase en el es-
trangero.—A D. José Gallegos, por la bue
na construcción y acabado de sus pianos, es
pecialmente de uno en que ha introducido 
mejoras de importancia.—A D . Francisco 
Guaro, por los productos de su fábrica de 
tejidos, primera de Málaga, en la que se no
tan grandes adelantos, y es recomendable 
la fabricación de varias telas no tejidas hasta 
ahora en la provincia.—A D. Manuel P í e -
drola, por haber presentado la mejor mues
tra de seda en rama hilada. 

Medallas de oro de tercera clase. 

A D. José Oppelt, por la esmerada cons
trucción de instrumentos de física y n á u 
tica.—A D . Gregorio Gi l , por el torcido de 
hilos hasta números muy altos con perfec
ción y baratura. 

Medallas de plata de primera clase. 

A D. Francisco Lombardo, por el exelente 
montado de pedrería y esquisita elaboración 
de filigranas, cincelados y otros objetos de 
platería.—A D. Joaquín Gómez, por la buena 
construcción, solidez y sensibilidad de sus 
balanzas, tanto las de gran magnitud, como 
las de pesar moneda.—A D. Juan Gómez, por 
los adelantos que ha he.jho en su estable
cimiento para la explotación, aserrío y ela
boración de mármoles de la Sierra de Coin. 

cales, cuyo método , que tanta economía pro
porciona, ha introducido en esta provincia. 

Medallas de plata de segunda clase. 

A D. Antonio Lorca, por una guitarra de 
excelentes voces.—A D. Blas Fazet, por el 
grado de perfección á que ha llevado la fa
bricación de sombreros, tanto en seda como 

! en castor. —A D. Tomás Trigueros, por sus 
A D. Rafael Mitjana, | trabajos en cerragería, y especialmente por 

una balanza de gran sensibilidad para pesar 
moneda.—A D. Miguel Orilla, por un puño 
cincelado y grabado.—A D.a Dolores Cuar-
tero, por las muestras que ha presentado 
de flores artificiales, notables por su primor. 

Medallas de plata de tercera clase. 

A D. Eduardo Soto, por un marco do
rado, recomendable por su buena ejecución 
y baratura.—A D. Luis Vitemberg, por los 
ejemplares de taxidermía que ha presentado 
como prueba de su habilidad en este arte.— 
A D. José Alcántara, por sus adelantos en 
la fabricación de guantes. 

Mansiones honoríficas. 

Debe hacerse de:—D. Pablo Prolongo, por 
una rica colección de minerales científica
mente clasificados. — D . Salvador Lopaz , 
por sus esmerados trabajos de taxidermía. 
—Señorita D.a Josefa Torrens, por dos d i 
bujos de lápiz primorosan.ente ejecutados.— 
D. Francisco Franquelo, discípulo de la 
cátedra gratuita del Liceo, por un dibujo al 
lápiz concluido con inteligencia y perfec
ción. — D. José García Chicano, profesor 
de la cátedra gratuita del Liceo, por el de
sinterés y esmero con que está dirigiendo 
hace años esta enseñanza tan importante para 
las clases manufactureras de esta ciudad.— 
D. Dionisio Guzman, por una guitarra p r i 
morosamente embutida. — D. Miguel Ces-
mero, por los trabajos en caligrafía que han 
presentado los alumnos de su establecimiento. 
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D. Sebastian Sowiron, D. Francisco Cí
vico y D. Manuel Urenda, discípulos de don 
Miguel Cesmero, por las muestras que han 
presentado do sus adelantos en caligrafía.— 
D. Francisco Casademunt, por varias mues
tras de zurcidos hábilmente ejecutados por él 
y sus amables discípulas. — D. Francisco 
Illescas, por su modelo de escala para i n 
cendios. — D. Félix Ordoñez, por sus ade
lantos en pintados y charolados de carrua-
ges. — Ü. José Solis, por un bastón de 
Carey perfectamente acabado.— D. Miguel 
Martínez, por un puño de oro cincelado. -
Además de estos premios, la comisión pro
pone á la Sociedad adjudique 100 rs. á la 
niña del establecimiento de Benelicencia, A n 
tonia de Tomás, que se ha hecho acreedora 
á este socorro por la muestra de encajes que 
ha presentado, digna de llamar la atension 
si se considera la corta edad de la agraciada. 
Málaga 25 de octubre de 1848.—Miguel Te-
llez, Secretario de la comisión.» 

X X V I . 

Causas estrañas á los deseos de la Socie
dad Económica, lo impidieron celebrar on 
Mayo de 1849 la exposición de horticultura 
y floricultura. Convocóla para el siguiente 
año por medio del presente programa. 

EXPOSICION DE PRIMAVERA. 

La Sociedad Económica de Amigos del Pais 
tiene que cumplir un deber con el público 
de esta ciudad y provincia. El año pasado 
prometió una exposición de flores y frutos, 
que no pudo verificarse por causas que no 
son de este momento explicar. Hoy cumple 
á su amor por el bri l lo y prosperidad de 
pais dar un solemne y público testimonio 
de no haber olvidado su promesa. La expo
sición se abrirá el Domingo 19 de Mayo en 
los patios del edificio que fué colegio de 
S. Telmo. 

La Sociedad no podia llevar á cabo la so 
lamnidad que tanto anhela sin la coopera
ción de los propietarios, aficionados, j a rd i 
neros y horticultores que, penetrados del 

mismo celo, presenten al público el fruto de 
sus conocimientos y aplicación en el cultivo 
de las plantas que engalanan nuestros jar
dines y de los árboles que enriquecen nues
tras mesas con sus preciosos y sazonados 
frutos. 

La sociedad en el progreso de sus deseos 
ha pensado hacer extensiva esta exposición 
al reino animal: conoce que, como un ra
mo inseparable de la economía rural , no 
puede dejar de protegerlo dentro de los l í 
mites de su instituto, ni do publicar los ade
lantos de la provincia en la cria y aclima
tación de los anímales, que ya como apli
cables á la agricultura, ya como objetos de 
gusto y de recreo merezcan figurar en la 
exposición. Apoyada la Sociedad en esta con
fianza y decidida á superar todas las d i f i 
cultades que naturalmente deben presentarse 
á la realización de su proyecto, va á expo
ner las bases y reglas que de ben presidirla. 

1. a La exposición do flores y frutos na
turales, ya sean indígenos ó exóticos pro
cedentes de eíta ciudad y pueblos de su 
provincia, se abrirá el día 19 de Mayo próxi
mo. A este fin todas las personas que gus
ten presentar plantas on estado de florocencía, 
y no de otro modo, ya sea en sus propias 
macotas, ó ya separadas sus flores en ramos, 
se dir igirá á la comisión que representa la 
Sociedad, que hallará desde el 17 situada en 
el lugar designado, á quien entregará , bajo 
recibo si lo exigiere, la macota ó ramo que 
deposito, 

2. a La misma regla seguirán los que de
positen frutos. 

3. a Los objetos dol reino animal se pre
sentarán con la posible seguridad: por ejem
plo, si son aves, en sus cerrespondientes j á u -
las, y si cuadrúpedos, con sus ataderos. 

4. a Si una planta exótica, aclimatada en 
este país no se hallase en estado do florecen-
cía, no por eso dejará de presentarse á la 
exposición, si su situación lo permite, con el 
objeto de acreditar su aclimatación. 

5. a A los tres días de haberse verificado 
la exposición los dueños de los objetos pre
sentados podrán retirarlos; entretanto la Socie
dad proveerá á su seguridad y conservación. 
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No siendo posible que todas las plantas 
dignas de presentarse á la exposición se ha
llen en estado de florecencia el primer dia 
designado, y con el fin de dar tiempo á que 
los frutos lleguen á su perfecta sazón, y que 
algunas especies de plantas de verano hayan 
desarrollado sus flores, la Sociedad ha creido 
conveniente repetirla en los dias 2 y 30 de 
Junio, 1.° de Setiembre y 4 de Octubre. 

En estas exposiciones sucesivas se obser
varán las mismas reglas que en la primera. 

El Domingo inmediato después de la ú l 
tima exposición celebrará la Sociedad una 
sesión pública, en la que se dará una no
ticia histórica de todos los objetos presen
tados; se publicará el dictámen de la Comi
sión calificadora, y se adjudicarán los pre
mios en la forma siguiente: 

1.0 En Agricultura se adjudicará un pre
mio de 320 rs. ó medalla de oro de 1.a clase 
al labrador que haya introducido y aclima
tado una ó mas plantas útiles á la econo
mía rural , á las artes ó manufacturas. 

2. ° Otro id . de 200 rs. ó medalla de 
plata de 1.a clascal que justifique tener en 
su heredad mayor número de árboles de 
construcción rural y doméstica, como son ála
mos negros y blancos, chopos, moreras, p i 
nos, nogales, castaños, etc. etc. 

3. ° Otro id . de 80 rs. ó medalla de pla
ta de 3.a clase al propietario que presente 
mejores muestras de frutos indígenas, como 
son naranjas, limones, peras, manzanas, gra
nadas, melocotones, etc. etc. 

4. ° Otro id . de medalla de oro de 2.a 
clase al que presente el mejor ejemplar de 
un fruto exótico, aclimatado en esta provin
cia de seis años á esta parte. 

5. ° Otro id . de 100 rs. ó medalla de pla
ta de 2.a clase al labrador ó ganadero que 
presente la ternera mejor cebada para el 
abasto público. 

En horticultura, serán premiados los hor 
télanos ya sean propietarios ó colonos, cuyos 
productos de legumbres y hortalizas culti 
vadas en sus huertas, merezcan figurar en 
primera línea por su precocidad, buen gusto 
y abultadas formas. 

Ademas de esta general atención serán pre

miados en particular; primero, el que pre
sente mayor número de especies de judias 
ó habichuelas, entregando la muestra en 
grano é en rama: segundo, al que presente 
mejores muestras de espárragos cultivados: 
tercero, al que presente mejores fresa* finas 
llamadas de los Alpes. Cada uno de estos 
premios consistirá en 80 rs. ó medalla de 
plata. 

JARDINERÍA. Serán admitidas en la expo
sición según su respectiva época, todas las 
plantas jardineras que se hallen en la f lo
recencia y que por su hermosura en colo
res, talla y volúmen merezcan ser miradas 
con particular predilección. En este caso sus 
cultivadores propietarios serán premiados gra
dualmente, á juicio de la Sociedad, por aque
llas especies nuevas y raras que llamen mas 
decididamente la atención pública. 

Además de estos premios generales se ad
judicarán dos particulares: primero, uno de 
80 rs. ó medalla de plata al jardinero ó afi
cionado que presente una ó mas plantas de 
flor no aclimatada anteriormente en la pro
vincia: segundo, otro de 60 rs. al que pre
sente el ramo da flores mejor compuesto en 
simetría, variedad y elegancia. 

ZOOLOGÍA. Un premio de una medalla de 
plata de 2.a clase al que presente un an i 
mal salvaje domesticado y que cruzado con 
las especies domésticas pueda mejorar las 
razas. 

Otro id . i d . al que presente una tercera 
especie de mayor mérito obtenida por c ru 
zamiento entre las domésticas. 

Otro id . medalla de oro de 1 .a clase al que 
presente el mejor potro obtenido por los se
mentales de la provincia, ó bien de pro
piedad particular. 

NOTA.—Además de los premios indicados, 
adjudicará la Sociedad otros varios á los ob
jetos que se presenten en los diferentes ra
mos que abraza la exposición, según el m é 
rito de cada uno de ellos. 

Málaga 24 de Abr i l de 1850.—El V . - D i -
rector, Salvador López,—Eduardo M . de J á u -
regui. Socio secretario.» 

Para que tuviera lugar la exposición se 
habia transformado el patio de San Telmo 
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en un precioso jardín que estuvo constante
mente concurrido por el público. 

En la sesión del 20 de Octubre, se adju
dicaron los premios. Integra insertamos el 
acta á continuación con el dictámen de la 
comisión calificadora. 

«Reunida la Sociedad Económica de A m i 
gos del Pais de Málaga, el dia 20 de Oc
tubre de 1850 en el salón del eslinguido Co
legio de S. Telmo, donde celebra sus sesio
nes, para adjudicar los premios anunciados 
en el programa de Exposición de Primave
ra, según la calificación hecha por la co
misión de su seno nombrada al efecto, se abrió 
la sesión con asistencia de varias Autorida
des, comisiones de las diferentes Corpora
ciones, y personas notables do esta capital 
qne fueron invitadas por la Sociedad. En me
dio de una lucida y numerosa concurrencia 
de ambos sexos, que ocupaba todo el espa
cioso salón, donde se hallaban infinitas y va
riadas clases de frutos esquisitos, y flores 
nuevas y raras, el Sr. Secretario de la Co
misión calificadora, leyó el informe de la 
misma y propuesta de los premios y dis
tinciones que debian adjudicarse. Terminada 
la lectura, el Sr. Presidente distribuyó á 
los agraciados los premios en metálico, y 
medallas de Oro y Plata, con los domas do
cumentos que respectivamente los hablan s i 
do concedidos, mientras que la banda m i 
litar de uno de los Regimientos de la guar
nición, tocaba brillantes y escogidas piezas. 
Terminado el acto de la adjudicación el se
ñor Director pronunció el siguiente discurso; 

SEÑORES: 
«El acto solemne que acabamos de pre

senciar, nos anuncia el brillante porvenir 
que una noble emulación tiene reservado á 
la Agricultura y demás fuentes de la riqueza 
pública de esta provincia. Si la exposición 
de 1848 fué un poderoso estínmlo para que 
genios privilegiados se dedicaran con feliz 
éxito á perfeccionar las artes en nuestro 
suelo, este primer ensayo de las de flores y ! 
frutos nos ha dado á conocer los adelantos 
que se hacen en los principales ramos del 
cultivo. A l gusto, aplicación é inteligencia 

de nuestros jerdineros, labradores y ho r t i 
cultores, á la constante solicitud de ilustra
dos patricios, que consagran el tiempo en 
mejorar las especies que sirven de alimento 
ó de recreo al hombre, se debe un resul
tado tan satisfactorio. La Sociedad E c o n ó 
mica de Amigos del Pais ha cumplido la 
promesa que hizo ni público de esta ciudad; 
,ha llenado por su parle uno de los objetos 
mas interesantes de su instituto; á su pa t r ió 
tico deseo han correspondido también los pro
ductores, esponiendo en competencia las flo
res que engalanan sus jardines y los frutos 
que producen sus campos. Con tantos ele
mentos de prosperidad como encierra nues
tra Provincia, con la eficaz cooperación que 
para su engrandecimiento ofrecen las Auto
ridades, no está lejano el dia que en ella se 
eleven á la altura que su importancia re
clama la Agricultura, las Artes y el Comer
cio. Un recuerdo. Señores, un recuerdo de 
profunda gratitud á los dignísimos Socios 
que con infatigable celo, con ardiente amor 
á su pais, han dirigido las exposiciones e 
este año: los señores de la comisión encar
gada de llevarla á cabo, merecen nuestro 
reconociraíenlo; en nombre de la Corpora
ción que tengo la honra de presidir, les t r i 
buto las gracias mas espresivas, como las^ 
prodigo sincera:iiente ú todos los que en ellas 
han tomado parte y contribuido á su ma
yor lustre .» 

Con lo que se levantó la sesión.—El Direc
tor, Casimiro Herraiz.—El Secretario, Eduar
do Maria de Jáu regu i . 

A LA SOCIEDAD ECONÓMICA. 
La comisión nombrada en 11 de Mayo de 

este año, para recibir, colocar y calificar los 
objetos que se presentaran en las exposicio
nes públicas que debian tener lugar en los 
dias marcados en el programa de 24 de abril , 
viene hoy á concluir de desempeñar el en
cargo que se la cometiera, haciendo una l i 
gera pero esacta reseña de ellas, y presen
tando á la aprobación de la Sociedad el j u i • 
ció meditado é imparcial que de las mismas 
ha formado. 

La primera exposición designada para el 
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19 de mayo, y cuyo objeto principal era el 
de las flores, se verificó en efecto en el pa
tio del estinguido colegio de San Telmo, con
vertido como por encanto en un ameno jar -
din, la cual fué necesario hacerla estensiva 
á los dias 20 y 21; porque si bien escasa en 
su principio, á causa sin duda de ser la p r i 
mera de esta clase en nuestra ciudad, fue
ron después acudiendo á ella infinidad de ex
positores, de todos los rangos de la socie
dad, ascendiendo su número al de 80; es-
cesivo hasta cierto punto si para ello estu
diamos la historia de estas exposiciones, tan 
pobres al inaugurase, no solo en otras ca
pitales de España sino también en el estran-
gero, y que luego han llegado á adquirir el 
adelantamiento y brillantez con que en el dia 
nos sorprenden. 

Lo mismo sucedió en la segunda, que, acor
dada solamente para el 30 de junio, tuvo que 
permitirse durante el 1.° y 2 de Julio, para 
satisfacer los deseos, asi de varios y nuevos 
expositores que aumentaron el n ú m e r o ya 
marcado, como los del público en general; 
prestándoles esta vez mayor realce al con
junto expuesto, las alamedas que artificial
mente se improvisaron dentro del local, y 
que al mismo tiempo servían para dar á co
nocer una parte do la mult i tud de árboles 
que espontáneamente crecen en nuestra pro
vincia, y de los que tanto partido podia sa
carse con un buen sistema de cultivo y con
servación. 

En ambas exposiciones la comisión ha v is 
to, reconocido, y en ocasiones admirado, i n 
finidad de frutos y de flores tanto indígenas 
cuanto exóticas, (de las cuales se acompaña 
el Católogo) y de estas últimas muchas, que 
ellas solas ser;an suficientes, científicamen
te hablando, á hacer distinguida cualquiera 
exposición; notando en las naturales á ve
ces, perfecciones debidas á su bien enten
dido cultivo; demostrándole las estrañas, ade
más de estas circunstancias, la benignidad 
de nuestro clima, pues siendo originarías 
de otros diferentes, y algunos bien distin
tos y teniendo en los mas de los puntos 
de Europa, y en muchos de España, que 
valerse para conseguir su aclimatación de los 

invernáculos, de las estufas, y demás me
dios que la ciencia A g r ó n o m a aconseja, aquí 
crecen, florecen y fructifican con facilidad 
al aire libre, en bien diversas posiciones c l i 
matológicas, y sin perder nada de sus ca-
ractéres peculiares. 

Como es muy difícil fijar una época apro-
pósito para una exposición de flores, y aun 
de frutos, por lo mucho que asimismo lo es 
escojer aquel periodo en que mayor n ú m e 
ro de las unas y de los otros se encuentren 
ya en su florescencia ó ya en su madurez, 
y aun por la circunstancia de que elegida 
aquella, suele haber accidentes meteoro lógi 
cos que anticipan ó retardan ambas cualida
des, la Exposición se ha visto privada de 
muchos objetos, sobre todo de jardiner ía . Por 
una parte no ha podido estudiar la escala 
de las rosas, que es bastante estensa en Má
laga y su té rmino; tampoco se ha recreado 
con las camelias, que ya se van aclimatan
do muy bien entre nosotros, ni con otras m u 
chas: y por otra, tuvo que suspender la del 
2 de junio, pues habiéndose adelantado la es
tación mas de lo acostumbrado, se agostaron 
muchas plantas que todavía en esta época de
bieran haber estado con vida y lozanía. 

La comisión en la expssicíon del 4, 5 y 
6 del actual, ha reconocido diferentes mues
tras de frutos de nuestra provincia, sobre
saliendo entre ellos las camuesas y peros de 
Ronda; las granadas y membrillos de la P i 
zarra, los pimientos y nueces de Coin y A l -
haurin; las uvas, naranjas, y aceituna man
zanilla de Alora; las batatas, las pasas, y otra 
porción, de los cuales algunos son peculia
res nuestros; los demás rivalizan con aque
llos de sus semejantes que también se pro
ducen en otros puntos de la Península . 

La comisión, por ú l t imo, opina, que la 
Sociedad debe estar satisfecha de los sacrifi
cios que ha hecho para llevar á cabo este 
su primer ensayo; por que si bien todos los 
que eran llamados en su invitación no han 
correspondido á ella, depende, no de la vo
luntad, sí de la falta de costumbre á estos 
espectáculos, de que muchos no se atreven 
á presentar objetos de un gran méri to en su 

leíase, y que su poseedor, ó no lo conoce. 
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ó no se lo da, por hallarse familiarizado con 
ellos, y de otros obstáculos que la Socie
dad no ignora lo mismo que la Comisión, 
pero fáciles d i remover, insistiendo en el 
desvelo, en el desprendimiento que hasta aquí, 
segura de que hace á la provincia un be
neficio positivo, y que con el tiempo será 
tan palpable como lo es ya en otras. 

Con semejantes antecedentes, habiendo te
nido á la vista los objetos, y ciñéndose den
tro de los límites del Programa publicado, 
la Comisión tiene la honra de proponer á la 
Sociedad la adjudicación de premios en la 
forma siguiente: 

Agricultura. 

A D. Angel Bonfante, la medalla de oro 
de segunda clase, ofrecida en el programa, 
como aelimatador y propagador del Níspero 
del Japón, árbol reconocido por la comisión 
en su mismo jardín, y del cual ha presen
tado varios frutos. 

Un premio de ochenta reales vellón, á Jo
sé Cortés Lo[)ez, jardinero de D." Catalina 
Terry, vecina de Alhaurin el Grande, á cuyos 
conocimientos y laboriosidad se debe haberse 
aclimatado en dicha vi l la , y procedente de 
Tánger , la referida planta, de la que tam
bién ha remitido una rama con diferentes 
frutas en sazón. 

Carta honorífica debe dirigirse por la So
ciedad á los señores que á continuación se 
espresan. 

A D. Manuel Piédrola, por el celemín de 
trigo racimal que ha remitido á esta comi
sión, sembrado en su hacienda de Churriana 
en 29 de Octubre del año pasado, y reco
lectado en 3 de Junio del corriente, cuyo 
cereal criado sin n ingún particular esmero, 
en tierra regular, con un solo riego á los 
cuarenta días de nacido, y habiendo sufrido 
mucho con los temporales de primavera, ha 
producido, de ocho onzas de semilla, cua
renta y cuatro libras de grano, y en me
dida algo mas de media fanega. Este trigo, 
conociendo la comisión lo ventajoso que será 
su propagación, lo repart ió, con anuencia 
y satisfacción del esponente, entre varios la 
bradores. 

A D. Domingo Orueta por haber aclima
tado en su huerto, dentro de esta ciudad, 
los árboles frutales Damasco de Nanci y Me-
lapio, habiendo podido juzgar la comisión de 
la bondad de ambas frutas; siendo la úl t i 
ma riquísima y que compite con la mejor 
de las nuestras. 

A D. Eduardo Rosado, poseedor en su ha
cienda llamada de Orozcu, dül Mesto, del cual 
ha presentado una gran rama, por el esmero 
con que conserva y cultiva un árbol tan 
precioso , siendo un antídoto contra la t e r r i 
ble enfermedad de la rabia ó hidrofobia. 

A D. José Pedro Casado, por la colección 
de instrumentos, máquinas y herramientas qm 
acaba de traer de los Estados-Unidos, y que 
ha principiado á dar á conocer en nuestra 
úl t ima exposición, pues en ello cree la co
misión que ha demostrado el interés que le 
inspira la Agricultura, la cual ganará m u 
cho de generalizarse el uso de estos dife
rentes arados, siempre que sean empleados 
con la oportunidad necesaria, y en los ter
renos adecuados: produciendo grande ahorro 
de intereses y de tiempo los desgranadores 
de maíz, los molinos de mano; y perfeccio 
nando ó simplificando otras varias operacio
nes, como poda, tala, siega, etc., las res
tantes herramientas. 

Mención honorífica. Del trigo racimal (ó 
de la india) han presentado también espigas 
D. Joaquín Sotelo y D. José Freüller , cuyos 
señores, en sentir de la comisión, merecen 
una mención honorífica; asi como Antonio Me-
relo, hortelano de la Huerta de la Victoria, 
por una muestra de trigo bastante raro l l a 
mado largo. 

Debe hacerse también mención honorífica 
de D. Eduardo Delius, poseedor de un Lau-
rus persea que ha cuajado este año varios 
frutos de forma'de una breva, y de peso de 
siete onzas cada uno. 

De D. Juan Pérez Vázquez, vecino de A l o 
ra, por unos sarmientos de parra, la cual t ie
ne la propiedad de dar dos frutos, madu
rando el segundo después de Navidad, y de 
cuyas uvas, unas maduras y otras todavía 
en agraz, presentaban las muestras remitidas. 

De D. José María Márquez y D. Antonio 
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Casermoiro, avecindados en el mismo pueblo, 
por la aceituna manzanilta, siendo la del se
gundo la variedad llamada garrapiñada (o l i 
va angulosa) en verdad muy poco común . 

De D. José Salas Gi l y D. Antonio J á u -
regui y Vázquez, por las muestras de pasas 
de calidad superior, del término de esta c i u 
dad las primeras, y de entre Churriana y T o r -
remolinos las segundas. 

De D. Miguel Gómez Alcayde y D . E n 
rique Merou, por las de Cochinilla cultivada 
dentro de Málaga, y ambas en concepto de 
la comisión muy buenas. 

De D. Manuel Cárdenas y D. Antonio Mon
tes, por la de seda hilada, distinguidas por 
su calidad y finura. 

Horticultura. 

En esta parte merece una mención hono
rífica D. José Garcia del Cid, por las mues
tras de judias que ha presentado; pues si bien 
D. Edmond Jusien, D. Luis Navarro y D. 
José Márquez también espusieron, las del 
primero han ofrecido, entre otras circuns
tancias, la de ser presentadas, además de 
secas, en berza. 

Floricultura ó jardinería. 

Medalla de oro de segunda clase, á don 
Eduardo Delius por la colección de flores ra
ras y nuevas, aclimatadas y cultiva las en su 
Hacienda de Teatinos á un cuarto de legua 
de esta ciudad. 

La medalla de plata ofrecida en el pro
grama, á D. Cárlos Larios por la flor ery-
rina crita-galli, que ha espuesto. 

El premio de sesenta reales, á Juan G ó 
mez, jardinero de D. José Ordoñez, puesto 
que el ramo que ha presentado es el que 
reúne á juicio de la comisión, las condi
ciones marcadas. 

La misma opina que debiera darse además 
un premio de cuarenta reales á cada uno de 
los jardineros Manuel Ramos Chacón y José 
Molina López, el primero del Huerto del Ma
riscal, propiedad de D. Pascual El lúc , el se
gundo de la Sra. Viuda de Quirós, en Chur

riana, por los ramos que también han pre
sentado, y esmerado cultivo de sus flores. 

Carta honorífica. A la señora viuda de Cha
cón, por su mácela de claveles ingleses, de 
color rojo y matizados en blanco, de estre
mada belleza. 

A igual distinción son acreedores, don Ma
nuel Enriquez por el abultamiento y estraor-
dinario desarrollo del Abutilón estriatum, (si
da,) por una especio nueva de Fuchsía, y por 
su brillante colección de dalias: 

Y don Pascual El lúc , por una salvia nue
va, y una variedad de pasionaria passiflora 
quedrangularis, llamada granadilla, que sien
do bastante rara en la provincia merece se
mejante predilección. 

Mención honorííica. Debe hacerse en el r a 
mo de jardiner'ía, de la señora viuda de Qui 
rós y de doña Cármen Enriquez de Larios, 
por sus ramos de hermosas y variadas dalias. 

De las señoritas doña Isabel Maclaghin, por 
su flor Martynia-annm, llamada vulgarmente 
del Pájaro, doña Cármen Milla, por una Gar
denia olorosa, y doña Luisa Reboul, por la 
forma y cultivo á¿ uiia Euforbia spléndida. 

Del Excmo. Sr. D. José Martínez, por dos 
macetas de hortensias y una berbena mora
da, (lionariensis). 

Y de los señores: don Salvador López, por 
haber mejorado, merced al cultivo, un Con-
VOlvulus azul indígeno. 

Don Angel Bonfante, por su ejemplar de 
Euforbia spléndida, siendo uno de sus pr ime
ros aclimaladores de esta bella flor. 

Sr. Cónsul inglés, entre otros ejemplares de 
mucho mér i to , por el del Laurus Bergamota. 

Don Martin Heredia, por el ramo de her
mosas flores que ha presentado, entre las que 
figura una dalia blanca con puntos oscuros, 
escelente por su matiz y tamaño. 

Don Pascual Criado, por sus cuatro ma
cetas de Trinitarias, con flores de gran ta
maño , é intensos colores. 

Don Enrique Roose, por las ramas de Gua
yaba, Aguacate, Canela falsa, y varias y be
llas flores, entre ellas el Júpiter, que c u l 
tiva en su linda posesión de Churriana. 

Don José Ordoñez, por un magnífico ra
mo de dalias. 

30 DE NOVIEMBRE DE 1864. 
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Don José Pedro Casado y don Rafael Gor-
ría, por una Wolkameria fragram. 

Don Joaquín Ruiz de la Herran, por una 
flor del Viento, (Tidlandia monostachia.) 

Don José Gallegos y don Rafael Relosi
llas, por sus macetas de hermosas, dobles y 
bien cultivadas floriperez. 

Don José Garcia Boix, por el Díctamus, 
Créticus, y la Belladona. (Atropa) tan difí
ciles de aclimatar en este país. 

Antonio Merelo, por una maceta de clave
les blancos con pétalos, mitad encarnados. 

Zoología. 

Por esta parte merecen mención h o n o r í 
fica: D. Salvador López, por el cruzamiento 
de un pato real silvestre primitivo, con una 
pata de la especie, pero domesticada, y don 
Juan Nepomuceno Casado, por una novilla 
bien formada y de hermosa piel. 

Málaga 9 de octubre de 1850. - El presi
dente, Salvador López.—Pablo Prolongo.— 
Juan Navarro y Sierra.—Rafael Corría. - A n 
tonio María Alvarez.—José Rafael Casado.— 
José Alarcon Parrao.—Antonio José Yelasco. 
—Vicente Martínez y Montes, Secretario de 
la Comisión. 

En la sesión verilicada el día 14 del actual 
se leyó y discutió este informe, y habien
do sido aprobado por la Sociedad, se acordó 
dar cuenta de él en la sesión pública del 20.— 
Eduardo .María de Jáuregu i , Sócio Secretario. 

Por la sección oficial. 
E l Secretario, 

J. DE CAEVAJAL-HUÉ. 

€IE¡\TCIAS. 

HIGIENE PUBLICA. 

De los caminos de hierro.—Su influencia 
en la salud pública, y en la de los em
pleados en los mismos.—Probabilidad 
de accidentes, menor que en los otros 
medios de locomoción.—Calefacción de 
los coches. 

Toda industria nueva, cuando ha recibido 
un desarrollo considerable, produce por ne
cesidad resultados sobre los que tiene que 
fijarse la atención de la higiene. En este 

caso se encuentra la de los caminos de hier
ro, ese elemento tan importante para la pros
peridad de las naciones, los cuales ecsigen 
un estudio para averiguar si crean condicio
nes particulares que puedan alterar la salud, 
sí esponen esta, y á veces la vida á mas con
tingencia de accidentes ó peligros, relativa
mente á otros medios de locomoción, tanto 
de los viageros cuanto del numeroso personal 
empleado en el servicio. A este estudio se 
han dedicado ya, como no podía menos de 
suceder, varios médicos estrangeros; y aun 
cuando el tiempo de esperíencia no es m u 
cho y de consiguiente puede considerarse tan 
solo cual base de otros ulteriores y en mayor 
escala, va á servirnos sin embargo como ma
teria de este artículo, pues á mas de la impor
tancia que en si l levará siempre esta cuestión, 
lo tiene para nosotros de actualidad, próesima 
como está para abrirse nuestra línea férrea, 
que debe ponernos en rápido contacto con el 
resto de Europa, y que debe p r o d u c i r á nues
tra Provincia, en todos sentidos, incalcula
bles bienes. 

Estos primeros elementos, que podrán ser
vir mas tarde, como hemos dicho, para tra
tar de una manera científica la cuestión de 
la influe ncia de los caminos de hierro sobre 
la salud pública, los ha reunido el doctor 
Pietra-Santa primero, en una memoria que 
se halla inserta en los Annales d' hygiene 
que se publican en París, y en el n ú m e r o cor
respondiente al mes de Julio de 1859; desarro
llado d e s p u é s , en un volúmen muy intere
sante publicado en 1861, y completado por 
ú l t imo, en cftra memoria que ha aparecido el 
año pasado en / ' Union Médicale. 

Este méd ico se ocupa desde luego de un 
artículo del doctor Wirrq publicado en la 
Revista sanitaria [Sanítary review) de Lón-
dres, en el cual establece un hecho incontes
table, pero común, esto es, la fatiga ó can
sancio que se siente cuando se pasa la noche 
en un camino de hierro, y en el dolor de ca
beza que suele producir la trepidación, la ra
pidez de la marcha, y la imposibilidad de 
distinguir los objetos esteriores, efectos que 
sin embargo no son generales, y que afortu
nadamente nosotros no hemos esperimentado 
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habiéndonos hallado en circunstancias a n á l o 
gas. Verdad es, que para sentir tales efectos 
se necesitaría el estar con frecuencia viajan
do de noche, y aun asi el háb i to que forma 
una segunda naturaleza, a t enúa ó disipa del 
todo semejante resultado, como lo acreditan 
los conductores de trenes que no se quejan 
de tal molestia. Sin embargo hay otras c i r 
cunstancias en las que el hábi to , la frecuen
cia de ellas no tienen tanto poder, y que son 
verdaderas causas para poder alterar la salud, 
y estas son las que se encuentran, y refiere 
el citado Mr . W i r m , en ciertos viageros. En 
Londres, un número crecido de comercian
tes y de gente de negocios, por razón de eco
nomía viven fuera de la ciudad, á la cual 
vienen todos los dias y por la noche se vuel
ven á sus casas. Pues bien, el temor de no 
alcanzar el tren produce una escitacion, á 
veces hasta fiebre, que á la larga afecta al 
sistema nervioso. Porque no llegar á t i em
po á la estación, es verse obligado á tener 
que pasar la noche en una fonda á costa de 
gastos y de sobresaltos á la familia que le 
espera para comer. Estas preocupaciones, es
tas inquietudes, teniendo el espíri tu en una 
agitación y perplegidad continuas, concluyen 
por alterar el sistema nervioso y por oca
sionar congestiones cerebrales. Pero d á n d o 
se, como se merece, toda nuestra aceptación, 
á esta opinión de Mr . W i r m , no podemos 
admitirla como producida precisamente por 
la locomoción del camino de hierro, que es 
de lo que nos ocupamos, sino por condicio
nes especiales á los viageros que lo mismo 
les podría suceder si el regreso á sus casas 
tuvieran que hacerlo en diligencia ó en ó m 
nibus, y estos coches se hubiesen marchado 
ya á la llegada de ellos. Otro accidente sue
le producir el estar 15 ó 20 horas en el tren, 
y es un edema de las estremidades inferio
res de que nos habla Mr. Pietra-Santa, y de 
que hemos visto algunos casos. Pero, re
petimos, en los viageros no es raro no en
contrar otra alteración en la salud, mas que 
los accidentes que llevamos referidos, del can
sancio, dolor de cabeza y edema, porque por 
mucho que se viage, siempre es con interva
los mas ó menos largos, pero los suficientes 

para que estas ligeras alteraciones desapa
rezcan, y no tengan tiempo de alterarla sa
lud. Asi que, debemos estudiar la influen
cia en los que constantemente están recor
riendo el camino, como son los conducto
res de tren, los guarda-frenos, los maqui
nistas y los fogoneros; especialmente en es
tos úl t imos; el primero espuesto continua
mente á la intemperie, y el segundo pasan
do con frecuencia de una atmósfera bastan
te alta á otra muy baja que es todavía peor. 

En estos ú l t i m o s años, se ha discutido con 
cierto calor la cuestión de si el servicio de 
los caminos de hierro es una causa directa 
de enfermedade s especiales p á r a l o s obreros 
y los empleados en él. Los doctores M a r t i -
net y Duchesne, han querido sostener que 
los maquinistas y los fogoneros están es
puestos á dolencias graves, resultado de sus 
diarias ocupaciones; pero estas aserciones han 
sido combatidas por los profesores Caben y 
lUsson, y se han esforzado en evidenciar, no 
solamente la perfecta inocusidad de esta clase 
de servicio, pero lo que es mas, las venta
jas higiénicas de esta profesión activa, que 
coloca al individuo forzosamente en contac
to con un aire sin cesar renovado. Escuche
mos á Mr . Caben quien va á darnos datos 
en estremo significativos para el esclareci
miento de esta cuestión. 

«Testigo, dice el doctor Cahen, de la mejo
ra que í̂ e ha manifestado en la salud de un 
gran número de empleados bajo de la i n 
fluencia de su género de vida, creo que las 
condiciones higiénicas en que se hallan co
locados son eminentemente saludables. Para 
comprender la influencia que una profesión 
puede cgcrcer en la salud, importa ecsami-
nar en lo que consiste. E l maquinista tiene 
el cuerpo y la imaginación constantemen
te ocupados durante todo el viage; su atención 
está siempre despierta, sus ojos fijos ya en 
la via que él recorre, ya en la m á q u i n a que 
conduce; el oído atento á los ruidos lejanos, 
oye sin cesar los movimientos resonantes de 
los pistones, los estridentes estallidos del va
por.—Apoyado sobre el suelo de la m á q u i 
na, recibe todos los choques inevitables en 
un movimiento rápido, y no puede sosteners6 
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pié sino á costa de esfuerzos muscu
lares incesantes; bajo sus pies va el fogón, 
cuyo calor recibe el resto del cuerpo ex
puesto á los ardores del sol, á los rigores del 
frió, á la nievo, al viento. 

¿En qué consiste el reglamento del s e m -
cio? La mas grande duración de un servicio 
continuo es de siete horas para los trenes de 
viageros, y de doce para los de mercancias, 
teniendo después de quince á veintidós para 
descansar. 

En cuanto á los fogoneros, la duración del 
servicio es la misma; su inteligencia no fle

que se han fijado en esto, han visto de la 
misma manera. 

Las neuralgias y los reumatismos, afec
tando de predilección la parte derecha del 
cuerpo, no ecsisten mas que en nuestra ima
ginación, y la vista y el oido tampoco su
fren alteración especial. 

En dos años sobre 85 empleados—40 ma
quinistas, 12 alumnos de maquinistas, 33 fo
goneros, de diez de servicio 28, y solamente 
7 de menos de 3 años—no hemos visto en
fermedad alguna del sistema nervioso. 

Las afecciones mas frecuentes han sido: 
ne que trabajas tanto, pero en cambio se ven : las bronquitis—25—las anginas simples—22 
obligados á desplegar una gran fuerza mus- ¡ —las dispepsias—28 — 

En diez y ocho años no he comprobado mas 
que un solo egemplo de sordera. 

Ninguno se ba quejado de disminución de 
la vista; al contrario, en el mayor número 

cular. Su edad varia entre veintitrés á cua
renta y ocho años; su constitución es buena, 
y algunos adquieren una nutrición conside
rable. Vestidos anchos y de abrigo los pro
tege del frió, todos siguen un buen régimen se ha aumentado su alcance, 
alimenticio, y el buen salario que se les dá, '< Las únicas alteraciones que resultan del 
les permite comer bien. Así, de 71 maqui - egercicio de la profesión son las lesiones 
nistas y 92 fogoneros solamente hubo en 1856 t raumát icas . 

cuatro do los primeros y treinta y seis de Después de la publicación de vuestro t i 
los sogundos enfermos, que ecsigieron en to- bro, añade Mr. Bisson, me be dedicado á 
do 276 dias de reposo. Dos murieron, pero comprobar lo asentado por vos, y en un n ú -
fué del cólera . mero de 200 observaciones, no he encontra-

Cuando se ecsaminan comparativamente las do rastro alguno de la enfermedad que creéis 
tablas de mortandad y la de enfermedades haber descubierto.» 
publicadas por las sociedades de seguros m ú - ! Después enumeráos t e profesor las muchas 
tuos, se encuentra que á la edad de los em-! mejoras que las administraciones de los ca-
pleados de la tracción la mortandad por año minos de hierro han hecho favorables á la 
es de 1 por 100, y que los dias de enferme- ¡ salud de los empleados. Las casas dé los guar
dad se elevan á la cifra de 5,7 por i n d i v i - | da-vias, bajas y húmedas en un principio, 
dúo y por año. Si aplicamos estas cifras al han sido elevadas un piso, y construidas so-
n ú m e r o de empleados de la tracción en e l ; bre sótanos, y sus alrededores saneados, so-
depósito de Paris, tendremos en quince años, ! cando los depósitos de aguas que los conver-
una mortandad de 25,35, y que en el año las ! tia en unos v erdaderos pantanos. A ellas de
enfermedades han ascendido á 93.» 

Mr . Bisson, médico en gefe del servicio de 
la l ínea de Orleans, ha combatido mas d i 
rectamente todavía el trabajo de Mr. D u -
chesne, relativo á la ecsistencia de una en
fermedad peculiar de los maquinistas y fo
goneros, negándola esplícitamente. 

«La enfermedad especial que habéis creído 
padecen los maquinistas, escribe el Doctor 
Bisson á su compañero, no ecsíste en real i 
dad. Todos los médicos de caminos de hierro 

ben reunirse también los trabajos egecuta-
dos para reunir y nivelar los rails, con el ob
jeto de quitar, ó por lo menos atenuar la tre
pidación de las locomotoras; asi como la dis
tribución de vestidos de lana, y sobre todo de 
piel de cabra para los empleados de la vía 
que se hallan espuestos á las intemperies 
de la atmósfera, y el uso de los capotes 
los conductores y los guarda-frenos. E l 
haber puesto en todas las estaciones á dis
posición de los empleados refrescos durante 
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la estación del calor, la construcción de ga
ritas para los conductores, la admisión en 
el interior del wagón de los equipages á los 
mozos encargados en cada estación de la car
ga y descarga de los mismos, y que ante
riormente estaban obligados á ir sudando en 
sitio descubierto, todas estas mejoras, repito, 
han influido de tal modo en el estado sanitario 
del personal, que cuando en 1857 sobre un to
tal de 9.000 individuos hubo 125 enfermos por 
semana, al año siguiente ya no pasó de 67. 

Mucho se ha discutido también acerca del 
temor que puede esperimentar un viagero en 
camino de hierro, efecto de los accidentes á 
que espone este modo de locomoción. Pero 
por los datos que arroja la estadística refe
rente á esta parte tan esencial, se ha visto 
con satisfacción que son menores no solo á lo 
que en un principio podia creerse, sino com
parados con los otros medios antiguos. F i 
jándonos en Francia encontramos 1 muerto 
sobre 355,453 viageros y 1 heridosobre29,871 
en diligencia, y en camino de hierro 1 muer
to sobre 2.021,133 viageros y 1 herido so
bre 558,071; de donde resulta que hay 18 
veces mas probabilidad de ser herido y 5 de 
morir confiándose á la mejor de las di l igen
cias francesas, que en cualquiera de los ca
minos de hierro. En Bélgica los resultados 
esceden aun á esta cifra. Asi que en un pe
riodo de 14 años no ha habido masque un 
viagero muerto sobre8.861,804 viagerosy 1 
herido sobre 2 millones de viageros traspor
tados. Los que arroja la Prusia son todavía 
mejores, pues en un periodo de cuatro años 
de esplotacion y en un total de 21 millones 
de viageros 1 muerto, y en 5 millones 1 he
rido. Por úl t imo, en la Gran Bretaña tene
mos 1 muerto sobre 5.256,290 viageros y 1 
herido en 330,945. El tiempo que llevamos 
de explotación en España no es suficiente pa
ra poderlo poner en parangón con el de los 
países designados n i con otros, pero estamos 
seguros que cuando trascurran algunos años 
mas, nuestra estadística no será desfavorable 
á los resultados que llevamos consignados, 
pues apenas se registra accidente alguno en 
los caminos de Córdoba hasta Cádiz ni en el 
de Bilbao, ni Cataluña. 

Los caminos de hierro que van todos los 
días perfeccionándose tanto en su administra
ción como en la comodidad y baja de precio, 
reclamaban todavía una mejora, que si en 
nuestro centro de Andalucía tal vez no la 
echaremos d é m e n o s , escepto un par de me
ses al año, en el resto de España, y sobre 
todo en los demás paises son de gran nece
sidad, nos referimos á la calefacción de los 
coches en invierno. Esta mejora se ha rea
lizado en parte en Francia: decimos en par
te, porque se ha limitado á los cochos de 

1. a que precisamente son los menos ocupa
dos, no habiéndola aun estendido á las de 
2. a y 3.a por lo costoso que es el medio 
adoptado. Este no es otro, que colocar es-

| tufas pequeñas de cobre llenas de agua ca-
¡ líente, de las cuales se necesitan un gran n ú -
i mero, pues hay que renovarlas seis ó siete 
| veces al dia desde el 1.° de Noviembre al 15 
; de A b r i l . Fácilmente se conciba el trabajo que 
| este mecanismo debe producir y el aumen-
i to de empleados en las estaciones, y sobre 
todo el gasto, pues el de la compañía de 
Lyon al Mediterráneo gasta anualmente pa
ra calentar 356 coches de 1.a clase 75,000 
francos. Y si á esto añadimos 15 2,000, costo 
de las 2,800 estufas que tiene en servicio, se 
formará una idea de la dificuitad de que es
ta mejora, aunque imperfecta, se haga de un 
uso general, ni do que participen de sus ven
tajas los de 2.a y 3.a que por lo general no 
tan bien acondicionados son precisamente los 
que mas falta tienen de ella. 

Ante estos inconvenientes no se ha que
dado parada la industria y variosson los sis
temas inventados para suplir el medio de ca
lefacción que hemos indicado; tales son el 
calentar los coches por medio de una parte 
del vapor que so escapa del tubo de la loco
motora: por el de una corriente de aire ca • 
líente circulando en tubos conductores; y por 
el thermo generador, ó sea, un aparato de ca
lefacción por el frotamiento, que es el que 
parece mas sencillo, menos espueslo y mas 
barato, ü e estos el que se está aplicando ya 
es el primero, si bien no le han adoptado 
todavía las compañías , por creerlo caro á 
causa de la mayor cantidad de carbón que se 
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consume.—Sin embargo, abrigamos la con
vicción de que este ú el otro sistema se gene
ra l i za rán , y que nosotros la aplicaremos en 
nuestro camino, y en la travesía de aquí á 
Córdoba que con el tiempo tuviera que hacer
se de noche, por que nos obligase á ello el en
lace con los trenes que deben bajar de Madrid 

y la moderna, juzgándolas diferentes en esen
cia, formas, espíritu y aspiraciones. 

No hay conciencia literaria que no se su
bleve contra opiniones semejantes. 

Todo corazón severo condena como pe l i 
grosa la secta literaria románt ica : en el i n 
menso estadio de los sisrlos literarios no re-

ó por otro motivo. Asi nos lo hace esperar el conozco masque dos grandes escuelas; la ma
celo que desplega la administración de n ú e s - triz y la derivada, la maestra y la discípula, 
tra via en todo en cuanto á ella se refiere, y la antigua clásica con sus verdades íilosófi-
que seguramente es la única perfección que cas, la moderna clásica sentimental con sus 
ecsigirán los magníficos y cómodos coches verdades evangélicas; aquella apoyada por la 
que ha t ra ído . 

MARTÍNEZ Y MONTES 

IvSTI DIO!* l i l T K I t A l l l O S . 

L I T E R A T U R A CLÁSICA. 

I ! , 

razón original, esta por la idea cristianizada; 
una buscando la creación divina, otra i l u 
minada por la redención: renacida esta de 
aquella, como el fénix de la fábula de sus ce
nizas, para mí tiene la escuela literaria m o 
derna todo el br i l lo que refleja en ella la 
luz magnífica del Tabor; pero hallo en la 
primitiva todo el valor inmenso de la inven
ción, todo el méri to imponderable de la o r í -

Agotado parece ya el asunto en el primer ginalidad. 
art ículo que consagrado á la literatura ma- 1 Pero no se acepta esta definición y se i n -
triz, á esa literatura esencialmente noble, voca por algunos el romanticismo, procla-
digna y elevada, he publicado en el ameno mándolo la escuela literaria de la verdad: 
Boletín de nuestra ilustrada Sociedad Eco- no se concibe semejante pertinacia: no se 
nómica. I concibe cómo se llama romanticismo á la 

Pero aun sobrenadan ciertas opiniones; aun literatura de Solis, de Cervantes y de Santa 
rebelde el espíritu romántico pretende enal- Teresa de Jesús; á esa literatura sonora y 
tecerse con el triunfo, y menester es aducir galana, cadenciosa y florida, rica en modis-
aun mayores pruebas de razón y de auto- mos, pura de estilo, tesoro de armonía y de 
ridad, para llevar el convencimiento á todas verdades escelentes; no se concibe cómo se 
las ideas que hayan podido tomar parte en defiende al romanticismo fundándolo en la 
estas apreciaciones. i verdad, en la moralidad y en la razón, des-

Asi como la luz alumbra y quema, asi la pues de haber dicho el ilustre Mesonero Ro-
verdad br i l la y convence: pero hay obceca- : manos que pretendiendo esa secta m o r a l i -
ciones paralas cuales no bri l la j amás has-i zar la sociedad, contribuye á corromperla mas 
tanto. He oído dar con repetición á la escue- ' con la inmoralidad de sus escritos; después 
la románt ica la preferencia sobre la p r i m i t i - de haber dicho que ecsagera, desfigura y 
va, que aun sostienen estaba apoyada en la contradice todos los sistemas, que pretende 
mentira, como representante de la escuela pintar á la naturaleza mas hermosa aun que 
materialista, en tanto que aquella es el s ím- ' su original, después de haberla calificado en 
bolo de la verdad: ciegos hasta el punto de i fin de un es tra vio de la razón y de una de-
desconocer la lógica de los hechos, preten- bilídad de la especie humana; no se concibe, 
den todavia deificar á Lamartine, cuya i n - cómo haya quien la pondere superior á la 
teligencia literaria, iluminada por el críst ia- ' escuela clásica de los primeros tiempos, su-
nismo, proclaman como altamente superior á poniendo en esa calentura literaria toda la 
la de Homero; y para demostrarlo tiran una buena ley, toda la razón, toda la filosofía, 
gran línea divisoria é n t r e l a literatura antigua : toda la verdad. 
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Yo concedo que á los ojos de los defenso
res del romanticism o sea esta cuestión mas 
de apreciación y gusto literario que de razo
nes de otra índole; pero el gusto literario de
be fundirse en el crisol del fundamento, de 
la comparación, del raciocinio; y en este ca
so ¿cómo es posible dudar entre el Bug-jar-
gal de Vietor Hugo y las Arengas de De-
móstenes? ¿Cómo entre los cuentos delirantes 
de Dumas, y las sentidas Bucólicas de Vi r 
gilio? ¿Cómo dudar entre la ciencia mate
mát ica y la ciencia metafísica? ¿Cómo es po
sible dudar entre los mamarrachos del pintor 
de Ubeda y las acabadas obras de Murillo? 
¿Cómo, en fin, entre un mascaron informe y 
el Júpi ter de Fidias ó la Venus desnuda de 
Praxiteles? 

Y esto es esacto; así como un sabio del s i 
glo anterior ha dicho que las ciencias ma
temáticas son la base de toda instrucción, la 
luz que esclarece la inteligencia, el principio 
de todo luminoso discernimiento, asi en mi 
concepto las escuelas literarias, griega y ro
mana, son el basamento de la educación, el 
germen de las grandes nociones, la fuente 
de la ilustración, el faro del entendimiento; 
y en este sentido es preciso tributarle todo 
el homenage de la admiración. 

Un solo título bastaría para proclamarla 
escelente sobre la literatura moderna, cual
quiera que sea el modo cómo se califique: 
este título es el de la originalidad; porque 
dictó las reglas, estableció los preceptos, se
ñaló el camino á los genios del porvenir; po
ro además de este, tiene otros muchos, y uno 
en particular suficiente para haberle dado la 
supremacía sobre todos los dogmas literarios 
de la posteridad; el título de la adivinación, 
de la profecía. La escuela clásica primitiva 
fundada por Homero y sostenida después con 
brillante éxito por Esquines, Sófocles, A r -
quiloco,Herodoto, Demóstenes, Platón y otros 
muchos, empezó á demostrar á los ojos de la 
humanidad entera la inmortalidad del alma 
que ya venia indicada, por la religión india 
y el pueblo hebreo. 

Ese mismo Platón que he citado negaba la 
existencia de los dioses mitológicos, y decía 
con entera convicción:—«No existe mas que 

un Dios único , inmutable, infinito; centro 
de todas las perfecciones, antes de hacer el 
mundo era, porque no había tenido p r in 
cipio; era en sí mismo y ecsistia en los ar
canos de la eternidad:» es mas, decía las mis
mas palabras de la escritura; decía que al 
formar los orbes dió sus órdenes al caos, y 
de las tinieblas hizo bri l lar la luz; y no fué 
solo Platón el único profeta del paganismo, 
Esquines, Diágoras, Pródico Deseos, P é n 
eles, Protágoras , Alcibiades, Sócrates y otros 
ciento proclamaron también la ecsistenciade 
un Dios increado, negándose á la adoración 
de los dioses. 

Ahora bien, ¿qué literatura ofrece mas m é 
r i to , á los ojos de la inteligencia y de la ver
dad y d é l a justicia? ¿Cual tiene mas va
lor, aun bajo el aspecto filosófico, ante la 
conciencia de un juicio imparcial y recto? 
¿Cual es superior, el que presiente y adivina 
y adora, ó el que sabe y mira y se pros
terna? 

Yo reconozco las bellezas de las obras de 
Lamartine, á quien ya he dicho que no juz 
go como autor románt ico; yo aplaudo á los 
escritores del cristianismo, pero me postro 
ante los genios de la escuela pr imi t iva: aque
llos siguieron las inspiraciones de la verdad 
adivinada; estos han hablado bajo la fé de la 
verdad revelada: los antiguos corrieron desa
lados en busca de la creación divina, a b r i é n d o 
se paso á través de las tinieblas del paganismo, 
esponiéndose á sus furores y recogiendo en 
premio de su ardor espiritual el ostracismo ó 
la cicuta: nadie dijo á los antiguos que mas 
allá de las lindes de la vida ecsistia la eter
nidad; y sin embargo la presintieron y la 
cantaron. 

Pero á los modernos ha sido revelada la 
verdad cristiana; se les ha señalado el ca
mino abierto y hermoso del evangelio; y los 
que han escrito bajo su inspiración sagrada 
estaban seguros de merecer los aplausos del 
mundo cristiano: han caminado serenos so
bre el carro triunfal de la religión moder
na, cantando las glorias del Redentor que 
les descubrió los grandes arcanos de la eter
nidad. ¿Quien tiene mas méri to? ¿Los que 
.adivinaron ó los que supieron? 
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Yo encuentro mas valor espiritual, mayor i puesto que todavía oigo que se llama ro-
mérito filosófico, fé mas profunda en los que j mántica á la segunda: romanticismo que 
arrostrando el rigor del politeísmo constru- j vuelvo á negar, porque estando este fun-
yeron un templo desmantelado, en el cuar- j dado en los delirios de la imaginación ca-
tel de Marte en Atenas y escribieron en su , lenturienta, mal puede ser intérprete de la 
frente —«Aqui se presta culto al Dios deseo- j religión cristiana, fundada en las verdades 
nocido, Deo ignoto,»—qne los que hoy elevan ; de la filosofía evangélica: torno pues á des
altares á la doctrina revelada; á aquellos na- [ lindar y á dejar segregada esta secta litera-
die les dijo que existía ese Dios desconocí- ^ ría que en mi concepto no ha hecho mas 
do: su corazón lo presintió como Dionisio el; beíieñcio que dar apoyo á, la poesía, abando-
Areopagíta la muerte de Jesús: á estos les : nada y víctima de un marasmo incalificable: 
ha demostrado la ecsistencía de ese Dios, e l : esa poesía dulcísima, que á pesar de la opi-
gran acontecimiento de Belén y el glorioso ¡ níon de Pitágoras, Montesquíeu, Lamotte, 
patíbulo del Calvario. j Fontenelle y otros, ha sido en la infancia de 

Además, ¿á que esforzarme en probar una i la sociedad el único órgano de la moral, de 
verdad inconcusa? Ninguno de los escritores i la legislación y de la historia; esa poesía 
modernos aun los de mas alta fama puede \ magnífica y sonora bajo cuyo artificio reci-
ser declarado superior á los ilustres de la \ bíeron sus leyes los Cretenses y Espartanos, 
antigüedad, considéresele literaria ó filosófi-: los antiguos Túrdulos, los pueblos del Asía 
carnéate: ninguno como Homero ha sabido ¡y de la Persía y los Bragmanes de la India: 
imponer lecciones de política á los legisla-! sí, que en este género de literatura es donde 
dores, enseñar el arte de escribir á los his- | solo ha egercido algún influjo benéfico el ro-
toriadores y filósofos; á los poetas y orado-' manticismo: lo levantó de su atonía, de su 
res el de mover y hacer brotar todos los ta-j postración, le díó alas para elevarse, y aun-
lentos; ninguno como Homero ha creado ra- ' qUé tal vez infiltró en su naturaleza parte 
zas, religiones, ni hecho salir de sus manos j de su ponzoña, después se ha medicinado y 
una brillante serie de siglos de instrucción | se conserva fresca y lozana como en sus me-
y de sabiduría: ninguno como él ha mere-: jores días. 
cido que le erijan templos y le invoquen en j Creo haber robustecido las pruebas de 
sus ceremonias religiosas como los Argíbos ; razón y de autoridad que manifiestan una 
que ofrecían todos los años en la isla de Quio 1 vez mas que la literatura moderna es h i -
un sacrificio en honor suyo. ¿Qué obra la 
mas alabada del romanticismo, Nuestra Se
ñora de Paris por egemplo, podrá vivir tan
to tiempo como la mas débil de Homero, 
que asi pudiera calificarse un poema bur-

ja de la primitiva y que el romanticismo 
no es mas que una fiebre de nuestros últi-

¡ mos siglos; pero voy á concluir: ¿cómo se 
comprende que estas verdades tan palmarias 
hayan encontrado opositores? ¿Porqué espe-

lesco que se le atribuye antes de su Iliada\cifi de contradicción,—esclama un entendido 
y su Odisea? Imposible. El genio de Ho
mero, como ha dicho un escritor, descansa 
á menudo y dormita algunas veces, pero su 
descanso es como el del águila que cao fa
tigada sobre una montaña eminente después 
de haber recorrido por los aires sus vastos 
dominios; pero su sueño se parece al de Jú
piter que despierta lanzando el rayo. 

Queda admitido que si en mi primer artí
culo procuré reconocer el mérito de la es
cuela primitiva y el de la escuela moderna, 
hoy me he atrevido á ensalzar la primera. 

escritor,—han tenido siempre ilustres adver
sarios las verdades menos sugetas á discu
sión? Se esplica lógicamente. Ilustrados han 
de ser por fuerza estos adversarios, porque pa
ra defender un error ó un sofisma se necesi
ta instrucción, ingenio, talento: para defen
der la verdad, no se necesita mas que con
vicción y fé. La verdad so defiende por sí 
misma. 

RAMÓN FRANQUELO. 

CORREO DE ANDALUCÍA. 
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SECCION OFICIAL.—EXTRACTO DE ACTAS, 
por el Secreíono.-—OJEADA RETROSPECTIVA 
SOBRE LA SOCIEDAD ECONÓMICA DE AMIGOS 
DEL PAÍS DE MÁLAGA por el mismo. —INFOR
ME SOBRE LAS MEMORIE STORICHO POLITICHE 
SUGLI ANTICHI GRECI E ROMANI, DI CRÍSTÓ-
FORO NEGRI, por J. de Carvajal. 

S E C C I O N O I ' I C I A E . . 

E X T R A C T O DE ACTAS. 

Sesión extraordinaria del 6 de Diciembre 
de 1864. 

En la ciudad de Málaga el seis de D i 
ciembre de mil ochocientos sesenta y cua
tro, estando reunidos en el salón de se
siones de esta Sociedad Económica, el Sr 
Director de la misma con los Sres. Sócios 
y el infrascripto Secretario, se abrió la 
sesión por el mismo Sr. Director, dando 
lectura al acta anterior, que fué apro
bada. Se procedió en su virtud á elegir la 
Junta Directiva del año próximo. 

Por aclamación fueron reelegidos los 
señores, 

D. Vicente Martínez y Montes, Direc
tor. 

D. Joaquín García Briz, Vice-Director. 
D. Cayetano López, Censor. 
Excmo. Sr. D. Jorge Loring, Bibliote

cario. 

D. Melchor Garcia, Tesorero. 
D. Adolfo Delius, Vice Tesorero. 
D. José de Carvajal, Secretario-Con

tador. 
D. Cristóbal Muñoz Madueño, Vice-Se-

cretario. 
El Sr. Director en su nombre y en el de 

los demás Sres. oficiales reelegidos, dió 
las gracias á la Sociedad por esta nueva 
prueba de deferencia. 

Después de lo cual se levantó la sesión. 

Sesión ordinaria del 31 de Diciembre de 1864. 

Se dió lectura al acta de la anterior 
que fué aprobada. 

Se dió cuenta: 
l . o De un oficio de la Sociedad Eco

nómica Matritense, recomendando la i n 
teresante obra que con el título de «El 
libro del pueblo,» ha escrito el Sr. D. 
Manuel Hencio y Muñoz. 

Se acordó adquirirla para la Biblioteca. 
2.° De otro oficio del Sr. D. Francisco 

Bruna, cónsul de Italia, acompañando un 
ejemplar de la obra escrita por el Sr. D. 
Cristóbal Negri con el t i tulo de «Memo
rie storico politiche sugli antichi Greci 
e Romani » 

El Sr Director manifestó que h a b i é n 
dole indicado el referido señor cónsul su 
deseo de poder trasmitir cuanto antes al 
autor el juicio que la Sociedad formara 
acerca de su obra, habla encargado al 
Sr. Secretario tuviese la bondad de estu
diarla, é invitaba al mismo para que se 
sirviese dar su opinión. El infrascripto lo 

31 DE DICIEMBRE DE 1864. 
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hizo asi en u n extenso j u i c i o c r i t i co , que 
fué aprobado por la Sociedad, quien t a m 
b i é n a c o r d ó inser tar lo en el Bole t ín cor
respondiente á este mes, remit iendo con 
oficio varios ejemplares a1 s e ñ o r Cónsul . 

3.o De segunda lectura á la papeleta 
de propuesta para socio de n ú m e r o de! 
Sr. D . J o s é Mar i a Torres y P é r e z , el cual 
q u e d ó admit ido , p r é v i a s las formalidades 
de reg lamento . 

Por ú l t i m o , el Sr. Direc tor hizo presen
te que el arreglo de la Biblioteca iba ca
da vez mas adelantado y que regu la r 
mente quedaria en dispos ic ión de poderse 
ab r i r al p ú b l i c o en los pr imeros meses 
del año entrante . Pero esto, como ya ha
bla manifestado en otras ocasiones, ex ig ía 
gastos superiores á los recursos actuales 
de la Sociedad; de manera que para l l e 
va r lo á cabo, era preciso supr imi r por 
ahora la p u b l i c a c i ó n del Bole t ín , y ded i 
car su i m p o r t e á este servicio. 

Y la Sociedad, l levada siempre de su 
deseo de ser ú t i l á la provincia , a c o r d ó 
lo que p r o p o n í a el Sr. Direc tor , conocien
do que entre el Bole t ín y una Biblioteca 
p ú b l i c a d e b í a optar por esta, por los be
neficios que ha de p roduc i r , siguiendo, sin 
embargo, publicando cart i l las como lo 
viene haciendo. 

D e s p u é s de lo cual se l e v a n t ó la s e s ión . 

Ojeada retrospectiva sobre la So

ciedad Económica de Amî ois del 

Pata de Málaga. 

X X V I I . 

Hemos deseado consignar en esta ojea
da histórica los brillantes resultados de las 
Exposiciones celebradas en 1848 y 1850, 
con todos los detalles necesarios para que 
en los anales de nuestra sociedad se per
petúe su recuerdo como merece. 

Aquí debería tal vez concluir nuestro 
trabajo. En los acontecimientos que si

guen y que forman la vida contemporánea 
de la corporación á que estamos íntima
mente ligados, figuran la mayor parte de 
nuestros actuales amigos, con quienes el 
autot- de estos desaliñados renglones con
serva estrechos vínculos de afecto que pu
dieran dar á sus elogios el colorido de la 
parcialidad. Por otra parte, ha traído tam
bién, aunque trabajosamente, su pequeña 
piedra al edificio que se ha levantado en 
breve espacio, merced á voluntades tan 
enérgicas como la suya y á fuerzas mas 
pujanies. No puede vestir la toga del his
toriador ni manejar el escalpelo de la crí
tica aquel que también está sujeto á su 
registro y fallo; porque de tener que pro
nunciar censuras, incurriría tal vez en 
amarga nota y fatigaría su conciencia en
tre el temor de sufrir extravio y el deseo 
de hablar en justicia. 

Pero como el principal objeto de la 
Ojeada retrospectiva es poner en relación 
el pasado de la Sociedad Económica de 
Málaga con la publicación del Boletín don
de consta su presente y ha de constar sa 
porvenir, por medio de la publicación de 
los actos y documentos oficiales, fuerza 
será que continuemos hasta ponernos al 
día 10 de Diciembre de 1860, en que 
fué elegida la actual Junta de gobierno; 
y que para evitar al mismo tiempo Jas 
dificultades que antes hemos apuntado, 
limitemos nuestra tarea á una sencilla y 
rápida exposición de hechos. 

En 1846 habían tomado asiento como 
socios de número los Sres. D . Emilio Po-
lanco, D . Guillermo Stranchan, D . José 
Guraucio, D . José Peyret y Bosque, D . 
Pablo Prolongo, D . Manuel Preciado, D . 
Francisco de P.a de Sola, D . Melchor 
Ordoñez y el Excmo. Sr. D . José Mar
tínez; en 1847, los Sres. D . José M.a 
Sánchez, D . José Freüller Alcalá Galia-
no, D . Tomás de Heredia, D . Ricardo 
Lários, D . Cárlos Lár ios ,D. Jorge Loring, 
D . Joaquín Gozalvez y Rodríguez, Don 
Juan Larios, D . José de la Cámara, Don 
Andrés Yílches, D .Manue l Maria Fer
nandez, D . Juan Sanz, D . Sebastian Sou-
viron, D . José Hernández Várela, Don 
Pablo Parladé, D . Martin Larios, Don 
Manuel A . Heredia, D . Martin Heredia, 
D . Manuel Ortiz del Molinillo, D . Diego 
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Piñon y Tolosa, D. José de la Chambre, 
D . Rafael Gorria, D . Gabriel Gómez de 
Cádiz. D . José S ans, D . Manuel Sans, 
D . Pedro Vals, D . Diego de la Rosa, D . 
Joaquín Garcia Fernandez, D . Antonio 
Senarega, D . José Loring, D . José Ló
pez Lerdo, D. Miguel Tellez, D . José 
Carbonell, D . Manuel Casado, I ) . José 
Marin Garcia, D. Manuel Mariñon, Don 
José de Alarcon y D . Joaquín Diaz 
Garcia. 

Ya hemos dicho en el número de Julio 
que, unida la Sociedad Económica á una 
comisión del Excmo. Ayuntamiento cons
titucional, elevó en 3 de Julio de 1866 á 
manos del Gobierno de S. M . un proyec
to de reglamento de instituto de segun
da enseñanza que con algunas ligeras va
riaciones fué el mismo que sirvió para 
plantear el de Málaga; y si bien tuvo la 
desgracia de que no aparecieran de una 
manera pública sus afanes y trabajos, es
ta fué sin embargo modificada por la sa
tisfacción interna, profunda y superior 
á estas contrariedades, de los bienes in
mensos que á la provincia debia produ
cir. Empero, teniendo en cuenta los es
tudios especiales que la índole particu
lar de cada provincia exige, y persuadida 
de los que reclamaba la de Málaga, dió 
cierta latitud en el referido proyecto de 
reglamento al estudio de las lenguas, al 
de la Economía política y al de la 
Agricultura; porque los conocimientos 
que de estos estudios se desprenden con 
los adquiridos en las demás clases de 
la enseñanza elemental, debían influir de 
un modo poderoso en el progreso que 
ya se advertía tanto en el ramo indus
trial como en el agrícola, enseñanzas que 
si al plantear el Instituto no se estable
cieron desde luego, después ó su recono
cida utilidad, ú otras causas han he
cho que algunas se establezcan. Existian 
entonces además ya establecidos y dando 
los mas brillantes resultados, otros estudios 
particulares asimismo de mucha importan
cia para los adelantos de esta Provincia, 
á saber: los de Comercio y Náutica del 
colegio de San Telmo, bajo la inspección 
del Ministerio de Marina, y las cátedras 
industriales del Conservatorio de Artes, 
bajo la de la Junta de Comercio de esta 

ciudad, por cuya razón no se ocupó de 
ellas la Sociedad. Mas al ver la nueva 
forma que el Real decreto de 30 de Ju
nio de 1847 daba á los primeros, y la 
Real órden de 20 de Agosto á las segun
das, incorporándolos al Instituto Univer
sitario, no pudo menos de elevar su voz 
á S. M . , lamentando los males que de 
llevar á cabo por entonces aquella me
dida podían seguirse. 

La provincia de Málaga cuya capital 
es altamente comercial y cuenta con un 
número crecido de buques de la propie
dad de varios de sus vecinos, necesitaba 
de ese plantel de jóvenes marinos, que 
anualmente producía el extinguido colegio 
de San Telmo, y con cuyos conocimien
tos adquiridos en el mismo, se trasporta
ban á los climas mas remotos las produc
ciones estimadas de este pais. En él se 
educaban gratuitamente un número de 
individuos, huérfanos, pobres, desvalidos, 
que trocaban la miseria por el bienestar, 
y tal vez una carrera de crímenes por 
otra de gloria para su patria. Todo ésto 
habla de desaparecer con su incorporación 
al Instituto, en el cual no podían alcan
zar una educación náutica y comercial 
tan extensa y tan acabada. 

Razones de igual naturaleza abogaban 
porque las cátedras industriales no se 
incorporaran al Instituto y que siguieran 
bajo la dirección de la Junta de Comer
cio de esta ciudad. Públicos eran los 
sacrificios de la Junta, asi como los de 
las demás del Reino á favor de la ins
trucción, desde que fueron creadas y de 
una general notoriedad también, que ha
bla habido épocas de penuria y escasez 
del Erario, en que ellas solas habían sos
tenido todas las enseñanzas especíales. 

Las materias que en esas cátedras se 
explicaban, erandiferentes de las que recla
maba el plan de estudios; en química 
únicamente exigía conocimientos muy 
elementales, en las artes por el contra
rio mas profundos y dirijidos con espe
cialidad hácia ciertos y determinados pro
ductos, para que los discípulos pudieran 
aplicar con facilidad estos principios en 
las fábricas y en los talleres. La Geome
tría y Mecánica se encontraban en igual 
caso; eran estudios diferentes, de índole 
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especial, dados á horasextraordinarias. Por 
la noche, cuando el artesano concluía su 
trabajo, se dirigía á las cátedras y si no 
se le rodeaba en ellas de todas las con
diciones precisas, se habla de retraer 
del estudio, condiciones que la sociedad 
no vela fáciles de realizar en su incorpora-
clon al Instituto. Aglomerar en él tantas 
enseñanzas, cuando todaviu no habla po
dido tomar todo el desarrollo que el tiem
po luego le ha proporcionado, cuando su 
presupuesto no se hallaba definitivamente 
asegurado, y los catedráticos con una sub
sistencia cierta en vez de precária,era mas 
bien crearle dificultades que medios para 
su pronta y expedita marcha. Las cáte
dras industriales, siguiendo como hasta 
entonces bajo la dirección de la Junta de 
Comercio, hubieran adquirido mayor en
sanche, sus conocimientos se hubieran ge
neralizado, los artesanos hubieran ido 
tomando mayor gusto é inclinación, sobre 
todo á la de química, mas desconocida 
porque hasta hacia tres años y á costa de 
los mayores sacrificios, no se le habla po
dido dotar del magnífico y abundante la
boratorio que poseía. 

La Escuela de Náutica ha llegado con 
el tiempo á hacerse independiente bajo la 
dirección de uno de nuestros mas ilustra
dos consocios D . Eduardo M.a de Jáu re -
gui. Las de aplicación á las Artes indus
triales han muerto y el artesano carece 
hoy de ese poderoso medio de adelanto. 

X X V I I I . 

También en 30 de Noviembre de 1848, 
presentó el Sr. Martínez y Montes, como 
Presidente de la comisión de instrucción 
pública, su informe sobre el estableci
miento de escuelas de párvulos, compar
tiendo esta importante materia la atención 
de la Sociedad, con la discusión á que dio 
lugar la solicitud que la asociación gene
ral de ganaderos habla hecho al ministe
rio de Hacienda para que se facilitase la 
sal á los ganaderos comprendidos en la 
Ley de 26 de Marzo de 1835 á mas bajo 
precio que el señalado por la Real órden 
de 20 de Julio del mismo año. 

En 3 de Diciembre se hizo la elección 
de los Oficiales de la Sociedad que recayó 
en los Sres. siguientes: 

Director, D, Félix Rando y Soulé, 
Vice-director, D . Salvador López Ra

mos. 
Censor, D . Vicente Martínez Montes, 
Vice-censor, D. José Alarcon Lujan. 
Tesorero, D . Jorge Loring. 
Vice-tesorero, D . Manuel M.a Fernan

dez. 
Contador, D . Casimiro Herraiz. 
Vice-contador, D . Francisco de Paula 

Sola. 
Secretario, D. Eduardo M . de Jáu-

regui. 
Vice-secretario, D. Manuel Ortiz del 

Molinillo. 

A acaloradas discusiones dio lugar en el 
año de 1849 la cuestión de la libertad de 
comercio, mas sujeta entónces á encon
trados pareceres que ahora, que ha sido 
sancionada por la práctica en la mayor 
parte de los países cultos. Aunque de me
nos interés general, de mas importancia 
para la localidad, era la que suscitó el Se
cretario Jáuregui para que se estableciese 
un Banco agrícola, sirviéndole de base el 
capital del ya extinguido Monte pío, el 
del Pósito y parte de los bienes de pro
pios que habían de dedicarse á objetos de 
utilidad pública. 

A fines del mismo año de 1849 y bajo 
la presión de desagradables disensiones 
personales, se aprobó el nuevo reglamento. 
Con arreglo al Real decreto de 11 de oc
tubre, propuso la Sociedad al Gefe supe
rior político, los individuos de su seno que 
habían de ser nombrados presidente, con
siliarios é individuos de la Academia de 
bellas artes. Se trasladó la Sociedad á 
un local en el edificio de San Telmo; 
se admitieron como sócíos de núme
ro á D . José Hernández Molina, D . 
Juan Sierra Navarro, D . Benito Vilá, D . 
Luis Souvíron, D . Diego Montaut, Don 
Joaquín Ferrer, D.Enrique Sandoval, D. 
Juan N . Blasco y D . José Bafael Casado; 
finalmente se constituyó la Junta Direc
tiva para 1850 en 

D . Casimiro Herraiz, Director. 
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D. Salvador López Ramos, Vice-D¡-
rector. 

D . Francisco de P.a Sola, Censor. 
D . Antonio M.a Alvarez, Tesorero. 
D. Rafael Gorria, Vice-Tesorero. 
D . Eduardo M.a de Jáuregui , Secre

tario. 
D . Juan Navarro y Sierra, Vice-Se-

cretario. 

Cuyos señores siguieron funcionando 
en sus respectivos cargos por reelección 
para el año de 1851. 

En 20 de Octubre de 1850 tuvo lugar 
la pública y solemne adjudicación de pre
mios por la exposición de primavera. An
tes presentó el Sr. Loring su moción para 
el establecimiento de una biblioteca pú
blica; se aprobó el informe de la comisión 
nombrada para contestar á un interroga
torio que sobre agricultura habia dir i j i -
do á la Sociedad el ministro de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas; se dis
cutió el dictámen que acerca del esta
blecimiento en la córte de un museo in
dustrial ó factoría donde ios fabricantes 
remitieran muestras de sus productos, 
acompañadas de las facturas de precios 
en las diferentes escalas de pedidos, lia-
bian redactado los Sres. Tellez, Souviron 
y Loring; principió la sociedad á promo
ver la concurrencia á la Exposición Uni
versal de Lóndres de Mayo de 1851, á la 
quo precedió la de Madrid, donde se pre
sentaron gran número de productos ma
lagueños, merced á las multiplicadas ges
tiones de la comisión nombrada al efec
to; trató de la canalización de los rios, 
de la extinción de la mendicidad, de im
portantes medidas económicas, ya en el 
órden científico, ya en el práctico; final
mente, fueron admitidos socios de nú
mero D. José M.a Llanos, D . Francisco 
P.a Aurioles y D . Ignacio Fernandez de 
la Somera. 

La Junta directiva nombrada para el 
año de 1852 se componía de los Sres. 

D. Jorge Loring, Director. 
D. Salvador López Ramos, Vice-D¡-

rector. 
D . Miguel Tellez, Censor. 
D . José López Lerdo, Tesorero. 
D . Rafael Gorria, Více-tesorero. 

D . Vicente Martínez Montes, Secre
tario. 

D . Luis Souviron, Více-secretarío. 

Estos mismos señores fueron reelegidos 
para el año de 1853. 

En 1852, evacuó la Sociedad un infor
me acerca de la circulación de la moneda 
de cobre; se hizo considerable compra 
de libros; se trató extensamente del cré
dito territorial, del desestanco de la sal 
y del tabaco, se aprobó el proyecto de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, que 
presentaron los Sres. Loring, Martínez 
Montes y Tellez; se ofrecieron un premio 
de dos mil reales en efectivo y el título 
de sócío de mérito al autor de la mejor 
memoria relativa á la nueva enfermedad 
que padecen las vides y donde se señalen 
los medios de evitarla y de curarla; y se 
adjudicaron estas merecidas recompensas 
al sábio y modesto naturalista D . Pablo 
Prolongo, quien renunció dicha cantidad, 
recibiendo una preciosa medalla de oro. 

La memoria impresa á costa de la So
ciedad proclama la justicia de aquella 
adjudicación; apesar de doce años que 
van trascurridos de experiencia y ensa
yos, se consulta con el mayor provecho 
y ocupa un lugar distinguidísimo en la 
estimación de los agrónomos inteligentes. 

X X I X . 

La Sociedad Económica se ocupó en 
1853: de perfeccionar los reglamentos 
de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad, poniéndose de acuerdo con el Ex
celentísimo Ayuntamiento y la Junta de 
Comercio; de establecer escuelas de pár
vulos, acudiendo á la inagotable caridad 
de las señoras de Málaga; de trasladar 
sus oficinas y biblioteca á la casa del ex
tinguido Monte Pió de Viñeros que hoy 
ocupa, y de varias interesantes cuestio 
nes. Ingresaron como socios de núme
ro los Sres. D. Francisco Mitjana, Don 
Joaquín Ruiz Marea, D . Manuel Navar-
rete y D . Francisco Crooke yNavarrot. 
En la sesión de 10 de Diciembre se pro
cedió al nombramiento de la Junta que 
había de gobernar la Sociedad durante 
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el año de 1854 y recayeron los cargos 
en los señores siguientes: 

D . Vicente Martínez Montes, Director. 
D , Salvador López Ramos, Vice-di-

rector. 
D . José Alarcon Lujan, Censor. 
D . Jorge Loring, Bibliotecario. 
D . Francisco Crooke Navarrot, Te

sorero. 
D . Manuel M.a Fernandez, Vice-te-

sorero. 
D . Juan Sánchez Navarro, Secretario. 
D . Diego Montaut, Vee-secretario. 

Durante cuatro años estuvieron estos 
señores al frente de la corporación, sien
do favorecidos por tres reelecciones su
cesivas, merecido galardón á sus des
velos. 

La sociedad no perdió de vista en 
1854 ninguno de los asuntos de interés 
para la Provincia que venian encomen
dados á su solicitud. La conveniencia 
de no permitir la exportación de las ma
terias curtientes; el Banco hipotecario 
que debia tomar por base las cantidades 
procedentes del Monte Pió de Viñeros y 
á cuya nueva discusión dió márjen la 
obra de Urzainqui, sobre Bancos Pre
diales; un interrogatorio de la matriten
se sobre el cultivo de la vid y la elabo
ración del vino; la suscricion de las ac
ciones necesarias para el establecimiento 
de las escuelas de párvulos, le ofrecieron 
campo á ejercer su noble misión y aun 
mas hubiera hecho, si no hubiera in 
terrumpido sus trabajos la asoladora epi
demia que á íines del citado año inva
dió la ciudad y puso espanto y muerte 
en sus moradores, siendo rara y feliz ca
sualidad que no fuera víctima de su có
lera ninguno de los Sres sócios, como ad
virtió el señor Martínez Montes en su 
discurso de 31 de enero de 1855. 

El gobernador de la provincia, como 
presidente de la comisión formada para 
ocuparse del más breve y conveniente 
establecimiento de una via férrea que 
enlazara á Málaga con la línea general 
de Andalucía, invitó á la Sociedad á que 
acojiese el pensamiento y ayudára á la 
comisión con sus conocimientos é influen
cias. En abril de 1855 dirijió la Sociedad 

á las Córtes Constituyentes la siguiente 
representación: 

A LAS CORTES CONSTITUYENTES. 

«La Sociedad Económica de Amigos del 
Pais de Málaga no distraerla á los dignos 
Representantes de la Nación—como res
petuosamente lo hace—-de sus altas y 
elevadas tareas, si fuertes y poderosas 
razones á ello no la impulsáran; porque 
si es un deber, hijo del pensamiento que 
á su fundación presidiera, hacer oir su 
voz en todas aquellas medidas que, aisla
das ó parciales, pueden afectar en bien ó 
en mal los intereses de la Provincia que 
representa, con mucho mas motivo, co
mo un grito de su misma conciencia, en 
las que no solo son generales, sino que 
sus efectos han de estenderse á toda la 
Nación: se refiere esta Sociedad á la l í 
nea férrea que partiendo de la Córte pa
ra Cádiz debe dar un ramal á esta ciu
dad. 

La Sociedad se congratula al ver al 
Gobierno, á las Córtes, y á la comisión 
de ferro-carriles dar á esta cuestión la 
merecida importancia que tiene, y reco
noce que si bien el impulso comunicado 
al género humano por la imprenta ha 
sido sin duda prodigioso, todo anuncia, 
sin embargo, que los caminos de hierro 
los producirán tan vastos el dia que rom
piendo los lazos que aun los tienen suge-
tos adquieran un desarrollo libre y con
tinuo: reconoce también que la prensa y 
las letras son los instrumentos fieles del 
pensamiento, pero imperfectos puesto 
que no pueden rivalizar con la palabra, 
al paso que estos nuevos medios de co
municación sirven para unir los cuerpos 
y las inteligencias y aproximar los extre
mos del mundo. 

No se detendrá esta Sociedad á deter
minar hasta qué punto los caminos de 
hierro han acrecentado la dicha y la r i 
queza de los pueblos: solamente mani
festará que estos beneficios son insignifi
cantes relativamente á los que se deben 
esperar para el porvenir; y esto que es 
aplicable á los demás países en general 
lo es mucho mas al nuestro. 
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Desde la aparición de ios caminos de 
hierro las distancias, al menos bajo del 
punto de vista moral y político, no deben 
ya medirse por su trayecto sino única
mente por el tiempo empleado en recor
rerlo; y aun asi, si se les debiera consi
derar tan solo como medios secundarios 
de trasportes no constituirían mas que 
un hecho subordinado, pero como llevan 
consigo la paz y los adelantos, por esto 
que son el hecho mas palpitante de la 
época. Constituyen efectivamente el pr i 
mer paso en la grande obra de la fusión 
europea, fusión que el siglo próximo ve
rá su completa realización, que el actual 
está destinado á preparar, del mismo mo
do que el siglo X V I I I preparó las luchas 
políticas de nuestros dias por el grande 
impulso de crítica que imprimió en los 
ánimos. 

Arrastrada insensiblemente ha sido la 
Sociedad á bosquejar estas ventajas en 
general, pagando tributo á su indecible 
importancia, por mas que le asista la ín
tima convicción, de que son perfecta
mente conocidas de la ilustrada Cámara 
á quien tiene el honor de dirigirse, y dis
trayéndose un momento de su objeto 
principal que no es otro que el de apoyar 
con su opinión la de la Comisión, si 
de algo puede servir apoyo tan débil á 
personas tan entendidas como elevadas 
haciendo ver las particulares al ramal que 
para esta provincia concede,que debe ser 
de mucho interés para el resto del Pais. 

Asentada Málaga á la orilla misma del 
Mediterráneo; fértil su Provincia; mucho 
mas las que se le avecinan Granada, Cór
doba y Jaén, es el punto á donde se di r i 
gen multitud de embarcaciones para de
positar los ricos productos de otros países, 
y exportar los no menos y abundantes, 
muchos especiales, algunos únicos en este 
pais proverbialraente feraz; de aquí que 
sea considerado su puerto como el segun
do de España en exportación é importa
ción. Pero conservando todavía casi sus 
primitivos caminos, los trasportes en su 
mayor parte tienen que hacerse á lomo 
con grande aumento del precio de las 
mercancías, lo que perjudicando al con
sumidor, no estimula al comerciante, y 
hace que el productor no saque del sue

lo los bienes con que la naturaleza le 
brinda. Dedicado una gran parte del ter
reno, especialmente del de Málaga, al 
cultivo de los cereales, se descuidan otros 
mas naturales, atendidas sus condiciones 
climatológicas y geológicas. 

Asegurando este artículo de primera 
necesidad con el camino de hierro, y 
á un precio módico, y siendo el del pan 
el que arregla los salarios, la mano de 
obra y otras diferentes transacciones, to
mará el cultivo un carácter mas indus
trial y mas positivo, único medio de sa
car á nuestra agricultura de la postración 
en que yace. La plantación de moreras 
para la cria de la seda, la gualda, el añil, 
la cochinilla, el algodón, la caña de azú
car, en fin reemplazarán en esta larga cos
ta y en las vegas á los vegetales que en 
el dia se cultivan casi sin producto. Y 
es tanto mas necesario darle esta ten
dencia á la agricultura, porque así ven
drá á coadyuvar á la grande obra de re
generación—regenerándose á sí misma— 
que ya está haciendo !a industria fabril, 
en cuyo concepto es Málaga también la 
segunda de la Península; y ios adelan
tos que debe adquirir son incalculables 
el dia en que se realice nuestro ramal. 

El carbón mineral está considerado co
mo el alma de la industria en general: á 
él le debe la Inglaterra esa prosperidad 
y grandeza que tanto admira. Pues bien, 
este elemento poderoso, nosotros lo posee
mos en abundancia y de calidad de la 
mejor entre las conocidas. E! Valle del 
Guadiato encierra abundantes criaderos 
de este mineral precioso, y á él precisa
mente se dirige nuestro camino de hier
ro, y esta es la principal circunstancia 
porque hemos calificado como de interés 
general su realización. 

Tributaria del extrangero la mayor 
parte de España de este primer é indis
pensable elemento de la industria, sufre 
las alternativas que incidentes ora natu
rales ora accidentales, ó hacen subir su 
valor ó retardan los periodos de envíos. 
Explotadas las minas de Espiel y Belmez 
del rico y abundante carbón que produ
cen, nuestra industria sacudirá tan pe
sado yugo, lo tendrá á la mitad del pre
cio de lo que hoy le cuesta, y no vol-
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verá á repetirse el caso á todas luces 
perjudicial que las atenciones de la guer
ra de Oriente ha producido de carecer 
de este artículo por mas de cuatro 
meses. 

Y al hablar de la industria, no se re
fiere esta Sociedad á la que es exclusiva 
peculiar á esta Provincia ó su capital, 
sino á toda la que se halla creada, desde 
Algeciras hasta Marsella. Las ventajas del 
camino de hierro serán mas extensas aun 
en este ramo de la riqueza pública que 
en el agrícola; sus beneficios no se l imi
tan á las provincias referidas, estién-
dense á una zona mas grande é intere
sante del territorio español, la cual exi
jo que sea Málaga el depósito principal 
de este combustible. La industria nece
sita hacerse del carbón al precio mas 
barato posible, y esto no se efectuaría si 
se la obligase á ir á buscarlo á Cádiz re
cargándolo con dobles gastos; y muchas 
veces no podría tampoco verificarlo pues 
es común, y ahora está sucediendo, que 
vientos contrarios se opongan,no pordias 
sino por meses, al paso del Estrecho. 

Y á este interés, que por su importan
cia casi no podría llamarse particular, 
se une el del Estado, pues esta dificul
tad meteorológica puede ser algunas ve
ces accidental pero terrible; entre otros, 
un caso de rompimiento con una poten
cia de fuerte armada que ocupando 
aquel punto no dejaría pasar ningún bu
que, y se vería reducida á la nulidad no 
solo una gran parte de nuestra marina 
mercante, sino la de guerra. 

Estas y otras muchas razones que no 
entran en los límites de una Exposición, 
han hecho considerar como de primera 
clase un ramal de vía férrea de la línea 
de Cádiz á esta ciudad á la comisión de 
las ilustradas Córtes constituyentes, y á 
las mismas la Sociedad Económica, 

Suplica respetuosamente que se dignen 
estimarlo así, y que le concedan la mayor 
subvención posible, para que con ella se 
saqueá la subasta y se ponga en construc
ción cuanto antes un camino que tantos 
beneficios ha de reportar a! país en ^ 
neral.» 

X X X . 

En 1854 y 1855 habían ingresado en 
calidad de sócios de número los señores 
don Cayetano López, don Juan Trigueros 
y Romero, don Joaquín García Briz y 
don José María Durán. 

Una de las discusiones mas interesan
tes que han tenido lugar en la Sociedad 
Económica fué la de Marzo de 1855, 
apropósito de la consulta que le hizo el 
Gobierno sobre la manera mas provecho
sa para el Estado y el pais de llevar á ca
bo la desamortización. 

El Sr. Casado consideraba que no de
bía extenderse á las propiedades de Bene
ficencia, contra el dictamen de la comisión 
que formaban los Sres. García Briz y 
Álarcon Lujan. Respecto de los prédios 
rústicos, el Sr. Tellez apoyaba la conve
niencia de la venta de tierras en grandes 
divisiones, mientras que el Sr. López (D. 
Cayetano) consideraba mas ventajoso pa
ra el Estado y las localidades que se pu
sieran los terrenos al alcance de las eco
nomías de los braceros; y los Sres. Alar
con y García Briz opinaban que por la ín
dole especial de nuestra provincia ambos 
sistemas se podían combinar, dividiendo 
en pequeñas suertes los terrenos próxi
mos á las poblaciones, especialmente los 
de regadío, y enagenando con arreglo á 
su superficie actual los que están situados 
á mayores distancias. 

Respecto de los trabajos de la Sociedad 
en 1856, preferimos insertar la Memoria 
extendida por el Secretario Sr. Sánchez 
Navarro. Dice asi: 

Señores: El Secretario que suscribe 
viene hoy á cumplir con el deber que le 
impone el artículo 20 de los Estatutos 
que rigen á esta Sociedad, reseñando 
sus trabajos en todo el año que acaba de 
finalizar, y en este, como en los dos ante
riores en que ha habido la misma Junta 
Directiva tiene que lamentar, el que cir
cunstancias agenas al espíritu que anima 
á todos sus sócios, hagan que este periodo 
no sea tan productivo en pensamientos 
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beneflciosos, en realizaciones utilitarias 
cual fuera de desear. 

Las epidemias por que hemos pasado 
en los anteriores, y el cambio en el per-
lonal administrativo superior que el mo
vimiento político sin cesar produce, son 
causas para que por una parte se paralice 
la vida propia de esta ciase de institucio
nes, y por otra, que domine cierta va
guedad en sus ideas, que deben ser tan 
fijas, cual fijas, nobles y elevadas fueron 
las miras del inolvidable que las institu
yera. 

Por esto ha luchado en vano por llevar 
á cima, entre otros, dos pensamientos 
que descuellan sobro los demás, á saber: 
el establecimiento de una Escuela de P á r 
vulos, y una Exposición de Agricultura, 
Artes é Industria; oponiéndose al primero 
la carencia de un local apropósito y con 
las condiciones que los inteligentes en la 
materia designan; contra el segundo los 
tiempos calamitosos que hemos atravesa
do. Pero si la Sociedad, bien á s u pesar, 
ha carecido hasta cierto punto de in i 
ciativa, en cambio ha apoyado proyec
tos de importancia, y ha ofrecido el re
sultado de sus discusiones al Gobierno de 
S. M . en aquellos asuntos en que se ha 
dignado honrarla,consultándola. 

Entre estos se distinguen dos que V . 
SS. recordarán pero que no obstante de
bo dejar consignados aquí: me refiero á 
la crisis de subsistencias, y al derecho que 
debia ponerse á la importación de la seda. 

Cuestión la primera debatida hasta el 
extremo en la prensa periódica, y decidi
da en los códigos de Economía política, 
ha dado, sin embargo, mucho que pensar 
á los administradores públicos, por la di
ferencia que los principios económicos pre
sentan entre la teoría y la práctica, y por 
la imprescindible obligación en que se en
cuentran de atender á que no falte el pan, 
base principal de la alimentación, y no 
atacar los derechos privados. Empero por 
esta vez lo que aconsejaba la ciencia eco
nómica ha estado en consonancia con la 
experiencia, y la crisis alimenticia se ha 
salvado. La Sociedad no podia estar en 
oposición con los referidos principios y 
aconsejó al Gobierno de S. M . la próro-
ga al permiso dado para la introducción 

de los cereales extrangeros. Y en ello fué 
lógica. La cosecha ó habia sido efectiva
mente pequeña, ó la hacían aparecer asi 
los acaparadores, el resultado era el mis
mo: en el merca'do faltaba el trigo, debia 
traerse, pues, de donde lo habia. De este 
mismo modo pensaron todas las corpora
ciones consultadas. 

La nuestra respeta el derecho del aca
parador para guardar el trigo, ó pedir por 
él e! precio que guste; pero a! mismo 
tiempo admite el correctivo de permitir la 
introducción ó importación; de otro mo
do seria dejar desarmados á los que de
ben velar por los intereses de la Sociedad; 
seria rendir por un lado homenage á los 
mas severos principios económicos, y sa
crificarlos por otro al monopólio, y justa
mente en un ramo en el que si se debieran 
olvidar aquellos, debia ser en este. No ha 
sido solamente la carestía de cereales la 
plaga que se ha hecho sentir sobre el pais; 
viene otra desvastando los mas ricos pro
ductos; me refiero al oidium. Este parási
to, atacando, á mas de las viña^, las mo
reras, cuyas hojas, como es sabido, ali
mentan al gusano de seda, ha disminuido 
notablemente la cosecha de el'a; de esa 
seda, de la que en tiempos anteriores sur
tíamos á esos mismos países de que aho
ra somos consumidores. En tal situación, 
y este es el segundo informe á que he alu
dido, el Colegio del arte mayor de la se
da de Valencia, y los Mayorales del mismo 
arte de la ciudad de Requena, acudieron 
á S. M . para que se dignase bajar á dos 
reales el derecho de cinco que al impor
tarse del extranjero en bandera nacional, 
pagaba la libra de seda cruda ó hilada sin 
torcer; y como estas circunstancias tam
bién han influido con perjuicio de la fa
bricación, aunque en corta escala, que 
existe en esta capital del referido ramo, 
la Sociedad no pudo por menos de acon
sejar, la rebaja como medida justa y que 
debia reanimar tan abatida cuanto inte
resante industria. 

Uno de los acontecimientos notables 
ocurridos en el pais, y que hará época, 
pero época muy distinguida en los ana
les de nuestra agricultura, por el influ
jo que en su próspero porvenir de
be tener, es la Exposición verificada en la 

31 DE DICIEMBRE D I 1864. 
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córte en los meses de Setiembre y Octu
bre. Por conducto de la comisión gene
ral encargada de llevarla á cabo; por 
el Gobierno Civil de la Provincia, y por 
el de la Sociedad Económica Matritense, 
la de Málaga recibió comunicaciones pa
ra apoyar tan acertado pensamiento. For
mada con este objeto una Comisión Pro
vincial en la que tuvo el honor de figurar 
el que traza estos recuerdos, y al mismo 
tiempo nuestro digno Director, la So
ciedad estuvo en ella representada, y por 
este conducto ha trabajado para que los 
ricos, especiales y a'gunos únicos produc
tos de este privilegiado suelo fuesen un 
ornamento mas de tan lucida exposición. 
Con este motivo ofició al Excmo. señor 
Ministro de Fomento; á la Comisión per
manente en Madrid para que nos repre
sentase en tan solemne acto; se puso de 
acuerdo con la Matritense, y no contenta 
con esto, comisiono á dos individuos de 
su seno para que estudiasen la exposición, 
la doctrinasen, y de esta doctrina se par
tiese para las sucesivas exposiciones, las 
cuales deben ser mas abundantes y r i 
cas á juicio de esta Sociedad, cuanto mas 
se repitan las parciales de las provincias, 
pues con ellas se habituará el agricultor 
á dar la preferencia al cultivo mas nece
sario ó lucrativo, á perfeccionarlo, y á 
tenerlo dispuesto á exhibirlo cuando se lo 
pidan, pasando del estado de confusión 
en que ahora se pone al ocurrir un caso 
semejante, al anunciarse una Exposición 
General, á otro de fácil y conocida so
lución. 

Una de las instituciones mas útiles 
que encierra nuestra capital, es, sin dis
puta, la Academia de Bellas Artes; y 
basta visitar una sola vez sus escuelas 
para convencerse de ello y para admi
rar los trabajos hechos por manos enca
llecidas, que un instante antes han solta
do, los rudos y pesados instrumentos de 
sus oficios, para cambiarlos por el lápiz, 
el compás y la regla. Así que en cuan
to esta Sociedad llegó á entender, ó mas 
bien á temer que no tuviese cabida en 
el nuevo plan de Estudios que se con
feccionaba en las regiones ministeriales, 
acordó representar respetuosamente al 
Gobierno de S. M . haciendo resaltar sus 

indisputables ventajas: felizmente sus te
mores no se realizaron. 

La Sociedad ha trabajado también, y 
está trabajando en la Comisión Provin
cial de Estadística, de cuya primera sec
ción es presidente nuestro Director el Sr. 
don Vicente Martínez y Montes, y por 
cuyo conducto se le han dado muchos de 
los datos que la misma se sirvió pedir 
oficia^iente á nuestra Corporación, Y 
bueno y oportuno será inculcar entre nos
otros la convicción que abriga la Junta 
Directiva saliente de que la Sociedad de
bía de utilizar los conocimientos y celo 
de sus sócíos corresponsales en la Provin
cia, y formalizando un plan de Estadística 
en forma de interrogatorio, podría pau
latinamente acopiar antecedentes y ma
teriales preciosos en esta parte, y de los 
que se podrían sacar ventajas para la 
misma; pues en ellos no figurando para 
nada el interés privado, ni temiendo, de 
decir la verdad, nuevos recargos, cuya 
equivocada idea es una rémora de la es
tadística, tal vez obtendremos la base 
de un sistema de contribución mas exac
ta, y de consiguiente mas igualdad y me
nos gravámen en su reparto. 

Hace años, en 1852, que surgió del se
no de la Sociedad, y á propuesta de tres 
de sus individuos, el elevado proyecto de 
formar una Biblioteca que siendo en su 
principio privada para los suscritores, só
cíos ó no sócíos, se hiciese después pública. 
En efecto, discutido yaprobadoel proyecto 
se puso por obra dando por resultado la 
suscricion suficiente para la compra de unos 
300 volúmenesdeobrasescogidas,de sanos 
principios, y depurada enseñanza, así co
mo para el arreglo del local, estantes, 
mesas y demás útiles necesarios. Las cir
cunstancias fatales ya varias veces repe
tidas, se habían opuesto á seguir cobrando 
la suscricion voluntaria; y la Sociedad 
tanto para reembolsar la cantidad de 1092 
reales que había suplido nuestro dis
tinguido Bibliotecario el señor don Jor
ge Loring, á cuyos desvelos y conoci
mientos se debe el haberse podido ins
talar la referida Biblioteca, como para 
continuar enriqueciéndola, acordó cobrar 
el reparto perteneciente al año de 1854. 
Pero desgraciadamente los resultados no 
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han correspondido; el entusiasmo primi
tivo ha decaido, y con trabajo se ha 
reunido algo mas de lo que formaba el 
déficit citado, que también se ha em
pleado en libros. Necesario es hacer co
nocer de nuevo que la Biblioteca entre 
otras de sus ventajas, debe ofrecer la de 
servir de lazo de los socios entre sí, y 
de estos con el público necesitado de ins
truirse y que carece de los medios de 
adquirir libros: que la Biblioteca es uno 
de los beneficios mas trascendentales que 
la Sociedad puede prestar á sus conciu
dadanos; y que es de suma urgencia el 
escogitar un nuevo móvil que reanime otra 
vez el espíritu que presidiera á su fun
dación. 

Enmedio de la escaséz de fondos con que 
cuenta la sociedad, puesto que apenas bás
tanlos 20reales por trimestre que satisface 
cada uno de sus socios de número para 
cubrir su reducido presupuesto, deseosa, 
sin embargo, de dar el apoyo posible á 
todas las empresas de reconocida utilidad, 
en el año que reseñamos se ha suscrito 
á la Gaceta de los Ferro-carriles, á la 
Historia de los templos de España, y á 
la descriptiva, artística y pintoresca del 
Real Monasterio del Escorial, de ese mo
numento que con razón es apellidado por 
propios y extraños la Octava maravilla. 

Por último, señores, al paso que no 
tenemos que lamentar la muerte de nin
guno de nuestros socios, ni tampoco su 
separación voluntaria, seis nuevos han in 
gresado en la clase de número. 

X X X I . 

Mientras tanto, habían entrado en la 
Sociedad los Sres. D. Gaspar Díaz Zafra, 
D . José Martínez de Campo, D . Francis
co Torres de Navarra, D . Ramón Fran-
quelo, D . Manuel Rubio de Velazquez y 
el que escribe estos desaliñados apuntes. 

La Junta Directiva que gobernó á la 
Sociedad en 1858, 1859 y 1860 se com
puso de los Sres. 

D . Francisco de P.a Sola, Director. 
D . Salvador López Ramos, Vice-di-

rector. 
D, José M.a Sánchez, Censor. 
D . Jorge Loring, Bibliotecario. 

D . José Marin García, Tesorero. 
D, Juan Nepomuceno Blasco, Secre

tario. 
D . Manuel Navarrete, Viee-secretario. 
En 21 de Enero de 1858 dió cuenta el 

Sr. Alarcon Lujan de sus trabajos en la 
exposición agrícola celebrada en Madrid 
en 1857, donde llevó la representación de 
la Sociedad Económica de Málaga y en 
la misma sesión se inició el pensamiento 
de una exposición provincial de agricultu
ra, industria y ganadería, cuyo programa 
fué encargado á los Sres. Martínez Mon
tes, Prolongo, Sánchez Navarro, Alarcon 
Lujan, Rubio de Velazquez y Carvajal, 
quienes despacharon inmediatamente su 
cometido. 

La Sociedad se ocupa de las escuelas de 
párvulos é ingresan dos de sus individuos 
en la Junta presidida por el Gobernador 
civil y compuesta de comisiones del Ayun
tamiento y Junta de instrucción pública. 
Los Sres. Bolín y Carvajal presentan el 
informe que sobre importación de cerea
les se les habia confiado y cuyas conclu
siones favorab'es á la libertad de comer-
cío, son objeto de una de las mas intere
santes discusiones que han tenido lugar en 
la Sociedad Económica. 

También se resuelve afirmativamente 
la pregunta que hace la dirección general 
de aduanas, sobre sí es ó nó conveniente 
hacer extensiva á la pipería que procede 
de nuestras colonias la gracia que hoy dis
fruta la que procedente del extrangero 
viene con el objeto de reexportarse llena 
de caldos del país. 

Quisiéramos poder copiar aquí las Me
morias que en cumplimiento del precepto 
reglamentario escribió todos los años la 
docta pluma de! secretario Blasco. No lo 
consiente el espacio; pero la de 1859 dará 
á naestros lectores idea del castizo lengua
je de su autor y noticia al mismo tiempo 
de los trabajos á que se dedicó la Socie
dad. Dice así: 

«Señores:Entre los innumerables bene
ficios que el género humano debe á la ci
vilización, no es el menos importante este 
espíritu social que inclina á los hombres 
distinguidos por su fortuna, por sus talen
tos y sus buenos deseos á reunirse en cor
poraciones científicas y patrióticas, para 
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promover los descubrimientos útiles y tra
bajar en la investigación de ia verdad, di
rigiendo todo;; sus esfuerzos al bienestar 
de sus semejantes. La comunicación de las 
ideas, primer efecto de la asociación, pro
duce el desarrollo de las facultades inte
lectuales y aviva el ejercicio del pensa
miento, atributo celestial con que la D i 
vinidad nos ha ennoblecido para purificar
nos y arrancarnos por el placer de .'a con
templación, de las delicias groseras de los 
sentidos, hacia las cuales nos abalen con
tinuamente las necesidades físicas. Además, 
estas apacibles concurrencias, sostenidas y 
cultivadas cual corresponde, son otros tan
tos focos que atraen y concentran las lu
ces dispersas entre la multitud, no para 
encubrirlas, como hacian los colegios sa
cerdotales del antiguo Egipto, bajo el ve
lo impenetrable de oscuras alegorías, ó 
de misteriosos geroglíficos, sino con el fin 
de reverberarlas con la energía y fuerza 
de impulsión que necesitan para difundir
se en todas direcciones, superando las es
pesas tinieblas de la ignorancia y el error. 
Ricas en conocimientos positivos y loca
les, y en actitud de indicar los medios mas 
conducentes para proceder con acierto en 
circunstancias precisas, parecen destina
das á reunir y ordenar las verdades dis
persas por toda la tierra, poseyendo aquel 
tacto finísimo que hace distinguir las cues
tiones fecundas con aplicaciones útiles de 
las que solo sirven para ostentar estéril
mente la lozanía del ingenio. Reguladoras 
de la opinión de sus respectivas localida
des, dan peso y autoridad á las nobles ta
reas de los hombres estudiosos, y enca
minan sus profundas investigaciones hacia 
el examen y resolución de las que tocan 
mas de cerca á la conservación del orden 
social y al aumento progresivo de la feli
cidad pública. 

Bien penetrados de tan evidentes verda
des, todos los gobiernos, aunque de dife
rente índole, que se han ido sucediendo 
en nuestra nación desde los venturosos 
tiempos del inmortal Carlos I I I , glorioso 
fundador de las Sociedades Económicas de 
Amigos del Pais, han procurado constan
temente, sin distinción alguna, promover 
la creación y excitar el espíritu patriótico 
de estas corporaciones agenas desde su 

principio de intereses bastardos y superio
res por sus miras y tendencias á los co
natos de la política y de la ambición. 

A necesitarse alguna prueba reciente 
de tan benévolo y favorable pensamiento 
por parte de nuestrosgobernanles, ia ofre
cería muy cumplida la circular expedida 
en 3 de Mayo último por el I l lmo. Sr. 
Director general de Agricultura, Industria 
y Comercio, documento digno de memoria 
y que á la vez que enaltece el laudable 
celo y exquisita previsión del ilustrado 
hombre de estado que la concibiera, for
ma la apología de los institutos de nues
tra clase. 

La disposición tercera de dicha circu
lar previene que se remita al correspon
diente ministerio copia ó ejemplar de la 
memoria de los trabajos, objeto de nues
tras tareas anuales; y esta prescripción, 
de entera conformidad con lo que orde
na el art. 20 párrafo 4.° de nuestros es
tatutos especia'es vigentes, me impone el 
grato, aunque penoso deber, de presen
tarme esta noche ante vosotros para dar 
lectura á la sencilla y breve reseña de 
nuestras interesantes ocupaciones durante 
el año que acaba de espirar. 

Señores, multum in parvo, poco, pero de 
grande interés ha sido lo que ha hecho 
nuestra sociedad en 1858. Reducidas han 
sido sus sesiones, á efecto de circunstancias 
imperiosas, pero aprovechadas y muy im
portantes por la especialidad de los asuntos 
sobre que han versado. Verdad es que no 
hemos iniciado ningún gran pensamiento 
capaz de sorprender la expectación pública, 
ni conseguido tampoco realizar proyecto 
alguno de esos que forman época en la his
toria de los pueblos, grangeando á las cor
poraciones encargadas de velar por su fo
mento, un renombre de grato é imperece
dero recuerdo; pero hemos adelantado in
dudablemente en los que estaban indicados 
con anterioridad, prosiguiendo en buen ór-
den la marcha regular y constante de los 
diversos asuntos sujetosá nuestra consulta, 
sin escasear jamás el mas decidido apoyo 
de nuestra inteligencia y buena fé. 

La idea de una exposición de productos 
agrícolas é industríales de la provincia, cu
yo gérmen legó la distinguida Junta de 
1857 á la que ha tenido últ imamente á su 
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cargo la dirección y administración de la 
Sociedad, se ha desarrollado por los estí
mulos de esta, estando preparada para 
llevarse á cumplido efecto. Nombrada la 
oportuna comisión, bajóla presidencia de 
nuestro compañero el Sr. D . Vicente Mar-
tioez y Montes y desempeñando las fun
ciones de Secretario el Sr. D.José Carva
jal y Hue, consiguió vencer los graves in 
convenientes que desde el principio se 
oponían al derecho que con justo título 
alegáramos para satisfacer por nosotros 
mismos nuestro deseo, si bien aceptando 
la eficaz cooperación moral de la compe
tente Junta de Agricultura y respetables 
corporaciones populares; ha redactado el 
correspondiente luminoso y bien razonado 
programa de premios que deben ofrecer
se á los expositores, discutiéndolo ámplia-
mente con la consulta de personas enten
didas en estas materias; ha formulado el 
presupuesto de los gastos indispensables, 
á que ha de hacer frente sola y esclusiva-
menle la vehemencia de nuestro patriotis
mo, y por último tiene dispuestas todas 
las medidas conducentes al mas cumpli
do desarrollo del proyecto, contando con 
la general aceptación. 

El tierno y caritativo proyecto de crear 
en esta ciudad una escuela de párvulos 
y sala de asilo, entorpecido hace algún 
tiempo por falta de local, ha encontrado 
eco y eco de férvido entusiasmo entre los 
amigos del Pais, tan luego como á conse
cuencia de lo dispuesto por la nueva ley 
de instrucción pública, fueron invitados 
por el gefe superior de la Provincia para 
tomar parte en las deliberaciones acorda
das con tal objeto; dos individuos de nues
tro seno forman parte integrante de la 
Junta respectiva, Oeles intérpretes de los 
nobles sentimientos de esta corporación. 

La Caja de Ahorros y el Monte de Pie
dad!!! M i alma se dilata á la contempla
ción de los grandes, de los inmensos y 
trascendentales beneficios que han de re
sultar á la clase menesterosa, que por do 
quiera descubrimos presa de la avaricia 
y torpes manejos de oscuros usureros, con 
la institución de tan benéfico estableci
miento. A la Sociedad Económica de Má
laga cabrá siempre la gloria de haber 
procurado introducir en este pais el mas 

eficáz recurso de la prudente previsión, 
juntamente con el inmediato socorro de 
la indigencia vergonzante. Durante el 
año próximo pasado se ha conseguido por 
medio de una Real órden la concesión in
dispensable, halagándonos la esperanza de 
que, satisfechos ciertos requisitos que la 
misma exige, sea una verdad reducida á 
la práctica lo que hoy es solamente un 
calmante de nuestra justísima ansiedad. 

Además de los esfuerzos indicados en 
prosecución de asuntos tan vitales, adop
tando los medios mas apropósito para 
llenar los fines de su institución, nuestra 
sociedad ha sostenido relaciones con otras 
varias hermanas y principalmente con la 
Barcelonesa y Sevillana, al reclamarse por 
la primera del Gobierno de S. M . !a pro
tección debida á nuestro comercio de las 
costas de Africa y al tratarse por la se
gunda de erigir una estátua en el pue
blo de su nacimiento al génio de las artes 
españolas, Bartolomé Estéban Muril lo: so
bre este particular quedan adoptadas cier
tas disposiciones que es de esperar pro
duzcan el mejor resultado al fin propues
to. También ha tomado la parte que le 
ha sido posible en el grandioso pensamien
to resuelto por la Real Academia de la 
Historia de adjudicar premios á los des
cubridores de antigüedades, dando la ma
yor publicidad á la circular y programa 
que al efecto le remitiera el primer cuer
po literario de la nación. 

Siempre dispuesta á contribuir con sus 
luces y talentos al esclarecimiento de la 
verdad y deseosa de prestar su apoyo á 
las autoridades constituidas, en cuanto 
concierna al bien público, ha evacuado 
diferentes consultas é informes, cuya enu
meración seria demasiado prolija, y acaso 
innecesaria, hallándose consignadas en ese 
libro de actas que tenéis á la vista, y que 
es un testimonio fehaciente de su cons
tante laboriosidad. Hay uno de estos tra
bajos sin embargo del cual no puedo de
jar de hacer mención especial. Me refie
ro, señores, al informe ó memoria despa
chado por la sección de Comercio y Esta
dística en respuesta al interrogatorio que 
sobre la gravísima cuestión de importar 
cereales extrangeros, nos remitiera la D i 
rección general de Aduanas y Aranceles 
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en 25 de Junio último. Prescindiendo de 
mi opinión particular en la materia y de 
la que emitieran con la mayor franqueza 
los pocos socios de la sección de agricul
tura asistentes al acto de discutirse aquel 
notable documento, es innegable que en 
él se encuentran reunidos porción de da
tos y noticias de gran peso é imprescindi
bles, para resolver asunto tan complicado 
en un pais eminentemente comercial. El 
dictáraen fué aprobado por mayoría de 
los concurrentes, con la sola modificación 
importante de declarar la necesidad de 
que se establezca á las importaciones de 
trigos, harinas, maiz y cebadas un dere
cho protector, atendida la diversidad de 
banderas, en vez del derecho fiscal que se 
proponía. 

Nuestra naciente y escogida biblioteca 
se ha enriquecido con algunos libros y 
folletos de reconocido mérito, entre los 
cuales figura en primer término un ejem
plar de la Memoria y colección de Re
glamentos de los hospitales extranjeros, 
obsequio apreciable de su entendido au
tor el Sr. 1). Vicente Martínez y Montes. 

El número de nuestros compañeros se 
ha aumentado con la admisión de los se
ñores D . José Piñón y Silva, D . José M.a 
Rodríguez, 1). Luis Antonio Bolín, Don 
Francisco de la Vega Elorduy y D. Anto
nio Hurtado de Mendoza y Quintana, de 
cuya notoria ilustración, acendrado civis
mo y buenos deseos, debemos prometer
nos el mas eficaz apoyo para cuanto diga 
relación a! progreso de la sociedad. Tam
bién ha ingresado como socio correspon
sal el Sr. D . Emilio García Mose, resi
dente en Madrid. Pero al mismo tiempo 
debemos expresar el sentimiento que nos 
domina por la muerte del Sr. D. José 
Sans y Segura, ocurrida el 11 de Febrero 
último. 

Aquí debiera yo, Señores, levantar la 
pluma y dar por concluida mí tarea, pues 
en ejecución de lo que me propuse al 
empezarla, y encerrándome en los preci
sos límites de las atribuciones que me es
tán señaladas, he bosquejado del modo 
que me ha sido posible un vasto paisaje 
en un lienzo estrechísimo. No obstante 
son tales las ideas que se agolpan á mí 
imaginación en este instante, que siento 

una invencible repugnancia á omitir la 
expresión de algunas de ellas, siquiera 
no consiga por su medio otra cosa que 
molestar vuestra atención. Yo bien reco
nozco, Señores, que estos sencillos y mo
destos congresos patrióticos no son ejecu
tores; que solo pueden desear el bien y 
darlo á conocer por cuantos medios averi
gua la agudeza del entendimiento y la 
vehemencia del deseo. ¡Ojalá que las ma
nos estuviesen siempre asidas de la razón 
y las facultades del talento! ¡Ojalá que 
la ocasión siguiera necesariamente á la 
invención! Entonces sí podríamos lison-
gearnos de ver establecido en nuestra pa
tria el magnífico edificio de la felicidad 
pública. Sin embargo, y á pesar de tales 
desventajas ¡cuánto y cuánto no podría
mos hacer en provecho del bien público 
con solo la energía de nuestro celo!!! 

Tolerad, Señores, me atreva á lamen
tar la falta de asistencia á nuestras se
siones de ciertas personas, que con sus 
luces, influencia y peso de autoridad po
drían elevarlas á un grado de interés, que 
tuviese eco fuera de este recinto, contri
buyendo poderosamente á la resolución 
de muchas cuestionos importantes y al 
planteamiento de tantas y tantas mejoras 
económicas, administrativas y de prove
cho universal como reclama nuestro pr i
vilegiado suelo, la buena índole de sus 
naturales y el progreso cada dia mas cre
ciente de su comercio, de su industria y 
de las artes. No olvidemos nunca que es
tas corporaciones solo viven y se alimen
tan del entusiasmo de sus individuos; que 
la indiferencia de los unos debilita y hasta 
extingue por completo el fuego de los 
otros, y que una muerte lenta y lastimosa 
suele ser con frecuencia el término de las 
mas halagüeñas esperanzas. El año de 
1859, que se inaugura, podrá ser fecundo 
en esos acontecimientos notables, que so
lo tienen lugar á la sombra de la paz que 
felizmente disfrutamos. ¡Plazca al cielo 
que en él se cumplan los deseos de los 
buenos y que nuestra sociedad, vivificada 
por el espíritu de unión y robustecida 
con los esfuerzos de los verdaderos amigos 
del pais, llegue al grado de explendor á 
que han llegado otras muchas de su cla
se, mereciendo por ello honra, prez y ala-
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banza, única recompensa de los que se 
consagran con noble desinterés al servicio 
de la humanidad. 

He dicho.» 

X X X I I . 

En el año de 1859 siguió la Sociedad 
coadyuvando en el círculo de sus atribu
ciones á la realización del camino de hier
ro que uniendo á Málaga con Córdoba 
habia de enlazar con cintas de hierro las 
placenteras orillas del Mediterráneo á las 
que bañan entre nieblas las espumosas 
olas del Báltico. El Excmo. señor don 
Jorge Loring, director que habia sido de 
la Sociedad Económica y hoy su bibliote
cario, era el promovedor infatigable de 
este pensamiento que tuvo al fin la glo
ria de poner en obra el 15 de diciembre 
de 1859, inaugurando los trabajos y reci
biendo los plácemes de Málaga entera que 
le trataba como á buen hijo, madre cari
ñosa. No negaremos nosotros que el ca
mino de hierro, necesidad imprescindible 
de estas provincias, se habia de construir, 
porque la fuerza de las cosas triunfa hasta 
de la apatía de los hombres; pero si no 
hubiera sido por Loring que viene consa
grando á esa cuestión los mejores años de 
su inteligencia y actividad, no la hubiéra
mos visto ya planteada en el terreno de 
los hechos y Málaga no tendría la seguri
dad que hoy abriga, de salir pronto de la 
decadencia en que la han sumido, con otras 
causas de todos conocidas, la falta de un 
camino de hierro que la ponga en condi
ciones análogas á Cádiz, Sevilla, Alicante 
y otros puertos mas afortunados del l i 
toral. 

En 27 de mayo leyó el secretario Car
vajal, de la comisión de exposición, el in
forme que esta presentaba sobre tan inte
resante asunto. El 20 de setiembre anun
ció el señor director la triste noticia del 
fallecimiento de nuestro querido é inolvi
dable amigo el anciano don Salvador Ló
pez, canónigo de esta Santa Iglesia Cate
dral, viee-director que venia siendo mu
chos años hacía de la Sociedad Económi

ca y decano de sus individuos. López ha
bia prestado distinguidos servicios al pais, 
concurriendo á la vez con sus asiduos 
trabajos y nada vulgar ilustración á los 
nobles fines de la Sociedad que perdía 
en él á uno de sus mas respetables y 
simpáticos individuos. 

Los jóvenes que habia patrocinado en 
la senda de las letras, cuyo cultivo con 
el de las ciencias naturales habia llenado 
el último tercio de su vida, sentimos en 
nuestro alrededor el vacío que deja la 
pérdida de un maestro indulgente y de un 
amigo cariñoso. El Círculo Literario que 
presidia, se cubrió de luto y dedicó á su 
memoria una sesión solemne. Resonó la 
tribuna con tiernos acentos de dolor y los 
más distinguidos vates de nuestro suelo, 
prorumpieronen sentidas poesías elegiacas 
que depositaron en poder del que escribe 
estas líneas, para que las diera á la impren
ta, el día en que los amigos reunidos le
vantaran á la memoria de López el mo
desto mausoleo que proyectaban. Los se
ñores Martínez Montes y Carvajal dieron 
cuenta de este pensamiento á la Sociedad 
Económica que se adhirió á él colectiva
mente; pero los estragos del cólera y las 
dificultades legales de la exhumación han 
impedido que hasta hoy haya podido lle
varse á cabo, con harto sentimiento nues
tro. 

La opinión de la Saciedad fué siempre 
favorable á la libertad de Comercio. En 
este sentido se redactó el informe sobre 
las causas que habían producido la subida 
del trigo ó harina, sus probabilidades de 
alza ó baja, ecsistencias que se podrán 
calcular y conveniencia de abrir los puer
tos ai comercio de granos estranjeros. 

Se estendió otro informe sobre el pro
yecto de un código general de aguas pre
sentado por don Cirilo Franquet y Bel-
tran é ingresó como sócio de número el 
señor don Melchor García. 

En 1860 obtienen este nombramiento 
los señores don Cristóbal Muñoz Madue-
ño, don Joaquín Narvaez Martínez y don 
José Pedro Casado y se ocupa la Sociedad 
de la conveniencia que resultaría de mo
dificar el plazo de exención temporal de 
todo gravámen, concedido á las planta
ciones de olivos, viñas y árboles frutales 
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concedido por el artículo 4.° del Real 
Decreto de 22 de mayo de 1867. 

El 8 de Diciembre del mismo año, fué 
nombrada la Junta Directiva que tiene 
hoy todavia la honra de regir la Sociedad 
Económica, recayendo los oficios en las 
personas siguientes: 

Director, D . Vicente Martínez y Mon
tes. 

Vice-Director, D. Joaquín García Briz. 
Censor, D. Cayetano López. 
Bibliotecario, Excmo. Sr. Marqués de 

Casa-Loring. 
Tesorero, D . Luis Antonio Bolin. 
Vice-Tesorero, D. Melchor Garcia. 
Secretario, D . José de Carvajal. 
Vice-Secrelario, D. Cristóbal Muñoz 

Madueño. 

X X X I I I . 

Hemos llegado al término de la tarea 
que nos impusimos el dia que honrados con 
el nombramiento de Secretario de la So
ciedad Económica dé Málaga, quisimos 
consagrarle un testimonio de gratitud, re
corriendo brevemente sus gloriosas páginas 
y salvando del olvido en que yacian, los 
memorables hechos de su historia. 

Las columnas del Boletín que la Socie
dad acordaba al mismo tiempo dar á luz, 
eran el emplazamiento natural donde eri
gir este sencillo monumento de afecto, en 
cuyo pedestal hemos aspirado á delinear el 
gran edificio mora! levantado por la So-
diedad Económica durante su larga vidaJ 
para dar asilo á las artes, á las ciencias, á 
la instrucción popular, á todos los ele
mentos que constituyen la felicidad de los 
pueblos y acompañan á la civilización que, 
sentada en el carro majestuoso del progre
so, franquea con reposado continente el 
camino de lo porvenir. 

A ese movimiento que considerado en 
la maravillosa armonía de su conjunto, 
arrebata la fantasía, están llamadas á coad
yuvar las Sociedades Económicas de Pro
vincia, dentro de un círculo modesto que 
dá sin embargo cabida á todos los esfuer
zos, como la fertileza de un campo estre
cho que está en razón de la labor y de la 

inteligencia que se le acumula. Su misión 
no es de las que deslumhran, sino de las 
que enamoran el ánimo y cautivan la sim
patía, cuando las vernos como en Málaga, 
buscar siempre su objeto al través de mi l 
vicisitudes y una vez conseguido, apena» 
limpia la frente de sudor, apretar el paso 
en pós de una nueva mejora. 

Nosotros no hemos tenido la ambición 
de ponernos á la altura del asunto; sino 
de presentar á la Sociedad Económica un 
tributo aceptable, ya que no por su rique
za, por la sanidad de la intención. A ma
yor desventura, la falta casi absoluta de da
tos y documentos en su Secretaría, han si
do obstáculo que no hemos podido superar, 
sino acudiendo á otras fuentes y recorrien
do bibliotecas particulares y archivos pú
blicos abandonados. Por eso es mayor 
nuestro recelo de que la ofrenda no corres
ponda al sujeto, ni aun echando su bene
volencia en la balanza. 

Después de haber narrado la historia 
de la Sociedad Económica Malagueña, 
nos afianzamos en la opinión de que estas 
corporaciones están llamadas á seguir 
prestando grandes servicios á la nación, 
si no se estíincan en sus primitivos regla
mentos, si no se adhieren en demasía á 
un pasado glorioso, si no se encariñan de 
su antigüedad y puestos en ella los ojos, 
olvidan que este es siglo de novedades; si 
no aman demasiado la forma y no descui
dan el fondo y la esencia de su instituto 
que es el progreso. Dentro de sí tienen 
todos los elementos necesarios á su propio 
adelanto y al impulso que piden las satis
facciones públicas. 

De la de Málaga no dudamos que siga 
á la altura de sus antecedentes y que el 
porvenir que entrevemos, sea pasado tan 
glorioso á los ojos de su futuro historiador, 
como el que acabamos de narrar lleno de 
gratitud el pecho y de temor el ánimo. 

Por la sección oficial. 

E l Secretario, 

J. DE CARVAJAL-HUE. 
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ESTUDIO CRITICO. 

Memorie storico-politiche sugli anlichi Greci 
e RomaM di Cristóforo Negri. 

(ToRm-PARAvu 1864.) 

I . 

Pocas son, pero vienen nutridas de doc
trina, las páginas de este libro que Italianos 
envia, cuna en lo antiguo y en lo moder
no de célebres historiadores. En suelo tan 
fecundo, que parece como el nido de don
de han arrancado su vuelo los grandes pen
samientos y las grandes obras, ha vuelto 
hoy á prevalecer el gusto de estos intere
santes estudios, fundainenlados en los des
cubrimientos de ciencias auxiliares, nó en 
la tradición engañosa que abulta ó desvir
túa los hechos. 

Huye el autor de estos escollos y pro
cura explicar racionalmente cuanto los an
tiguos historiadores, celosos del engrande
cimiento de su pátria, rodeaban de fabu
losa aureola y atribulan á la intervención 
de causas sobrenaturales. Y cuenta que 
no solamente los historiadores nacionales, 
Herodoto, Floro, Tito Livio, etc., se han 
dejado arrastrar por el amor de lo mara
villoso, sino que, como si repugnara al nar
rador manejar cosas verosímiles, y por el 
contrario tuviese natural tendencia de enal
tecer su obra á la altura de lo increíble, 
ya en tiempos en que el criterio filosófico 
penetraba por las oscuras regiones de la 
historia antigua y alumbraba con la luz de 
la verdad sus magnificencias y sus defor
midades, los mas de ellos siguieron por 
desidia las huellas pasadas y continuaron 
enseñando y estraviando á la sociedad, con 
leyendas bellísimas pero desnudas de fun
damento. 

Nunca con mayor razón que en el caso 
presente, puede decirse con el poeta pre
ceptista: multurn in parvo; hasta el pun
to de que, sin que abriguemos intención 
de menoscabar el mérito del trabajo que 
va á ocuparnos, parécenosá manera de un 
apuntamiento ó programa de obra mas ns-
tensa. 

Tres son las memorias que comprende 
el volumen. 

Un cuadro de historia antigua. 
De las vicisitudes del derecho público 

interno' de Roma. 
De la traslación de la capital á fií-

zancio y de la caida del imperio de Occi
dente. 

I I . 

El pensamiento predominante de esta 
obra es la explicación filosófica de los he
chos, abandonando el camino trillado de 
los antiguos y demostrando que nó pe
queñas causas ni juegos arbitrarios de la 
casualidad han empujado los imperios á su 
caida y erigido otros sobre sus escombros. 
Tal es el espíritu de la filosofía de la his
toria que gira sobre dos ejes; el abando
no de los hechos que no pueden compro
barse y la investigación de las causas pro
ductoras de acontecimientos é institu
ciones. 

En el lienzo donde una mano maestra 
ha bosquejado el cuadro político de la his
toria antigua, con la intención que supo
nemos de darle un dia proporciones aná
logas á la dignidad de la materia, no habia 
espacio para trazar sino las costas del mar 
Tyrrheno, y profundizarla vida de los pue
blos que han dominado sus aguas, desde 
el punto en que cesa la historia heróica y 
dá principio la civil, apoyándose en monu
mentos literarios dignos de atención. 

Las tres grandes divisiones geográficas 
del mar Mediterráneo que corresponden 
á los tres sistemas políticos de los pueblos 
griegos y el ligero estudio de sus consti
tuciones y condiciones de vida, dan asien
to para establecer el origen de las gran
des luchas que envuelven á Persas, Grie
gos y Cartajineses, ora ayudándose, ora 
destrozándose mútuamente , en busca de 
esa supremacía que vá de Tiro á Susa y á 
Atenas, de Sicilia á Cartago, para coronar 
por fin las sienes de la invicta Roma. 

En breves páginas explicado el móvil 
y trazado el cuadro de esas grandezas y de 
esas miserias que tienen por teatro prefe
rente la isla de Sicilia, llega á intervenir en 
la palestra, para alzarse con la presa que 
los cansados contendientes disputaban aun, 
la novel república de Roma, que prestan
do su apoyo á los Siracusanos contra los 

31 DE DICIEMBRE DE 1864. 
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Carlajineses, dá comienzo á las guerras 
llamadas púnicas, que aseguran su pre
dominio por mar y por tierra. Son poé
ticos desvarios los armamentos romanos y 
el número de bajeles que echa al mar la 
imaginación de sus entusiastas historiado
res. Roma pone el valor y el heroísmo. 
Siracusa dá las armadas. Tampoco le fal
ta el apoyo de Marsella, vengador de los 
agravios de la africana rival que, ansiosa 
de no menoscabar sus privilegios, en tan
to prohibe la pesca á los industriales de 
Marsilia, en tanto castiga con la vida á 
los estranjeros que tienen la osadía de na
vegar en competencia con las naves car-
tajinenses, por las aguas de Cerdeña ó 
hácia las columnas de Hércules. 

Por mas que el primitivo pueblo roma
no fuese ajeno por su misma sublime or
ganización y por el vituperio que hacia de 
las artes industriales, al comercio y á la 
marina, no extinguió en los que como 
súbditos ó aliados se le agruparon, estos 
dos poderosos elementos de fuerza y r i 
queza. Pronto tuvo Roma armadas propias 
y expertos mareantes y midió las fuerzas 
que la asistían para enseñorearse del 
mundo. 

En la marcha histórica de su trabajo, 
hace el autor una observación importan
te que explica la facilidad de los triunfos 
de los pueblos invasores. Estos, dice, son 
mucho mas débiles para defenderse dentro 
de su territorio de las rebeliones que su 
fren, que para asaltar al vecino con las 
numerosas huestes disciplinadas que ma 
nejan. 

Así vemos á Régulo llegar á los muros 
de Cartago en la primera guerra púnica; 
así Aníbal en la segunda escoje á Italia 
por campo de batalla y congrega en su 
ejército, compuesto no solo de soldados 
cartaginenses curtidos en la lucha, sino 
de los descontentos de las colonias roma
nas que habla atravesado, á los mismos 
pueblos italianos que le ayudan con ar
diente entusiasmo. Las delicias de Cápua 
que enervan la fiereza de Aníbal y sus 
gentes, son responsables ante la historia, 
del desastroso resultado de aquella espe-
dicion gloriosamente iniciada y seguida; 
empero, si no puede tomarse á la letra 
el dicho absoluto del coronado historiador. 

de que los grandes hombres no deben sino 
á designios también grandes ó á golpes 
terribles de la fortuna, su enaltecimiento 
ó su caída, nunca á las pequeneces del co
razón y de las costumbres, está en el caso 
de Aníbal fuera de duda que su detención 
en Cápua, aunque esta ciudad y su ter
ritorio merecieran en gracia de su fertilidad, 
suavidad de clima y liviandad de hábitos 
sociales, la pintura que nos ha legado la 
antigüedad, como mansión de fáciles pla
ceres y adormecimiento de la fortaleza 
humana, se justifica por el abandono en 
que hubieron de dejarle sus propios alia
dos, quienes, después de saciado el primer 
ímpetu de rencor contra la madre Roma, 
midieron la fuerza del conquistador por 
'a magnitud de las victorias, y se aperci
bieron de que al yugo Romano iba á su
ceder el yugo Cartaginense, mucho mas 
opresor, porque había de convertir la Ita
lia en una colonia de la Tiro africana 
y por mil títulos menos glorioso, pues 
que no tendría su sede en territorio itá
lico. 

La rota de Asdrubal les enseñó que 
también podia caer el coloso y apartó de 
la amistad cartaginense á aquellos pueblos 
pequeños é ingratos, que tenían envidia de 
Roma y carecían de fuerzas para vencerla 
ó suplantarla. 

Para destruir á Siracusa y vencer á Car
tago, la astucia se hermana con la fuerza, 
y el pueblo rey no desprecia apelar al 
finjimiento: y cuando ya este no es nece
sario, se quita el antifaz su crueldad y 
caen Siracusa y Cartago y quedan tam
bién sujetos al lazo opresor los Numidas 
que han servido para el vencimiento. 

Con la caída de sus rivales resucitan 
las esperanzas de los Helenos; pero Roma 
no consiente particiones de dominio, le
vanta contra la culta Grecia las bárbaras 
tribus que la circundan, y la Venus ate
niense, nacida de la sonrisa del mar, cae 
dolorida y encadenada á los piés de la 
loba romana. 

Esta situación exige volver la vista 
atrás y considerar el estado de la Grecia 
desde que rompió á los persas en Sala-
mina. 

Atenas acrece su marinería y se le
vanta en artes, en ciencias, en industria 
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y riqueza sobre los demás estados grie
gos, que miran tamaño poder como la 
amenaza de su independencia y se alzan á 
contrarestarle llevando Esparta al frente. 
A l predominio ateniense sucede el la-
cedemonio, este cede su puesto al tebano^ 
y cuando esas luchas intestinas lian des
truido el vigor de los antiguos pueblos 
helénicos, fácil es sujetarlos á Felipe y 
Alejandro. Por no asentir al dominio de 
un propio Estado floreciente, de fuera 
vino el opresor, que el orgulloso macedo-
nio no participa ni del espíritu ni de la 
vida griega. A Alejandro no le basta con 
el dominio de la Grecia europea; lleva 
también sus armas al Asia, se libra de las 
reliquias de las turbulentas huestes grie
gas, en la batalla de Iso, junto á las már
genes del Pinaros, derrota las fuerzas de 
Dario y representa con la humillada fa
milia del rey Persa, aquella escena que á 
los veinte y tantos siglos sigue siendo su
blime ejemplo de clemencia á los conquis
tadores triunfantes. 

La victoria de Arbeles y la muerte de 
Dario afianzan su triunfo. Personifica á la 
Grecia y domina en el Asia. 

La tesis propuesta por Tito Livio so
bre la suerte que hubiera podido caber 
al pueblo romano, si Alejandro en vez de 
guiar sus ejércitos á la Persia, les hubie
ra abierto el camino de Roma, se resuel
ve por razones políticas y no por milita
res, por tradiciones de hostilidad, por los 
intereses y relaciones que los griegos 
Europeos tenían en ei Asia y por el ava
sallamiento de los asiáticos al yugo de los 
Persas. 

Esta situación ofrece analogías con la 
de Italia en el año actual de 1864, cuan
do dio el autor su libro á la estampa, y 
no es extraño que en la série de conside
raciones que le sugiere, se transparenten 
los sentimientos de un italiano qne vé á 
hermanos de su raza y lengua uncidos to
davía al carro del Austria. 

La Grecia se funde en Macedonia. Un 
cuadro de historia política debería pre
sentar dilucidadas las modificaciones que 
esta absorción introduce en los intereses 
políticos de los pueblos griegos y sus re
laciones con el conquistador. Estos son 
puntos accesorios para Negri que ansia 

llegar á la época en que Roma tiende so
bre el mundo su poder. 

Mucre Alejandro. Demades no quiere 
creerlo; porque si la noticia de esa des
gracia fuese verdadera, su olor hubiera 
bañado la atmósfera. Por un día triunfa 
Demóstenes, el incansable enemigo de 
Felipe y Alejandro, que hubiera preferi
do el yugo persa al macedonio. La divi
sión del imperio devuelve una sombra de 
vida á Grecia que lucha y cae, personi
ficándose en su orador. Desfallece cuando 
no escucha ya la palabra de fuego de 
aquel,cuyo entusiasmo pátrio solo la tum
ba apaga, y dobla su noble cuello al yu
go insoportable de los Reyes. 

Dá la hora y el poder macedonio se 
abate entre las garras del águila romana. 
Relampaguea de nuevo la esperanza en el 
pecho de los griegos, á quienes el Senado 
envía embajadores que les ofrecen su 
propia Constitución y sus leyes; pero en 
breve los hechos desmienten las palabras, 
y la Macedonia y la Grecia, la vencedora 
y la sierva, son aherrojadas juntos y se 
convierten en simples colonias romanas. 

Pero la Grecia que siempre es grande 
en el orden moral, tiene que cumplir una 
misión bellísima: la de civilizar á Roma, 
perfeccionando su lengua, hermoseando su 
literatura, puliendo sus costumbres, dán
dole el gusto de la belleza y el conoci
miento de la verdad. La esclava es mas 
inteligente que la señora y mientras que 
su cuerpo está aprisionado por las cade
nas de hierro de la servidumbre, la do
mina á su vez con el lazo eterno, inque
brantable de la superioridad intelectual. 

Sin embargo, puestos en contacto el 
espíritu griego y el romano, no puede 
aquel penetrar á este hasta el punto de 
absorverle, y queda en pié ese dualismo 
que hará después necesaria la división del 
imperio en Oriente y Occidente, y que 
mas tarde resistirá hasta á la influencia 
todopoderosa de una religión universal y 
divina, partiendo en dos el tronco de su 
Iglesia. 

Tan enérgica es la distinción que entre 
dos pueblos establecen las diferencias de 
costumbres, de condición social y de ín
dole, con preferencia á los límites geográ
ficos, que ni nuevas leyes ni violentas eraí-
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graciones ni la fuerza de las armas bastan 
á borrarla; y tarde ó temprano, el brazo 
mal pegado que no ha tomado parte en la 
vida común del cuerpo, se desprende, obe
deciendo á su ley de gravitación. Así, des
pués de millares de años de amalgama, 
los elementos componentes del celeste im
perio tienden hoy á separarse, procurán
dose aislado asiento; y tártafros y chinos 
resucitan hoy el combate con sus antiguos 
caracteres y sus primitivas tendencias. 
Así en vano Rusia aplasta el cuello de Po
lonia y varia las bases de su vida política, 
social y religiosa, para conseguir su in 
tento de absorverla en la unidad mosco
vita. Así las colonias se separan de la me
trópoli, en cuanto pueden como el niño 
soltar las andaderas y vivir con su propio 
nombre y sus propios recursos. Tal vez no 
esté muy lejos el dia en que Irlanda, de
sangrada pero viva aun, vuelva por los 
fueros que su hermanastra le robó, como 
la ejecutoria de sus padres, el dia en que 
hizo presa de la hacienda. 

El pensamiento de la unidad italiana 
reconoce por móvil una causa noble y 
digna de las simpatías civilizadoras: la ex
pulsión del estranjero que mancilla el sue
lo patrio. No podemos pues ponerla en pa
ridad de hechos semejantes realizados por 
la conquista, ni comparar á las diversas 
fracciones de la familia italiana, durante 
siglos diseminadas y hoy reunidas bajo un 
mismo techo, con los pueblos de diverso 
origen y mas señaladas diferencias que ha 
querido agrupar la voluntad de un con
quistador atrevido, Alejandro ó Napoleón. 

Aun así, los pueblos afines no se fun
den en una nacionalidad, sino á la elevada 
temperatura que desarrolla una causa por 
largo tiempo existente y por completo 
agena de las distinciones de costumbres 
y vida social que los han conservado apar
te. De lo contrario, gustan de su autono
mía y si la unidad puede realizarse, no será 
permanente, sino en las cosas que á to
dos son comunes, como ramas de un mis
mo árbol. 

El brazo de hierro de los reyes absolu
tos estableció en Francia la unidad de la 
monarquía. España la realizó en un pe
riodo de siete siglos, porque todas las fuer
zas nacionales tuvieron que ligarse para 

echar fuera al moro; y sin embargo exis
ten hoy privilegios forales y distinciones 
de carácter, lengua y costumbres, todavía 
mas pronunciadas, entre los diferentes ele
mentos del conjunto, andaluces, catalanes 
ó vascuences. 

Hoy contra el austríaco se han aglome
rado las fuerzas comunes de los italianos; 
pero cuando el peligro nacional cese, ha
brá de desaparecer esa ficticia unidad mo
nárquica que está solo justificada por una 
causa accidental. Ni los hechos de fuerza, 
aunque fuesen aplicables al caso de que 
tratamos, pueden tener en el siglo X I X , 
la omnipotente influencia que al espirar 
la edad media, ni una monarquía repre
sentativa entrar en comparación con una 
monarquía absoluta, como causa eficiente 
para producir en Italia lo que esta produ
jo en Francia. 

El caso de España tiene mas puntos de 
semejanza; por fortuna, se concede corta 
duración al imperio austríaco en el Norte 
de la Península desde que la idea de uni
dad ha tomado cuerpo y revestido formas; 
así pues, no creemos que la lucha se pro
longue hasta el punto de que su acción 
lenta y concentrada borre la distancia que 
separa por ejemplo, al piamontés del napo
litano. 

La unidad no puede obtenerse sino por 
la modificación de las costumbres; obra 
de la educación y del tiempo. Mientras 
tanto, la unidad con el lazo de la federa
ción, es el porvenir que la Providencia re
serva á la Italia en la transformación délas 
sociedades políticas modernas. 

Sin embargo, Grecia ha podido realizar 
su unidad, desapareciendo las antiguas y 
marcadísimas distinciones de los pueblos 
que la formaban. Pero no hay que olvi
dar que la segur de sus conquistadores 
todo lo niveló y que un largo periodo de 
servidumbre que no pudo confundir al 
vencido con el vencedor, aniquiló por la 
energía de un sentimiento común las dis
tinciones circunstanciales de los vencidos 
que, sin costumbres ni leyes diversas, 
solos con un idioma común y una nacio
nalidad latente, esperaron y consiguieron 
el dia del libertamiento. 

La unidad como ideal absoluto es con
traria á la realidad social que quiere la 
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union sin la fusión y la vida propia de los 
pueblos como de los individuos, enlazada 
por medio de las relaciones. 

Describe Negri las innovaciones que in
troduce el conquistador romano en la ma
nera de ser de los paises que sojuzga. «De 
un vasto Estado ocupábase parte con co
lonias romanas y donábase otra á los re
yes confederados que hablan ayudado su 
conquista. Concedíase á una ciudad, libre 
jurisdicción con parte del botin y territo
rio de la rival suya destruida; caia una 
ciudad en la servidumbre romana y su 
mando se le confiaba á un Pretor; podían 
los Procónsules robar las provincias, no 
convertirlas en amigas y asegurarse su do
minio, porque entonces el oficio era de 
corta duración.» 

El fundamento de la aversión de los ro
manos á las flotas, la destrucción de la de 
Cartago y la de los pueblos de Levante 
que seguía inmediatamente á la victoria, 
consistía en la seguridad de que solo con 
fuerzas marítimas podría contrabalancearse 
el poder de Roma. Así cuando Mitrídates, 
rey del Ponto, se levanta como el último 
esfuerzo del espíritu de Oriente contra e! 
Occidente invasor y rebosa fuera del Asía 
y pone la planta en Grecia y amenaza con 
sus triunfos el poder de Roma y única
mente cede y retrocede ante las armas 
vencedoras de Síla, Roma le exige en pri
mer lugar sus naves y dá así comienzo á 
la destrucción de su enemigo. Consolídase 
por este medio definitivamente el triunfo 
romano en Asia y da tregua á sus esfuer
zos para convertirlos á las Calías, donde 
Julio Cesar vence como guerrero, como 
político y como escritor. Sí los galos eran 
terribles con las armas en la mano, débi
les los hacían sus divisiones; y la discordia 
de las clases y el aristocrático sistema po
lítico que partía del sacerdote como últi
mo término de la consideración social y 
descendía hasta la plebe que no podía tra
tar de la cosa pública, abrían ancho cam
po á la consolidación del poder romano. 
Aquella fué una guerra de seducciones, 
de fraudes, de injusticias, en que tanto 
pelearon la astucia y el ingenio como las 
armas; pero los relumbrones de la victoria 
oscurecieron la podredumbre de los ar
dides. 

Vino luego la conquista de Egipto; y 
esto solo faltaba para convertir el antes 
libre mar Mediterráneo en un estanque 
romano. 

El pueblecillo que un gefe de bandidos 
trazó á orillas del Tiber, ha llegado ya al 
pináculo de su grandeza. No hay mas que 
reforzar las fronteras del desierto para dar 
seguridad á la costa romana del Africa, y 
sugetar el siempre renaciente espíritu na
cional de loscaledonios. La dilatación dé l a 
frontera romana por el lado de Alemania 
fué objeto de guerras crudísimas, y como 
ese era el paso natural de los pujantes pue
blos del Norte y estos el único peligro posi
ble del poder romano, á los baluartes de la 
naturaleza, ínexpugables engrandes líneas 
estratégicas, fué preciso añadir poderosísi
mas legiones que guardasen constantemen
te el paso. 

Peligros ofrecía también el número y el 
poder de aquellas legiones á la unidad ro
mana, y cuando ellas llegaron á apercibir
se de que tenían en sus manos las llaves 
de Roma, pesaron tumultuosamente en 
sus destinos y principió la série de desór
denes que dan punto de partida al der
rumbe de su poder. La vida del iinperio 
se ha salido de la ciudad; está en el cam
pamento. Proclamar César á su gefe, re
tirarse para sancionar este hecho de las 
lineas que estaban encargados de sostener; 
abrir paso á los bárbaros, cuyas invasiones 
era su deber evitar; tal fué el resultado de 
aquellas inmensas aglomeraciones de ocio
sos aventureros y tal la consecuencia for
zada del mismo engrandecimiento romano. 

La línea de las fronteras del imperio se 
corre por el Norte al Danubio, por el 
Sur hasta el Atlas, y desde las costas occi
dentales de España hasta las orillas del T i 
gris. Donde el mar no opone su ancho fo
so, las protegen magnas fortificaciones y 
líneas aguerridas. Puede decirse que den
tro de este marco la sumisión era comple
ta, menos en los montes del Caucaso, de 
la Caledonía y de Vizcaya, donde razas 
vírjenes é indomables respiraban con el 
aire puro de sus selvas el fuego del amor 
pátrio y el orgullo de la independencia. 

Comparar las dos civilizaciones, investi
gar los principios fundamentales de cada 
una; no contentarse sin duda ni én t r e t e -
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tierse con los detalles que ahogan y ocul
tan la esencia de las cosas; no poner fren
te á frente, ni las ninfas de los rios y de 
los bosques, ni los cuadros, ni las estatuas; 
no tocar á deshora la trompeta épica, ni 
cantar rancios y empalagosos idilios; pero 
desentrañar la raiz de esas y otras mani
festaciones en el orden de la belleza, de 
la política y del derecho, tal seria el epí
logo mas digno de este cuadro cuya figu
ra dominante es Roma, Grecia solo en se
gundo término y Persia y Cartago los ac
cesorios. 

Apenas toca el autor de pasada esta im
portante cuestión. Con decir en armonía 
con las opiniones de Napoleón I , halaga
dora á todo corazón italiano, que los ro
manos fueron mas grandes que los grie
gos, porque conquistaron todo el mundo, 
mientras que aquellos no ganaron un pal-
rao de terreno, desatendiendo que el espí
r i tu griego subyugó el Asia y fué en la 
persona de Alejandro quien abatió el po
der de los persas; con asentir á que los 
griegos fueron mas artistas y políticos mas 
profundos que los romanos, continúa ha
ciendo en bellísimas frases una apología 
en cierto modo exagerada de la influencia 
benéfica y civilizadora de las guerras. 

«Pero la historia política, custodio de 
la experiencia de todas las artes sociales, 
no solo recuerda los hechos de los pueblos 
antiguos, no solo investiga cual de ellos ha 
sido Estado mas poderoso y averigua que 
la república romana ha producido hom
bres cuya potencia moral nunca mas fué 
sobrepujada; sino que busca en la serie 
de los hechos manchados de sangre y res
plandecientes de incendio, si estos han si
do en último resultado, funestos á la hu
mana cultura, que su vista mide, no con las 
risas ó las lágrimas de un tiempo ó de un 
pueblo, sino con la vida de los siglos y la 
duración del mundo.» 

No teman nuestros lectores que Negri 
se convierta en el apologista de la fuerza, 
como el gran demoledor francés. 

«A veces la guerra ha sido agente de ci
vilización y progreso. Siempre es desola
dora la espada que, vibrada por la ambición 
ó por la barbarie, ora delinea ora lacera el 
mapa de las fronteras políticas; desola
dora es si poblaciones crueles é indómitas 

por su naturaleza, por costumbre ó agita
ción, perpetúan la guerra, después de la 
victoria; desoladora es si pasea trinfante 
una turba bárbara por los sepulcros de un 
pueblo ilustre. De deplorar es la guerra 
cuando torbellinos de bárbaros se derra
man por el imperio latino; cuando la cimi
tarra turca conquista la Grecia, cuando la 
espada persa se enseñorea de la Armenia, 
cuando Venecia combate por el esclusivo 
dominio del Adriático, Turquía por poseer 
el mar Negro, Dinamarca por cobrarla ga
bela del Sund y Holanda por cerrar el Es
calda. Pero no es de deplorar la guerra si 
los ingleses, al invadir la India, enseñan 
á la viuda á no precipitarse á la pira don
de arde el cuerpo del marido, y á la plebe 
fanática á no morir aplastada bajo las 
ruedas del ídolo de Djaggrenath; si ahogan 
la tiranía de centenares de déspotas, dic
tan un sistema equitativo de impuestos, 
rompen las cadenas de las barreras fiscates 
interiores, establecen una moneda uniforme 
y cruzan los rios de vapores y de locomo
toras la t ierra. Los beneficios de la civili
zación á veces con sangre se difunden y 
escrito está en el libro misterioso del des
tino que sea impura la fuente de donde de
r ive l a c i v i l i z a c i ó n ^ mas desahogadamen
te se extienda.» 

El género humano no está condenado á 
esa fatalidad: de que el bien á que aspira 
y que realiza, haya de proceder de ensan
grentados manantiales. No es esta ocasión 
oportuna de ocuparnos de una tésis deba
tida hasta la saciedad. Observemos sin em
bargo que no porque la guerra haya sido 
amenudo conductora de civilización, no por
que haya tenido una utilidad histórica, de
be absolvérsela de sus pasados yerros y 
contarla entre los elementos de progreso. 
Este ha podido realizarse por medio de 
agentes tan enérgicos y menos exigentes. 

Ha habido guerras civilizadoras y no es 
inoportuno recordar las conquistas de Sam-
raouramit y de Alejandro; pero en vez de 
compararlas con las que, paseando t r i u n 
fante una turba b á r b a r a sobre los sepul
cros de pueblos ilustres, son detestables ejem
plos de ambición y entorpecimiento al car
ro del progreso, en vez de compensar las 
unas con las otras, en vez de alabar aque
llas y disculpar estas, hubiéramos preferí-
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do que el autor menos partidario del éxi
to y defensor mas abierto de la moralidad 
de los medios, hubiese afirmado que en el 
estado de civilización á que ha llegado el 
género humano y sobre todo el grupo 
europeo, la fuerza de las armas ha de
jado de ser agente de su desarrollo y que 
las esperanzas de lo porvenir están en las 
suaves y amables conquistas de la paz y el 
trabajo. 

No nos arrastre esta pendiente á decir 
con Proudhon: 

«Salud á la guerra! Por ella el hombre, 
apenas sale del lodo que le sirve de matriz, 
se recrea en su majestad y valor. Sobre 
el cuerpo del enemigo tendido en el cam
po, tiene sus primeros ensueños de gloria 
é inmortalidad.» 

«Filántropos, decís de abolir la guerra; 
cuidado con no degradar al género hu
mano.» 

«La guerra es una de las categorías de 
nuestra razón. Quien dice pueblo religioso 
y teológico, dice pueblo guerrero. La guer
ra y la religión se dan la mano, en las ra
zas nobles.» 

«Yo sostengo que hay un derecho de l a 
fuerza, en cuya virtud el mas fuerte tiene 
derecho, en ciertas circunstancias á ser 
preferido al mas débil, remunerado á ma
yor precio, aunque este ú l t i m o sea mas i n 
dustrioso, mas sabio, mas amante ó mas 
a n t i g u o . » 

Pero ¿porqué no ha de decir esto Prou
dhon, cuando esclama de Maistre? 

«La guerra es divina en sí, porque es 
una ley del mundo; divina por la gloria 
misteriosa que la rodea, por la protección 
que el cielo concede á sus caudillos, por 
la forma en que se declara y por sus re
sultados que son impenetrables á las espe
culaciones del entendimiento humano.» 

Menos entusiasta, pero mas práctico, 
conciliando con los principios eternos de 
justicia las necesidades accidentales de la 
naturaleza humana, dice Montesquieu (1). 

«La vida de los Estados es como la de 
los hombres. Estos tienen el derecho de 
matar, encaso de defensa natural; aquellos 
el de hacer la guerra por su propia con
servación.» 

(1) De la guerre, livre X chap I I . 

«En el caso de defensa natural, tengo 
derecho de matar, porque mi vida es mia, 
como la del que me ataca es suya; en las 
mismas condiciones guerrea un Estado, 
porque su conservación es justa como cual
quiera otra.» 

«El derecho de la guerra procede pues 
de la necesidad y de la justicia estricta. 
(2) Si los que dirigen la conciencia ó los 
consejos de los príncipes no se mantienen 
en estos límites, todo se ha perdido, y 
cuando la guerra se funde en principios 
arbitrarios de gloria, decoro ó utilidad, 
mares de sangre cubrirán la t ierra.» 

I I I . 

Los estudios legales y políticos sobre la 
constitución délas sociedades antiguas, tie
nen tanto mas atractivo cuanto los Esta
dos modernos aspiran frecuentemente á 
modelarse, según el tipo que después de 
millares de años ofrecen á nuestra admi
ración las repúblicas y los imperios der
rumbados al soplo del tiempo. 

Considerados á larga distancia aparecen 
envueltos en una niebla fantástica y lumi
nosa, cuya vaguedad dilata sus proporcio-
ciones. Hasta qué punto haya podido ser 
una realidad ese ideal que la educación 
clásica ha grabado en nuestras imaginacio
nes; se hayan perfeccionado sus bellas for
mas y oscurecido el entusiasmo los defec
tos del fondo; se haya falseado el criterio 
universal, enamorándose de hechos é ins
tituciones cercados de aureolas de gloria, 
sería una tarea de ponderación á la que 
habría que preparar la inteligencia por 
medio de largas y penosas investigaciones, 
enriquecerla con datos que las reliquias 
de aquellas civilizaciones nos escasean y 
fortalecer el ánimo, levantándole por cima 
délas pasiones del momento, para juzgar sin 
lastrabas de su influencia y para que, al le
vantar de su tumba envueltos en el sudario 
de lo pasado, principios de derecho y for
mas de gobierno, el orgullo de serel resu-
citador no arrastre por el fácil declive de 
aconsejar su planteamiento, desconociendo 
las necesidades y olvidando las exigencias 
de la sociedad actual. 

(2) Du juste rigide. 
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Así se inspira la Francia del 93 en la 
Roma republicana y quizás mitológica de 
Tito Livio; asi los ardientes héroes de su 
comité de la salud pública y de sus t r ibu
nales revolucionarios quieren vestir la tú
nica romana, demasiado larga para su es
tatura. Hoy mismo que las necesidades 
sociales piden nuevas soluciones y la des
igualdad reclama un remedio, vuélvese la 
vista de los soñadores al comunismo de la 
república de Esparta ó á los primitivos 
tiempos de la Iglesia cristiana. Reconocida 
esta necesidad, no es sin embargo la ra
zón quien busca el alivio. Ella nos diría 
cuán diferentes son las circunstancias so
ciales en nuestros grandes grupos, de las 
que rodeaban al pequero pueblo á quien 
Licurgo pudo dar leyes que hoy rechaza
rían en la práctica los mismos que las en
salzan. Ella nos diría también que en el 
ágapa ha podido encontrar el cristiano 
un refugio y un consuelo en dias de per
secución y de martirio; pero que en les 
dias serenos de la verdad triunfante, la 
igualdad de las satisfacciones no puede 
obtenerse con la desigualdad de los me
dios. 

Conocer la verdad de las constituciones 
antiguas no es por lo tanto un simple es
tudio especulativo, sino imprescindible á 
la práctica moderna. Pero ¿dónde están 
esas fuentes? ¿Dónde encontrar la exposi
ción de los hechos, las doctrinas y las for
mas de las constituciones porque se han 
regido las sociedades de lo pasado, que no 
sean aislados detalles, sino que forjen una 
trabazón en cuyo conjunto y en cuyo en
lace pueda ejercerse el método sintético y 
el analítico, necesarios ambos á penetrar 
y á apoderarse de una cuestión tan vital á 
los destinos de la generación presente? 
¿Con qué criterio descartar lo real de lo 
falso y pesar las exageraciones á que ha 
conducido el amor propio y el espíritu na
cional de historiadores y legistas? 

Herodoto y Diodoro de Sicilia, deja
ron ya en la antigüedad un cuadro bas
tante acabado de las leyes, costumbres é 
instituciones políticas de los egipcios. En 
la majestad del silencio y del misterio han 
burlado durante muchos siglos las investi
gaciones de los sábíos, los monumentos 
que cubren ambas orillas del Nilo; sus 

impenetrables inscripciones escondían sin 
embargo el secreto de una grandeza his
tórica, cuya pesadumbre aturdía aun más 
la imaginación del transeúnte que el colo
so á cuyas plantas se perdía. Champcllion 
el joven principia en 1822 á traducir los 
geroglííicos; los descubrimientos se preci
pitan y del Occidente de su sepulcro vuel
ve á levantarse el astro desconocido. Ma-
ríet te , Letronne, Ampere, Heeren, cien 
más aplican á esta tarea su inteligencia; 
y si la escritura demótica se descifra, co
mo hace esperar lo asombroso de los re
sultados obtenidos, el Egipto que Bossuet 
apellidaba, el manantial de toda policía, 
nos presentará el cuadro de su vida políti
ca interior, conoceremos su división de 
castas y de nomos, la importancia que en 
la gobernación del reino tengan las asam
bleas del Laberinto y las relaciones entre 
el sacerdocio preponderante y la dignidad 
real absoluta, que solo responde de sus 
actos delante de una fosa abierta. 

La Biblia es un testigo comprobado é 
irrecusable, no solo de la vida interior del 
pueblo hebreo, sino de losque con este tu
vieron conexión; en lo que concierne al 
imperio asirio, han dejado también pre
ciosos datos los dos historiadores griegos 
citados antes, Beroso, Ctesias y Moisés de 
Khorem, armenio del siglo quinto. Las 
inscripciones cuneiformes que cubren los 
pechos de los Dioses, las paredes de 
los palacios y hasta las rocas talladas por 
la mano del conquistador para inscribir 
sus hazañas en libros imperecederos, han 
abierto á la ciencia moderna un campo 
que parece inagotable—tan numerosas 
son—pudíendo esperarse que se revele has
ta la literatura de aquel pueblo en la b i 
blioteca que se ha descubierto en las ru i 
nas del palacio de Koíoundjik. Burnouf, 
Rawlison, de Saulcy, Lassen y Botta han 
adelantado mucho en sus importantes 
trabajos y lo mismo que del Egipto hay 
que esperar de la Asiría, que es hace ya 
años el campo privilegiado de las explora
ciones científicas. 

De la organización de Cartago no tene
mos más que los datos que nos ha legado 
la antigüedad: las nociones esparcidas en 
las obras de Aristóteles, Justino, Polibio 
y los parciales historiadores romanos; tan 
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al pié de la letra se cumplió el famoso 
delenda Carthago del censor romano, que 
no ha quedado en pié un monumento en 
la llanura septentrional del Africa ni mas 
recuerdo literario que unos cuantos versos 
escritos en lengua púnica, tal vez desna
turalizados ya por los copiantes, que Plan
to pone en los labios de Hannon el carta-
jinés (1). 

Conocemos mejor la Fenicia por ios im
portantes trabajos que ha dado á luz mon-
sieur Eenan en su Rapport á l ' E m p e n u r , 
y el imperio de los persas que ya minucio
samente describieron Herodoto, padre de 
la historia, Xenofonte y el libro deEsther, 
por los trabajos de los exploradores mo
dernos, principalmente Ker-Porter y la 
traducción de algunos de sus monumentos 
literarios. 

De griegos y romanos, cuya influencia 
vive aun, no solamente en nuestras leyes 
é instituciones, sino en nuestras costum
bres públicas y privadas, como en la len
gua que hablamos, nos quedan una litera
tura casi completa y monumentos epigrá
ficos inapreciables. Natural es que la cons
titución política y jurídica de ambos pue
blos, como su existencia íntima, sean co
nocidas, pudiendo depurarse la verdad y 
despojarse la historia de cuanto tiene de 
maravilloso; selva frondosa de árboles sin 
fruto, cuyo ramaje cubre y oculta el suelo, 
donde han tenido lugar los hechos mas 

( i ) M. Acci Plauti Poenulus, acto V, scena I. 
(Atnstelodarni, Typis Ludovici Elzivin'i, a.0 i.652. 
Sumptibus Societatis.) 

Hannon llega en busca de su sobrino y de sus 
hijas, robadas de Cártago. Partiendo de que esta 
gerigonza no sea burla de Planto, parece una in 
vocación á los dioses, imprecándoles para que le 
roncedan la gracia de dar con sus parientes: 

Ythalonim uvalonuth se coratbisiniaconsith 
Chym lach chuuyth mumys tyalmyctibari imiscbi 
Lypho canet hyth bynitthii "ad üedim binuttii. 

(et sic de ceteris.) 
A nosotros nos asalta la duda de que esta fue

ra la manera de hablar latin de los cartajinenses 
que mezclarán con palabras do su idioma nativo 
ios del Lacio mal pronunciadas y con giros p ú 
nicos, como parece indicarlo la estructura de parte 
de ese periodo. Si la índole del presente trabajo lo 
consintiera, analizariamos el susodicho fragmento y 
ofreceríamos á la ilustrada consideración de nues
tros lectores los motivos, ó mejor dicho los indicios 
en que se funda la duda que acabamos de sonic-
lerles. 

grandes de la vida del hombre y donde se 
han levantado instituciones de forma pe
recedera, pero de eterno fundamento. 

En Francia, en Inglaterra, en Italia, en 
España también, en la docta Alemania 
sobre todo, preciados ingenios y grandes 
eruditos han consagrado á estos trabajos 
las facultades de su inteligencia y el cau
dal de su instrucción. Su simple enume
ración sería larga. Respecto de Grecia, 
citemos solo el libro de Lerminier sobre 
los legisladores y las constituciones de la 
península, donde la materia está reasumi
da y desarrollado el cuadro de una tan 
fiel manera, como en dia no muy lejano 
tendremos ocasión de apreciar. 

En cuanto á Roma, datos que no inspi
ran desconfianza alguna y trabajos á que la 
ciencia europea viene hace ya siglos con
sagrándose y han llevado al colmo de la 
perfección los modernos escritores ale
manes, revelan toda la vida del pueblo rey 
ydánpié y sólida base á monografías y es
tudios históricos y jurídicos del mayor in 
terés, como los que forman la segunda par
te del folleto del señor Negri, do qae nos 
estamos ocupando. 

Verdad es que si poseyéramos ¡jor en
tero los libros de Tito Livio, si Tácito no 
limitara su intento á describir con mano 
maestra é inimitable la corrupción de los 
Césares, si Apiano, Suetonio, Floro y Ve
lejo Patérculo no redujeran la historia á 
las proporciones de una simple narración, 
estos serían los manantiales legítimos y 
naturales de la enseñanza; pero queda un 
gran caudal de conocimientos esparcidos 
en otras obras coetáneas y compilaciones 
colosales que forman el asiento del dere
cho en las naciones modernas. 

Estando apurada,por decirlo así, la ma
teria en estudios de la misma índole ¿qué 
utilidad tiene el folleto del doctor Ne
gri? 

La tiene y grande. Los hechos se en
cuentran agrupados con un tino singular; 
los principios presentados en la forma mas 
accesible. No es, como en el cuadro de la 
Historia antigua, una larga visual echada 
sobre el levantamiento y caida de t i táni
cos imperios, que parte de la erección de 
Cartago y concluye con la división del 
mundo romano: es un cuadro acabado del 

31 DE DICIEMBRE OE 1864. 
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derecho de este poderoso imperio, padre 
del derecho moderno. 

Hay una escuela científica, cuyo centro 
es Francia, que tiene por objeto poner al 
alcance de todo el mundo, los estudios de 
que antes disfrutaban solamente los inicia
dos. Se desata de los viejos lazos, rompe 
con el tecnicismo, deja que el erudito vaya 
á paladear la instrucción entre el polvo de 
añejos códices y que las especialidades bus
quen en detallados y tal vez indigestos mé
todos el alimento de su inteligencia. Cono
cedora de la afición y las necesidades de la 
época actual, en que todos necesitan saber 
algo de todo—dichosos los que además sa
ben mucho de algo—maneja, desenvuelve 
la ciencia en una forma agradable y la pro
pina asi insensiblemente, por abstrusa ó 
extraña que sea la doctrina,ya se trate de 
mecánica, de astronomía, de historia na
tural ó de derecho. 

A l grupo de esos libros pertenece el de 
Negri. 

Les gens du monde, como apellidan 
nuestros vecinos el ancho círculo de lecto
res de esta clase de obras; los que en las 
variadas, por no decir, turbulentas fases, 
que presenta la vida práctica del hombre 
del siglo X I X , han fundido los ásperos es
tudios de sus primeros años, en un conjun
to armonioso y elegante, pero indeciso, que 
no deja delinearse en toda su pureza nin
guna doctrina, ninguno de los ramos que 
abraza la educación actual, encontrarán en 
el libro de Negri un poderoso recurso pa
ra conquistar los conocimientos perdidos y 
volver á entrar de una ojeada en posesión 
de su hacienda intelectual, sin que les re
traiga aspereza de formas ó hilacion di
dáctica; antes bien, suave y desapercibi
damente, porque el autor sabe instruir 
deleitando. Se anda á gusto el camino que 
una mano previsora ha limpiado de zarzas 
y piedras. 

Y no se crea por eso que su tra
bajo es ligero y defectuoso. La erudición 
brota espontáneamente; el texto no se 
ha hecho para la cita, sino que esta sale 
al paso de aquel. Ni carece de profundidad; 
que por el contrario, la concisión se con-
cilia con la extensión é importancia que 
pide de sí la materia y con la abundancia 
y exactitud de las observaciones. 

Jus civile est quod unaqwxque chitas si-
bi constituit. «Las leyes son por lo tanto 
el resultado de las necesidades sentidas 
por los pueblos ó mejor dicho por los que 
los representan y ejercen su soberanía; la 
necesidad es la potencia motriz de la ley 
y esta la espresion con que se satisface. 
La necesidad se identifica en la costumbre, 
y la costumbre en la ley.» 

De donde se deduce que siendo otras 
que las griegas las necesidades del nacien
te pueblo romano, las doce tablas no po
dían proceder de la Grecia, porque esta 
se componia de Estados democráticos, 
mientras aquellas sancionaban la aristo
crática desigualdad de las clases y hasta una 
aristocracia doméstica, de que con razón 
dice Negri, de acuerdo con Justiniano, que 
no se puede presentar otro ejemplo. 

De Atenas supone Tito Lívio que las 
trajeron (1) pero mas bien debieron for
marse, refundiendo y concordando las 
prácticas ya establecidas en Roma y en 
otras poblaciones de Italia, con las leyes 
que los enviados romanos vieron funcio
nar en las ciudades griegas de Italia y en 
la misma Grecia á consecuencia de la ley 
Terentilla. 

Del Lacio y de la Sabinia, de propio 
origen, es el patriciado, la clientela, el se
nado, la autoridad paterna. No es segu
ramente de origen griego, esa ilimitada 
autoridad del padre sobre los hijos, patria 
majestas, que no se rompe ni por el abu
so, ni por la edad, ni por la posición; que 
convierte al hijo respecto del padre en 
cosa ó en esclavo; ley de estancamiento 
que cierra los horizontes de lo porvenir y 
nubla el sol del progreso, atando las aspi
raciones de las generaciones futuras al 
dominio de la vejez conservadora; pero 
institución útil al objeto de Roma, que 
deposita el secreto y la dirección de su 
futura grandeza en manos de la experien
cia; que perpetúa esa política de domina
ción universal, soñada en la misma cuna, 
inaugurada en los primeros pasos, seguida 
al través de todas las vicisitudes, predomi
nante en las luchas interiores y en los cam
pos de batalla, que forma el tenaz empeño 
de Roma,el espír i tuyla esencia desuvida. 

(1) Lib. m. 
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La autoridad paterna es el nudo que 
ata la severa disciplina que exige esa con
signa dada de generación en generación. 
Otorga el legislador romano al padre toda 
autoridad sobre el hijo y eso durante to
da su vida, ó para encarcelarle, ó para 
venderle ó para matarle (1). 

En contra de lo que acontece en todas 
las organizaciones aristocráticas, donde la 
propiedad es la base inmoble del poder en 
la familia, los hijos de las familias roma
nas que no gozaban de propiedad al prin
cipio de su constitución, carecían de de
rechos á los bienes del padre quien tenia 
la libertad de testar á su antojo; y sin em
bargo ellos defendían con las armas en la 
mano el territorio y las conquistas. «Cien 
mil jóvenes sin pat r imonio perecieron en 
los primeros tiempos de Roma en el cam
po de batalla.» 

El primitivo método de hacer testamen
to, era apesar de todo una garantía para 
los intereses del hijo. Dos veces al año se 
reunían los comit ia ca la ta{2) que trataban 
del conocimiento de los dias del mes, co-
miciales, feriales, fastos, nefastos etc.; de la 
inauguración de los flamines, y principal
mente de la testamenti factio y detestatio 
sacrorum. 

La testamenti factio ó facultad legal de 
hacer testamento era privilegio de los pa
dres de familia. En los comicios debían 
estos declarar á quien nombraban here
dero: iV. heres esto, heredem esse jubeo. 

«La anuencia expresa ó tácita del pue 
blo fundaba el derecho. ¿No era este tes
tamento una ley? Pero sin un título fun
dado quién habla de testar contra los h i 
jos ó sin miramientos de moralidad m co-
mit i i s calatis? Si todos los testamentos fue
ran solemnes, quién se atrevería con la 
opinión pública, como acontece todos los 
dias por la forma actual de los testamen
tos secretos?» 

(d) Aulo Fulvio, hijo de un senador, que iba 
á reunirse con las huestes de Catilina, fué preso y 
ajusticiado por orden de su padre. 

In his A. Fuivius senatoris füius, quem retrac-
tum ex itinere, pater necari jusit. 

(Conjuratio Catilinaria XXXIX.j 
V. Dion Cassius lib. XXXVII. Valerius Máximos 

lib. V . cap. V. n / V . 
(2) Comicios convocados (calare, id est, vo care.) 

La segunda manera de testar fué lla
mada i n procinctu, porque se verificaba 
antes de ir á la batalla. La tercera per oes 
et l i b r a m ; que era cuando habla peligro 
de muerte y no se habla hecho antes tes
tamento, mancipando la familia y el patri
monio á un amigo y comunicándole las 
instrucciones necesarias sobre el reparto 
de los bienes. Vino por último la forma 
privada y arbitraria de testar; se estable
ció el principio u t i legasset, i t a ius esto, 
sin establecerse un derecho de legítima y, 
como observa Negri, recibieron los hijos 
una nueva herida, arraigándose aun mas 
el poder doméstico del padre. 

Este se encontraba revestido de un ca
rácter sacerdotal. Estaban á su cargo los 
sacra p r i v a t a ; asi es que el heredero que
daba en comitiis calatis obligado á adqui
rir ese oficio en el punto y hora en que 
recibiera la propiedad del testador, cuya 
declaración se llama cletestatio sacrorum. 

La muger goza en Roma de más liber
tad y consideraciones que en Grecia. Par
ticipa de los honores del marido. Sus rela
ciones con este no son ya, según la frase 
de Aristóteles, las del esclavo al señor; d i -
rije la casa, cuyas habitaciones más im
portantes ocupa, y la educación de sus 
hijos. Estas costumbres tampoco son grie
gas, á no haberse tomado de la Dóride y 
señaladamente de Esparta, donde la mu
ger gozaba de más privilegios que en los 
demás pueblos de Grecia. Y sin em
bargo, como dice Michelet, la muger no 
es mas que la hermana de sus hijos. 
En cuanto, según la usanza antigua, ha 
partido su cabellera en dos el acero de 
una flecha, ha probado de la torta consa
grada, confarreat io, ha pagado el marido 
al suegro el precio de la virgen, coemptio, 
se le dicta la fórmula ubi tu Gaius ego 
Gaia, pasa en andas el umbral par§ no 
tocarle con su planta y cae i n m a m m v i r i , 
según la fuerte expresión del derecho. Su 
marido es su señor y juez. Para que tenga 
derecho de matarla, no es preciso que ha
ya faltado á la fé conyugal, basta con que 
haya robado las llaves ó bebido vino. 

El beso del marido no es el del amor 
conyugal; u t odor indicium faceret si b i -
bisem, dice Aulo Gelio t . 23. 

La muger romana se rebela en mult i -

f UNIVi^STARIA 
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plicadas ocasiones, contribuye con sus a!-
híijas y dinero á la conspiración de Cati-
lina, en la esperanza de que su triunfo 
modifique !a legislación (1) padece el mar
tirio y la muerte, logra destruir la ley 
Oppia, y solo encuentra su libertad en 
la licencia y en el libertinaje de las cos
tumbres. 

líl complemento de la vida doméstica es 
el siervo. En los primeros tiempos de Ko-
ma, la frugalidad de las costumbres no 
exigia mas trabajo que el de los individuos 

que se contaran y adquirieran con el co
nocimiento de su número, el de su fuer
za. Las guerras serviles (104 y 102) y la 
sublevación de Espartaco (del 73 al 71) son 
estallidos que demuestran el desequili
brio de la población libre y de la esclava, 
que si hubiese tenido una organización, ha
bría absorvido á aquella, dando muerte 
prematura al imperio romano y nacimien
to á la democracia moderna. 

El lujo de los esclavos corrió parejas en 
Roma con el de todas las demás cosas. Un 

de la familia, pero el aumento déla rique-l verdadero ejército de porteros, mayordo-
za que hubo de coincidir con las conquis- mos, maestre-salas, panaderos, cocineros, 
tas, trajo la necesidad de nuevos brazos, j confiteros, ayudas de cámara, etc , divi-
y estos se encontraron en los prisione
ros de guerra. El campo de la victoria se 
convertía en vendedero de esclavos; acu
dían los mangones como aves de rapiña; 
ponia el cuestor la corona en la cabeza del 
vencido (2) y allí, entre montones de ca
dáveres, respirando el vaho de la sangre 
caliente todavía, se trababan las ofertas de 
compra y venta con los aves de los mori
bundos. En ese cuadróse confundíanla ver
güenza con el horror de la batalla; la muer
te sublime del guerrero que pelea y es 
vencido por la independencia de su pátria 
y la muerte de la dignidad humana que 
convierte en una corona de irrisión los 
anhelados laureles del triunfo. 

Millares de esclavos se vendían por una I en las sátiras V I y V i l de Juvenal; en el 
friolera é iban luego á detallarse á Roma, ; dulcísimo Propercio, en las homilías del 

didos en las tres clases de o r d i n a r n , v u l 
gares y mediast ini , (1) ocupaban las ace-. 
ras, el vestíbulo, el ostium, el cavoedium, 
las fauces, las cocinas y la solaría de esos 
suntuosos palacios tusculanus y romanos, 
cuyas grandes proporciones se enriquecian 
con las obras mas preciadas del arte (2). 

El poder del Señor sobre los siervos era 
incontrastable. Por una ligera falta trabaja
ban encadenados en el e ryas tuhm, sufrían 
el tormento déla furca, la cruz, la mutila
ción, cuántos horrores puede inventar una 
imaginación cruel y fértil. A su vez se ce
baban las damas de Roma en sus infelices 
sirvientas. En las elejías y el Ars Amandi 
de Ovidio; en los epigramas de Marcial; 

donde, según Marcial, hubo esclavos de be 
llísimas formas, que se vendieron en 100.000 
y200.000sextercios ó sean HoOOOy 170.000 
reales de nuestra moneda (3). 

El número de esclavos llegó á infundir 
temores al senado que se opuso á que usa
ran un traje distintivo, por el peligro de 

(1) Appianus.DebelIocivilelib.il . 2. 
(2) SMO corona venirc. 
(3) La venta de esclavos no lia progresado en 

los tiempos modernos. En el Brasil, en los Esta
dos-Unidos, donde quiera que aun vive la plaga 
de la esclavitud, se verifica con las mismas for
malidades que en el mercado de Roma. 

El lote se colocaba desnudo sobre una piedra y 
se vendía en subasta [de lapide emptus) con los 
piés blanqueados, si acababa de llegar de fuera y 
se vendia por primera vez, con las orejas aguje
readas si procedía de Oriente, con un pergamino 
al cuello (t i tulus) en que constaban sus cualidades 
ó un gorro en la cabeza {püens) si se vendia sin 
garantía. 

gran Crisóstomo, aprendemos la miserable 
situación de la esclava, víctima de los ca
prichos y sanguinario refinamiento de su 
ama. 

El padre de familia; he aquí la figura 
absorvente de este cuadro. Su poder se 
funda, según el j'ws Qmrüium,en el carác
ter sacerdotal y en el derecho ilimitado de 
las personas y de las cosas. 

Negri, estudiando este hecho y la divi-

(1) Actores, procuratores, dispensatores, ce-
l l a r i i , p r o m i , condi, pistares, coqui, d u l c i u r i i , sa l -
menta r i i , cubicular i i , lect icari i etc. 

(2) La abundancia de siervos llama también 
mucho la atención en las grandes casas de la aris
tocracia rusa, que mantienen por puro lujo, un sin 
fin de criados holgazanes. 

Quot pascit servas' ¿cuántos siervos mantiene? 
era la manera de preguntar en Roma acerca de la 
posición y opulencia de una persona. 

http://Appianus.DebelIocivilelib.il
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sion de clases^ de que luego nos ocupare
mos, dice con razón: 

«Las leyes de las X I I tablas presentadas 
por los Decemviros, magistrados que por 
el testimonio de Tito Livio sabemos que 
eran todos de estirpe patricia, fueron una 
simple declaración del patriciado existente. 

«Antes que recibir las leyes de los grie
gos en un estado civil hasta tal punto dis
tinto del de estos, hubieran los romanos 
quitado la vida como rebelde á quien se 
lo propusiera. Este no encontraba en el 
pueblo potencia política en su defensa y la 
encontraba contraria en la clase cuya cal
da pretendía. El escita Anacarsis, al re
gresar á su patria, déla Grecia, propuso 
sus leyes, y los aristócratas de su pais, 
inmolaron aquel incauto que los amenaza
ba en su derecho. La igualdad civil no 
puede precederá la igualdad política.» 

Un Estado guerrero y conquistador tie
ne por fuerza que halagar el ejército. Los 
hijos de familia no consintieron dócilmen
te en servir de pasto á la ambición roma
na y conquistar con su propia sangre el bo-
tin guerrero, para los padres que se senta
ban tranquilos en el hogar pá t r io . La ne
cesidad trajo pues el reconocimiento legal 
del peculio castrense ó sea la adjudicación 
á los hijos de los bienes que adquirían en 
la guerra. Ese fué el primer paso de su 
emancipación (1). De incentivo poderoso 
servían también para el combate la corona 
mural ó cívica y el triunfo. 

Gran espectáculo era este para el pueblo 
v solemne glorificación del poder militar. 
Cuando el Senado había recibido las litterfP 
laureatm en que el imperator reseñaba sus 
hazañas, y había pronunciado su voto de 
gracias, después del juicio contradictorio 
que fuera de los muros de la ciudad se ce

lebraba, señalábase el día del triunfo y 
caudillos y soldados penetraban en la Via 
Sacrapor hPor t a Triumphalis. El ruido de 
las trompas guerreras llenaba los aires 
con los gritos de la multitud que ora acla
maba al guerrero afortunado, al amigo 
y al hermano, ora se apiñaba alrededor de 
los trofeos y no contenia su admiración al 
ver el desfile de objetos raros y curiosos 
que de lejanos países procedían. Los tem
plos adornados de guirnaldas, las calles cu
biertas de llores, el incienso humeante en 
los altares, el cántico del triunfo,/o Trium-
plie, las músicas militares, el gemido de 
la blanca rés que se revolcaba en su san
gre al golpe del sacrificador, el hechizo de 
esa atmosfera embriagadora inflamaba á 
nuevashazañas el corazón del cansado guer
rero; mientras que derramaba lágrimas de 
hiél el cautivo encadenado que el po
pulacho perseguía con sus rechiflas y que 
ibaá morir en la cárcel Capitolina, á la vez 
que el favorito de la suerte subía al tem
plo de Júpiter y recojia de la falda del 
Dios la corona de laurel con que soñara 
en la víspera de los combates, y que se le 

¡ presentara como una ilusión en el fragor 
| de la lucha. 

Señala el autor como falso el aserto de 
i Gibbon de que en los primeros siglos de 

la república romana, el uso de las armas 
se reservaba á los ciudadanos que tenían 
pátria que amar y pálria que defender. 
Combate la opinión de grandes juriscon
sultos, como Heinecio y Tommasino, de que 
el privilegio del testamento militar pudie
ra también ser un medio de alentar al 
ejercicio de las armas, y encuentra tan 
ridicula la opinión de que las facilidades 
dadas á estos testadores, indujeran á al
guien á exponer la vida en la guerra, co-

( i ) L a abrogación solemne de la esclavitud de 
los hijos se debe á aquel mismo benéfico poder 
imperial, que luego encontraremos mitigador del 
deslino de los otros esclavos y que se fortificaba 
con arrancar las raices de los antiguos sistemas 
patricios y opresores. E n efecto, el derecho pater
no v i tw et necis fué limitado, luego abrogado y 
conferido á los magistrados públicos por los em
peradores Trajano, Adriano, Alejandro Severo, 
Constantino el grande y Valentiniano ( L . u l t . D si 
a p á r e n t e quis manum s i t . — L . V de L . Pompei, 
d e p a r r i c . — L . 13 D . de re m i l i t . — L . 3 C. de pa t r i a 
p o t . — L . 2. D . a d L . corn. de s icar .—L. 6. C. de 
pat r . p o t . — L . un . C. de his qui par . m i Hb ecc.) 

Dioclesiano prohibió á ios padres que vendieran 
sus hijos, sin excepción de causa, ( L i . I , C. d e p a -
t r i h . qu i fil. suos disfrace.) y Constantino para que 
no siguiese la venta ni la exposición de los hijos 
sanguinolenti, ordenó que á los padres pobres se 
les diesen alimentos por el erario. ( L . i , 2. C. Theod 
de alimcnt. L . 11, T. X X V I I . ) Los emperadores 
se opusieron á la preterición de los hijos en el tes
tamento paterno: quisieron que los hijos no pudie
ran desheredarse, sino nominativamente y estable
cieron por último las únicas causas del deshere
damiento válido. (Just. Nov. CXV.) 

(NOTA DEL AUTOR.) 
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mo la de los que hacen depender ó juzgan 
que ha sido influido el aumento de la po
blación por las exenciones concedidas á 
los padres de once hijos. 

Después de haber estudiado la organi
zación de la familia romana, pasemos á la 
organización pública, y antes de penetrar 
bajo este punto de vista en el trabajo del 
comendador Negri, establezcamos algunos 
datos. 

La primera t r ibu, el grupo ftindador á 
queRómulo pertenece, son los Ramnenses 
que ocupan la colina Palatina. Cuando los 
Sabinos del Quirinal se unen á los rapto
res de sus hijas (tribu titiense) y más tar
de los Lucerenses (1) de origen etrusco ob
tienen la misma ventaja, gracias al reinado 
de Tarquino Prisco que de ellos procede, 
queda constituido el populus romanus, 
compuesto de 300 padres, 100 por cada 
una de dichas tribus; de donde se deriva 
el nombre de patricios. Los patricios son 
los únicos ciudadanos de Roma y consti
tuyen el Senado, que durante un número 
considerable de años no admite individuos 
procedentes de ningún otro orden. 

Las novedades que trae consigo el tiem
po modifican esta organización. Vencidos 
los de Alba y su territorio^ son transpor
tados á la ciudad. Ingresaron sus familias 
principales, los Tullios, Servilios, Quinc-
tios, Geganios, Curiados y Cloelios, en 
el patriciado (2) pero la masa general de 
los vencidos, que se establece en el mon
te Coelio, forma una clase aparte, some
tida al populus romano, que por etimolo
gía se llama plebs. 

No es nuestro ánimo ni consideramos 
fácil tarea, dilucidar qué parte de verdad 
hay en esta primitiva organización que to
mamos de los historiadores latinos; pero 
nos parece que el origen de la división en
tre patricios y plebeyos, que ha de origi
nar luchas tan heróicas, se encuentra por 
ella explicado. El vencedor puso su planta 
sobre el vencido, y este no se consideró 
verdaderamente romano, sino el dia en 
que pudo igualarse con aquel. 

La lucha de la plebe por llegar á la 
igualdad y las grandes variaciones sufridas 

(1) Paires minorum gentium. 
(2) Titi Livii liber 1 cap. 30. 

por el derecho público, son el objeto his
tórico de la obra de Negri; pero por falta 
de órden cronológico no las encontramos 
suficientemente esclarecidas; resultando, de 
no fijar épocas, ciertas confusiones, cuando 
se trata de una constitución tan variable 
y progresiva, que bajo este concepto se 
asemeja á la constitución inglesa. 

Pero no anticipemos. Siguiendo los ro
manos la costumbre oriental de trasladar 
el pueblo vencido á los muros de la ciudad 
vencedora, las filas de la plebe aumentan 
cada dia CQU e! resultado de las nuevas 
conquistas y se les señala por morada el 
monte Aventino, donde se han de repre
sentar gran parte de los futuros aconteci
mientos históricos. 

La plebe necesita también una organi
zación. En vano Tarquino Prisco quiere 
dársela. Por boca del augur Atto Navio, 
se lo impide el patriciado receloso, que 
prevé las agresiones futuras del número 
y se pone en guardia. Pero su sucesor 
Servio Tulio encuentra mas llano el terre
no. Divide los plebeyos de la ciudad en 
cuatro tribus (1) y en 26 los de fuera, que 
quedaron reducidas á 16 después que 
Porsenna, lars del Clusium, hubo entrado 
en Roma, según la opinión de Niebuhr y 
de Beaufort que contradicen la narración 
de Tito Livio. (2) Por circunstancias histó
ricas que no necesitamos reseñar se ins
criben sucesivamente quince tribus mas, 
fijándose en 35 su número, que es ya per
manente hasta que fenece la república. (3) 

Lastres tribus de patricios se dividían en 
30 curias, que celebraban sus comicios 
comúia curiata y constituían originaria
mente las asambleas populares de Roma. 
Las hemos visto funcionar Ijace poco en 
una de sus formas masimportantes {comüia 
calata.) Ellas elegían el rey, declaraban la 

(1) Collina, Esquilma, Palatina y Suburana. 
(2) Así como las otras cuatro tribus tomaron 

sus nombres de los lugares, donde probablemen
te estarían ya diseminados los plebeyos, á estas se 
les concedieron los de personas ó héroes que se 

habían ya distinguido: M m ü i a , Camilla, Cornelia, 
Pabia, Galer ía , Horat ia , Lemonia, Menemia, Pa -
p i r i a , Pollia, Popil l ia , Pupin ia , Romil ia , Sergia, 
Vctur ia y Vol t in ia . 

(3) Claudia ' Stellatina, Tromentina, Sabatina, 
Arniensis, Pomptina, Publ i l ia , Molda, Scaptia, 
Ufentina, Falerina, Aniensis, Terentina, Q u i r i -
na y Velina. 
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guerra, legislaban, y se ocupaban de sus 
propios asuntos y de las divisiones de las 
curias llamados gentes, por las cabezas ó 
padres de familia de que constaban. 

Cuando el rey Servio Tulio instituyó las 
centurias, quedó á las curias el derecho 
de sancionar las leyes que aquellas apro
baban; pero la ley Publiliana (339) lo 
burló; disponiendo que ellas dieran su 
asentimiento antes que las centurias. Las 
curias quedaron entonces casi como un 
recuerdo histórico y desaparecen en el si
lencio las clasificaciones de las tres tribus: 
Ramnes, Tities y Luceros. 

Dice Negri: 
«La forma sagacísima de los comicios 

romanos centuriatos, en los cuales tenia 
solamente valor en derecho el voto que, 
apoyado en la fortuna, hubiera siempre si
do influyente, como voto, consejo ó ame
naza, demuestra que aun antes de las X l l 
tablas, el sistema de Roma estaba sabia
mente entendido.» 

Para formarnos una idea de esta trans
formación, veamos la nueva clasificación 
del pueblo. El objeto del Rey fué combi
nar los diferentes elementos contenidos 
dentro de la ciudad en un gran cuerpo 
político, para lo cual, tomando por base la 
formadel ejército, los dividió en dos grupos: 
equites, ginetes, pedites, infantes. Confun
didos entraron en esa clasificación patri
cios y plebeyos, que forman parte del po-
pulus r o m a m s . Las distinciones de la san
gre no los separan ya, sino las de la r i 
queza. Establécese el censo, v todo ciuda

dano tiene obligación de declarar en cada 
lustro bajo juramento su nombre, su fa
milia y sus bienes. Los censores, magis
trados encargados del censo, pertenecen á 
las familias patricias, hasta que, siguendo 
su lenta pero segura marcha el flujo po
pular, obtiene ya en 43o, el plebeyo C. 
Marcius Rutilus, la investidura de censor 
y recibe en el campo de Marte los jura
mentos de sus conciudadanos. 

«No conocemos con qué arte adminis
trativa se rigiera el censo. Las naciones 
modernas, por muchos esfuerzos que ha
yan hecho los publicistas y ofrecido me
dios los gobiernos, no han llegado á esta
blecer un censo que se extendiera á la 
universalidad de los bienes. Sin embargo 
tuvieron los romanos un censo, que du
rante siglos gobernó la república y que 
siempre inducirá á admiración, por más 
que se le quiera suponer imperfecto.» 

Conocida la fortuna de cada ciudadano 
y determinado el t r ibutum que le corres
pondía, entraba á formar parte, con rela
ciona este, de una de las seis clases en que 
el colegio se dividía. (1) Sin embargo, el 
predominio de los patricios es inmenso. Ca
da una de las clases se divide en un número 
determinado de centurias, pero la prime
ra con quien votan las 18 centurias de 
equites, y en la cual figuran los ciudada
nos que poseen mas de 100.000 ases ó 
sean unos 30.000 reales de nuestra mo
neda, comprende 98 centurias, más que 
todas las otras clases reunidas. El poder 
popular ha pasado por lo tanto de una 

DIVISION D E TITO L I V 1 0 . 

1.a clase 40 centurias seniorum 

2. 
2 

clase 10 
10 

3. a clase 10 
10 

4. a clase 10 
10 

K.a clase 15 
15 

3 

1 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id.-

j ú n i o r u m 
fabrum 
seniorum 
j u n i o r u m 
seniorum 
j u n i o r u m 
seniorum 
j u n i o r u m 
seniorum, 
j u n i o r u m 
accensorum, co r -

n i c i n u m , t u b i -
c i n u m 

capite censorum 

censo 100.000 ases. 

id. 

id. 

id. 

75.000 

50.000 

id. 

id. 

25.000 id. 

id. 11.000 id. 

176 centurias. 
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aristocracia á otra; del nacimiento á la for
tuna, conservando aquella, como veremos 
luego, la fuerza ejecutiva, judicial y reli
giosa. Cada clase se subdivide en j ú n i o r e s 
que van á la guerra y abraza la edad de 
17 á 46 años y séniores custodios de la 
ciudad, que pasan de 40. 

Los equites, el cuerpo de ginetes que 
Rómulo fundó, para formar cerco á su 
persona, se convierte también por Servio 
Tullo ea un grupo de contribuyentes acau
dalados que guerrean á caballo y reciben 
del Estado su montura. 

Cada centuria tenia un voto. Votaban 
primero los equites, y como las 80 centu
rias restantes de la primera clase estuvie
sen conformes con ellos, no había necesi
dad de seguir adelante. La cuestión esta
ba decidida. 

Si bien es verdad que bajo el punto de 
vista del derecho natural, esta era una or
ganización defectuosísima, puesto que el 
voto de diez ricos va l ia mas que el de m i l 
proletar ios , y si descartamos, como desde 
luego debemos descartar ia riqueza, por 
su injusta pretensión de ser la base de la 
ponderación de los votos, no podemos 
menos de reconocer que se encuentra en 
el fondo un gran principio de derecho pú
blico, á saber que los votos valen según 
vale el votante. No cabe mayor desigual
dad que la que en este punto ofrecen las 

actuales naciones europeas á la conside
ración del filósofo y del estadista. Sea 
cualquiera la limitación que pongan al 
sufragio, como en nuestro pais, Austria, 
Italia é Inglaterra, sea cualquiera la ex
tensión que aparenten darle, como en 
Francia, los votos se confunden dentro de 
la urna en una igualdad ficticia que ar
rastra consigo deforme desigualdad. Todos 
tienen igual grado de interés en la cosa 
pública, porque á todos beneficia ó perju
dica la gestión gubernamental; pero pase
mos de la pasión á la acción. No todos 
tienen la misma aptitud para gobernar, y 
corno votar es gobernar directa ó indirec
tamente, do ahí la necesidad de que cada 
uno intervenga en los negocios públicos, 
según su aptitud, para no dejarlos aban
donados á la maléfica influencia de la 
coacción y del engaño ó á los terribles 
juegos de la casualidad. No puede conce
derse el mismo valor á la opinión y al 
voto de un hombre sin instrucción ó sin 
facultades, que al del ser inteligente que 
ha pasado su vida en el estudio; ni tam
poco parangonar la influencia que debe 
ejercer en la gobernación del Estado un 
hombre de intachable moralidad con el 
que abandona los senderos del bien y sa
be eludir la acción de los Tribunales. Asi 
no votan los niños ni las mugeres ni los 
dementes; porque no se les considera con 

1. a 

2. J 

3. a 

4. a 

5. a 

6. a 

ciase 

clase 

clase 

clase 

clase 

clase 

id. 

DIVISION DE DIONISIO DE HALICARNASO 
40 centurias s é n i o r u m 
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j u n i o r u m 
fabrum 
sf iniorum 
j u n i o r u m 
seniorum 
j u n i o r u m 
corn ic inum, 

c inum 
seniorum 
j u n i o r u m 
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40 
10 
10 
o 

10 
10 
10 
10 

2 

13 
15 

1 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

censo 100 minas. 

75 id. 

t ub i -

id. 50 id. 

id. 25 id. 

id. 12 li2 id. 

id. de menos de 12 1 [2 id. 

175 centurias. 

A estas centurias se reunían las 18 de los equites. 
L a diferencia entre uno y otro escritor es leve, en cuanto á la distribución de las clases. Las 2 de 

artesanos que el Latino pone en la primera y el Griego en la segunda, nos parecen mas propiamente 
en esta. L a supresión de la centuria de accensorum ó soldados suplementarios, el paso á la cuarta 
clase de los instrumentistas y la creación de una sesta clase para los capite censi, que tienen poca» 
propiedad, forman la diferencia introducida por Dionisio. 
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aptitud intelectual ó independencia para 
emitir voto. Tampoco pasan el dintel de 
los comicios, los que se encuentran con
denados por la Ley ó sujetos á su fallo. ¿Y 
qué significan estas excepciones, sino la 
consagración del principio que hemos es
tablecido en sus últimos extremos y el 
cual lógica é inflexiblemente trae consigo 
la necesidad de valorar los votos, estable
ciendo grandes clasificaciones? 

Bajo el punto de vista de las facultades 
intelectuales, hay una escala de distincio
nes de que la Ley no se ocupa y de que 
seguramente no podrá nunca ocuparse; 
pero de la misma manera que excluye á 
los que juzga sin facultades, debiera ex
cluir á los que no tienen instrucción; 
porque aquellas sin esta carecen de egerci-
cio racional. En el orden moral incapacitan 
los crímenes y los delitos; no las faltas. 
Pero los vicios ¿no alteran acaso la con
ciencia, coartan la libertad y degradan la 
dignidad humana? Y sin embargo, violen
to es, pero preciso conceder, que seria im
posible esa justa clasificación y empren
derla trastornaría la sociedad. 

De todas maneras, contra el censo de 
la riqueza, base del derecho electoral, se 
sublevan la justicia, la dignidad social y la 
humana en sus raices, así como la equi
dad, por no admitir distinciones en su apli
cación. 

Los comicios centuriales se reunían pa
ra elegir los cónsules, los pretores, los 
tribunos militares, los censores y los 
decemviros, para aprobar ó desaprobar 
las medidas que el Senado traia á su san
ción; resolver la guerra, no la paz, tam
bién á consecuencia de un Senatus con-
sultum; y juzgar á los ciudadanos en los 
casos de pérdida de sus derechos. Solo 
ellos podían imponer á un ciudadano la 
pena de muerte. 

El Senado! este es el gran poder de 
Roma, el baluarte del patríciado. Los 
trescientos padres de familia de las prime
ras tribus le componen; y aunque sus gen
tes, corriendo los años, se van dividiendo 
en multiplicadas ramas, el número per
manece inalterable, hasta los tiempos de 
Sila que dá la dignidad senatorial por 
premio á sus secuaces. Plebeyos del órden 
ecuestre logran romper esas filas y tomar 

asiento en el Senado, cubriendo algunas 
vacantes; pero estos conscriptos, conscrip-

se identifican con el espíritu aristocráti
co y forman un solo cuerpo con suscólegas. 

Ninguna medida de gobierno puede 
presentarse á las centurias que no proce
da del Senado. En los primeros días de la 
república, propone también los magistra-
trados; conserva el dominio en las cosas 
religiosas que le dá la influencia de lo so
brenatural en el ánimo del pueblo; decide 
de la paz y tiene en sus manos la distri
bución de los gastos públicos. 

La influencia de las centurias es un fan
tasma que se desvanece ante el incontras
table poder de la aristocracia que propo
ne ¡as leyes elaboradas en el Senado, las 
aprueba con sus votos privilegiados en 
los comicios, las sanciona en la curia, y 
las ejecuta, porque todos los magistrados 
son patricios. 

Y para que por medio de las alianzas 
matrimoniales no puedan confundirse las 
dos clases, el connubiim entre los indivi
duos de las mismas está prohibido, has
ta que la ley Canuleia viene á levan
tar ese nuevo obstáculo en el año de S í ñ 

Negri hace esta exactísima observad ;. 
que la ley es la expresión del gstado civil. 
Donde quiera que este sea el mismo, la 
ley será la misma; así es que las leyes ma
trimoniales impedientes entre las clases, 
se encuentran en Roma como en la India, 
porque en ambos paises existe análoga di
visión. 

«El movimiento de ambas clases socia
les, cada una intenta á la conservación ó á 
la conquista de facultades y derechos, se 
determina por el Destino. Este ente abs
tracto, es superior á toda fuerza; los Dio
ses, símbolo de los patricios, presiden á la 
sociedad, pero no la rigen de un modo 
absoluto, porque la necesidad animadora 
de la ley, ó sea el Destino, í a í w m , es toda
vía más poderosa que ellos é imprime v i 
da y movimiento á aquella sociedad; que 
á no ser así, debería ser gobernada per-
pétuamente de una misma manera.» 

El censo, ó soásela riqueza, era la ba
se del estado político. El ciudadano se ele
vaba en la gerarquía social, según sus bie
nes de fortuna, y de ahí la gran economía 
que reinó en el seno del hogar doméstico 

31 DE DICIEMBRE DE 1864. 
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durante la república, la pureza de las cos
tumbres y la ausencia de la democracia de
magógica, porque el camino llegó mas 
tarde á estar desembarazado para las mas 
altas dignidades y cada cinco aiíos, un au
mento de riqueza permitia al ciudadano 
elevarse á otra clase superior. 

Los comicios se reunían en el Campo 
de Marte, si los auspicios eran favorables, 
y como el poder religioso estaba en ma
nos del patriciado, patente es la influencia 
que en los mismos podia ejercer, dilatando 
ó suspendiendo las reuniones. 

La discusión era pública y el voto tam
bién: de palabra para las elecciones y los 
juicios; por medio de bolas ó piedras blan
cas y negras en las resoluciones de otro or
den. Solo en 139, el tribuno Gabinio in 
trodujo la primera de las leyes tabelarias 
que establecen el sistema secreto de escri
bir el voto en tablitas, ía¿d7ae. 

El voto fué por lo tanto público, mien
tras el patriciado se mantuvo fuerte; se
creto en cuanto sucumbió, porque el es
crutinio público es una ley eminentemen
te aristocrática, como observa el autor con 
mucho acierto. Importa poco al señor que 
su siervo tenga voto, si ha de emitirle de
lante de él que puede acarrearle personal
mente mayor daño, qué bien reportaría de 
la influencia que pudiera tener en la cosa 
pública el voto dado en regla. El vo
to secreto deja la acción libre para obede
cer los movimientos de la conciencia y es 
una poderosa barrera contra las cábalas 
y las corrupciones. 

De intento nos hemos extendido en ex
plicar la organización de los primeros 
tiempos de Roma y hemos entrado en de
talles, para que nuestros lectores puedan 
apreciar mejor la grandeza déla lucha que 
se prepara entre los dos elementos antagó
nicos del Estado. Nos perdonarán sin duda 
esta y otras futuras digresiones, si tal 
pueden llamarse, en gracia de que así los 
que no estén versados en la constitución 
política y en las condiciones sociales de 
los pueblos antiguos, podrán sin embar
go seguir con nosotros el cuadro de las 
vicisitudes que el pincel de un maestro 
traza y colora. 

Creciendo cada dia el número y la im
portancia de los plebeyos, no son ni pue

den ser los comitia centuriata la arena 
donde explayen sus fuerzas. Cerradas las 
puertas de la ley, abren las de la revolu
ción y desde el Monte Sagrado, ellos que 
saben que son los mas numerosos y por lo 
tanto los mas necesarios en un Estado 
guerrero y conquistador, obtienen en 494 
el derecho de que sus tribunos, es decir, 
las cabezas ó gefes electos de sus tribus 
que antes servían solo para convocarlos, 
sean inviolables en el ejercicio de su auto
ridad, para proteger á sus comitentes de 
los abusos de los magistrados patricios. 
Una concesión arrancada por el temor, 
arrastra consigo todas las demás, y con 
razón decía un orador ilustre, hablando de 
libertades: Dadme una sola, que las otras 
os las abandono. 

Las antiguas cabezas de tr ibu, subsisten 
en sus puestos aun después de la creación 
de estos tribunos, t r i b u n i plebis, que son 
dos al principio, cinco luego y mas tarde 
hasta diez. 

Con esta palanca el movimiento revo
lucionario se organiza y para lograr su 
intento, que es la modificación del Estado 
civil y político existente, sigue á la vez 
tres caminos: 

1. ° Desarrollo de la influencia de la 
tr ibu y del tribuno. 

2. ° Modificación de los comicios cen-
turiales. 

3. ° Acceso á los cargos públicos. 
La tr ibu procura el desarrollo de su in

fluencia , fortificando su propia organización, 
que está representada por los comitia t r i b u 
ta , ó sean las asambleas en que cada una 
trata de las cuestiones de régimen interior. 

Los comitia t r ibuta adquieren el dere
cho de nombrar los ediles, magistrados 
que corresponden á los concejales de nues
tros municipios, los cuestores, ó sean los 
colectores, guardadores y repartidores de 
las rentas públicas (1) los t r i bun i m i l i t u m , 
que así se llamaban los oficiales generales 
del ejército, nombrados antes por el rey ó 
el cónsul, una larguísima série de magistra
dos de órden inferior y por último los in
dividuos de los colegios sacerdotales cuyas 

(1) Qucestores a quwrendo q u i conquirerent 
jmblicas pecunias ct maleficia. 

(VARRO.) 
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vacantes estos misinos habían proveído 
hasta entonces (1) 

La acción directa de la plebe penetra 
por lo tanto en todo órden de cosas: en la 
administración municipal, en la adminis
tración financiera, en el órden religioso, 
en la fuerza pública que sin su inter
vención estaba abandonada á los patricios 
poseedores del poder c i v i l , l a opulencia y 
los siervos. 

Al tratar del ejército, hace Negri resal
tar con aciertosu perfecta organización an
tes de que por la excesiva extensión de 
los confines, se hubieran convertido las 
legiones en un peligro. 

En sus primeros tiempos, Roma no tuvo 
ejércitos permanentes. Mas tarde, sus le
giones residían en las provincias y rei
naba entre el poder civil y el militar un 
equilibrio perfecto. En garantía de la con
ducta del ejército, lejos de la ciudad pátria, 
tenía el senado los bienes y las familias de 
los legionarios, mientras que estos á lapar 
que vigilaban las provincias, daban firmeza 
al régimen interior romano, con amenazar 
á quieníntentára trastornarle. La disemina
ción de los ejércitos de Roma, la igualdad 
de prerogativas de sus diferentes gefes, la 
vida entera del soldado, transcurrida en el 
campamento, lejos de la ciudad y de sus 
pasiones políticas, hacían que los ejércitos 
no fueran como en otras partes, fatalmente 
perjudiciales al sistema interior de la re
pública. «El grave escollo de los gobiernos 
mistos que acelera en nuestros días y pre
cipita la victoria de un partido sobre otro, 
es la concentración del poder militar que, 
si está regido por un hombre atrevido é 
inteligente, dá fuerza enorme al partido á 
que se adhiere.» 

La plebe llega á tener acción omnipo
tente en la administración pública por 
medio del tribuno. 

En el órden legislativo, las comitia t r i 
buta avanzan como una marea sin reflujo. 
Se juntan y acuerdan leyes que van á la 
aprobación del senado y ese derecho de ini
ciativa se les sanciona por las leyes de 
Valerio Publicóla y Horacio Rarbato (448) 
las cuales dan fuerza de ley á los plebisci
tos, es decir, álas resoluciones tomadas por 

(1) Lex Domitia 104. 

la plebe, como si hubieran sido en comiti is 
centuriatis, con tal deque obténganla san
ción de las curias y el Senado. Philo Q. 
Publilío, general que se había distinguido 
en la guerra con lossamnitas, al ser eleva
do á la dictadura en 339, obtiene las leyes 
que inmortalizan su nombre y á que ya 
antes hemos aludido, de las cuales forma 
parte la que obliga á todos los romanos á 
obedecer los plebiscitos: ut plebiscita om-
nes Quirites tenerent. 

E l pueblo abrumado por las deudas, 
otra cadena con que le envolvía y parali
zaba el poder del usurero patricio, se re
tira al Janículo y para atraerle otra vez 
á la ciudad que sin él perece (286) el dic
tador Hortensio propone la ley de su nom
bre, único recuerdo de su mando, para 
que ios plebiscitos no necesiten sanción 
de curias ni senado y sea por lo tanto li
bre el poder legislativo de los comit ia t r i 
buta. 

Estas mejoras las iba obteniendo la plebe 
por medios revolucionarios, ya emigrando 
de la ciudad y dejando en sus solitarias 
plazas á los patricios vacilantes entre la 
pérdida de su fuerza por el aislamiento 
y la pérdida de su poder por las conce
siones, ya negándose á tomar las armas 
en la mano para defender una pátria que 
de todos no era madre, y un hogar políti
co á cuya lumbre no tenían asiento (1). 

E l tribuno de la plebe es la gran indi
vidualidad de la república romana; el ti
po eterno á que se ajustan los que reci
ben de la Providencia la misión de per
sonificar las aspiraciones de las multitu
des y de guiarlas á su cumplimiento. E l 
moldeen que vacia Roma sus instituciones 
y sus hombres, es grandioso hasta en sus 
desperfectos. En la noche de su pasado, 
al pálido reflejo de la tradición, se levan
tan las sombras medio desvanecidas de sus 
reyes, que no pueden tomar asiento en el 
sólido templo de la historia, ni desapare
cer por las aéreas regiones de la fábula. 
Sublime es el senado romano, que el fo-

(1) Fremebant se, foris p ro l ibér ta te et i m 
perio dimicantes, domo a civibus captas et oppres-
sos esse; tutioremque i n bello, quam i n pace et 
inter hostes, quam inter cives, l ibertatem plebis 
esse. 

( T m L m i UB. II CAP. 23.) 
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rastero toma por una asamblea de reyes, 
orladas sus nobles frentes con la triple co
rona de los años, del saber y de la forta
leza. Sentados en la sella curul is , soste
niendo en las ya temblorosas manos el ce
tro de marfil, emblema del poder, infunden 
respeto á las generaciones sus cónsules, 
que dejan como Atilio Serrano el arado 
por la púrpura y después de haber ilustra
do los anales de Roma, vuelven como Fa-
bricio Luscino, á la pobreza de su here
dad que con las propias manos cultiva. Co
losales son sus emperadores que tienen 
por asiento el mundo y que dejan el pol
vo de la tierra, para entrar en la gloria 
de los Dioses. Virtudes, crímenes, vicios, 
valor, magistrados, instituciones, pueblo, 
todo es grande. 

Pero todo es pequeiío ante el tribuno. 
Su voz de trueno domina los magníficos 
escándalos del foro. Una vez arrastra en 
pos de si al pueblo, como el cometa los 
átomos del espacio que abrasa la luz de 
su cabellera; otras le sujeta, como una 
mano invisible las hinchadas olas de la 
mar. Su energía es de bronce, su palabra 
de fuego. Si el cobarde puñal de los patri
cios le atraviesa á oscuras el corazón, los 
borbotones de su sangre engendran en el 
suelo romano nuevos paladines; que la pie-
ble, es como un soto criado en cuya espe
sura no hace mella la corta anual; porque, 
según los troncos viejos caen al hacha del 
leñador, crecen los árboles tiernos y toman 
anchuras. 

Genucio reclama que se cumpla la pr i
mera de las leyes agrarias, que costó la 
vida á Spurio Casio, acusado de halagar 
á la multitud para apoderarse de la sobe
ranía, cuya ley determinaba que se re
partieran á la plebe la mitad de las tier
ras conquistadas; y Genucio muere mis
teriosamente, mientras que la plebe le es
pera en el foro llena de impaciencia; pe
ro mas ardiente aun. Yolero Publilio le 
reemplaza y á su empuje el edificio de la 
constitución romana bambolea; é Icilio lo
gra que los terrenos del común situados 
en el Aventino se adjudiquen á los ple
beyos. 

Habia en Roma y fué nombrado t r i 
buno un centurión cargado de años y de 
laureles que sus paisanos comparaban á 

Aquiles por la firmeza de su carácter y 
la fuerza de su brazo. Estaba su cuerpo 
cubierto por delante de honrosas heridas 
que en mas de cien batallas recibió; pe
ro ni los años ni el mérito, le libraron del 
hierro de los patricios que creían que 
asesinando al hombre, asesinaban la idea. 
Licinio, Publilio Philo, entran con mas 
ardor en la lucha, y tales son los hom
bres que ocupan la tribuna, que vistos 
desde aquí, se asemejan á un cielo estre
llado, donde todas las estrellas brillan por 
igual, pereque parece que luce mas aque-
lia en que se fija la vista. 

La ley agraria es el ariete con que uno 
y otro tribuno golpean y desmoronan el 
poder patricio. 

Inútil fué el esfuerzo de Genucio por 
resucitar la proposición Cassia; pero cien 
años después (367), Cayo Licinio propone 
y hace adoptar en el cuerpo de sus leyes, 
la que fija en 500 jugera ia máxima su
perficie de un propietario y en 100 reses ma
yores ó en 500 menores el número de sus 
ganados. La distribución de las tierras del 
Piceno, es objeto de la ley Flaminia (232); 
pero estas leyes caen en desuso y distraí
da la plebe romana con la conquista de 
sus derechos políticos, no puede atender 
al mismo tiempo al obtento de la verda
dera fuerza, de la posición social que los 
patricios explotan con habilidad suma. La 
propiedad se concentraba en pocas manos. 
Desaparecía la labranza para abandonar el 
suelo á los pastos. La miseria era univer
sal y su contraste con la opulencia de los 
patricios y de los plebeyos enlazados con 
estos j u r e connubii que formaban ya un 
solo cuerpo, entristecía el ánimo de los 
hombres pensadores, de los amigos del 
pueblo. La gran propiedad perdió á Italia. 
L a t i f u n d í a perdidere I t a l i a m . En esto, 
Tiberio Sempronio Graco, de la gens Sem-
p r o n i a por su padre, de los Scipiones por 
su madre Cornelia, cuya familia distin
guida en el noble oficio de las armas, era 
querida y respetada del pueblo, sube á la 
potestad tribunicia, y continuando las tra
diciones de su raza, dedica todas sus fuer
zas al bien público. Sus enemigos mismos 
le hacen justicia: v i r a l ioqui v i t a innocen-
íissimus, tantis denique adornatus v i r t u t i -
hus, quantas perfecta et na tura et indus-
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t r i a , mor ta l i s conditio recipi t (1). 
Era de aspecto dulce y de suaves ma

neras (2), de elocuencia convincente y se
rena, espléndida en la dicción, pero hábil 
y llena de prudencia (3). Con la autoridad 
de su talento y de su purísima conciencia, 
presenta á los comicios la célebre ley 
agraria (4), que ha tomado su nombre 
fLex SemproniqJ y que reproducía la ley 
Licinia con algunas modificaciones pro
pias á hacerla mas aceptable á los ricos. 
La ley pasa, pero nó la ira del Senado. 
Los amagos de venganza menudean. Los 
auspicios se muestran conirarios. Tiberio 
permanece inalterable á los avisos del cie
lo y á las amenazas de los hombres. Con
fia en el pueblo, y el pueblo le ama, pero 
le abandona. Entonces, Publio Scípion 
Nasica, su propio pariente, se lanza á la ca
lle, y echándose al brazo izquierdo la lacinia 
de su toga, circumdata levvo brachio togw 
lacinia, desde las gradas mas altas del ca
pitolio exhorta á que le sigan los que quie
ran salvar la república, y entonces, los 
grandes, los senadores, los caballeros, los 
ricos, se precipitan sobre Graco, firme co
mo una fortaleza, y ahuyentan á manera de 
rebaño los amigos que le circundan, y á 
palos le asesinan y lanzan su cadáver al 
l í b e r que le arrastra á la mar, mientras 
que su espíritu inmaculado sube á los cie
los á coronarse de la inmortalidad. 

El alma de los Gracos vive todavía en 

(1) C. Velíei Patorculi Historia! Romance, Lib. 
l i , Cap. II . Parisiis apud Leonafd, in usum Se -
renissimi Delphiui MDCLXXV. 

(2) Plutarchi Groecorum Románorumqye ¡llus-
trium viloe. XXIIII. Tiberius el C . Gracctms L e o 
nardo Cretino interprete. Lutetirc Parisiorum ex 
ofíicina Vascosani. MDLVIII. 

(3) M. Tullii Ciceronis Opero. Vol. JI p. 324. 
Biponti ex Typographia Societatis. 

(4) No podemos resistir al deseo de transcribir 
parte de la oración de Tiberio. 

«Cubiles tienen las fieras de las selvas y los que 
derraman su sangre por la patria, apenas tienen el 
aire que respiran. Andan errantes con sus mugeres 
y con sus bijos, sin vivienda íija ni techo que ios 
guarezca. Los engañan los generales, cuando los 
arengan á que peleen por los templos de los dioses 
y los sepulcros de sus padres. Acaso de tantos 
romanos, hay uno que tenga sepulcro propio ó a l 
tar doméstico? Se baten y mueren para nutrir el 
lujo y la grandeza de unos cuantos. Los apellidan 
señores del mundo y no poseen ni una cuarta de 
terreno.» 

Cayo, el orador vehemente que se pasea 
como un león en la tribuna, suelta la 
toga de los hombros. Educado también 
por maestros griegos que han empapado 
su inteligencia en los principios democrá
ticos, inspirado por la fortaleza de Corne
lia que forma su corazón en el amor de 
Roma, no le arredra la suerte del her
mano. Su energía para acometer no co
noce obstáculos; en equivalencia, tampoco 
desanima el tiempo á los senadores y pa
tricios que no quieren soltar la presa. Ca
yo Graco cae también y el puñal de un 
esclavo sumiso le salva del asesinato^ pero 
no de la profanación. 

Las manos de los patricios, teñidas en 
sangre romana, levantan en seguida un 
templo á la Concordia; la paz no puede 
sin embargo ser duradera y la guerra civil 
continua. 

«Muertos los Gracos, dice Negri, los 
patricios amenazados de nuevo, tomaron 
las armas y triunfaron bajo Sila con las 
legiones convertidas ya en verdadero ejér
cito por la permanencia de los soldados en 
el servicio. Victoriosos los patricios hicie
ron retroceder por un instante la legisla
ción entera; quitan la fuerza á los plebis
citos y á los tribunos la facultad de propo
ner las leyes y de arengar al pueblo. Ex
pulsaron de Roma á los filósofos griegos, 
y no fué como se dijo, por ignorancia, si
no por razón de Estado, porque la mayor 
parte de las teorías filosóficas, (yo aquí 
no hablo de las meramente ideológicas, 
sino de las verdaderas doctrinas filosófi
cas ó sociales) concuerdan con la demo
cracia ó con la monarquía, nunca con el 
patriciado.» 

Por la lijera excursión que acabamos 
de hacer, habrán traslucido nuestros lec
tores, la importancia que llegó á tener el 
tribuno de la plebe, desde que los emigra
dos del Monte Sagrado, obtuvieron esta 
primera radica! concesión. 

Como tenían por misión proteger á la 
plebe contra los desafueros de los magis
trados patricios, sus personas eran sagra
das é inviolables bajo pena de confiscación 
y destierro. Los tribunos fueron al princi
pio dos, luego cinco, posteriormente diez 
y formaban un colegio denominado t r i b u -
n i t i a postestas, cuya acción se circunscri-
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bia á la ciudad y á una legua fuera de 
sus murallas. 

En 482, Cayo Mcenio hace por vez pr i 
mera uso del Teto contra la leva de tropas 
y en 476 Q. Considio y T. Genucio, au
tores de la ley agraria, se apoderan au
dazmente del derecho de acusar á los cón
sules ante la plebe, señalando dia para la 
acusación á T. Menenio que se mata de 
hambre, para no exponerse á tamaña ver
güenza. Cuando Icilio, el amante de la 
desgraciada Virginia, entra en el Senado 
á defender su plebiscito sobre los terrenos 
del Aventino, adquieren los tribunos la 
facultad que antes tenían solamente los 
cónsules de presentar rogaíiones al sena
do, facultad que luego se extiende á con
vocar este alto cuerpo (456-454). Habien
do logrado los tribunos que se reformara 
la legislación flex TerentülaJ sus atribu
ciones tomaron mayor extensión y su pro
tección abrazó todo el pueblo, patricios y 
plebeyos. Asistían á las sesiones del sena
do y consultaban los auspicios en las asam
bleas de las tribus. La sangre de Virginia 
regó el suelo romano, y nuevas concesio
nes fueron forzosas para que la plebe re
gresara del Monte Sagrado. Horacio y Va
lerio confirman en la ley tercera la invio
labilidad del tribuno (448). En contra, 
los patricios logran introducir en la orga
nización del colegio tribunicio, el derecho 
individual de intercessio, por cuyo medio 
con que haya un tribuno que se oponga á 
la decisión de sus cólegas, esta no pue
de realizarse. Asi vemos á Marco Octavio, 
juguete ó seide del palriciado, oponerse á 
la ley agraria de Tiberio Graco y no escu
char ni sus razones ni sus lágrimas. 

Gradualmente los tribunos adquieren el 
derecho de alzada contralasresolucionesde 
los demás magistrados, impiden las con
vocatorias del senado, influyen en su ór-
den del dia y ponen veto á sus acuerdos. 
En 132 toman asiento en este cuerpo por 
derecho propio. {Plebiscitum A t i n i u m . ) Su 
magistratura se eleva por cima de todas 
las de Roma. No solo pueden acusar sino 
prender y encarcelar á los cónsules y álos 
censores. Proponen de todas materias á 
los comit ia í r i b u t i a y dan nombre á las le 
yes. 

Poder tan omnímodo debia llegar á ser 

codiciado de los patricios que, cediendo á 
los plebeyos magistraturas que les eran 
propias, logran ser admitidos á la potestad 
tribunicia. Desde entonces, romanos ilus
tres por su nacimiento, renuncian á sus 
derechos de patricio para ser considerados 
como plebeyos y optar por el oficio de 
tribuno. El gran Augusto lo solicita y ha
ce gala de haberlo obtenido, cuando reu
niendo en sí todos los cargos de la repú
blica, se convierte en monarca. 

Y á este propósito observa Negri: 
«De la democracia fué fácil el tránsito 

á la monarquía, porque obtenida la igual
dad civil, no queda que reclamar sino la 
protección civil que puede esperarse cons
tante é imparcial de aquel que no perte
neciendo á partido alguno, no reporta de 
la violencia verdadera ventaja y á lo me
nos no puede tener en el ejercicio del 
poder otra pasión que la fuerza, la gloria 
y la paz del Estado.» 

«Cuando se conquista la igualdad jur í 
dica, fácilmente se pasa de la democracia 
á la monarquía absoluta; así lo vemos en 
la república romana bajo César y en la 
república francesa bajo Napoleón. La le
gislación civil no sufre apenas alteración, 
cuando se muda la democracia pura en 
pura monarquía; la forma monárquica 
puede contener en sí la igualdad civil lo 
mismo que la democrática. El tránsito en
tre estas dos formas de gobierno, puede 
por lo tanto realizarse tranquilamente, 
mientras que por el contrario, el de la de
mocracia pura ó el de la monarquía pura 
á la aristocracia, siempre es sangriento y 
fatal. A l pasar de la forma democrática 
á la monarquía, las masas no se ven heri
das necesariamente en sus intereses, es
tado de familia, igualdad de derechos y 
propiedad. Es por consiguiente accesible á 
un soldado de las repúblicas la usurpación 
monárquica, especialmente si después de 
grandes desastres y perturbaciones, brin
da á los pueblos con garantías de paz y 
bienestar. Los individuos de que se forman 
las masas no tienen intereses tan fuertes 
que vayan á exponer al campo de la opo
sición su propiedad y su vida.» 

En la forma democrática, todos los ciu
dadanos son iguales; en la monarquía pu
ra lo son también ante el Rey, cuya ele-
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vacion nivela por parejo á los demás. La 
desigualdad está en la forma aristocrá
tica. 

E l plebeyo romano nació libre; pero del 
uso de su libertad era juez el patricio; na
ció propietario, pero su hacienda estaba 
abrumada bajo el peso de las deudas; se 
convirtió en ciudadano, pero en los co
micios agonizaba su derecho; tenia Dioses, 
pero los pontífices patricios eran sus in
térpretes. 

En la guerra se batia como los patri
cios, pero estos tenia n siervos que labra
sen sus campos, y los del plebeyo perma
necían incultos faltos de brazos. A un in 
terés enorme le daban dinero los ricos, á 
cuya merced se encontraba por el dere
cho que la ley primitiva les concedía do 
tomarle como esclavo en pago de la deu
da. La imagen de la plebe deudora, se re
trata por el pincel del Paduano: Obsita 
erat sqml lore ves t í s , fmdius corporis habi-
tus pal lore ac macie perempti . A d hoc p r o -
l i x a barba et c a p i l l i efferaverant speciem 
oris (1). 

Las X I I tablas se ocupan de este órden 
de cosas, señalando un límite á la usura, 
pero de los hechos que la historia romana 
nos sigue presentando, deducimos que, 
eludiendo la acción de la ley como se ha 
hecho siempre, cobrando el excedente de 
interés en forma de capital, siguieron los 
ricos explotando á los pobres, por el dine
ro que estos forzosamente les pedían y 
aquellos voluntar iamente les daban. 

El ambicioso Manilo, para captarse las 
voluntades populares, paga las deudas de 
400 plebeyos y los saca de los ergastula en 
que gemían; pero el primer arreglo de las 
deudas no se hace sino por medio de las 
leyes L i c i n í a s q ü e las liquidan en 367, de
ducen del capital los intereses pagados y 
aplazan á tres años el reembolso del re
manente. 

A la injusticia que resulta del abuso que 
ha hecho el patricio de la fuerza de su im
portancia, sucede el abuso del pueblo, fia
do en la fuerza de su número. 

No tardan en volver las cosas á su pr i 
mitivo estado, y cada censo dá un número 

(1) T . Livii lib. 11 cap. 23. 

mayor y mas desproporcionado de prole
tarios. 

Las legiones no pueden sostenerse ya y 
es preciso tomar á sueldo los soldados; 
pero la miseria se desarrolla en la familia, 
cuyo varón vive en el campamento. La 
suerte futura de Roma está en manos de 
una población ambulante, ociosa, ham
brienta, que necesita pan y diversiones, 
que aguanta los desmanes del patricio 
mientras que no le falten los manteni
mientos, gérmende todas las agitaciones y 
de todas las turbulencias. 

Las cuestiones políticas se resuelven; no 
las sociales que acaban por dar muerte á 
la República. 

Dijimos que entre las modificaciones 
que hubo de introducir la plebe, para lle
gar á la igualdad, fué la de los comitia 
centuriata . No es fácil deducir de los mo
numentos históricos en qué época tuvie
ron lugar estas alteraciones; si se deben 
á la censoría de Quinto Fabio, apellidado 
el M á x i m o y de Publio Decio (304) ó á la 
de Cayo Flaminio, que dió su nombre al 
circo y á la via Flaminia (220) . Mas pro
bable es que desde que Licinio Stolon dió 
tan fuerte arremetida á la constitución 
romana, principiara esta á flaquear por 
su base, que eran los comicios centuria-
Ies, hasta que llegamos á verlos funcionar 
en una forma enteramente distinta y apro
piada a combinarse con la acción mas ac
tiva cada día de los comicios de las t r i 
bus. 

Contribuía cada una de estas álas clases 
en que el comicio centurial se dividió, con 
dos centurias. Los comicios asi reforma
dos, bastaron durante algún tiempo á las 
necesidades de esta constitución progre
siva; pero cuando los comicios tributos 
llegaron al apogeo de su intervención en 
los negocios públicos, los centuriales ca
yeron en desuso. Los emperadores no 
convocan después á unos y á otros sinó 
para darles cuenta de las leyes y de las 
elecciones hechas por el Senado. 

La plebe no se satisfizo con tener sus 
magistrados especiales. En cuanto la bar
rera divisoria de la familia entre las dos 
clases, la interdicción del connubio, cayó 
á los esfuerzos del tribuno Canuleio, no 
había mérito para que no pudieran aspi-



-212— 

rar á los cargos públicos, privilegio antes 
de los patricios. 

Canuleio pide que los cónsules puedan 
ser elegidos en cualquiera de las dos cla
ses. Los patricios contemporizan y el po
der consular lo dividen entre dos especies 
de magistrados: los t r i b m i m i l i l u m cum 
consulare potestate, que son seis, de los 
cuales tres pueden ser plebeyos, los pre
tores y los censores, cuyos importantes car
gos siguen perteneciendo exclusivamente 
á los patricios. 

Los t r i b m i m i l i t i m desaparecen á con
secuencia de la ley Licinia, Habia venido 
alternando su nombramiento con el de los 
cónsules, según los patricios se encontra
ban en el caso de hacer concesiones ó de 
aguantarse contra la corriente. Esta fué 
la segunda interrupción de la magistratu
ra consular. La primera tuvo lugar en 451 
cuando á consecuencia de la ley Teren-
tilla, se nombraron diez varones fdecem-
v i r i j para que presentáran el cuerpo de 
las leyes. A estos sucedieron con el mis
mo título otros tantos, mitad patricios y 
mitad plebeyos, que abusando de la sus
pensión de todas las magistraturas, quisie
ron perpetuarse en el poder, de donde 
los derrocó el levantamiento de la plebe 
indignada ante la sangre de Virginia. 

Elegidos anualmente por el pueblo en 
los comitia centuriata, eran los dos cónsu
les los primeros magistrados de Roma. 
Presidian el senado, las curias y las reu 
niones centuriales; mandaban en gefe los 
ejércitos; antes del establecimiento de la 
censura, poseían todas sus atribuciones y 
aun después conservaron las llaves del 
erario, teniendo á los cuéstores á sus ór
denes; administraron justicia, mientras no 
se nombraron pretores; sostenían las re
laciones extranjeras y firmaban los contra
tos de alianza, declaraban la paz y la guer
ra, segnnlas inspiraciones del senado;eran 
en fin, la representación mas caracteriza
da de Roma. 

Conquistar esas plazas fué la primera 
tendencia de la plebe y Licinio Stolon lo
gra por fin (366) que L . Sexto vista la 
anhelada toga p i d a y sustente su diestra 
el cetro de marfil. 

No valió á los patricios el haber des
membrado el poder consular, dando á la 

pretura y á la censura parte de sus fun
ciones. La lucha fué mas larga, pero tam
bién se debilitaron, presentando flancos 
desguarnecidos al rudo ataque de la plebe. 

Era el pretor un magistrado curul que 
administraba justicia, j u s i n urbe dicere, 
j u r a reddere, y que, como coadjutor de 
los cónsules, unas veces mandaba los ejér
citos, otras se quedaba en la ciudad, acu
mulando las funciones de aquellos. Cuando 
el territorio del Estado se extendió, el 
número de los pretores aumentó, llegando 
á haber 16 bajo Julio César, de los que 
algunos tenían su residencia fuera de Ro
ma para la administración de las provin
cias. 

La ignorancia en que estaban los ple
beyos de las oscuras fórmulas de la admi
nistración de justicia y de su intrincada 
tramitación, les hicieron durante treinta 
años inaccesible la pretura, pero apenas 
la educación política pudo dar sus frutos, 
en 337, un plebeyo obtiene ese cargo, 
precisamente cuando acababa de resol
verse por la Ley Publilia, que de los dos 
censores, uno perteneciera también á esa 
clase del pueblo. Marcio Rutilo habia ya 
obtenido la censura en 351, pero hasta 
131, no se eligieron los dos censores en la 
plebe. 

La censura es lamas alta dignidad moral 
del Estado romano, sancta magis t ra tura . 
Tiene á su cargo el censo ósea la clasifica
ción de los ciudadanos por el órden de su 
propiedad; la formación de las listas de 
los senadores, de la que tiene el derecho 
de excluir á los que considere indignos y 
hasta de rebajarlos á la categoría de sim
ples erarios ó cives sine suffragio, como el 
de incluir á los patricios que reúnen las 
condiciones necesarias; iguales facultades 
respecto de los equites á quienes también 
priva por castigo del caballo público; el 
régimen de las costumbres, régimen mo-
r u m , que era la mas caracterizada de sus 
funciones, y cuyo objeto se dirigía á con
servar en su integridad y pureza las sanas 
y enérgicas costumbres de los fundadores 
de la república, en la vida exterior y en 
la doméstica; la administración de Hacien
da ó sease el señalamiento de la cuota 
que, según el censo, había de pagar cada 
ciudadano, la inspección de las rentas 
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públicas, su arriendo y el cuidado de losedi-
ficios del Estado; pero esta administración 
no traia consigo la cobranza ni el pago de 
los gastos, que uno y otro se hacian por 
los cuestores en cumplimiento de las ór
denes del senado. 

Como la cuestura, ó sea el oficio de ca
jero de los fondos públicos, daba derecho 
á tomar asiento en el senado, costó gran 
trabajo á los plebeyos llegar á ese destino. 
En 409, tres le alcanzan y las puertas del 
senado quedan así abiertas á la plebe. 

De esta pueden saliry sálenlos cónsules, 
los procónsules, los ediles, los cuestores, 
los pretores, los dictadores, todos los ma
gistrados del órden civil y judicial. El sa
cerdocio tiene mas resistencia. La leyOgul-
nia le hiere, aumentando el número de 
pontífices á ocho, y el de augures á nue
ve, de los cuales cuatro y cinco respecti
vamente pueden ser plebeyos (300). El 
primer plebeyo que llega á la dignidad de 
gran pontífice, pont i fex maximus, es T i 
berio Coruncano (254). 

Los plebeyos que llegaban á sentarse en 
las sillas enrules, se convertían de t'gnobi-
les. desconocidos, en hombres conocidos, 
nobües , cuyos descendientes formarán una 
especie de nueva aristocrácia, que tendrá 
á menos la plebe de donde ha salido, y se 
inclinará de preferencia al patriciado. 

Los nobües se distinguen por el j u s ima-
g i m m , el derecho de conservar en el 
átrio de la casa, los retratos de los anle-
pasados, con inscripciones que dicen su 
nombre y títulos, formando el árbol ge
nealógico de la descendencia. En las gran
des ceremonias de la casa, en los dias fes
tivos se las corona de laurel, y en los en
tierros van como testimonio de vanidad, 
enmedio de la mas elocuente prueba de 
la miseria y pequenez humanas. 

Hemos visto á la plebe llegar á la ple
nitud de los derechos políticos. La cues
tión social adquiere entonces grandes pro
porciones, y la lucha de ricos y de pobres 
se hace mas encarnizada que la de patri
cios y plebeyos. Los Césares tienen la pre
tensión de resolverla, pintándose el rostro 
con los colores delademocrácia y les basta 
alargar la mano para recojer la herencia 
de las lágrimas, de los sudores y de la san
gre del pueblo. 

El autor Negri termina su trabajo con 
una rápida ojeada histórica, desde la muer
te de los Gracos al advenimiento del Ce-
sarismo. 

Algunas de sus observaciones exigen 
reproducción por el acierto del juicio y la 
claridad del lenguaje. 

«Sila depuso espontáneamente la dicta
dura y Montesquieu, interpreta con lige
reza este hecho, cuando dice que la depu
so por frenesí. Paseábase Sila como un 
particular por el foro romano y no era 
acusado. Apiano Alejandrino en el libro I 
de las Historias, se asombra de que tan ta 
fuese l a veneración de su fama y grande
za ó el estupor de l a pasada dic tadura , 6 
l a ve rgüenza de castigarle, com-o s i su t i 
r a n í a hubiese sido ú t i l ó agradable á la re
púb l i ca . Estas y semejantes frases se han 
generalizado en los escritos de los moder
nos. Pero Sila, antes de dejar la dictadu
ra, había, no solamente deprimido, sino 
inmolado á los enemigos; había instituido 
un gobierno .SV/ímo; había pensado en con
tinuarle, decretando la ley, luego abolida 
por César, de que hasta los hijos de los 
proscritos quedáran siempre incapacitados 
para los destinos públicos y había guarne
cido á Italia con cuarenta y siete le
giones.» 

«Muchas muertes hizo Sila; las infinitas 
confiscaciones juntaron un inmenso teso
ro. No obteniendo el grado de senador, 
sinó quien disfrutaba censo senatorial, la 
inmolación de un senador m a ñ a n o produ
cía por lo tanto pingües entradas al era
rio. Era preciso confiscar para evitar las 
imposiciones que hubieran envenenado 
mas las masas del pueblo. 

«De los bienes confiscados, Sila y luego 
César y Augusto, hicieron á los legiona
rios infinitas donaciones. De estas conce
siones de tierra á los soldados, como del 
sistema de los publícanos seguido constan
temente en la administración de las con
tribuciones, dedujeron muchos econo
mistas modernos, argumentos para acusar 
á los romanos de ignorancia en las grandes 
disciplinas de la riqueza social.» 

En una extensa nota (p. 123) se esfuer
za el autor en desvanecer este cargo prác
tica y teóricamente. 

De la riqueza de Tiro que cubre de co-
31 DE DICIEMBRE DE 1864. 
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lonias los puntos mas importantes del Me
diterráneo, de las expediciones que Car-
tago envia mas allá del estrecho de 
Hércules; de la fertileza de Egipto, de las 
escavaciones del lago Meride y de la co
municación que abren los Faraones entre 
el mar Eritreo y el Mediterráneo; del 
triple puerto de Atenas, de la fundación 
de Siracusa, Marsella y Alejandría, ver
daderos emporios del mundo, de las leyes 
frumentarias de Atenas, que contienen to
das las máximas conservadas hasta ahora 
en Europa, donde quiera que en los últimos 
años no ha triunfado el principio de l i 
bertad perfecta; de la aclimatación en Ita
lia de vegetales asiáticos; de los canales 
abiertos en el Norte de Alemania por las 
legiones romanas; del número de libros y 
del de intérpretes; de la erección de los 
faros, de la supresión por Claudio de los 
dias festivos, de las expediciones geográfi
cas, de todos los hechos en fin que tienen 
relación con el desarrollo de la riqueza pú
blica, deduce Negri, que la ciencia de la 
riqueza era conocida de los antiguos; co
mo si los hechos no pudieran realizarse 
sin el conocimiento de los principios, en 
virtud de una fuerza de necesidad, cuyas 
leyes se explican luego. 

Ocupándonos de este mismo asunto, 
diremos que la Economía política, la cien
cia que se ocupa de investigar las leyes 
de la riqueza y cómo esta se produce, 
se distribuye, se cambia y se consume, 
esa ciencia que tiene el privilegio de in
teresar á todo el mundo, porque casi to
dos los hombres producen, casi todos cam
bian la riqueza, pero fijamente entre to
dos se reparte y por todos se consume, es 
una ciencia nueva, cuyas leyes es cierto 
que nacieron con la Sociedad misma, el 
dia en que el hombre sintió por vez pri
mera el aguijón de la necesidad y hacien-
ciendo un esfuerzo, produjo un valor; pe
ro que como cuerpo de doctrina es el 
resultado sucesivo de los experimentos de 
los siglos, que no ha podido existir desde 
el principio, siendo aventurado cuanto de 
su antigüedad se diga; que el nacimiento 
suyo es en el siglo X V I I I . 

Cierto es también que esas leyes son 
aplicables á las agrupaciones primitivas, 
cuyos rezagos vé aun el explorador atre

vido en las candentes regiones del Africa 
central, que producen mal y consumen 
poco, y á la civilización europea, bajo cuya 
influencia se realiza una producción más 
refinada y un consumo más abundante; 
pero esas leyes no eran antes conocidas 
y su ignorancia ha arrastrado los grandes 
errores y los grandes crímenes que saltan 
á la vista en la constitución de las socie
dades pasadas. La división por castas y por 
profesiones, la esclavitud, la servidumbre, 
el repartimiento de la propiedad territo
rial, el envilecimiento del trabajador, la 
comunidad de los bienes, la pugna entre 
los intereses materiales y los intereses mo
rales, las injusticias del Egipto, de la In 
dia, de Atenas, de Esparta, de Roma 
misma, cuya organización admiramos nos
otros sin embargo al par de Negri, hasta 
de la primera Sociedad cristiana ¿qué sig
nifican más que ignorancia de las leyes 
económicas? 

Ignorancia la tasa, los gremios, los ma
yorazgos, las manos muertas, el diezmo, 
el desprecio de las artes populares y de 
la industria; ignorancia hoy mismo, la 
contribución de consumos, la distribución 
desigual de los impuestos, el derecho di
ferencial de bandera, el privilegio de las 
industrias, el estancamiento del crédito, 
tantos abusos como se podrían remediar, 
tantos males como hay que sacar de raíz. 

La ciencia lucha por vencer estas obs
tinadas reliquias de la ignorancia general 
y de la mala voluntad privada. En pocos 
años de vida ha ganado grandes victorias; 
á su luz podemos estudiar las organiza
ciones antiguas que sin su conocimiento 
existieron, verificándose á no dudarlo los 
hechos económicos que son la esfera de 
su investigación, porque para vivir los 
hombres y las sociedades, tienen que pro
ducir y consumir, y la producción y el 
consumo se verifican por efecto de la ne
cesidad misma, aunque no exista noción 
y aun menos cuerpo doctrinal de las leyes 
que las rigen. 

Quisiéramos disponer de espacio para 
ocuparnos de este tema como merece, y 
hacer algunas observaciones al esclareci
do autor de este libro acerca de las teo
rías que en su nota apunta sobre las ven
tajas del arriendo de las rentas. Teme-
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ríamos con eso distraer nuestro lijero tra
bajo de su especial objeto; pero no po
demos dejar desapercibido el principio 
de que l a economía po l í t i ca no puede es
tudiarse sino subordinada á la p o l í t i c a . 
Comprenderíamos mejor que hubiese di 
cho que para poder juzgar los hechos eco
nómicos de un pais en un tiempo dado, 
es preciso tener en cuenta sus condiciones 
políticas; pero eso es colocarse en un 
punto de vista crítico, independiente de 
los principios que forman la ciencia. De 
la misma manera, al juzgar del colorido 
de un cuadro ó del sentimiento de unos 
versos, escudriñamos el estado de ánimo 
del pintor y buscamos en el carácter y en 
la vida del poeta las circunstancias deter
minantes de su génio, combinando estas 
apreciaciones con los rigorosos principios 
de la estética, que permanecen sin embar
go inalterables en la región elevada y se
rena adonde convierte sus miradas la in
saciable ambición de la humanidad. 

Por contra, nos adherimos con todas 
las potencias de nuestra alma á las refle
xiones que acerca de la esclavitud sugiere 
á Negri la guerra de Espartaco, el gla
diador afortunado, que se escapa de la 
escuela de Léntulo y busca un asilo en el 
cráter del Vesubio, como si el volcan de 
su alma no se sintiera á sus anchas sinó 
entre la lava que líquida se precipita á 
asolar la comarca, y á cuyo ejemplo él y 
los suyos que pordias crecen, bajan tam
bién sobre Italia, y una y otra vez der
rotan los ejércitos de Roma, hasta que 
Craso el pretor logra vencerlos y darle 
muerte en las orillas del Silaro. 

El periodo que estamos atravesando es 
de prueba; todo se concita contra Roma; 
los Dioses, cansados de las iniquidades con 
que ha respondido á su protección, des
encadenan en contra suya los vientos mas 
contrarios; la lección va á ser terrible; 
pero no la aprovechará y el calor de las 
discordias convertirá sus libertades en hu
mo que irá á condensarse en el duro me
tal del Cesarismo. 

Sus aliados, los pueblos de Italia que se 
baten al lado suyo, que contribuyen á to
dos los gastos con grandes exacciones, y 
á quienes nunca ha concedido la igualdad 
civil, se levantan con la conciencia de me

jor derecho é igual experiencia en el arte 
de la guerra. Roma los ha exasperado. 
Si logran establecerse en la ciudad y ser 
inscritos en tabulis censoriis, serán expul
sados (187); si para conceder á sus des
cendientes el anhelado derecho, humillan 
su propia dignidad, se entienden con un 
ciudadano, le venden sus hijos y los liber
tan luego (1), el Senado se opondrá al 
subterfugio (177); no pueden llegar á nin
gún cargo público; no pleitean contra un 
romano, porque las dos partes no tienen 
un derecho común; sus campos son la pre
sa de los mas fuertes ante la ley y los enor
mes vectigalia que ingresan en el erario, 
no les sirven de amparo. Entre 343 y 265 
todos los pueblos de Italia se postraron 
desangrados delante de la loba vencedora. 
El ager romanus se extiende desde los 
montes de Etruria, Ciminius mons, pobla
dos de selvas,hasta la feraz Campania que 
merece apellidarse fé l ix por la suavidad 
de su clima y la riqueza de su suelo. Fue
ra de esos límites, el Senado impone de
beres y concede derechos á cada pueblo, 
fomentando de esta manera sus rivalida
des y fiando mas para sugetarlos en la d i 
visión de sus fuerzas que en las colonias 
militares y en lasgrandes vias estratégicas, 
con que corta y atraviesa la península itá
lica, apoyándolas en fortalezas presidiadas 
por sus soldados. 

Esos pueblos que estaban divididos des
de su origen; los Umbríos, los Sabinos, los 
Senones, los Samnitas, los Griegos de Ta-
rento, los Picentinos, cien mas cuya enu
meración no viene al caso, se unen pr i 
mero para la guerra de la independencia, 
y después de largos años de sugecion, se 
revelan en la guerra social, llamada asi 

(1) Siendo censor Appius Claudias Coecus, ad
quirieron los libertos el derecho de ciudadanía, 
tomando asiento en las tribus (3H). Cuando salian 
de manos de su señor, después de haber pronun
ciado este las palabras hunc homincm l iberum 
voló ó cuando sin las ceremonias de la manumi
sión (e manu emissio) los inscribía en el censo, 
ó finalmente, les daba libertad por su disposición 
testamentaría, que eran los tres modos de salir de 
la servidumbre, formaban ya parte del populus 
romanus, adquirían el derecho de sufragio y con 
ciertas limitaciones pechaban con los deberes y 
disfrutaban los beneficios j u r i s c ivi ta t is . 



-216-

porque tuvo lugar entre la omnipotente 
metrópoli y sus sócios. 

Italia se levanta contra la supremacía 
de Roma y dá por un momento al olvido 
sus disensionesdomésticas, como hoy con
tra la odiada dominación del austríaco. Las 
alteraciones de los dos bandos que destro
zan la ciudad, unas veces en nombre de 
Mario, otras de Sila, la incapacidad de la 
aristocrácia, el descaecimiento de Roma 
que no ha descansado de sus luchas con 
los numidas en el Africa y con los escla
vos dentro de casa (1) , dan ocasión propi
cia á la explosión de las pasiones conte
nidas. El tribuno de la plebe, que lucha 
con la reacción aristocrática, pide socorro 
á las provincias y estas se arman al cebo 
de la igualdad civil. Los sucesivos t r iun
fos de Mario, Sila y Porcio no engríen á 
Roma que se aprovecha de ellos, para 
otorgar sin desdoro á los italianos la ley 
Julia {lex Ju l ia de civitate) llamada así por 
haber pasado, siendo cónsules L . Julio Cé
sar y P. Rutilio Lupo (90) y luego la ley 
Papiria Plantía, ó séase el plebiscito .de 
M.Planto Silvano yC . PapirioGarbo (89), 
cuyas leyes otorgan á los italianos el de
recho de ciudadanía, dándoles ingreso en 
nuevas tribus que se crean, siguiendo la 
práctica á que antes nos hemos referido. 

Y sin embargo, los italianos no se iden
tifican con Roma. Son el elemento anta
gónico de su sistema, la levadura de sus 
bullangas, el depósito de donde los cabe
cillas de sus guerras civiles sacarán las 
fuerzas con que desgarren la ciudad ma
dre. Rajo el cetro nivelador de los Césa
res, la unidad aparenta verificarse (2), pe-

(1) L a sublevación á cuyo frente se pu«o E s -
partáco fué la tercera sublevación formal de los 
esclavos. Euno, de origen sirio, que se llamó A n -
tioco, conío rey, alentado por algunas felices ten
tativas, logró ponerse al frente de 70,000 hom
bres que sucumbieron á las armas del cónsul P. 
R u p i l i o ü 3 3 ) . E n 103, apellidaron libertad Salvio 
y Athenion y no les cupo mejor suerte. 

(2) Los emperadores Cómodo, Pertinaz, Didio, 
Luliano, Pescenio Negro y Severo, quizás con el 
objeto privado de tener prosélitos en ciertas pro
vincias, pero sin duda alguna en interés de utilidad 
universal, aumentaron con una série de decretos 
el número de los ciudadanos, disminuyeron el de 
los peregrinos y Caracalla ordenó que m orbe r o 
mano q u i essent, omnes cives efficerentur (1. 17, 
-D. de s t a íu hom.) E l derecho de los connubios 

ro en cuanto la edad media acaba con la 
grandeza romana y el imperio de occidente 
se hunde en el sepulcro, las ramas se desga
jan del tronco por donde ya no circula una 
savia enérgica, y los pueblos italianos vuel
ven á constituirse, recobrando, sinó su pa
sada organización que no cabe dentro de 
las nuevas ¡deas, sí sus fronteras y sus an
tiguas agrupaciones. 

Roma circunscrita con corta diferencia 
á sus primeros límites, sigue siendo la capi
tal de la Tierra. Los italianos quieren hoy 
rebajarla con el nombramiento de capital 
de Italia. Sujetos á su dominio, aspiraron 
un dia al honor de llamarse romanos y 
hoy quieren confundirla dentro de su vida 
común. Roma es una cabeza demasiado 
grandepara una nación moderna. Los an
tiguos pintaban á la Tierra, Cibeles, coro
nada de torres. Así las venerables ruinas 
de Roma son la corona que ciñe las sie
nes del mundo. 

«El principio de unidad, dice Proudhon 
(1) es antiliberal, desfavorable al progre
so, á la soberanía de las naciones y hasta 
al principio de la separación de los po
deres.» 

«La inmensa mayoría de los italianos es 
federalista y no ha visto nunca en la uni
dad mas que una máquina revolucio
naria.» 

«Italia por naturaleza y configuración 
es federalista: lo fué en lo antiguo hasta 
la conquista de los romanos (2) cuya mi
sión histórica es sabido que no fué formar 
la unidad italiana, sino convertir el mundo 
entonces conocido á una religión y un de
recho único. Alcanzado este objeto, la 
Italia obedeció á su naturaleza, á la ley de 
sus intereses y de sus destinos.» 

En la rápida ojeada que con motivo del 
libro de Negri acabamos de dirijir á la his
toria de la constitución romana, hemos 

libres que entonces se extendió indistintamente á 
todos los ciudadanos del mundo romano, fué so
lamente prohibido con los bárbaros (L . un. C. 
Theod. (De nupti is genti l , lib. III. tit. 14.) Y pron
to el uso acabó con esta restricción. 

(NEGRI. 131.) 
(1) -La Fédération et l'unité en Italie par P. J . 

Proudhon. E . Dentu. 1862. 
(2) E l escritor padece aquí un error de apre

ciación que nuestros lectores podrán deducir de 
los hechos que hemos tocado someramente. 

http://plebiscito
http://de
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visto á la plebe tomar por asalto las liber
tades públicas y la igualdad civil; otra cla
se de oprimidos, los italianos, sujetos por 
la fuerza de las armas al poder de Roma, 
toman asiento entre sus ciudadanos. Solo 
el esclavo no rompe sus cadenas; porque 
donde está extraviada la idea de Dios, la 
dignidad humana no reside en la natura
leza, sino en la posición social. 

Ilumina el cristianismo los horizontes 
del mundo. El amor, verdad eterna, se 
revela. Un suspiro divino exhalado del Cal
vario, pregona la defunción del mundo an
tiguo, es el himno de amor que canta 
las glorias de lo porvenir. El último alien
to de Jesús baña la tierra con nueva at
mósfera y la purifica de sus pestilencias. 
A l respirarla se ahogan los opresores, se 
ensancha el pecho de los oprimidos y el 
esclavo á quien la fuerza de las armas no 
ha logrado devolver sus derechos, confia 
en la fuerza de la idea nueva, de la bue
na noticia que cunde trasmitida por una 
brisa misteriosa que sin sentir penetra en 
los palacios y en los tugurios, sin que pue
dan contrarestarla los martirios y las per
secuciones. 

El Cristianismo rehabilita la dignidad, 
tomando de la naturaleza su fundamento; 
y las cadenas se aflojan. 

Vergüenza es del género humano y lu
dibrio será de las naciones, donde la llaga 
de la esclavitud siga abierta, al lado de la 
cruz redentora, sin atender al médico es
piritual que, en un mismo abrazo, estre
chó contra su pecho y dió medicina eter
na á los hombres de todas las razas y de 
todos los colores. 

Bochorno del siglo, la esclavitud debe 
desaparecer de los últimos lugares donde 
se ha encastillado y que no queremos men
tar por el amor de la patria que en sus 
flaquezas nos merece compasión, si en sus 
grandezas respeto. 

Hoy, el momento es propicio. América 
y Europa se estremecen desde los mares 
helados del Norte, hasta la tierra del fue
go y las risueñas orillas que baña el Me
diterráneo. Todos los corazones palpitan, 
todas las inteligencias se despiertan; respi
ran los esclavos, tiemblan los señores, y 
el amigo de la libertad con el oido atento, 
con la mirada fija, lleno de ansiedad y de 

entusiasmo, de valor é impaciencia, no 
puede aguantar mas y vibra en su mano 
enardecida el arma de la lucha. 

Está dando una hora grande y terrible 
que marca con sangre y fuego en el reló 
de las edades el tránsito de la usurpación 
al derecho, del mal al bien, de la oscura 
noche de la esclavitud al claro sol de la 
libertad. Hora grande para los pueblos, 
porque es la hora de las compensaciones! 
Hora terrible, hora triste, porque van á 
correr arroyos de sangre inútil, después 
de haberse empapado la tierra en aquella 
preciosa sangre que la fecundizara para 
siempre. Pero los hombres han echado 
sus semillas al viento de la vanidad y no 
han dado oidos á la voz que clamaba: 
amaos los unos á los otros. 

Reyes y emperadores corren alucinados, 
inmolando ante el ídolo de su ambición ó 
de su capricho millares de hombres que 
engulle el Moloch insaciable de la guerra. 
Se convierten sin saberlo, en instrumen
tos de la Providencia, que los obliga á 
ellos mismos á tocar á rebato para levan
tar al mundo del lecho en que se ale
targa. 

Siente uno temblar el suelo que pisa, 
como si se acercara un inmenso ejército. 
El Eterno ha enviado un mensagero invi
sible que electriza con su aliento el aire 
que respiramos, blando la espada de la 
justicia, sacude por cima de las mas altas 
cabezas la antorcha de la verdad y con sus 
chispas prende fuego al viejo edificio que 
vá á desplomarse entre el polvo de sus 
escombros y el humo del incendio. 

En esa lucha que llena de esperanza el 
corazón y pone espanto en el ánimo, se 
han de cometer grandes injusticias, por
que el torrente que arranca de cuajo los 
peñascos, arrolla también las mieses; pe
ro confiamos, en que una vez que las aguas 
bajen y la paloma aletee hácia el arca, 
depositará el ramo de paz entre las enla
zadas manos del blanco y del negro, que 
dirigirán al cielo una misma oración, te
niendo grabados en la ley por hechura 
del hombre, los mismos derechos que en 
la conciencia por hechura de Dios. 

Si fuera posible que la transformación 
se verificara sin sacudimientos! qué el 
Señor apartara de nosotros ese cáliz! qué 
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los fuertes cedieran, que los débiles no 
se exasperaran! que no tomaran aquellos 
las armas para defender, estos para ata
car! que el mundo social se renovara, co
mo todos los años se renueva la natura
leza, á un calor gradual que la viste de 
galas para recibir la cosecha en precio 
de su misteriosa gestación! 

I V . 

Hemos dicho que la cuestión social ba
jo dos de sus formas preferentes, la pro
piedad y los mantenimientos, pretendió 
ser resuelta por el Cesarismo romano, 
como en nuestros dias el francés cree ha
berle dado solución con la abundancia 
del trabajo oficial y el vigoroso empuje 
dado á las artes industriales. 

No trata Negri de esta interesante 
cuestión, sinó que para dar colorido á su 
cuadro de las alternativas del derecho pú
blico, bosqueja la guerra civil y la trans
formación de la república romana en mo
narquía. 

Tres grandes figuras políticas se desta
can del lienzo; Catilina, Pompeyo y Julio 
César, atentas las tres al mismo objeto, 
valiéndose de diferentes medios, buscando 
cada una su apoyo en uno de los elemen
tos constituyentes del Estado. Sobre ellas 
se ciernen la elocuencia de Cicerón y la 
austeridad de Catón el censor. La historia 
no vuelve á presentarnos una situación 
mas interesante, ora se considere lo dra
mático de los hechos, ora la valía de los 
personages. 

Catilina encarna su época. 
Tiene de Mário y de Sila. Lleno de vi

cios y de virtudes, de gran amor al pue
blo, aficionado al lujo y los placeres, com
bina estas tendencias contrarias con una 
energía indomable, una elevación de carác
ter que le sostiene alta la cabeza ante las 
increpaciones de Cicerón en pleno Senado, 
cuyos lábios son como la nube entreabier
ta que al compás del trueno despide uno 
tras otro el rayo. 

Aun con su muerte personifica la de
cadente república. El ultrage no respeta 
su tumba. La voz de Cicerón persigue su 
memoria al través de los siglos y todos los 
historiadores empapan su pluma en la exa

geración de las costumbres privadas y en 
las calumnias de la vida pública El hombre 
que ha despertado la amortiguada fibra 
del entusiasmo público, en cuya boca po
ne el mismo Salustio tan enérgicas frases 
(1) , por quien se sacrifica un ejército que 
tiene fé de sus deberes (2) , no puede ser 

(1) «Por dias se me enciende el ánimo, al con
siderar cuál será la condición futura de la vida 
si nosotros mismos no nos restituimos á la l i 
bertad 

Hasta cuándo tendremos paciencia, fortisimos 
varones! ¿no es preferible morir con valor á per
der con torpeza una vida mísera é infamada que 
ha sido ludibrio de la soberbia agena? Por Dios y 
por los hombres, que en nuestras manos está la 
victoria! L a edad es floreciente y fuerte el ánimo; 
por contra todo ha envejecido en ellos, con los 
años y los tesoros. Porque ¿qué mortal con facul
tades varoniles, puede tolerar que á ellos les so
bren riquezas para rellenar el mar ó allanar los 
montes cuando edifican y á nosotros nos falte lo 
sucinto de la vida? 

Por mas que compren pinturas, imágenes, r e 
lieves, derriben las fábricas nuevas, erijan otras 
y de mil modos derrochen el dinero, no pueden 
los mayores caprichos vencer sus riquezas. Para 
nosotros mientras tanto, la escasez en el hogar, 
las deudas fuera; malas las cosas presentes, más 
áspero aun lo porvenir. Qué nos queda en fin sino 
el espíritu! Por qué no nos despertamos! Vedla, 
vedla, esa libertad que tanto anhelásteis! . . . .» 

(Discurso de Catilina á los conjurados, traduC7 
cion directa de Salustio, cap. XX.) 

(2) «Sean testigos los Dioses y los hombres de 
que no hemos cogido las armas contra la pátria 
ni en daño ageno, sino para amparar nuestros cuer
pos de la injuria; que miseros, indigentes, to
dos estamos faltos de crédito, muchos de pátria, 
por la violencia y la crueldad de los usureros; ni 
á ninguno de nosotros se deja hacer uso de la ley, 
con arreglo á la costumbre antigua, ni conservar 
libre la persona, después de haber perdido el pa
trimonio; tal ha sido la crueldad de los usureros 
y del pretor! A menudo la plebe, movida de 
la afición de mando ó armada por la soberbia de 
los magistrados, se apartó de los Padres. Pero 
nosotros no pedimos n i el imperio n i las r i q u e 
zas, por cuya causa discuten y guerrean siempre 
los mortales, sino la libertad que los buenos solo 
con el alma pierden. A tí pues y al senado, SM-
plicamos que m i r é i s por estos míseros ciudada
nos; que devolváis lo que arrebató la iniquidad 
del pretor; y no nos impongáis la necesidad de 
que procuremos perecer vengados con nuestra 
propia sangre.» 

(Mensage de Malio á Marcio, traducción direc
ta de Salustio, cap. XXXIII.) 

Estas frases retratan el carácter de la suble
vación é indican los esfuerzos hechos para evi
tarla. Así el mismo Catilina exclama, al salir del 
senado: Quoniam quidem circumventus ab i n i -
micis prceceps agor, incendium meum r u i n a res-
t inguam. 
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el alma impura que aquel escritor nos pin
ta, á los Dioses y á los hombres odiosa, 
que ni en sueño ni en vela descansaba, 
tal roia la conciencia su excitada imagi
nación! Color de muerto, torpe mirada, 
andar vacilante, su perversidad en suma, 
retrataban el rostro y la figura (1) . 

El águila se rebaja á los instintos del 
buitre y Cicerón se encarniza con el pal
pitante cadáver de su contrario. Ni vivo 
ni muerto le perdona y sus cuatro Catili-
narias repetidas por las generaciones, ofus
can con los cambiantes resplandores del 
artificio, la luz parada de la verdad his
tórica. 

«¿Qué puede imaginarse de malo ó de 
criminal que él no concibiera? Qué enve
nenador, qué gladiador, qué ladrón, qué 
sicario, qué parricida, qué falsificador de 
testamentos, qué defraudador, qué liber
tino, qué pródigo, qué adúltero, qué ra
mera, qué perdido puede encontrarse por 
toda Italia, que no haya vivido en la he
dionda familiaridad de Catilina? Qué ase
sinato se ha hecho en estos años sin su 
conveniencia? qué nefario estupro que no 
haya sido por él? (2) .» 

Negri no emite sobre Catilina una opi
nión determinada. Apenas indica que no 
tenia propósito cierto ó al menos no le 
habia presentado y defendido por las vias 
de la legalidad; que gozaba tal vez del fa
vor de la plebe, pero no del pueblo. To
ca con el dedo la llaga, donde dice que 
Catilina no tenia laureles guerreros y le
giones de confianza. Esa fué la causa de 
su caida; que por desgracia para que tr iun
fe la justicia es casi siempre necesario que 
la fuerza de las armas la apoye. Paises 
rebajados son sin duda aquellos en que la 
política está subordinada á los grados de! 
ejército y las ideas se personifican en una 
espada, como los partidos buscan por gefe 
un general; pero ¿qué era la república 
romana entonces, sino una organización 
podrida, cuya disolución se preveía por los 
mismos que la venian rigiendo? 

Y observa el mismo Negri que tan dé
bil era ya la autoridad senatorial (noso-

1) Conjuratio Catilinaria XV. 
2) Oratio II in L. Catilinam. 4. 

Videtur Orátio pro M. Gcelio. 5. 6. 

tros deducimos á la vez la fuerza del par
tido Catilinario, porque los asesinos de los 
Gracos años antes y de Clodio meses des
pués, no hubieran dejado de asestar el pu
ñal si hubiesen tenido confianza de impu
nidad) que Cicerón en vez de prender á 
Catilina, cuando henchido de valor el pe
cho, se presenta inerme ante sus enemi
gos en el senado, se limita á apostrofarle 
con aquella violencia de palabras é invec
tivas que por lo repetidas, parecen en ver
dad demasiado hasta en el reinado de la 
elocuencia. Y Catilina salia seguro del 
Senado y libre para reunirse en el cam
pamento con los conspiradores! 

Pompeyo, cuyo ardimiento en la pelea 
corre parejas con su flaqueza en la vida 
pública, vencedor en todos los combates, 
vacilante entre el pueblo y el senado, co
mete la falta de apoyarse en este, cuando 
ningún alivio puede prestarle; porque, 
aunque de origen ecuestre le alucinan los 
grandes nombres aristocráticos y el brillo 
se le antoja fuerza. 

Pompeyo tenia mas historia, le circun
daba aureola mas gloriosa que á César; 
pero le faltó una cualidad secundaria que 
en las circunstancias críticas de la vida to
ma el primer puesto; la habilidad que dis
tinguía á su contrario. 

Si Pompeyo hubiese sido hábil, se ha
bría apoderado del poder, á su vuelta t r iun
fante del Asia, cuando la república pedia 
á voces un amo; no se habría contentado 
con que le compararan á Baco y canta
ran sus triunfos y sus virtudes; en vez de 
dar vuelo á su cólega, enviándole á los Ga
llas donde recogió inmarcesibles lauros, le 
hubiera contenido en lugar secundario, 
no dejando que en vida suya, otra gloria 
se alzara enfrente de la del vencedor de 
los piratas y del Ponto; no habría aban
donado Roma, y sin que aseguremos que 
fué una indisculpable negligencia, cuya 
opinión combate Negri, hubiera al menos 
previsto que debía recoger y llevar consi
go el tesoro público,porque aunque la re
volución moral reinara en Roma, según 
supone el historiador, la necesidad de esa 
previsión era evidente y la legalidad esta
ba de su parte, puesto que el senado le 
acompañaba á su campamento; no habría 
elegido en fin la Macedonia por teatro 
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de sus luchas con César, sino que hubiera 
venidoá España, donde contaba con aguer
ridas legiones y numerosos amigos. 

La suerte fué propicia á Pompeyo, co
mo á un hijo predilecto. Hasta la rota de 
Farsalia, la victoria no le habia vuelto las 
espaldas; asi fué su aturdimiento que vino 
á dar contra ía ingrata playa de Egipto. 

Roma premió á Pompeyo por cima de 
todos sus héroes. Alzó pendones de propia 
cuenta y el senado le concedió por sus 
proezas el triunfo, como si hubiera sido 
un caudillo legal. Grande le apellidaron y 
grande fué hasta el dia en que su inac
ción en Roma durante el triunvirato, le 
dejó ver demasiado cerca. Por su juven
tud no podia ser cónsul y también por no 
haber ejercido cargo alguno anterior. Se 
quebrantaron las leyes y fué elegido. «Es
talló la guerra de los piratas. Roma ham
brienta, dice Negri, proclamó la ley Ga-
binia, ley peligrosa que conferia á Pom
peyo una autoridad excepcional en todo 
el mar y todas las costas. En vano se opo
nía el republicano Hortensio: dignissimun 
esse Pompejum ad unum lamen omnia de-
f e r r i non o/wríere.» Toda la fuerza de Ro
ma se concentra en Pompeyo y la derrota 
de los piratas se celebra como el triunfo 
del hombre, nó de la república. 

Julio César supo hermanar con la gran
deza del capitán la habilidad del político. 
Creció á la luz del sol, en el fragor de los 
combates, y por los tortuosos medios de 
la diplomacia, en las tinieblas de un cora
zón sin mas sentimiento que el de la 
gloria, de una inteligencia escéptica y de 
una conciencia sin moral. Pompeyo, Cra
so, Clodio, Cicerón, Catón, se mueven á 
su voluntad, son los instrumentos de la 
obra que prosigue con una prudencia siem
pre alerta y una perseverancia que no co
noce desfallecimiento. 

César es grande como guerrero, como 
orador, como político, como escritor, co
mo hombre de Estado. Grandeza mayor 
y mas personal no la habían visto los si
glos ni la han vuelto á ver; porque Napo
león I con quien se le compara y que tal 
vez le ganó en resultados, fué mas hijo de 
las circunstancias que César, quien debió 
todavía mas á sí propio su engrandecimiento 
y á la profunda habilidad con que vino po

niendo en juego durante largos años los 
hombres y las instituciones, hasta que la 
hora prevista y madura llegó de pasar el 
Rubicon y absorver en su mano los pode
res, en su cerebro las ideas y en su cora
zón la vida de Roma. 

César asombró á sus contemporáneos y 
ha venido asombrando á las generaciones 
sucesivas. Los historiadores se han esfor
zado por alabarle y no se han puesto nun
ca á la altura de sus hechos. Penetrarlos 
y explicarlos exige pluma que esté anima
da de su propio génio, inteligencia que 
tienda las alas por su propia esfera. Para 
juzgar á César, se necesita la crítica de 
César, la mirada fría del político que vé 
al compás de su voluntad hundírselos tro
nos y romperse las relaciones de los pue
blos; la impasibilidad del capitán á cu
yas plantas corren arroyos de sangre y se 
amontonan los cadáveres, mientras calcula 
la superficie que podrá agregar á su im
perio y omite tener en cuenta el precio 
con que paga el género humano el logro 
de sus ambiciones; los artificios del hom
bre de Estado que satisface con palabras 
las tendencias de un pueblo y adormece 
el hambre del espíritu con el pan que 
aplaca el estómago (1). 

El mundo civilizado espera hoy la His
toria de César en esas condiciones, y la 
anticipada lectura de su prólogo, nos dá 
esperanzas de quevá á ser César residen
ciado ante la humanidad, desde las esfe
ras donde vivió y con el criterio de un 
César. 

La república romana, es como un mar 
alborotado, juguete de esas tres fuerzas 
poderosas que levantan á la superficie has
ta el cieno del fondo, donde Milon y Clo
dio revuelcan sus miserias. Por cima de 
las aguas, envuelta en brumas la clási
ca plegadura de sus trajes, tocando al 
cielo con las altas frentes que ilumina el 
rayo eterno de la gloria, se alzan como 

(1) Asi César, preparando sus caminos, pro
pone y obtiene de los comicios populares la ley 
Julia que el senado dos veces había rechazado, 
disponiendo la distribución de las tierras públicas. 
Asi satisface las necesidades materiales del pue
blo y deja pasar desapercibida la pérdida de sus 
libertades y la absorción que va á tener lugar de 
la vida de Roma en un solo hombre. 
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purísinias esculturas del arte antiguo, Ci
cerón y Catón, el talento y la virtud que 
viven y mueren á la vida de la materia, 
sin descomponer la pureza de sus líneas, 
antes bien hermoseada con la belleza del 
sufrimiento y del martirio. 

Negri hace el panegírico de César. No 
hay cosa mas justa. Por mas que á nues
tras ideas personales repugne la absorción 
del Estado por el imperator, y el cerco de 
luz que circunda la figura do César ante 
la historia, palidezca á los reflejos de la 
moral pura, no hay que escatimarle el 
tributo de admiración que su grandeza 
reclama. 

Cayó César bajo el puñal del patricio, 
nó del plebeyo, y corrieron diez y ocho si
glos antes de que la naturaleza produjese 
en Napoleón un hombre digno de serle 
comparado. 

¿Fueron iguales? ¿Quién fué de ambos 
mayor? Desdeñaron ambos los argumentos 
de la templanza ciudadana, prefirieron la 
gloria tumultuosa al honor tranquilo, ven
cieron la anarquía en pró del absolutis
mo; ocupándose de lo presente, descui
daron las instituciones de lo porvenir; 
quitaron la libertad política, pero conso
lidaron la civil, como única que quisieron 
transmitir duradera; mataron la idolatría 
de todo privilegio, de toda grandeza he
reditaria, porque se levantaron como hom
bres nuevos del pueblo y fueron mas gran
des que todos los reyes; infundieron su 
genio á los que estaban con ellos, que á su 
desaparición, decayeron hasta las propor
ciones de la realidad; subieron á una al
tura maravillosa solo para tender la vista 
mas lejos y sentir mas vastas aspira
ciones. • 

En estos y parecidos términos continúa 
Negri estableciendo la paridad de ambos 
génios, de que nosotros nos hemos ocu
pado antes. La nota de Negri (pág. 152) 
merecía por la exactitud y profundidad de 
sus apreciaciones insertarse aquí íntegra. 

No olvidemos decir con motivo de 
otras observaciones del autor (pág. 140, 
14o, 146, 148, nota) que en esta segunda 
parte como en el cuadro de la Historia 
antigua resalta la tendencia de separar de 
esta cuanto puede ser origen de exage
ración é inducir á errores por amor á lo 

heroico, como cuanto tiene carácter ridí
culo y pugna con la seriedad histórica. 

Nos dolíamos antes de no insertar ín
tegras algunas observaciones de Negri; 
¿cuál será ahora nuestro sentimiento por 
no poder tocarsinó de pasada, sus ataques 
á las federaciones de que nos confesamos 
enérgicos partidarios, apesar de los des
órdenes de las repúblicas americanas que 
con tan vivos colores pinta y que también 
somos de los primeros en reconocer y la
mentar? Pero nos lo cohibe la extensión 
dada ya al presente trabajo, y cuenta que 
la tentaciones grande, pues que por re
gla .general las notas con que Negri ame
niza el libro, son su parte mas atrayen-
te; y si cuando atacan el fondo de nues
tras opiniones, excitan la respuesta por lo 
incisivo de su estilo, cuando concuerdan, 
llaman á reposarse en ellas y saborear una 
doctrina amable, desarrollada con las for
mas mas expresivas del lenguage. 

En testimonio, hubiéramos querido al 
menos dar traslado de la nota 1.a pág. 
139 en que se juzgan los procedimientos 
de Cicerón y César respecto de (]atilina, 
valiendo á demostrar con notable ¡¡enetra-
cion, el carácter histórico de ambos per
sonajes. 

La inesperada muerte de César intro
duce el desorden en el mundo romano. 
No hay hombros que resistan al peso de 
la responsabilidad que deja por herencia. 
Hasta los conjurados parecen como atur
didos de su obra; el Senado se vuelve de 
un lado á otro, lluctuando entre contra
dictorias resoluciones; la plebe le llora co
mo un padre y al recuerdo de que fué 
el azote de los patricios, olvida al robador 
de las libertades públicas. 

Un niño precoz, pariente de César, lo
gra fijar las miradas antes desdeñosas de 
Roma. Su audacia pasma y por consiguien
te vence. A los diez y nueve años, Octa
vio es elegido cónsul por unanimidad; 
verdad es que sus legiones ocupan el cam
po de Marte! Se une con sus rivales 
Antonio y Lépido que también se apellidan 
vengadores de César, y de la célebre y 
misteriosa entrevista del Rin, donde con
siente en un triunvirato que ha de abrir 
á su paso la ancha calzada del imperio, 
salen el famoso edicto de proscripción y 

31 DE DICIEMBRE DK 1864. 
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las listas de víctimas que oscurecen la ter
rible memoria de Sila. Millares de equi-
tes, centenares de senadores inundan de 
sangre á Roma. Y de aquel terrible pe
riodo dice Veleyo Patérculo la frase que 
hiela los sentimientos mas queridos del 
corazón humano: 

«Las cosas de aquellos tiempos ni se 
pueden llorar ni expresar dignamente. 
Es sin embargo de observar que la fide
lidad de las esposas fué grande para con 
los proscriptos; la de los libertos mediana; 
la de los siervos alguna, pero ninguna la 
de los hijos; tan difícil es á los hombres 
aguantar la demora de la esperanza con
cebida (1. )» 

A ese estado de degradación habia lle
gado la antigua virtus romana! 

Cae Cicerón, cae Bruto, cae Catón. Lu
cio Antonio espera reanimar el espíritu re
publicano y cae. Sexto el de Pompeyo, 
que domina los mares y se apellida hijo 
de Neptuno, que tiene las llaves del gra
nero de Roma y derrama á su capricho la 
abundancia ó castiga con la escaséz, cae 
también y muere degollado en un calabo
zo. Lépido cae en la ignominia que es 
peor que la muerte. Entre la monarquía 
y aquel niño de entrañas implacables, no 
queda ya mas obstáculo que el viejo An
tonio, el lugar teniente de César, que 
adormecido en brazos de Cleopatra, ves
tido como Hércules, recorre el Nilo ten
dido en nave dorada con velas de púrpu
ra, á la voluptuosa música de las flautas, 
y pone en los hombros de su querida la 
sagrada estola de Isis y sentado en trono 
de oro con gradas de plata, consagra reyes 
á sus hijos y á Cesarion, el hijo de César 
y la egipcia. 

No queda masque Antonio, porque la 
aristocrácia está exánime y la plebe can
sada no siente nada en el corazón; solo 
siente en el estómago el hambre que Au
gusto aplaca. Los héroes yacen en el se
pulcro. Antonio es el último de esa raza; 

(1) Hujus totius temporis fortunam ne defiere 
quidem quisquam satis digne poluit, adeo nenio 
exprimere verbis potest. Id tamen notandum est 
t'uisse in proscriptos uxorum fidem summam, liber-
lorum mediam, servorum aliquam, filiorum nullam, 
adeo difficilis est hominibus utcumque concepta1 
spei mora. Lib. II cap. 67. 

pero en Egipto han cortado las uñas al 
león. 

Cae por último Antonio, y á los25 años 
de edad, reasume Octavio todos los pode
res y coge las riendas del gobierno del 
mundo. 

«Apenas volvieron las cosas á la paz, el 
carácter de Augusto se fué templando y 
concluyó en dulzura; amó las letras pe
ro las hizo esclavas. Fué con todo impla
cable hácia Ovidio; no le quitó de un gol
pe la vida ni los bienes, pero le envió á 
morir á la tristísima Tomis, único romano 
entre Getas y Sarmatas, cuya lengua tuvo 
por fuerza que aprender.» 

«Augusto sabia preparar secretas victo
rias aun mejor que triunfos en lucha 
abierta.» 

«Antonio se mataba con la espada y 
Augusto como de costumbre lloraba; en
traba luego en Alejandría, donde florecía 
la célebre escuela filosófica, llevando al 
costado un filósofo amigo suyo. Y este te
nia la conciencia tan timorata, que para 
darle un consejo agradable, le sugería la 
muerte de Cesarion, hijo de César y Cleo
patra y último retoño de los reyes egip
cios, el cuál, teniéndolo todo dispuesto 
para huir á las Indias, habia venido á en
tregarse en sus manos, cediendo á otras 
insinuaciones. Augusto no podía disentir 
del amigo filósofo y queriendo asegurar la 
tranquilidad de su patria, asesinó á Cesa
rion y quizás le habrá llorado!» 

Tal es el amigo y el protector de Vir 
gilio y de Horacio que le elevan hasta las 
nubes. Augusto sabe que la aristocrácia 
no puede ya levantar la cabeza, arma de 
gobierno gastada; pero el pueblo es siem
pre jóven y apenas ha desfallecido, la san
gre de una nueva generación hincha con 
vida fresca sus venas. Por eso es el pue
blo la preocupación eterna de Augusto; y 
para avasallarle, restaura los templos, eri
ge otros nuevos y vuelve el ser á las prác
ticas religiosas y á las supercherías del 
fanatismo; y para deslumhrarle, transfor
ma á Roma, derriba lo antiguo y cons
truye una ciudad de palacios, digna capi
tal del orbe; y para mantenerle, como no 
bastan las obras del foro, de las nauma-
quias, de los teatros, y de las termas, for
ma una lista de socorros que llega á com-
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prender trescientos veinte mil plebeyos 
romanos y ciento veinte mil de las colonias 
italianas; y para distraerle, trae á Roma 
un pueblo de comediantes y de gladiado
res, y á las carreras del circo suceden los 
simulacros navales, de modo que no tenga 
tiempo el ciudadano para echar de menos 
sus derechos, y entre los vítores y aplau
sos no haya hueco para el espectador, de 
apellidar libertad! 

En un estudio de derecho público, ven
dría de molde presentar el cuadro de las 
modificaciones que Augusto introduce en 
la manera de ser de la república: la nue
va clasificación de los ciudadanos, los de
rechos de los hijos de los senadores, la 
alteración de las atribuciones que antes 
tenían todas las magistraturas, la partición 
del imperio con el senado, la reorganiza
ción de las provincias, el arreglo definiti
vo de la vida doméstica y el derecho que 
rige el matrimonio, la herencia, los lega
dos, etc., que un legislador considera á 
igual altura que las X I I Tablas (lex Papia 
Poppea.) Negrí se ocupa solo de las con
cesiones hechas á los soldados, de tierras 
confiscadas por Augusto ó pertenecientes ya 
al dominio público por confiscaciones an
teriores. En esta forma licenció su ejér
cito, mandando á España algunos milla
res de legionarios turbulentos que eran pe
ligrosos en Roma á su seguridad y gran
deza. Allí se las hubieron con los cánta
bros, indoct i f e r r é j u g a , como dice Hora-
cío, y á este propósito recuerda Negrí que 
Fernando V I I cuando volvió á subir en 
1814 al trono y recobró la plenitud del 
poder absoluto en 1823, envió á América 
contra las colonias rebeldes las tropas que 
habían combatido, no solo por la indepen
dencia, sinó también por la libertad polí
tica de España. Era urgente desterrar de 
la península aquellas tropas sospechosas; 
así se aseguraba el despotismo en España 
y con ejércitos aguerridos se intentaba la 
readquisicion del dominio en América. 

El comercio y la industria adquieren 
un notable desarrollo bajo el gobierno de 
Augusto, que á semejanza de Pericles, dá 
nombre á su siglo, como luego León X y 
Luis X I V , protectores todos de artes y 
letras. 

Marco Polion Vítrubio escribe su trata

do de Archi tec tura , Estrabon la Geogra-
ph ia , Cayo Julio Hygino, liberto de A u 
gusto, e\ Fabu la ruml ibe r , Verrio Flaco, 
también liberto, preceptor de dos prín
cipes desgraciados, los f a s t i v e r r i a n i que, 
grabados en lápidas de mármol, han resu
citado para la ciencia á fines del pasado 
siglo, de entre los escombros del hemici
clo de Praeneste; y Marco Terencío Varron 
á quien las faenas de la guerra no inca
pacitan para los placeres de la inteligen
cia, centenares de libros de arqueología, 
agricultura, política y gramática. De este 
es de quien dice el sabio obispo de Hip-
pona, que tanto había leído que no se sa
be cómo ha podido tener tiempo de es
cribir y que había escrito tanto que na
die tiene tiempo suficiente para leerle por 
entero (1). 

La Musa de la historia infunde su 
espíritu en los libros de Salustio y de 
Tito Livio, que Quintiliano pone á un 
nivel. Salustio, en cuyos huertos der
ramaron su ánfora copiosa los primores 
de la naturaleza y las riquezas del arte, 
rodeado de placeres en una mansión ame
na, fruto de sus venalidades y torpeza mo
ral, no contaba con aliento para grandes 
obras y aparte de su Historia Romana que 
tomaba punto de partida en la muerte de 
Sila, de que solo han sobrenadado t ro
zos carentes de enlace, se contrajo á epi
sodios históricos, en cuyas páginas sin 
otra mácula que el pecado venial de ar
caísmo, vaga la admiración, de la armo
nía del conjunto á la belleza de los acci
dentes, de la redondez de la frase y de la 
abundancia de la idea á la concisión del 
estilo; subtü iss imus brevitatis a r t i f ex , que 
dijo Aulo Gelío (2). 

No llevamos sin embargo nuestro entu
siasmo tan lejos como los que ponen la 

(1) Vir doctissimus imdecumque Varro, qui 
tam multa legit ut. aliquid ei scribere vacasse m i -
remur; tam inulta scripsit quam multa vix quem 
quam legere potuisse credamus. 

(S. Augustini Episcopi De Civitate Dei líber VI, 
cap. H. Parisiis, excudebat Franciscus Muguet 
1685.) 

(2) Lib . III. I . Y Macrobio, enseñando por bo
ca de Ensebio las cuatro maneras de decir: 

Quatuor sunt, breve i n quo Sallustius regnat cct. 
(Saturnalium lib. V cap. I p. 505. Lugduni Bce-

red. Seb. Gryphii 1.560.) 
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Jugurtina y la Catilinaria por cima de las 
historias de la guerra del Peloponeso de 
Tucidides, de la Historia Romana de Tito 
Livio y de los anales de Tácito. Versos 
oriundos de España han ensalzado sus glo
rias (1) , pero también fué de estos con
fines del mundo antiguo, de las columnas 
de Hércules, de donde peregrinos, entu
siastas del gran Tito Livio, salieron para Ro
ma solo por verle; cosa extraordinaria sin 
duda, como dice Gerónimo en su epístola 
á Paulino, qm entrando un forastero en 
Roma, buscase otra cosa que Boma misma. 
(2 ) . El génio de Livio está á la altura de la 
grandeza romana; así es que toma vuelo 
en sus fundamentos y estirando las alas co
mo el águila, atraviesa de una serena ar
rancada los ocho siglos que median de Ró-
mulo á Augusto. Su lenguaje es parecido 
á un rio caudaloso que corre suave y pro
fundo, cargado de bajeles, por un país de 
clásica belleza. A su evocación responden 
desde el sepulcro y salen los tribunos de 
corazón de fuego, los depravados decemvi-
ros, los cónsules y los dictadores, los pa
tricios resistentes, los plebeyos movidos de 
ambición, y los vemos agitarse en la at
mósfera candente que rodea á Roma y 
hace temblar su suelo, como los hijares 
palpitantes de un corcel oprimido. Salus-
tio será tal vez mas dramático, mas pro
fundo y mas acerado Tácito; pero tan rico 
y abundante como Livio no hay nin
guno (3 ) . 

Después de estas antorchas de la histo-

(1) Hic eriUit perhibent doctomm corda virorum 
primus romana Crispas in historia. 

(Maro. Val. Marlialis lib. II . c . 'V.) 
(2) Ad Titum Livium ladeo eloquentia; fonte 

manantera, de ultimis Hispania.1 Galliarumque 11-
nibus quosdam venisse nomles legimus; et quos 
ad contemplationem sui Roma non traxerat, unius 
hominis fama perduxit. Habuit illa a!tas inauditum 
ómnibus seculis celebrandumque miraculum ut 
tantam urbem ingressi, aliud extra urbem quse-
rerent. 

(Hieronymus Paulino. D. Hieronymi operum ter-
tius tomus cum argumentis et scholiis Erasmi. B a -
silea; lo6o.) 

(3) Neo indignetur sibi Herodotus a^quari T . L i 
vium, cum in narrando mirae iucunditatis claris-
simique candoris, tum in concionibus, supra quam 
enarrari potest, eloquentem. 

(M. Fabii Quíntillani Oraloriarum Institutio-
num liber X de copia verborum 181. Venetiis apud 
Aldum 1.514.) 

ria que brillan con luz pareja, no acuden 
á nuestra memoria deslumbrada sinó los 
mas bellos adornos de aquel siglo, los poe
tas que son como las llores que matizan 
y embalsaman los dilatados horizontes, en 
cuyo centro se alza sobre los hombros del 
género humano el trono de Augusto que 
respira la inmortalidad en su fragancia y 
vá á elevarse á los entreabiertos cielos 
donde ya le han hecho sitio los Dioses. 

De Cayo Gornelío Galo, que por el es
tilo de otros de su época, fué gran 
general, buen hombre de estado y emi
nente poeta, no queda sino el recuerdo, 
eternizado por Virgilio que canta á lo lar
go sus desgraciados amores con Lycoris 
y el cariño en que le tiene, creciente por 
horas como el olmo verde á la templanza 
de la primavera (1 ) . El amigo agradecido 
le ha cantado ya errante junto á las aguas 
del Permeso que baja de Helicona, guia
do por una de las nueve hermanas á los 
montes Aonios, donde sale á recibirle to
do el coro de Febo, y Lino el pastor, en
tretejidos los cabellos con flores y amar
go ápio, le habla en divina poesía y le 
ofrece á nombre de las musas el caramillo 
que de la misma celeste procedencia re
cibió Hesiodo, el viejo de Ascra y cuyos 
sonidos bajaban á escuchar desde su asien
to de las cumbres los rígidos fresnos (2 ) . 
Mas afortunado Propercio, ha legado á la 
posteridad el sello de su talento poético 
en los cinco libros de elegías que anima 
el amor de Cinth, la primera cuyos ojos 
encadenaron su voluntad y que se com
plació en jugar con las ardientes pasiones 
de su alma. Su musa vive en el Olimpo, 
se trata con los Dioses y no desmaya lo 
varonil de su acento, ni siquiera para can
tar los desdenes y las humillaciones del 
amor. Tan apasionado como Propercio. 
pero mas tierno, entreteje Tibulo los pla
ceres de los sentidos con los del espíritu 
en un deleitable consorcio; y la ternura 
mas exquisita se abre paso por entre los 
palpitantes versos en que describe los pla
ceres que coje en el seno de Neera ó en 

(1) Gallo, cujusamor tantum mihi crescit in horas 
quantum veré novo viridis se subjicit alnus. 

(P. Yergili Maronis Ecloga X 73, 74. Lipsia? apud 
S. Hirzelium 1858.) 

(2) Ecloga VI, 64, 73. 
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los enlazados brazos de Delia. Aun des
pués de haber leido el Beatus Ule qui pro-
cul negotiis de Horacio y la divina oda de 
nuestro divino Luis de León, se paladean 
sus cuadros de la vida campestre, frescos 
y lascivos que huelen á labor y á amores, 
á tomillo y apio. Que otro amontone r i 
quezas de fulvo oro ó se despierte sobre
saltado por las trompas de Mavorte; el 
poeta vive feliz al calor de su hogar siem
pre encendido, entre las tiernas vides que 
el tiempo madura y ¡as frutas cuyo peso 
dobla las ramas. Mas que ser dueño de 
extensos territorios, mas que vencer en los 
combates vale el ofrecer coronas de espi
gas á Céres y sacrificar á los lares un cor
dero en rededor de cuya sencilla hostia 
claman los rústicos adolescentes por copio
sas cosechas de vinos y de trigo; vivir con
tento en la pobreza, estimular con el agui
jón los tardos bueyes, burlar los rayos del 
sol bajo la sombra del árbol, á la vera del 
arroyo fugitivo; traerse al aprisco, abri
gado en el seno, el cabritillo que la olvi
dadiza madre abandonó y volar luego á 
los brazos de Delia y jugar los juegos del 
amor sobre la tierra desnuda que se re
blandece al peso de tanta felicidad! 

La pasión de Catulo se inspira aun más 
de los griegos. Sus bellezas se gustan y 
apenas se definen. Tiene para el dolor 
acentos lúgubres y dulces lágrimas; pero 
es el cantor del deleite y este brota en 
sonoros versos de sus lábios, como un 
chorro de agua purísima, que contiene los 
jugos mas enérgicos de las flores que cui
da Aphroditis, y no los revela á la vista 
sino al paladar. El que la prueba siente 
en sus entrañas el ardor del pajarillo que 
aletea al esconder el pico entre los lábios 
de Lesbia. Respiran sus versos fuego y 
abandono, se adormece entre ellos el amor 
cansado y revolotea la llama de la pasión 
renaciente; el sensualismo parece como 
que se espiritualiza y la voluptuosidad se 
purifica. 

Nosotros le preferimos hasta á Ovidio, 
que es en el siglo de Augusto lo que Lope 
de Vega en el XVIIde nuestra era; un tor
rente que arrastra entre brozas innume
rables bellezas, maravillosas concepciones, 
faltas de pulimento. ¡Qué angustioso es y 
cómo llega al corazón el quejido del des

terrado del Ponto! Su arte de amar en
gríe, sus metamórfosis fascinan y conmue
ven, porque el antiguo poeta ha olvidado 
que tiene en su lira una cuerda de hier
ro, como dice el moderno. En vez de que
rellarse de su implacable perseguidor, le 
inciensa y convierte en estrella á su padre 
adoptivo; pero ni sus bellos poemas lati
nos, ni sus versos en lengua geta suavi
zan la cólera de Augusto; y el hijo de las 
musas muere en aquellas playas, cuando 
todavía le alentaba la vida de la espe
ranza. 

Virgilio y Horacio! Divinidades majes
tuosas del siglo de Augusto, que ocupan 
sólio imperecedero, en cuyas gradas se ar
rodilla el adorador de lo bello, después 
de haber pasado por doble hilera de poe
tas que todos rinden vasallaje al cantor de 
Eneas, al incomparable amigo de Mece
nas. Los siglos después de largos debates 
no saben por cuál poner y á semejanza de 
Quintiliano, indeciso entre Tito Livio y 
Tácito, han acabado por considerarlos igua
les pares eos mugís quam símiles. 

No nos toca á nosotros, como al adoles
cente frigio delante de las tres beldades 
olímpicas, no nos compete, míseros que 
somos, terciar en tal contienda y echar la 
corona de laurel á los piés de una de esas 
maravillas del arte literario. 

Amigos fueron Horacio y Virgilio y al 
despedirse el Mantuano para Atenas, pro-
rumpe el de Venuso en una de sus mas 
bellas odas. No turbemos esa armonía con 
una comparación sacrilega, por mas que 
sea Horacio nuestro constante compañe
ro, el amigo mas íntimo que tenemos en 
la antigüedad. 

Nuestros lectores podrán apreciar la 
justicia con que ocupándose un gran his
toriador alemán de las dotes artísticas de 
los italianos, dice: 

«La poesía es un discurso apasionado 
cuya manifestación es el sonido conmovido; 
así es que no hay pueblo alguno sin poe
sía y música; pero ni perteneció ni per
tenece la nación italiana á las naciones 
preferentemente dotadas de poesía. A su 
penetrante mirada, á su festiva habilidad 
convienen exquisitamente la ironía y agu
deza que encontramos en Horacio y Bo
cado, el chanceo jovial del amor y del 



canto, tal como le muestran Catulo y los 
cantores napolitanos (1)» 

Y ya que nuestras aficiones literarias 
nos han distraído por un breve rato del ca
mino recto que llevábamos, sírvanos de 
transición Horacio, el filósofo de la vida 
mundana, el epicúreo práctico, para tocar 
ligeramente y como término de esta parte 
de nuestro trabajo á las consideraciones 
que merecen de Negri las escuelas de es
toicos y epicúreos que dividen á Roma ba
jo el imperio de los Césares. 

Persistiendo el autor en el sistema que 
todas sus páginas transparentan, de apro
piar la aparición de determinadas ideas 
á los acontecimientos históricos, explica 
ingeniosa y elocuentemente la difusión de 
ambas sectas. 

«A este propósito nos hablan las obras 
literarias de ciencias y de luces. Para el 
político todo efecto es consecuencia nece
saria de la causa, y la causa es política y 
de hecho, no ideológica y vana. Creen 
los filósofos guiar los tiempos é inspirar 
las ideas, pero por regla general sufren 
la influencia de los primeros y reflejan las 
segundas, teorizándolas simplemente. En 
las proscripciones, tal patricio habla per
dido á sus hijos, cuál los parientes. La 
herencia esperada por muchos había pa
sado al fisco, los honores y la dignidad se 
habían perdido y los patrimonios empobre
cido con impuestos, contribuciones, dones 
necesarios y emprés t i t o s voluntarios ó for
zosos. Con la independencia, habia cesado 
el alimento, la sangre, la vida de las se
veras letras; la elocuencia se habia troca
do en verbosidad elogístíca, la ignominia 
de las protecciones era el único camino 
del poder, la virtud chocaba con el siglo, 
el ánsia de popularidad de los gobiernos 
libres se habia convertido en ansia de fa
vores del príncipe absoluto, desapareció la 
época de las grandes acciones, de la glo
ría romana, se apagó la vida viri l y prin
cipió la vida parásita y muelle. Entonces 
los patricios reducidos á la nulidad se h i 
cieron Estéleos ó Epicúreos.» 

Se entregaron á los placeres de la vida, 
doñee v i r e n t i canities abest morosa y die

ron al olvido las miserias del tiempo, entre 
sabrosos recreos literarios, al vapor del 
Falerno que el copero coronado de rosas 
les vertía con jarro Sabino, á los dulces 
estremecimientos del amor, enmedio de 
la naturaleza que muere y revive sin cesar, 
imágen de lo fugaz y renaciente de la v i 
da que corremos. O la pasaban, serenos 
delante de las desgracias y de los placeres, 
sin dolor para aquellas, sin alegría para 
estos; porque viendo al mismo tiempo caer 
á manos del verdugo, hombres virtuosos é 
incorruptibles y hombres de vi leza y des
honor, esclamaban, hastiados ya de todo, 
que el vicio y l a v i r t u d y todas las cosas 
del mundo eran simples ideas relativas^ y 
que la alabanza ó el vituperio se determinan 
por el éx i to ó la falencia. 

En el fondo de uno y otro sistema, late 
la misma idea madurada ya por el tiem
po; la brevedad de la presente vida, que 
trae consigo la vaga certidumbre de otra 
región de compensaciones. Los epicúreos 
la abrevian aun mas y dando al olvido sus 
azares, agotan el cáliz de las delicias, te^ 
niendo siempre delante la lección de la 
muerte y profesando la virtud porque con
duce á l a fel icidad, según las máximas del 
filósofo de Samos. Los Estéleos á imita
ción de Zenon, viven sencilla y frugalmen
te; siguen la virtud por sí propia, despre
cian la vida pasagera, aman la muerte l i 
bertadora y la buscan, sí no viene pronto 
á su encuentro. 

Es razón que diga Negri se debió la re
surrección en Roma de estas doctrinas, 
dadas á luz y extendidas por Grecia tres
cientos años antes, á las alternativas de los 
tiempos. Su rápida difusión indica también 
ha llegado el día de renovar las bases fun
damentales de una sociedad que se coloca 
frente á frente de problemas tan tremen^ 
dos y no teniendo fuerzas propias para dar
les solución, oscila entre el abandono de 
los epicúreos y el vanidoso desprecio de 
los estéleos, que unos y otros pregonan 
impotencia. 

Jesús ha nacido ya y no tardará en dar 
la hora de !a redención. 

(1) Rómische Geschichte von Theodor Momm-
sen. Erstes Buch. Kapitel XV. 
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El cuadro de las alternativas del dere
cho público de que hemos dado cuenta á 
nuestros lectores en los dos capítulos pre
cedentes, se cierra con una exposición de 
los motivos que tiene el autor para llamar 
monarquía al gobierno de Roma bajo los 
Césares y patriciado el de los primeros 
tiempos, aunque por el nombre dado á la 
cabeza del Estado, se le haya llamado 
reino. 

El tercer cuadro de que ahora pasamos 
á ocuparnos, trata de la traslación de la 
capital á Bizancio y de la caida del impe
rio de Occidente. 

Presenta la primera parte de este asun
to gran analogía con la cuestión que hoy 
altera los ánimos en Italia sobre la trasla
ción de la capital á Florencia ó á Roma; 
asi es que italiano el autor y partícipe por 
consiguiente de los sentimientos del pue
blo á que pertenece, aunque esté exento 
de pasión y ni violente ni aluda á estas 
semejanzas, no puede menos de transpirar 
su influencia en el tono general de sus 
consideraciones, principalmente cuando 
trata de determinar cuáles sean las condi
ciones bajo las cuales pueda un gobierno 
mudar de centro sin lesión á intereses 
respetables. 

La traslación de la capital desde Roma 
á Bizancio, siendo la primera digna por 
tantos títulos de seguir figurando á la ca
beza del mundo antiguo, no pudo verifi
carse sino por motivos de absoluta necesi
dad que importa al historiador establecer. 

No fué como pretenden algunos escri
tores, porque Bizancio estuviese más en el 
centro que Roma del gran imperio de ios 
Césares, ni porque tuviera mas próximo 
asiento de las fronteras invadidas por las 
naciones bárbaras ni por la vanidad de 
Constantino que quisiera dar su nombre 
á una nueva capital. 

De desvanecer semejantes supuestos se 
ocupa Negri y de comparar esta trasla
ción con otras tan importantes como la 
de Moscow á San Petersburgo, Ispahan á 
Teherán, Konigsberg á Berlín, Cracovia á 
Varsovía, Chamberí á Turin, finalmente la 
de Nanking á Pekin, y encuentra que no 

pueden ser los mismos ni parecidos moti
vos, á mas de que las tristes condiciones 
del erario romano debieran haber aparta
do de aquel proyecto. 

La difusión del cristianismo que toma 
bajo Constantino grandes proporciones, 
esees, según Rottecky Negri, el motivo de 
la traslación de la capital. Para demos
trarlo, se ocupa largamente de las causas 
que dieron tan conocido desarrollo á la 
doctrina cristiana, hasta convertirla de sec
ta que era antes escarnecida y vilipendia
da, en religión oficial del gran imperio. 

Son tan conocidas estas causas que no 
haremos de ellas resumen, si bien nos atrae 
la pureza de las formas literarias con que 
el autor las presenta, ocupando magní
ficos puntos de vista sobre las persecucio
nes religiosas dirijidas contra los cristia
nos; y entrando en ajustadas observacio
nes sobre las facilidades que la constitu
ción sacerdotal pagana ofrecía á la inva
sión de las nuevas creencias por todo el 
imperio y muy principalmente por las pro
vincias orientales, donde aun sonaban los 
ecos de igualdad y libertad, proclamadas 
por las repúblicas griegas cuyos principios 
democráticos se avenían gustosos con los 
del cristianismo. 

Nuestra crítica vá casi á quedar redu
cida áuna simple exposición de los hechos 
que Negri recojo y de las ideas con que 
los embellece; pero no por eso es menos 
agradable la tarea que hemos emprendi
do y nos daremos por cumplidamente sa
tisfechos si dentro de esos límites, obse
quiamos á nuestros lectores con un trasun
to de la obra del comendador Negri. 

Hoy que Roma es la cabeza del mundo 
cristiano y que al lado de las ruinas del 
arte antiguo en cuyas piedras ha impreso 
el tiempo el sello mas venerable, se al
zan los monumentos del arte moderno, 
envueltos en la belleza moral de una idea 
sin rivales, resulta un singular fenómeno 
histórico; porque Roma era la cabeza de! 
mundo romano, el centro de resistencia 
mas activo á la propagación de esa idea 
nueva, entonces que los templos, las es-
tátuas, los monumentos, las costumbres, 
las instituciones, todo respiraba allí la 
vida del paganismo. 

Cuando Constantino abrazó una religión 



que traia consigo principios sociales con
trarios á los que habian regido el impe
rio, este se conmovió, mientras le llegaba 
su turno de disolverse al mismo calor de 
las ideas que abrigaba y fortalecía. Natu
ral era que estableciese el asiento del nue
vo imperio en una nueva capital, puesto 
que á bautizarse indujeron á Constantino, 
antes motivos políticos que religiosos, vien
do que á pasos de gigante fugitivo desa
parecía la sociedad antigua y que en su 
lugar tenia ya el cristianismo abiertos los 
cimientos de la sociedad moderna. 

Motivos semejantes indujeron á Clodoveo 
á recibir el agua del bautismo cuando hu
bo conquistado en los campos de Soissons 
la Galia cristiano-romana y álos califas del 
Islamismo á fijar en Bagdad la sede de su 
poderío. 

«Todos los conquistadores buscan por 
residencia el punto que les parece mas 
oportuno á la nueva monarquía, aunque 
no sea el verdadero centro de población y 
riqueza y tengan que convertirle en tal 
con artificio. La fuerza máxima de las so
ciedades humanas es la de las creencias 
religiosas; ella ejerce por lo tanto influen
cia primaria hasta en el emplazamiento 
del centro administrativo.» 

No negamos la influencia de este mo
tivo, pero puede aducirse otro de mas al
ta y filosófica significación. Los empera
dores romanos eran pontífices máximos al 
mismo tiempo que soberanos: señoreaban 
en el órden religioso y en el civil. Cuando 
ese señorío se dividió en dos y Constan
tino, al entrar en la grey cristiana, tuvo 
que reconocer la autoridad del pastor, 
ambas soberanías no cabían al lado una 
de la otra dentro de la misma ciudad, se 
habian de rozar con frecuencia en sus re
laciones con los mismos individuos y era 
consecuencia necesaria de la separación 
de los poderes la separación de las ca
pitales, San Silvestre domina desde Ro
ma el mundo moral y comienza la sé-
rie de los pontífices independientes. D i 
ce Negri que si Constantino hubiese po
dido leer en lo futuro no le hubiera de
jado ciertamente en Roma, en el momen
to mismo en que se llevaba á Rizando 
los elementos de acción y de fuerza pa
ra concentrarlo todo bajo su propia di

rección. Pero es que el pontificado den
tro de Bizancio no era un sosten para el 
trono de los Césares, sino un elemento 
discordante de la unidad del poder que rea
sumían; asi es que Constantino, dando por 
sentado sise quiere, que fué interesado su 
ingreso en la religión nueva, concilló sus 
intereses corno emperador con sus deberes 
de cristiano, trasladándose á Rizancio y 
dejando en Roma la sede espiritual. 

Roma era también el baluarte mas po
deroso del paganismo, Constantino obró 
á fuer de cristiano, no retirando de 
aquel campo de batalla donde se estaban 
decidiendo los destinos de la humanidad, 
todavía dividida entre las antiguas creen
cias y las de Cristo, á ios decididos y or
ganizados campeones que sin descanso lu 
chaban por su triunfo. A la presencia en 
Roma del jefe de la iglesia, se debe el rá
pido y maravilloso decrecimiento del pa
ganismo en Occidente, después de haber 
triunfado en la parte oriental. 

Roma sigue bajóla dependencia de Cons-
tantinopla; hasta que el imperio unido du
rante siglos bajo un solo nombre, cede 
por fin á la fuerza de las cosas que le te
nia dividido y se parte en dos Estados á 
la muerte de Juliano. 

¿Cómo llegó el obispo de Roma, el pon
tífice supremo, á adquirir la corona tem
poral que hoy se le disputa en nombre 
de las mismas ideas liberales esparcidas 
por el mundo, gracias á la religión, de 
cuya iglesia es cabeza visible? 

Materia es esta íntimamente ligada con 
el periodo histórico deque se trata; pero 
déjala el autor á un lado, mas atento á 
seguir sin digresiones el plan trazado que 
á dar desahogo á las pasiones religiosas y 
políticas que trae consigo tan espinosa y 
delicada cuestión. La pasa por alto con 
un chiste de Ariosto y prefiere establecer 
abstractamente cual haya de ser el crite
rio con que se examinen las relaciones de 
la Iglesia y del Estado y se pondere la va
lía de sus mutuos derechos. 

E l influjo del poder religioso llega á 
mortificar el imperio de Oriente, cuyos 
soberanos no habian apadrinado ningún 
esfuerzo por romper la unidad religiosa, 
mientras esta anduvo pareja con la uni
dad del imperio. Del cambio de situación, 
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resulta el cisma griego que, dividiendo 
por escasas diferencias de dogma y forma 
la iglesia universal, se perpetúa hasta nues
tros dias. A la manera que antes se habia 
roto la unidad política, rompióse entonces 
la de carácter del antiguo imperio roma
no, que solamente estaba ya representada 
por la comunidad de creencias. La unidad 
que en vano hablan querido imponer per-
pétuamente las armas, tampoco pudo sub
sistir con el lazo de la idea y acabó por 
romperse, obedeciendo cada uno de los 
pueblos á sus corrientes naturales. 

Pero el imperio de Occidente se debilitó. 
El casco del corcel de Muhammed-Khan el 
Fatih hirió en la frente á la Reina de las 
ciudades, cuya hermosura reproducen las 
tersas aguas del Bosforo enamorado. Los 
sarracenos se enseñorearon de la región 
mas bella y poblada de Europa, y á su i r 
rupción ha seguido casi sin intérvalos un 
periodo de decadencia que se precipita á un 
término en nuestros dias. La cuestión de 
Oriente es la mas pavorosa á que dá l u 
gar el exámen atento del mapa europeo; 
hace ya centenares de años que está suspen
dida sobre nuestras cabezas y que la di
plomacia ó las armas pretenden resolverla. 
Si la muerte del imperio otomano trae 
un gran conflicto, la prolongación de su 
vida es un peligro y un baldón perma
nente. 

Pero la reforma urge y á una voz la pi
den la civilización y la justicia. 

Cuando se manejan puntos de historia, 
no es fácil cortar los vuelos del racioci
nio y detenerse en la meta del estadio 
que el escritor se propone recorrer. Enlá-
zanse las cuestiones unas con otras; y así 
es que después de haber visto á la orgu-
Uosa Bizancio arrancar de las sienes de la 
noble Roma la corona del mundo y caer 
luego de un revés de la fortuna, atada de 
piés y manos, á las plantas de un sarrace
no, para vivir agonizando, nó por lástima 
de la Europa, sino por el temor de que 
los buitres se hagan pedazos sobre el mis
mo cadáver, no puede menos el historia
dor de tomar interés en tan gran contras
te, contemplar su decadencia presente, y 
en vez de especular sobre la brevedad de 
la muerte ó sobre la languidez de una v i 
da miserable, buscar una nueva solución 

con los medios de darle parte en la vida 
general de Europa. 

Aunque aparezca esta cuestión agena á 
la primera parte de su objeto, que es la 
traslación de la capital á Bizancio, tratar
la de pasada no es defecto de Negri, sino 
necesidad imprescindible por lo común de 
ciertos estudios históricos que no aparece
rían á nuestros ojos completos, si quedá-
ran sin resolver las cuestiones accesorias 
que levantan. 

Solo la adopción del cristianismo puede 
salvar á los sultanes y regenerar el putre
facto imperio de los turcos. Tal es la pro
posición que asienta el autor y desarrolla 
en breves, pero meditadas consideracio
nes; proposición que á primera vista pare
ce atrevida, pero que, estudiada la organi
zación del imperio otomano y el conside
rable número de cristianos que viven en 
su seno, no necesita para ser planteada 
sino un grande hombre á la cabeza del 
país: un Constantino como en la decaden
cia del imperio romano; un Clodoveo co
mo en los albores de ia historia de Fran
cia; un Estéban como en IFungria, un 
gran corazón y una gran cabeza. 

«A esa mudanza debieran converger to
dos los consejos de la diplomacia que en 
vano se afana por infundir á los turcos 
aliento de vida pasagera, nó de vitalidad 
futura; á ese objeto debieran enderezar
se en silencio las preparaciones de los 
Sultanes, las formaciones de ejército, las 
graduadas pero rápidas emanaciones de le
yes de tolerancia y favor para con los cris
tianos, la admisión de estos á los altos em
pleos, la concesión de la propiedad terr i 
torial á los capitalistas europeos, la reve
rencia y el honor á los dignatarios ecle
siásticos del Cristianismo.» 

Veamos ahora las causas de la decaden
cia del imperio de Occidente. 

Multitud de escritores célebres han tra
tado de esta cuestión y es cierto que to
das las causas que exponen, han podido 
concurrir al derrumbamiento del imperio; 
como son los vicios, el lujo, la esclavitud, 
la falta de conocimientos financieros etc.; 
pero, aun contando con la hipótesis de que 
en lugar de estos males hubiese reinado 
la virtud con el auxilio de la experien
cia, el resultado habría sido el mismo, 

31 DE DICIEMBRE DE 1864. 
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segun Negri, que atribuye la pérdida de 
la riqueza y el aumento constante de la 
miseria al hecho mismo, de estar el mun
do de muchos reducido á la dominación 
de uno solo, porque no teniendo los roma
nos competencia y siendo absolutos propie
tarios del mundo, el dia que tuvieron rea
lizado ese ideal. Ies faltó incentivo para 
sostenerle, y no siendo estimulados por 
¡guales ú hostigados por contrarios, solos 

t entre pueblos esclavos, su propio engrei
miento los despojó de la fuerza antigua. 

«Dueños del mundo, no fueron tan ac
tivos como los fenicios, los griegos, los si-
racusanos y los cartajinenses que eran co
propietarios del mundo; no fueron tan 
numerosos los bajeles, tan cultivadas las 
tierras, tan laboreadas las minas ni tan 
ingeniosas las industrias. No se vieron tan 
populosas las costas, tan florecientes las 
ciudades, tan prontas las comunicaciones, 
tan despiertas las inteligencias. A la ma
nera que el agricultor labra mejor su pro
pia heredad que la agena, á la manera 
que son mas fértiles los pequeños predios 
que los grandes; así como hay mayor 
actividad en las obras, mayor agudeza en 
los designios, mayor interés y energía en 
el Señor presente que en el ausente, ma
yor eficacia en el dueño que en el asala
riado ó en el esclavo; así como es mayor 
la actividad en la aldea que en la campi
ña y en la ciudad que en la aldea, así el 
mundo entero convertido en un mundo 
romano, asi el mundo rebajado á campiña 
de Roma; así tantos Estados independien
tes y tantas ciudades capitales converti
das en meros barrios; así el comercio de 
todos concentrado en uno solo, como el 
lujo de mil que llegó á ser el lujo de uno, 
produjeron efectos de esterilidad y entor
pecimiento. Disminuyeron las mercancías, 
disminuyeron las artes, disminuyó el co
mercio, disminuyó la riqueza, disminuyé
ronlos medios de subsistencia, el pueblo 
disminuyó. Por todas partes amenguaba 
la industria ¿y no habia de destruirse, si 
el pueblo se destruía? Ya no reinaba el 
trabajo en la tierra, ni en el mediterrá
neo aquel comercio que cubría de bajeles 
la mar y sembraba la tierra de ciudades, 
como cuando cada provincia se cultivaba 
por si propia, comerciaba en propia ut i l i 

dad exclusiva y tenia un centro propio de 
consumo,de administración y de impulso.» 

Como consecuencia natural de este sis
tema, las provincias remotas que no po
dían comerciar con Roma, se convertían 
en soledades y la agricultura se perdía. 

La decadencia económica condujo á la 
decadencia política, y esta trajo en pos 
de sí la ruina del imperio. Las causas 
que señalan diferentes escritores, Gibbon, 
Montesquieu, Sismondi etc., son causas 
secundarias, dependientes de una princi
pal, que es el gobierno autocrático de 
los Césares. 

Cuando las cualidades personales del 
imperante deciden del bienestar del pue
blo y cuando no está contrastado ni por 
otros poderes dentro ni por otras fuerzas 
fuera, la decadencia es inevitable. Sin sis
tema fijo y constante que determine leyes 
y costumbres, lo que el antecesor hace el 
sucesor lo deshace, siguiendo cada cual 
las inspiraciones de su gusto y carácter. 
Las causas de la decadencia del imperio 
romano se condensan por lo tanto en el 
desenfreno de los Césares, arbitros del 
imperio, señores de la tierra y dioses; se 
condensan por lo tanto en una acusación 
al gobierno personal y absoluto. 

Sigamos oyendo al autor: 
«Las causas de la ruina del imperio 

romano se atribuyen en general al lujo 
desbordado, á la afeminación, á la eman
cipación de las provincias, á la insubor
dinación de las cohortes pretorianas y de 
las legiones, á la excesiva extensión del 
Estado, á las confederaciones de los bár
baros, al empeño de los mercenarios, á 
la venalidad de los cargos públicos, á la 
prodigalidad de los príncipes, al ruinoso 
comercio con las naciones asiáticas, á la 
pérdida por parte de los Césares de la 
supremacía religiosa, después de la difu
sión del Cristianismo etc. Con atribuir la 
caída de Roma á la acción compleja de 
estas causas, no se resuelve potencial, si 
no materialmente la cuestión. Esas causas 
no son independientes y primarias, sino 
efectos de una causa verdaderamente fun
damental que está en la naturaleza del go
bierno de Roma, la cual rigiéndose exclusi
vamente al arbitrio de los Césares, se hun
dió por la ineptitud de estos.» 
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Mientras que existió la república, no se 
emprendieron, á no ser por fuerza de ne
cesidad, guerras simultáneas, sino guerras 
sucesivas y el autor toma pié de este he
cho, frente á la ambición de los Césares 
de invadir el mundo entero, para acerta
das reflexiones, acerca de lo que se expo
nen los Estados belicosos que á un tiempo 
guerrean en distintas comarcas, y compa
raciones que vienen en apoyo de su aser
to, tomadas de los hechos de armas de 
tres grandes guerreros: Carlos XIÍ , Fede
rico I I y el primer Napoleón. 

«El César de Roma habia llegado á ser 
perfectamente autocrático y el imperio se 
asemejaba á un magnífico y soberbio pa
lacio, que, aunque adornado de mármoles 
y oro, se arruina y cae, si falto de techum
bre, no tiene defensa para la lluvia y el 
huracán. El soberano de Roma obraba se
gún su ciencia ó ignorancia, según su rec
titud ó maldad. No se trasmitían de uno 
á otro soberano, ni los ministros, n i las 
máximas, ni los proyectos, ni los medios 
de ejecución. Un César gustaba de la glo
ria y del lujo, otro de paz y sencillez; 
uno buscaba por confidentes á los juris
consultos y era luminar de su reino, otro 
á los libertos y caia el Estado en la con
fusión y el envilecimiento. 

Si la causa de la ruina de Roma hubie
se sido ingénita en Roma misma y no 
propia de los emperadores, su historia no 
presentarla el inmediato contraste de épo
cas gloriosas y épocas humillantes; sino 
que se hubiera derrumbado indeclinable 
y rápidamente. 

Pero es verdad que las épocas gloriosas 
cada dia fueron enrareciendo y Roma an
duvo perdiendo provincias y reinos. Cuan
do un príncipe edifica y otro destruye; 
cuando un príncipe refuerza y otro debi
lita; cuando un príncipe dispone una em
presa y otro la abandona; cuando varios 
príncipes ineptos suceden á un solo prín
cipe sábio y fuerte, el imperio va flaquean-
do continuamente y se acerca á su última 
hora. 

Así en Roma. Un príncipe gozaba con 
abrir canales, construir diques, escavar 
puertos y encender faros. Otro se gastaba 
en la podredumbre de costumbres desor
denadas y de belleza mugeril ó masculina. 

Uno usaba de mansedumbre, otro, desen
frenando la pasión, no aplicaba sino el 
peligroso remedio del hierro ó del fuego. 
Tal se reservaba para sí y donaba á sus 
propios clientes el gobierno de provincias 
enteras; cuál confiaba su mando al senado. 
Quién conservaba la gerarquía militar se
parada de la civil, quién reunía los pode
res civiles y militares en el gefe de la guar
dia pretoriana, convirtiéndole casi en gran 
visir del imperio. Este reasumía en sí to
das las mas excelsas magistraturas; aquel 
las diseminaba entre muchos de sus favo
ritos. No habia un orden cierto de suce
sión al imperio, ni un cuerpo de electo
res, ni una familia imperial: el gefe del 
Estado era en tanto romano, en tanto ex-
trangero; ayer habia un solo emperador 
y un César, hoy dos emperadores y dos 
Césares, mañana dos emperadoras y cua
tro Césares. Todo era incierto, mudable. 
Nerón daba la libertad á los griegos; se la 
quitaba Vespasiano; ora se escogía por re
sidencia Roma, ora Bizancio, ora Milán, 
ora Ravena. 

Por este desorden y desbarate de los 
Césares, se alborotaban las legiones, se 
pronunciaban los pretorianos, invadían los 
Bárbaros, morían los emperadores. Toma
ba vuelos la venalidad, se enriquecían los 
libertos, se aletargaba la disciplina, empa
ñábase la gloria militar, armábanse los 
Bárbaros, se bamboleaba el imperio. De 
aquí nacía el ardimiento de los Godos, el 
sobresalto de los Romanos, la penuria de 
los dineros públicos, la inutilidad de las 
victorias, el daño micidial de las derrotas. 
Una revuelta arrastra otra y esta varias. 
El caudillo que ha subido al trono, susten
tado por la fuerza de sus soldados, tiene 
que mudar los otros gefes escogidos por 
el predecesor y reformar sus legiones; 
pero gefes y legiones quieren adelantarse 
á su designio. Proclámase por tanto un 
nuevo César y este, colocado entre la cu
chilla y el ara humeante de suavísimo in> 
cienso, se pronuncia abiertamente y pro
mete á los soldados nuevos galardones y 
mercedes. No hay viento favorable á nave 
averiada y los continuos huracanes la ha
cen naufragar. Roma cae. 

Así como la ceguera de los ojos es da
ño de todo el cuerpo, así la de los des-
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enírenados autócratas no deja fuerza en 
pié, ni lazo estrecho, sino que postra el 
Estado; por este vicio, Roma cayó, falta 
de aliento, débil de sentido, lacerada por 
ol martirio. Guando luego corrieron los 
bárbaros á dar sepultura á las ruinas ya 
quebrantadas, se desmoronaron y entonces 
se difundió por el mundo la noche feudal. 
No quedó en el occidente sino algún pá
lido reflejo de luz romana como el re
lámpago, después de la puesta del sol; aso
ciadas á la romana legislación del poder 
absoluto, se multiplicaron las leyes bárba
ras que favorecían la dispersión del poder 
real, y entonces se levantaron fortalezas 
y bastillas donde se hundían aldeas y 
ciudades. Los usurpadores de imperio, ó 
atravesaban la escena política, rápidos co
mo fantasmas, ó se sostenían por la fuerza 
de la barbarie y los suplicios, transmitien
do veces á el poder por adopción, por ar
dides, por intrigas, por la fuerza, nunca 
por leyes determinadas; que habían de 
correr siglos, antes que la larga prescrip
ción del mando en las mismas familias, hu
biese suministrado el áncora tenaz de la 
legitimidad, como fundamento de obedien
cia é imperio; el mundo romano no había 
dejado de esta herencia una idea pre
cisa.» 

El autor echa una rápida ojeada sobre 
el desarrollo del poder de la Iglesia, traza 
un ligero bosquejo de la edad media y 
promete presentar en memorias sucesivas 
ese lio de feudalismo, privilegios, sacer
docios, clientelas y facciones. Veremos en
tonces cómo en ese caos se prepara un 
nuevo cuadro de pueblos, una nueva fuen
te de vida; cómo son las peregrinaciones y 
concilios el presagio de los descubrimien
tos náuticos, de las expediciones científi
cos, de los congresos de príncipes; como 
en el silencio de los cenobios conservaba 
las antiguas doctrinas el paciente trabajo 
de los amanuenses, pero no interrogaba 
animosamente á la naturaleza ninguna 
inteligencia privilegiada, para arrancarle 
los primeros rayos de luz que emanando 
del génio, aceleran á los pueblos el cami
no de la civilización. 

En tanto, cierra Negri sus estudios his-
tórico-políticos sobre la antigüedad, y al 
dejar los autores que fueron su luz y apo

yo, prorumpe en las siguientes frases 
que hacemos nuestras, amantes más hu
mildes pero no menos sinceros, de la lite
ratura griega y romana, á que el mundo 
ha hecho justicia, poniéndole el nombre 
de literatura clásica. 

«Hay en los tiempos que andan milla
res de críticos y de jueces, pero poquísi
mos lectores de clásicos. Nuestra predi
lección hácia ellos fué siempre grande, 
aunque á nuestra pequenez no haya al
canzado la tentación del Petrarca de es
cribirá Cicerón, á Séneca, á Livío, aque
llas cartas que vemos en sus obras. Que 
hasta me indigno con los poetas latinos, 
si no los agita y levanta á vuelo sublime, 
la grandeza pátria, de quien el mismo 
Virgilio no estuvo fervientemente inspi
rado; si escogen como Estado, extraño ar
gumento para los versos ú oscuras memo
rias como Lucano; si están fríos como Si-
lio Itálico hasta en cantar las proezas 
de Roma; me indigno con los oradores si 
Cicerón se rebaja á vulgares contumelias, 
califica de mal soldado á Antonio, porque 
fué derrotado en Módena ó habla de los 
sentimientos que moverán á los escollos 
del mar al oir de sus lábios las infamias 
de Yerres; no alabo á los juristas cuando 
después de la manumisión, continúan los 
rezagosy consecuencias de la esclavitud en 
el liberto, cuando escriben las penas do 
estado y lesa magestad contra cual
quiera que molitus et a l iquid ó solamente 
hos t i l i mente adversus principem animatus 
est; no prorumpo con los historiadores en 
alabanzas á Virgilio, que no mata al impio 
Decemviro sino á su inocente hija, ni en 
singular exaltación del valor guerrero, 
dando al olvido la magnanimidad, la jus
ticia y la humanidad; en los mismos aplau
sos para la victoria alcanzada contra un 
enemigo fuerte que para el mero desar
me ó destrucción de un débil; para la paz 
impuesta por la gloria que para las capi
tulaciones arrancadas por la violencia ó 
rapiña, sobre todo en su complacencia 
por novelas extrañas y ficciones, nó por la 
ingeniosa investigación de la verdad. Pe
ro son admirables! El gran Goethe, escri
biendo de Roma, decia: esta es la gran 
escuela de todo el mundo y también yo 
en ella me purifico y examino. Los libros 
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nuevos son para los lectores, pero los clá
sicos son para los autores. Han sido nues
tra delicia en la edad florida y siguen sien
do nuestros compañeros, ahora que hemos 
alcanzado los años seniles. No hemos visto 
en Roma tan solo el valor esculpido en la 
frente del pueblo jigante, sino aquel faro 
que fué luz de toda !a tierra; hemos senti
do dulce consuelo en el corazón, oyendo 
escritores que hablaban de derechos y 
virtud; hemos gozado observando á los 
Subalpinos, entre quienes vivimos, arma
dos hasta en lo antiguo de valor y de ace
ro, defender durante siglos su independen
cia en los valles y en los montes. Fueron 
como los Cántabros inquebrantables. Unos 
y otros no se plegaron á Roma, sino des
pués que todo el mundo se hubo plegado. 
Unos y otros pusieron luego valla al tor
rente de los árabes en los Alpes y el Pi
rineo.» 

«Así la lectura y la meditación de aque
llos primeros pintores de las memorias 
antiguas, nos ha vertido alegría en el alma 
ó nos ha servido de escudo contra los dolo
res frecuentes de la vida, multiplicados 
por nuestra sensibilidad y por la atmósfera 

venenosa del tiempo. Y si no siempre fué 
posible que concordáran nuestros senti
mientos con los suyos, hácia ellos senti
mos veneración, casi un culto. Elevan 
nuestro espíritu, ensanchan nuestras ideas. 
Pensando en lo antiguo, decimos con un 
gran escritor: Vais á Atenas y á Roma: 
respetad á los Dioses!» 

Hemos concluido este trabajo, escrito 
por orden del ilustrado señor Director de 
la Sociedad Económica y dilectísimo amigo 
nuestro, Martínez y Montes, á quien le 
consagramos. Enviemos también un salu
do de respeto al ilustre historiador de las 
orillas del Arno. Nuestras líneas no son 
dignas ni del libro de que tratan, ni de la 
persona á quien se dedican; pero ¿acaso 
es posible que la descripción oral de un 
paisaje, tenga el brillo del sol que le i lu 
mina, ni la frescura del ambiente que le 
rodea? mucho menos si la elocuencia es 
escasa y humilde la voz del narrador. 

J. DE CARVAJAL-HÜE. 
Diciembre 1864. 
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